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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE LO PENAL 

SANTANDER 

Edicto 

Don Javier Cruzado Díaz, Magistrado~Ju.ez judi
cial del Juzgado de lo Penal número 1 de San
tander, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio oral numero 27/1991, contra el penado 
don Jose Alberto Górncz Oíaz, acordándose sacar 
a pública subasta y por el valor que se dirá los bie
nes que se describen, la que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 29 de octubre de 1993, 
a las duce treinta horas, y por el tipo de t;:lsación. 

Segunda subasta: El día 29 de noviembre de 
1993, a las doce treinta horas, y con rebaja de! 25 
por 100 del tipo de tasadón. 

Tercer,:¡ suhaMa: El dia 29 de diciembre de 1993, 
a ¡as doce treinta horas, l,in sujeción a tiro. 

Condiciones 

Primera.- Para tomar parte en la suhasta 
deberá consignarse en la Mesa del Ju:rgado n 
establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo de lícítación para la primera y la s'.::guncla 
subasta, y para la tercera de! tipo que sirvió para 
la segunda. 

Segunda. -No se admitirún posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado dcpo
sitadosen Secretaría antes del rcmate yprevia con
signación correspondiente. 

Tercera.- Los autos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad. en su caso, estarán de 
manifiesto en la Sel.-rclafÍa de este Juzgado, don
de podnin ser examinadas. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulaóón 
y que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor. quedan subsistentes, 
entendiéndoSl..'" que e! rematante los acepta y que
da subrogado l.'"n la responsahilidad de los mis
mos. sin destinarse a su t:xtinción el precio del 
remate. 

Cuarta. Que, a instancias dd actor, podrán 
rl'servarse el depósito de aquellas posturas que 
cubran el tipo de licitación y para el supw.::sto que 
el adjudicatario no cumpla sus obligacíones. 

Quinta. Sirviendo el prcsente para, en :;;u caso, 
notificación al deudor, por sí!a estima <,:ollvenien
te libere, antes del remate, sus bienes, pagando 
rrincipal y co:-.tas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda urbana del tipo E con ae<..~eso por la 
escalera de la i7quinda, sita en la planta ¡:dta segun
da, a la izquierda saliendo del ascensor. de un edi
fkio en el pueblo de M uricdas, término municipal 
de Camargo, sitio de Cavia, señalado hoy con el 
número 5 de !a calle Juan XXIII. Mide 7'6 metros 
35 decímetro,", cuadrados de superficie útil. distri
buidas en vestíbulo, pasillo, salón-colllcdLlr, tres 
habit,lcionl:s, cot:Ína y cuarto de baño. Linda: Al 
frente, caja de escaleras y patio de luces; Jcrl.'"cha 
en(r;mdo, patio; izquierda. don Migue! Er-:1dq!.ui 
y patio, y fondo, don Miguel Epeldegui. Pani\.:ipa 
en el valor total del edifíciocon una cuota del I,X40 

por 100. La citada vivienda tiene un valor de 
11.000.000 de pesetas. 

Dado en Santander a 15 de junio de 199J.-El 
Magistrado-Juez judicial, 'Javier Cruzado 
Díaz.- La Secretaria, Aurora ViHanueva Escude
ro.-33.449. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Alcalá de Henares, con esta techa, en el procedi
miento judicial sumario dcJ artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria 297! 1992, seguido a instancia de 
«Banco del Comercio, Sociedad Anúnima¡)-, 
representado por el Procurador señor Garda Gar
cia, contra don Angel Garda González.y doña 
Marta del Castaño Luengo, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se saca a públi
ca subasta, por primera vez las siguientt:s tincas: 

Bienes objeto de subasta 

l. Piso cuarto, letra B, con acceso por la esca
lera izquierda de la casa número I de la avenida 
de Don Juan de Au~tria. 

Oeupa una superficie útil de 11 (¡ metros 74 decí
metros cuadrados, y construida de 1 Jl) metros 96 
decímetros cuadrados. 

Se compone de diversas habituadpnes y servi
cios. 

Linda: Al frente, reBano de la escalera y piso 
letra A; derecha entrantlb, patio de luces y piso 
letra C; i7quien.la, avenida de Don Juan de Aus
tria, y piso letra A; rondo, proyecciún en vertical 
a la calle de Marqul's dl.~ Alonso Martínez. 

Cuota: 1,75 por 100. 
Inscripción: Inscrita en d Regi~tro de la Pro

piedad número 4 de Alcalá de llenares, ¡d 
fulio 247 de tomo 1.324, finca núml.'m ~5.944. 

Título: Les pertenece por compra. en t:staup de 
t:asados, a don Casildo Martínez Castcllote, cn vir
tud de escritura otorgada ante el Notari¡) de esta 
ciudad don Jesús VáZljUeZ de Castro y Sarmiento 
el día 3 de noviembre de 1976. 

Cargas: Afcda con una hipntl'ca en garantia de! 
pago de trece obligaciones hipote.:arias dc un 
millón de pest'tas cada una dc ellas. 

2. Una dit:ci~icleava parte indivisa del local 
destinado a garaje, situado en la planta sótano del 
edificio denominado Lepanto, sitp en la awnid:l 
dt: DonJuande Austria, número 6, en esta ciudad. 

Dicha diecisieteava indivisa se concreta en d 
LISO exclusivo de la plaza garaje número 6. 

Consta dc rampa de aCCl:s(J situada en la calle 
l3atalla de Lepanto, sin número de orden, 18 pla
¡,as de aparcamiento y vía de circulación. 

Todo ello ocupa una superficie útil de 4XO 
metros }O)7 decímetros cuadrados. 

Las plantas de gara.ic t:stan dcl¡nlitada~ por una 
raya pintada en el ~uell) y se distinguen con los 
númcrns del 1 al 18, ambas inclusive. 

Linda: Al frentc, por donde til.'m' su rampa de 
acceso, con la caUe de Lepanto; derecba entrando, 
zona destinada a jardines dd edificio y el loc:l 

almacén número 2; izquierda, local comercial de 
esta planta sótano, que forma parte del local 
comercial número 1 de la planta baja, cuartos de 
contadores y de caldera y elementos de calefac
ción, y con la avenida de Don Juan ne Austria; 
fondo, zona ajardinada del edificio. 

Cuota; 12,705 por lOO. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Pro

piedad número 4 de Alcalá de Henares, al 
folio 245, del tomo 2.701, finca número 29.249, 
hoy 7.039. 

Título: Les pertenece por compra a don Anto~ 
nio Pizarro y otros, en virtud de escritura otorgada 
ante el Notario que fue de esta ciudad don Jesús 
Vázquez de Castro y Sarmiento, el día 29 de 
noviembre de 1976. 

Cargas: Afecta con una hipoteca en garantía del 
pago de una obligación hipotecaria de 
1.500.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Colegios, 4 y 6. de 
Alcalá de Henares, el día 27 de septiembre, a las 
diez treinta. horas de su maiíana, previniéndose a 
los licitadores: 

Primero. El tipo de subasta es el de veintiún 
millones quinientas ochenta mil pesetas 
(21.5XO.000 pesl.'tas). para la finca registral35.944 
(hoy 9.907) y de tres millones novecientas setenta 
mil pesetas í 3.970.000 pesetas) para la tinca 
29.249 (hoy 7.(19), no admiticndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.--Que para tomar partc en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Cuenta de Consignacioncs dl.' este Juzgado el 
20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no st:rú.n admitidos. 

Tercero. Que los autos y las certificacioncs a 
que se rcfil.'rl~ la regia 4:' del artículo 13 I de la Ley 
Ilipotecaria estarún de manifiesto en la Secretaría 
de esk Jll/gadLl. entendiéndose que todtllicitador 
accpta como bastante la titulación aportada_ 

Cuarto. Que las cargas y gravámenes anterio
res y lo,," preferentes, si los hubiere, al crcdito del 
actor l.~{lntil!llarÚn subsistentes, entcndicndose que 
el rematantc los ¡t<.:cpta y queda sunrogado en la 
re"pon~ahilidad de los mismos. sin destin;trSl: a "u 
extinción el precio del remate. 

De no haner postort:s en la primera suba:-.ta, se 
señala para la segunda el día 25 de octubre dd aiío 
en curso, a las diez treinta horas, para la que ser
virá dc tipo d 75 por 100 dc la valoración, ccle
br<Índosc tercera subasta, en su caso, el día 23 de 
noviembre del año en curso, a las once horas, "in 
"ujeción a tipo. 

Dado en Alcalá de Henares a 26 de marzo 
(k 1993 -- La Magistrada-J uez. - La Sccretaria 
judicial. J4.2óX-J. 

ALICANTE 

Ediclo 

E.n los autos de juicio del artículo 131 de la Ley 
Hípotecaria, registrados con el númt'
ro 1.077! 1991, seguidos en t:sle Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Alicante, a instancia 
de «Banco de Madrid, Sociedad Anónima;>, con
tra don Miguel A. Alonso Bcllún y doúa Josefa 
f lcrnández González. se ha acordado la venta en 
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publica suhw,ta de la fínca que después se espe
cificará, en los términos siguientes: 

El precio para la primera subasta es de catorce 
millones cuatrocientas cincuenta y cinco mil pese
las (14.455,000 pesetas), 

Primera subasta, el día 22 de septiembre 
de 1993. 

Segunda su hasta, el dia 20 dc octubre de 1993, 
con rebaja del 25 por 100. 

Tt.:rccra ,>uhasta, el día 17 de novicmhn: de 
199J, sin sujeción a tipo, 

Todas ellas a las once horas. 
Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 

depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta ahierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal de Bcnalúa. 

En los autos obran, para su examen por los lici
tadores. la oportuna certificación de cargas, en la 
que se incluye la titularidad registral de la finca, 
dehiéndOSl' conformar los mismos con ellas. 

El rematante aceptará las cargas y demás gra
váment:s anteriores y pn:ferentes, en su caso. 

Servirá el prt:scnte como notificación a la 
demandada de las fechas de subasta, conforme a 
In previsto en la regla 7."delartículo 131 delaLcy 
Hipotecaria. si al intentarse la notificación pcrst. ... 
na\. se comprohase que se encuentra en paradero 
ignorado. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda señalada con el número lOen las plan
tas de útieo y ::.obreático del edificio situado en la 
calle San Pedro, esquina a las caHes Pizarro y San 
Bartolomé. en el barrio de Pescadores, señalada 
con el número 31 del inmueble y destinado a 
vivienda unifamiliar. Tiene una superficie cons
truida entre las dos plantes de H9,76 metros cua
drados, utiks son 65.0.1 metros cuadrados, comu
nicadas ambas plantas con una escalera interior. 
Se distribuye o.:tl v.::stibulo, distribuidor, come
dor-estar, em;ina, lavadero. terrazas, aseo y baño, 
y dus durmitnrios. Linda: A la derecha cntrando, 
desde el o..:scansillo de la e~calcra, con la vivienda 
número 11 de c~ta planta. Izquierda, con al vivien
da número 9, y rondo, con la calle San Hartolomé. 

In::.crita al tomo 1.373, libro 261, folio 108, fin
Cl número 17.1 ú9, inscripción segunda del Regis
tro de la Propiedad de Alicante número 6. 

Dadoetl Alicaníca 19deabrildc 1993.-·-LaJue· 
za. La Sccretariajudicial. 33.824-3. 

ALICANTE 

Edicto 

0,)11,1 Pilar Solan01 Garda, Seerctariadel J u/:gauo 
de Primera Instancia número 5 de la ciudad de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos de juicio, artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 92/1993, seguidos a instant:ia de Caja de 
Ahorros del Meditc-rrúneo, representada por el 
Procurador don Jorge Man"anero Salines, contra 
don Juan Gaspar Mas Mayor y doña Isahel Cli
mcnt Cortés, cn cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta cn públic;~ subasta. por tcnnino de veinte 
dias, los bienes hipotecados a los demandados, que 
abajo se describen con indicación de su precio de 
tasación pericia!. 

El remate tendr¡j lugar en al Sala de Audienóa 
.. le c'>t..: Juzgado, cn la forma siguiente: 

En primer;.¡ ~uhasta, el dia 18 de octubre de 
1 ~:·n, a la:-- doce treinta horas, por cl tipo de tasa
Clono 

En segunda subasta, caso de no haber hahido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
17 de noviembre dc 1993, a las doce treinta horas, 
por el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera 5ubasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju-
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dicación por el actor, el día 17 dc diciembre d.: 
1993, a las docc treinta horas, sin sujedón a tipo. 

Para el acto del remate, que habrá de tellt:l'jugar 
cn la Sala de Audicnda de este Juzgado, se regirá 
pnr las siguientes condiciones: 

PrilJlera.-·Que no se admitirán posturas cn pri
mera y segunda subastas que no cubra el tipo de 
licitación. 

Segunda.·-Quc para tomar parte en la primera 
() segunda subasta deber;Ín consignarse previa
mente en e! cstablecimiento destinado al efecto 
ulla cantidad igualo superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación, y para la tercera el 20 por 100 
de! tipo de tasación que sirvió en la segunda 
subasta. 

Tercera.-Quc las subastas se cc1ebrar;ln cn fór
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
dia señalado para el rematc podrán hacerse pujas 
por escrito en sohre ccrrado. 

C'uarta. Que podrá licitarse cn calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que sólo podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la consigna· 
ción del precio. 

Quínta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a !in dc que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus ohligacio
nes pueda aprobarse el remate a favor dc los que 
le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.· ·Que los títulos oe propiedad suplidos, 
en su caso, por certificación registral, e::.tarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
'debicndo conformarse con ellos los licitadores, 
t..¡ue no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.--Que las cargas anteriores y preferen
tes, si las hubiere al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta Y queda subrogado en la res
ponsahilidad de las mismas. sin destinarse a su 
extinción el precio dc remate. 

Octava. Sin peljuicio de la que lleve a cabo cn 
la finca hipotecada conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servir::í. igualmentc 
para notificación al deudor del triple sci'ialamientn 
dcllugar. día y hora para el remate. 

Novena. El tipo t..¡ue servirá de base a la subas
ta cs el pactado en la escritura de censtitución de 
hipoteca por la cantidad de 10.725.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero derecha desde el descansiJln de la 
e~calera de la eas;.¡ sita en esta ciudad. calle Plus 
Ultra, 10 de policía, tipo D. Fue ins<.:rÍla en el 
Registro de la Propiedad número l. finca núme
ro 64.834. 

Dado cn Alicante a 14 de mayo de 1993. La 
Secretaria judicial, Pilar Solanot García.-33.548. 

ALICANTE 

Edü'f() 

En los autos dc juicio del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados con el número RJ7/ 1990, 
seguidos en t:ste Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Alicante, a instancia de Caja de 
Ahorros de! Meditcrrimco contra don Jaime Bote
lla Mayor y doña Amelia Pérez Pascual, se ha acor
dado la venta en pública sub;.¡sta de la finca que 
después se especificará en los términos siguientes: 

El prccio para la primera subasta es dc 
7.150.000 pcsetlis. 

Primera suhasta. el dia 29 de septiembre 
de 1993. 

Segunda subasta. el día 27 de octubre de 1993, 
con rehaj,1 del 25 por 100. 

Tercera subasta. el día 24 de novicmbJ.:c dc 
1993, sin sujeción a tipo. 

Todas ellas a las di¡;z treinta horas. 
Para toma1" parte en cHas deberá constituirse un 

depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
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cuenta ahierta por este Juzgado en el Banco Bilhao 
Vizcaya, sucursal de Benalúa. 

Ln los autos ohran, para su examen pür los lici
tadores, la oportuna certificación de cargas, en la 
t..¡ue sc incluye la titularidad n:gistral dc la linca, 
debiéndose conformar los mismos con ellas. 

E! rematante aceptará las cartas y demás gra
vámenes antl'riores y preferentcs, en su (,>aso. 

Servirá el pr~sente Olmo no!ifí.:ación a la 
demandada de las fechas de suhasta, conforme a 
lo prevíst() en la regla 7." JeI articulo 131 dc la Ley 
Hipotecaria. si al intentarse la notificación perso
nal Sl' comprobasc que se encuentra en paradero 
ignorado. 

Finca objeto de suba:--ta 

Núrnl'ro l. Local comercial en planta baja casa 
sita en Villajoyosa, calle de Canalejas, ! 6. super
ficie de 9B metros cuadrados. pero que según una 
reciente medición tiene 113,14 metros cuadrados. 
Unda: Al frente, con la calle de Canalejas en línea 
de 6 metros; dcrecha entrando, travesí~ de Colón; 
izquierda, casa número 24 de la misma calle, pro
pit:dad dc don Roque Calvo Orts, y l'spaldas en 
línea de 5 metros 83 centimetroscon huerto, pared 
mediana en medío de propiedad dc don Tomús 
Reos Zarag07a, inscrita al Registro de la Propie
dad de Villajoyosa finca registral número 19.665. 

Dado cn Alicante a 17 de mayo de 1993.' La 
Magistrada.--La Secretaria. 33.570. 

ALICANTE 

t.iliou 

Don José Luis García Fernúndt:l". Magistra
dO-JUl'7 del Juzgado de Primera I n'>tancia númc
ro 4 de los de Alicante y su partido. por el pre
sente, 

Hace saber: Que en este Juzg,ldo se siguen autos 
de procedimicnto judicial SUlJI<iTlO, artículo 131 de 
la Ley Hipotccaria numero 325/1992 B, instado 
pur ,(Banco de Alicante, Socicdad Anónima}). 
contra don And¡'és Gonzalo GonJ:alo, en el qUl' 
por resolución de esta fecha '>e ha acordadtl sacar 
a pública subasta y por término de vcinte días los 
bienes embargados que al final se dirán junto con 
su tasadún. 

El remate tendrú lugar en la Sala de Audien{,>ia 
de l'ste Juzgado. señalándose para la primera 
subasta el día 27 de septiembre de 1991. a las diez 
horas, por el tipo de tasal'ión. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primer;.¡, ni haber pedido forma la 
adjudical'ión de parte demandante. el dia 27 de 
octubre de 191)1, a las diez horas. por el tipo de 
tas;.¡ción rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haher 
postores en la segunda. ni pedido el actor la adju
dicación cn legal forma. el día 26 de noviembre 
de 1993, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.·-EI fipo para la primcra suhasta será 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca y quc más abajo sedirá. Noadmítíéndosc pos
tura alguna infcrior al tipo de la primera, o segun
da subasta. según se trate. 

Segunda. Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar previamen
te, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igualo supcl'ior 
al 20 por 100 del tipo de Ikitación. Para tomar 
pi.irtc en la tercera suhasta la cantidad a consignar 
será igualo superior al 20 por 100 dd tipo de lici
tación de la segunda. 

Tercera. Las subastas se cc\ehrarún en forma 
de pujas a j;.¡ llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para cl remate podnin hacerse pujas por 
escritü en sobre cerrado. 

Cuarta. Podrá licitarse en calidad de .. :eder el 
rcmatt: a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
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previa () simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-A instancia del actor podrán reservar
se los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes, pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta. Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma a los demandados, 
para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallados en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Bienes objeto de subasta 

l. l ¡rhuna número 94, apartamento 5." de la 
Tone el, cS{:¡llna letra C', al que estú unido el de 
la misma planta Torre C2 del conjunto Las Torres, 
sito en la Albufcreta partida del mismo nomhre, 
termino de Alícante, mide 96 metros cuadrados. 
distribuidos en vestíhulo. living comedor, cuatro 
dormitorios, cocina, baño y asco. Cuenta con dos 
terrazas o solana. Linda: A la derecha entrando 
por la puerta C 1, fachada de la torre a la generaL 
a la izquil'rda, fachada, descansillo y caja dd 
ascensor de la escalera e, y, por su frente, apar
tamento de su misma planta de la torre DJ, facha
da y descansillo, tiene como anexo la plaza de apar
camiento número 94, sito en la planta de tierra del 
complejo. Inscrita al tomo 2.404., libro 151. 
folio 95. finca R.20 l. Valorada en siclc millones dc 
pesetas 0.000.000 de pesetas). 

2. Urhana número 115, apartamento 15 dc la 
torre C2, escalera letra C del complejo Las Torres, 
sito en la Albufereta. partida del mismo nombre. 
término de Alicante. M íde 48 metros cuadrados. 
distribuidos en \!cstíbulo, lívíng, dos dormitorios. 
coóna y bailO, cuenta con una solana. Linda: A 
la derecha entrando, fachada de la torre DJ; 
izyuicrda. fachada y apartamento de su planta 
torre DI: fondo, fachada dl.: la torre a finca gelll.:
ral, y, por su frl.:nte. fachada caja dd ascensor y 
descansillo de b escalera. Tiene como anexo una 
plaza de aparcamiento, sita en la planta de tierra 
delcompkjo. Inscrita al libro 956,folios 181 y IX2 
digo tomo 2.516. libro 258, folio L finca 14.691. 
Valorada en cinco millones de peselas 
(5.000.000 pesetas). 

3. Urbana número 2. local comercial núme
ro 1 de la entreplanta del complejo Las Torres, sito 
en la Albufereta. partida del mismo nomhre, tér
mino de Alicante. mide 22 metros 4 dl'l.:illlclros 
cuadrados. Linda: Al norte, zona de currl'dnres 
de acceso a esta entreplanta: sur, local comen;ial 
dos C en dos líneas discontinuas de 2,XO metros 
y 4,35 metros t:uadrados, respectivamente: oeste, 
caja de escaleras A y local numero 4. Inscrit,l al 
tomo 2.14, libro 90, folio 137. finca 4.619, Valora
da en ochocientas mil pesetas (800.000 pesetas). 

Dado en Alicante a 7 de junio dc 1993.--EI 
Magistrado-Jul'z, José Luis García Fernún
dez.-EI Secretario. 32.557. 

ALMERIA 

Fdicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 173/1992 se SigUl· procedimiento judicial suma
rio del artículo 1.1 1 de la Ley Hipotecaria a ins
lancia de Caja Rural de Almería, representada por 
el Procurador don Angel Vizcaíno Martínez. con
tra los bit:nes especialmente hipotecados por doi'ía 
MarÍi.\ García López y don Miguel Lázaro Mulcy, 
quc responden dc un préstamo hípotecario del que 
se adeuda 7.351'()42 pesetas de principal, mús 
interescs pactados y costas, en cuyo procedimien
to, por diligencia de esta fecha, se ha at:ordado 
sacar a pública suhasta por primera y, en su caso. 
por segunda y tercera vez, y término de veinte días. 
las fincas especialmente hipotecadas, quc luego se 
dirán, y quc responden de dichas cantidades. 

L! primera su hasta tendrá Jugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en ealle (,cro-
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na. 14,1.", el día 29 de septiembre de 1993, a la .. 
onee horas. La segunda suhasta tendrá lugar en 
el mismo sitio, el día 26 de octubre de 1993, ti las 
once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar el 
día 22 de noviembre de 1993, a las once horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de típo para la primera subasta la can
tidad en que cada línca ha sido tasada. Respecto 
a la se1.!;unda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 
de la ~antidad en que dichas líneas han sido tasa
das. La tercera subast,i sale sin sujeción a típo. 

Los licitadores dehenín consignar previamente 
en la Mesa de este Juzgado, para poder tomar par
te en la su hasta, una cantidad igual al 20 por 100 
de los respectivos tipos, y respecto de b tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirjn posturas infcriores a los res
pectivos tipos de subasta. en cuanto a la primera 
y segunda; y por lo que respecta a la tercera, si 
la postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda 
subasta, ~e aprobar;:i cJ remate. Si fuere inferior 
a dicho tipo de la segunda subasta, podrá el actor 

que no hubiese sido rcmatante-- el dueño de la 
finca o un tercero autorízado por ellos, mejorar 
la postura en el término de nueve días. haciendo 
el depósito del 20 por 100 aludido y se procederá 
a nueva licitación entre amhos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta 
su celehraciún, podrán hacerse posturas por escri
to 'en pliego cerrado. depositando en la Mesa del 
Juzgado. junta a aquél, el importe de la consigna
ción o acompailando el resguardo de haberla 
hecho en el estah!cómiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el rematc a un tercero. 

Los autos y la certificación dd Registro ¡¡ que 
se refiere la regla 4." c.5tán de manifíesto en la 
Secretaria: y se entended! que todo licitador acep
ta como hastante la titulación; y qUl' las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes - si los 
hubiere al crédito del actor continuarán subs.is
tentes. l>ntendiéndosc que el rematante los at:cpta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
renHlte. 

Fincas n~jeto de subasta 

l. Trozo de tierra de secano en el paraje Cor
tijo del Mochuelo, Barrio de Saladar y Leche, en 
término de Nijar. 

Inscrita en el Registro dc la Propiedad núme
ro 3 de Almeria, al folio 6, t0l110 506. libro 17H de 
Níjar, finca número 15.468, inscripción tercera. 

2. Apartamcnto tipo E), puerta 5. seJl<il<ido 
con el número 1, con acceso por el portal núme
ro 2. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Almería, al folio 52, tomo X 18. libro 22h 
dc Almería, finca número 7.575. 

J. Trozo de terreno, conocidtl por Haza de 
Magachas, en término de N ijar. 

Inscrita al tomo 1,548, libro 132, folio 121, lín
C<l número 26.560 del Registro dc la Propiedad 
número .1 de Almería. 

4. Tro/;o de terreno conocido por el Lacteal, 
en término de Nijar (Almeria). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro.1 de Alrnería, al tomo ¡ .54H, libro ~n2, 
folio 214, línea número 26.561. 

5. Trozo de ticrra de secano en la Haza, lla
mada de Las Molatas. términodc Níjar(Almería). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nlllne-
103 de Almcria. al folio 216, lomo 1.548. 
lihro .132 de Níjar. finca número 26.562. 

Estas fincas fueron valoradas, a efectos de 
subasta, en las siguientcs cantidades: 

1. 6.885.000 pesetas. 
1. 5.508.000 pesetas. 
.1. 1377.000 pesetas. 
4. 344.250 pcsctas. 
5. 2.868.750 pesetas. 

Dado en A1meria ü LX de may0 de 1993. Ei 
S .... 'cretario. -.14.254-.1. 
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ALMERIA 

Edicto 

Ante este Juzgado número 7. con el núme
ro 189/1992. se sigue procedimiento judit:jal 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, a 
instancias de «Caja Rural de Almerla, Socicdad 
Cooperativa Andaluza dc Crédito Limitada», 
representada por el Procurador don Angel VIzcaí
no Martínez, contra los bienes especialmentc 
hipotecados por «Agonexport, Sociedad Anóni
ma>), que responde de un préstamo hipotecario del 
que se adeuda treinta millones de p~setas 
(30.000.000 de pesetas) de principaL mús mtere
ses paclados y costas, en cuyo procedimiento. por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública suh,-·tsta por primera vez, en su caso, por 
:,;cgunda y tercera vez, y término de veinte días. 
las fín..;as especialmente hipokc,tdas. que luego se 
dirán, y se responden de dichas cantidadcs. 

La primera suna'ita tendrú lugar. como las res
tantes, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
,ito en la primera planta del Palacio de Justicia. 
calle Reina Regente, s/n. el día 21 de septiembre 
de 1993, a las once horas. La segunda subasta ten
drá lugar en el mismo sitio. el día 21 de octubre 
de 1993, a las once horas. Y la tercera suhasta ten
drú. lugar el día 22 de noviemhre de 1993. a las 
onc(: horas. bajo las siguientes condiciones: 

Servir<-1. de tipo rara la primera subasta la can
tidad en que cada linea ha sido tasada. Respecto 
a la segunda suha'ta, scrvirú de tipo cl75 por 100 
dc la cantidad en que dichas fincas han sido tasa
d,ts. La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deherán consignar previam(:nte 
cn la cuemil dc consignaciones de este Juzgado 
abierta en el Hanco Bilhao Vizcaya. con el núme
ro 235jOOOO/l8(01 X9/1990. una cantidad igual al 
20 por \{}O de los respectivos tipos. y rcspecto de 
la tercera suhasta igual porcemaje dd tipo de la 
segunda. 

-No se admitirán posturas inferiores a los res
pectivos tipos de subasta. en cuanto a la primera 
y segunda; y pt)r lo que respecta a la tercera. si 
la postura ofrecida alc.anzara el tipo de la segunda 
subasta, se aprobará el remalL'o Si fuere inferior 
a dicho tipo de la segunda subasta, podrá el actor 

que no hubiera sido rematante-, el dueño de la 
finca o un tercero autori/.ado por ellos, mejorar 
la pnstura en el t('rmino de nueve días. luciendo 
el depósito dcl20 por 100 aludido y se pwt:edcrú 
a nueva licitación entre ambos. 

En lodas !as subastas, desde el anuncio ha,ta 
su celehraeión, podrán hacerse posturas por eseri
ll) en pliego cerrado, acompailando rcsgU<trdo de 
haber hecho la consignación en el establecimiento 
d",,'stinado al efecto. 

Sólo el actor podrd b,leer p05turas en calídad 
de ceder el remate a un tcrt:cro. 

I.os autos y certificación del Registro de la Prp
piedad a que se refiere la regla 4." cstún de m:mi
fiesto en Secretaría: y se entenderá que todo lici
tador aeepta como bastante la titulación; y que las 
cargas () gravámenes anteriores y los preferente .. 

si los hubiere al crédito del actor continuar~m 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en en la responsahilidad 
de los mismos. sill destinarse a su extint:Íún el pre
cin del remate. 

Si algún día fuera inh;:i.hil s .... ' eelehraría al siguien
te hábil, ex.cepto súhados.la suba .. ta señalad,! para 
ese dia. a la misma hora. 

Fincas objeto de subasta 

l. Trozo de tierra en hancales y bllllucra y 
secano en término de Pulpí; Diputación de Benzal. 
p;t¡-aje Los Valeros y "itio de Huerta de Hai'lún, 
de cabida total de 7 hectúrcas 60 úreas X7 ccn
tiÚreas. que se dasifica de la siguiente forma: 
2 hectárcas SO áreas v 43 centiáreas de ensanches 
montuosos y arenas,-que linda: Norte. la ramhla: 
sur, doña Dolores Parra Simón; este. doña Dolo
re:,; Parra Simón y camino, y <Jeste, d(,n Pcdro Ahe
IL.1n Múrljucz. y en parte camino que atravi.,:sa par
ó;¡lmente esta finca. Tíene derecho a tres cuartas. 
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partes indivisas de la boquera principal y a otra 
mitad indivisa doi"ia Dolores Parra Simón, Las 
aguas vertientes de sus ensanches montuosos 
serán libremente utilizadas por el propietario. 

Inscrita al tomo 533, libro 97, folio 224, finca 
número 7.273. 

Valorada a efectos oc subasta en diez miHones 
setecientas setenta y tres mil pesetas (10.773.00 pe
setas). 

2. Rústica.-Hacicnda radícantc en los térmi
nos municipales de Cuevas de Almanzora y Pulpí, 
Rambla del Pinar, conocida por La Paca, en la 
Diputación del Convoy, Canalejas de la Fuente. 
Se compone de riego y secano, atravesada por la 
Rambla de Murcia; dl..' dos casas cortijo, noria, una 
balsa y era. Tiene una total supcrlícic inscrita, 
según el tilulo, de 54 hectáreas 52 úreas 17 cC'nli¡í.
reas y 79 decímetro~ cuadrados. de las que corres
ponde al término de Pulpí 10 hectún.:as 57 úreas 
37 ccntiáreas y 75 decímetros cuadrados. con una 
casa cortijo; y las restantes 43 úreas 94 áreas 
XO ccntüíreas y 1 decímetro cuadrado. Ahora 
bien, de la reciente medición practicada ha resul
tado 12 hectáreas 58 áreas 27 centiúreas y 95 de
címetros cuadrados, de Pulpí y 52 hectáreas 
29 áreas 81 centi:.ireas y 21 decímetros cuadrados, 
al término de Cuevas de! Almanzoru. Linda: Nor
te, don Jerónimo Garda. don Diego García, don 
José Zamora y la Ramblica de Murcia; Sur. don 
César Flores y don José Zamora; levante, la Ram
hla del Pinar. y poniente, don César Flores, seño
res Tares, la Ramhlica de Murcia y don José 
ZamnnL Tiene derecho a once horas de agua de 
la Fuente Barccló; se riega también con tres horas 
de agua de las veinticuatro de que consta la halsa 
de la finca del Moreno y dos horas más de las de 
Barceló. Tiene tamhién una hora de agua de la 
Huerta, en la Diputación de Canalejas. 

Inscrita en cuanto al término de Cuevas de 
Almanzora al tomo 591, lioro470, folio 133, fin
ca 30.861; en cuanto al término de Pulpí al 
tomo 590, librO 121. folio IX2, finca IlI1me
m 9.795. 

Valorada a efectos de subasta en cincuenta y "ie
te millone" seiscientas veintisiete mil pesetas 
(57.627.000 peseta,,). 

Dado en Almería a 2 de junio de 1993. La 
Magistrada-Juez, Soledad Jimenez de Cisneros 
Cid. -La Secretaria. 33.840-3. 

ALMERIA 

Edicto 

Ante este Juzgado número 2, con el núme
ro 24/l993, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de (Banco Central Hispano,unericano. Sociedad 
Anónima>}, reprC'scntado por el Procurador don Jose 
Luí, Soler Meca, contra los biene" especialmente 
hipotecados p..X doi'ia Maria de los Angeles Montoro 
García. que responden de un prest<nno hipotecario 
dd que se adeuda 7.500.000 pesetas de principal, 
más il1lcreses pactados y costa,>, en cuyo pn.x."Cdi
miento, por diligencia de cst¡'1 fecha, se ha acordado 
sacar púhlica suhasta por primera y, en su caso. por 
segunda y tero:ra vez, y tém1ino de veintc días, las, 
finca" espl.'Cia.lmente hipotecada", que luego se dirán, 
y se respondcn de dichas (;antidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en (;alle Reina 
Regente, s/n., el día 28 de septiemhre de 19Y3, a 
las once horas. La segunda suhasta tendrá lugar 
en el mismo sitio, el día 26 de octubre de 1993, 
a las once horas. Y la tercera subasta tendní lugar 
el día 25 de noviemhre de 1993, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la can
tidad en que cada finca ha sido tasada. Respecto 
a la segunda suhasta. servirá de tipo el 75 por 100 
de la cantidad en que dichas fincas han sido tasa
das. La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deherán consignar previamcnte 
en la Mesade este Juzgado, para poder tomar par-
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te en la subasta. una cantidad igual al 20 por 100 
de los respectivos tipos, y respecto de la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los res
pectivos tipos de subasta. en cuanto a la primera 
y segunda; y por 10 que respecta a la tercera, si 
la postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda 
subasta, se aprobanl el remate, Si fuere inferior 
a dicho tipo de la segund¡¡ subasta, podrá el actOr 
---que no hubiese sido rematante ,el duei'io de la 
finca o un tercero autorizado por ellos, mejorar 
la postura en el término de nueve días, haciendo 
e! depósito de! 20 por ! 00 aludido y se procederú 
a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas, dcsde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junta a aquél. el importe de la nlllsigna
ción o acompai'iando el resguardo de haberla 
hecho en el estahlecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a c11idad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la cerlificacíón del Registro a que 
se refiere la regla 4." están de manifiesto en la 
Secretaría; y se entendení que todo licitadOr acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes si los 
hubicre- al crédito del ador continuarán suhsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Si algún día fuera inháhil se celebrará al 
siguiente hábil, excepto súbados. 

Finca ohjeto de subasta 

l. Urbana. Vivicnda subvencionada. tipo 
B. en la sexta planta alta y sei'ialada con en núme
ro ! 6 de los elementos individuales que componen 
la cas¡¡ número 35 de la (;alle Alcalde Muñoz, y I 
de la calle Amapola, de esta ciudad, con una super
ficíe útil de 66 metros con 90 decímetros. Linda: 
Norte, casa de doña Rosa Brctones; este, cane 
Amapola; sur, vivienda tipo A,de la misma planta; 
oeste, la misma doi'ia Rosa Bretones y patio de 
luces. 

Hoy tü:nc su cntrada por la cane Amapola, 12. 
Inscripción: Está ínscrita en el Registro de la Pro

piedad número 1 de Almería, en el lomo 1.591, 
libro 874 de Almería., folio 100, finca númc
ro 1.132-N. 

Tasada a di:ctos de subasta en ! J.XOO,OOO pe
setas. 

Dado en Almería a }: de Junio de 1993.· El 
Magistrado-Jucz. La Secretaria.-34.064. 

ALZIRA 

Edicto 

Don Benjamín Marrades Catalá, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Alzira, 

Ha(;e saber: Que en procedimiento que se sigue 
en este Jl!/gado bajo el número 192 de 1992, a ins
tancia de «Banco Espai'iol de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don Miguel Es(;rivá Esteve y 
doi'ia Irenc Escrivú Perez, se ha acordado sacar 
a la venta en púhlica subasta, por primera vez, tér
mino dt,.' veinte días y tipo de tasación los bienes 
inmuehles que al final se describirán. para cuya 
celebración se ha señalado c! día 22 de septiembre 
de 1993, ¡¡ las once horas de la mañana, en la Sala 
de Audiencia Pública de este Juzgado, con las con
diciones estahlecidas en losarticulos 1,499 y 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y siguientes, así 
cOlno: 

Primera. -Los títulos de propiedad. suplidos 
por certificación del Registro de la Propicdad. 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parle en la subasta. previniéndo
se a los licitadores que deherán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigír ningunos 
otros. 
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Scgunda.-Las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, sí los hubiere, al crédito de la 
parte actoJ"a, continuaran suhsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda suhro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extindón el precio del remate. 

Tercera.--En prevención de que no hubiere pos
tor en la primera subasta, se ha señalado el día 27 
de octubre de 1993 y hora de las once de la mai'iana 
en la Sala de Audicncia de este Juzgado para la 
cc!ebración de segunda subasta, con rehaja del 
25 por 100 del tipo de tasación; y para el supuesto 
de que tampoco acudieran postores a dicha subas
ta se ha señalado para la celehración de tercera 
suhasta, sin sujeción a tipo, el día 24 de noviembre 
de 1993 a la misma hora y en el mismo lugar que 
las anteriores. 

Cuarta.- ·Si en cualquiera de los días señalados 
no pudiera celebrarsc la subasta por causas de 
f1J{.:rza mayor, se celebraría al siguiente día a la mis
ma hora; o, en sucesivos días, si se repitiere o per
sistiere tal impedimento. 

Quinta.-Debiendo consignarse el 50 por 100 
de la valoración para poder tomar parte en la 
Inlsma. 

Bienes objeto de subasta 

Lotc 1, Urbana,-Casa sita en Alhcrique, calle 
Guillem de Castro, 11. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alhe
rique al tomo 64X, folio 100, tinca 7.655. 

Valorada en seis millones de pesetas 
(6.000.000 de pesetas). 

Lote 2. Rústica. Tierra de naranjos sita en 
Alheriquc, partida Montai1a. con una superficie 
de 39 arcas 16 centiáreas. 

Inscrita en el Regístro dc la Propiedad de Albe
rique, tom{) 626. folio ,14, finca 4.310. 

Valorada en un millón seiscientas cincuenta mil 
pcsetas (1.650.000 pesl'las). 

Lote 3. Rústica.-Tierra huerta sita en Alhe
rique, partida Misana, (;on una superficie de 
3,1 úreas 40 ccn1Íún:as. 

Inscrita en el Registro de la propiedad de Albe
rique, tomo 648, folio 103, finca 1.702. 

Valorada en un millón cuatrocientas mil pesetas 
(1.400.000 peseta,,). 

Dado en A1zira a 20 de mayo de 1993. El 
Juez,-El Secretario. 33.807-3. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Rocío Nieto Centeno, Jueza de Primera Ins
tancia número 2 de Amposta, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos del artículo 131 de la Ley Hipotecada núme
ro 7/1993, instados por «lfipotecaixa. Sociedad 
Anónimm), contra doi'ia Rosa Ralda Tomás, con 
domicilio en calle Gua! Víllabi, 5, de Godall, en 
los que por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a púhlica subasta la finca hipotecada 
que al final se rclacíonaní. para cuya celchración 
se han señalado los días y condiciones que a con
tinuación se relacionan: 

a) Por primera vez, y precio pactado en la 
t,.'scritura de constitución de hipoteca, el día 29 de 
septiemhre de 199,1. 

b) De no haher postor en la primera suhasta, 
se señala para segunda su hasta. y con renaja del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. el día 29 de octubre 
de 1993. 

c) y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, se señala por tercera ve/: y sin sujeción 
a tipo. el dia 29 de noviemhre de 1993. 

Todas ellas por término de veinte días, y a las 
diez horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores acreditar su pcrso-



BOE núm. 165 

nalidad; consignar en la cuenta del Banco Bilbao 
ViJ:caya número 4.180cl20 por 100, parlo menos 
del precio de tasación; que no se admitirán pos
turas inferiores a dicho tipo; que los autos y cer
tificación de cargas a que se refiere la regla 4," del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán suhsistentes, entendiéndose que el 
n:matantc las act:pta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio de! remate. 

Bien objeto de subasta 

l. Urbana. Casa habitación situada en 
(jooall, caJle Mayor o Gual Villaoi, número 5. 
Consta de planta baja y piso con una superficie 
oe 24 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro oc la Propiedad de 
¡\nlp~.l';ta, número 2, al tomo 3.383, lioro 76, 
folio 4.~, finca 4J}69. 

rasada a efectos de subasta en 7.200.000 pe
setas. 

Dadll cn Ampllsta a 12 de maytl de 1993. -El 
Secretario. -·34.244-3. 

AMPOSTA 

t:diclo 

Doña Rocío N lcto Centeno, Jueza de Primera Ins
tanci<l número 2 de Amposta, 

Hao: ':>aber: Que en este JU.lgado se tramitan 
autos del artÍ<.:u!o 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro :')29/1992, in,tado<; por "Ranco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima", contra don 
Jo~é Barverú Ren-:rte. con domicilio en calle Cas
telar, :'N, dc Amposta. en los que por providcnciu 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subas
ta 1<1 finca hipotecada 4ue al final se relacionaní, 
para cu:ya celebración se han señalado los días y 
cnndiciones que;¡ continuación se relacionan: 

-- Por primera vez. y precio pactado t.~n la cs..-ri
tura de constltución dc hipoteca, el día 22 de sep
tiembre de 199~. 

De 1m haber postor Cll la primera subasta, 
st.' señala para la segunda suoasta, y n.m rebaja del 
25 por toO del precio pactado en la escritura de 
cons!Íluci(m de hipoteca, el día 22 de ocluore de 
1993. 

y de no haher tampoco licitadores en la 
segunda, se seilala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, el día 22 dc noviembre de 1991. 

Todas elJas por térmillo dt: veinte días, y a las 
diez treinta horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las condicione" siguicntes: 

Se hace constar que para tdInar parte en la 
sunasta debcrán los licitadores acreditar su pcr
son;.tlidad: consignar en la cuenta de! Banco Bil
bao Vizcaya número 4,1 XO, el 20 por 100, por 
lo menos, del precio de tasación: que no se admi
tirún posturas infcriores a dicho tipo; que los 
autos y certificación \..1.: cargas a que sc refiere 
la regla 4:' del articulo 1.11 dt: 1<1 Ley Hipotecaria 
cstán de manifie"to en Secretaria de este .hl1ga
do: que se cntenderú que todo licitmlur acepta 
como bastante la titulac¡('ln y que las cargas o gra
vúmenes anteriores y];¡s preferentes, si las huhie
re. al crédito dcl actor, continuaT:Í.n subsistcntes, 
entendiéndose quc el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de sunasta 

Urbana. Edificio compuesto de planta baja 
destinada a almacén y de un piso alto destinado 
a vivienda de renta limitada subvencionada, que 
consta de vestíbulo, cocina, comedor, aseo y dos 
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dormitorios; la superficie edificada es de 54 me
tros 7 decímetros cuadrados; situado en Amposta, 
teniendo su frente a la calle Castelar, 39. 

Inscripción: Quedó inscrita en el tomo 3.401, 
folio 186, finca número 12.531, inscripción 14 del 
Registro de la Propiedad de Amposta número 1. 

Tasada a efectos de subasta en 5.751.000 pese
tas. 

Dado en Ampnsta a 31 de mayo de 1993. La 
Magistrada-JlH!z, Rocío Nieto Centeno.--EI 
Secretario .--33.885-3. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doib Rocío NietoCcntenn,.Iuezade Primera Ins
tancia número 2 de Amposta, 

Haee saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 517/1992, instados por «La Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona", contra doila Luda Fené 
López, con domicilio en calle San Joaquín, 16, de 
San Cario,> de la Rúpita, en los que por providen
¡ja dc csta fecha se ha acordado sacar a púb¡¡t.~a 
subasta la finca hipotecada que al final se relacio
nará. para cuya celebración se han sei'lalado los 
días y condiciones que a continuación se relacio
nan: 

Por primera vez, y precio pactado en la escri
lura dc constitución dc hiputcca. el día 4 de octu
brede 1')93. 

De no haber postor en la primera subasta, 
.... e sei1ala para la segunda subasta, y con rcbaja dd 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el dia 8 de noviemore 
de 1993. 

-- Y d..:: no habcr tampoco licitadores en la 
segunda, se st.~ña1a por tcrct.'ra vez y sin sujeción 
a tipo, el dia 13 de diciembre de 1993. 

Todas el1a~ por t':nnino dc veinte dias, y a las 
doce horas en la Sala de Audiencia de este JUl:
gado, con las condiciones siguientes: 

Sc hace constar que para tomar pa¡-te ell la 
subasta deberún los licitadores acreditar su pcr
sonalidau; consignar en la cuenta dd Banco Bil
han Vizcaya número 4,180, d 20 por 100, por 
lo menos, del preciu de tasación; quc no se admi
tirán posturas ¡nferiore~ a dicho tipo; que los 
autos y certificación de cargas a que se rcfiere 
la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estún de manifiesto t.'n Secretaría de este Juzga
do; que se entenderá que todo licitador an::pta 
como hastante la titulación y que las cargas o gra
vúmenes anteriores y las prefercntes, si las hubie
re. al crédilo del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los mis
mos 5.in destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien ohjeto de subasta 

Casa sita en csta ciudad, partida De\'esa, caJ1e 
Santo Tomás, 30. Mide ~ metros 50 centímetros 
de fachada por 9 mctros 30 ccntímetros de fon
do, equivalentc a 79 metros 5 decímetros cua
drados. Linda por la derecha, entrando, con 
huerto de Buenaventura Ferré; izquierda, calle 
de San Joaquin, y detrús, con Alfredo Castc!lú. 
Hoy linda por el frente, con calle de San Joa
quín, 16; derecha entrando, con Mariano Caste
llá; izquierda, con ca!le Santo Tomás, y d¡:trás, 
cun Juan FerrC. Inscripción: Inscrita en el Rcgis
tro de la Propiedad de Amposta, 1, tomo 2,727, 
folio 81, finca 2.500. 

Tasada a efectos de subasta en 14.008.000 pese
tas. 

Dado en Amposta a 14 de junio de 1993. --La 
Magistrada-Juez, Rocío Nieto Centeno, El 
Secretario. 33.270. 
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AMPOSTA 

f.."(!icfo 

Doña Rocío Nieto Centeno, Jueza de Primera Ins
tancia número 2 de Amposta, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 38/1993, instados por «Caixa d'Estalvis i Pcn
"ions dc Barcelona», contra «Saprygm~, con domi
cilio en partida Las Casas de Alcanar, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta la finca hipotecada que al final 
se relacionarú, para cuya celebración se han seila
lado los días y \,.'ondiciones que a continuación se 
relacionan: 

Por primera vez, y preciu pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el día 4 de octu
bre de 1993. 

- De no haber postor en la primera suhasta, 
se señala para la segunda subasta, y con rehaja del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
con"titución de hipoteca, el día ~ de noviembre 
de 1993. 

y de no haher tampoco !it'Üadores en la 
segunda, se señala por tercera vt.? y sin sujeción 
a tipo, el día l J de uicit.~mbre de 1993. 

Todas ellas por término de veinte días. y a las 
once treinta horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las condicione~ 5.iguientes: 

Se hacc constar que para tomar parte cn la 
subasla dt.'bcr:mlos licitadores acreditar su )1cr:-.o
na!idad; consil'.fw.r en la cucnta del Bancu Hilba(l 
Vizcaya núm~ro 4.1 XO, el 20 por 100, por 10 
menos, dd precio de t;l"ación: que no se admltirún 
posturas ínferiores a dicho tipo; que los autos y 
cntificación de cargas a que se refiere la regla 4:' 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria cst<Ín dc 
manifiesto en Secretaría dt: este J lIzgauo; que se 
cntender<Í que tudlllicitadpr acepta eomo hastan!c 
la titulación y que las cargas o grav:lmenes ante
riort.,s y las prclercntes, si !as hubiere, ¡jI crédito 
del actor, continuarún suhsistentes, elltendiéndnsc 
que el rematante las acepta y queda suhrog'ldo en 
Id responsabilidad de los mismos ~in dc"tinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Bienes objeto de subasta 

l. Villa númcrll 1, compuesl;-¡ de planta sóta
no diáfana, que mide 39 metros cuadrados: planta 
baja, con una superficie de 39,10 metros cuadr¡¡
dos, y planta superior. con una superfi\..'ie de 
34,37 metros cuadrados. In"crita al tomo 3.401. 
folio J 70 y finca número 14.596. 

Tasada a efectos de suhasta en 6.750.000 pese
tas. 

2, Vil!a número 2, está compuesta por planta 
sótano diáÜlna, que mide 39 melros t.:lladrado", 
planta baja con una superficlc de 39,10 metros 
cuadrados y planta superior con una superIlcie de 
34,37 mctros cuadradlls. Inscrita al tomo 3.401, 
fólio 172 Y finca número 14.597> 

3, Villa número 3, compuesta de planw sóta
no, con una superficie de 39 metros cuadrados; 
planta oaja, ct)n una superficie de 39,10 metros 
cuadrados, y planta superior, con una supedície 
de 34,37 metros cuadrados. Inscrita a! 
tomo 3.401, fo!iu 174 y Ilnca número 14.59~L 

Tasada a cf":ctos de suba"ta en 6. 7S0.0{jO pe~c
tas, 

4, Villa número 4, compuesta de planta sóta
no, con una supcrfióc de 39 mctros cuadrados: 
planta baja, con una supcrficie de JI},!O n1elro:-. 
cuadrados, y planta superior, con una superficie 
de 34,37 metros cuadrados. inscrita al 
lomo 3.401, folio 176 y tInca número 14.599. 

Tasaua a efectos de subasta en 6.750.000 pese
tas, 

5. Villa número 5, compuesta de planta sóta
no, con una superficie de 39 metros cuadrados: 
planta baja, con ulla superficie de 39, ¡ O metros 
cuadrados, y planta superior, con una superficie 
de 34,37 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 3.401, folio 178 y finca número 14.600, 
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Tasada a efectos de subasta en 6.750.000 pe
setas. 

6. Villa número 6, compuesta de planta sóta~ 
no. con una superficíc de 39 metros cuadrados; 
planta baja. con una superficie de 39,10 metros 
cuadrado::., y planta superior, con una superficie 
de 34,37 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 3.401, fólio 180 y finca numero 14.601. 

Tasada a efectos dc subasta en 6.750.000 pe
setas. 

7. ViHa número 7, compuesta de planta sóta
no. con una superficie de 39 metros cuadrados; 
planta baja, con una superficie de 39,10 metros 
cuadrados, y planta superior, con una supcdkic 
de 34,37 metros cuadrados. Inscrita al 
tUl1lll 3.401, folio I R2 Y finca número 14.602. 

Tasada a c!'t:c!os de subasta en 6.750.000 pe
setas. 

H. Villa número 8. compuesta de planta sótil
no, eon una superficie de 39 metros cuadrados; 
planta baja, con una superficie de 39,10 metros 
cuadrados, y planta superior, con una superficie 
dl' 34,37 metros cuadrildos. Inscrita al 
tomo 3.401, folio 184 y finca número 14.603. 

Tasada a efectos de subasta en 6.750.000 pe
setas. 

9. Villa número 9, compuesta de sótano con 
superficie de 39 metros cuadrados; planta baja, 
con una superficie de 39, l O metros cuadrados, y 
planta supt.:rior, con una superficie de 34,37 me
tros cuadrados. Inscrita al tomo 3.401, folio IS6 
y finca número 14.604. 

Tasada a e[el.'tos de subasta en 6.750.000 pc
"etas. 

10. Villa número 10, compuesta de planta 
sótano, con una superficic de 39 metros cuadra
dos; planta baja, I.'on una superficie de 39,10 me
tros cuadrados, y planta superior, con una super
ficie de 34,37 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 3.401, folio 1 S8 y finca número 14.605. 

Tasada a c[t.:ctos de subasta en 6.750.000 pe
st.:tas. 

11. Villa número 11, compuesta de planta 
sótano. con una superficie de 39 metros cuadra
dos; planta baja, con una superficie de 39, I O me
tros cuadrados, y planta superior, con una super
ficie de 3437 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 3.401, folio 190 Y finca número 14.606. 

Tasada a efectos de subastil en 6.750.000 pe
sdas. 

11. Villa número 12, compuesta de planta 
:-.útano, con una superficie de 39 metros l'uadra
dos; planta baja, con una superficie de 39, I O mc
trus cuadrados, y planta superior, con una super
ficie de 34.37 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 3.40 l, fuJio 192 y finca número 14.607. 

Ta:-.ada a efectos de subasta en 6.750.000. pe
setas. 

13. Villa número 13, compuesta de planta 
"ótano. con una superficie de 39 mctros cuadra
dos; planta baja, con una superficie de 39,10 me
tros cuadrados, y planta superior, con una super
fícic de 34.37 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 3.40 1" folio 194 y finca número 14.608. 

Tasada a efectos de subasta en 6.750.000 pe
setas. 

14. Villa número 14, compuesta de planta 
sótanu destinada a garaje y con una sUJ.~erficie de 
39 metros cuadrados; planta baja, con una super
ficie de 39.10 metros cuadrados, y planta superior, 
con una supcTJkie de 34,37 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 3.401, folio 196 y finca núme
ro 14.609. 

Tasada a efectos de subasta en 6.750.000 pe
setas. 

15. Villa número 15, C'ompuesta de planta 
sótano destinada a garaje y .:on una superficie de 
39 mctros cuadrados; planta baja, con una super
ficie de 39.10 metros cuadrados, y planta superior, 
con una superficie de 34,37 metros cuadrados. 
Insnita al tomo 3.401, folio 19S y finca núme
ro 14.610. 

Tasada a efectos de subasta en 6.750.000 pe
setas. 
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16. Vi11a número 16, compuesta de planta só
tano destinada a garaje y con una superficie de 
39 metros euadrados; planta baja, con una super
ficie de 39.1 () metros cuadrados, y planta superior, 
con una superficie de 34,37 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 3.401, folio 200 y finca núme
ro 14.611. 

Tasada a efectos de subasta en 6.750.000 pe
setas. 

17. Villa número 17, compuesta de planta 
sótano destinada a garaje y con una superficie de 
39 metros cuadrados; planta baja, con una super
ficie de 39, 1 O metros cuadrados, y planta superior, 
con una superficie de 34,37 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 3.401, folio 202 y finca núme
ro 14.612. 

Tasada a efectos de subasta en 6.750.000 pe
setas. 

l S. Vil!a número 18, compuesta de planta 
sótano destinada a garaje y con una superficie de 
39 metros cuadrados; planta baja, con una super
ficic de 39, 1 O metros cuadrados, y planta superior, 
con ulla superficie de 34,37 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 3.401, folio 204 y finca núme
ro 14.613. 

Tasada il efectos de subasta en 6.750.000 pe
setas. 

19. Villa número 19, compuesta de planta 
sótano para garaje de 59 metros cuadrados; planta 
baja, con una extensión superficial de 59 metros 
cuadrados, y planta superior, con una superficie 
de 59 metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.401, 
folio 206 y finca número 14.614. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pe
setas. 

20. Villa número 20, compuesta de planta 
sótano para garaje de 59 metros cuadrados; planta 
baja, con una extensión ~uperficial de 59 metros 
cuadrados, y planta superior, con una superficie 
de 54 metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.401, 
ft)lio 208 y finca número 14.615. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pe
setas. 

21. Villa número 21, compuesta de planta 
sótano para garaje de 59 metros cuadrados; planta 
baja, con una extensión superficial de 59 mctros 
cuadrados, y planta superior, con una superficie 
de 54 metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.401, 
folio 210 Y linca número 14.616. 

Tilsada a efectos de subasta cn 9.000.000 pe
setas. 

22. Villa número 22, compuesta de planta 
sótano destinada a garaje de 59 metros cuadrados; 
planta naja, con una extensión superlicial de 
59 metros cuadrados, y planta superior, con una 
supertkic de 54 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 3.401, folio 212 y finca número 14.617. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 pesetas. 

Dado en Amposta a 14 de junio de 1993.-El 
Secretario.-33.27l. 

ARANDA DE DUERO 

Edicto 

DOl13 María del Mar Cabrejas Guijarro, Jueza 
Titular del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Aranda de Duero (Burgos), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento íudicia1 sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipote~aria, al número 295/1992, a instancia 
de «Banco de Castilla, Sociedad Anónima», con
tra don Félix Callejo Labrador y doña María del 
Pilar Calvo Arroyo, en el que, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
los siguientes bienes inmuebles como propiedad 
de la parte demandada: 

1. Era de pan Trillar, en término de Sotillo de 
la Ribera, al pago de El Castaño, de unos 
l.300 metros cuadrados de superficie. Linda: 
Norte, carretera; sur, Tirso Viyucla; este, carril ser-
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vidumbre y oeste, Tirso Viyuela. Polígono 21, par
cela 6. lnsnita en el tomo 1.231, folio 85, finca 
número 9.707. Valorada en la suma de 39.765.000 
pesetas. 

2. Finca número 2 de! plano general, rústica, 
terreno dedicado a secano, al sitio del Montecillo. 
Ayuntamiento de Sotillo de la Ribera, que ocupa 
una superticie de 4 hectáreas 69 áreas. Linda: 
Norte, camino y perdido; sur, zona excluida; este, 
camino de Montecillo y oeste, zona excluida. Ins
crita en el tomo 1.472, folio 130, finca núme
ro 10.502. Valorada en la suma de 3.510.000 pese
tas. 

3. Finca número 389 del plano general, rús
tica, terreno dedicado a secano, al sitio de Val
dcrroblc, Ayuntamiento de Sotillo de la Ribera, 
que ocupa una superfice de 10 hectáreas 59 áreas 
20 centiáreas. Linda; Norte, Fc1isa Ordóñez 
(E 3S8), Gómez Garda Hermanos (4) (F. 387) y 
fincas números 386, 385 y 384; sur, Vidal Callejo 
(F. 390); este, eamino de Gumic1 y oeste, Agustín 
Arroyo (F. 391). Inscrita en el tomo 1.472, 
folio 132, finca número 10.504. Valorada en la 
suma de 8.775.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 6 de octubre a las 
10 horas, previniendo a los licitadorl's: 

1. Si no hubiere postor en la primera subasta, 
se señala segunda subasta para el próximo día 4 
de noviembre, a las diez horas. con e! 25 por 100 
de descuento sobre el precio de tasación, y si ésta 
resultare desierta, se celebrará tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, el próximo día l de diciembre, a 
las diez horas, todas ellas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

2. Que dichos bienes salen a subasta por el 
precio de 39.765.000 pesetas, 3.510.000 pesetas 
y 8.775.000 pesetas respectivamente. pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho precio y el 75 
por 100 del mismo en la segunda. 

3. Que para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deber{¡ consignar previamente en la cuen
ta de depósitos y consignaciones judiciales de este 
Juzgado, abierta en el {(Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad AnónimU»), oficina principal de esta 
localidad, una cantidad iguaL por In menos, al 20 
por 100 del tipo indicado, bajo la siguiente refe
rencia: 1052-000-1 X-0295-92, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiendo hacerse las posturas en 
calidad de ccder el rcmatc a tercera persona, así 
como por escrito en pliego cerrado, Jcpositándolo 
en la Mesa del Juzgado,junto a aqu&l el resguardo 
de haber efectuado dicho ingreso. 

4. Que los autos y la certilicación dd Registro 
a que se reJiere la regla 4." del artículo 131 de la 
Ley Hipotccaria, están dI..' maniJksto en la SCLTe
tada del JU7gado; que se entend<..'rá que todo lici
tador act.:pta como bastante la titulaciún, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rcmatantc los aCl'p
ta y queda subrogado en la rcsponsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Aranda de Ducro a 28 de mayo de 
1993.·· La Magistrada-Juez, María del MarCabre
jas Guijarro. El Secretario. 33.190. 

ÁRENYS DE MAR 

Edicto 

Por haberlo así acordado. la Ilma. señora Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Arenys de Mar, y su partido, en resolución de esta 
fecha dictada en los autos del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 313 de 1992. a instancia 
de «La Caixa d"Estalvis i Pensions de Barcelona))., 
representada por el Procurador don Manuel Oliva 
Vega, contra don Ramón Ortiz Font, sobrc recla
mación de un prcstamo con g¡trantía hipotecaria 
de cuantía 6.416.617 pesetas de principal, más los 
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intereses de Jemora, se anuncia la venta en publica 
subasta úe la finca hipotecada, que se dirá, por ter
minos de veinte días, las cuales tendrán lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 1:11 la 
calle Santa Clara, sin., 3." planta, habiéndllsc 
señalado para la primera subasta el día 20 de sep
tiembre de 1993, a las diez horas; en su (.~aso, para 
la segunda subasta el día 20 de octubre de 1993, 
a las diez horas; y para la tercera subasta, el día 
22 de noviembre de 1993, a las diez horas; todas 
ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera. El tipo de la sunasta es el fijado en 
la escritura de préstamo, de doce millones de pese
tas (12.000.000 de pesetas). 

Segunda. En la primera subasta saldrá por el 
precio de su valoración, para la segunda subasta 
por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la pri
mera, y para la tercera, sin sujeción a tipo, no 
admitiéndose posturas que no cubran las mismas. 

Ten:cra.--Todo licitador que quiera tomar par
h: en las sunastas deberá consignar previamente 
en la ofídna del Banco Bilbao Vizcaya. número 
de cuenta 511-IH-323-92, el 20 por 100 de! tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; quedando eximido el actor de efectuar dicho 
depósito, y Jebiendo aportar el resguatdo de dieho 
ingreso en el aeto de la subasta. 

Cuarta. Los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla ,-1..<' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de esh: Juzgado, entenJiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta. Las cargas y gravámenes anteriores y 
las prefcren!l:s si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el predo del rematl:. 

Sexta.--En todas las subastas, desde el anundo 
hasta su celehración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
dd Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haher 
efectuado la consignación en el establecimiento 
de~tinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya), 
debiendo contener tal postura la aceptación expre
sa de las obligaciones anteriormente expresadas, 
contenidas l'n la regla R." dd repetido artículo 1.1 1 
de la Ley Hipotecaria, 

Séptima.- Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tcrcl'ro. 

Oetava.--Servirá el presente edicto de notifica
ción a los deudores, caso de no ser hallados. 

Novena. Que la Caixa d'Estalvis i Pensinns de 
Barcelona es una caja general de ahorros popular, 
y como tal goza del hencflcio legal de justicia gra
tuita, a tenor de lo estab1códn en el artículo 3." 
del Decreto de 14 de marzo de 1993. por el que 
se rigen dichas institucionl.":S dI.": ahorro. 

Bien objeto de suhasta 

lJrbana.-En régimen de propiedad horizontul 
integrante del total edificio sito en la ciudad de 
Calella, con frcnte a la calle Sant Antoni, núme
ros 48 y 56, hoy 46, décimo, cuarta finca, local de 
negocio de la derecha, entrando de la plunta haja, 
ocupa una superficie útil de K3 metros 23 decíme
tros cUildrados; linda por su frente, parte con dicha 
calle Sant Antoni y parte con vuelo de la rampa 
de acceso a las plantas sótanos del edificio; por 
la derecha, entrando, parte con vuelo de dieha 
rampa y parte con finca de la Administración de 
Correos; por la izquierda, con la entrada de la esca
lera número 4R de dicha calle y parte con el otro 
local de la planta haja; y por la espalda, parte con 
otra finca del señor Peña y parte con un patio inte
rior de luces. 

Cuota de proporcionalidad, 4 enteros por 100. 
Inscripción: Se halla inscrita al tomo 611 

libro 72, !{)Iio 49. finea 5.H68 del Registro de 1; 
Propiedad de I\renys de Mar. 

Dado en Arenys de Mar a 10 de junio de 
1995. La Juez.-La Secretaria. 34.0\0. 
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ARENYS DE MAR 

Edicto 

Por habcrlo así acordado la ilustl"Ísima señora 
Jueza del Ju/:gado de Primera Instancia núrnero 2 
dc Arenys de Mar y su partido, en resolución de 
esta fet:ha dictada en los uutos del artículo J 3! de 
la Ley Hipotecaria número 271 de 1992, a instan
cias de {(Caja de Ahorros de Cataluña))-, represen
tada por el Procurador don Manuel Oliva Vega, 
contra don Joaquín Villuendas Quílez y doña Bri
gitte Rapp, domiciliados en la lot:alidad de Calclla, 
sobre reclamación de un préstamo con garantía 
hipotccaria de cuantía 5.797.640 re~ctas, de prin
cipaL más los intereses dc demora, ~c anuncia la 
venta en púhlica subasta de la finca hiptltct:ada, 
que se dirá, por termino de veinte días, las cuales 
tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Santa Clara, s/n .. 3." planta, 
habiéndtlse sei'ialado para la primera subasta el día 
27 de septiembre de 1993, a las dicz horas; cn su 
caso, para la segunda subasta el día 27 de octuhre 
de 199.1, a las diez horas, y para la lerccra subasta 
el dia 26 de noviembre de 1993, a las diez horas; 
todas ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera. El tipo de la subasta es el fijado en 
la escritura de préstamo, de 12.000.000 de' pesetas 
(doce millones de pesetas). 

Segunda.---En la primera suhasta saldrá por el 
precio de su valoración, para la segunda subasta 
por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la pri
mera. y para la tercera, sin sujeción a tipo, no 
admitiéndose posturas que no cubran las mismas. 

Tercera.-Todo licitador que quiera tomar par
te en las subastas dcbcrú consignar previamente 
en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, número 
de cuenta 51 I-! X-271-92, el 20 por 100 del tipo de 
Ja subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
quedando eximido el actor de efectuar dicho depó
.:;ito, y debiendo aportar el resguardo de dicho 
illgre~o en el ado de la subasta, 

Cuarta. Los autos y las ccrtitícaeiones a que 
se refiere la regla 4:' del articulo! J 1 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta. Las cargas y gravúmenes anteriores y 
las preü . .Tentes si las hubiere, al l..Tédito del actor, 
continuarán subsistentes entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ronsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta. En todas las subastas, desde el anuncio 
husta su celebración podnín hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
de! Juzgado, junto a aquél, el resguardo .de haber 
efectuado la consignación cn el establecimiento 
destinado al efedo (Banco Bilbao Vizcaya), 
debiendo contener tal postura la aceptadón expre
sa de las obligaciones anteriormente expresudas, 
contenidas en la regla R." del repetido artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Séptima. Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Octava.--Servírá el presente edicto de notifica
ción a lo/s deudor/es, caso de no ser hallados. 

Novena.---Que la actora--ejeeutante, Caja de 
Ahorros de Cataluña, como Institución de Ahorro 
de carácter benéfico-social, goza del beneficio de 
justicia gratuita qm~ le otorgan los artículos 1."',3." 
Y 5." del Estatuto de Ahorro de 14 de mar.l'O 
de 1993. 

Finca ohjeto de subasta 

Urhana.-Casa compuesta de planta haja y 
patio detrás, sita en Calella, ealle Angel Gu'ime
rú, 35. El solaren que está ubicada tiene una super
fície de 100 mclros 17 decímetros cuadrados, de 
los quc están edificados 67 metros cuadrados. y 
(.'1 resto corresponde al patio. Linda: Por su frente. 
este, con al calle Angel Guimerá; por la derecha 
entrando, norte, con dolia Luisa Bach, don Sebas
tia Cull y don .Jose Sena; por la izquierda, ~ur, con 
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finca de doña María Sala Casas, y por el fondo, 
oeste, con don José Brugarola. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Arenys de Mar, al tomo 1.367, del archivo, 
libro 172 de Calella, al folio 1, finca núme
ro 935-N, inscripción quinta. 

Dado en Arenys de! Mar a 16 de junio de 
! 993. La Secretaria. -34.096. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Fernando Víctor Ramos Gil, Jue/: de Prime
ra Instancia e Instrucción número 3 de Arreci
fe-Lanzarotc. 

Hace saber: Que a las doce hora'> de In" dias 
para la primera, el día 27 de septiembre de ! 993; 
para la sl..'gunda, el día 26 de oetuhre de 1993; para 
la tercera, el día 25 de novicmhre de 1993, tendrá 
lugar en este Juzgadu, por primera, segunda y ter
cera ve/:, respectivamente, la venta en púhlica 
subasta de la tínca especialmente hipotecada para 
garantía del préstamo que se reclama, en Hutos de! 
artÍ<.:ulo 13! de la Ley Hipotecaria. seguidos en 
este .Juzgado con el número 23 I! 1992 a instancia 
de «Socicdad de Crédito Hipotecario, Basander, 
Sociedad Anónimal>, contra don Juan Bernardo 
Ascanio García y doña María Esperan/a Espinosa 
Peña, haciéndose con.-;tar: 

Primero. --Que para tomar parte en la suhasta, 
deher{m eon~ignar los licitadores, en la Mesa de este 
.luzgado o estahlecimiento destinado al ereelo. d 20 
por 100 de la valoración en la primera, segunda y 
en la tercera, el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.--Que no se admitil"Ún posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el prccio de tasa
ción; en la segunda, el 75 por lOO del valor, y, la 
tercera será sin sujeción a tipo. 

Tercero, Que los autos y la certificación dd 
Registro, a que se refiere la regla 4:1 de dicho ar
tículo. e~tarán de manifiesto en la Secretaría de 
este .luzgado. y se entenderú lJuc lodo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.--Que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe establecido 
en el apartado primero o acompai'iando el resguar
do de haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, ofi.cina principal de 
Arrccife-Lanzarote, cuenta corriente núme
ro .1464, hasta el momento de la celebradón de la 
subasta. En dichas posturas deberá hacerse cons
tar que el postor acepta expresamente laJi obliga
ciones consignadas en la regla 8.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, sin cuyo requisito no scrún 
admitidas. 

Quinto. El rematante deberá aceptar dichas 
obligaciones, no siendo admitida su proposición 
si no lo hiciere, y podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, compuesta de plantas 
sótano y baja. Tiene una superficie total construi
da de 225 metros cuadrados, de los cuales, 75 
metros cuadrados corresponden a la planta sótano 
y 150 metros cuadrados a la planta baja. 

La planta sótano consta de garaje, salón, dor
mitorio, bailO, hall y terraza, por donde tiene su 
acceso. Y la planta h~i.Í;:¡ se compone dI.": tre . .:; dor
mitorios, salón. vestidor, dos bai'i.os, cocina, patio, 
pasiHos de aecesos y dos terra/as, por donde tiene 
Sll entrada. 

Se encuentra enclavada sobre un solar en el 
lugar etmocido ptlr urhanización «Los ('laveles}), 
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Playa Blanca, término municipal de Yaiza, que tie
ne de superficie 1.019 metros cuadrados, conoci
do como la parcela número 6 de la referida urba
nización. 

Linda: El todo norte, con vía peatonal y calle; 
sur, con al parcela 35; este, con calle y parcela 8, 
y oeste, con el cauce descrito en el número de la 
noca número 7.923. 

El resto del solar está destinado a zona verde 
privada. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de este partido al tomo 948, folía 119, no
ca FU 80, libro 98. 

Título: El solar fue adquirido por compra a la 
entidad (,Club Lanzarotc, Sociedad Anónima), 

Valor de tasación para subasta: 22.208.500 pe
setas. 

Dado en Arrecife a 26 de abril de 1993.--- El 
Juez, Fernando Víctor Ramos Gil.---El Secrcta
rio.-:34.276-3. 

ARUCAS 

Edicto 

Doña M.á José Mayo Alvarez, Secerctaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Aru-
cas, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 1 J 3/1993 a instan<.'Ía de la <,Caja Insular de 
Ahorros de Canarias), que litiga en concepto de 
pobre, representada por el Procurador don Octa
vio Esteva Navarro, contra doña Dulce M.a Gon
zález Gonzálcz, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, la finca que luego se describirá, bajo las 
siguientes condiciones. 

Primera.-El rcmate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto~ 
riza la regla 7.<' del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fecha y tipos de 
licitación: 

-Primera subasta: Fecha 4 de octubre de 1993, 
a las once horas. Tipo de licitación: trece millones 
setecientas treinta mil pesetas (13. 730.000 pese~ 
tas). 

Segunda subasta: Fecha 5 de noviembre de 
1992, a las once horas. Tipo de licitación: 75 por 
100 de la primera subasta. 

-- Tercera subasta: Pecha 3 de diciembre de 
1993, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.--Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandan
te deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas y, en la tercera una can
tidad igual. por 10 menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los postores efectuarán sus depósitos en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-. 
gado, acompañando el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.- -En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificándose el 
depósito en la forma establecida en el número 
ant..:.-rior. El escrito deberá contener necesariamen
te la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición quinta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.--Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.---Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
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continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Séptima.---Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprove
char el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.--Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar sita en la urbanización 
S. Francisco Javier, en el pp.rrio de Santidad. Ocu~ 
P¡t una supcrficie solar de 400 metros cuadrados. 
Compuesta de cinco dormitorios, estar-comedor, 
cocina. dos baños y un garaje, ocupando todo ello 
la superficie de 180 metros cuadrados. El resto del 
solar sc destina a jardíín. Linda: Al poniente, con 
montaña Humiaga, sin número de gobierno; al 
naciente, subparcelas 107 A y B, Y 108 A y B; al 
sur o derecha entrando subparcela 106 C de doña 
M.a Luisa Requeiro Romero y ni norte o izquier~ 
da, con escalinatas abiertas en la finca matriz por 
donde también tiene su acceso. 

Inscripción: Libro 350, folio 130 y fin
ca 19.919. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadQ)), expido el presente en Arucas a 17 de 
mayo de 1993.-La Secretaria, M." José Mayo 
Alvarcz.-32.556. 

ARUCAS 

Edicto 

Doña M.a José Mayo Alvarez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Aru
cas, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar~ 
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 367 fl992 a instancia de la «Caja Insular de 
Ahorros de Canarias», que litiga en concepto de 
pobre, representada por el Procurador don Octa
vio Esteva Navarro, contra doila M.a del Pino 
Granados y los heredcros desconocidos yherencia 
Yacente de don Brunoi Falcón Pérez, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, por el término 
de veinte días y por los tipos que se indicarán para 
cada una de ellas, las fincas que luego se descri
birán, a celebrar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Servirá de tipo para la primera subasta el seña
lado en la escritura de constitución de la hipoteca 
y tendrá lugar el día 4 de octubre de 1993, a las 
doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desicrta, se señala para la segunda subasta y por 
el 75 por 100 de tipo de la primera, el día 5 de 
noviembre de 1993, a las doce horas, 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el 3 de diciembre de 1993, a las 
doce horas. 
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Condiciones 

Primera. -Para tomar parte en la subasta todos 
los postores a excepción del acreedor demandante 
deberán consignar una cantidad igual, por los 
menos al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas y, en la tercera una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

LDs postores efectuarán sus depósitos en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, acompañando el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, verificándose el 
depósito en la forma establecida en el número 
anterior. El escrito deberá contener necesariamen~ 
te la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición cuarta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.--Las cargas o gravámenes anteriores 
y las preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de 105 mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido porcl acreedor has
ta el momento de la celebración de la subasta, tam
bién podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo aceptan y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los preóos de 
la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliere con su obligación y descaran aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptíma.-Sin perjuico de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notificación a los deudores del triple seña~ 
lamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica: Trozo de terreno labradío, bajo de 
riego, situado en la Costa de Bailaderos, término 
municipal de Arueas. 

Linda, al naciente, tierras de don Ramón 
Madan, hoy de herederos de donjuan Falcón Her
nández; al poniente, las de don Francisco María 
Rodríguez Rodríguez, en la actualidad de don 
José Manuel Rodríguez; al norte, con el barranco; 
al sur, con casa de don Juan Rafael Rodríguez, 
hoy casa de hC';rederos de don Bernardo Rodrí
guez. 

Medía dos fanegadas, dos celemines y 37 bra
zas, o 1 hectárea 20 áreas 57 centiáreas y tenia para 
su exclusivo servicio dos callejones derecha e 
izquierda de la citada casa de don Juan Rafael 
Rodríguez que eran servidumbre de entrada y sali
da de la propia finca, pero en Id actualidad mide 
1 hectárea y de los citados callejones sólo existe 
el de la derecha. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 
de Las Palmas, libro 182, folio 112, finca 5.485, 
inscripción tercera. 

Valorándose dicha finca a efcctos de suhasta en 
122.000.000 de pesetas. 

2, Urbana: Uno» almacenes situados en la 
Costa de Bañaderos, término municipal de Aru
cas. 

Linda. al sur o frontis, con acequia de varios; 
al norte o espalda, con tierras de don Manuel 
Dolores Marrcro; al naciente o derecha, entrando 
y al poniente o izquierda, con tierras dd mismo 
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don Manuel Dolores Manero. Mide 315 metros 
cuadrados. más o menos. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 
de Las Palmas. libro 150, folio 2.3XO, finca 5.491, 
inscripción sexta. 

Valorándose dicha finca a efectos de subasta en 
3.XOO.OOO pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado).}, expido el presente en Arucas a 18 de 
mayo de 1993. La Secretaria, M." José Mayo 
Alvarez. ---32.552. 

AZPEITIA 

Edicto 

[Jon Fernando POBeda Ci-arcía, Juez de Primera 
Instancia númeTo 1 de Azpcitia (Gipuzkoa). 

Hace saber: Que en dicho Juzgado se tramita 
procedimiento de juicio ejecutivo 92/1991 sobre 
reclamación de cantidad a instancia de «Maderas 
Por tu, Socícdad Anón¡ma~} contra don Solero 
Ostolaza Ibargurcn, cn el que por resolu(;Íón de 
esta techa se ha acordado sacar a pública subasta 
por tercera vez, sin sujeción a tipo y término de 
veinte días, los bienes que luego se dir<in sei'íalán
dose para que el acto del rematc tcnga lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 4 dc 
octubre próximo a las diez horas, con las prevcn
cioncs siguicntes: 

Primcra, Que sc celebra sin sujeCit'lll a tipo. 
Segunda. - ()lIe los licitadores para tpmar partc 

Cl! la subasta, deber{¡n consignar previamentc cn la 
cucnta de cs1c JUEgado en el \<Ban,:o Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», núme
ro IS30000!7009291. una cantidad igua!, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo quc sirvió de basc 
para la segunda subasta. haciéndose constar el 
númcro y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose cntrega tic dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera. -lJnicamente el ejecutante podrú con
currir con la calidad de ceder cI remate a tcrceros. 

Cuarta.- En..csta subast;¡, desde el anuncio ha,>
ta su celebración, podrán haccr.,;e posturas por 
escrito Cll pliego cerrado, haciendo el dcpósito a 
que se ha hechu referencia anteriormentc. 

Lus autos y la certificación re!!istra! que suple 
lo~ títulos de propiedad, estarún dc manifiesto en 
la Secrctaría del JU7gado donde podrún ser exa
minados, entcndiénJose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las car
gas anteriores y las preferentes, si las huhien:, que
darán subsistentes sin destinarse a su cxtinción el 
precio del remate y se entendcd que el rematante 
las acepta y qued;¡ suhrogaJt1 en la responsabili
dad de las mismas. 

Si por fuerza mayor o causas ajen;:ls al Juzgado 
no pudiera celehrarse la subasta cn el día y hora 
señalados, se entenden'¡ que se celebrará al siguiente 
día hábil, exccptu;mdo los súhados, a la misma hora. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Primer lote: Terrl'no sito en la inmediación de 
la casería A!1lua, jurisdicción de la Villa de Gue
taria, tiene una cxtensión superfieial de 866 úreas 
73 centiáreas, confina por oriente, con perteneci
dos de don José Ignacio dc Iruretagoyena y con 
caminu público; por mediodía, con los de la caseria 
Abíeta y camino público; por poniente, con lus de 
doib Josefa Sagar /uricta, con los de los heredcros 
de Aldamm. con los de José Miguel Egurbide, don 
Rafael Iriondo y camino real y, por el Iltutc, con 
la regata llam¡¡da de las caserías Eizaga y (';¡pia
te~ui y pertenecidos de dichos Iriondo y hcrederos 
de Aldamar, Valllrado en 21.668.250 pesetas. 

Segundo loh:: Casería llamada Amuguin-Echc, 
verri, señ;¡\;¡da con el número 24 del término de 
Guetaria. ('oDsta de planta baja, cot:ina y C\l'H.lras 
(últimamente, se han realizado obras de acondi
cionamiento). Mide todo 224 metros cu;¡;.Irados )
linda por oriente. con camino púhlico y por 
poniente, norte y sur, con propios. Son estos, 
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331 áreas 37 centiáreas dc ~embradio y hcrbal; lin
dantes, por oriente con camino. pertenecidos del 
caserío Altuza y carretera <\Meagas--Guetarim;, 
por mediodia con Altuza y por el poniente y norte, 
con regata. Valorado en 17.284.250 pesetas. 

Tercer 1ute: Primera planta, nave destinada a 
taller de carpintería de forma rectangular que 
mide 1 () metros (k e'>te a oeste y 20 metros de nor
te a sur. ocupando por tanto, 200 metros cuadra
dos, sin distrihución interior, excepto en su parte 
sureste donde hay una zona de 20 metros cu,ldra
dos destinada a ascos y oficina. Tiene su entrada 
independiente por el lado norte. Linda por todos 
los vientos con el resto de la finca donde está encla
vado el edificio, excepto por el lado sur por donde 
linda con la finca que se adjudica a don Zacarias 
Ostolaza. Cuota de participación en los elementos 
comunes: 50 entcros por 100 del edificio construi
do sobre terreno sito en Argoin-Txiki de Zarauz, 
Valorado en 16.000.000 de pesl'tas. 

Cuarto lote: Delante del pabellón citado ante
riormente existc un terreno de 147 metros y 40 de
dmetros cuadrados. Linda: norte, terrenos del 
Ayuntamiento de Zarauz, camino público y case
río Santuru; sur, finca dividida y adjudicada a 
ambos copropictarios; este, caserío Santuru, José 
Antonio Ostolaza. Valorado cn 787.000 pesetas. 

Dado en Azpeítia (Gipul"_koa) a 15 dc junio de 
1993.-- El Juez. remando Poncda UarC"Ía.--El 
Secretario. -33.375 

BADAJOZ 

Doi'ia Inmaculada Suúrez Búrcena Florencia, 
Magistrada-Juez de Primera Instancia númc
ro 2 dc BadajoJ: y su partido, 

Hag<.) saher: Quc en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos nllmero 452/! 9<)0 del proccdi
miento íudicial -.um;lI'io dd ,u1ÍL'uln 1_1 l de la Lcy 
Ilipotcl:aria. promovidos por «El Monte de Pkdad 
y Caja General de Ahllrros de Bad;¡joD~, contra los 
hlenes espe<..'¡almente hipotccados a d(li'ia Isahd 
l.ópez Castillo, vecina de Guadiana del Caudillo 
(BadaíoJ:) cn reclamación de TX65,003 peseta.,; de 
princi'pal, intereses y costas, en los que por provi
cencia de esta fecha sc ha ilcordado sacar a subasta 
púhlica por tercera vez, nuevamente. y sin sujeción 
a tipo, el hien hipotecado al deudor que se reseñ;¡rú, 
habiéndose seilalado para.el acto del remate el día 
22 de septiembre del presente aiio a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

La subasta sale sin sujeción a tipo. 
Para tomar parte en dicha subasta deberán los 

licitadores consignar previamene en cI estableci
miento público dcstinado al efecto, el 20 por 100 
del 75 por 100 del valor dc los bienes, sin cuyo 
requisito no serún admitidos. 

Que los autos y la l'Crtilicación del Registro a que 
se refiere la regla 4." dd articulo 131 de la Ley Hip<.)
tecaria, est"ín de manifiesto en la Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravúmenes ante
rim'es y los preferentes -si los hubiere al crédito 
del acto, continuarún subsistentcs, entendiéndose 
que el rcmatante Ins aCl'pta y queda subrrogado en 
!as respomabilidmks de los mismos, sin destinarse 
a su l'xtinción el precio del remate. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
haccrse a calidad de cederlo a un terccro. 

Desdc el pre,-ente anuncio y hasta la celebraciún 
de la subasta, podrán haccrse posturas por cscrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado el resguardo de haber efectuado la consig
nación en el establecimiento público destinado al 
efecto. 

Bienes objeto de su hasta 

U rbana: Vivienda unifamiliar en el núelco de 
Guadiana del CmdiUo, término de Badajoz, quc 
tiene su acceso por la Ronda Sur. Se desarrolla 
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en dos niveles: En la planta baja sc ubican el por
che de entrada, vestíbulo, salón-estar con horra/a, 
cocina, cuarto de aseo y escalcra de acceso a la 
planta superior, y ocupa una superficie útil de 
45 metros 91 decímetros cuadrados. Yen la plan
ta alta se sitúan tres dormitorio.,;, cuarto de ballo 
y escalera, ocupando todo ello una superficie de 
34 mdros T2 Jecímetros cuadrados. Al fondo de 
la vivienda se sitúa un patio o corral, alljue se tienc 
acceso a trav0s de las dos plantas de la vivienda 
y ocupa una superficie aproximada de 72 metros 
cuadrados construidos, Inscripción primera de la 
finca 7 Al 7. folio 52 dc1libro 128, tomo 1.612 de 
Badajoz. 

Valorada a efectos de subasta cn seis millones 
doscientas cincuenta mil pesetas (6.250,000 pese
tas). Hágase extensivo el edito para notificación 
de la suba~ta a la demandada mencionada. 

Dado en Badajoz a 11 de junio de 1993, La 
Jueza. Inmaeulad~l Suárez Bárcena Florencio. El 
Sccretarin. -,no 790---3. 

BARCEl.ONA 

Edicto 

Don Antonio Nui10 de la Rosa y Amores, Magis
lraJo-Jue1 Je Primera Instancia número 24 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 1.394/1991/1." se siguen autos de procedímien, 
to judicial sumario del artículu ! 3 I ~k la Ley Hipo
tcclria, promovidos por «Banco Bilhao Vi/caya, 
Sociedad Anónima)!, y «Banco d,--~I Comcrcio, 
Suciedad Anónima;), rcpresentado p~lr el Prpcu
rador don Angel Montero Bruscll y dirigido con
tra Orly Scrge Xaviert Maric de Lapcrre dcr Saint 
Sernin cn reclamación de la SUllla de 
21.R64.071 pcsct;IS en los que se he at'ordado a ins
tancia de la partc actor;¡ sacar ;¡I;¡ "enta cn pública 
subasta por primera vez, término de 20 días y pre
cio pactado en la escritura de hipoteca la tinca que 
lUl'go se dirú. 

En el caso de op existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la antcrior sirviendo de tipo cl 75 ppr 100 de 
la primera y de resuilar ésta de~ierta sc acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual tér
mino y sin sujeción a tipo, con las prevenciones 
contenidas en la regla! 2:1 del artículo !:I! tk 1;1 
Lcy Hipotecaria. 

Para los actos de las suhastas ljuc tcndrún lugar 
en la Sala dc Audiencias de este .1 u/gado, sito en 
la Vía Layetana, 10 bis pral. de esta ciudad. se 
sei'iala rar~i la celebración de la primera el próximo 
día 2S dc septiembre, para la segunda el día 2X 
de octubre y para la tcrccra, cl día 2S de noviem
bre, todas a las doce horas, y que sc ccJchr;¡r<Ín 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera. Que el remate podrá haccrse cn cali
dad de ser cedido a un tercero, que deberú efec
tuarse previa o simu!t:ineamenk al pago del resto 
del remate. 

Segunda.- Quc para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del .1 uzgado o en el cstablecimiento dcs
tinado para ello, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo para la subata, sin cuyo reljui
sito no serún admitidos, consignaciones que se 
dcvolverim a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservara en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación. 

Tambil'n podrá reservarse el depósito a instan
cia del acreeJnr las demús consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta a cfeetos de si el primer postor ad
judicatario nu cumpliese la obligación pueda apru
barse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas Las cantida
des consignadas por éstos les sedn devucltas una 
vcz cumplimentada la obligación por el adjudíea
torio. En todas las subastas desde el anuncio hasta 
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su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, depositados en la Mesa del 
Juzgado junto con la consignación pertinente para 
tomar parte en la subasta, 

Terccra.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en Secretaría y se cntenden.l que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere al crédito del actor continuarán subsis
tentes, elltendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado CI1 la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extincíón el precio del 
remate. 

Cuarta. A los efectos del párrafo final de la 
regla 7." del artículo ¡JI de la Ley Hipotecaria 
vigente, por medio del presente, se notifica ¡t los 
deudores las fechas de subasta. 

Quinta.-Que caso de suspenderse los señala~ 
mientos por causa dc fuerza mayor se entenderán 
prorrogados para el día siguiente hábil. 

Finca objeto de remate 

Casa vivienda unifamiliar, sita en tém1ino de Cer~ 
danyola del Ya!lés Bellaterra, paraje Fatjo del 
Furons, con frente a la calle Tilos, 4, está compuesta 
de planta baja destinada a garaje y trastero, con una 
superficie edificada de 85 metros cuadrados, y plan~ 
ta piso, destinada a vivienda con una superficie edi~ 
ficada de 79 metros cuadrados, donde se hallan dis~ 
tribuidas las diversas dependencias que componen 
la misma. Se halla edificada sohre una parcela urba
na señalada de número 9, integrada en el Plan Par
cial de Ordenación U rbana de Bellaterra, de 
758 metros cuadrados de superficie. Linda: Al norte 
con linca dc sucesores de don (,e1so Margenat, en 
una línea de 17 metros; al sur, con la cane Tilos, 4, 
en una línea de 17 metros; al este, con las parcelas 
números 10 Y 11 de la misma finca matriz de que 
se segrcgó, en una linea de 45,58 metros y al oeste, 
con las parcelas números 4 y 5 de la propia finca 
matriz de que se segregó, en una Hna de 43,60 me
tros. Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cerdanyola del Valles. al tomo 823, libro 387, 
folio 53, tinca número 22.171. 

Tipo de la subasta: 27.400.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 15 de abril de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Nuño de la Rosa y 
Amores.---El Secretario.-34.218-3. 

BARCELONA 

k.lficlo 

Don Luis Fernando Santos del Valle, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
los de Barcelona, 

Hace saber: Que según lo acordado por su seño
ría en resolución de esta fecha, dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 630/1991, promovidos 
por «Banco Central Hispano Americano, Socie
dad Anónima», contra la finca hipotecada por don 
Ramón Moix Canela y doña Antonia Oalmau Dal
mau, en reclamación de cantidad, se anuncia por 
el presente la venta de dicha finca en pública subas~ 
ta. por término de veinte días, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Vía Laye
tana, 2, planta primera, teniendo lugar la primera 
subasta el 23 de septiembre de 1993, a las once 
horas; la segunda subasta (si resultara desierta la 
primera), el 2 de noviembre de 1993 a las once 
horas; y la tercera subasta (si resultara desierta la 
segunda), el 2 de diciembre de 1993, a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la tinca en la est:ritura de dcbitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad; y la ter
cera suha:-,ta sale sin sujeción a tipo. Siendo el tipo 
9.430.000 pesetas. 

Segunda. -Para tomar parte en la primera y 
segunda suba:"las, 105 licitadores deberán consig-
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nar previamente, en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efecto, una 
cantidad cn metúlico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo; y en la tercera 
subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto. serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total dd remate. tjue sí se solicita. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo dc la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigml 
por el ordcn de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Puedcn hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que dcberá ser presentado en 
la Secretaría del Juzgado, con el justificante del 
íngreso de la consignación, antes del momento 
señalado para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a quc se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes. y que 
el rematante las acepta y qucda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin dcstinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Scxta. Mediante el presente se notifica al deu
dor hipotecario los anteriores señalamientos, a los 
credos legales procedentcs. 

Séptima. La parte ejecutante podrá tomar par
te en la suhasta con la calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Octava.-Caso dc tener que suspendcrse cual
quiera de las subastas por causa de fuerza mayor, 
la misma se celcbrará el siguiente día hábil a la mis
mahora. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda, sexto piso, puerta segunda, radica
do en la parte anterior, a la izquierda entrando 
en la sexta planta alta, de la casa número 2-4 del 
pasaje de Serra y Arola, integrante del total edi
ficio señalado con cl número 4. 5. 6, 7y8, 9-1 0-11 
de la Plaza de Sants; 1-3 de la calle Galileo y 2-4, 
6-14 Y 16-18 del Pasaje de Senay Amia. Se com
pone de recibidor, paso, comedor, cocina, lava
dero, baño y tres dormitorios; tiene una super
ficie construida de 71 metros 5 deCÍmetros cua
drados y linda por el frente, con rellano y caja 
de la escalera. patio de luces y piso puerta tercera 
de esta misma planta y escalera; derecha, entran
do. piso puerta primera de esta misma planta y 
escalera, rellano de la escalera y patio de luces; 
izquierda, vuelo del Pasaje de Serra y Arola; fon
do finca 6~ 14 del Pasaje de Serra y Arola; arriba, 
piso séptimo, segunda y abajo, piso quinta segun
da. 

Dado en Barcelona a 22 de abril de 1993.-EJ 
Secretario, Luis Femando Santos del Va11e.-32.336. 

BARCELONA 

Edü'!o 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número R de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
382fl992, instado por ,<Banco Bilbao Vizc;:tya, 
Sociedad Anónima», contra doña Montscrrat 
Giménez Catalán y don Carlos ('odina Martinez. 
he acordado la celebración de la primera, pública 
subasta, para el próximo día 30 de septiembre de 
1993, a las once horas de su mai'íana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sita cn Barcelona, 
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Vía Layetana, 8-10, 5." planta, anunci<Índola con 
veinte días de antelaciór¡. y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Quc el tipo de subasta es el de la valo
ración (6.600.000 de pesetas), fijado a tal efecto 
en la escritura de préstamo, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo. - -Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mes¡t del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual por lo 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tcrcero.-Que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a terceros. 

Cuarto. Que desde el anunt:lo de la subasta 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando, junto a 
aquél, el importe de la consignación a que se refie
re el apartado 2.'-' o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en 
Secretaría y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las carg,,-\s anterio
res y las preferentes si la hubiere contin'.nrún sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda subasta el próximo día 28 dc Octubre 
de 1993, a las once horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la. primera, 
con las mismas condiciones quc para la anterior. 

De igual forma yen prevención de que no hubie
re postor en la segunda subasta, se sei'íala para la 
celebración de la tercera subasta. bajo las mismas 
condiciones y sin sujeción a tipo. el próximo día 
25 de noviembre de 1993, a las once h.,xas de su 
mañana. 

El presente edicto servid¡ de notificación al deu
dor para el caso de que no pudiera practicarse la 
notificación ordenada en el último párrafo de la 
regla 7." del artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Finea objeto de subasta 

Entidad número 1.--wcal comercial, almacén 
o garaje. en planta baja, el cual consta de una sola 
dependencia, con acceso independiente, al del 
portal común para las demás viviendas, y con un 
patio en su parte posterior. susceptible de ser divi
dido, segregado y agrupado por la sola voluntad 
de su propietario. Tiene una superficie útil de unos 
69 metros, 66 decímetros cuadrados. Linda: A la 
derecha entrando, tomando como frente la calle 
de su situación, con doña Teresa Mallofré y Tous 
yen parte, con el vestíbulo común de al .. :ceso para 
las demás viviendas; a la izquierda, con viuda de 
don Salvador Esvertit Salvó; al fondo, con tierras 
de don Francisco Guardiola. y al frente, con la 
calle Roda. Su cuota es de 20 enteros por 100. Ins
crita al tomo 778. libro 205 de El Yendrell, 
folío 177, finca 15.225, inscripción primera del 
Registro de la Propiedad de El VendrelL 

Valorada en la suma de 6.600.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 14 de mayo de 1993. - El 
Secretario.-33.608. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera lns
tanda número 1 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 438/19S9, sección l-L, se siguen 
autos de ejecutivo-lctras de cambio, a instancia de 
"FicCH, Sociedad Anónima»), contra Jubisa, en 
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reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y públIca 
suhasta, por término de vemte días y precio de su 
avalúo, la siguiente tInca embargada a la parle 
d~mandada 

Finca inscrita en el Rcgi:-.trn de la Propiedad de 
Palma dc Mallorca, en c11íhro 72X, tomo 2,215. 
folio 41 al 51. finca 38.781. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo dia 2H de septiembre 
de 1993, a las die1: treinta horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera El tipo del remate será de 62.944.155 
pesetas. 

Scgunda.--Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamen
te en la entidad bam;arÍa destinada al efecto el 20 
por 100 dd tipo del re~ate. 

Tercera, Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta, 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
JU7gado, junto con aquél. el 20 por 100 del tipo 
de! remate. 

Cuarta. -·Solamente el ejecutante podr{t hacer 
e! n'mate a calidad de ceder a un tl:recro. 

Quinta. SI: reservarán en depósito a instanda 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no re<.;;ultarcn rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos dl~ 
que, si e! primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le ~igan por el orden de sus respectivas pos
turas, 

Sexta,-- Los liw!os de propiedad. suplidos por 
certificación de! Registro, se encuentran de mani
fÍL'<.;;tn en 1,1 Secretaria del Ju/_g;ldo, debiendo los 
lidtadores conformarse con ello~, sin que pu..::dan 
exigir otros. 

Septima. Las cargas y grav,imelles anteriores 
y los preferentes, si lo" hubierc, al (Tedito del '1(:lor. 
lju~'(br;ín suh"iqcntes y sin cancelar. entendiénuo .. 
se qu..: el f\,:matante los au:pla y yuedu subrogado 
en la responsabiliuad de los mismos, sin dl.·"tinarse 
;¡ su extinóón el precJo del remate. 

O..:tava. Para el supuesto úe que resultan: 
desü .. rta la primera subasta, se señala para que ten· 
ga lugar la segunda el próximo día 2lS de octubre 
de 1993, a b~ diez treinta horas, en las mi'imas 
condicíoncs que la primera, excepto el tipo del 
rcmate que será del 75 por 100 dc! de la primera; 
y, caso (k rcsultar desierta dicha segunda subasta, 
se cc!ebl"i.lrú una ten.:el"iL :--.in ~ujeciún a tipo. el 
pró.ximo día 25 de noviembre de ! 9')3, a las die7 
treima horas, rigiendo par<lla misma las restantes 
t'lHlJiciones líjadas para la segunda, 

Dado en Barcelona a 1X de mayo de 199_;. La 
Set:retaria. 32.32X. 

BARen ONA 

r:d/('fo 

Don Santiago de b Varg,l Martín, Secretario dd 
Juzgado de Primera Instancia número 39 de 
Ban:dona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 2J 7/19t,) 1-1." se si.gue juicio ejCl.:utivo en recla
mación de 767_777 pesetas a instancia de "Banco 
de Comercio. SocH_:dau !\núnim,p). representado 
por el Procurador "eñor Marín Navarro. contra 
doña Montselrnt Uacer h::rrate y don Enrique 
Cayuela Puns. en los que en vía de apremio y reso .. 
lución de c"ta fecha sc ha anmJadt) sacar a la venta 
en pública <'Uhi.ht;t, j1(lr primera vez. en término 
de veink dlilS y {[PO que de"pués sc di.:.:, lus bienes 
inmuehle~ .:mhargado" al deudor, que a .:nntinua
ción se rebciollan, COllyocúndosc para su caso, en 
"egunda s,¡bast<l, por igual terrninu)- r.:dUl.:ción del 
25 pnr 1 (lO del tipo de la primera suhasta v. de 
resu!lar desierta. a tercera subasta por ¡gua-! ¡0r
mino y SJl\ sujeCIón a tipo, 

Para Lt celebración de !a primera suha"ta so: 
sd\a!a la audienda del próximo día 22 de scptlcm-
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bn: de 1991, a las once horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, silo en Vía 
Layetana. número 2-3."; para. en su caso. la segun
da, el próximo día 22 de octubre de 1993, a las 
onu: hf)ra~" también en la Sala de Audient:ia d.: 
este Juzgado y, sí fuere preciso, para la tercera 
,~ubasla el próximo día 22 de nuviemhre. a las one.: 
horas. en el mismo lugar. 

Las subasta" se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguienks: 

Primera. En (.~uant{) a la primera y segunda 
subastas no se admitirá postura alguna que no 
cuhra las dos tercer;:ts partes del avalúo, 

En cuanto ,1 \a tern~ra, de existir postor que no 
cubra las dos terceras partes de la scgunda se sus
penderá la aprobación del remate de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 1.506 al 1.508 de 
!a Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda. El remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a tercero que deberá efectuarse previa 
o simultáneamente al pago del resto de! remate. 

Tercera Los posibles licitadores para tomar 
parte en !a subasta deherún consignar previamente 
en la Mesa dc! Juzgado o establecimiento desti .. 
nado al efecto, el 20 por 100 del tipo de tasaciún. 
:,;in cuyo requisito no podrán ser admitidos, sig
nitíeándose qlK' podrán presentarse por escrito en 
pliego {.~errado, posturas junto con la consignación 
antes dicha. en la Mesa del Ju/gado para tomar 
parle en la subasta. 

Cuarla.- A· "olicitud del ejecutante podr<Ín 
reservarse las consignaciones de los postores 
cuyas ofertas cubran las dos terceras partes del 
tipo para el I.'aso de que resultare fallido el rema
tante. 

Quinta.,-Los bienes objeto de la subasta se 
hallan depn"itados en el domicilio de autos Pohla 
de Lillet, 1, 10.", l." de Barcelona, donde podrán 
ser examinados por los señores liótadorl:S. 

Sexta. ('aso de suspenderse cualquiera de las 
fechas de la subasta por causa de fuerza mayor. 
sc celebrarú el día "iguiente ¡¡ la miqna hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana Número 34. vivit'nda piso 10.", l." en 
calle Pobla de Ullet, 1 de Barcelona, Linda: Al 
frente. rellano común. ascensor. escalera, patio de 
luccs y 10.". 2. a; i/qui{.·rda entrando. vuelo avenida 
de Madrid; derecha piso 1 tI." 2 . .1; ttHldo vue!,) pis<:) 
Gran Via Carlos II L Superficie útil 90 metros cua .. 
drados. Lleva anejos el uso y disfrute exclusivo de 
plaza de parking de 23 metros cuadrados. núme
ro 1 lS, en sútano \." así como el uso d{.· disfrute 
exclusivo zona cubierta uhicada sohre esta vivien
da que se accede mediante escalera interior pri
vativa. ('oefíciente general 1,345 por 100, parti
cu!ar 356 por 100, aparcamiento 0,69 por 100. 
J nscrita en el Registro de la Propiedad número! 4 
de Barcelona, tomo 2.324, libro 123, folio 162, 
finca 5.22H. 

I- inca valorada en catorce millones de pesetas 
(14J)O{LOOO de pesetas). 

Dado en Barcelona a 24 dc mayo de 1993, El 
Secretario, Santiago de la Varga Martin. 32.9X6. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Cé~ar Rubio Mau::o, Magistrado-Juezdc Pri
mera Instancia número 43 de Barcclona, 

Hace "aoer: Que en estc J u/gado y bajo el núme
ro I .OXO!1 (Ji) 1-5,", se siguen autos de demanda de 
\-l'nta en suba,-;ta pública de finca hipotecada de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 2 de 
dieiemhre de J X72. promovidos por ,<Banco Hipo .. 
tet:ario de España, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador Sr. Angel Montero Brusel! 
y dirigido contra don .luan Piñar GonLú!ez y doña 
Ursu1a Mateos Tena en reclamación de la ~uma 
principal dc 1. 119,717 pesetas, con más 10~ inte
n.;scs pal..:tados y co~tas, en tos que ha acordado 
a instancia de la parte actora sacar a la venia {.·n 
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pública subasta, por primera vez, y sirviendo de 
tipo la suma de 53S0.000 pesetas, la finca que lue
go se úirá. 

En el caso dc no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igual tér
mino que la anterior, sirviendo de tipo e! 7S por 
100 de la primera; y. de resultar ésta desierta, se 
acuerda la celebración de la tercera subasta por 
igual término y sin sujeción a tipo. con las preven
ciones contenidas en la regla 11." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgadll, sito en 
Barcelona, Via Laietana, S-JO, .1." planta. se seña
la, respecto de la primera, el pró.xiOlo dia 22 de 
septiembre de ! 993; para la segunda. el día 22 
de octubre de 1993 y. para la tercera, el día 22 de 
noviembre de 1993. todas a las diez horas, y que 
se celebrad bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera. Para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
el estahlecimiento destinado al efecto, una canti
dad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subastas. 
y, al menos, el 20 por 100 dc! tipo de la segunda 
en la tercera subasta; consip.naciones que se devol
verán a sus respectivos .lucilOS ado continuo del 
remate con excepción de la correspondi{.·nte al 
mejor postor, la t:ua1 se reservará cn depósito 
como garantía del cumplimiento de su obli
gación. 

También podrá íe::-.er\'arse en depósito a instan
cia del acreedor las demús consif!:llaciones de los 
postores que se admitan y h¡¡yan cubierto el ¡ipo 
de la subasta a efectos de que. SI el primer postor 
no cumpliese la obligación, pueda aproharse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas. L<1S cantidades con
signadas por estos !es serún úevucltas una vez cum
plimentada la ohligación por d adjudicatario. En 
todas las subastas, desde el anuncio hasta su cele
bración, podnin hacerse posturas por e~crito en 
pliego cerrado, aunnpai'íando junto a aquél el re~,
guardo de haher hecho la consiguaciún en el csta
hlecimiento dc,-;tinado al cfcdo, no admiLi('ndo:-e 
la postura por (."st:rito que no contcnga la acepta
ción expresa de las obligacion~'s consiglli.ltl<jS en 
la regla X.<' del articulo! 3! de la Ley Hipotec;-¡ria. 

Segund'J. Los auiOS y los titulos ~k propiedad 
de la finca () la certifícat:ión .Id Registro de la Pro .. 
piedad que los supla, estarán de manitícsto t.:n 
Set:l-ctaría y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que !as cargas o g.ra
v<:Ímencs antenores y los preferentes si Ins hubie
re al cr0dito del aelor conlÍn¡¡;¡r;Ín subsistentes, 
cntendiéndose que el remabnte los acepta y ljUCl.!;¡ 
subrogaú() en la responsabilidad de !o:--. mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
renlatc. 

Tercera. A !{\s efectos de lo díspue"to en el ar .. 
tículo 34 de la Ley de 2 de diciemhre de 1 X 72. por 
medio del presente, s..:: notifica a los deudores las 
fechas de subasta, y para el caso de que resulte 
negativa dicha notificación en el domicilio d(; los 
mlsn10S. 

Finca ()bjetll de remate 

Entidad númen) Ó. Vivienda denonlilWd<1 pri
mero (' que consta de ve"tibulo de entmda. p;¡~OS, 
cocina, cnllledor-c"tar, cuarto de bai1o, tr~" dor
mitorios, terraza y cíe10 abierto con lavadero de 
4,X7 metros cuadrados. Ti~'ne una supn!lcie útil 
de 70 m¡;:tros 20 decímetro" cuadrados. Linda: 
Norte, re nano de es~'a1cra)- ascensor, cido abierto 
de vivienda primero B y vivienda primero B; e\lI:. 
ascensor y vivienda primero O; sur, I:on;¡ verde; 
oeste, Covisa_ ('uota 5,166 p()r lOO. 

Inscrita al tomo 2.551, It)lio 7. finca nÚ\1K

ro 15.279 del Registro de la Propiedad de- I-'i
gucres, 

Dado en Barcelona a 25 de mayo oe !993. El 
MagisfraJo-.Iu~'7, César Ruhio Marzo. 33.793-3. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña M." Angeles Alonso Rodríguez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 34 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el 
número 1.053/1991,4." E, se sigue juicio ejecu
tivo en reclamación de 1.665.482 pesetas a ins
tancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procu
rador Antonio M." Anzizu Fuerest contra don 
Salvador Mora Garda y doña Josefa Pereira 
Inés, demandados solidariamente en los que en 
vía de apremio y resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, en término de veinte días y tipo que 
después se dice, los bienes muebles embargados 
al deudor, que a continuación se relacionan, con
vocándose, para su caso, en segunda subasta, por 
igual término y reducción del 25 por 100 del tipo 
de la primera subasta y, de resultar desierta, a 
tercera subasta por igual término y sin sujeción 
a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se 
señala la audiencia del próximo día 28 de octuhre, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en vía Layetana. 22, para. en su caso, 
la segunda, el próximo día 25 de noviembre. a las 
diez horas, también en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado y, si fuere preciso, para la tercera subasta 
el próximo día 23 de diciembre, a las diez horas, 
en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda 
subasta, no se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra las dos terceras partes de la segunda se sus
penderá la aprobación del remate de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 1.506 al 1.508 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a tercero, que deberá efectuarse previa 
o simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar previa
mente en establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 1 00 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos. significándose que 
podnin presentarse por escrito en pliego cerra
do, posturas junto con la consignación antes 
dicha, en la Mesa del Juzgado para tomar parte 
en la subasta. 

Cuarta. -A solicitud del ejecutante podrán 
reservarse las consignaciones de los postores 
cuyas ofertas cubran las dos terceras partes del 
tipo para el caso de que resultan: fallido el rama
tente. 

Quinta.-Si por fuerza mayor se tuviera que sus
pender cualquiera de las subastas, la misma se cele
braría al siguiente día hábil a la misma hora. 

Los bienes que salen a subasta son los que a con
tinuación se relacionan. por el precio de tasación 
que igualmente se dirá: 

Urbana entidad 50, piso ático, puerta 2.", esca
lera B, de la casa con frente de la avenida Isidro 
Martí y calle Vicente Bou. y al cahtlan que ambas 
forman en su cruce, hoy número 13 de calle Vicen
te Bou, en Esplugues de Llobregat, compuesto de 
vestíbulo, sala-comedor, cocina, cuatro dormito
rios, baño, aseo, lavadero y terraza. Ocupa 73 
metros 2. decímetros cuadrados. 

Linda frente con departamento número 49 y 
caja del ascensor; derecha, caja de escalera, ascen
sor y departamento número 51; izquierda, de
partamento número 48; fondo, patio interior de 
manzana; arriba, departamento número 53. deba
jo; departamento número 44, coeficiente: 1,69 
por 100. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Esplu
gues de Llobregat, al tomo y libro 148, folio 127 
y finca número 10.828. 

Valorada para subasta: 11.500.000 pesetas. 

y para que conste y a los efectos legales opor
tunos, sirviendo de notificación en forma a los 
demandados, caso de resultar negativa la notifi
cación personal, libro el presente edicto en Bar
celona, a 26 de mayo de 1993.-EI Magistra
do-Juez.-La Secretaria, M.'" Angeles Alonso 
Rodríguez.-33.319. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la ilustrísima seño
ra Juez de Primera Instancia número 2 de este ciu
dad, en autos de juicio declarativo de menor cuan
tia, número 1.051/1990-3.", promovidos por 
«Gmac España, Sociedad Anónima)} de financia
ción, representado por la Procuradora Elena Soria 
de Víllalonga, contra don Francisco Garda Zalve, 
por el presente se anuncia la venta en pública 
subasta, término de veinte días. de los bienes que 
a continuación se expresarán y cuyo acto tendrá 
IUg'M en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el 
día 22 de septiembre, en primera subasta, por el 
precio de su valoración, 7.000.000, el día 18 de 
octubre con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de valoración. en segunda subasta; y el día 11 de 
noviembre. sin sujeción a tipo, en tercera sl.lbasta; 
todos cuyos actos tendrán lugar a las diez horas. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de las primera y segunda subastas. en su caso, 
yen cuanto a la tercera, que se admitirán sin suje
ción a tipo. Para tomar parte en la subasut, debe
nin consignar los licitadores, en la Mesa del Juz
gado o en la Caja General de Depósitos. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos en el caso de la pri
mera o de la segunda subasta y, en caso de cele
brarse la tercera, deberá depositarse el 20 por 100 
del tipo de la segunda, y salvo el derecho de la parte 
actora en todos los casos, de concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos; las posturas podrán 
hacerse también por escrito, desde la publicación 
del presente, hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado junto con dicho pliego. el 
importe de la expresada consignación previa~ las 
cantidades depositadas se devolverán a sus respec
tivos dueños, acto seguido del remate, excepto la 
correspondiente al mejor postor que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta; también podrán reservarse en depó
sito, a instancia de la parte actora, las consigna
ciones de los demás postores que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta; sólo el eje
cutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. El ejecutante que ejcrcita~e 
este facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado 
que haya celebrado la subasta, con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla y todo ello pre
via o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate (art. 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, reformado por Ley 10/1992, de 30 de abril, 
de Medidas Urgentes de Reforma Procesal). 

Bien objeto de subasta 

Piso 2." del piso 2.", con acceso directo a la calle 
de la escalera de la calle Ecuador, 3-5; y una super
ficie de 70,72 metros cuadrados 9,61 metros cua
drados de terraza. Linda: Al frente, tomando 
como tal su puerta de entrada. parte con el rellano 
de la escalera, parte con hueco de ascensor y parte 
con patio de luces; y con la finca de doña Juana 
Guivcrnau; a la izquierda, con el rellano de la esca
lera y con el departamento puerta l." de esta 
l." planta y al fondo, con vuelo del patio posterior 

BOE núm. 165 

de luces. Cuota: 0,67 por 100 del edificio y 1,93 
por 100 de la escalera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Barcelona, al tomo 2.508, libro 137 de 
Sants, folio 97 y finca número 5.762. 

Dado en Barcelona a 28 de mayo de 1993.-La 
Secretaria, María Montserrat Torrente Muñoz.-
33.791-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Juan Mariné Sabé, Magístrado-J uez del J uz
gado de Primera Instancia número 20 de los de 
esta ciudad. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
se siguen autos de juicio ejecutivo núme
ro 404/19914."', promovidos por «Banco Exterior 
de España, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Antonio M." Anzizu contra 
don Enrique Salvd Sarrais y doña María Vila Posa 
en los que, en virtud de lo acordado en resolución 
de esta misma fecha, por el presente, se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, de la finca que a continuación se expresará, 
y cuyo acto tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado: 

En primera subasta, el día 29 de septiembre. a 
las once horas, por el precio que se dirá. 

En segunda subasta, el día 29 de octubre, a las 
once horas, por el75 por 100 del precio de su valo
ración, para el caso de ser declarada desierta la 
subasta anterior. 

En tercera subasta, para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el día 29 de noviem
bre, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Las establecidas en los artículos 1,488 Y siguien
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. y en especial: 

Que los títulos de propiedad de los bienes esta
rán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que quie
ran tomar parte en la subasta, previniéndose ade
más a los licitadores que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose después del remate ningu
na reclamación por insuficiencia o defecto de los 
títulos. 

Que para tomar parte en cada subasta. deberán 
consignar los licitadores, en la Mesa del Juzgado 
en que se celebre, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 efectivo del valor que sirva de tipo 
para la subasta, en cuanto a la primera y segunda 
subastas, y, en caso de celebrarse la tercera, el 
depósito scrá el correspondiente a la scgunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
salvo el derecho de la parte actora en todo los 
casos, de concurrir a la subasta sin verificar tales 
depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito, desde la publicación del presente, hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
correspondiente junto con dicho pliego, el impor
te de la expresada consignación prcvia, y que las 
cantidades depositadas se devolverán a sus respec
tivos dueños, y que las cantidades depositadas se 
devolverán a sus respectivos dueños, acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al mejor 
postor que se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación y en su caso, 
como parte del precio de la venta; también podrán 
reservarse en depósito a instancia de la parte acto
ra, las consignaciones de los demás postores que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1, Entidad número 5.' Vivienda en 
piso 3.", puerta l.a, de la casa sita en esta ciudad, 
calle de Caballeros. 71. Consta de recibidor, eome
dor-cstar, cuatro donnitorios, cocina, dos baños, 
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cuarto de servicio, aseo, lavadero y krraza; tiene 
una superficie construida de 189 metros cuadra
dos 29 decímetros cuadrados. Lleva inherente el 
uso y disfrute del cuarto trasero señalado de núme
ro 5 en planta haja y de las plazas de aparcamiento 
números 14 y 15. Tiene asignado un coeficiente 
de 1250 por 100 en los elemento,> comunes. 

Inscrita en el Registro de la Propicdud núme
ro 8 de Barcelona. al tomo J )0\25, lihro 37. 
folio lOS, finca número 15.:nl-N. 

Valorada en la suma de 79.280.000 pesetas. 
Lote 2.--Tercera parte indivisa de una quinta 

parte indivisa del Mansoy Heredad llamada «San
ta María}), con su agregado Cal Talla. sita en el 
término de Aviá. Comprende la casa principal 
señalada de número I y una capilla de número 2. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Berga 
al tomo 6&8, libro 25.0 dc Aviá. folio 101. finca 
número I 54-N. 

Valorada en la suma de 8.960.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 2 de junio de 1 993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Mariné Sabé.--·La Secreta
ria. 32.353. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Jucz del Juzgado de Primera Ins
tancia número 42 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 661/1991, se siguen autos de eje
cutivo--otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doila Amalia Jara Peñaranda, en representación 
del «Banco Central Hispanoamericano. Socicd':ld 
Anónima», contra doña Jo~fina Pérel' Arago y 
don Fruncisco Solvcs Mira, en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y publica subasta. por 
término de veinte días y prccio de su avaluo. las 
fincas embargudas a los demandados que al final 
se dinln. 

La subasta tendril lugar en la Sala de Audi(:ncia 
de este Juzgado. sito en la ca!!e Vi!!a Llyctana. X 
bis, :l'l planta el próximo dí;¡ <) de nOYlembn: 
de 1 99::t a las doce horas, con arreglo a la ... siguien
tes condiciones: 

Primera.·· El tipo del remate "ení (,:1 precio de 
I¡¡ valoración, sin quc se admitan posturas que no 
cubran las dos tercera~ parle" dI: dich;:1 suma, 

Segunda. Para poder tomar parte en la licita
ción debenin Ins licitadores consignar previamen
te en la Mesa ud J u/_gado o establecimiento que 
se destine ;\1 efecto el 20 por 100 del tipo del re
mate. 

Tercera. Podrán hacerse posturas por escrito. 
l:n pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto COI1 aquél. el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta. Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta. Se re ... ervarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postore,," 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a electos de 
que. si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación. pueua aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta. Los títulos de propiedad. suplido!; por 
certificación del Registro, se encuentnm de mani
fiesto en las Secrc1aría del Juzgado, debiendo los 
licitadores confomarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Septima. Las C<trgas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, sí los huhierc, al crédito del actor, 
quedar<Ín suhsistentes y sín cancelar, entendiéndo
se que el rcmatante los acepta y queda suhrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del rcmate. 

Octava.-Para el supuesto de que resu!taí"C 
desierta la primera subasta, se señala para que ten-
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ga lugar la segunda el próximo 9 de diciembre 
de 1993, a las doce horas, en las mismas condi
ciones quc la primera, excepto el tipo de remate 
que será el 75 por 100 del de la primera; y. caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo el día 1 X de 
enero de 1994. también a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas 
para la segunda; y en cuanto a todos los señala
mientos acordados, si por fuerza mayor no pudie
sen tener lugar. las subastas se celehradn en los 
.,;iguicntes días hábiles y a la misma hora. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente, se notifica a los deudores las lCehas 
de suhasta. 

Los bienes que salen a subasta son los quc a con
tinuación se relacionan. por el prccio de tasación 
que igualmente se dirá. signillcando que los mis
mos se subastarán por lotcs separados: 

Finca número 4.318, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Barcelona, al 
tomo 1.571, libro 89, sección 6.", folio 82, propie
dad de los demandados. Valorada pericialmente 
en la cantidad de catorce millones doscientas 
sesenta y dos mil seiscientas diez pesetas 
(14.262.610 pesetas). 

- Finca número 47.500, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 () de Barcelona, al 
tomo 2, I 50, libro 443. folio 115. valorada pericial
mente en la suma de catorce millones cuatrocien
tas sesenta y siete mil quinientas pesetas 
(14.467.500 pesetas). 

Dado en Barcelona a 8 de junio de 199J.--EI 
Secretario.-32.605-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don César Rubio Marzo. Magistrado-Juez del 
Ju:rgado de Primcra Instanóa número 43 de 
Barcelona. 

Hago sabl'r: Que en este Juzgado y bajo el 
número 910; 1991-5.", se siguen autos de juicio eje
cUlivu, prom~)vidos por «Banco Central Hispano 
A.mericano, Sociedad Anónima», representado 
por d Procurador Sr. Ildcíonso Lago Pérez y diri
gido contra Rafael Martine;: Soto, en reclamación 
de la suma de 13.000.000 de pesetas, en concepto 
de principal e interescs pactados y costas pruden
cialmente presupuestados, en los que he acordado 
a in"taneia de la parte actora sacar a la venta en 
púhlica subao;ta por primera vel", término de veinte 
dias y sirviendo de tipo la suma de 7.232.0X7 pe
setas y 204AOO pesetas, respectivamente, la mitad 
indivisa de las tincas que luego se dirán, y en su 
~nlo lote. 

Fn d caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar segunda subasta, por igual ter· 
mino que la anterior, sirviendo de tipo el 
75 por 100 de la primera; y de resultar ésta desier
ta se acuerda la celebración de la tercera subasta 
por igual término y sin sujeción a tipo. 

Para los actos de las subastas, que tendrán 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en Barceloml. Vía Layetana, 8-10, 3.'1 planta. 
se señala. respedo dc la primera. el próximo día 29 
de septiembre de 1993, para la segunda el dia 29 
de octubre de 1993, y para la tercera el día 29 de 
noviembre de 1993, todas a las diez horas, y que 
se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera. - Para tomar parte en las Subastas 
deber;Ín los licitadores consignar previamcnt.e en 
el establecimiento destinado al cfeeto una canti
dad igual, por lo menos, al 21) por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subastas, 
y al menos el 20 por 100 del tipo de la segunda 
en la tercera subasta; consignaciones que se devol
verán d sus res¡x::ctivos dueños acto continuo del 
remate con excepción de la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación. 
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También podrá reservarse en depósito a instan
cia del acreedor las demás consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta a efectos de que. si el primcr postor 
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el 
rcmate'a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas. Las eantid;:ldcs con
signadas por éstos les serán devueltas una vez cum
plimentada la obligación por el adjudicatario. En 
todas las subastas, desde el anuncio hasta su cele
bración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando junto a aquél el res
guardo de haber hecho la eonsignación en el esta
blecimiento de~tinado al efecto. 

Segunda. Los autos y certificación del Regis
tro a que se refiere el artículo I -489 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. están de manifiesto en 
Secretaría y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes. anteriores y los preferentes si los hubiere 
al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los accpta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 

Tercera. - Por medio del presente se notifica 
al deudor las fechas de subasta para el caso de que 
resultare negativa la diligencia de notificación que 
a tales efectos se le practique en su domicilio. 

Fincas objeto de rem::tte en sus mitades indivisas 

Urbana. Siete.-Entresuelo puerta segunda, 
situado i.:n la plantót séptima del edificio, planta pri
mera alta con respecto a la avenida de la República 
Argentina. dc la casa señalada con el número 168. 
de dicha avenida de Barcelona. Dc superlicie 
129 metros 98 decímetros cuadrados, Linda: Por 
su frentc, entrando, norte, con rdlando de esca
lera, hueco de ascensores y vivienda puerta tercera 
del mismo edificio; al fondo, entrando, sur, en vuc
lo con avenida de la República Argentina; a la 
derecha, entrando, oeste, con Giacomo Grigolon 
Sorgato; y, a la izquierda, entrando. cste. con 
vivienda puerta primera del mismo edificio, hueco 
de ascensores y rellano escalera. Inscrita en el 
Registro de la Propicdad número 12 de Barcelo
na, al libro 26, tomo 26 de San Gervasio, finca 
número 1.273-N. 

Urbana: Participación indivi:,.a de una veintiséis 
ava parte indivisa de la entidad númenl l. Local 
comercial s.ótano quinto. Situado en la planta pri
mera dc la edificación-sótano con n:specto ,\ la 
calle Ciomis de la c~ca señalada con el número 166 
de la aycnida de la Rl'publica Argentina de Bar
lTlona. De superficie 2X6 metros 60 decinwtros 
cuadrudo .... Linda: Entr;:mdn. s.ur. con rellano de 
cscalera, huccu dc ascensor, parte con ~ellli-plan(a 
ínfcriordel sótano cuarto del departamento nume
ro 2 y parte con el subsuelo del edilício; al fondo, 
norte, con subsuelo de la callc Gomis; a la dl.?redu, 
enlrundo, este, .:.:on Ricardo Gauriiío; y a la 
i/_quienJa entrando, oeste, con Giacomo Grigolon 
Sorgato. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 12 de Barcelona. al lomo 82, folio 188, 
finca numero 6.mO-N. 

Dado en Barcelona a 8 de junio de 1993 ... El 
Magistrado-Juez, César Rubi~ Marzo_- .. U.590. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistr.u.1o-Juez del Juzgado de Primera Ins
t<!ncia numero 6 de Ban.""Clona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 705/l987, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador 
don Antonio María Anzizu FuresL en represen
tución de Caja de Ahorros Provincial de Gerona, 
contra don Arnau Grabulos;:t Soler. en reclama
ción de cantidad. en cuyas actu;:tciones sc ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública suhasta. 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
las siguientes fincas embargadas: l. Planta baja 
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puerta undécima, vivienda de la casa sita en Sta. 
Coloma de Gramanct, con frente a la ¡wenida de 
Sta. Coloma, de superficie útil y aproximada, 
39,89 metros cuadrados. Linda: Norte, con caja 
de escalera y patio; este, con linea de don Juan 
Torrcns; sur, con patio y tinca contigua de don 
Enrique Vida}; y oeste, con el departamento núme
ro 9, encima, planta entresuelo, debajo, solar. 
Cuota: 1,589. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Sta. Coloma de Gramanct, al tomo 871, 
libro 717, folio 159 Y finca I 0.343-N. 2. Planta ter
I..~cra, puerta tercera bis, vivienda de la casa sita 
en Sta. Coloma de Gramanct, con frent\: a la ave
nida de Santa Colarna, de superficie útil aproxi
mada 43,82 metros cuadrados. Linda: Norte, con 
departamento número 37 y la proyección vertical 
del patio interior y caja de escalera; sur, con el 
departamento número 41; oeste, con la avenida de 
Sta. Col ama; encima, con el departamento núme
ro 50; debajo, con el departamento número 34. 
Inscrita en el Reg:i~tro de la Propiedad de Santa 
eoloma de Gramanet, al tomo 871, libro 717, 
folio 163 y tinca 10.374. 3. Planta entl'Csuelo, 
puerta sexta de la casa sita en Sta. Coloma de Gra
manet, con frente a las calles de San Silvestre, Vall
dovina y Montscrrat número 19, en esta última y 
chaflanes formados por las mismas de superficie 
aproximada útil de 60 metros cuadrados. Linda: 
Norte, con entresuelo séptima; oeste, con la calle 
de San Silvestre, en proyección vertical; al sur, con 
la calle Montserrat en proyección, este, entresue
lo 5.", en parte calle Montserrat; encima, planta 
primera, puerta 6:' ; debajo, semisótanos tercera. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número l 
de Sta. Coloma de Gramanet, al tomo 232, 
libro 176, folio 31 y finca 9.589.4. Local comer
cial dc la planta sótanos de la casa sita en Sta. Colo
ma de Gramanet, calle Milú y I-'ontanals, 68. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Sta. Coloma, al tomo 875, libro 9, folio 8 y finca 
númerol.02R. Se valora mitad indivisa. 5. Urba
na. Sita en Sta. eoloma de Gramanet, edificable 
de superficie 308 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Sta. Colo
Ola al tomo 875. libro 9, folio 10 y finca núme
nJ 1.029. Valorada mitad indivisa. 6. Urbana. Fin
ca situada en Sta. Colomade Gramanet, de super
ficie 203,72 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Sta. Colo
ma al tomo 875, libro 9, folio 12 y finca núme
ro ! .030. Valorada mitad indivisa. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en Vía Layetana núme
ro 8 5 el próximo dia 29 de octubre. a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera .. El tipo del remate será de para la finca 
reseñada con el número 1, dos miHones ochocien
tas sesenta mil pesetas (2.860,000 pesetas). Para la 
reseñada con el número 2, tres millones setecientas 
cincuenta mil pesetas (3.750.000 pesetas). Para la 
reseñada con el número 3, cuatro millones seiscien
tas mil pesetas (4.600.000 pesetas). Para la reseña
da eon el número 4. seis millones doscientas cin
cuenta mil pesetas (6.250.000 pesetas). Para la 
reseñada con el número 5, ciento noventa y cinco 
mil pesetas (195.000 pesetas), sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o establecimiento que 
se destine al efecto el 20 por 1 (10 del tipo del re
mate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta.' Podrá cederse el remate a un tercero. 
Quinta. ·-Se reservarán en depósito a instancia 

del acreedor las consignaciones de los postores 
que no rcsultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos de 
que) si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
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que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta. Los títulos de propiedad, suplidos por. 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima. Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistenlcs y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destin¡use 
'a su extinción el precio del remate. 

Octava .. Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se sei'iala para que ten
ga lugar la segunda el próximo 26 de noviembre, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 7 de enero, tam
bién a las diez horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente, se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 9 de junio de 1993.· El 
Secretario.-32.601. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Julvc Guerrero, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Barcelona, 

Hace Saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria que se tramita en este Juzgado hajo 
el número 1.407/1992-4, a instancia de «Banco 
Pastor, Sociedad Anónima~~. representado por el 
Procurador don Francisco Javier Manjarín 
Albert, contra la tinca que se dirá. especialmente 
hipotecada por doña Petra Garda Herrero y 
Ginés A vílés Bermejo, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta la referida finca, por término de veinte 
días y por el precio de valoración pactado en la 
escritura de hipoteca base del procedimiento, de 
18.900.000 pesetas; señalúndose para el rema
te en: 

Primera subasta: El día 5 de octubre a las once 
horas, y caso de ser declarada desierta. para la 
segunda subasta, el día 4 de noviembre a las once 
hora~, por el precio del 75 por 100 del tipo de la 
primera subasta; y caso de ser declarada desierta 
ésta, en tercera subasta, el día 2 de diciembre a 
las once horas, sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en vía Layetana, 8-10; 
7." planta, bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los autos y 
la certific¡tción a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo y Ley citados, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado donde podrán ser exa
minados, y se entenderá que los licitadores acep
tan com bastante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz
gado una cantidad no ir:ferior al 20 por 100 del 
precío del remate, y en el caso de .Ia tercem subasta 
el depósito será el referido para la i>egunda, con 
excepción de la parte actora, que se halla eXenta 
de constituir tal depósito, pudiendo hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositando 
junto al mismo el importe de la consignación para 
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participar en la subasta o presentar resguardo de 
haberlo consignado en establecimiento público 
destinado al efecto; los pliegos se custodiarán 
cerrados en la Secretaria y serán abiertos en el acto 
de la licitación y que las posturas podrán hal."erse 
a reserva de ceder el remate a tercero, en cuyo caso 
deberá hacerse tal cesión mediante comparecen
cia ante este Juzgado, previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate, con asis
tencia del cesionario. que ¡tceptará la cesión. 

Por el presente edicto se notífica el señalamien
to de las subastas indicadas anteriormente a la par
te deudora en la propia finca hipotecada, para el 
caso de que no pudiera hacerse dicha notificación 
en cualquiera de las formas dispuestas en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, a tenor de 10 dispuesto 
en el último párrafo de la regla 7." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

En caso de suspensión del acto por amenaza de 
bomba o cualquier otro supuesto de fuerza mayor, 
se llevará a efecto la subasta en el siguiente día 
hábil, a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

«Departamento número 64.-Vivicnda sita en 
la planta 9. a O ático del edificio en esta ciudad. 
número 107 o casa B de la avenida Diagonal, 
puerta primera. De superficie 63,20 metros cua
drado~. Linda: Por el frente, edificio. tomando 
cmo tal el de la caJle Diagonal; norte, con calle 
de su situación; por el fondo, sur, vuelo de plantas 
interiores; derecha, entrando, oeste, vivienda 
puerta segunda de esta misma planta y rellano 
escalera; izquierda; este, vivienda puerta segunda 
de esta misma planta, escalera 105. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 21 de los de esta 
ciudad, al tomo 2.312, libro 318, folio 28, tinca 
número 11.651, inscripción cuarta)~. 

Dado en Barcelona a 9 de junio de 1993 .. La 
Secretaria, Inmaculada Ju!ve Guerrero.-32.621. 

llARCELONA 

Edicto 

Doila M." Sagrario Guitart Pcñafiel, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 31 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario, regulado por el articulo 1 3 J de la Ley 
Hipotecaria que se tramita en este Juzgado con 
el número 1.327/91-3.\ a ínstancias de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima)" 
representado por la Procuradora doila Amalia 
Jara Pei'iaranda, contra la finca que se dirá, espe
cíahnente hipotecada por don Jorge Verdaguer 
Torres, doña María Rosa Jordá Salieras y don Jor
ge Verdaguer J ordá, por proveído de este día se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
la referída finca, por término de veinte dias, y por 
el precio de valoración pactado en la escritura de 
hipoteca base del procedimiento, señalúndose 
para el remate en primera subasta, el día 6 de octu
bre, a las diez treinta horas y en caso de ser decla
rada desierta, para la segunda subasta, el próximo 
día 4 de noviembre, a las diez treinta horas, y por 
el precio de 75 por 100 del tipo de la prímera subas
ta; y en caso de ser declarada desierta ésta en ter
cera, el día 2 de diciembre, a las diez treinta horas 
sin sujeción a tipo. 

Asimismo, se advíerte que para el caso de que 
alguna de las subastas señaladas no pudiera cele
brarse el día y hora señalados por causa justificada 
o de fuerza mayor, se celebrará el primer día 
siguiente hábil en que ello sea posible a la misma 
hora. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certíficación del Registro, a que se refie
re la regla 4." del articulo y Ley citados, estún de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado donde 
podrán ser examinados, y que se entenderá que 
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los licitadores aceptan como bastante la titulación; 
y que las cargas anteriores o gravámenes anterio
res y los preferentes --si los hubiere al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz
gado una cantidad no inferior al 20 por ! 00 del 
precio de! remate, y.en el caso de la tercera subasta 
el depósito sení el referido para la segunda, con 
excepción de la parte actara que se halla exenta 
de constituir tal depósito, pudiendo hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. depositando 
junto al mismo el importe de la consignación para 
participar en la subasta o presentar resguardo de 
haberlo consignado en establecimiento público 
destinado al efecto; los pliegos se custodiarán 
cerrados en la Secretaria y serán abiertos en el acto 
de la licitación; y quc las posturas podrán hacerse 
a reserva de ceder el remate a tercero, en cuyo caso 
deberá hacerse tal cesión mediante comparecen
cia ante cstc JULgado, previa o simultáncamente 
al pago del resto del precio del remate con asis
tencía del cesionario que aceptará la ccsión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamien
to de las subastas indicadas anteriormente a la par
te deudora, para el caso dc que no pudicn: ha(;crsc 
didla notificación en cualquiera de las formas dis
puestas en la Lcy dc Enjuiciamiento Civil, a tenor 
de lo dispuesto en el último párrafo de la regla 7. 
del artículo 131 dc la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Edificio sito en Les Franqueses del Vallés, con 
frentc il la carretera de Les f"ranqueses a ('únoves, 
que se halla compuesta de planta sótano, (,'on una 
superlicic construida de 170 metros cuadrados, 
destinada a garajc: de planta baja y planta piso, 
(;on una superficie de 112 metros 80 decímetros 
cuadrados cada una de ellas, y destinadas a vivien
das. Estando distribuidas en comed,)r-estar, (,'oci
na, recibidor. baño, aseo y cuatro dormitorios. 
Existiendo una escalera de comunicación entre las 
tres plantas. Cuyo edificio se halla \.:onstruido 
sobre un solar de 296 metros 79 decímetros cua
drados. Lindante todo en junto, por poniente, con 
la carretera de Les Franqueses a Cánoves; por el 
norte y oriente, con finca de Santiago Riudor, hoy 
oriente. calle Jaime 1 el Conqueridor. y por el sur, 
con solar de Francisco Pou. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Granollers, al tomo 463, 
libro 26 de Les Franqueses, folio 189, finca núme
ro 2.:n 1, insnipción tercera. 

Oicha línca ha sido tasada en la suma de 
50.000.000 de pesetas. 

D;:l.docn Barcelona a 10 de junio de 199~. I~a 
Magistrada-JueL M." Sagrario Guit;¡rt Pe!la
fiel.-El Secretario. 34.035"ló. 

BARCEI"ONA 

Edicto 

Don José Antonio Parada López, Magistra
do-Juez del Ju/gado de Primera Instancia núme
ro I 1 dc Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
hajo el número 0555jXX, se siguen autos de ejecu
~~:'~~-otros títulos-5:', a instanó" del Prm:ur'ador 
don Angel c;~~!~1ada Ruiz, en representación de 
(,Banco Hispan0 Amer~':;;:~:"'· Sm:idau Anónima>~, 
contra doña Encarnación Pl"i Co¡;~ 'y' ~nn Víctor 
Ferreres Plá, en redamación de cantidad, en cuya;; 
actuaciones se ha aconbdo sacar a la venta en pri
mera y púhlica subasta, por t':rmino de veinte días 
y precío de su ilvilluo, los bíenes embctrgados al 
dcmandado que más abajo se detalla. 

La subasta h:ndrú lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Vía Layetana, 10, 
4," planta, el próximo día 11 de octubre a las die:¡: 
horas, y para el ;.,upuesto de que resultare desierta 
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la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 12 de noviembre, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso dc n:sultardesier
ta dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 13 de diciembre, a las 
diez horas, en las condiciones prevenidas en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil con las reformas conte
nidas en la Ley de 6 de agosto de 1984. haciéndose 
constar que los títullls de propiedad obran en 
autos. para ser examinados en Secretaría por los 
licitadores que debcran informarse con su resul
tancia sin que puedan exigir otros, y que suhsisten 
las cargas anteriores y preferentes. En caso dc tjuc 
alguna de las subastas en los días señalados, no 
se pudiese celebrar por causas de fuerza mayor y 
ajenas a este Juzgado, se celebraria la misma al 
día siguiente hábil, a excepción de los sábados, a 
'Ia misma hora y lugar de la ya sei'ialada, y caso 
de que Ol.:urriese lo mismo en dicha suhasta se efec
tuaría la misma al siguiente día hábil a la misma 
hora y lugar, y así sucesivamente. 

Bienes objeto de subasta 

l. Pieza de tierra campo en término munici
pal dc Fortia llamada «Molí de la Garriga)} de 
cabida 7 vesanas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Figueras, tomo 943, rolio 164, fin
ca 492. Valorado en '8,72.773 pesetas. 

2. Campo sito en el término municipal de For
tia, conlll.:ido por "Coro mina Petita¡.) o «Corllmi
na de DevantH de cahida R vesanas, Inscrita en el 
Registro dc la Propiedad de Figucras al 
tomo 1.2Rl, folio 206, finca 563. Valorada en 
997.443 pcsctas. 

3. Finca denominada «Les Terrio1cs,) en tér
mino de Fortia, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Figueras al tomo 1.202, folio 57, finca 
número 519, de superficie aproximada de 4 vesa
nas, equivalentes a 87 úreas 49 centiúreas. Valo
rada en 49R,ó93 pesetas. 

4. rinca rústica en término de Fortia, deno
minada «Camp de Val\)~ de m(,:dida superfícial 
7 vesanas, equivalente a I hectÚfea 53 áreas 
! 2 centiáreas. Inscrita cn el Registro de la Propie
dad de Figueras, al tomo 1.202, folio 114, fin
ca 199. Valorada en R72.7R4 pesetas. 

Dado en Ran.:elona a 10 de junio de 1993, El 
Secretario. 33.396. 

BARCELONA 

t.lliclo 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
[ancia número 24 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.390/1990-1.", se siguen autos de 
juicio ejecutivo, a instancia del Procurador señor 
Jara Peñaranda, en representaóón de "Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima), 
contra don Enrique Pubill Ferrer y doña Francisca 
Giménez Batista, rehelde en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
¡¡ la venta en primera y pública subasta, por tér
mino de vi ente días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca embargada al demandado: 

Finca urhana.-Piso primero, puerta 3:', sito en 
calle Cruz de los Canteros, 14 de Barcelona, De 
superficie 65 metros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 18 de Barcelo
na, al tomo 1,862, libro 79, folio I 7X, finca regis
tral número 5.163, antes 27.634, inscripción pri
me,',:,:. 

La subasta tendrá lugar L=i: ):! Sala de Audiencia 
de este JUIgado, sito en Vía Layetami, ~~_l bis el 
próximo día 27 de octuhre, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.--E! tipo del remate será de 
12.197.961 pesetas, sin que se admitan posturas 
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que no cubran las dos terceras partes de dicha 
sunla. 

Segunda. Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o estahlecimiento que 
se destine al efecto el 20 por 100 del tipo de! re-
mate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la suhasta 
hasta su ce\ebraüón, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 por 100 de! tipo 
del remate. 

Cuarta. Solamente el ejecutante podrá hal.:cr 
e! remate a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta. _. Se reservanin en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren'rematantes y que 10 admitan ya 
hayan cubierto el tipo de la suhsta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta.--Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y grav<Ímcncs anteriores 
y los preferentes, si los hubierc, al crédito del actor, 
quedarán subsistentcs y sin cancelar, entendiéndo
se que el rcmatante los acepta y queda subrogado 
en la re~ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava. - Para el supuesto de que r~sltltare 
desierta la primera subasta. se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo 25 de noviembre 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo de! remate que senÍ dd 75 por 100 de! de 
la primera; y. caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrad una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 27 dc dicíembre, todas ellas a las die/. 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

A los efectos previstos por la Ley_ por medio 
del presente, ;.,c notifica a los deudores las f¡;cha:-. 
de subasta. 

Dado t:n Barcelona a 10 de junio de 1993.· El 
Secretario. ·32.603-16, 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número S de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 02001 19HH se siguen autos de ejecutivo-otros 
títulos, promovidos por «Bane Catalú de Crediü), 
contra doña Ana Uribc Arias y don Germán 
Giménez Sola en los que en resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término dc veinte días y pre
do de su valora¡,;ión, para cuyo acto sc ha señalado 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 28 
dc septiembre de 1993, ,1 !as doce horas, los bienes 
embargados a don Germán Giménez Sola y a 
doña Ana Uribe Arias. Y para el caso de resultar 
desierta la primera subasta, se ha señalado para 
que renga lugar la segunda su hasta, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior. excepto que 
serú um rebaja del 25 por 100 del tipo de primera, 
el día 29 de octubrc dc 1993, ,1 !as doce hor;¡s. Y 
que para el caso de no rematarse los bienes en la, 
anteriores subastas, se celebrará tercera subasta de 
los referidos bicncs, en el mismo lugar y condicio
nes que la antl..'rior, ex(,'Cplo que scrú sin sujeción 
a tipo, la que tendrá lugar el dia 30 de noviemhre 
l!,: _1993. a !as do ... ~e horas, celebr<Índose las mis
mas, con an-¿b~~l a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las ~~!-:,astas, deberán 
los licitadores prC'./iamente depositar en ia ~1~"a 
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Je! Juzgado, o acreditar haberlo efectuado cun 
,-Jllh:rioridad <':11 cslab!ecimiento destinado al efec~ 
lO. una suma igual al menos al 20 por 100 de la 
n.'~rcctiva valoración de los bienes; que no se 
:iJmHir~n posturas que no cubran las dos tcrc..:ru.:. 
part..:::. de los tipOS de licitación; que pourún hacer
se pthtura~ pür c ... erilo. en pliego cerrado. (lesoc 
el "nunio de ia subasta ha-,la"u celebración, dq;o
... lIando en la Mesa del Juzgado. jUniO con aquél. 
como minllllo, ulla Gtntidad igual al ::0 por 100 
del remate: que d mi"mo podrá cederse a tcrc..:ro, 
¡¡re\'!a o :-.imu!t;lll\:amcntc a la consignación de! 
precio: .,,¡UC a instancia del actor podrán reservar",,-' 
jos ,kpó ... l!oS d .... dl\UCI!OS postores que hayan 
..:ubi..:rto el tipo oc subasta y lo admitan, a eft.::'.:to_, 
J.:: '--IU"::::.I el primer adjudicatario no cumpliese su:
oblig;."cíunc:-. pu..:ua aprobarse el r..:mat..: .-1 favor 
de iu:-, que le "ígdll. por d orden d..: sus n::spl.x:tivas 
po..,¡urd''; yue lus títulos de propiedad. suplido:; 
COl! c~n¡flc<Jción registra!. se haHan en S..::crctaria 
a "u: disposlClún. del)j(?ndo conformar.'>..:: con dlo:-
1'.1 ... 1Il·i¡;,d(Ir":'i. '-Ille no tendran derccho a cxigir 
nt[0_~.) que la ... .-.:argas antcrion.:s y pn:Ú:n:ntcs, ... i 
la_~ hubin'.": ... 1 crédito del actor. continuarán sub
~i:-tl.'rHes, ..,in lL"tinars..:: a su extinción el precio del 
r-:n1ate. -:nl':lh_Í1endose que el rematante las acepta 
'r queda _~ubro~,;ldu en la responsabilidad de las 
mhnUts. 

Bi':ne<; objeto de subasta 

Terccra parte indi ... is;L- Rústica: Heredad 
:-¡¡uada ,:-n término de Freginals, partida BuLido 
,¡ Rufj-¡dn". de d¡garrobos. olivo,; y maJe/a, .. :on "u 
Ld'<'l de campo_ \1 ide una superfIcie de JO hect;'¡
r.:;¡s. 94 '.Í.rca ... ~6 centíi.treas_ Insc,ita en el Regis· 
tro d .. ' h PrdpieJ.td número 1 de Ámpn<;ta. al 
!<llllO 2.261. libro JR de Frcginals, folio 104 vuc\
l<\_ ¡lnL<! número 1.960 

\. aloraci··;,,: _'100_000 pC'ietas. 
PklU pmpicdcld. Rústica: ]-k,edad dcnoll1¡~ 

il: ,-~:l Je ,'(( 'hal;¡m,:ra>,_ situada en ó,te término 
:';uni..:;ral (k D..:l!ebre. antes T('no~a, hoy partido 
d:-' Ll C.n,t. d L' ,,;xtensión 5 hectún'as. 24 ;in:ils, 
'~ ... :<.:ntiareas:,> 40 fmliáreas. Inscrita en el Regis
ir" ,:,: la Prupiedad ce Tortosa numer .. .l J al 
;<lmü 2.-LS'J_ lihro 465 de Tortosa. fo!tü ~5, fin
,_: j 29 -.~ ! . 

\'a!oradoll: 100 OOú.OOO de pe:,~'t"". 
Pkn~~ P:-¡lí':('d;,d. Rú"tici: J',;'?~i l~,-' tierra, 

re¡eadh'. ;¡n,l7,1!. .. jid en el t,', r;¡:nu ti-: T\,n""a_ par
lidd de La ( ;l'/:I. p' lccd.:nL:: d.: la ;¡pel «Tral"lOn
Lflla" tk ,>upel !iUl' 12 hcct,ire;¡". 1 (¡ arca" ~ 
-':~ e..:I,\¡;1r-:,!<; ln..,~ riLi en el Registro de la Pn'ple-
u:~d de 1 d¡ Hbd :lWlk' :-\) l. tom~) 3_0S !, libr') ó! <) 

de TC,r:P~;L !(,jip 9J. f:n<':~l número 16_426-N 
V,t1orael<'m: J(dlOO_OIIO de pese~a~. 
Plena pn)pleddd. I{ú"tica- Terrenosohr y '<¡lt

trosa, :,ita ,'11 la p;lniJa de La Cdva, t':nninó de 
Deilehrc, ~l'ltc·, ! ort()~a. oeupa Ulea <;uperJicic de 
X úrea". 5{J eenl¡úreas. In!>crita en ci Registro de 
b Pl'tlpieJ:¡d de Tortosa número 1 al tOIil(' _'I_OX I 
li¡--'nJ 619 de Tnrtosa_ folio 93, finca nume
ro 31_122-,,!. 

Valdraeión: 2_000_000 de pesetas. 
!\tlltad mdivisa. G rbana: Solar sito ..:n termino 

de TortOS~L partido y barrio de La Cava, con una 
superfióe de 98 metros cuadrados, Inscrita en el 
Registfl) de la Propiedad de Tortosa número 1, 
tolmo 3.403. libro 728, folio 29, finca 24.663. 

Valoración: 250.000 pesetas, 
Plena propiedad. --Urbana: Solar para cdific:.ir 

sito en c"tc termino partido de la Cava. calle 
Codul, sin número, de superficie 49 mc!ros cua~ 
dJad'is, Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortma número l, tomo 3_193, libro 650 de Tor-
10 ... a, folio 97, fim.:a número 33.947-N. 

Valoración: )00,000 pesetas. 
Plena propiedad. Urbana: Casa vivienda uní

hllniliar qu..:: ocupa una superficie en 'miar de 
";50 mL'!ros ...::uadrados. Situada en Tortosa, hoy 
Ddtebre. partida de la Cava, calle Mayor. 20. ln"
crit,l ('[1 el Registro de la Propi,:dad ~k !-:~:;', ... a. 
número J, al tomo .1_029. li'::~ . ..: 6;Js de Tortosa, 
folio J 74, fínCcI ¡~:i;':~::;-lJ X.829. 

\':~::;~'::',-'"i,)J1: 35.000,000 de pesetas. 

lunes 12 Julio 1993 

Plena pn.'lpicdad. Rustica: Heredad arrozal 
sita en este término de Tonosa, partida dc La 
Cava. lugar conocido por «Tora del Mitp>, de 
..,uperficic ¡ hc<.:tárea, 92 áreas, 1'2 centiáreas. lns~ 
crita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
numero 1, tomo 3,192, hbro 649 de Tortosa, 
folio 175, tInca 36.662. 

Valoraciún: 6.000_000 de peseta_" 

El presente cdictn servirá de notificación en for
ma al demandado paL1 el caso de no ser hallado 
en su domicítio. 

Si en cualquiera de los días "'eiialado.~ no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza maynr, 
se celebrará al siguiente húhiL a la misma han o 
en 'iUcesíyos días si se repitiere o p.:rsisticre lal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a JI de junio dc 1991 El 
Magistrado-JuCE. Victoriano Domingo lorcn, 
El Secretario_- 12_610-1{), 

BARCl::LONÁ 

El Magistrado-Juu del Ju/g;ldo de P¡imera Ins
tancia numero 23 de Barcelona. 

Hace saher: Quc en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el númnn 21 2/199],- J.". ";(' siguen autos de 
juicio ejecutivo, ;j in:;t~ll;cia dd PrOlur;¡dnr don 
Ndrci:;o Ranera C~lhi". en r~rrc"enl:¡t'¡,)n de ('dj:! 

de Áhnrros de Navarra, contra «lJuir,!fonlc, 
Sociedad Anónima). lt)n Antonio Ingk'" Arteaga 
y don Jo"é Antonio Allande Góme7, decL.1fados 
'-'n f~hdJia en red..:mauúr. de C<ll1;idad. en cuya" 
..tctuaC:lmcs s<.: 11,t <:iCOLlaJ,) "aClf:l i:.J \cnt:] en pri
mera)- pública "ubast". pC'r término dc veinte día" 
y precio de '>u i.-t\'a\úo. L. ,,¡guíen¡c finLi embarg;'da 
¿ la d~'mand<lJa ,<Ouinlronic, Suciedad '\n,"ní
m<l¡), don Antonio! n,sk .... Arte;lga y d~m J(\,>t' .-\nto· 
!lIO -\!!alltk GÓnwz. 

Finca ohjetf'l de- suba~:Lj 

'llH!a pn)jl;~'l~ad: vivh:nJa i\. p!;¡IJta ,-'ntr~':,udo. 

r.:_<',-_dera 4, por,~J 3, del .::difi,:ío nÚfllch'~; 1 ~ Y :':2 
de Lt cal!e S:!l1 Fruetu\'''Ü, de e';la ciucad. rniJ.c Ll!"l 

"upcrlicie ;,:¡lJjQruic:t .iprm,imad:l .Je S-+ l1l<.:(fp; 
euaJrados;. ,:>c eO!l'¡xl!lL' Je \,lria" depcndc!\,--'i;j., 
y terraJ:a_ di"rrut.'nd;> del u"') de und t.:lJ:\r!a tl.,rlc 
de 1a cubiert;¡ dd inca! en ~cmis,\tal!l', dur.d~' 

,-'omie1l7;j ('1 p,:lip de luce<.;, línea Ins...::ríu en ~.! 

R.:gi:-;tl"\ de la 1'1'.'r¡cd~ld numero 1 7 de Bafn'¡n~ 
na, al h)fll(l 1.2(-,9 de! <ln.hin), hbr.., XiI} Je b ,,~'l'

eióll 2," B. rolío 'iO. finca 45AU7. 
1,;J subasta [endrú lugar en la Sab d..: ;\m\:t:neia 

de este Juzgado. silo en Vi;J, Layetana, ¡.¡ biS, i:'L" 
,,'¡ próximo día I H de octubre dc 1 '193. a las doce 
]mras, con arreglo a b~ :.;iguient<:<; ,--'ondi...::ion.:s: 

Primera. El tipú de! remate serú de 7.526.400 
pesetas. sin que se admitan posturas que no t.'ubran 
las dos tercera ... partes de dicha suma, 

Segunda. Para poder tomar parle en la licita
ción deberán !os licitadores consignar previamen
te cn la Mesa del Juzgado o estab!ceimienh} ljue 
se destine al decto el 20 por 100 del tipo dd rc~ 
1T1ate, 

Tercera. Podrán hacerse posturas por escrito. 
en plicgn cerrado, desde el anuncio de la subasta 
ha~.ta su celebración, depositando en la Me"a del 
Ju/gado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta.-- Sólo el ejecutantc podrit hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tcreero 

Quinta. Se reservarún en depó"i-to;¡ instancia 
del acreedor las consignaciones de los po"t()rl'-, 
'-Iue no resultaren rematan!c" } qUl' lo -,J~::;~dn v 
hayan cuhierto .:i 1 ip., d~' ~~ ·~:'::-'~c.aa, a efeetos d~ 
qu.:, ,si ,-:1 r; ¡ :~""::- '-:~:jüci\Catarío no cumpliese la oh1i 
::':'~_:~:'" pueda aprob-ar:->c el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta. Los lítul,)$ de propiedad, suplidos por 
certificación del Registrll,.,,;,; Cl1cu<!ntran de mani-
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fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
¡¡citadores conformarse con ellos. sin que puedan 
ex.igir otros, 

Séptima, Las l.:argas y gravámenes anteriores 
) los prefen.:ntes, si los- huhiere, al crédito del actor, 
quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que d rematante los acepta y queda subrogado 
,,;n la rcs[X.)nsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del rema le . 

Octava. Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se sei'iala para que ten~ 
ga lugar la segunda el próximo 1 (¡ de noviembre 
de 1993, a las dOl:e horas. en las mi~mas \.:ondi
ciunes qUe la primera. cXí .. :epto d tipo lh.'! n.:mate 
que sná det 75 por 100 del de la primeíiJ; y, caso 
de resullar de~lcrta dicha segund" subasta. <,e cdc
orara una tercera, SIll ;.;ujcción a tipo, el día 14 de 
diciembre de 1993. tambicn a la ... doce horas. 
rigiendo para la mi"ma la" reqantes condiciom:'i 
fijadas para la segunda, 

A los etCctos pn:viqos por la Le). por mcdill 
dd pn,",cnte, ,,,; n01i1lca;l lo" deudore" las fechas 
de suhasta. 

Oado en Barcelona a 1 1 de junio dC' 194J -- f--.l 
Secretario. 3.1.049. 

BARCELONA 

F! rVbghlrat!o-Jw,:/ dd JU7gado de Primera In..,
t<'!neia número 4 de Bar,--'dnn,¡, 

¡lalx sanee Que en ..:.ste J~17gdd~, tk m; cdrgp. 
¡'_\jo el nume!'\} 1 JJX¡ ¡ <;X4.:-:e .,igucn duhh de Jui
co eJe..:utivo. a !lbt..t!1..:ia ~k ,,(Oai!l.<l d'!~sl<lh'i" i 
Pl'n~iun" (1..- l3arcdona». contra don .. P:miina 
1 cipCi' S¡ha)- j,)fl Jn"é Luí .... Lnha¡n DLu. en r::da
Ina,,'iún de cantidad. 1.'11 cu~.a:- ~K¡Uilcionc ... ,,¡; h,t 
¿:ürd~IJn ..,~lC;¡r a 1<1 \l'llla en fH-imcr;\ }' púi¡!icd. 
... uhasld, por termino de \cin¡,: día ... ) pc...::;() de '.l, 

<l\J.luo. Id "iguicnt.: tir,,,;! .::mhatg.tda a la p~Hh: 
, kmand;q!a: 

ti ,km_; Vi'. i.:nJa ;¡ la ljU~ :":Jl b '" ·mun:;J:¡d -" 
le ~"if-'-t'a ·~ll,únk'r\) 11.. "i I <.1 en ,'1 pl"U ~-tnrt(l, pU21-

1:1 li..TCer~l, de l;¡ ",;sc;¡h.'r.~ A n Jerech:i. Lidj,:ad,) en 
1:\ rallC poq;::rinr a Ll def..?c!;;¡ Cl1tr;!~1lh,. de],l cu:!r
U pL_llltd ~d¡,L de Ji¡ ';;h;l "it;¡ en P''ollfl)'!_ Cdn frente 
~i b c,¡!k númcrd l. :1 19 1T1;::t;',h 30 centímetros 
,}: la c;dk nunwft} 5. In_.::u!ta ~>n ::1 I,\nil) 2_2iú, 
!ihh; 44. f~,lio 4. fin'-J 2_nJ7 de! Regi"tr,) ~k la Pr()~ 
n¡eJ,ld d,,: S.lhad<:l! 
, L;¡ ~Uh,l:-;t~¡ tl'l1Jr.¡ lu¡;:tr en J;¡ Sala <.1-: !\udi":fl..:i:l 
d.: l'sh: Jlug:adu, el prúximn día 5 de octuhre, a 
1..ts 0nee h,)rJ.~. que ~Lr~i presidido por d S.:crcta
rio, .,;e da[~'¡ principio al acto kYL'n,lo la rc!<Jción 
de bien,;s y bs cOlldiciones de la .... una"t<l, publi
c;_indnse las pos.tura, que se admitan y las mejoras 
que se vayan h;H:i~·l1dt). y se terminar,'¡ el acto cuan
do, por no habcr 4uicn mejore la úl!lIna postura, 
el Secretario 1,) cstime conveniente, con arreglo a 
la'i siguientes condiciones: 

Primera El tipo dd remate será de 6.000.000 
de pesetas, sin quc se admitan posturas que no 
I",,'ubran las do~ terl-cras parte!:> de dicha :-,uma. 

Segunda. - Para poder tomar parte en la liCIta
ción denerún !o" licitadores consignar previamen~ 
te en el Ban..:o Bilbao Vi,,_caya, Sociedad An~')fiima_ 
cuenta número 0537000, el 20 por 100 del tipo del 
rematc, 

Tercera. Podrán hacerse postur;~~; :-,.;;- escrito, 
en pliego cerrado. de ... tJ¡: ~:~ ;;,¡uncio d~ la subasta 
hasta su cele1-'::!'~':;ún, Jepo~ítando en la f\.1esa del 
l;;,~gdUO, junto con aquél, el 20 por 100 de! tipo 
del remate que se acreditará mediante el re "guardo 
de ingreso efectuaJo en la Entidad hancaria y 
cuenta rl'Íerellciadas en el apartado anterior. 
cuando el adjudicatario hubiera hecho !<t postura 
por escnto y no a"í"tiera al acto del remate, se le 
requerirá para que en el plazo de tres día" acepte 
la adjudicación, si no lo hiciere perderá Id cantidad 
consignada. 
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Cuarta.-Sólo el ejecutante pooráhaccr postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.--Sc reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que 10 ¡tdmitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a cfeeos de 
que, si el primer adjudicatario no cumplícsc laobli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
,que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con eHos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.- Las cargas y gravúmcnes anteriores 
y los preferentes, sí los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y qw..'da subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo día 5 de noviembre, 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujl'ción a tipo, el día 2 de diciembre, 
a las once horas, rigiendo para la misma las res
tantes condiciones lijadas para la segunda. 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias, no pudieran celebrarse las subastas en el 
día señalado, se celebrarán a la misma hora el dia 
siguiente hábil excepto si este recayera en un sába
do en cuyo caSll la misma tendrá lugar el lunes 
síguiente. 

Asimismo por medio del presente y para, en su 
eaSll, se notifica '-11 deudor, la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Dado en Barcelona a 17 de junio de 1993.-El 
Secretario.-- 33.997. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia numero 3 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecu
tivo-otros títulos, registrados bajo el nume
ro 241 /1 989-D, promovidos por «Banca Catala
na, Sociedad Anónimm>, contra don Salvador 
Gausa Rull, don Luis Gausa Gascón y <d)istribu
ciones, Sociedad Anónimm>, he acordado en pro
veído de esta fecha, sacar a la venta l'n pública 
subasta los bienes embargados a la parte deman
dada que al final se describen, y por el precio de 
valoración que se dirá, en la forma prevenida en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, señalándose para 
el acto del remate, que tendrá lugar en la Sala de 
Audienciadeeste Juzgado, sitnen Vía Layetana, 8 
y 10, planta 6.", el día I de octubre y, en caso de 
resultar éste dcsíerto, se señala para la segunda 
subasta el día 5 de novíembre y en el supuesto de 
que resultare igualmente desierto este segundo 
remate, se señala para la tercera y última el 3 de 
diciembre, y hora de las trece horas todas ell<ls, 
previniéndose a los licitadores que para tomar par
te en las subastas, deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, el 50 por 100 del valor efectivo 
que constituye el tipo para cada subasta o del de 
la segunda tral;indose de la tercera, no admitien
dose en la primera subasta posturas inferiores a 
los dos tercios de la valoración ni en la segunda 
las que no cuhran los dos tercíos de la tasación 
rebajada en un 25 por 100. Si se llegase a tercera 
subasta, que saldrú sin sujeción a tipo, y hubíere 
poslor que ofn:/c;l las dos terceras partes del quc 
sirvió de base para la segunda suhasta y que acepte 
las condiciones de la misma, se aprobará el remate; 
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hasta la celebración de la respectiva subasta 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado jun
to a aquél el importe de laconsignacíón aque antes 
se ha hecho mención; el remate podrá hacer:-se en 
calidad de cederlo a tercero y que:-se admitirán pos
turas que no reúnan dichos requisitos, debiéndose 
estar en todo lo demás a lo dispuesto en la Ley 
de Enjuicülmiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferen
tes al crédito del actor y que los títulos de propie
dad se encuentran en Secretaria para que sean exa
minados por los licitadores, los que deberán con
formarse con ellos sin poder exigir otros. 

En t:aso dlo: que alguna de las subastas en los Jías 
señalados, no se pudiese celebrar por causas de 
fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
silbados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ot:urricsc lo mismo en dicha subasta 
se efectuaría la mísma al siguiente día h:lbil a la 
misma hora y lugar y a~í sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Derech{;s de propiedad que ostenten los deman
dados don Luis Gausa Gascón y don Salvador 
Gausa Rull sobre la finca sita en Traves~era de 
Gracia, l17, 2."-4.a , de Barcelona. 

Tasados a ef.x:tos de la presente en 9.720.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 14 de junio de 1993. - La 
Secretaria judicial, María Teresa Torres Puer
tas. -32.907. 

BARCELONA 

Edicto 

Don César Rubio Marzo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 43 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el 
número IlH¡1993 -2. a, se siguen autos de proce
dimiento judicütl sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por «Caixad'Estal-

. vis í Pensions de Barcelona», representado por 
el Procurador Sr. Franeisco-Javier Manjarín 
Albert y dirigido contra don Ernesto Capellades 
Pros en reclamución de la suma de 10.747.914 
pesetas, en los que he acordado a instancia de la 
parte actora sacar a la y.enta en pública subasta 
por primera vez, térmíno de veinte días y sirvien
do de tipo la suma de 25.512.000 pe:-setus, la finca 
que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igual tér
mino que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera; y de resultar esta desierta se 
acuerda la celebración de la tercera subasta por 
igual término y sin sujeción a tipo, con las preven
ciones contenídas en la regla 12 del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las suba:-stas, que tendrán lugar 
en la Sala de audiencias de este Ju?,gado, sito en 
Ban:elona, Vía Layetana, 8-10, 3." planta, se sei'ía
la, respedo de la primera, el próximo día 15 de 
octubre; para la segunda el día 15 de noviembre 
y para la tercera el día 15 de diciembre, todas a 
las die? horas de su mañana, y que se celebrarán 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera. Las posturas podrán hat.:erse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. El rematante 
habrá de verificar dicha cesión por comparecencia 
en el propio Juzgado que haya celebrado la subas
ta, con asístencía del cesíonarío, quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al 
pago de! resto del precio del remate. 

Segund':L- Para tomar parte en las sutmstas 
deberún los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto una c;:lIlti
dad ígual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subitsta. 
y al menos del 20 por 100 del tipo de la segunda 
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en la tercera subasta; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto continuo del 
remate con excepción de la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito a instan
cia del acreedor las demás consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta a efectos de que, si el primer postor 
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas. Las cantidades con
signadas por estos les serán devueltas una vezcum
plimcntada la obligación por el adjudicatario. En 
todas las subastas, desde el anuncio hasta su cele
oración, podrán hacerse posturas por escríto en 
pliego cerrado, acompañando junto a aquél el res
guardo de haber hecho la consignación en el esta
blec¡miento destinado al efecto, no admitiéndose 
la postura por escrito que no contenga la acepta
ción expresa de las obligaciones consignadas en 
la n;gla 8." dd artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.- Los autos y la certificación del Regi,,
tro a que:-se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en Secretaría y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere--- al crédito del aetor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extínción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del púrrafo final de la 
regla 7.a del artículo DI de la Ley Hipotecaria 
vígente, por medio del presente, ~e notifica a los 
deudores las fechas de subasta. 

Fínea objeto de subasta 

Urhana, número 18. Planta piso 8.", puer
ta 2." del edífieio número 240 de la Ronde Gene
ral Mitre de Barcelona. Tiene una superficie útil 
de 82, I O metros cuadrados. 

Linda frente rellano escalera, parte puerta l." 
y parte patio de luces; derecha finca don Ricardo 
Comas; ízquíerda don Ramón Gene, y fondo vue
lo vertical Rda. gral. Mitre. Coeficiente de parti
cipación 2,6X por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 12 de Barcelona, al tomo y 
libro 654, de San Gervasio, folio! 50, fin
ca 30.972. 

Dado en Barcelona a 14 de junio de 1993. El 
Magistrado-Jucz, César Rubio Marzo. 33.258. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Antonio Parada López, Magistra
do-Juezdel Juzgado de Primera Instant:ia núme
ro 1 I de Barcelona, 

I-Iago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 739/1992, se "iguen autos. de cje
eutívo-otros títulos 5.a, a instancia del Procurador 
don Jaime Romeu Soriano, en representación de 
{<Cia. Española de Financiación y Leasing, Socie
dad Anónim;:m, contra don Agustín Casanovas 
Rodríguez y doña Laura Casanovas Rodríguez, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de s.u 
avaluo, los bienes embargados a los demandados 
que más ¡¡bajo se detallan. 

La suhasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Vía Layetana, 10, 
4." planta, el próximo día 18 de octubre, a las diez 
horas, y para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo IX de noviembre,;1 !;:lS diez 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que serú dd 75 pur 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
t'ión a tipo, el día 17 de diciembre, a las diez horas, 
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en las condióOllcs prevenidas: en la Ley de Enjui
ciamiento Civil con las reformas contenidas en la 
Ley de 6 de agosto de 191.'>4, haciéndose C~Hlstar 
que los títulos de propiedad obran en autos, para 
ser examinados: en Secretaría por los licitadores 
que deherán informarse con su resultancia sin que 
puedan exigir otnJs. y que subsisten las cargas 
anteriores y preferentes. En caso de que alguna 
de las subastas en los días señalados, no se pudiese 
celebrar por causas de fuerza mayor y ajenas a este 
Juzgado. se celehraría la misma al día siguiente 
húbil, a excepción de los sáhados, a la misma hora 
en dicha subasta se efectuaría la misma al siguil'ntc 
día hábil a la misma hora y lugar, y así sucesiva
mente, y sirva el presente de notificación en legal 
forma a la parte demandada en ignorado para
dero. 

Bienes ohjeto de subasta 

U rbana: Pis\) bajo, vivienda st:gunda puer
t~l. de la casa número óg de la calle Rubén Dado, 
de esta eiud;ld, situado a la izquierda entrando a 
la misma, Se compone de un pequen o recibidor, 
pasillo, tres dormitorios, comedor. cocina y rdre
te: ocupa una superfícic aproximada dt: 39 metros 
40 decimdros cuadrados. Linda: Al frente, sur, 
con la calle Rubén Dado. donde tiene su entrada; 
a la derecha de la casa, y parte con los bajos pri
mera de la misma: a la izquierda, oeste. con finca 
de suceSllres de don Salvador 8atllori: por detrás, 
norte, con patio existente de la total casa que linda 
con la Riera de San Andrés. y por encima, con 
el piso primero, puerta primem de la total ... ~asa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Rlrcelona al tomo 2,274, lihm 19S. 
fohu 106, finca número 14.628 a favor de don 
Agustín CaS<lllOVaS Rodríguez t:n plena propic
d,H.l La finca estú valorada en cinco millones de 
pesetas. (5,000.000 de pesetas). 

2. Urhano: Piso bajos, vivienda, prinH.:ra 
puerta, ea:-.a numero 78 de la calle Rubén Dario 
de Barcelona. Situado a la dt:rccha entrando de 
la misma. Se compone de recibidor o entrada, 
comedor, tn.:s dormitorios, cocina v retrete; ocupa 
una supcrficie de 79 metros 50 decÍmetros cuadra
dos. Linda: A! rrente con la caBe de Ruhén Darío: 
derecha entrando. este con doi1a Montserrat 
Salón Ciuimnt: izquierda. oeste, parte con zaguún 
o entrada de la e~ca!cra y parte con los bajos segun
da Je esa mi"ma cas.!: detrús, norte, con el patio 
exi,,1cntc en b lota! casa, y encima. con el pi:-:.o pri
mern, put:rla segunda de la propia casa. 

1 !lscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Barcelona, al tomo 2.:WO, rolio 162. 
libro 217. finca número !O.131-N a favor de doi'ía 
Laura Cas;movas Rodriguez, en plena propieJad. 
La finca cstú valorada por cinco millones dt: pese
!;tS ¡S.OOU 000 de pesetas). 

D,tdo en Barcelona a 15 de junio de 1993, _. El 
Magistrado-Juez, José Antonio Parada 
Lúpe7, El Sccrt:tario.-- 32.892-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Duña Laura Pedrosa Preciado, Secretaria <Id Juz
gado de Primera Instancia número 2S de Bar
celona. 

Hago ~aber: Que en este Juzgado, bajo el númc .... 
ro 1.220/1 Y91, t>ección l." se sigue juicio ejecutivo 
en reclamación de 3,761.952 pesetas de principal 
mas 900.000 pesetas fijadas prudencialmentt: para 
intereses de costas, a instancia de (Disnamair. 
Sociedad Anónima», r ... 'presentado por el Procu
rador don Francisco Lucas Rubio Ortega contra 
doña Carmen Rodríguez Miranda, en los que. en 
vía de apremio y resolución de esta fecha, se ha 
acordado la venta cn publica suoasta por primera 
vez, h:rmino de vl~inle día~ y tipn que después se 
dir<1, los oienc<; lflllluehles embargados a la deu
dora que a conl intl<tción se relacionan, convocán
dose para su caso, en segunda suhasta, por igual 
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támino y reducción del 25 por 100 del tipo de 
la primera subasta, y de resultar desierta, a tercera 
subasta, por igual término y sin sujeción a tipo, 

Para la eelehración de la primera subasta se 
señala el próximo día 8 de octubre, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en Vía Layetana, 2; para, en su caso, la.segun
dael próximo día 5 de noviembre, a las doce horas, 
también en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
y si fuere preciso, para la tcrcera subasta, el próxi
mo día 5 de diciembre, a las doce horas, en el 
IlltSnlO. 

Las subastas sc celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.·-·l"<1 rmea seIlalada sale a pública 
suhasta por el tipo de la tasacion en que han sido 
valorados, no admitiéndose posturas que no 
cuhran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda. Para tomar parte en la subasta debe
r;\Jl los licitadores consignar previam ... 'nte en la 
cuenta de consignaciones y depósitos de este JUJ:
gado, el 20 por 100 de! precio de la tasación que 
"irve de tipo para la subasta sin cuyu requisito no 
podrán ser admitidos a licitación, pudiendo tomar 
parte en calidad de ceder e! remate a un tercero, 

Tercera, Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previmm:nle la falta de títulos dt: propie
dad, estándose a lo prevenido en la regla 5." del 
articulo 140 del Reglamento para la ejecución de 
la Ley HipOIecari,l. 

Cuarta.· Se devolverán las cantidades previa
mente cons.ignadas por los licitadores para tomar 
'Parte t'n la subasta. con excepción de la correspon
diente al mejor postor, salvo que a instancia del 
acreedor se reservascn las consignacion ... 's de los 
postores que asi !o admitan, que hubiesen euhÍ\.'no 
el tipo de sunasta con la t::mtidad consignada, la 
cual le será dt:vudta una vez cumplida la obliga
ción por el adjudicatario. 

Finca ohjdo de subasta 

Urbana: Porción de terreno en la urbanización 
Can Carbonell, que corresponde a I;¡ parcela 
número 495, en t¿-¡-mino de San Cedina, del tér
mino municipal de Caldes de Malavdla, de super
ficie 9 áreas 4Y centi~'treas, equivalentes a 
25. l 20.000 palmos cuadrados. I inda: Al norte, 
rcsto de finca matriz; sur, carrer Je MaUgalls; 
este, resto de finca matrú., y oeste, don Jesús I.osa
da Fidalgo y doi'la Carmen Soldado Delgado, 

Le pertenece a la demandada proindi\·iso por 
compra a su anterior titular, según consta inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Santa C\)loma 
de Farners, al tomo 2.23R, libro 102, de Caldcs de 
Malavella, folio 109 y finca registral nume
ro 4.705. 

Valorada en su totalidad en quim:e millone'> 
novecientas veintidós mil pesetas (15,922.000 pe
setas), haciéndose constar que sale a subasta una 
mitad indivisa de la finca. 

Dado en Barcelona a 21 de junio de 1 Y93. La 
Secretaria, Laura Pedrosa Preciado. 34.0_'-3-1 Ó. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Teresa Santos Gutiérrc/, Magistra
da-Juez de PrimLCra Instancia número 25 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este JUl"gado y bajo el núme
ro 680/1992 se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del itl1iculo 131 de la Ley Jlipotecaria. 
promovidos por «Caja de Ahorros de Cataluih-nJ. 
representado por el Procurador don Antonio Maria 
de Anzizu Furest y dirigido contra don Francisco 
Coronado Puerto, en reclamación de cantidad en 
In,;; que he acordado a instancia de h:t parte actora 
saCllr a la venta en púhlica sunasta por primer¡\ vez, 
¡ámino de veinte días y precio pactado en l:-t escri
tura de hipoteca la finca que luego se dirá 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la !-.egunda su hasta, igual término 
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que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual tér
mino y sin sujeción a tipo, con las prevenciones 
contenidas en la regla 8," del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Para los actos de las suhastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la Vía Laictana, 10 his de esta ciudad, se seilala 
para la celebración de la primera el próximo día 
1 de octubre de 1993, a las doce horas, para la 
segunda el Jia 28 de octubre, a las doce horas y 
pa~a la tercera el día 23 de noviembre a las doce 
horas, y que se celebran:in bajo las siguientes con
diciones: 

Primera. -l.os autos y ccrtifieación del Registro 
de la Propiedad a que se refínt: la regla 4:' dd ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria se hallan de mani
fiesto en Se\.TC-larla, 

Segunda. Que para tomar parte ... '11 las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgadu o en d establecimiento des
tinado para ello, una cantidad en lllt:túlicLl igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo, yen la tercera subasta, el 20 por 100 del tipn 
de la segunda; sin cuyo requisito no Ser<111 admi
tidos, 

Al terminar el acto, sen"¡n dt:vud¡dS dichas can
tidades a ~us dueños, salvo la que corresponda 
eomo mejor postor, que quedar:."! a cuenta y como 
parte del precio total dd remate. Sólo el ejecutante 
podrá hact:r postura a calidad de ccdcr el remute 
a un tercero. 

También podrán reservarse en depúsito, a ins
tancia del acreedor, las demús t:onsignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de subasta a dt:cto de que si ,-~l primer pos-
tor-adjudicatario no cumplk'sc la ohligación, pue
da aproharse el remate a favor de los qut: le sigan 
por el orden de sus respectiva,> posturas 

Tercera. Pueden hacerse postur:'ls por escrito, 
en pliego cerrado, que deberú ser pn.:s ... >ntado en 
la S ... 'cretaria del Juzgado. con el ju"tific,tIlte del 
ingre:-.o d\.' la consignación, antes dd momento 
scilalado para la subasta. 

Cuarta. St: entiende que todo licitador acepta 
como bast;mlc la titulación y que las carg.'I:-' () gra
vúmenes anteriores y los prderentcs :-.i J¡lS huhie
re al crédito del actor eonlÍnuarún subsistentes, 
t:ntendiéndo:-.e qu\.' el rematante lüs aC\.'pta y qut:da 
"ubrogado en la responsahilidad de los mismos. 
sin destinarse <.l su extinción el precio dd remate. 

Quinta, A los efectos del púrrafo final de la 
regla 7." dl'l artículo 131 de la I.cy I~ipofecaria 
vigente, por medio dd presente, se notifica a los 
deudores las fechas de subasta. 

Asimismo se notilíca a los demandadus las 
fechas dc las subastas por medio de la presentc, 
caso de resultar negativa de su notificación per
sonal. 

Que si los días señalados no pudiera ceJehrar:-.c 
la subasta por caUsas de fuerza mayor, se cckhrará 
al siguiente día hú.hil, a la misma hora. 0, t:n suce
sivos días, si st: rt:pitiere o persistiere tal impedi
mento. 

Finca objeto de subasta 

Está valorada a efectos de suhast<l en 1,1 suma 
dc 14.384.000 pesetas y su descripción es la 
siguit:nte: Finca registraL Casa situada en Porren 
(Tarragona), calle 11 de Septiemnre, 2, St: compo
ne de planta baja y tres pisos con una superficie 
por planta de 104 metros cuadrados, enjllnto, 416 
metros cuadrados, Linda: Al frente. con la men
cionada calle, a la derecha entrando. con don José 
Muntané Auqu': (título Salvador Marct)); a la 
izquierda, con doña Maria Fonls Asens (título 
Jos': Muntan':), y al fondn, mediante pasillo pro-
pi\.'dad de la cas;l t:"on Café del Centro, Inscrita el! 
el Registro de la Propietbd de Falset. al lomo 707 
del ¡]fchivo, libro 10 de Porrcra. folio 41, linea 
número .5Y-N, inscripción quinta. 

.13378. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Julvc Guerrero, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia numero 20 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Ju/gallo, bajo el 
número 905/1990-1." se sigue juicio eíccutivd en 
reclamación de 433.696 pesetas a instancia de 
«Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona)), 
que goza de justicia gratuita, representado por 
d Procurador señor Rancra contra don Carlos 
RosqucUas LOLa y doña Angeles Frcigciro 
Rodríguez, en los que en via de apremio y reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la vell
ta en púhlica subasta, por primera vez, en tt!r
mino de veinte días y tipo que después se dice, 
los bienes muehles clnbargados al deudor, que 
a continuación se relacionan, convocándose 
para su caso, en segunda subasta, por igual tér
mino y reducción del 25 por 100 dd tipo de la 
primera susbasta y, de resultar desierta, a ter
cera subaqa por igual término y sin sujeción a 
tJpo, 

Para la celebración de la primera subasta se 
señala la audiencia del próximo día 5 de octubre, 
a las once horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de e~te Juzgado, sito en Vía Layeta
na, R-I O; para, en su caso, la segunda, el próximo 
día 2 de noviembre. a las once horas, tamhién 
en la Sala dc Audiencia de este Juzgado y, si fuere 
preciso, para la tercera subasta, cl próximo día 
30 de noyiembre, a las onee horas, en el mismo 
lugar. 

l.as suba:-.tas :-.c celebrarán con arrce:lo a las con-
diciones ~iguicnfcs: -

Primera, En cuanto a la primera y segunda 
subastas no se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos kn.:cras partes del tipo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor 4uC no 
cubra las dos terceras partes de la segunda se sus
penderá la aprnh<¡c1Ón del remate de confurmidad 
con lo di."puesto ~'n los artículos 1.506 al 1.508 de 
Ia Ley de Enjuicmmiento Civil. 

Segunda. El remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a tcrcero que dcberá efectuarsc previa 
o simult<íneamenlC al pago dd resto del re
mate. 

Tercera. Los posibles lícitadores para tomar 
parte en la ,:;ubasla dcberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto. el 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos, sig
nificándose que podrán presentarse por escrito en 
pliego ccrrado, posturas junto con la consignación 
antcs dicha. en la Mesa del Juzgado para tomar 
parte en la suha~ta. 

Cuarta, -A solicitud dd ejecutante podrán 
reservarse las consignaciones de los postores 
cuyas ofertas cubran las dos terceras partes del 
tipo para el caso de que resultarc fallido el rema
tante. 

Quinta, Los bienes objeto de la subasta se
hallan depositados en el domicilio de donde 
podrán ser examinados por los señores licitado-
res. 

Los bienes que salen a subasta son los que a con
tinuación se n..'laeionan, por el precio de tasación 
que igualmente se dirÚ. 

Finca objdo de suhasta 

Unidad 6. '.-Piso útico de la calle I.epanto, 38 
de Corncll,'¡ de Llobregat, superficie total de 
1 OX,20 metros cuadrados. Constando además de 
una tcrra7a de 16,XO metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la PropIedad de Hospitalet 
número 2, al tomo 415, lihro 415, folio ll!, fin
ca número 1 3.11J7-N, letra C. V,:¡]orada en ocho 
millones ciento quince mil pesetas 
(8.115.000 pesetas). 

33.045. 
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BAZA 

Edicto 

Don Antonio Villar Castro, Juez de Instancia e 
Instrucción número 2 de Baza y su partido, 

Hago saher: Que en ejecución de sentencia dic
tada en el juicio ejecutivo número 12j19lJ3, segui
do a instancia de {(LH:n-Lea:-.ing. Sociedad Anó
nima», contra don Pedro Agustín Badmar Sún
chez y esposa. sobre redamaci':m de cantidad, se 
ha acordado sacar a la venta cn pública subasta 
los bienes embargados del rderido demandado 
que a continuación sc relacionan: 

Fin.:a urhana, sita cn Baza, casa unifamiliar, sita 
en perpendicular a Bias Infante, 4, de 120 metros 
cuadrados, inscrita al libro 11::4, folio 199, finca 
número 21.197, inscripción tercera del Registro 
de Baza. 

Para el acto dd remate, que habrá de tener 
lugar en la Sala dc Audiencias de este Juzg<ldo 
de Baza, sito en calle Catra dc Granada, 10,2.". 
de Haza. se ha sella lado el próximo día 27 de sep
tiembre de 1993, a las doce horas, Para el caso 
de que resultare desierta la primera subasta pOl' 
falta de licitadore~. se señala la segunda para el 
día 18 de octubre de 1993, a las dnee horas del 
mismo año y en el mismo lugar. Yen el supuesto 
de que tampoco hubiere postores en esta segun
da, se fija el día 8 de noviembre de 1993, a las 
doce h(lras del año en curso y en el cit:.tdo sitio. 
para la celebración de una tercera. 1 l,¡biendo dc 
regir por imperativo leg,d ¡as siguieIlks ddver
tcncias y condiciünes: 

Primera. ServiL'¡ de tipo para l' .... ta primera 
sub:lsta la suma de 7.200.000 pesetas en qUl' fue 
v,tloradl' d lote de bienes des..:ritu¡'el bien descrito; 
para el caso de quc resultare desierta la suhasta. 
los bienes saldrún <1 la segunda con una rehaja del 
25 por 100 del tipn que sirvió para la primera. y 
si en la segunda tampoco huhiere postores, esta 
tercera vc/. saldrú sin tipo de licitación. No admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

Segunda. Para poder tomar parte en la subas
ta los posibles licitadores, debentn consignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad, al menos, igual al 20 por 100 
del valor de tasación de los bienes, sin cuyo requi-' 
sito no serán admitidos. Pudiendo intervenir en 
la misma en calidad de cederlo a un tercero. 

Tercera.- -Que los bienes emhargadüs ohjeto de 
esta subasta. podrán ser examinados en el domi
cilio sito en perpendicular a calle Bias Infante, 4, 
dc Baza de su actual depositario. 

Cuarta. Que los títulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta, están de manifiesto en la Seen:
t<.tría de este Ju/,gado. para que puedan ser exa
minados por los que quieran tomar parte en la mis
ma, previéndoles que deberún conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Quinta. Que todas las cargas anteriores o que 
fueren preferentes al crédito del ejecutante, que
dan subsistentes, sin que se destine a su extinción 
el precio del remate, cntendicndose que el rema
tante las acepta y queda suhrogado en la respon
s~lb¡lidad y obligaciones que de los mismos se de-
nven. 

Sexta,· -Que se admitirún posturas por escrito, 
l.:onsignando previamente en la Mesa del Juzga
do o en el establecimiento püblico destinado al 
efecto las cantidades mencionadas en el presente 
edicto, 

Séptima, Que se podrá tomar parte en la 
subasta en calidad de cederle el remate a un ter
ccro conforme a las reglas establecidas en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. tan sólo por la parte 
ejecutante. 

Dado en Rua a 2 de junio de JtJ93.--- El Juez 
de Instancia e lnstrul:ción, Antonio Villar Cas
tro. 34.23 J -.1. 
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BAZA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el señor Juez de 
Primera Instam:Ía c Instrucción número 2 de Baza 
y su partido, en providencia de esta fecha, dictada 
cn procedimiento judicial sumario que regula el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido 
por «Caja General de Ahorros de Granada,>, 
representada por el Procurador don Andrés 
Morales Garcia. contra Maria Piedad y Rocío 
Martínez Pérc7, para hacer efectiv0 un crédito 
hipotecario de 5,000.000 de pesetas. intereses 
legales y costas. en garantÍ<! de cuya n;sponsabi
lidad se constituyó hipoteca sobre la finc:.t que al 
final se describirá. 

Por el presenle se anuncia la venta en primera 
:mhasta pública y término de veinte días, de las fin
cas que se describirán, formando un lote. para el 
prúximo día 14 de octubre de 1993, a las doce 
horas. 

Que para el caso de que no concurran postores 
¡j la primera, se sella la una segunda subasta para 
el próximo dia 4 de noviembre de I 99J. a las dm:e 
horas. por el 75 por 100 del preci\) de la valoración 
mencionada, 

Que para el caso de que no concurran po~!ores 
a la segunda, se señala una tercera subasta para 
el próximo día 25 de no\.iemhre dc 1993, sin suje
cI~m a tIpO, 

El r..:matc tcndr<Í lugar en la Sala de i\udiencia ... 
del Juzgado. sito en can'etera de Gr,Ul'Rb. 10,2.", 
a las duce hora~. para las tres suhastas, prcvinién
do-.;e a los licitadores: 

Primero. Que el tipo de la "uhasta e" de 
10.000.000 de peseta,:;. líjado en la cscritura de 
prcstamo, no admitiéndo"c rn:-.turils que /lO 

cuhran dicha cantidad, 
Segundo .. Que para tomar p,¡rle en 1<¡ subasta. 

deherún consignar kh licitadore .... pn:-..iamellle en 
la cuenta de consignaciones del Juzgadíl d 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no sefÚn 
admitidos. 

Tercero. Que los ;tulos }' las eertifícaeiones ,¡ 
qlW se refiere la regla 4.<' del aniculo 131 de la l,ey 
Hipntecaria, eslarún de mani¡¡esto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta COlllll bastante la titulación aportada. 

Cuarto,-- Que las cargas y gravúmencs anterio
res y preferentes, si los hubiere, al crúlito del ,¡clor. 
continumún subsistentes, entendiéndose qu..: el 
rematante los acepta y queda suhrogado en Id res
ponsabilidad de los mismos. sin deslmarsc a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto. -Que el acreedor demandante podd 
con<..~urrir como postor a todas las subastns y no 
necesitar:\ consignar cantidad algun<l para tumar 
parte en la licitación. 

Sexto. --Que en todas las suba'itas, desdc su 
anuncio hasta su cdebración, podrún hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositando 
préviamcnte en la cuenta de consignaciones del 
Juzgado el importe de la consignación y acompa
ñando resguardo de ello. Los pliegos se conserva
rán cerrados en Secretaría y serún abiertos en el 
aclo de la licitación. 

Séptimo. Que las posturas presentadas por el 
ejecutante y licitadores concurrentes podrún 
hacerse en calidad de ceJer el remate a un tercero. 
dehiendo el rematante que ejercite e"ta facultad 
verificar dicha cesión mediante comparecencia 
ante el propío J lIzgado. 

Finca ohjeto de subasta 

Trance de tierra de riego y secano, en el Cortijo 
de Murga. paraje del Río, término dc Raza. \.·on 
superficie de 14 hectáreas 58 úreas 75 centiúreas, 
de cuya superficie JO ümegas equivalen a 7 hec
táreas 13 úreas 63 centiúreas. son de tierra de riego 
eventual o de orillas, de los pagos de la !\cequia 
del Arhal y de la Acequia de Canilcs. y 15 ümcgas 
de tierra de secano. 

Inscripción registral 2_". (mea 21.679. folio 10, 
libro 1 X9 dd Registro de Baza. 
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Títuln: D()lia Maria Piedad y doila Rocío M;u 
tínez P~rcz, aÚljuirkron la !inca descrita por mitad 
y prnindiviso entre ambas, por compra de dona 
María del Carmen, doñ:J. María Piedad y don José 
¡ ~ui" Sáncncz Ros, 

Hipntcc~l: ()torg~lda con fecha dl: 9 de junio de 
]':)gq, ante el notario don (joll7alo LÓpC7 Fscri
hath1, por pn:,,,talll(h Ct.\ll g<lrantía hipotecaría 
número 101, Jc su protocolo, entre don Alberto 
Alvarc7 de ('icn!lll'!1:o<; Gan:ía. Jefe de zona de 
Caja Genera! dc Al;orros de (inHHHhL y las eje
cLltadas dO!la María Piedad y doi'la Rndo Mar
tlne7 Pércr. y domicilio ck~ amhas Camino clt: 
Oria. "'In., Tcn.:io de la Virgen d..:: la Piedad dc 
[j¡ua. 

(',irg<ls: Po-.;¡criormentc, a la hipotecada cjct:u
tad,] H; J.!lutación pn:vcn!i'la ck l'mhargo a favor 
de "Banc"to, Sociedad Anónim;t»,cll rn:!anwción 
uc ~.OOO.OOO de principal con otras 1.004A 1 O 
peset:Js para costa" y gastos, prúcticada en juicio 
ej.:cutivo número 2; 1991, tramitado ante estl' mis
mo JU7gadp. 

Una mitad de estJ. f"ínca "c halla gravada con 
anotal'ión preventiva de embargo a favor de « Ban
co de Granada. Soeiedad Anúnima)}, en reclama
ción de 674.4.92 pesetas de capital, y ~oo.ooo pese
tas para intereses legales, gJ.stos y costas, anota
ción pracricad<l en juicio ejecutivo númc
ro 1.362/1990 tramitado antl~ el Juzgado de Ins
tancia número 6 de Granada. 

Yen cumplimIento de In dispucsto en el artícu-
1,) 131 de la Ley Hipotecaria y a';ordado en la ante
rior resolución. se hace púhlico a los efectos le
gales. 

Dado en Ha/a ,¡ 17 de junio de lo.,lYJ. El 
Jue7.- El Secretario. -3.1.754. 

BENIDORM 

Ldit10 

Dofi;¡ Fr,¡¡,ci'o~'a Martine!: SúndlC/, Jut.:za de Pri
mera J¡ht:tllCi;¡ número 5 de Benidorm, 

Hace saher: Quc cn este Juzgado. l"ljo el núme
n.J 79/1992 ,"e siguen auto,> de juicio articulo 1.11 
de la Ll')/ Hipotecaria. en reclam;H;ión de 
40.000.000 de re:-,eta" de principal más otras 
1 I.X40.000 pt.:set;ls calculadas par<l intereses y cos
tas, instados por ((Bancu Central Hispano Ame
ril"~tno. Sociedad Anónim;n~, contra «Corpora
ción Inmohiliaria Ik'nidorm. Sociedad Anónima,). 
y. en lo,> que pro\'eido de esta fecha he acordado 
:-,;¡car a subasta por primera vez, término de veinte 
días h¡ihiles. las finL'as embargadas y que luego Sl' 
rebcionarún, hahiéndosc señalado para su remate 
el día 27 de septiemhre de los corrientes. próximo 
;¡ su,> trece hora". y para el caso de que nll huhiere 
poston:s en la primera subasta, se seíiala para que 
tenga lugar por segunda vez, término de veinte 
días hábiles. con rebaja del 25 por 100 de su valo
ración, e! día 25 de octuhre próximo a sus trece 
hora.,>, y para el supuesto de que igualmente no 
huhiere pOsh)res en la segunda, se seilala para que 
kngil lugar por tereen.¡ vez, sin sujeción a tipo, el 
dI:.! 22 de nuviembre próximo a sus trece horas; 
el ado de ro::mak tendrá lugar en la Sala de Audi':!1-
cía de este Juzgado, sito en calle Finlandia, 6, de 
Iknidorm. 

(';lSO de que hubierc de suspender"e cualquiera 
de las tres :-.ubastas, se traslada su .:ekbración a 
la misma hora, para el si~uiente día hábil. 

En la presente suh;¡,.;u regirún l<ls siguientes 
condiciones: 

Primera. SLTvirú de tipo p,l1'a esta suhasta el 
que se expr,-·sani. nn admitiéndose posturas que 
no .:uhr;m las dos terú:ra:-:. partes do.?"! mismo y sólo 
el ej¡xutante podrá hacer postura a calidad de 
ce~kr el rcmalo:: a uo lerCl:ro. 

Segunda. Que en la t<:rcera suhasta si la pos
tura ofrec!d,\ no cubriese las dos t<.:rceras partes 
del tipu quc sin'j¡) para la segunda, ~e ohservad 
lo tjuc ordena el púrrafo 3." de! articulo 1.506 dc 
la Ley Je Enjuiciamiento CiviL 
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Tcru:ra. Tedo licitador. para tomar parte en la 
sllbast~\, dehcrú consignar previamcnte, en cual
quier oficina dd Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
depositantc dcbed facilitar los siguicntes (hitos: Juz
gado de Primera Instancia númeru 5 (k Bcnidorm: 
euenta del JU7gado número 139000010/79192, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 clcctlWl 
del tipo de tasación. que sirv,1 parn cada un:! de las 
subastas. sin lo cual no scrún admitidn:-;. cuyo res-
guartln de inrceso deherá acompañarse en el 
momento de la subasta. 

CuaTta.- Que en la IInca obj(,to de la subasta 
sale sin suplir previamente la htlta de titulos y que 
todo licitador acepta cumo hastante la ohranfe en 
.mtos, y que las carp:as o grav;Ímene, <lnteri\)[es 
y los prcrcrentc~ si lo,> hubiere al erL·dito dd 
actor c,mtinuarún ,>uhsistcnlcs, entendiéndose que 
el rematante los acepta y qued;¡ suhrogado cn la 
responsabilidad de los mismos, sin destÍfurse a su 
extinción el preciu dd remate. 

Quinta. Quc desde el anunci() del pn::sl'nte has
la la ceJchraciún de la subasta podrún hacerse pos
turas por escritü en plil'go cerrado, los que debe
rÚIl ser depositados en la Mesa del JU7gado junto 
con el resguardo de haber ht.:cho el ingreso a que 
se rdíere el apartado 3 del presente. 

Bien ohjeto de subasta 

N umcro 2. Local diá1ano en planta primera 
del edificiü sito en Benidonn, avenida del Medi
{errÚIll'O, s/n .. e\m vuelta ti la calle dl' Caslellún. 
Ocupa una superficie de 4ü6 metro,> cuadrad!)s 
Linda: Por su frente. con la avt.:nida del Mediterrú
neo: por la derecha, entrando, eon la e;¡lJc Caj
tellón; por la i/quierda. c.m zona de ensanche yue 
le separa de terrenos de don Carlos Wehl'r de la 
('roix. y por el (o!l(h) \) tcstl·ro, con caja de e,,-calera 
y Dma de ensanche que le separa de !crrt.:llos dc 
don 1 .uis Cano de Heredia. 

Inscripción: Sección 8:': tomo 466, Iihro 269, 
fo1¡n X7, finca 32.573, insL'ripciún tl'rCl'Ia. 

Valor del local () 1.612.000 pesctas. 

Dado en Benidorm a J de ma}o tle J 993. La 
Juez de Primer,¡ Instant.:ia, Francisca Martínc/ 
Sánchez. La Secretaria. 34.227-J. 

BENIDORM 

El Juez accidental del Juz~ado de Primera Instan
cia númcro 2 de Benid(;rm, 

Hace saber: Que en este .Iu/gaJo se siguc pro
cedimiento ("special sumario de! artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 47/199J, pr0mo
vido por (Caja Pustal, Sociedad Anónima);, con
tra don Juan Pedro Vivar Rubio y doi1a Mercedes 
Ruhio Lora, cn los que por resolución dc esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmut.:ble que al final se describe, cuyo 
remate, tendrú lugar cn la' Sala de Audiencia de 
este Ju/gado, en forma síf!uknte: 

En primera subasta el dia 22 de s..::ptiembre 
prúximo y a las doce horas de su mailana, sirvien
do de tipü el de t.:scritura de hipoteca, ascendicnte 
a la suma de 16.000.000 (It.: pt.:setas. 

En segunda subasta, caso dt.: no quedar rema~ 
tados los hienes en la primera, el día 22 de octuhre 
próximo y a las doce hora,> de su mariana, cun la 
rebaja dd25 por lOO del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriort.:s. el dia 22 de novi.:.:mbre 
pn'lximo y a las doce horas de su mail.~llla. con 
todas las dem;'¡" condiciones de la segunda. pern 
sin sujt.:ciún a tipo. 

Condiciolles de la subasta 

Pri1ll8ra.-No se admitirán postUlas que Ih) 

cubran el tipo ~k suhd"ta, ... 'n primera ni en segun
dd, pudiéndüst.: h,lclT el remate en ullidad de ceder 
a terceros 

Segunda. Los que dc,,¡;cn tomar parte en la 
suhasta, a excepóón dd acreedor ejecutante dehe-
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rún con,>ifn:!r pn:v¡aml'nte en la ML'S~1 del JU7gado 
o en la Caj<l General de depósitos el 20 por 100 
del tipo expresado. sin cuyo r..::quis;to no ser:in 
admitidos a licitación. 

Terecra.-Que la suhasta se cclebrarú en la for
ma de pujas a la Hana, si bien, ademús, hasta el 
día señalado para remate podl"Ún hacerse posturas 
por eSL:rito en pliego cerrado. 

(·uarta. Los autos y la certilícación de! Regis
{ro a que se rd"íere la regla 4." dd artindü 1 J 1 de 
h Ley Hipotecaria. están de manilíeslo en Secn:-. 
tada, cnlendíéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulaCIón y que I;¡~ c;¡r~';¡s o gra
v{¡menes anteriores y los prdcren1.es "i bs hubie
re al crl:diW dd actor. c,-,nt\nuar{¡n ";ub,,istcntes, 
enkndicndose que el rematante Ins accpta y queda 
subrogado en la rcsponsahilid;¡d ~k los mismos, 
:-,in destin:lr"e a su extinción el precio del rcmate. 

Quinta Para el Clsn de tcner ljUt.: sli~J1e¡¡der 
por alguna de las sub,lSlas seil;¡ladas. se ",'e1ebrar:t 
;11 día siguiente lühil :l igual hura. 

Bien ohjeto de subasta 

Oescripci{m de la finca: Número 25, vivienda 
tipo B, señalada um el número 4, situada en la 
1:' planta ~llta dt.: la escalera 2:', bl,>ljuC 11 del con
junto Jt.:nominado <óurest¡;:", sito en Benidorm, 
calle Ruzafa. Ocupa una superfíeie construid" de 
l/6,07 metros cuadrados y útil de 73,75 metros 
cuadrados. (\Hlst<l de vestíhulo, eümedor-cstar. 
tres dnrmitorios, cuarto de hailo. cuarto de asco, 
cocina y terra7;!_ Linda: Frente, pasillu común de 
Jistribu,:ión y patio de luces: derecha, entrando, 
patio dl~ luc::s y vivienda número 3 lk la mi"ma 
escalera y planta; iZ4.uierda, vivienda número 5 de 
igtwles planta y escalera. y fondo. calle panicular 
del conjunto denominado de la Rioja. ('unta: 
0,751 p'or lOO. Inscripción: Inscrita 'cn la Sec
ción ~.<', al tomo 7\j(j. folio 50. libro 404, !ínl'¡} 
número 1.1 17, inscripci('m tercera, del Registro de 
la Propiedad número I de Benidonn. 

Dado cn Iknídorm a J3 de mayo dt.: 1993. -F1 
Secretario.--33.H 1l<'L 

BILBAO 

Edir!o 

Doña María del Mar Ilundain Minondo, Magis
trada-Juez de Primera Instancia número g de 
Bilhao, 

Hace s;¡her: Qw.: en dicho JUl"gado y con el 
número 756/1991 se tramite procedimienhi dejui
cío ejecutivo a in,>tancia de <d. 1. Case. Sociedad 
Anónima", contra don Jorge Montero Carreras, 
«Excav. Trans. Con!. Muñozy Montero. Sociedad 
Anónima •• y don Lucio M1II1nz Pére7, en el qt!t.: 
por resolución de esta fecha se ha acordadn S;lC';lr 
a puhlica subasta por primera vez y término de 
veint8 días, Ins hienes que luego ,>c dirún. scña!ún
dosc para que el aetn del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencia dt.: cste Ju/gado, d dia 22 de 
,>eptiembre, a las diez horas. con];¡s preveltciont.:s 
siguientes: 

Primero. Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes de! avalúo. 

Segundo. Que los licitadores para hHll .. !' parte 
en la subasta, dcberún consignar previamente en 
la cuenta de este .Ilup:;¡do en el Banco Bilhau Viz
caya, Sociedad Anónima. nÚlllero 4749, ulla C;~l1' 
tidad igual, por lo mcnos, al 20 por 100 dd -valor 
de I\)s hienc ... que sirvan de tipo, haci0nJ,-,~c ":-Otls' 
tar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no sed n admitidos, nI) acept<Índose 
entrega de dinero en met<Ílico o cheques. 

Tercero. lJnic;tlllt.:nte el t.:jecutante pt)drú con
currir con la calidad de eeder el remate a terco::ros. 

Cuarto. En toda" la,> ~ubastas. de"de d anun
cio hasta su eelehnci.'m, podrún hac..::rsc pnsturas 
p\)r cscrito cn pliego cerrado, haciendo el depósilt1 
a que se ha hecho referencia anteriormente 

Lo,> autos y la eertific;tciún regist!",l! que suple 
Ins título,> de propicd~ld, c"tarún de manifiesto en 
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la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minado~, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las car
gas anteriores y las preferentes, sí las hubiere, qlle
darán subsistentes sin destinarse a su extinción el 
precio del remate y se entenderá que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 20 de octubre, a las diez, 
sirviendo ~Ic tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco 
hubiere ¡icltadores: en la segunda subasta, se señala 
para la cch:bración de una tercera, e! día 17 de 
noviembre a las diez horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en e! día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguien
te día hábil, a la misma hora, exceptuando los sába
dos. 

Bienes objeto de subasta 

Terreno procedente de la heredad denominada 
Basoebagui o Basogay, cuya extensión super/icial 
es de 2,772 metros cuadrados, y sobre parte de 
dicho terreno vivienda unifamiliar, que consta de 
planta baja, ql!e tiene una superficie construida de 
400 metros cuadrados y se haBa destinada toda 
eUa a garaje, la planta alta o primer piso tiene una 
superficie construida de 196 metros cuadrados y 
se halla destinada a vivienda y el camarote tiene 
una superficie construida de 196 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Durnngo en fecha 1 X de febrero de 1992, a favor 
de d()n Lucio Muñoz Pérez y esposa, al tomo JX9, 
libro 23, de Ochandiano, folio 161, finca 38, ins
cripción sexta. 

Valorado a efectos de subasta en 45.000.000 de 
pesetas (cuarenta y cinco millones de pesetas). 

Urbana: A) vivienda de! piso l." derecha de la 
casa doble sei'ialada con los números 3 y 5 de la 
avenida Andra M;1ri de! narrio de Muntxaraz de 
Ahadiiio, tiene una superficie útil de 89 metros 
23 decímetro" cuadrados. Inscrita a nomnre de 
don Jorge Montero Carreras y su espUS:1, Pascuala 
S¡'¡nehez Corchctt", al tomo 877, libro 53 de Aba
di ano. folio 6X, nnca 4.036. 

B) I ,oeal de la planta semisótano de la avenida 
Andra Mari, 1 y 3 de Abadino, tiene una super
ficie útil dc 93 metros 94 decímetros cuadraJ,)s. 
Ins,:rito al hlJnn 884, libro 55 dc Abadiano, al 
fólio .13. finca 4.257 a nomhrl' de don Jorge Mon
tero Carreras y "u esposa, dOl'ia Pa:-.cuala Súnchez 
Corchck. 

C) Vivienda derecha centro. subiendo por la 
es,:uh:ra señalada con la letra C, de la primera 
planta alta. del punal señalado hoy con el nÚn1¡;
ro 1 de la avenida Andra Mari dd barrio de 
M ulltxar¡u de Abadiano, tiene una superficie útil 
de X9 metros 90 decímetros cuadrados. Inscrita 
en d Regístro de la Prupiedad de Ourango, Sl~C
ción del Ayuntamiento de Abadi;JIlo en el 
libro 72, tomo I.l 38, folio 202, finca 4.042 
duplicado. a nombr.: de don Jorge Montero 
Crreras y casado con doi'ia Pi.L'>cuala Súnchez 
Corchete. 

Valorat:ióu a cfccto~ de ~uhasta: 
Para ci pi;-,ü uescrito con la letra A: 8.500.o01l 

pesda,> (ocho mjllolll'~ ljuini{.'ntas mil pesetils). 
P;lra el local dcs¡:rito con la klTa B: 7.000.000 

pesCl,¡s \:-,ide rniliones de pesetas). 
Para d pi:-.o tl..:-scrito con la letra c: X.566.000 

pesetas (ot __ h,) mi!h'm's quinicnt.;s ~ __ l ['nta y :..us 
mil pcseta,;). 

DéiÚO (,'l Bilh¡]() 24 de m"yo df' H93.·-La 
\1agist!"H.!a·JUl'7, M ',tria del Mar Iiundain Mino[l
dO,--La Sccff"1:nia.--B ~O4-3. 

Lunes 12 julio 1993 

BILBAO 

Edicto 

Doi'ia M.a del Mar l!undain Minondo, Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 8 de Bil
bao, 

Hace saber; Que en dicho Juzgado y con el 
número 795/1991 se tramite procedimiento dcjui
cio ejecutivo a instancia de Banco Hispano Ame
ricano contra dona Encarnación Simón Garda, en 
el que por resolución de esta fecha sc ha acord~do 
sacar a pública subasta, por primera vez, y térmlllO 
de veinte días, los bienes que luego se dirán. seña
landosc para que el acto dd remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 24 
de septiembre, a las diez horas, con las prevencio
nes siguientes: 

Primera. Que no se admitirán posturas que no 
{.'ubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
cn la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado cn el Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima, número 4.749. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y ailo del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serún admitidos, no aceptimdose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera. Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta. En toda:'> las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacen:.e posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrún ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las t:<:1r

gas anteriores y las preferentes, si las hubiere, que
darán subsistentes sin destinarse a su extinción el 
precio del remate y se entenderú que el rematante 
las acepta y qued;l subrogado a la rcsponsabilidad 
de las mismas. 

Para e! supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la cek:braci?n 
de una segunda, el día 22 de octubre, <t las dIez 
horas. sirviendo de tipo e! 75 por 100 del seiialado 
para la primera subasta, siendo de aplic;¡ción las 
demús prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el. caso de que tampoco 
huhiere licitadores en la segunda subasta. se señala 
p,ua la celebración de una tereera, el día 22 de 
noviembre, a las diez horas, cuya subasta se celc
brarú. sin sujcción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 POI-
100 del tipo que sirvió de base para la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera cclebran-;e la subasta en el día y hora 
señalado", Sl' (.'ntenderá que se celebrar.; el siguiente 
dja hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda izqui¡;rda centro de la planta alta l." 
en el número 22 de la calle Obispo Olaechea de 
Baracaldo. lnscrita en el Registro de );¡ Propiedad 
de Baracaldn, al folio 76, del tomo 1173. libro 510. 
finca número 27.750-B 

Se tasa a efectos de suhasta en 7.200,000 pesetas. 

Dddo en Bilbao a 25 de mayo de 1993, La 
Magistrada-Juei'. M." de! I\-Iar Ilundain Minon
do.- El Secretario. - 33.359 

BIl BAO 

Fdic/o 

f),)fl A,ntonio Garcl:! Martínei', MagistradL~Jue7. 
J,.:: Primer;}. 1 n:-.!J.nóa número 11 de BiJlxw. 

Haee s;:,ber: Que en di,.::ho JU'.I!!,\ldo y con el 
número 9M)!1992, se tramita prLKedimi¡;ntn 
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judicial sumario al amparo del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de "Caja ~k 
Ahorros de Vitoria y Alava --Araba Eta Gaste1/:
ko Aurrezki Kutxa}>-- contra «Transportes Etxe
pa, Sociedad Limitada)}, en redamaci,~n de cré
dito hipotecario, en el que. por resolUClOn de esta 
fecha. se ha acordado saJ:ar a pública subas~a, 
por primera vez, y término de veinte días, los ble
nes que luego se dirán, seüalándose que e,l ac~o 
del remate tenga lugar en la Sala de Aud1enc1a 
de este Juzgado, el día 23 de septiembre de.l año 
en curso, a las dieZ horas, con las prevencIOnes 
siguientes; 

Primera. Que no se admitirün posturas l/ue no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda. -Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar prcviam..:nte en 
la cuenta de este Juzgad0 en el Banco BilbaO Viz
caya, Sociedad Anónima. número 4.725, clave 18. 
oficina 1.290, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por JOO del valor de los bicnes que sirva de 
tipo, haciéndose constar el número y año dd pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitIdos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
J:heques en el Juzgado. 

Tercen-t. Podrán particirar con la calidad de 
ceder el n.~mate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. . 

Quinta.--Los autos y la certificación del RegIS
tro a que refiere la regla 4." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la S~~re
taría de! Juzgado, cntendiéndose qu..: lodo liCita
dor acepta c~mo bastante la titulación existente, 
y que las cargas o graviÍmenes anteriores y los pre
k'rentes si los hubiere al crédito de! actor, ":011-

tinuanín subsist..:ntes. entendiéndusc que el rema
tente los acepta y queda "ubrogado el! la respon
sabilidad de los mismos, sin dcstinarsc a Sil extlll
ción el precio del fl'mate. 

Para el supuesto de ljue no hu hiere postores. ~n 
la primera subasta, se seilala para la cc!ebr~lClon 
de una segunda, el día 22 de octubre del ano en 
curso a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 de! s{.'ñalado para la primera subasta. sil'nJo 
de aplicaciún las demiÍs prevenciones de la pri
Inera. 

Igualmente y para el caso de que l:lI11P:)CO 
hubiere licitadores ,'11 la segunda subasta,,,e senala 
para la celebración de una tercera, el Jía 23 de 
noviembre de! ai'io en curso a las diez horas. cuya 
subasta se celebrará sin sujeóón a tipo, dehienJo 
consignar quien desee tomar parte en la misma, 
el 20 por 100 del tipo '-lile sirvió de base para la 
s{.'gunda. 

Si por fuerza mayor o causa~ ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
sei'ialados, se entender:l que se cekbraní d siguil'n
te día húbil, a la misma hora, exceptuando los sú
bados. 

El presente edicto sen:ir;Í de notificación al deu
dor para el caso de no poder !!e\;.irse a efecto en 
la finca o fincao, suba5tadas, 

Bien objeto ti..: subasta 

U na casa con su anttu:ano, tejevana y huerta. 
en d barrio de Zuloaga. ti:'rmino de /\n :mkudiaga 
(Vizcaya). Linda: N'lJ·te y t)es!e. L:tHl camino C,¡rrl'
til de servidumbre para las bcrc~bdcs cOllti!!-ua~ y 
arroyo seco pertcneciellh.';¡ don Fm:¡..¡uc Laburu: 
Sur: propiedad de don Santiago Alegría y doña 
M . .! Cruz Irarragorri; )" este, i:arrctcra de Bilbao 
il Pancorbo. 

1 nserita al libro 6 de Arrankudmga. folio 95. tin
ca número 201. 

Tipo de subasta: 11.360.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 2H de nuyo de 1491. - El 
Magi,tcado-Jucz. An(,>o;" G.;n"u Moutincz. El 
So:crdario. 34, 127<~, 
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BILBAO 

Don Án!unio Garda Martincz, Magistrado-Jucz 
de Primera Instancia número! 1 de Bilbao, 

Hago saher: Que en dicho Juzgado y con el 
númno 141/1991 se tramite proccdimicnto de 
juicio ejecutivo a instancia de "Banco de Victo
nd, Sociedad Anónima';, contra hcrcdcrocs de 
don Bonil'acio Martinez Tobalin<l, dona Alicia 
(Jarcia Carhajo, don Ahilio Gan:ía Mcndaña y 
doiia Feliciana Carhajo Aguadn, en el que por 
n;so]uciún de cstJ fecha se ha acordado sacar a 
púhlica subasta, por primera vez, y término de 
\'cinte días. lu:<. bienes que luego se dirún, scna
lúndosc para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
21 de scptiemhn:, a las diez horas, con las prc
vcnciom:s siguientes: 

Primera. ·-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores paTa tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima, número 4.725, ofici
na 1.290, dave 17, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y ailo 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamentc el ejecutante podr.l 
concurrir con la calidad de ceder el remate a ter
ceros. 

Cuarta. En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podfán hacerse postu
ras pnr e::.crito en pliego cerrado, haciendo el 
depósito a que se ha hecho feferencia anterior
¡nente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán sef exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las car
gas anteriores y las prefen:ntes, si las hubiere. que
darán subsi"tcntes sin destinarse a su extinción el 
pr~cio del remate y se entenderá que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 21 de octubre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demiÍs prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta, se 
señala para la celebración de una tercera, el día 
22 de noviembre, a las diez horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con
signar quien desee tomaf parte en la misma, el 
20 por 100 del tipo que sirvió de base pafa la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
scñalados, se entendefá que se celebrará el siguien
te día hábíl, a la misma hOfa, exceptuando los sá
bados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.·-Vivienda defeeha izquierda del 
pi:.o !." de la casa número 23 de la calle Ollerias 
Altas de Bilbao; inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 7 de Bilbao al número 25.435, 
folio 114, lihro 704. 

Valorada en: 7.500.000 pesetas. 

Dadoen Bi!b:lOa 1 dejuniode I 993.-EI Magis
tradü-JuCJ:. Antonio G"rcÍa Martíncz. El Secre
brin.· 33.0!4-3. 
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BILBAO 

E.aldo 

Don Ignacio Olaso Azpírol:, Magistradn-Jucz de 
Primera Instancia número 7 Lle Bilhao. 

Hacl' saber: Que en dicho Juzgado y con el 
número 142/11)92, sc tramite procedimiento judi
cial sumario al amparo Llc! artículo 1 .'lo 1 de la 1 ~cy 
Hipotecaria, a instancia de «Banco Popular tspa
nol, Sociedad Anónima;;, contra «Madcras lami
nadas Goin, Socil'dad Anónima», en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de I:sta fecha se ha acordado sacar a Pllblicu ~ubas
ta. por p¡-imera vez, y término de veinte días los 
bienes que luego se dirán, seilalándose para que 
el acto del remate tcnga lugar en la Sala de Audien
cia de estl' Juzgado. el día 21 de septiembre a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.·-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.·- Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima, número 4.74X, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haeiéndose constar 
el número y año del procedimiento, !-oin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinefo en Illetúlico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán pafticipar con la calidad de 
-ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito cn pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certifícaeión del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, cstún de Ill<luifieslo en la 
Secretaría del Juzgado, entendiéndosc que todo 
licitador acepta eomo bastante la titulación exis
tente, y que las c<lrgas o gravámenes antefiores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
aetor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el supucsto de que no hubiere postores en 
la primcra subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 21 de octubre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
dcm{¡s prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta, se seilala 
pafa la celebración de una tercera, el día 23 de 
octubre. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte con la misma, el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayof o causas ajenas al Juzgado 
no pudiefa celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se cclebrafácl siguien
te día hábil, a la misma hora, exceptuando los sá
bados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor para el caso de no podef llevarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas. 

Bien objeto de subasta 

Pabellón norte en el término de La Junquera 
o linde de Ukerria, en Ofduña, Vizcaya, tiene una 
superficie de 2.666 metros cuadrados, producto 
de una lína de 86 metros en dífección este a oeste, 
y de 31 metros en dirección norte a- sur. Su cons
trucción es: Bases sustentadoras de hormigún 
armado; toda la estrictura metálica y la cubierta 
a dos aguas, de placas de fibfoeemento o granol1-
da, con placas de cloruro de polivinilo para luuT
narios_ Dentro de él se ubican: Saja de visitas, ofí
cinas genefales; almacén de herrajes y embalajes, 
ascos y vestuarios del personal; depósito para 
\_xpu.licione"~; alnlacenes generales dc Illuebles; 
d,;:-pan¡une!lo:, de montajcs para armarios y otr<l 
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para sitias y l..~úmodas y uno para camas y espe
ciales. Y linda por todos sus aires con finca dc 
(~Lao Mueblc Actual, Sociedad AnÓnim,-m. Ins
cripción: Registro de la Propiedad de Bilbao 
número 4, en el libro 95 de Orduii.a, folio 34, finca 
número ó.315-N, inscripción primera. 

Tipo de subasta: X5.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a J dejuniode 11)93. El Magis
trado-Juez, Ignacio Oh-lso Azpiroz. El Secreta
rio. 33.710. 

BII~BAO 

Edicto 

Doiia ('ristina Balboa Dúvila. Magistrada-JuGz dc 
Primera Instancia numero 13 de Bilbao. 

Hace saber: Que en dieho Juzgado y con el 
número 808/1991 se tramite procedimiento de jui
cio ejecutivo a instancia de {(Renault Financiacio
nes, Sociedad Anónima)), contra dOlla Nieves 
Nogal Martínez. doila Antonia Nogal Martínez, 
dOlla Ramona Raso Vaquero. doila M:' del Car
men López Bermúdez y ,«Bahía Distribuciones. 
Sociedad Anónima)), en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte_ días. lns bie
nes que luego se dirán, señalúndose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de cstc Juzgado. el día 21 de septiembrl'. a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera. --Que no se admitirún postUfi.lS que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda. Que los licilildores para tomar parte 
en la suhasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, Socied<ld Anónima, númefo 4751. una can
tidad iguaL por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin euyo requi
sito no serán admitídos, no aceptándose entrega 
de dinefo en melálico o cheques. 

Tercera. Unicamente el ejccutante podrú con
currir con la calidad de ceder el remate a ten:eros. 

Cuarta.--En todas las subastas. desde el anunio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escfito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la ceftificación registral que suple 
los títulos de propiedad, estadn dc manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrún ser exa
minados, cntendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las car
gas antcriores y las prl'fcrl..'nlC';, si las hubiere, que
darán subsistentes sin destinarse a su extinción el 
precio del remate y se entenderá que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seilala para la celebración 
de una segunda. el dia 19 de octubre. a las diez 
horas, sifviendo de tipo el 75 por 100 del seí'ialado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primefa. 

Igualmente y para el caso de que tampoco 
hubiere licitadofes en la segunda subasta. se señala 
para la celebración de una tercera. el día I X de 
noviembre, a las diez horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sifvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiefa celebrarse la subasta en el día )- hora 
seiialados, se entenderá q!W se celehrará el si~~ui('n
te día hábil, a la misma hora, cxceptuando 10'_ ",¡Í"I)a
dos 

Bienes obj..:to de subaq:-¡ 

Primer lote: Vcbk.ul<) Rcn;!ult 19, ') puertas. 
Matrí.:uJa BI-4JS9·BF. Valm Xud.OOO ¡'t::~eta-,;. 

Scgundo lote: V-.:-hículLl Rlliault JI), 5 pucrtdS. 
Matn.,;ub. Bl-t'lJ77.-BF. Val')!': x\llUJüO pco.etas. 
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Tercer lote: Vehículo Rcnault 19, 5 puertas. 
Matrícula RI-4361-BF. Valor: 800.000 pesetas. 

Cuarto lote: Piso primero izquierda dc la cas,J 
senalada nm d número 16 de la calle Iturrihidc 
de Bilhan. Inscrito al libro 29. Casco Vicjo. 
folio :W, finca 1.862, inscripción segunda al Regis
tro de la Propiedad número 7 de Bilhao. Valor: 
5.S00.000 pesetas. 

Dado en Bilhao a 8 de junio de 19'-)3. La 
M;¡gistrada-J llCZ, Cristina Balhoa Dúvila. El 
Sccretario_---33.ín 1-3. 

BILBAO 

Edicto 

Dona M.<' de! Carmen Górncz Juanos, Magistra
da-Juez de Primera [nstancia número 12 de Bil
bao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el 
número 940; 1992 SI: tramite procedimiento de jui
cio ejecutivo a instancia de «Hijos de E.F. Escofet, 
Sociedad Anónima». contra «Construcciones 
Rad, Sociedad Anónima». en el que por resolu
ción de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte días. 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cia de este JULgado, el día 14 de octubre. a las diez 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.' Que no se admitirim posturas que no 
cubran las dos ten.'eras partes del avalúo. 

Segunda. Que los lidtadores para tomar parte 
en la subasta, deherún consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima, número 4726. una can
tidad igual, por lo menos, al 50 por 100 dcl valor 
dl' los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptúndose entrega 
de dinero en metúlico o cheques. 

Tereera.--- Unieamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remale a terceros. 

Cuarta_---En lodas las suhastas, desde el anuncio 
hasta su eelenración, podrán haC\:rsc rosturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depúsito a 
que se ha hechn rcJcrencia anteriormente. 

Quinta, Los autos y la certificaciún registral 
que suple los títulos de propiedad, estarim de 
manilic"to en la Secretaría dd Juzgado donde 
podrún ~cr examinados, entendiénd(;;;e que todt"l 
licitador acerta eumo bastante la titulación exis
tente y qu<.: la~; cargas anteriores y las preferentes. 
si la~ hubiere, qu.:darún subsistentes sin dc:-.linarsc 
a su extinción t'l rrecio dd remate y se entcndcd 
que el rematante las acepta y queda sunrog;¡du cn 
la responsabilidad de las mismas. 

Para el supue::.to de que no hubiere pll';h.lfes en 
la primera subasta, se señala para la eelehración 
de una segunda. el día 12 de noviemhre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera suhasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subast,¡, se señala 
para la celebración de una tercera. el día 14 de 
novicmnre, a las die/ horas, cuya subasta se cc1e
brarú sin sujeción a tipo, dcniendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 50 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la suhasta en el día y hora 
senalados, se entenderá que se eclennlfll el siguien
te día hábil, a la misma hora, exceptuando los sá
bados. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda letra D derecha, escalcrd. primera, de 
la plant,. alta, primera del número 18, de la calle 
Virgen de Gracia, de Balmaseda. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Balmascda, al 
tom" 907, foHo 217, lihro 71 de Balmaseda, finca 
número 5.426. 
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Valorada en la suma de 10.000,000 de pesetas. 
VivÍl'nda tipo e o (lL'rceha ccntro. de la planta 

alta segunda, de la escalera primera. de la casa 
número 1 K de la caBe Virgen de Gracia, de Hal
mascua. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Balmaseda al tomo 90X, folio 7, lihro 72 de Bal
maseda, fim.'a número 5.433. 

Valorada en la suma de 10.500.000 pesl'tas. 

Dado en Bilbao a 9 de junio de 1993.· -1 ~a 
Magistrada-Jue/:, M." del Carmen Góml'z 
Juarros. El Secretario.-33.3S7. 

llIl.BAO 

Ediclo 

Don Bienvenido Gonzá1c/o Poveda, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número I de Bil
bao, 

Hace saber: QUt; cn dicho Juzgado y con el 
número 127/1993 se tramita procedimiento judi
cial sumario al amparo del artículo 13 I de la Ley 
Hipotccaria, a instancia de {,Banco Bizkaia 
Kutxa¡.¡., contra doila María Carmen Pintos Paeho 
y don José Ignacio Elosúa Casado, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha Sl' ha acordado sacar a pública subas
ta por primera vez y término de viente días los hie
nes que lucgo se dirán, señal¡lndose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 4 de octubre, a las doce 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-- Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima, número 4705, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el numero y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no ser[m admitidos, no accptúndosc entrega 
de dinero en metúlico o cheques en el Ju/gado. 

Tercera.-- Podrún participar eon la calidad de 
ccder el remate a terceros. 

Cuarta, En todas las suhastas, desde el anuncio 
hasta su cekbración. rodrún hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho rekrencia antcriormente. 

Quinta.--Los autos y la ('ertificaciún del Regis
tro a ({UC se refiere la regla 4 . .J del artÍl'ulo 131 de 
la Ley llipotecaria. cst,in de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado. entendiéndose que todo 
licitador acepta como na.,;lante la titulación e;>:.is
tl'ntc. y que las cargas o gravúmenl's anteriores y 
los preferentes si los huhiere al crédito del 
actor, continuanín subsistentes. cntendiéndose 
ylle el rematante los acepta y queda :-.ubrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la priI1lCra subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 4 de novíemhre, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del sci'íalado 
para la primcra subasta. sicndo de aplicación las 
dem;\s prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera, el día 2 de 
diciembre, a las doce horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en.el día y hora 
scñalados, se entenderá que se celebrad el siguien
te día húbil, a la misma hora, exceptuando los s(¡ba
dos. 

Bienes objeto de suhasta 

Lonja primera derecha de la calle Consulado de 
Bilbau número 29 en el barrio de Astrabudua
Erandio. 
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Tipo de la subasta 

Tipo primera suhasta: 6.000.000 de pesetas, 
Tipo segunda subasta: 4.500.000 pcsetas. 

Dado en Rilbao a 9 de junio de 1993. La 
Magi~lrada-.Iuez, Bienvenido Gonzú!cz Pov,,;
d;:L El Secretario.- -JJ.65H. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-.Iucz del Juzgado dc Primera Ins
tancia número 4 de Burgos. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00483/1992. se siguen autos de eje
cutivo--otros titulos. a instancia de la Procuradnra 
doña María Mercedes Manero Barriuso, en repn .. '
senlaeión de «Mapfre Finanzas. Entidad de 
Financiacióm), contra doña Adoración f--jquerra 
Cenollada y don I-"elipe de Burgos Alfagemc en 
reclamación de cantidad., en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, los siguientes bienes embargados a los 
demandados: 

l. Vivienda dc la planta 6." alta, (;"(;ntro 
izquierda, casa número 16, barriada Juan XXlIL 
Ocupa una superficie aproximada de SO metros 
cuadrados, y se compone de hall, pasillo distribui
dor. tres dormitorios, salón-comedor, cocina, 
hano y tres terrazas. Valor: 9.000.000 de pesetas. 

2, Vehículo Talbot Solara Escorial. matrícu
la BU-82872-H. Valor: 700.000 pesetas. 

3. Bancada ban ear. con bano a tierra com
pleto. Valor: 700.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este JULgado. sito en avcnida Generalisimo. 
s/n., el próximo día 23 de septiembre, a las díe/, 
horas, con arreglo a !as siguientes condiciones: 

Primera.-- En tipo del remate sed de 
9.000.000 de pesetas para el primer lote. 
125.000 pesetas para el segundo lote y 700.000 pc
setas para el tercero, sin que se admitan posturas 
que no cubran !as dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda. Para poder tomar rarte en la licita
ción denenin los licitadorcs consignar previamen
te en la cuenta de esle Ju/gado en el Banco Bílnao 
Vizcaya el 20 por 100 del tipo dd remate. 

Tercera.- Pndrún hacerse r0:-.tura<; por escrito, 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la ~ubasla 
hasta su celebración, depositando. junto con 
aquél, el resguardo de ingreso dd 20 por 100 dd 
tipo del remate. 

Cuarta.--Sólo el ejeeutilllte podr:'¡ h;1L'er postura 
a calidad de ceder del rematc a un tercero. 

Quinta. Los titulos de proriedad, ~uplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secrc-taria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformi.ll·se con ellos, sin qUl' puedan 
exigir otros. 

Sexta, Las cargas y grav<Ímenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán suh"istcntes y sin cancelar. cntendiémk>
se que el rematante los acepta y queda sunrogado 
en la responsabilidad de ¡os mismos, sin de~tinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.- Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se sei'iala para que ten
ga lugar la scgunda el próximo 21 de octunrc, a 
las diez horas. en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que sed del 
75 por I ÜO del de la primera; y.. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrarú una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 22 de novkmbre, 
también a las diez horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Burgos a 3 de junio de 1993. -El Sccre
tariO.---::;3.042. 
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BURGOS 

l:i!iclO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Burgos, 

Hae,,: saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
hajo d número 409/1992. se siguen autos de eje
cutivo letra" de camhio, a instUl1¡:ia dl' la Procu
radora doi'l<l María Mercedes Manero Barriuso, 
en representación de «Integración ~k Servicios 
Grúfic{)s, Sociedad Limitada)), contra la Entidad 
Mercantil ,dndustrial Paryrncr, Sociedad Anóni~ 
m,v" en n.:cL.!Ina~ión de L:antidad, en cuyas ~lclua
ciones se ha ,\Cord,ldo sacar a la venta en primn<l 
y púhlica subasta, pUl" término de veinte días y pre
ci() ti..: su :.1\ aluo, los sigUIentes bienes embargado::, 
a lo!'> d.:mandados. 

hnca objeto de subasta 

Finca sita en Cabía (Burgos). -Eíbnca de hari
na sita en término donde llaman Tras Soto, la cual 
fue dt: cuatro pasadas ¡Hnnentada~ a si de poste
riormente. Tiene un almaccn de granos, un alma
Cl'f] de harinas, cuadras y ca,a: edilkios tO .. ÍllS uni
dos entre sí con un patio en medio para servicio 
de dicha fábrica y dependencias exprt:sadas, y del 
mismo modo una huerta pegante cercada de 
pared. Toda esta finca. con sus edilicios, terreno 
de huerta pegante cercada de pared y cauce, mide 
aproximadamente una superficie de 20.000 me
tros cuadrados. 

En la actualidad el edifíóo principal, destinado 
a f:lhril..'a de harina, se compone de planta baja y 
dos alturas, donde existen dos viviendas, Ocupa 
una superllcie por planta de 500 metros cuadra
dos, aproximadamente. Un edificio de una sola 
planta con 440 metros cuadrados, destinado a 
almacén y otra edilicación de una sola planta de 
16X metros cuadrados y una huerta de 4.432 me
tros cuadrados. calificada como sudo urbano. 

El resto de la superficie es terreno agrjn)la~ no 
urbanizabJc . 

Valor: 25.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar t:Il la Sala de Audiencia 
de este Jl!/gado. sitn en avenida Generalísi
mo, s/n. (Palacio de Justicia) el próximo dia 22 de 
septíembn:. a las once y treinta horas, con arreglo 
a las siguientes cllndiciones: 

Primer;\ -- El tipu del remate scrú de 
25.000.000 de pesetas, sin quc se admitan postu
ra.,; que no cubran las dos terceras parles de dicha 
SUilla 

Segunda. - Para poder tomar partc cn la licita
ción deberún los licitadores (.;onsignar previamen
te en la cuenta de este Juzgado en e! Banco Bilbao 
Vizcaya, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Te!:cera. Podrún hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta .,;u celehración, depositando junto a aquél el 
resguurdo de ingreso del 20 por 100 de! tipo del 
re!l1at<:. 

Cuarta. Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
¡\ calidad de cnkr el remate a un tercero. 

Quinta.- Los títulos de propiedad, suplidos por 
ccnificaciún de! Registro. se encuentran de mani
fíe.'.to en la Secret<-lfía de! Juzgado, dcbiendo los 
lidIadores cllnl'urmarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta. --Las carg'-lS y grdvúmclles anteriores y 
los preferen¡es. si 1<b huhi,~re, al crédito dd at:tor, 
quedad n su! )si-.lcnks v ,in cancelar, entendiéndo
se qut: el rl'l11atantl..' los l!C<.:pta y queda subrogado 
en L\ rcspulhdhilidaJ de 10' mismos, sin destinarst: 
;\ >u c-xti'1ci,"n el precio del renlate. 

S0j)tim;¡ Pura el supucst() (1<: qUl' re\ult,lfc 
IL';;:l'rU L, ¡JI ink'fél suha'·,t;¡. '>;;,: ..,ólala p¡\ra que tl'Tj

!,-a lu~_';n b ,v!_'JHlda l.'j pró,imo 21 (k, ocl!¡brc. a 
J:¡.; (l!",(,' lfc:nl;1 h,lr<\~. en bs misma;, cO'1dicion;,;s 
'ju\.' J:¡ prinwra \~\J:tT1<.' d tire, del remate que sed. 
,',:i 7:: fh'~ 100 del ck b pri!l1,T~L y, LIS" (k rc,>ultal 
(!,"':"; "1 die k] '·,'.u:lnJ:, sub,,'I;l, ;;<,' l'l'k·hr;lr;·\ una 
¡ ", 'r.), ,¡ n ' ',ojeei,' J) ,1 ,ipo. d dia ::2 d~' !Hl\ lCll'h, e 
1;;;nhién;-¡ L.'- I')'ke t~'c;nt(: inLlS. rí¡ÜCIKlp ;);\1";\ ¡" 

Lunes 12 julio 1993 

misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Burgos a 15 de junio de 1993. El 
Secretario.--33.585. 

CACERES 

fAícfO 

Don Abcl Manuel Bustillo JurH..'al, Magistta
do-Jue .... del Juzgado de Primera Instancia nllJJle
ru 2 de Cáccrcs, 

Hago saber: Que en este Juzgado dc mi cargo, 
bajo el número 6ú/ 1992, se siguen aul·.)s de ejecu
tivo otros ti tul os. a inst,Jncia de la Procuradora 
dt)ñ;¡ Maria Angdt:s Bueso Súnchez, en repn:sen
tación de "Banco de Hi1ban Vizcaya, Socicdad 
AnonimaH, contra don Inda1ccin Barrw:co Her
núndez y don,! (·ann\.·n Eguimcndia Bclmonte, 
ambos mayores de edad, ca"ados y vecinos de 
Coria, declarados en rebeldía por su incompare
cencia en autos, cn reclam,tciún dc cantidad. en 
cuyas at:tuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y púh1ica subasta, por término de vein
te días y precio de su avalúo, la siguiente finca 
embargada a dichos demandados. 

Finca objeto de subasta 

Urhana.-Número 7. ~i~icnda dúplex en plan
tas primera y segunda del edificio ubicado en 
Coria y en su calle Galisteo, 6, compuesta de hall. 
salón, cocina, asco, terraza, terraza tendedero y 
salita en planta primera y distribuidor, trcs dor
mitorios, haño y terraza en planta segunda, ,uper
riele útil de 89,90 metros t:uadrados. tasada perí
cialmente en la cantidad de 5.844.500 pes\.'tas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audient:Ía 
de este Juzgado, sito en la avenída dc la Hispa
nidad, s/n. (edificio Ceres). el próximo día 21 de 
septiembrc, a las ont:c horas. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera. El tipo del remate será el de tasación 
de la finca subastada. sin que se admitan posturas 
que no cuhran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda.--Pilra poder tomar parte cn la lit:ita
ción dcberán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o estabkcimit:nto que 
se destine al efeclo el 20 por 100 del tipo del rc-
mate. 

Tercera,--·Podrún hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, de"de el anuncio dc la subasta 
hasta su cclebracion. depositando en la Mcsa del 
Juzgado, junto con aquél, c! 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta. Se re,>;ervarim cn depósito a instant:ia 
dd acreedor las consignaciones dc los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan eubit:rto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la ohli
gación. pueda aproharsc el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
tuws. 

Quinta.-- Los titulos de propiedad, suplidos pur 
t:crtificdción del Rt:gistro,:-.e erKuenlran d..:: mani
fiesto l.·n la Secretaria dd Juzgado, dehiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Scxw. -Las G:¡rgas y gravámenes anteriores y 
los preferentes . ."i los hubiere, al nl'dito del actor, 
quedarán suh~,ist<.:ntes y sin cancelar, en!cndiéndo 
se que el rematante 10~ aCt:pta y queda suhrogado 
en la respon"abilidad de los mismos. sin dcst¡nars~' 
a 'u l~xlinción el precio ~h.:l remate. 

5;éptima Para el supuesto de que resul!<¡re 
,k"icrta la prínlc<t Sllhw;ta. "e sei"1ala para que t<.:n
~,~ I!lg;:r l:t ~;egU!u1.1 el prú~jlllo 21 de pct1!brl'. a 
la'; PllCC hu ras . .:1' L!, 11li';Jnas n,lndiciones q:H.: la 
111"1111(" '!. exc('ptn el tipo del remate que ;;e¡:j d,') 
7~, ¡hl! lOO del do.: la primera, y, cas,' (i..: resultar 

,<",~, dil'h;¡ segunda ;;Uh;lSí<l, se c ... 'k.'br3L'i dr;" 

t'.rt·; ,> suju';(\¡¡ a ¡ip", d día 1 R dc ¡,(\vic:mb:-c, 

BOE núm. 165 

tambíén a las oncc horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Cáceres a 17 de mayo de 1993. El 
Secretario.- -32.326. 

CACERES 

¿{licIO 

DO!la Emilia Pnaik Martíne;.'" Magistrada-Juez 
dc Primera Instancia número 3 de los de CáCl..-.... 
res, 

Hace s"her: Que en este Juzg:td{l y bajo el núme
nl 389/1991, sc sigue juicio ejCctlli\'(J. a instancia 
de ((Banco CentraL Socíedad Anónima», reprc
sentado por el Procurador don Luis (Jutierrez 
Lozano contra don l'rancisco Cañadas Correa. 
domiciliado en avenida 1 S de Julio, 7 (Vülverde de 
la Vera) y doña Petra Pcrez B<1lja, domiciliada cn 
avenida IX de Julio, 7 (Valverde .. k la Vera), en 
cuyo procedimlcnto st: acunlú sacar a púbiíca 
subasta pür primera, segunda y tercera vez, la lin
ca hipotet:ada que se describirá bajo la.,; siguientes 
condicitmes: 

El acto dc la primera subasta se celcbrará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. el próximo 
dia 21 de septiembre. a las doce horas. 

Lo:'> actos de la segunda y tercera subastas se 
celebrarán asimismo en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado los próximos días 15 y 11 de noviem
bre, a las doce horas. respectivamente. 

Scrvirú de tipo para la primera subasta la GUl

tidad señalada en la descripción dt: cada una de 
las fincas. Servirá de tipo para la segunda subasta 
el 75 por 100 de la primera y la tercera subasta 
se celehmrá sin sujeción a tipo. 

No se admitirún posturas inferiores a los tipos 
señalados y los licitadnres dcherán consignar pre
viamente en el Juzgado o estah1ecimiento dcsig
nado al efecto una cantidad igual por lo menos al 
20 por 100 de! tipo referido, sin cuyo requisito no 
senín admitidos. 

Podrán hacerse posturas por escrÍ1u t:n plit:go 
cerrado, y r.:n calidad de ceder el remate a un ter
t:ero. 

Los autos y certificaciones dd Rcgistro de la 
Propiedad e;;tún de nwniliesto en la Set:rctaría de 
este Juzgad,), donde podrún ser exitlninad'ls. 

Se entiende quc tod() 1ícitador acepta com~) bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anterior~':o; y los prefercntes -- si los hubiere al cré
dito de! actor cntinuarán suhsistentc,> y el r .. 'm'l
tante los act:ptarú y qucdará subrogado en la res
ponsahilidad de 1us mi"mos, sin dcstinarse a su 
extinciún el precio del remate. 

Fincas oojeto de suhasta 

1. Finca número 1.371. Lancha Mateo. Si
tuada a 4 kilómetros de Valvcrde de la Vera. junto 
a la earre1t:ra de servicio del Canai J{osarito. Tiene 
una superfície de 0-50-49 hcctúreas, sit:ndo sus lin
deros: Al norte, don Juan de Dio, Rocha: al este, 
camino; al sur y oestt:. con don Juan dc LJit)s 
Ro...:ha. Sc trata de terrenos de secano. dispon..: de 
un heníJ de 40 metros cuadrad\),,- construido con 
muros de piedra y cubie¡-ta dc chilpa galvanizada. 
Valorada en 5ól).460 pesetas. 

2. Finca número 1.375. Morales --Está ~ilua
da a 3 kilúmc1ros dt: Valvcrde por el camino de 
1.00> Morales actu;llmcnte en eon':>.trucción, por 10 
que dispundrú de buen aCCl.~sn. Su c."kn"i\'m es de 
1 44-kl) hect;l!"C,IS, eslú d..:dicdda a pa:.w..; dc .'.eeil
no con unos 35 rie, de roble:- y castaih)~. SIIS lin
deros ,prl: Al norj(', camino: all.',k. hered',To', de 
don Alej;l!HJrü V;'</ql!e/~ ,11 ~ur. dd!1 TihufCi" ('~lS;¡

du y;\l tll':-'h'. d(lña Trinidad (i,)Jvúkz S;lilv y d(\n 
Jo~é GiL ('aten: de con,trucc¡; .. n y di~pO!h: dc un 
cerrélmiL'!lto de pan.'d de Plc-dr;¡ .. '0 !;\;11 C,>;lddo 
V:.]lnrad.,.l cn 75:\ 450 pC:C,~I'i • 

I·¡¡¡c. nL,mcr,' "2._',«;..:'_ S,' Ir ,\1,1 de un;1 va:,;, 
td¡ic¡d,\ el¡ ;,t c;!k 1\ í:1 i,). J . .j,c Y;¡h..:,'dc tI,- t, 
V"I,1, s, ~U ·'p'.'l1e de J"s pbnt,,', y ~':,l;') cJJ!~,'dJ~! 
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sobre un solar de forma irregular y una superficie 
aproximada de 60 metros cuadrados; el desarrollo 
de rachada es de S metros lineales. La construcción 
ocupa 50 metros cuadrados en planta, qw.:dando 
los 10 metros cuadrados restantes dc pati,}; por 
tanto, la superficie total construida en vivienda es 
de 100 metros cuadrados. La planta baja consta 
de salón, un dormitorio, bodega y patio. La planta 
alta se compone de una cocina, dos dormitorios, 
comedor y baño. Valorada en 4.200.000 pesetas. 

4. Finca número 2.583.-Sc trata de un solar 
ubícado en la calle Mirlo, 3, de Yalvcnlc de la 
Vera. Es de forma rectangular con una superficie 
de 20 metros cuadrados y un desarrollo de fachada 
de 3,50 metros lineates. Valorada en 600.000 pe
setas. 

5. Finca 2.n8. Humazo de la RiveriJla.- Tie
ne una superficie dc 0-50-00 hectúreas, siendo sus 
linderos: Al norte, este y oestc, don Francisco 
Cañadas Correas, y al sur, herederos de don Fcli
cianoGarda Montero. Estáenclavadaenc1 paraje 
de los Humazos, situado a 12 kilómetros de Va!
verde de la Vera, por la carrctera de Barquilla, 
canal del Rosarito y eamino de servicio de la ace
quia número 12; es terreno de regadío. Valorada 
en 450.000 pesetas. 

6. Finca número 2.585. Riomoms de la Rive
rilla. -Tiene una superficie de 0-48-00 hectáreas, 
siendo sus linderos por e! norte y sur, don Fran
cisco Cai'iadas; al este, don Hermenegildo López 
19lesias, y al oeste, don Casto Domingo. Se 
encuentra también en la Riverilla, al sitio de Rio
moros, paraje ubicado junto a los Humazos, es 
dcór, a unos 12,5 kilómetros y con bucn acceso. 
Tierra de rega.d.ío. Valorada en 400.000 pesetas. 

7. Finca número 2.584. Gorronales. Tiene 
una superficie de I hectárea con las siguientes lin
des: Al norte y este, con herederos de don PoJi
carpo Fernández, al sur con don Delfín Serrano 
Torres; al oeste, con don Rufo Borja Borja. Está 
situada a 7 kilómetros de Valvcrde de la 'lera por 
la carretera de Barquilla, situada en el ángulo que 
forma esta carretera con la de servicio del Canal 
del Rosarito. Terreno de secano. Valorada en 
250.000 pesetas. 

8. Finca número 1.369. Gorronales.· Super
ficie 09-82-03 hectáreas. Linderos: Al norte, con 
camino y don Juan Cañadas Sánchez; al este, don 
Jesús Sánchez; al sur, herederos de don Marcelino 
Pernández Tejada, y al oeste, don Juan Cañadas 
Sánchez. Situada en el mismo paraje que la ante
rior, junto a la carretera de Barquilla a 5,5 kiló
metros de Valverde, entre el canal y el río Tiétar. 
Terreno de secano, valorada en 164.060 pesetas. 

9. Finca número 1.373. Cerro.--Superticie de 
0-25-00 hectáreas. Linderos: Al norte, herederos 
de don Gregorio Sánchez; al este, don Plácido 
Sánchez Naharro y don Casimiro Iglesias; al sur, 
de calleja y al oeste, don AntoJín Domingo. Situa
da a 1,5 kilómetros de Valverde por la carretera 
de Barquilla. Es terreno de secano. Valorada en 
37.500 pesetas. 

10. Finca número 1.376. Huerta de los Ver
geles.·-Superfície 0-35-00 hectii.reas. Linderos: Al 
norte, camino; al este, calleja; al SUL calleja, y al 
oeste, huerta de doña Juana Cañadas. Está situada 
jutno al casco urbano de Valverde, al final de la 
calle Cabezuelas. Se trata de huerta de regadío. 
Valorada en 420.000 pesetas. 

Dado en Cáceres a 8 de junio de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Emilia Peraile Martínez.--EI 
Secretario .. B.911. 

CADIZ 

Edicto 

Doña Rosa María Fernándcz Núñez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera 1 nstancia núme
ro 1 de los de Cáúiz, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el 

Lunes 12 Julio 1993 

número 499/19X7-D, a inslancias de t1nieaja, con
tra don Lorenzo del Buey Carmona y doña Dolo
res Sánchez Martinl'z, sobrc reclamación de 
6.187.810 pesetas, en los cuales y por n.'soludón 
dc esta fecha, sc ha acorúado sacar a pública sunas
ta por primera y. en su caso, segunda y lercera 
vcz, para el supuesto de que no hubiera postores 
en la anterior, por término dc veinte días cada una, 
la finca hipotecada que luego se describirá, sirvien
do de tipo el pacta.do en la escritura de hipoteca, 
que asciende a la suma de 7.040.000 pesetas pa~'a 
la primera, el 75 por 100 para la segunda y SI11 

sujeción a tipo para la terccra. . 
Las sunastas tendnÍn lugar en la Sala de AudIen

cias de este Juzgado. sito en calle Drago, s/n (Altos 
del Mercado de San José) los siguientes días a sus 
doce horas: 

Primera subasta: El próximo día 23 de septiem
bre de 1993. 

Segunda subasta: El próximo día 27 de octubre 
de 1993. 

Tercera suba~la: El próximo día 30 de novicm
brl~ de 1993. 

Haciéndose constar que si por causas de fuerza 
mayor no pudieran celebrarse las subastas en los 
días anteriormente expuestos, se entenderán que 
se celebran al día siguiente hábil ya la misma hora 
anteriormente señalada. 

Se anuncian las subastas bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean 
inferiores al tipo pactado para la primera subasta. 

Segunda.--Los licitadores para tomar parte en 
la primera y segunda subasta deberán consignar, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 1." 
del Real Decreto 34/1988, de 21 de enero, por el 
que queda prohibida la recepción material de che
ques o dinero en los Juzgados o Tribunales, el 20 
por 100 del tipo, teniendo que ser ingresada en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado 1-482200-9, código del Juzgado 1225 del 
Banco Bilbao Vizcaya, en la ::tgencia Ana de Viya 
número 102 Y oficina 473 de esta localidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, a excepción del 
ejecutante si concurriera. 

En la tercera o ulteriores subastas, el depósito 
consistirá en el 20 por 100 por 10 menos del tipo 
fijado para la segunda. 

Dichas cantidades se devolverán a los licitado
res, salvo la que corresponda al mejor postor. 

Tcrcera.··- Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder cl¡'cmate a Un tercero, lo que se efec
tuará ante e! propio Juzgado que haya conocido 
de la subasta eon asistencia del cesionario, previa 
o simultáncamente al pago del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4," del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación. Las carg,;-is 
o gravámenes anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito de! actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que e! rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destintarse a su extinción e! precio del 
remate. 

Sin pcrjui~io que se lleve a cabo en la finca hipo
tecada conforme alos artículos 262 y 279 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en ella, 
este edicto servÍrá igualmente para notificación al 
deudor del triple señalamiento dcllugar, día y hora 
para el remate, y de terceros poseedores registrales 
y no registrales. 

Bien objeto de subasta 

Nave de mamposteria con estructura metálica 
y cubierta de aluminio de una sola planta, al sitio 
denominado Egido de este término (Chiclana). 
Ocupa una superficie de 330 metros cuadrados, 
volando en 50 centímetros a lo largo de sus lin
deros, norte y sur sobre calles en formación de la 
finca matriz. Linda: Al norte y sur, con calles en 
formación, y por el este y oeste, con fineas de don 
Juan Manuel Sánchcz \!torcno. 

10427 

La descrita hipoteca quedó inscrita en el 
tomo 1.119, libro 598, folío 163, finca 22.4~7 del 
Registro de la Propiedad de Chidan;.t. 

Dado ~n Cádiz a 8 de junio de 1993.-La Magis
trada-Juez, Rosa María Femúndcz Núñez.-- La 
Secretiuia. 33.H25-3. 

CANGAS DE MORRAZO 

é""dicto 

Doña Carmen Veiras Suúrcz, Jueza del Ju/gado 
de Primcra InstanGÍa número 1 de Cangas de 
Morrdzo (Pontevedra), 

Hace saber: Que en este Juzgado se- sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo I J 1 d~ la 
Ley Hipotecaria, hajo el número 313/ 1992, '~ IIlS

tancia del Procurador don Sencn Soto San!!ag\). 
en nombre- y representación de Caixavigo, contra 
don Luis Miguel Fernández Rodríguez y dona 
Mercedes Piñciro Alvarez. en d cual por rc~o!u
eión del día de la fecha se ha acordado. a instancia 
del ejecutante. sacar a pública subasta los bienes 
que lucgo se dirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.--No se admitirá postura alguna infe-
rior al tipo de la subasta. . . 

Segunda. --Losaulos y la certifieac¡ón del ~eg¡s
tro a que se refiere la regla 4." de la Ley HIpote
caria están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. 

Tercera.--Se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Cuarta.-- Las cargas o gravamenes anteriorcs y 
los preferentes, si los huhiere, al cfl~dito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado a la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta. Para tomar parte en la primer::~, y 
segunda subastas, todos los postores: a excepc.lOn 
del acreedor demandante, deberan acreditar 
baber consignado en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, abierta bajo el n~me
ro 3.566 en la oficina principal del Banco Bl!hao 
Vizcaya de Cangas procedimiento núme
ro 313/1992, una cantidad igual. por 10 menos, al 
20 por 100 del tipo de la primera subasta, y para 
tomar parte en la tercera subasta deberán consig
nar una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del tipo seilalado para la segunda subasta. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en la Mes~ d~l Juz
gado, acompañando el resguardo acreditativo de 
haber hecho la consignación. 

Séptima.-Las posturas no podrán haccrse ~n 
calidad de ceder el remate a un tercero y el precIO 
del mismo habrá de consignarse dentro de los ocho 
días siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Octava.--Servirá de tipo para la primera subas
ta, que tendrá lugar el día 24 de septiembre de 
1993, a las trece horas, el precio pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca que al final 
se expresa; de quedar desierta, se celebrará segun
da subasta el día 22 de octubre de 1993, a las trece 
horas, sirviendo de tipo para esta segunda su~asta 
el 75 por 100 del precio pactado en la esc~ltura 
de constitución de hipoteca, y de quedar deSIerta, 
se celebrará tercera subasta el día 26 de noviembre 
de 1993, a las trece horas, sin sujeción a tipo, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
Avenida de Vigo. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 19, planta cuarta, vivienda 
letra B. Es un local de vivienda, sito en parte de 
la planta de su denominación. a la que se accede 
a través del portal general y escaleras comunes a 
todas las plantas altas, y, además, hasta el rellano 
de su planta, por medio de ascensor. Ocupa una 
wperficic de 100 metros cuadrados, Lmda, 
tomando como referencia la Avenida de Moaña: 
Frente, terra?::! que le es aneja, de 2 metros cua-
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drados. patio de luces y la vivit:nda letra D de su 
misma planta; izquierda, pasillo y hucco y rellano 
de escaleras; derecha, patio de luces y espado 
al:rco sobre finca de doií.a Clementina Cordeíro; 
fondo, teHaza que le es aneja, de 5,40 metros cua
drados y t:spacio que vuela sobre resto de finca 
matriz de «Construtecníc, Sociedad Limitada». 

Jnscriw en el Registro de la Propiedad nume
ro 1 de POIHevcdra, al tomo 856 de Pontevedra. 
Lihro H9 de Cangas. folio 57, finca numero 8.660. 
inscripción tercera. 

Se fíjó como tipo para la subasta la cantidad de 
9.880.000 pesetas. 

y para que conste, y para su publicación en legal 
forma, expido y firmo la presente en Cangas a 26 
de mayo de 1993.--34.223-3. 

CARTAGENA 

J:aú'to 

Don José l.arrosa Amante, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
I,e) Hipotecaria, con el número 216/1991, pro
movido por ~~Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», contra don Ramón Cánovas Pérez y 
doña María Oolon:s Roca Caiiavate, en los que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la \ enta en pública subasta el inmueble que al 
final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
S.ala. de Audiencia dc este Juzgado, en la forma 
slgmcnte: 

En primera subasta el día 20 de septiembrc 
próximo y once treinta horas de su mañana, sir
\ iendo de tipo el pactado cn la escritura de hipo
teca, a~cendientc a la suma de 11.880.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no yuedar rema
tados los bicnes cn la primera, el día 20 de octubre 
próximo y once treinta horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera suhasta si no se remataran en nin
guna dl.~ las anteriores. el día 19 de noviembre 
próximo y once treinta horas de su mañana, con 
todas las deOl,ís condiciones de la segunda. pero 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.--No admitirán posturas" que no 
!..:ubran e! tipo de subasta, en primera ni en segun
da, pudiendo hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda. -·Los que deseen tomar parte en la 
~ubasta, a excepción dc! acreedor ejecutante, debe
rán consignar previamente en la cuenta de este 
JUIgado en el Banco Bílbao Vizcaya, oficina de 
la avenida de Reina Victoria (clave 1857) cuenta 
número 304X-000-18-0216-91 el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admí
tJdos a licitación. 

Tercera.-·Que la subasta se celebrará en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, las cuales deberán 
contener la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la regla 8.a del artículo 131 dc la 
Ley Hipote!..:aria. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que SI.' refIere la regla 4." del artículo 1 J I de 
la I.cy Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta 
eomo ba"tante la titulación, y yue las cargas o gra
vúmenes antcriores y los preferentes si los hubie
re-· al !..:rédito del actor continuarán subsistentes, 
I.'ntendiéndo:>e que el rematante los acepta y queda 
sunrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precin del remate. 

Bienes objeto de suhasta 

Urbana: rtlificio dúplex, <.:ompuesto de planta 
naja y alta, sito en el paraje de Los Barrero'> de 
este t('rmino munil.:ipal, calle Gernnao núml'ru 9: 
en la plant:1 haja existe cnchera, cnlllcdor-estar, 
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t:ocina, aseos, una habitación, patio distrihuidnr 
yescalera de acceso a la planta alta. Y en la planta 
alta lres habitaciones, cuarto de baño, paso y 
terrazas. Ocupa una superficie útil en planta baja 
de 59 metros cuadrados y en planta alta de 
53 metros 93 decímetros cuadrados, siendo su 
superficie total edificada de 132 metros y 5 de
címetros cuadrados. Se asienta sobre una supcr
Ilcic de 100 metros cuadrados, estando el resto 
del terreno destinado a jardín y patio. Linda: 
Norte o frente, la calle de su situación; derecha, 
casa número l I de la misma calle; izquierda, la 
número 7, y, fondo, casas números 18 y 20 de 
la calle Camino Viejo de Pozo Estrecho. Insnita 
en el Registro de la Propiedad de Cartagena 
numcro 2, tomo 2.302, libro 305, folio 82, finca 
registral número 14.529. 

Dado en Cartagena a 3 de mayo de 1993.-·E1 
Sccretario, José Lanosa Amante.--29.149. 

CASTELLON 

Edicto 

Don Juan Beneyto Mengo, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 7 de Castellón, 

Hace saber; Que en el procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, scguido en ese Juz
gado Cún el número 440( 191)2, ha al.'ordado sacar 
a subasta en la Sala dc Audient:ia. a las once horas, 
por primera el día 21 de octubre de 1993'. en su 
caso, la segunda el día 22 de noviemhre de 1993 
y por tercera, el día 22 de diciembre de 1993, la 
fInca que al final se describe propiedad de don Fer
nando Martínez Sánehel: y doña Julia Nogueira 
N úñez, bajo las siguientes condicioncs: 

Primera. Servira de tipo para la primera subas
ta cl de valoración de la fint:a, para la segunda el 
75 por 100 d!.: aquel tipo y la tercera será sin suje
ción a tipo, no admitiéndose posturas en !as dos 
primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda. Los licitadores deberán consignar 
previament.: en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad no inferior al 50 por 100 del 
tipo d<.~ cada subasta, excepto la tercera en yue no 
scrún inferiores al 50 por 100 del tipo de. la segun
da, las posturas podran hacerse. desde la puhlica
ción de este anun!..:Ío en pliego cerrado, depositan
do a la vez las cantidades indicadas, 

Ten:era. - Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder !..'I rl.'mate a terceros. 

Cuarta. Que los autos y las certificaciones del 
Registro a yue se refiere la regla 4." del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría, que se entenderá yue todo lici
tador acepta como bastante la títulación, y que las 
cargas o gravúmenes anteriores y los preferentes 
-si los hubierc- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, 

Bi,-~n objeto de subasta 

1. Número 77. ··Apartamento de! tipo 8, 
situado en la segunda planta alta, cs el tercero del 
fondo, cont.mdo desde la izquierda mirando a estc 
bloque desde la calle Felipe 11, liene su acceso 
independiente a través del portal zaguán, escalera 
y ascensores de uso comun de este bloque. Se halla 
distribuido interiormente en diversas dependen
cías, ocupa una superficie construida de 70,5H me
tros cuadrados y tiene, además, una terraza dc 
22,02 metros cuadrados, Le corresponde una cuo
ta en el bloque de 1 AS9 por 100 y en el total com
pleto 0,655 por 100. Forma parte del t:omplejo 
residen!..:Ía denominado Costa Brasil, sítuado en 
término municipal de Benicasim, partida de la 
Masía u Alqueria de los Fraiks, conocido también 
por Tosal de les Forques, con rachada a las caUes 
I·clip\.: 11 Y d Cid. Inscrito el! el Regbtrn de la Pro
piedad número ~ de ¡os de C3c,tetlón de la PhllU, 
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al libro 241, t0l110839, rinca21.724, folio 1, ins
cripción tercera. 

Valorado a efectos de subasta en 20.000.000 de 
pesetas. 

y para fijar en el tablón de anuncios de este Juz
gado, en e! de Benicasim, insertar en el «Boletín 
Ofkial}} de esta provincia de Castcllón y en el (Ro
letín Oficial de! Estadm¡., así como para que sirva 
de notificación en forma legal a los demandados 
don Fernando Martínez Sánchez y doña Julia 
Nogueira Núñez, caso de no ser hallados en el 
domicilio fijado en la hipoteca para notificaciones. 

Dado en Castellón a 13 de mayo de 1993.--EI 
Magistrado-Juez, Juan Beneyto Menga.· ·La 
Secretaria. 33.546. 

CASTELLON 

Edícw 

Don Juan Beneyto Mengo, Magistrado-Juez del 
JUIgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Castellón de la Plana, 

Hace saher: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo numero 400/1992, a instancia 
de don Pascual Campoy Benza!, representado en 
los autos por la Procuradora doña Pilar Sanz Yus
te y dirigidos por el letrado don Fernando Badenes 
Gasset, contra don Tomás Lloréns Go;r¡tlbo, en 
rl.'clamación de 1.062.500 pesetas de principal y 
400.000 pesetas presupuestadas para gastos, cos
tas e intereses del procedimiento, en 10$ que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en púhlica subasta, por prímera ve7, tér
mino de veinte días y por e! típo de su valoración 
los bienes emhargados al rcl'Crido demandado que 
luego se describirán, señalúndose para el de rema
te c! Pl'úxinm día 20 de octubre de 1993. a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sita en la plaza Borru!, sin numero, primera planta 
y bajo las ~iguientes condiciones: 

Primera. Que no se admilir{¡n posturas yue no 
cuhran las dos h:reeras partes del tipo de suhasta. 

Segunda. ·-Que para tomar parle cn la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o establcómienlo destinado 
al efecto, el 50 por 100, por lo menos, del tipo de 
subasta. sin !..:uyo requisito no serán admitidos, y 
cuyas consignaciones se devolven"tn a sus respc!..:
tivos dueños acto continuo de remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor al cual se reser
vad como garantía del cumplimiento de su obli
gación y, en su G1SO, como parte de! precio de la 
venta. 

Tercera. Que a instancia de la parte actora sc 
sac~Ul 10.<' bienes a subasla sín suplir prcvíamente 
la f:ilta de títulos. 

Cuarta.--Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentcs, si los hubiere al !..:r0dito del 
actor, continuarán ~uhsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsahilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse también posturas 
por cSl..~rito, desde la puhlicación del presentc edic
to hasta la t:c!ebración de la subasta de que se trate, 
depositándose en la Mesa dd Juzgado el importe 
de la expresada consignación previa. 

Sexta.·-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Igualmente se hace saher; QUl: cn prcvenóón 
de que no hubiere postor en la primera suhast3. 
se seiíala por segunda vez, con rebaja dd 25 por 
100 del tipo de h-l primera, para el dia 19 de 
noviemhre de 1993, a las once horas, debiendo 
consignarse previamente e! 50 por 100 dI..'! tipo de 
esta segunda subasta, y para el supuesto de que 
tampoco hubiere postor;:s en esta segunda, se fi,ia 
por tercera vez c! ado de la subasta para el día 
i 7 de uí;,;íembre de 1993, a las once horas, sin sujc
t:;ún a tipo, dehiendo cOTl,;ígnarse previamente el 
50 por 100 del tipo de la segunda subasta. E~tas 
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dos últimas subastas se llevarán a efecto, en su 
caso, en el mismo lugar que la primera señalada. 

Bienes objeto de suhast::t 

l. Finca sita en término de Castel!ón. partida 
Fuente de la Reina. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número J de los de Castdlón al 
tomo 900, libro 190, folio 195. finca núme
ro 17.061 (antes 38.416), de la cual sólo se saca 
a subasta 1¡1O parte indivisa. 

Valorada en 797.452 pesetas. 
2. Solar sito en el Grao de Castcllón, plaza 

Pintor Porcar, numero 13. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número I de Castcllón de la Plana 
al tomo 729, libro 26, folio 63, finca 2.047. 

Valorado en 4.032.000 pesetas. 
3. Piso silo en CaMellón, avenida Columbre

tes o Circunvalación, número 4, calle Prolonga
ción Obispo Salinas. Inscrito en e! Registro de la 
Propiedad de CasteHón número 1, al tomo 729, 
libro 26, fotio 32, finca 2.033, inscripción pri
mera. 

Valorado en 3.216.510 pesetas. 

y para que sirva de notificación en forma legal 
al eíecutado, caso de no ser hallado en su domi
cili~, fijar en el tablón de anuncios de este Juzgado 
e insertar en los «Boletines Oficiales)) de Castellón 
y del Estado. 

Dado en Castellón a 25 de mayo de 1993.---El 
Magistrado-Juez, Juan Beneyt'o Mengo.-La 
Secretaria.·-33.278. 

CASTELLON 

Edicto 

El Magistrado-Jue¡; del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Castellón, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 291/1990, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don 
Joaquín Bagitn Oarcia, en representación de 
«O DS-CUSA Entidad de Financiación, Sociedad 
Anónima», contra don Oscar Mateu Navarro. don 
Francisco Mateu Montroyy doña Maria Navarro 
Edo, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de viente días y pre
cio de su avalúo, las siguientes fmcas embargadas 
a los demandados. 

l. La nuda propiedad de finca urbana. desti
nada a vivienda tipo C, planta 6 en alto. sita en 
polígono de Rafalafena. parque Lidún, de una 
superfil..'ie de J 37 mctroscuadrados 10 decimetros 
cuadrados. Inscrita en e! Regjstro de la Propiedad 
de Castellón númcnJ l. al tomo 570, folio IXO, fin
ca25.121_ 

Valorado en S.500.000 pesetas. 
2. Una veinteava parte indivisa en nuda pro

piedad de finca urbana, local en planta sótano des
tinado a garaje de una superficie de 2.767 metros 
cuadrados 4 dedmetros cmtdrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de CasteHón, 
al tomo 570, folio 217, finca 25.025, inscrip
ción 131." 

Valorada en 450.000 pesetas. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza BorruU el próximo 
día 27 de septiembre de 1993, a las doce horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primer;:t.-- El tipo del remate ~erá el de su ava
lúo, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda. Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los lícitadores consignar previamen
te en la f\.ksa del Juzgado o establecinllento que 
se dcstine al efecto el 20 por 100 del tipo de! 
remate. 

Tercera.-- Podrán hacerse posturas por escrito, 
cn pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
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Juzgado. junto con aquel, e! 20 por 100 del tipo 
del remate. 

('uarta.--Podrá hacerse el remate a calídad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.--Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a ef,.;-ctos de 
que. si el primer adjudicatario no(.~umpliesc la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta.-- 1 .os títulos de propiedad, suplidos por 
certilicación del Registro, se encuentran dc mani
líesto en la Sel:rctaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima. --Las cargas y gravámenes anteriores 
y los prefcn~ntes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin canl..~elar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sil] destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare 
dl..'sierta la primera subasta. se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo 27 de octubre de 
1993, a las doce horas, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate '-lue serú 
del 75 por 100dc1de la primera; y. casod..: resultar 
desierta dicha segunda subasta, se cdebrará lIIW 

tercera. sin sujeción a tipo, el día 24 de noviembre 
de 1993, también a las doce horas. rigiendo para 
la misma las restanks condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena. Se notifican dichos actos a los dcman
dados a efectos del artículo 1.498 L.E.c.. sirvien
do la notificación del edicto de notiflC<lCión en for
ma a los demandados, caso de no ~cr hallados en 
su domicilio. 

Dado cn Castcllón. a 31 de mayo de 1993. -El 
Secretario. - 34.274-3. 

CATARROJA 

Edicto 

Doña Alicia Valverde Sancho, Jueza de Primera 
Instancia número 2 de Catarroja y su partido, 

Hace sabcr: Que en este Juzgado. y con elnúme
ro 26í{jI992, se tramlla juicio ejecutivo instado 
por el Procurador dtHl Emilio Sanz Osset. en nom
bre y representación de Caixa Popular Coopera~ 
tiva. contra don Juan Martínez Franees y doña 
Vicenta Ruíz, en el cual s": ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez, y término de 
v~inte días, los bienes que a continuación se rela
uonan. 

La subasta se cdebrarú el dia 15 de octuore de 
1993, a las nueve horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.- Para tomar parte en la subastas, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, ° en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual. por 10 menos. 
al 20 por 100 cfectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Las 
consignaciones deberán efectuarse en la cuenta 
del Banco Bilbao Vizcaya de Catarroja al núme
ro 4528/0000j 17/268/92. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado 
para la subasta, y las posturas no podrún hacerse 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tereera.-Y si se suspendiera por causa de fuer
za mayor, se celebrará al siguiente día a la misma 
hora y en sucesivos dias si se repitiese o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta. - Los autos y la certificación del Regis
IfO pTevenida pOT Ley, así como los títulos de pro
piedad. en su caso, están de manifiesto en la Secre
taría y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra, 
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Quinta.-·-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al credito del actor 
l..~ontinuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante Jos acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad dc los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hllbie
re postor en la primera subasta, que la segunda 
subast<l de dichos bienes tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día IS de noviem
bre de 1993. a las nueve horas, con rebaja del 25 
pOT 100 de la tasación, y no habiendo postor que 
ofrezca las dos terceras partes del precio de la 
segunda subasta. la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio antes indi
cado el día 15 de septiemhre de 1993. a las nueve 
horas. 

Bien objeto de subasta 

l. Urbana.-·Vivienda en Alba!' calle Ramón 
y Cajal, 2. Inscrita en e! Registro de la Propiedad 
de Picassent, al tomo 2.1 15, libro 907, rolio XI, 
finca 743 

Valorada cn 16.5 ¡ 0.379 peset,-ls. 

Dado cn Catarroja a 14 de junio de ¡ 993. La 
Jue73. Alicia Valverde S;:lI1cho. La Secreta
ria. :'1.926-54. 

CEUTA 

Edicto 

Doña Josefa Vilar Mendieta, SCl..'[etaria judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Ce uta, 

Hace saber: Que según lo acordado por su seño
ría en resolución de esta fecha, dictada en el pro
cedimiento judicial sumario tramitado con el 
número 16j1993, conforme al artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora 
doña CJolilde Barchilón Gabizón, en nombre y 
representación de «Banco Meridional. Sociedad 
Anónima», contra la nnca hipotecada de don 
Antonio Núñez Espinosa y doña Isahe! Guerrero 
Cordero, en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria. anuncia por el presente la 
venta de dicha finca en púhlica su hasta, por tér
mino dc veinte días. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en calle Serrano Orive. Palacio 
de Justicia. de este ciudad, teniendo lugar la pri
mera subasta. el día 22 de septiembre de 1993, a 
las diez horas; la segunda subasta (si resultara 
desierta la primera), el día 20 de ocuthre de 1993, 
a las diez horas; y la tercera subasta (si resultare 
desierta la segunda), e! día 24 de no\-icmbrc de 
1993, a las diez horas, b.tio las siguientes 

Condiciones 

Primera.-- Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantid.ld en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de constitución de la hipo-
teca; en segund'l subasta. el 75 por 100 de dicha 
cantidad. y la tercera suba:.ta sale sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-- Para tomar parte en la primera y 
segunda subastas, los licitadores deberún consig
nar previamente, en la (;uenta del JU7gado en el 
Banco Bilbao Vizcaya número 1271000 I X 16/92. 
la cantidad en metillko igual, por lo menos. al20 
por 100 de su correspondiente tipo; y en la tercera 
subasta al 20 por 100 del tipo dc la segunda, sin 
(;uyo requisito no ser,in admitidos. 1\1 terminar el 
aeto serán devueltas dích:'IS cantidades a sus due
ños, salvo la que corresponda al mejor postor. que 
quedará a cuenta y como parte del precio total dd 
remate, que sí se solicita, podrá hacerse nm la cali
dad de cederlo a tercero. 

También podrún reservarse en depúsiw, a in."
tancia del acreedor. las demás consignacion('s de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación, puc-
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da aproba.rse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera. Pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que deberá ser prestado en la 
Secretaría de! Juzgado, con el justificante del 
ingreso de la consignación, antes del momento 
sciiaJadt) p¡¡ra la subasta. 

Cuarta. ---Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a disposición de los 
intcrvenientes. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de titula-
ción. 

Quinta. Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si Jos hubiere, al 
crédito del actor, continuar<:1n subsistentes, y que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarst: a su 
t:xtint:Íón el precio del remate. 

Sexta.-La consignación dcJ precio se hará den
tro de los ocho días siguientes a la aprobación dd 
remale. 

Oc no poder celebrarse la subasta en los días 
sci"ialados por ser fcstívo o cualquier otra causa, 
se entiende prorrogado al siguiente día hábil. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Vivienda-chalet en el campo exterior 
de esta ciudad y sitio Camino de la Costa o carre
tera de Postigo. Está asentada sobre una basamen
to que ocupa una supcrficic construida de lc!O 
mctros cuadrados y su estructura es metálica y el 
resto dc los materiales es de madera, es decir, una 
casa prefabricada de madera. Se compone de plan
ta baja y otra alt¡L La planta baja sc halla distri
buida en porche, salón estar, tres habitaciones, 
cocina y cuarto de baño, y la alta se distribuye en 
un estudio y un dormitorio con baño. La parcela 
en donde cstá ubicada ocupa una superlicie de 650 
metros cuadrados, dc los cualcs 80 metros cuadra
dos están edifÍt:ados y el resto se destina a jardín. 
Su fi.gura es sensiblemente triangular, cuya ba'i-e 
es el oeste. Linda al norte, con la carretera o Cami
no de la Costa: al oeste, en línea de 28 metros con 
restu dt: donde se segregó el solar, que en parte 
l'S un muro de contención y en parte es terreno 
libre, que conserva el señor vendedor, don Fer
nando Menoyo González; al sur, con carretera de 
Postigo; y al este, con la carretera de la Costa en 
su confluencia con la de Postigo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ceu
ta, al tomo 153, folio 100, finca número 12.216. 

La finca sale a subasta por el tipo estipulado en 
la escritura de constitución de la hipoteca, que es 
de 9.500.000 pesetas, 

\' en cumplimiento de lo acordado y para.que 
se proceda a la publicación de este edicto y para 
que sirva de notificación a los deudores por si 
resultare negativa la notificación personal acorda
da. expido el presente en Ceuta, a 27 de mayo de 
1993, -La Secretaria judicial, doña Josefa Vilar 
Mendieta, - 33.324. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro J osé Vela Torres, M agistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Cór
doba. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el 
número 649¡1986, se siguen autos de juicio ejecu
tivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya)), repre
sentadu por el Procurador señor Espinosa Lara, 
contra don Antonio Arquero Blaheo y doña Rosa
rio Calderón Gómcz, en reclamación de 939.378 
pesetas de principal y 400.000 pesetas de intereses 
y costas. En los que por providencia de este fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se resciian, señalándose para su cele
bración el próximo día 27 de septiembre, a las doce 
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horas, en la Secretaría de este Juzgado, sita en 
3." planta del Palacio dc Justicia de Córdoba, en 
Plaza de la Constitución, sin, 

Caso de no haber postores para todos o alguno 
de los bienes y no solicitarse la adjudicación, se 
señala para la segunda subasta el día 27 de octubre, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 del 
tip'") de la primcra subasta. 

Y, en su caso, el dia 26 de noviembre, a la misma 
hora, para la celebración de la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo. Dicha subasta se celebrará simul
táncamente en el Juzgado de Vic (Barcelona). 

y todo ello bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el fija
do a continuación de cada uno dC" los bienes, no 
admitiéndose posturas que no cubran J¡lS dos ter
ceras partes del mismo. 

Segunda.- Para tomar parte en la subasta dcbe
rán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual al 20 por 100 
del tipo correspondiente, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiendo hacerse posturas en 
pliego cerrado~ 

Tercera. -Sólo el ejecutante podrá haccr postu~ 
ra en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta. -Las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rcmatente las 
acepta y queda subrogadl."l en la responsabilidad 
de las mismas. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, 

Bien objeto de subasta 

Finca número 1.710.-Tomo 1.555, folio 169, 
inscripciones primera y segunda, libro 38 Balenya. 
Descripción: «Casa sita en Hostalcts de Balenya 
del término municipal de Balcnya, frentc a la calle 
Virgen de Fátima. 16, compuesta de planta baja, 
destinada a garaje, que ocupa una superficie de 
71,75 metros cuadrados y de dos plantas altas, des
tinadas a vivienda. que ocupan 61,76 metros cua
drados y la primera y 61,40 metros cuadrados la 
segunda; teniendo la casa en su parte posterior una 
porción de terreno sin edificar, destinada a patio, 
que ocupa la superficie de 4,75 metros, por tanto, 
la total superficie de terreno de la fina ocupa 76,50 
metros. Linda al frente, oeste, con la calle situa
ción; a la izquierda cntrando, con finca de los seño
res Moreno y Morales; a la derecha, con finca de 
don José Bres Musach; y al fondo, con finca de 
don Isidro Vallosera)¡., 

Se fija como tipo para la primera subasta: 
9.530.200 pesetas. 

Dado en Córdoba a 25 de mayo de 1993.--EI 
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.-El 
Secretario.-34.239-3. 

CORDOBA 

Edicto 

Doña Lourdes Casado López, Magistrada-J uezde 
Primera Instancia número 2 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigucn autos 
de juicio ejecutivo con el número 00002¡1988 a 
intancia de «M.P, y C.A. de Córdoba)), con 
D.N.J .¡C.I.F. no consta domiciliado en Ronda de 
los Tejares, 18-24 (Córdoba), contra don José 
Melgar Reina, con D.N.I.¡C.I.F. 29856047 domi
ciliado en avenida de Doctor Fleming, 15 (Cór
doba), en lo que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez, 
los bienes que más abajo se reseñan, señalándnse 
para su celcbraeiónlas doce horas del próximo día 
4 de octubre, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, y para el caso de no haber postores para 
todos o alguno de los bienes o no haberse solici
tado la adjudicación de los mismos, se señala para 
la segunda subasta las doce horas del próximo día 
3 de noviembre con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera subasta, y, en su caso, las doce horas 
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del próximo día 3 de diciembre, para la celebra
ción de tercera subasta sin sujeción a tipo, y toda 
ello bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera,-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación de cada uno de los bienes. 
no admitiéndose postores que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Scgunda.-Que para tomar parte en la subasta 
dcberán los licitadores consignar previamente res-
guardo acreditativo de haher ingresado ellla cuen
ta de depósitos de este Juzgado número 1.437 de 
Banco Bilbao Vizt:aya, agenda urbana núme
ro 2.104, sita en avenida del Aeropuerto de esta 
ciudad, una cantidad igual, por 10 menos, al20 por 
100 de! tipo correspondiente, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación refcrida o acompañando resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efl'cto. 

Tcrcera.-Que la facultad de ceder el remete <:"1 
un tercero sólo podrá ser ejercida por el ejecutante 
y éste habrá de verilicar dicha ccsión mediante 
comparecencia ante el Juzgado, con asistencia del 
cesionario, que deberá aceptarla, y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta. Que las cargas anteriores y las prefe
rentes -si las hubiere- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción e! precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notifica
ción que al efecto se practique en los demandados, 
servirá de notificación a los mismos el presente 
edicto. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 16.-Piso 3." izquierda de la casa 
número 15 de la avenida del Dodro Fleming, de 
esta capital. Consta de vestíbulo, estar-comedor, 
dividido en dos piezas, cuatro dormitorios prin
cipales, cocina y cuarto de baño y un dormitorio 
y un aseo para el servicio. 

Inscrita en el tomo y libro 939, folio 91 vuelto, 
finca número 39.147, inscripción tercera, del 
Registro de la Propiedad número 1 de Córboda. 

Tipo de la primera subasta: 10,534.300 pesetas, 

Dado en Córdoba a 10 de junio de 1993.-EI 
Secretario.-33.603, 

DEN lA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 475¡1990, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instanciadel Procurador don 
Miguel Angel Pedro Ruano, en representación de 
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónima), 
contra don Peter Pateman y doña Maria José Ivars 
Morales. en reclamación dc cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, las siguientes tincas 
embargadas a los demandados. 

Finca primera: Finca registral número 2.093, 
tomo 473, folio 107, del Registro dc la Propiedad 
de Denia, un trozo de montaña en término de 
Jalón, Pda. de Bernia, de 58 áreas 17 centiáreas. 
Valorada en 1.475.IOOpl~setas. 

Finca scgunda: Finca registra! número 2.375, 
tomo 578, filio 194, del Registm de la Propiedad 
de Denia, rústica secano en término de Jalón, Pda. 
de Bernia, 41 áreas 55 centiáreas, Valorada en 
1.246.500 pesetas. 
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Finca tercera: Finca registral número 2.376, 
tomo 578, folio 196, del Registro de la Propiedad 
de Denia. rústica secano en ténninodc Jalón, Prla. 
de Pasula, de 33 áreas 244 centiáreas. Valorada 
en 3.324.000 pesetas. 

Finca cuarta: Finca registral número 2.348. 
tomo 578, folio 135, del Registro de la Propiedad 
de Oenia. rústicasccano en término de Jalón, Pda. 
de Hernia, de 41 área'> 55 centiáreas. Va10rada en 
1.454.250 pesetas. 

Finca quinta: Finca registral número 2.333, 
tomo 578, folio 91, del Registro de la Propiedad 
de Denia. rustíca secana montuosa en término de 
Jalón, Pda. de Bemia, de 20 áreas 78 centiáreas. 
Valorada en 623AOO pe~tas. 

Finca sexta: Finca registral nümero 2.3.'1, 
tomo 578. folio 89, del Registro de la Propiedad 
de Denia, rústica secano viñedos en término de 
Jalón. Pda. de Bernia. de 1 hectárea 62 áreas y 
27 centiáreas. Valorada en 16.277.000 pe
seta ... 

Finca séptima: Finca registra número 2.347, al 
tomo 578, folio 133. del Registro de la Propiedad 
de Denia. parcela de tierra en término de Jalón, 
Pda. de Maserof. de 80 áreas con casa de campo. 
Valorada en 15.436.300 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en el próximo día 27 de 
septiembre, a las doce horas, con arreglo a las 
siguientes 

Condiciones 

Primera. El tipo del rcmate será de 40. 106.550 
pesetas, sin-que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-·Para poder tomar parte en la li'l.-Ita
cíón. deben!n los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o establecimiento que 
se destine al ekcto el 20 por 100 del tipo del re--
mate. 

Ter<.-era. Podrán ha~erse posturcis por es(..,ito. 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
has{¡¡ su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado. jUnIO con aqw'::l. el 20 por 100 del tipo 
dc! remate 

Cuarla. Se reservaran en depósito a instant..ia 
de! acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que 10 admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos de 
4ue, si el prime! adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan pt'r el orden de sus respectivas pos
turas, 

Quinta. Lo" títulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitlidores conformarse con ellos, sin que pued.an 
exigir otros. 

Sexta. La" cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crcdÍlo que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de Jos mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio de! remate, 

Séptima.- Para el supuesto de que resultara 
primera subasta. se seila!a para que tenga lugar 
la segunda el próximo 28 de octubre, a Jas doce 
horas. en las mismas condiciones que la prime
ra, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera; y. cas.o de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrara una tercera. 
sin sujeción a tipo, el día 29 de noviembre. tam
bién a las doce horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la se
gunda. 

Octava. Sin pnjuicio de la que se lleve a 
cabo en la finca hipotecada conforme a los artí
culos 262 al 279 ¡le h Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de no ser hall'Hlos...:n ella, este edicto ser
virá igualmt:ntc p;:¡ra notificación al deudor del 
triple señalamiento dd !Ug:.lL dí:.t y hora para el 
rcn1ate 

D.ldo en lJeniJ .. 1 12 de mayo de 1993 El 
S .... crd¡lriu :\4.217-3. 

Lunes 12 julio 1993 

EIBAR 

Edicto 

Don Francisco Javier Osa Fernández, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Eibar. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el 
número 200! 1992 se tramita procedimiento de 
juicio ejecutivo a ínstancia de «Caja Laboral 
Popular Sociedad Cooperativa de Crédito LimÍ
tada>;, contra don José Joaquín Martínez Belio 
y doña Begoña Arreytunandía Elezgaray. en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y térmi
no de veinte días. los bienes que luego se dirán, 
señalantlose paTa que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el día 30 de septiembre, a las diez quince horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-- Que no se admitirán posturas. que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Sq,'Unda.---Quc los licitadores pam temar parte en 
la subasta.. deberán con..<;ignar previamente en la 
CW •• -nta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
Seriedad Anónima. número 1 836-{)()(}..1 7-0200-92. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, ha
ciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin euyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.--En todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse postu
ras por cscrito en pliego cerrado. haciendo el 
depósito a que se ha hecho refcrencia anterior
mente. 

Los autos y la I:crtificación registral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las car
gas antenores y !;.iS preferentes, si las hubiere, que
darán subsistentes sin destinarse a su extinción el 
prccÍi.l del remate y se entenderá que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
!a primera subasta, se señala para la celebración 
dc una segunda, el dia 25 de octubre, a las diez 
quince, sirviendo de tipo el 75 por lOO del seña
lado para la primera subasta, siendo de aplicación 
las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco 
huhiere licitadores en la segunda subasta, se 
señala para la celebración de una tercera, el día 
18 de noviembre, a las diez quince horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma, 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fueT7.a mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entcndeni que se celebrará el siguien
te día hábil. a la mi~ma hora, exceptuando los sá
bados. 

Bienes objeto de suba;;ta 

Vivienda de la 2." planta. portal4A. parte 
númcro 7 del edificio señalado con los números 
4A y 4B dI.' San Agustín de Mutriku. valorada en 
¡ 3.385.000 pl:-;.das, 

Cuarto tra-;tcro o camarote número 3, por
tal 4A. parte número 15 del edificio señalado con 
k,s números 4/\ y 4B de San Agustin de Mutriku, 
\',llorado en 288.000 pe;;;etas. 

D.tdo en Eibar a 9 de junio de 1993. -El JUe? 
• 'rafKisco Javier Osa Fern:indez_--EI Secrcta
Ik) .1.2.672. 
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EJBAR 

Edicto 

Don Francisco Javier Osa Fcmández, Juez del 
Juzgado de Primem Instancia número I de 
Eibar, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el 
número 101jl993 se tramita procedimiento judi
cial sumario al amparo del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de «Banco Guipuzcoano, 
Sociedad Anónima>~. contra don Juan Luis Abaja!> 
Gómez en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a púhIíca subasta por primera vez y término 
de veinte días los bienes que luego se dirán. seña
landose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 21 
de septiembre. a las diez quince horas. con las pre
venciones siguientes: 

Prim~ra.·- Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda. --Que tos licitadores para tornar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en la 
<''lienta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima, número 1836-000--18-0101-93. 
una cantidad igual, por lo menos. al ::W por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. hacién
dose constar el número y año del prO<."Cdimicnto. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. no aceptán
dose entrega de dinero en metálko o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera. Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta. --En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse postu
ras por escrito en pliego cerrado, haciendo el 
depósito a que se ha hecho referencia anterior
mente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere 'la regla 4. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
SecreUría del Juzgado. entcndil!ndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación 
existente. y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes si los hubiere al 
crédito del actor. continuarán ~ubsislentcs, 

entendiéndose que el remalant-c los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubierc postor ... 's 
en la primera subasta. se señala para la cele
bración de una segunda. el día 15 de octubre. 
a las diez quince, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la pri
nlera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta. se 
señala para la celebración de una tercera. el día 
9 de noviembre. a las diez quince horas. cuya 
suba'Ha se celebrará sin sujeción a tipo, debi.endo 
consignar quien desee tomar parte en la misma, 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se (..'elcbrani el siguien
te día hábil, a la misma hora, exceptuando tos sá
bados. 

El presente edicto servini de notificación al deu
dor para el caso de no poder ll-evarsc a erecto en 
la finca o fincas subastadas, 

Bien objeto de subasta 

Vivienda dizquierda ahohardillada del piso 7." 
de la casa número 4 de la calle Bidcbanie:a de 
EibaL Mide 51,50 metros cuadrado~ 

La hipotcca ,>obre esta finca C3U-;O 1IlSC\'irci,C,n 

en el Rc!;istro J~ la Propiedad (ir- Eitnr. <JI 
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tomo 255, libro 121 de Eibar, folio 112, fin
ca 3.946, inscripción quinta. 

Tipo de subasta: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Eibar a 14 de junio de 199J.-EI Juez, 
Francisco Javier Osa Fcrnándcz.---EI Secreta
no. 32.948. 

ELCHE 

Fdicfo 

El Magistrado-Jucz del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejccutívo número 99/1992 a instancia de (,Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima)), 
contra don Angel R. Alfaro Fajardo y doña María 
Asunción Girona Pastor y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subas
ta, por término de veinte días, de los bienes inmue
bles embargados al demandado, que han sido tasa
dos pl'Ticialmente en la cantidad de 8.000.000 de 
pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
AuJit:ncia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de septiembre 
próximo y hora de las once; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 de la tasación, conforme al artículo 1.504 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, el día 19 de octu
bre próximo y hora de las once. 

y en tercera su hasta, si no se rematara en nin
guna de las anteriores, el día 1 ó de noviembre 
próximo de las once horas, sin sujeción a tipo pero 
con las dem,-l.s condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admÍtírú postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las dos 
terct:ras partes de los tipos de licitación, de confor
midad con el artlt:ulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil; que para tomar parte deherán consig
nar previamentc los licitadores, en el Banco Bilhao 
Vizcaya, a tal efecto una cantidad igualo superior 
al 50 por 100 de los respectivos tipos de licitación 
de la subasta que se vaya a celehrar; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la !lana, si bien, 
ademús, hastu el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrú licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
L"Csiún que sólo podrá huct:rse previa o simultanea
mente a la consignación del precio; que a instancia 
del uctor. podrún reservarse los depósitos de aque
!los postores qw: hayan cubierto el tipo de subasta 
y lo admitan, a efectos de que si el primer adjudi
catario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
harse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas; que los títulos de 
propiedad, suplidos por certificación registral, esta
nill de manifiesto en la Secretaria de este J u/gado, 
debiendo confonnarse con ellos los ¡ieitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que asi
mismo estarán de manifiesto los autos; y que las car
gas anteriores y las prefcrentes ·-si las hubiere al 
crédito del actor, continuarán suhsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las a<: .. "epta y 
queda subrogado en lu responsabilidad de las mis. 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda D de la 6." planta de la segunda esca
lera del edificio en Torrevieja, denominado Nava
marcs 1, sito en el hectómetro 3 del kilómetro 1 
de la carretera de Torrevieja a Cartagcna. Su 
fachada da al sur con vista a la calle particular y 
peatonal. y es la cuarta contando desde la carretera 
al mar. Ocupa una superficie de 71 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad dc 
Orihuc1a número 2, al folio 102, tomo 1.443, del 
lihro 355 de Torrevieja, finca 19.972. 

Dado cn Elche a 5 de mayo de 1993. El Secre
tar10.-33,846-3. 
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ELCHE 

Edictu 

El Magistrado-Jucz del Juzgado de Primera Ins
tancia nümero 1 de Elche (Alicante), 

Hace saher: Que en este Juzgado bajo el número 
70/1993 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de «Construcciones Morli, Socie
dad Limitada>" representado por el Procurador 
don José Martínez Pastor, contra doila Antonia 
López Mogica, en reclamación de crédito hipote
cario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y püblica subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalüo, la siguiente finca contra 
la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Plaza Reyes Católi
cos, sin., Palacio de Justicia, el próximo día 22 de 
septiembre, a las once horas, se señala pura la 
segunda subasta el próximo día 22 de octubre, a 
las once horas y para la tercera se sei'íala el próxi
mo día 22 de noviembre, a las once horas, ambas 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El lipo del remate es el pactado en 
la escritura de hipoteca pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta dehe
rán consignar los licitadores previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que tiene 
este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
una cantidad, igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera. --Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cenado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2, acompailando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral estún de 
manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que pue
dan exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámencs anteriores y' los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán suhsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
u su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

l. Veintiuna áreas equivalentes a dos tahúllas 
una octava veinte brazas de tierra, situada en tér
mino municipal de Elche, partida Elche, partida 
de Mailino, que linda: Por el norte, con el resto 
de la finca de donde se segregó; sur, con doña Jose
fina Esclápez; oeste, con el re"to de finca de donde 
se segregó; y por el este con camino. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad nümero 2 de Elche, 
al tomo 1.116, libro 637 de Santa María, folio 67, 
finca número 41.783, inscripción tercera, valora
da en 9.000.000 dc pesetas. 

y para general conocimiento se expide el pre
sente en Elche (Alicante) a 1 de junio de 1993. El 
Secretario.-33.774-3. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia nümero 1 de Elche (Alicante). 

Hace saher: Que en este Juzgado se tramita 
juicio ejecutivo-otros títulos, 260/91, a instancia 
de «Banco de Comercio, Sociedad Anónima~~, 
contra don Juan Antonio Raba"co Fcrn;:indez, 
doña Encarnación Fructuoso Gumbau, don Pas
cual Gonzálvez Canals, doña Dolores Alfonsea 
López, don José Alfaro González, doña Pilar 
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Berna L1cdó, don Pedro Poveda Quiles y doñ, 
Enriqueta A. Cerdán Urh;:ln y en ejecución d, 
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta, el 
pública subasta, por término de veinte días, d 
los bienes inmueble" embargados al demandade 
que han sido tasados pericialmente en la cantl 
dad de 13.283.000 pesetas, cuyo remate tendr, 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgade 
sito en la plaza de los Reyes Católicos, sin., el 
la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de septiembr' 
próximo y hora de las once; por el tipo de tasa 
ciÓn. 

En segunda subasta, caso de no quedar rem<J 
tados los bienes en la primera, con rebaja del 2: 
por 100 del tipo, el día 21 de octubre próximo: 
hora de las once. 

Y, en tercera su hasta, si no se rematara en nin 
guna de las anteriores, el día 22 dt: noviembr< 
próximo y hora dc las once, sin sujeción a tipe 
pero con las demas condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitid postura, en pri 
mera ni en segunda subastas, que no cubran la 
dos terceras partes de los tipos dt: licitación; qUl 
para tomar parte deberán consignar previament, 
los licitadores, en la cuenta de depósitos y consi~ 
naciones que tiene este Juzgudo abierta en el Ban 
co Bilhao Vizcaya, una cantidad igualo superio 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación 
que las subastas se celebrarán en forma de puja 
a la llana, si bien, además, hasta el día señalad( 
para el remate podrán hacerse posturas por escrih 
en sobre cerrudo; que a instancia del actor, podrát 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y 10 admitan, ~ 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum 
pliese sus obligaciones, por el orden de sus respec 
tivas posturus; que los títulos de propiedad, supli 
dos por certificación registral, estad n de manifies 
!o en la Secretaría de este Juzgado, dt:biendo con 
formarse con ellos los licitadores, que no tendrár 
derecho a exigir ningunos otros; que asimism( 
estarán de manifiesto los autos; y que las carga' 
anteriores y las preferentes -·si las huhiere -- al cré 
dito del actor, continuarún subsistentes y sin can 
celar, entendiéndo"e que el rematante las acept;: 
y queda subrogado en la responsabilidad de la~ 

mismas, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Las fincas ohjeto de licitación son las siguientes 

1. Vivienda del 2." piso alto, del edificio er 
Elche, calle Carmelo Scrruno GarcÍa, 13, cm 
acceso directo por el zaguán y escak.'nt común, tic 
nc una superficie construida de 59,62 metros cua 
drados. Inscrita al folio 246, libro 436 del Salva 
dor, finca número 39.653. Valorada en 2.0 1 O.OO( 
pesetas. 

2. -Local comercial del norte de la planta baj~ 
con salida directa e independiente a la calle Maria
no Pérez Vives, 12 de esta ciudad, con una super 
ficie de 55 metros cuadrados. Inscrita al folio 61 
libro 586 del Salvador, finca nümero 52,ó23 
Valorada en 2.002.000 pesetas. 

3. Vivienda norte del piso entresuelo con acce· 
so por la calle Mariano Pérez Vives, 12. de Elche 
con una superficie de 90 metros cuadrados. Ins· 
crita al folio 89, libro 586 del Salvador, finc;;! 
nümero 52.631. Valorada en 3.195.000 pes~s, 

4. Vivienda de la planta ático del cdificio sitc 
en esta ciudad, calle Teniente Ruiz, 27. Su super· 
fiei es de 140 metros cuadrados. Inscrita al 
folio 21, libro 485 del Salvador, !'inca núme· 
ro 44.333. Valorada en 4.501.000 pesetas. 

5.-Trozo de tierra en Partido de las Medianas. 
del término de Crevi!1ente, con una superficie de 
1 hectárea 5 áreas. Inscrita al folio 59, libro 325 
de Crevillente, finca número 25.019. Valorada en 
1.575.000 pesetas. 

Dado en Elche (Alicante) a 8 de junio de 
1993.-EI Secretario. ---32.551. 
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ELCHE 

EJü·to 

Dona Gracia Serrano Ruiz de Alarcón, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de Elcht: y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos de procedimiento judicial sumario de! ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos hajo el 
número 231/1992 a inslancia del Procurador don 
Erninio Tormo Ródenas en nombre y representa
ción del ,<Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», contra don .losé Manuel Díaz Hcrnández, 
doña Elisabcth Berazadi Aldaba!dctrecu y don 
Juan Carlos GaHo Garda, sobre reclamación de 
8.044.\81 pesetas. 

Para el acto de la suoasta, que tendrá lugar en 
la Sala de Audicnt:Ía de este Juzgado, sito en Pala
cio de Justicia (Plaza Reyes Católicos) se ha seña
lado el día 4 de octubre, a las once horas, bajo las 
condiciones quc a continuación se indican, y a la 
vez y para el caso de que no hubieran postores 
en dicha subasta, se señala la segunda, con las mis
mas condiciones que la anterior y rebaja del 25 
por 100 sobre e! avalúo, señalándose para ello el 
día 3 de noviembre, a las once horas; y para el caso 
de que tampoco huhiera postores se señala la ter
cera, sin sujeción a tipo, para e! día 29 de noviem
hre, a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta d(:he
rún los licitadores, que concurran a ella, consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al 20 por 100 en efectivo mctalico del 
valor que sirva lk tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devolviéndose 
dichas consignacionc,> acto continuo al remate, 
excepto la que cOTTl'sponda a los mejores postores, 
que se reservarán en depósito como garantía del 
cumplimiento de la ohlígación y, en su caso, como 
partL- del pr(:cio de la venta, pudiendo ha(·t.T';(: pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado,junto con aqueJ, el impor
te de la consignación, los cuaJes se conservarán 
cerrados y st::-rún ahiertos en el acto del remate, 
surtiendo los mismos erectos que las posturas que 
se realicen en dicho acto, 

Segunda. - Servid de tipo para la subasta el pac
udo en la (:scritura lk constitución de hipoteca, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera --La certificación a que se refiere la 
regla 4." del artículo 141 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de este J uz
gado, que s...: entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vúmenes aTlteri(lrl~s y Jos preferentes, si los hubie
r(:, al crédito de! actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsahilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción e! precio del [('mate, 
que podrá hacerse a calidad de ceder a tercero. 

Las fincas hirotecadas, y que a continuación se 
describen, han sido tasadas a efectos de subasta 
en las sumas que se dirán: 

Bien ohjeto de suhasta 

Loeal comercial de la planta baja (l." planta), 
con acceso directo e independiente desde la vía 
púhlica del edificio situado en el punto denomi
nado {(Bochiot}) de la Partida de Valverde Bajo, 
del término municipal de Santa Pola, con frente 
a la calle Virgen del Carmen, 3 de policía; dicho 
local mide una superficie de 100 metros cuadra
dos, y linda por su frente con calle Virgen del Car
men: por la derecha entrando con zaguán y caja 
de escalera y ascensor y don Carlos Lozano; por 
la izquierda, con don Manuel Peral Torres y don 
Modesto Huertas López; y por espaldas, con calle
jón o calle particular. Se integra en un ed.ificio de 
planta baja y cuatro pisos en la situación expre-
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sada, cuyo solar mide una supcrfieie de 137 metros 
cuadrados 40 decímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo l.267, libro J2J de Santa Pula, 
fuliu 83, finca número 26. ! 97, inscripción prime
ra. 

Asciende el presente avalúo a la suma de 
! 8.500.000 pesetas. 

y para que sirva para su publicación en el « Bo
letin Oficial del Estado», «Boletín Oficiab> d(: la 
Provincia, y tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido el presente edicto en Elche, a 9 de junio 
de 1993. La Magistrada-Juez, Gracia Serrano 
Ruizde Alarcón. La Secretaria judicial. 33,702. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Elche (Alicante). 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro J 96/1993 de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
'tecaria, a instancia de «Caja Ahorros del Medi
terránc(})->, representado por el Procurador Emig
dio Tormo Ródena, contra doi'ia M.a Teresa Jura
do Jaimez y don A. Pedro Andreu Marhuenda. en 
reclamaeión de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y 
pública suhasta, por término de veinte días y pre
cio de su avalúo, las siguientes fineas contra las 
que se procede. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia 
dc este Juzgado, sito en Plaza Reyes Católi
cos, s/n .. Palacio de Justicia, el próximo día 23 de 
septiembre, a las once horas, se sei'iala para la 
segunda subasta el próximo día 25 de octubre, a 
las onee horas, y para la terccra se señala el próxi
mo día 24 lk noviembre, tamhién a las once horas, 
ambas en la Sala de Audiencia de este Ju/gado 
bajo las siguientcs 

Condiciones 

Primera.-f-:J tipo dd remate es de el pactado 
en la escritura de hipoteca no admitiéndose pos
turas que no euhran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores previamente en la 
cuenta de depositos y consignaciones que tiene 
este Juzgado anierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
una cantidad, iguaL por'lo menos, al 20 por 100 
del tipo del r(:mate. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en le Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se rdiere el apartado 2 acompañando el res
guardo de haherla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de 
manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que pue
dan cxigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, eon
tinuar:m subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarsc a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de suba:.ta 

Chalet número 202, de la urnanizaeión. Es del 
tipo B, ubicado en la unidad número 3; tiene una 
superficie total construida de 81 metros 50 decí
metros (~uadrados y útil de 70 metros cuadrados, 
de los que c0rresponJen a planta baja, útiles, 3X 
mctros 30 decímetros cuadrados y construida de 
44 metros 70 decímctros cuadrados, distribuida en 
porche, estar-comedor, trastero. asco, cocina y 
patio, y a la planta piso, una superficie útil de 31 
metros, 70 decímetros cuadrados, siendo la cons
truida de 36 metros 90 deCÍmetros cuadrados, 
constando de terraza, dos dormitorios. paso, baño 

10433 

y solárium. Ambas plantas se comunican interior
mente por escalera, teniendo su acceso común por 
todas las entrada, andanadas, p,asos, etc., de la 
total urbanización a que pertenece. Linda: Frente 
sur, eon zona ajardinada y ensanches de su acceso; 
por la derecha entrando, con el chalet núme
ro 20 1; por la izquierda, con el chalet número 203; 
y fondo, con cl chalet número 20S, 

lnserita al tomo 1.294, libro 350 de Santa Pola, 
folio 158 vuelto, finca númcro 27.561. inscripción 
tercera. 

Valorado en 9.962.000 pesetas. 

y para general conocimiento se e.xpide el pre
srnte en Elche (Alicante), a 14 de junio de 
1993.-El Secretario,-33.700. 

ELDA 

Edicto 

Don Santiago Hoyos Guijarro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Elde y su par
tido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
con el númcro 214/1989 se tramitan autos de eje
cutivo seguido a instancia del ({Banco Exterior de 
España, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Muñoz, contra don Javier 
Garrido de BIas y doña Fe1ipa Garrido Martinez, 
en los cuales he a(~ordado sacar a pública subasta 
por el término de veinte días los bienes inmucbles 
embargados propiedad de los demandados indi
(~ados a dichos demandados que al final s(' expre
sarán, por la suma de primer lote, 7.500.000 pese
tas: y, segundo lote, 9.000.000 de pesetas. 

Para la celebración de primera subasta se ha 
señalado la Sala de Audiencia de este JUL.gado, sita 
en el Palacio de Justicia, piso 2.", el día 22 de sep
tiembre de 1993, a las once horas. 

En el supuesto de que no hubieren postores o 
postura admisible, se seilala segunda subasta para 
el día 20 de octubre de 1993, a las oncc horas. 

y para el supuesto de que no hubieren postores 
o posturas admisihles en dicha su hasta se seilala 
tercera a suhasta, en dicha Sala de Audiencia, para 
cl día 1 g de noviembre de 1993, a las once horas. 

En dichas subastas regirún las siguientes 

Condiciones 

Primera. En la primera de las referidas subas-
tas no se admitirán posturas que no cuhran [as dos 
terceras partes de! ;:iV,tlúo de los bienes, en la 
segunda en iguales condiciones, pero Clln la rehaja 
del 25 por 100 de ;;u valoración, y en la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segunda. Para tomar en la subasta, deberán 
consignar pr(:viamente los licitadores e! 20 por 1 UO 
dcl tipo seÍíalado para cada uno de las expresada~ 
subastas, sin cuyo requisito no ser¡tn admitidos. 

Tercera.- Los autos y la certificación estarún de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 

Cuarta. Las cargas n gravúmcnes anteríores y 
los preferentes si los huhiere al crédito del actor 
continuarún suhsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda suhrogado en la rc::,
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinóón el precio de! remate, 

Bienes objeto de subasta 

Lote J. Finca número 37.438. Urbana núm('
ro 8. Vivienda tipo 1-1, en la planta de ático a la 
derecha subiendo por la escalera de acceso a la 
misma, compuesta de 4 dormit0rios, salón-come
dor, cocina, galería, baño, aseos, vestíbulo y terra
:I.a de uso exclusivo, tiene una superficic útil de 
85, J O metros cuadrados. Tiene su entrada por la 
escalera número 28 de la calle General Monaste
río (hoy, Pablo Iglesias). 

Valorada en 7.500.000 pesetas, 
Lote 2. Finca númcro 32 374. Urbana: 

Local número 3 en la planta baja a la ízquíerda 
entrando al pasillo de entrada, caja de escalera 
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de las viviendas con las que linda; con una supcr
f¡cíe de 18538 metros cuadrados. Perteneciente 
al edificio denominado «ZafirOl>. en la calle gene
ral Monasterio (hoy Pablo Iglesias, 23. 25 Y 27 
de policía. 

Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Elda a 10 de junio de 1993.- El Juez, 
Santiago Hoyos Guijarro.- La Secretaria judi
cial. -33.770-3. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román Martinl.:'z GUllzúlez Lópcz, Jue). de 
Primera Instancia número 2 de EstcpOlUl (Mú
laga), 

H:.lI':c saber: Que en el procedimiento sumario 
de ejecución hipotecaría articulo 131, que se tra
mita en este Juzgado con el número 216/1992 a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procu
rador don Carlos f'ernández Martínez. Contra 
Mercantil Cottbrook Limited, el tipo de la subas
ta será de 16.200.000 pesetas, se ha acordado 
proceder a la venta en pública subasta, por tér
mino de veinte días, por primera, segunda o ter
cera ve7. en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confíere la Lcy a la parte actora de inte
resar en su momento la adjudicación de la fínca 
que al final se describe. bajo las condiciones 
siguientcs: 

Que las subastas tcndrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera, por el tipo pactado, el dia 4 de octu
hre. 

La segunda, por cl75 por 100 del referido tipo, 
el día 3 de noviembre. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 3 de diciem
hre. 

Que sale a licitación por la cantidad que se 
expresará no admitiéndose posturas inferiores al 
tipo de priml:ra y segunda subastas, pudiéndose 
rC'Jlizar el remate en calidad de ceder a un ter
cero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar pn:viamente en el Juzgado o 
establecimiento publico destinado al efecto cn 
concepto de fían",! para la primera el 20 por 100 
del tipo pactado, para la scgunda y tercera el 20 
por 100 del tipo dc ellas, esto es, el 75 por 100 
de su tasación, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar quc podrán efectuarsc postu
ras por es,,:rito en sobre cerrado, pero consignan
do al presentarlo ante el Juzgado el tanto por 
ciento para cada caso, lo que podrán verificar 
desde el anuncio hasta el día respectivamentc 
señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de 
manilicsto en SC<:rdaría entendiéndose que todo 
licitador accpta como bastante la titulación y que 
la" cargas o gravámenes anteriores y los prcfercn
tes, si los hubiere, al crédito de la partc adora con
tinuarán subsistcntes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sahilidad de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuvicra que sus
penderse alguna de las convocatoria'. de subasta, 
se entcnderá señalada su celebración para el día 
hábil inmediato a la misma hora. 

Bien ohjeto ~e subasta 

Finca numno 16.118, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Estepona, al tomo 689, fi.)lio ISO. 

Dado en Estepnna a 1 g de mayo de 1993. El 
Juez, Román Martínez González López. -'}:2.640. 

Lúnes 12 julio 1993 

ESTEPONA 

.f."(licto 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigucn autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 58/1993, a 
instancia del (~Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procu
rador don Carlos FCl'llández Martinez, contra 
doña María de la Luz, don Salvador y don Jaime 
J imcnez Pérez, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte días, los 
bienes que lucgo se dirán, con las siguientes 

Condiciones 

Primera,' Se señala para .. que tenga lugar el 
remate de la primera subasta el día 19 de noviem
bre de 1993, a las once treinta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en calle Alcalá 
Galíano, s/n" sirviendo de tipo el de 
36.850,000 pesetas, fíjado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no Cubran 
dicha cantidad, 

Segunda. En prevención de que no haya pos
tores a la primcra. se señala para la segunda el 
día 20 de diciembre de 1993, a la misma hora. sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primaa, sin que 
se puedan admitir posturas inferiores a éste, seña
lándose tercera subasta, en su caso, el día 19 de 
enero de 1994, a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Terccra.--Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores dcbcnin con
signar previamente en la cuenta provisional de 
consignaciones de este Juzgado, abierta en el Ban
co Bilbao Vizcaya de Estepona, el 20 por 100 del 
tipo, sin cuyo requisito no scrim admitidos. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad y certilicaci<'l
nes a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de estc Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
aportada. 

Quinta. -Las cargas y gravámenes anteriores y 
los prdcrentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsa.biJidad de los mismos, sin destinarse a su 
cxtinción el precio del remate. 

Sexta.-- Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima, Caso de que hubiere de suspender 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente díahiibil 
al señalado. 

Octava,-La publicación de los presentes edic
tos sirve eomo notifkación en la finca hipotecada 
de dichos señalamientos a los deudores, en el 
supuesto de que éstos no fueren hallados en el 
domicilio designado en la escritura, conforme 
establece el último párrafo de la regla 7.a del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número treinta y siete.-Vivicnda señalada con 
el número 10, procedente del conjunto urbanísti
co que se denomina Casamar. Precisamente se 
haya enclavada en el bloque Casamar número 1, 
d cual radica en esta villa de Estepona. y tiene su 
frente a una calle interior sin nombre. Es del ti
po A. Sc compone de planta baja en la que están 
las escaleras de acceso independientes y el garaje, 
con una extensión superficial de 36 metros cuadra
dllS. En la pi<mta primera tiene el estar--comedor, 
distribuidor, asco, cocina, un dormitorio y terraza, 
y escaleras de aCl.TSO de una extcnsión superficial 
de 68 metros 5 decimetros cuadrados, más 4 me
tros 75 decímetros cuadrados de terra7a cubierta. 
Yen la planta segunda tiene tres dormitorios, dos 
cuartos de baño, distribuidor y terraza con una 
extensión superlicial de 62 metros 45 dedmctros 
cuadrados, En la planta de cubierta tiene azotea 

BOE núm. 165 

y lavadero, con 10 metros 90 decímetros cua
drados . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pona en el tomo 701, libro 497, folio 193. fin
ca 36<759, inscripción tercera. 

Dado en Estepona a 2 de junio de 1993 ... 32.646, 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña María Teresa Gómez Pastor, Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 6 de 
Fucngirola y su partido, 

Hago saber: Que en eslt: Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 492/1992. se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario regulado por el ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
mercantil (,Banco Natwest España, Sociedad 
Anónima}}, representado por el Procurador don 
Juan José Pérez Berenguer, contra don Francis 
Ivan Tan)', doña Judith Tarr)' y don John MaxweH 
McCalum, en los que por proveido de esta fecha. 
a petición de la partc adora, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la regla 7." del artículo 131 de la 
vigente Ley Hipotecaria, he acordado sacar a 
pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez, por término de veinte días. y con arreglo al 
tipo quc se dirú, las fincas propiedad del deman
dado y que fueron I:sp..:cialmcnte hipotecadas en 
garantía del crédito hipotecario cuya efectividad 
se pretende por medio del procedimiento de refe
rencia; hajo las condiciones que abajo se expresan, 
señalúnuose para el acto del remate. que tendn'i 
lugar cnla Sala de la Audiencia de este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, caBc la Noria, sin., 
oc I"uengirola (Málaga), los siguientes días: el 
día 20 de septiembre de 1993, a las diez treinta 
horas, para la primera subasta; en l.'aso de no exis
tir postores, se señala para la segunda subasta el 
día 20 de octuhre de 1993, a las die? treinta horas; 
y en caso de no existir postores en la segunda 
subasta, se señala para la tercera el día 22 de 
noviembre de 1993, a las diez treinta horas, y en 
las que regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subas
ta d precio de 18.100.000 pesetas, que es el precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda el tipo de la primera con la rcbaja 
del 25 por 100; Y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.·-·Para tomar parte cn la suhasta los 
licitadores deberán consignar previamentl' l.'n la 
Mesa del JU7gado, o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igu.:!1 por lo menos 
al 20 por 100 cfectivo del tipo de suba.«;ta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera. No se admitirán posturas inferiores 
al tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4." del articu
lo 131 de la Lcy Hipotecaria están de manifiesto 
ellla Secretaria de este Juzgado. Se enícnderá que 
todo licitador aeepta como bastante la titulación, 
y las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su cxtinción 
el precio dd remate. 

Quínta.- Las posturas podr¡ín hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta. Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarsc cualquien:t de las 
subastas en los días y horas señalados. SI: entcn
deTÚn que se celcbran el siguiente día hábil excep
tuando súbados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana<-Vivienda unifamiliar de una sola 
planta, situada sobre la parcela de terreno desig
nada con el número 1 del conjunto denominado 
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Buensol, que procede de la parcela designada con 
el número 1.602 correspondiente a la zona oeste 
de la Urbanización Calahonda. en término de 
Mijas. Se halla distribuido en hall de entrada. 
estar--comedor, tres dormitorios, dos cuartos de 
baño, cocina y terrazas. Ocupa una superficie 
construida de 144 metros 70 deCÍmetros cuadra
dos, destinándose el resto de la parcela, o sea, 
221 metros 30 decímetros cuadrados. a jardín y 
desahogo. Linda: Norte. con calle secundaria; sur, 
con parcela destinada a zonas comunes del Con
junto; este. con parcela de terreno número 1.601, 
Y oeste, con resto de finca matriz de donde se 
segregó. 

Título: Es el de compra a don Yiannakais-Pa
nayiotis Ioannou y esposa por escritura de 11 de 
septiembre de 1989, del Notario de Fucngirola 
seiior Tuiz Alonso. 

Inscripción: Tomo 939, libro 256, folio 175, fin
ca 22.593, inscripción quinta. 

Sirviendo este edicto de notificación para el 
caso que no fueren hallados los demandados en 
la finca hipotecada. 

Dado en Fuengirola a 20 de abril de 1993 .. La 
Magistrada-Juez, María Teresa Gómez Pas
tor.-La Secrelaria.--33.874-3. 

FlJENGIROLA 

Edícto 

Don Luis Gonzaga Arenas Ibáñez. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Fuengirola y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 324/1991 se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de (,Banco de Andalucía, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador Sr. 
Mediavilla Fernández, frente a doña Beatriz 
Brunn Schunte y doña Irmgard Eva Sigrid Brunn 
Schultc Wissing, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera, segunda y ter
cera consecutivas los bienes que se describen, la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, señalándose a tal efecto las horas de las 
once de su mañan.:-L 

La primera subasta, c1 día 27 de septiembre 
de 1993, y por el tipo de tasación. 

La segunda subasta el dia 25 de octubre 
de 1993, .:on la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

La tercera Subasta el día 23 de noviembre 
de 1993. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta d('hc~ 
rú consignarse en la cuenta provit-,ional de este Juz
gado número 2916 del ({Ban\.~o Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónim:.v>, haciéndose constar necesa
rimnente el número y ailo del procedimiento de 
la subasta en la que sc desea participar, no acep
tándose dinero o cheques en el Juzgado, el 
20 por 100 del tipo de lidtadón para la primera 
y segunda de las !:>ubast¡!s, y para la tercera. del 
tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda, No se admitiriin p05.turas que no 
cubran la<¡ dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrún efectuarsc en sobrc cerrado depo
sitado en Secretaría antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera. Sólu el ejccutante podrá hacer postu
ra a t:alidad de ceúer el remate a un tercero. El 
ejecutante que cjercitun.' esta facultad (kbcrú veri
ficar dicha cesión mediante comparecencia. 

Cuana. Los autos y ccrtifkdt:ión dd Registro 
de la Propicdad están úe manifiesto en Secretaria, 
donde podrán s<:r examinados, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 1) pre
ft:rente~, al crédito del actor quedanin sunsistentcs 
y sin dCí.tmarse a su extinción el precio del rem<.lÍe, 

Quinla_--A instanciadc1 actor, podrá rCí.ervarsc 
el depósito de aquc1ktí. postUf;;¡S que cubran el tipo 
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de licitación para el supuesto de que el adjudica
tario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, en su caso, de 
notificación al deudor por si lo estima conveniente 
libere, antes del remate, sus bienes pagando prin
cipal y costas. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se enten
deránque se celebrara el siguiente día hábil, excep
tuando sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-- Parcelas 409, 410 Y 41 L Parcela de 
terreno procedente de la Hacienda de San 
Manuc1, situada en los partidos de Torreblanca y 
Yeseras, del término municipal de Fuengirola. 
Linda: Norte, parcela 412; sur, parcela 408; 
suroeste, parcela 406, y oeste. carretera de la urba
nización. Mide una superficie de 1.785 metros 
cu.:-ldrados, sobre dicho solar se ha construido un 
chalet ql!e ocupa una superlide construida en 
ambas plantas de 251 ,17 metros cuadrados inclui
do el porche, que mide 41,03 metros cuadrados. 
Pinca registral 33.516 del Registro de la Propie
dad de- Fuengirola. 

Parcela de tcrreno.-Procedente de la Hacienda 
San Manuel, en los partidos de Torreblanca y 
Yeseras, del término municipal de Fuengirola, es 
la parcela 405 de la parcelación general. Linda: 
Norte, con carretera de la urbanización; sur, con 
parcelas 404 y 406; este, con parcela 403, y oeste, 
con parcelas 410 Y 411. Mide una extensión super
ficial de 700 metros cuadrados. Finca registral 
numero 14.635. 

Siendo el tipo de tasación de 17.763.000 pesetas 
de la primera y 3.500.000 pesetas de la segunda. 

Dado en Fuengirola a 29 de abril de 
1993.-34.273-3. 

FUEN(jIROLA 

Edido 

Doña Patricia Power Mejon, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Fuen
girola y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 271/1991 se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de «(Promociones y Arroyo Real, Socie
dad Anónima>;, representada por la Procuradora 
doña Ramoni Campoy Ramón, frente a don Ju!io 
Osuna Cuesta, en cuyos autos se ha acordado 
sae<lr a pública subasta por primera, segunda y ter
cera consecutivas los bienes que se describen, la 
que tendrá !ugar en la Sala de Audiencia de estt~ 
Juzgado. h<lbiendose señalado: 

La primera suhasta, el dla 22 de septiembre a 
las diez treinta horas, y por el tipo de tasación. 

La segunda subast¡l. el día 22 de octubre a las 
diez treinta horas, con la rehaja del 25 por 100 dd 
tipo de tasación, 

La tercera subasta, el dia 22 de noviembre a las 
diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.- Para tomar p<lrtc en la suhasta dcb .. '
rá consignarse en la cuenta provisional de este Ju/.
gi1do número 2917 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima>;, haciéndose constar necesa
riamente el nÚmero y año del procedimiento dc 
la subasta en la que se de"ea participar. no ao:r
túndose dinero o chet¡ues en el Juzgado. el 
20 por 100 dd tipo de licitación para la primera 
y segunda de las subastas, y p<lra la ten.:era, del 
tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda .. No se admitirán posturas que no 
cubran !as dos tercera." partes dd tipo de licitadón. 
!as qlli: podrún efectuarse en sobre cerrado depo
sitado en Secretaría antes del remate y previa eon
"ignaciún correspondiente. 

rercera.· El remak podrú hacerse en calidad 
tk t:cdcr a un tercero dentro de los ocho días 
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siguientes, consignándose previa o simultánea
mente el precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad estarán de manifiesto en Secre
taría, donde podrán ser examinados, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas y gravamencs anteriores 
o preferentes al crédito del actor quedarán sub
sistentes y sín destinarse a su extíención el precio 
del remate. 

Quinta.-A instancia del actor, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cuhran el tipo 
de licitación para el supuesto de que el adjudica
tario no cumpla sus obligaciones. 

Scxta.- Sirviendo el presente, en su caso, de 
notificación al deudor por si lo estima convenícnte 
libere, antes del remate, sus bienes pagando prin
cipal y costas. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subasta..;;; en los días y horas señalados, se enten
derán que se celebrará el siguiente día hábil. excep
tuando sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana sesenta.~ .. Vívienda tipo B de la planta 
quinta, del edificio en construcción sobre la par
cela de tierra en el partido del Real, del término 
de Fuengírola, comprendida hoy en la zona NE-l 
del Plan General de Ordenación de Fuengirola, 
con fachada hoya la calle Mallorca. Tiene su acce~ 
so por la escalera uno, y ocupa una superfieíe cons
truida de 93 metros 85 decímetros cuadrados, y 
útil de 84 metros 43 decimetros cuadrados. Linda: 
Frente, rellano y hueco de escalera y la vivienda 
típo A de la misma planta; derecha entrando, hue
co del ascensor y la vivienda letra B de la misma 
planta; izquierda. calle sin nombre, y fóndo, vuelo 
sobre fachada principal del edificiu a la calle 
Mallorca. 

Finca número 22.618, libro 440, tomo 1.002. 
folio 25, imcrita en el Registro de hl Propiedad 
de Fuengirola. 

Valor total: 6.975.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 30 de abril de 
1993. JJJWI-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don ¡"'rancisco Javier G<U'CÍ,l Gutíérrez. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3 de 
Fuengirnla (Málaga). 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo cI 
número 300/1992 se siguen autos de procedimien
to del articulQ 131 de la Lcy Hipotecaria. a ins
tancia de Monte de Piedad y Caja dC' Ahorros de 
(·órdoba. representado por el Procurador señor 
Luquc Jurado, contra don José Fernándl..·z Alar
eón y doña Dolores Moya. en los que por proveido 
de esta fcchii y a petición de la actora, he acordado 
~acar ¡¡ púhlic,¡ subilsta por primera. ::.egunda y ter
t'era w¿. término de veinte días h .. thiles y al tipo 
tjue se dirú., los hiencs propj¡:dad del demandado 
y señalados como garantia del prl:Sl'-tmO hipot .. ,
c.trio, bajo las condiciones que abajo ~e expresan, 
seüalándo::.e para el acto del remate los días I J de 
octubre de 1993, a las diez treinta horas, para la 
primera subasta; en caso de no existir postores el 
día 12 de noviembre de 1993, a las diez treinta 
horas, para la segunda. y en caso de no existir tam
poco p05.tores en la segunda, se señala el día 17 
dc diciembre de 1993, a las diez treinta horas, para 
la tercera subasta. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita cn Complejo de las Rampas. s/n" y 
en las que regirán las siguiente!:> 

Condiciones 

Primera. S<:rvirá dc tipo para la primera subas
ta el pactado en escritura de hipoteca; para la 
segunúa el tipo dI..' primera con la reh,lja del 
1.5 por 100, y la tercera sin sujeción a tipo. 
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Segunda. -Panl tomar parte en la subasta, los 
liótad,)ITs dcnerán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del tipo de subasta. sin cuyo 
n:quisito no serán admitidos. 

Terccra.---No se admitirán posturas inferiores 
<tJ lipll de subasta. 

Cuarta. Que los autos y la certificación del 
Rcgi~tro a que se rdlcre la regla 4." del relerido 
articulo están de manifiesto en la Secretaría; que 
se cntcndcrú que todo licitador acepta cumo bas
tante la titulaciún y que las cargas o gravámenes, 
antniores y los prcJcrentes, si los hubiere, al cré
dito de! actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el n.:matante los acepta y queda subro
g;_HJn en la responsabilidad de los mismos. sin des
tin3r;.c a su extinción el preeio del remate. 

Quinta. -Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

hnca objeto de subasta 

Vivicnd;J. Denominada tres en la planta baja 
del edifícill en término de Mijas, partido de Cala
honda. uhicada en la parcela número 2, con una 
superfície de 125 metros cuadrados, distribuidos 
en ü;rraza, salón-'Comedor, dos dormitorios, coci
na. cuarto de baila, aseo y patio. Linda, teniendo 
e11 cuenta su puerta particular de entrada: Frente, 
zonas comunes~ derecha entrando, parcela núme
n> 3; izquierd;J, pan:ela número 1, Y fondo, zonas 
comunes y escalera de acceso a la vivienda ubicada 
en la planta supcrior. 

In:-.crita en el Registro de la Propiedad de Mijas, 
al tomo 1.164, libro 3H6, folio 15 vuelto, fi~ca 
número 27.712, inscripción tercera. 

Tasada a electos de subasta en 17.104.500 pe
sctas. 

Dado en Fucngirola a 3 de junio de 1993.--El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Garda 
Gutiérrez.-La Secretaria. 33.009. 

GANDIA 

Edicto 

Doj'n Inmacubda Vacas Hermida, Jueza del Juz
gado dc Primcra Instancia e Instrucción mime
ru ::o: lk Gandía, 

I lace ;.aheL Que en este JUl:gado se sigucn autos 
de procedimiento judicial sumario núme
w 353; 19<)2, a instancias de Caja de Ahorros de 
Valencia. Castellón y Alicante ~~Bancaja}). que liti
ga C{)!l justicia gratuita, contra don Rafael Pérez 
Fernúnde/ y doña Josefa Montagut Falquet. en 
los quc por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez v tl-rmino de veinte dias, las fincas hipotecadas 
yw:'después ,>e describirán, en la forma y condi
ciones siguient\.Cs: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado d día 28 de septiembre de 1993, 
a bs once hora,> de su mañana. 

Servir:! de tipo el pactado en escritura de cons
titución de hipoteca de 21. I 12_000 pesdas, y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta, a excepción de! 
acreedor ejecutante, deberán los licitadores haber 
consignado previamente en la cuenta de este Juz
gado número 4378000018035392 dd Banco Bil
hao Vizcaya, oficina 2.740 de Gandía. e! 20 por 
100 del referido tipo. 

Desde el anuncio hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
(kpositando C0n el mismo el resguardo de haber 
hecho consign,¡ciún del 20 por 100 en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Las po:-;turas podrán hacerse l'n calidad de 
ü~dl'T el remate a un tercero, 

Que los autos y la certificación del Registro a 
quc se refiere la r.:gla 4." están de manifiesto en 
la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
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acepta como hastante la titulaciün y las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor cClIltinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor y que
dare desierta la primera subasta, se ha señalado 
para que tenga lugar la segunda, con las mismas 
condiciones y para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera, el día 26 de octubre, a las once 
horas, y para el supuesto de que tampoco hubieran 
postores en la segunda, se ha señalado una tercera 
subasta que se celcnrará sin sujeción a tipo el día 
25 de noviembre de 1993, a las once horas. 

Sirviendo la publicación presente de notifica
ción en forma a los demandados, caso de haber 
ahandonado el domicilio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. 

Finca objeto de'"subasta 

Local comercial del edifÍl:io denominado «Gil
tom> situado en la Playa de Gandía, calle Castilla 
la Vieja, sin., con fachada también a las calles For~ 
mentera y Menorca, a las cuales forma esquina; 
en el piso entresuelo, con fachada a la calle Castilla 
la Vieja y Formentera teniendo su acceso por esca
lera propia recayente a la primera calle citada y 
a la escalera general saca también puerta, com
prende una superficie de 450 metros, de los cu,'lies 
corresponden a su terraza descubierta 200 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gandía número l. al tomo I.JH2, libro 610, 
fólio 52. finca 32.47!. 

Dado en Gandía a 9dejuniode 1993. -El Secre
tario judicial.-32.942, 

GIJON 

f.'t!iclo 

El SClTetario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Gijón, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos, número 946/1992, de «Entidad Mercan
til Setelco, Sociedad Anónima», y por auto de 
recha 20 de abril de 199J, se acordó mantenel'la 
calificación de insolvencia definitiva de la suspen
sa {(Entidad Mercantil Setc1eco, Sociedad Anóni
ma»; y por resolución de estas fechas se ha con
vocado a los acreedores a la Junta general. que 
tendrá lugar en la Sala dt~ Audiencia de este JU7.
gado, el próximo día 23 de septiembre de 1993, 
y hora de las diez, previniéndoles a los mismos que 
podrán concurrir personalmente o por medio de 
su representante con poder suliciente y se hace 
extensivo el presente a los acreedores quc no sean 
hallados en su domicilio cuando sean citados en 
la forma prevenida en el artículo 10 de la vigente 
Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Gijón a 31 dI: mayoue 1993. --El Secre
tario. -33.760-3. 

GI.ION 

Edicto 

La ilustrísima señoradoila M." Paz Gonzálcz-Tas
eón Suárez, Magistrada-Juez de Primera Instan
cia número 6 de los de Gíjón, 

Hace sabcr: Que en proVidencia del día de la 
fecha, dictada en autos de juicio cognitivo núme
ro 1/1992, promovido por comunidad de propie
larios calle Escultor Navascués, 1 y 3. de Gijón. 
contra doila Carmen García-I.1ana Valdés y don 
Ramón Maria Esquive! Astelarra, se ha acordadó 
sacar él la venta en púhlica subasta, por ténnino 
de veinte días y tipo que se dirá, los hienes que 
luego se describirán, habiéndose señalado para el 
acto del remate de la primera subasta el día 15 de 
octubre de 1993, a las trece horas, y, en su caso, 
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para la segunda y tercera suhasta los días 15 de 
noviembre y 15 de diciembre, a la misma hora, 
que tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.--Para tomar parte cn las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado abierta en el Banco Bil
bao Vizcaya, oficina principal de Gijón, cuenta 
número 3298, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo respectivo, cxcepto para la 
tercera subasta, que será el 20 por 100 del tipo 
anunciado para la segunda subasta. 

Segunda.-Que podrán hacerse. posturas por 
escrito, en pliego cerrado, conforme al articu
lo 1.499 de la Leyde Enjuiciamiento Civil. 

Tercera,-Que las cargas y gravámenes anterio
res y las preferentes, si las hubiere, al cr~dito del 
ilctor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las n::sponsahilidades de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.--Que no se admítinín po~turas \.jue no 
cubran las dos terceras partes del tipo que s3le con 
una rebaja de! 25 por 100 para la segunda suhasta 
y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Departamento numero 5, piso 3." A, 
del portal numero 1 de la calle particular de la ave
nida de las Mestas. de Gijón; es vivienda situada 
en la 3." planta dcha .. subiendo por la l'sca\cra. 
superficie construida de 136,93 metros cuadrados.. 

Dicho hien está valorado en 16.000.000 de pese
tas. 

Dado en Gijón a 8 dejunio dl' 1993. La Magis
trada-Juez, M.a Paz Gonzá1cz-Tascón Suá
rcz. 33.592_ 

GIJON 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por providencia dic
tada por el Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de Gijón con esta fecha. en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria scguido a instancia (k "Sanco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don .luan Ramón Suúrez Garda, con
tra «Superrr¡ercados Oro, Sociedad Limitada», 
número 48/199J, en redamación de un préstamo 
con g3rantía hipotecaria, ::;.e saca a pública subasta 
por primera ve¿ la finca que al final se dcsnib\.C. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en la ca1\c Prendes Pando. 
de Gijón, el próximo día h de octubre de 199J, 
a las once homs, previni¿ndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de la subasta será de 
148.750.000 pesetas fijadlls en la escritura del 
préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.--Para tomar parte en la sunasta, dehe
rán consignar los licitadores, con carácter previo 
yen la Mesa del Juzgado. el 20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Se admitirán posturas por escrito en pliego 
cerrado con las formalidades establecidas en la 
regla 14, párrafll 3.°, del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Tercero.-- Los autos y certilicaei0nes a que se 
refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.- Que las cargas y gravámenes antl'rio
res y los preferentes, si Jos hubiere. al crédito del 
actor, continuarán subsistentes entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda suhrogado en la 
responsahilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
scñala para segunda el día 3 dc noviembre. a las 
once horas, para la que servirá de tipo el 75 
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por 100 de la valoración, ccJcbnindose tercera 
subasta en su caso, el día 1 de dicicmhrc, a las once 
horas, sin sujeción a tipo. 

Finca objeto de subasta 

Número 2 «(F)) local comercial. sito en la planta 
baja, colindante con los portales números 14 y 16. 
Ocupa una superficie útil de 453 metros 76 decí
metros cuadrados y t:onstruida de 4(iq metros \.~ua
tirados. UnJa: Al frente, calle Río de Oro, huecos 
de escaleras de los portales números 14 y 16, Y 
local comercial número 2; derecha entrando, local 
comercial número 2 <tE}}; izquierda, local comer
cial número 2 y edificio número 20 de la calle Río 
de Oro, en régimen de propiedad horí70nlal, y por 
el fondo, edificio número 46 de la calle Oriamcndi, 
en régimen de propiedad horizontal. La cuota dc 
participación es de H.39 por lOO, Está inscrita al 
tomo I,X15 de Gijón. número 1, libro 215, sec
ci('m L". filio IX2, finca 20.681. inscripción sc
gunda. 

Al mismo tiempo se expide el prcscnte. para quc 
sirva de notificación a los propios demandados, 
la Fntidad <6upl'Tmercados Oro. Sociedad Limi
tad,!). en prevencion de no scr notilkado en su 
propio domlcilin. 

y para su puhlicación en el ({Boletin Oficial del 
Estad,))), expido el presente en Gijón, a 14 dejunio 
de 1993. --La Seeretaria.-··34.0 LL 

GIRONA 

Edíclo 

Don Fernando Ferrero Hidalgo, MJgistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primer.! Instancia 
número 3 de los de Girona, 

Hace saher: Que en este JU7gado se sigue pro
cedimicnto judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipote~aria, a instancias de Caixa d'Estalvis 
dd Pened~'<;, que litiga amparada con el beneficio 
de pobreza lcgal, {.'ontra doña María Dolores Esta
no] Figucras y don Pedro Figueras Ojero, núme
ro 321/1992, y por medio del presentc edicto, se 
saca a la venta en primera, segunda y tercera púhli
ca subasta, término de veinte dias, la línea quc se 
dirá y que garantiza cn cl procedimiento indicado 
el crédito de la actora. 

Servini de tipo para la primera subasta el pac
tado en la escritura dc constitución de hipoteca 
y que asciende a 21.750.000 pesetas. 

Para la segunda, cn su caso. el 75 por 100 del 
impone que sirvió de tipo para la primcra subasta. 
o sea, la cantidad dc 16.312-500 pesetas. 

y la tercera, tamhién cn su caso, sc eelcbrará 
sin sujcción a tipo. 

Sc previene a los posibles licitadoreS". 

Primero. No sc admitinín posturas quc sean 
inferiores a los tipo~ indicados para cada subasta, 
y el rcmate podrú haccrse en calidad dc cederlo 
a tercero. 

Segundo. Los posibles postores, si desean 
intervenir, deherún consignar, previa la celcbra
ción de la subasta, en la cuenta dc este Ju/gado 
número l 666-davc 18 del Ranco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad. el 20 por 100 del indicado importe, 
sin cuyo requisito no ser[m admitidos. 

Tercero. La suhasta se cdcbrará en la Sala de 
Audiencia de este JU7gado de Primera Instancia 
número 3 de Girona, sito en esta ciudad. avenida 
Ramón Folch, s/n.: 

Por lo quc sc refiere a la primera. el día 24 de 
septiembre de 199.1, a las diez horas. 

Para la ,>cgunda. el dia 26 de octubre de 199.1, 
a bs diez hnras. 

Para la tercera. el día 26 de novicmbre de 1993. 
a las dicz horas. 

C·uarto.· Que los autos y la eertifinción dcl 
Registro a que .. c refiere la regla 4," del artícu
lo 131 de la Ley Hipotccaria estarán de m,mifiesto 
en la Secretaría de! Juzgado: qUl' se entendcrú que 
tndo licítadnr acepta como hastante la titulaciún. 

Quinto. ··Que las cargas y gravámencs anterio-
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res y los prefercntes al crédito de la actora con
tinuarán subsistcntes, entendiéndose que el rema
tante'los acepta y queda subrogado a la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su cxtin
ción el precio dd remale. 

Bien objeto de suhasta 

Casa número 1 A, que fórma parte integrante 
del edificio sito en Girona, con fachada y accesos 
por la calle Antich Roca. 1; compuesta dc planta 
baja y tres plantas allas asentadas encima del for
jado de la total planta sótano 1; llene una super
ficie en junto, útil aproximada de ¡ 55 metros cua
drados y 31,35 metros cuadrados de terraZ¡¡S. Sc 
compone en planta baja de garaje, cuano de aseo 
y cscalera de aCCl~SO a la planta supcrior; planta 
primcr piso con recibidor, comedor-estar. cocina, 
cuarto de asco. halcón en f;tchada principal y esca
lera de acceso a la planta superinr. piso segundo, 
el cual consta dc paso, trcs dormitorios, haño y 
una terra/.<1 en rachada posterior y la e~cah::ra de 
acceso a la planta superior; planta piso fercero o 
ático, compuesta de una sola dependencia y dos 
tcrrazas, una en fachada principal y otra en fad1a
da posterior. Linda a la derecha entrando con casa 
nllITlerO 2 o ekmento númcro 3; a la izquierda con 
finca de (~Ciiron<1 Nord. Sociedad Anónima», 
objcto de la primera dedaracion dc obra nucva 
de' esta escritura segregada de la registral 2.027; 
al fondo, local comercial dc planta baja, entidad 
número 2 dd anterior cdificio () finca contigua, de 
(,Girona NonL Sociedad Anónima).) segregada de 
la registral 2.027. y al frente. calle Antich Roca. 
por donde tiene su acceso, 

Inscrita en el Rcgistro de la Proriedad núme
ro 1 de Girona, en el tomo 2.5H6, libro 396, 
folio 46, finca 22.X45. inscripción quinta. 

El presente cdicto sirve de notifícación en for
ma a las personas intcresadas. 

Dado en Girona a 20 de mayo de 1993. El 
Secretario. 32.436. 

GIRONA 

Edicto 

Don Fernando Fcrrero Hidalgo, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de los de Gerona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigucn 
autos de ejecutivo-otros títulos. con el núme
ro 505/1989, a instancias dc Caja de Ahorros y 
Pensiones d¡; Barcelona (La Caixa) contra doña 
María Tercsa Ors Palomares y don Jorge l11a 
Bertrán, y conformc a lo dispuesto en providcn
cia de esta fecha. por mcdio JeI presente se sacan 
la venta en primera, segunda y tercera pública 
subasta, y término dc veinte días. y cn lotes sepa
rados.los bienes que sc dirán yquc fueron embar
gados a los demandados en el procedimiento 
indicado. 

Será tipo para la primera subasta la cantidad 
dada pericialmente a los bienes, y que ascicnde, 
para la finca número 1.794, a la cantidad de 
550.000 pesetas; para la finca número L 795, la 
cantidad de 550.000 pcsctas; para la finca núme
ro 3.336, la cantidad dc 5.500.000 pesetas; para 
la finca número 3,337. la cantidad de 4.500,000 
pcsetas; para la tinca número 7.092, la cantidad 
de 1.550.000 pesetas; para la finca número 7.093. 
la cantidad de 1.950.000 pesetas; para la finca 
númcro 3.329. la cantidJd de 1.950.000 pesetas; 
y para la finca númcro 6.049, la cantidad dc 
38.000.000 de pesetas. 

Para la segunda, en su caso. el tipo fijado para 
la primcra subasta, con la rebaja de! 25 por 100, 
o sea, para la finca n(¡mero 1.794. la cantidad de 
412,500 pesetas; par.t la finca núm¡;ro 1.795, la 
cantidad de 4 l 2.500 pesetas; para la fínea númc
ro 3.336, la cantidad dc 4.125.000 pesetas: para 
la linca número 3.137, la cantidad de 3.375.000 
pt:sctas: para la finca número 7.092, la cantidad 
dc 1.912.500 pcsetas; rara la !Inca número 7,093, 
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la cantidad de 1.462.500 pesetas; para la finca 
número 3.::t29, la cantidad de 1.125,000 pesetas; 
y para la tinca número 6,049, la cantidad de 
28.500.000 pesetas. 

La tcrcera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para poder concurrir a las subastas serú previso 
que los licitadores consignen prcviamente cn la 
cuanta número 1 666-dave 17 del naneo Hilhao 
Vizcaya de esta ciudad, el 20 por 100 efectivo de 
los indicados tipos, sin cuyo requisito no serún 
admitidos. 

No se admitirán posturas que no cuhran las dos 
terceras partes de los tipos fijados y sólo el eje
cutante podrú hacer postura a calídad de ceder el 
rematc a un tercero. 

Caso de celebrarse terccra subasta, si hubiese 
postor quc ofre?ca la,; dos terccra'> partes del pre
cio que sirvió de tipo para la segunda su hasta y 
que acepte las condiciones de la misma. se ,lpro
bJr[t el remate 

Las suhastas sc celebrarán en la Sala dc Audien
cia de estc Juzgado, sito en la avenida Ramón 
Foleh, s/n., de Girona. 

Por lo que se reficre a la prirnl·ra, cl día 2N de 
septiembrc de 1993, a las dicz horas. 

Para la segunda, el día 28 de Octubl"C dc 1993. 
a las d icz hora~. 

Para la tcrcera. el día 30 dc noviembre dc 1 tJ93, 
a las die,;: horas. Los títulos de propiedad de los 
hienes estan'tn de manifíc';lo en Sccretaría para 
quc puedan examinarlos, y los licitadores debcrún 
conformarsc cun dIo,; y no tcndrún derccho a cxi· 
gir ningún otro. 

Biencs ohjcto de suhasta 

Finca número 1.795. Urhana.-Porcíón de 
terreno apta para edificar, de cahida RO mctros 
cuadrados. quc constituye la parcela número 23 
de la urbani/.a{.·ión "Les Comas». cn término de 
Sant Joan de Palamós, folio 216, finca núme
ro 1.795. 

Finca númcro 1.794. Urbana.--Porción de 
terreno apta para cdificar, dc cahida 80 metros 
cu.tdrados, qut: constituye la parcela número 24 
de la urhanización (Les Comas)" en término dc 
SantJoan de Palamós, municipio de Palamós. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Pal~llllós, 
al tomo 1.58R, libro 46 de Sant Joan de Pa!;¡mús, 
folio 11 3, fim~a número 1.794. 

Finca número 3.336. Urbana. Númcro 8. Vi
vienda sita en el 4." piso del edificio Situ,ldo en la 
calle Pagés Ortiz, 92, de Palamús, con una super
ficie de 65 metros cuadrados, ticne su cntrada por 
la puerta que abre a la plaza San Pedro. Su cuota 
es dd 11,35 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Palarnós, al torno 1.781. libro 73 
dc Palamos, f(}lio 16, finca número 3.336. 

Finca número 3.337. Urbana. Número 9. Vi
vienda en el piso 4." del edifícío situado cnla calk 
Pagés Orti7, 92. de Palamós, con una superficie 
de 51 metros cuadrados, tcniendo su entrada por 
la puerta que abre a la pla¿a San Pedro. Su coc
licien!..: es dd 8,65 por 100. In:-crita en d Registro 
de la Propiedad de Palamús, al torntl!. 7H 1, 
lihro 13 de Palamós. f()lio 19. ]Inca nlimeHl 3,337. 

Usufrudo línca númcro 7.092. Urhana. Enti
dad tres, Vivienda sita en la 2:' planta dc altura 
o piso 2." de la casa sei'lalada con el número 5 dc 
la plaza dc San Pere dc Palamús. Tiene una supcr
ficit: de 62 metros cuadrados, Su cuota de cnpro
piedad cs del 20 por 100. 

lJsufrudo línca númcro 7.()93. Urhana. Enti
dad cuatro.--Vivienda cn la planta 6.tico, plaza de 
Sant Pcre, 5, de Palamós. mide 40 metros cuadra
dos dc superficie y su cuuta de copropiedad es del 
! O por 100. I nscri'ta cn el Registro de la Propiedad 
de Palamós, al tomo 2.592, lihro 120 de Palamós, 
fólio 19. línea número 7.093, 

Usufructo finca número 3.329, t lrnana. Núm¡'
ro l. Dedicado a almacen o local comerciaL ocu
pa toda la planta baja del edificio sito en la calle 
Pagés Ortiz, 92, de Palamós. dc superlkie ! y~ 
metros cuadrados. Su cuota de copropiedad es dcl 
20 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
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de Palamós, al tomo 1.781, libro 73 de Palamús, 
folío 245, finca registra] número 3.329. 

Finca número 6.049 Urbana.-Solar radicado 
en la villa de Palamós, y entre las calles Pagés Ortiz 
y Adrián Alvarez, de superficie 737,33 metros cua
drados. En su interior hay construido lo siguiente: 
a) una casa señalada con el número 76, calle 
A. Alvarcz, que ocupa una superficie solar cons
truida d¡,; 92 mdros cuadrados, se compone de 
planta baja, piso planta cubierta, el piso mide 1 10 
metros cuadrados y la planta de cubierta mide 
39,55 metros cuadrados: b) edificio destinado a 
almacén y ofícinas, compuesto de una sola planta, 
con una superficie total construida de 371 metros 
cuadrados; e) cuatro naves de una soJa planta, con 
una superficie total construida de 371 metros cua
drados, en las que se ubican cámaras frigoríficas 
y salas de elaboración de pescado. Tiene, por tan
to, L.l total finca una superficie construida de 
607,75 metros cuadrados, distribuyéndose el resto 
do.:: 129.58 metros cuadrados, en la forma siguien
te: 99.55 metros cuadrados a patio y jardín de la 
casa y 30,3 a patio de las naves. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Palamós, al tomo 2.31 S, 
libro I 10 de Palamós, folio 154, finca nume
ro 6.049. 

El presente edicto sirve de notificación en for
ma a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 21 de mayo de 1993.-EI 
Seeretario.-32.431. 

GIRONA 

J:'dicto 

Don Fernando I,'errero Hidalgo. Magistr.t;Jo-Juez 
dd Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Girona, 

H,lCe saher: Qw: en este JUl"gado, al nume
ro 434/1988 se siguen :lutos de ejecutivo-tJtros 
títulos, promo\ idu,; por C, __ tia de Ahorros y Monte 
de Piedad de Barcelona. que tienen concedido el 
heneflcio de justicia gratuita. contra doJia Maria 
habel I Icrnúndez Cobos y don José A. Morcillo 
Fcrnández, en los que en resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en primera y públi
ca :-.ubasta, por término de veinte días y precio de 
su valoración. para cuyo acto se ha sci1alado en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. el día 3 de 
noviembre, a sus once horas, los bienes embarga
dos a doña M." Isabel Hermindez Cobos y don 
José A. Morcillo Fernández. Y para el caso de 
resultar deSierta la primera subasta, se ha sei1alado 
para que tenga lugar la segunda subasta, en el mis
mo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que sed. con rebaja del 25 por 100 del tipo de pri
mera, el día .1 de diciembre, a sus once horas. Y 
que para el caso de no rematarse los bíenes en las 
anteriores subastas, se celebrará tercera subasta de 
los relCridos hienes, en el mismo lugar y condicio
nes que la anterior, excepto que será sin sujeción 
a tipo, la que 1endriÍ lugar el día 3 de enero de 1994, 
a sus once horas; celebrándose las mismas con 
arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Que para tomar parte en las subastas, deherán 
los licitadores prcviamentc depositar en el Banco 
Bilhao Vizc:J.ya, cuenta número 1665, el 20 por 
100 dc la suma de 6.000.000 de pesetas, precio de 
tasación de lo,; bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos do.:: licitación; que podrán hacerse posturas 
pO! escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio 
d¡,; la subasta hasta su celebración, depositando en 
la Mt:sa del Juzgado, junto con aquel, como míni
mo una cantidad igual al 20 por 100 del remate; 
que el mismo podrá cederse a tercero, previa o 
simultáneamente a la consginación del precio; que 
a instancia del actor podrán rcservar:-.c los lkpó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obli.ga-
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dones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas pos
turas; que los títulos de propiedad, suplidos con 
certificación registral, se hallan en Secretaria a su 
disposición, debiendo conformarse con ellos los 
licitadores, que no tendrán derecho a exigir otros; 
y que las cargas anteriores y preferentes, si las 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten· 
tes, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
¡nas. 

Bien ohjeto de subasta 

Urbana. Finca especial número 10. Vivienda 
en planta 3." cn alto, puerta 2." del edilIcio en ma
nes, con frente a la carretera de Tordera. escale
ra e, de superficie 71 metros 72 decímt:tros cua
drados uti!cs, y se compone de recibidor, pasíIJo, 
comedor-estar, cocina, baño, asco y tres dormítll
rios; lindante, por el Iwrte, parte con rellano, caja 
de escalera y caja del ascenSllr, por donde tiene 
su acceso, parte con la vivienda puerta l." de esta 
misma planta y parte con vuelo de dos patios de 
luces, por la derecha entrando; oeste, con rest~) de 
la finca matriz, de los hermanos don Juan y don 
Cristóbal l-'lores; por el sur, parte con una comu
nidad de propietarios y parte finca de los herma
nos Flores Olivares, no edificable; y por la izquier
da, con vuelo de carretera de Tordera. Inscrita al 
tomo 1 J:<73, libro 305 de Blanes, folio 76, finca 
número 16.639, del Registro de la Propiedad de 
,Lloret de Mar. 

Dado en Girona a 1 de junio de 1993. El Jue7, 
Fernando Ferrero Hidalgo. El Secrl'ta
rio. 33.561. 

GIRONA 

Fdicto 

Don Jaume Masfarré Coll, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Girona, 

Hace sab¡,;r: Que en este Juzgado, al núme
ro 234í1992 de registro, se :üguc procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis i Pens.ions 
de Barcelona, que tiene concedido el beneficio de 
justicia gratuita, representada por don Francesc 
de Bolos Pi, contra doJia Carmen Agel! Casabó, 
don Francisco Agell Casabó, doi'ía Dolores Roca 
Agell y don Rafael Sanabria Useros, en reclamu
ción dc crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y publi
ca subasta, por término de veinte días por el tipo 
pactado en la escritura, la linca especialml'nte 
hipotecada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Ramón 
Folch, s/n., de Girona, el próximo día 7 de diciem
hre, a sus once horas y precio de tasación, y caso 
de rt:sultar desierta esta primera subasta, se señala 
para la segunda subasta el siguiente día 5 de enero, 
a sus once horas, c<.Jn la rehaja del :!5 por 100 del 
precio de la primera, y caso de resultar desierta 
esta segunda subasta se señala para la tercera el 
próximo día 7 de febrero, a sus diez horas, y sin 
sujeción a tipo, hajo las siguientes 

Condiciones 

Primera. -El tipo del remate es la suma de 
7.802.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha suma. 

Segunda. -Para tomar parte de la subasta dt:be
rán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado () establecimiento destinado a 
tal cJ\:cto, una cantid:J.d igual, por lo menos, al 20 
por 100 de la valoración. 

Tercera. -Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.--Los autos y la certificación registra! 
estiÍn de manifieto en Secretaría, y los licitadores 
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deberán aceptar como bastante la titulación, sin 
que puedan exígir otros títulos. 

Quinta.--Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendíén
dosc quc el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse él su extinción el precio dcJ remate, y que 
serán a cargo del adjudicatario las cancelaciones 
e inscripciones posteriores a la adjudicación. 

Bien objeto de subasta 

Casa compuesta de planta baja y un piso sita 
en la villa de Tossa de Mar, denominada «Puente 
Viejo)). señalada de numero 3 en dicha calle. Mide 
una superficie de 55 metros 73 decímetros cuadra
dos. Linda: A oriente, derecha con sucesores de 
don Quirico Rissech; a la izquierda. poniente, con 
los de don Vicente Jordá; a la espalda o por medio
día, con la muralla de dicha Villa Vella, y al frente 
o norte, con dicha calle. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de L10ret de Mar, al tomo 2.285, 
libro 161 de Tossa dt: Mar. folio 9, finca numc
ro 34-N, inscripción quinta. 

Dado en Gironaa 15dejuniode 1993. ElJuez, 
hume Masfarré Col!. El Secretario. 33.262. 

GIRONA 

Edic/o 

Doña Lorcto Campuzano Caballero, Magistra
da-Juez del Juzgadode Primera Instancia nume
ro 4 de Girona, 

Hace saber: Que en e:-.te Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Lt:y Hipotecaria, número 24911 l.J91, a instancia de 
Caixa d'Extalvis i Pensions de Barcelona (La 
Caixa), que litiga amparada al bencJicio legal dt: 
justicia gratuita, contra don Mario Verza, en recla
mación de 14.572.478 pesetas, y por medio del 
presente edicto, se saca a la venta en primera, 
segunda y tercera púhlica subasta, término de 
veinte días, la finca que se dir{¡ y que garantiza en 
el procedimiento indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera suhasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que asciende a 21.!'U6.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea, la cantidad de 16.377.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posihles licitadores: 

Primcro.--No se admitirán posturas que sean 
inferiores a los tipos indicados para cada subasta 
y el remate podrá hacerse en calidad de ccderlo 
a tercero. 

Scgundo. Los posibles postores deberán con
signar pr¡,;viamente en la Mesa del Juzgado si 
desean intervenir en la subasta, e! 20 por 100 efec
tivo del indicado importe, sin cuyo rt:quisíto no 
serán admitidos. Dicha consignación se hará en 
la cuenta número 1672 de este Juzgado en el Ban
co Bilbao Vizcaya, oficina principal de Girona. 

Tercero.-La subasta se celehrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
numero 4 de Girona, sito en e~ta ciudad, avenida 
Ramón Folch, 4-&, 2." 

Por lo que se refi .. 're a la primera, el día 24 de 
septiembre de 199."\, a las trece horas. 

Para la st:gunda, el día 22 de octubre de 1993, 
a las trece horas. 

Para la tercera, el día 19 de nuviemhre de 199."\, 
a las trece horas. 

Cuarto. ···Que los autos y la certilic<lt:ión del 
Registro a que se refiere la regla 4." del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifies
to en la Secretaría de! Juzgado y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto. Que las cartas y gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
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tante los acepta y queda subrogado a la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Parcela de terreno sita en el término 
municipal de Castclló d'Empuries, urbanización 
Ampuriabrava, sector Norfeu, número 33-B de la 
urbanización; que linda al oeste, canal; este, calle; 
sur, calle. Sobre esta parcela existe una casa de una 
sola planta sobre una superficie de 81 metros cua
drados, que consta de vestíbulo, cocina, comedor 
y habitaciones. Inscrita al tomo 2.194, lihro 142, 
folio H6, finca número 4.516-N. 

El presente edicto sirve de notificación en for
ma a las personas inh.'Tcsadas. 

Dado en Gironaa 17 de junio de 1993.-33.558. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Lurel0 Campuzano Caballero, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Oirona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario de! artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 374/1991 a instancia de 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcdona (La 
Caixa), que litiga amparada bajo e! beneficio de 
justicia gratuita, contra doña María Carmen 
Rodríguez Borrego, en reclamación de :U-LU. 1 14 
pesetas, y por medio del pre<.;entc edic1o, se saca 
a la venta en primera. segunda y tercera pública 
subasta, término de veinte días. la finca que se dirá 
y que garantiza en el proL'edimic'nto indicado el 
crédito de la aetma_ 

Ser"irá de tipo para la primera subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que asciende a 6.01\1\.595 pl'setas. 

Para la segunda. en su caso, el 75 por lOO del 
importe que sirvió de tipo para la primera suhasta, 
o sea, la cantidad de 4.566.446 pesetas. 

y la tercera. tamhién en su caso. se celebrará 
sin sujeción a tipll. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.--No se admitirán posturas que sean 
inferiores a los tipos indicados para cada subasta 
y el remate podrá hacerse en calidad de cederlo 
a ten.:ero. 

Segundo.--Los posibks postores debeTÚn con
signar previamcnt;.; ;.;n la Mesa dd Juzgado si 
desean intervenir en la subasta, el 20 por! 00 elec
tivo del indicado importe, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Dicha consignación Sl' hará en 
la cuenta número 1672 de este Juzgado en el Ban
co Bilbao Vi/caya. oficina principal de Girona. 

Tercl:ro. La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencía dc este Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Girnna. sito en esta ciudad. avenida 
Ramún Folch. números 4-6, 2." 

Por lo que Sl: refiere a la primera, el día R de 
octubre de 1993, a las once treinta horas. 

Para la segunda, el dia 5 de noviembre de 1993, 
a las once trl:inta horas. 

Para la tercera. el día 3 de diciembre de 1993. 
a las once trl:inta horas. 

Cuarto. Que los autos y la certi!icación del 
Registro a que se refiere la regla 4." del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, estar<Ín de manifies
to en la Secretaría del Juzgado y se enknderú que 
todo licitador acepta como bastante la titulaL:ión. 

Quinto. Que las cargas y graviÍmcnes ant..;
riores y los preferentes al crédito de la a;.;tora 
continmtní.n subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mísmos, sin deslÍnarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 72.-Apartamento en la primera plan
ta, puerta decimotercera, del bloque B. de un 
inmueble de la villa de Uoret de Mar denomínado 
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«Garden Llorel». en la carretera de Hostalrich a 
Tossa de Mar, y a la calle Va1cntí-Almirall, sin. Se 
compone de cocina-comedor-cstar, bailo, dos 
habitaciones y terraza. Superficie construida 
47,53 metros cuadrados y útil de 40,19 metros 
cuadrados. Linda, según se entra en el mismo, por 
el frente, con pasillo común de acceso a las vivien
das y con la vivienda de esta misma planta y blo
que, puerta 12; por la derecha, con vuelo del carrer 
Pere Codina i Mont. y por la izquierda. con el 
apartamento en esta misma planta y bloque. puer
ta 14. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Lloret de Mar, al tomo 2.177, lihro 416 de Llmet, 
folio 220, finca número 22.276, inscripción pen
diente. 

El presente edicto sirve de notificación en for
ma a las personas i nten:sadas. 

Dado en Gironaa 17 dejuniode 1993.-33.549. 

GIRONA 

f.i1jf"1() 

Doña Loreto Campuzano Caballero, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera 1 nstancia núme
ro 4 de Giwnu, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 401\/1990 a instan{.~ia de 
Caixa d"Estalvis i Pensiolls de Barcelona (La 
Caixa), que litiga amparada bajo el beneficio de 
justióa gratuita. contra «Roc Nou, Sociedad Anó
nima». en reclamación dl' 4.tN6.220 pesetas. y por 
medio dd prcsent<.: edicto, se saca a la venta en 
primera, segunda y tercera pública subasta. ténni
no de veinte días. la finca que se dirá y que garan
tiza en el procedimiento indicado el crédilo de la 
actora, 

Servirá de tipo para la priml'Ta suba,>la el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que asciende a 6.140.000 pl:sctas. 

Para la segunda. en su caso. el 75 por 100 dd 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 
o sca, la cantidad de 4.605.000 pesetas. 

y la tercera, tamhién ~n su caso, se celebran! 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

PrimerO.-No se admitirán posturas que sean 
inferiorl:s a los tipos indkauos para cada subasta 
y el remate podrá hacers~ en calidad de cederlo 
a tercero. 

Segundo. Los posibles postores debenín con
signar previamente en la Mesa del Juzgado si 
desean intervenir en la subasta. el 20 por 100 efec
tivo del indicado importe, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Dicha consignación se hará en 
la L:uenta número 1672 de este Juzgado en el Ban
co Bilbao Vizcaya, oficina principal de Girona. 

Tercero. -- La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Girona, sito en esta ciudad. avenida 
Ramón Foleh, números 4-6, 2." 

Por lo que se refiere a la primera, el día 19 de 
noviembre de 1993. a las nueve horas. 

Para la segunda, el día 17 de diciembre de 1993, 
a las nueve horas. 

Para la terccra, el día 21 de enero de 1994, a 
las nueve horas. 

Cuarto.--- Quc los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifies
to en la Secretaria del Juzgado y se entenderá que 
todo licitador accpta como bastante la titulación. 

Quinto.--Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

16. Departamento número 19.--Piso 3.". 
puerta 4.ll-, situado en la planta 4." alta de la casa 
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número 3 del carrer Doctor Fcrrán de Salt, de 
R8 metros 55 decímetros cuadrados de superficie 
útil. Linda, al frente entrando, con proyección de 
la calle Doctor Ferrán; espalda entrando, en parte 
con descanso de escalera, en parte con el piso 3.". 
puerta l.", y en parte con un patio de iluminación 
y ventilación; derecha entrando, en parte con la 
casa número 1 de la calle Doctor Ferrán, y en par
te con un patio de iluminación y ventilación; 
izquierda entrando, en parte con el piso 3.", puer
ta 3.", en parte con descanso de escalera y en parte 
con hueco de ascensor. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Girona. al tomo 2.272. libro ISO, 
folio 22. finca número 9.773. 

El presente edicto sirve de notiflcación en for
ma a las personas interesadas. 

DadoenGironaa 17dejuniode 1993. --3J.260. 

GRANADA 

Edic/o 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Granada, 

Hace saber: Quc l:n las fechas y a la hora que 
se expresará. se celehrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. primera y, en su caso. segunda 
y tercera subasta, para la venta de la finca que al 
final se describirá, aL:ordadas en los autos de juicio 
especial sumario del artículo 13 ¡ de la Ley Hipo
tecaria. número! .076/1990. a instancias de Caja 
General de Ahorros. que litiga con beneficio de 
justicia gratuÍla. haciendo saber a lns licitador~s: 

Quc la priml~ra subasta tenofÚ lugar e! día 2X 
de septiembre de 1993, a las once horas. no admi
tiéndose posturas infcriores al tipü de tasación. 

La segunda 'iubasta tendrá lugar el día 2K de 
octubre de 199:1. a las once horas, para la que ser
virá de tipo el 75 por 100 de la tasación, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo, 

La terccra subasta tendrá lugar cl dia 29 de 
noviembre de 1993, a las once hZlras. sin sujeción 
él tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamcnte 
una umtidad no inferior al 20 por 100 dd tip0l'n 
primera su hasta, así como en segunda, y d ::W por 
100 del tipo de la segunda en la tercera suhasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que sc refíere la regla 4." del artículo 13 I de la Ley 
Hipotecaria {.'starán de manifiesto en Secretaría. 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tan te la titulación, y que las cargas y gravúmen<.:s 
anteriores. y los preferentl:s. si los hubiere. al cr0-
dito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad dc los 
mismos, sin destinarse a su extinción d precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 4. vivienda tipo A. l:1l la planta segun
da de 103.1 I metros cuadrados. del editicio sito 
en Adra (Almería), Paseo Marítimo. 60. finca 
número 30.257, valorado en 6.000.000 de pCsl'ta<;. 

Oado en Granada a 19 de octuhre de 1992. -- El 
Secrctario.-- 32.325. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Priml~ra Ins
tancia número I de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará. se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. primera y. en su caso. segunda 
y terL:era subasta, para la venta de la finca quc al 
linal se describirá, acordadas en los autos de juicio 
especial sumario del artículo 1 J 1 dc la Ley Hipo
tecaria. número 1.127/1991. a instancias de «Ban-
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co Exterior de Espai"ia, Sociedad Anónima}), 
haciendo l,;qbcr a los licitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el día 5 de 
octubre de 1993, a las once horas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 4 de 
noviembre de 1993, a las once horas, para la que 
scrvírá de tipo el 75 por 100 de la tasación, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 3 de 
diciembre de 1993, a las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores dcbcn-in consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en 
primera subasta, así como en segunda, y el 20 por 
J 00 del tipo de la segunda en la tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se retlere la regla 4. a del artículo 131 de la I,.,ey 
Hipotecaria, estarán de manifíesto en Secretaría; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes, si los hubiere al cré
dito del actor, t:ontinuarún subsistentes y sin can
celar. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilídad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Loeal comercial. número 17, situado en la 
planta baja del bloque número 3 del conjunto I'esi
dencial «Albatros), en la urbanización Playa Sere
na, término de Roquetas de Mar (Almería), de 
54, I g metros cuadrados, finca número 18.864, 
valorado en 13.712.500 pesetas. 

2. Local comereial, número 16, sito en la plan
ta baja del bloque número 3 del conjunto residen
cial «Albatros»), en la urbanización Playa Serena, 
término de Roquetas de Mar (Almeria) de 
56,12 metros cuadrados, finca número 18.863, 
valorado en 13.712.500 pesetas, 

Dado en Granada a 29 de enero de 1993, El 
Sccretario,--34,041. 

GRANADA 

Edit'/fl 

El Magistrado-Jw..:z del Juzgado de Primera Ins
tam:ia número 1 de Granada, 

Hace saher: Que en las fcchas y a la hora que 
se expre:,arú, se celehrará en la Sala de Audkndas 
de este Juzgado, primera y. en su caso, segunda 
y tercera su hasta, para la venta de las fincas que 
al final se describirán, acordadas en los autos de 
juicio especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 1.505j1991, a instancias de 
(,Banco Extcrillr de España, Sociedad Anónima»), 
haciendo saber a los licitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el día 8 de 
octubre de 1993, a las once horas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasadón. 

La ~egunda suhasta tendrá lugar el día 10 de 
noviemhre de 1993, a las once horas, para la que 
servirá de tipo el 75 por lOO de la tasación, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 22 de 
diciembre de 1993, a las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en 
primera subasta, así como en segunda, y el 20 por 
100 del tipo de la segunda en la tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 1 J 1 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manitlesto en Secretaría. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y grav[tmenes 
anteriores, y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito dcJ actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
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mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Una participación indivisa de 5 enteros 
34 centésimas por 100 de local comercial en la 
planta sótano del edificio en Granada, parroquia 
de N uestra Señora de las Angustias, plaza del 
Campillo Bajo, 7, y a la entrada de la calle San 
Jacinto, 1, destinado a cocheras, de superficie 
522,3 metros cuadrados, finca número 28.297, 
valorado en 2.959.740 pesetas. 

2, Vivienda unifamiliar, de una planta de 
160 metros cuadrados, sobre ulla parcela de 
412,95 metros cuadrados, en término de Hué
tor-Santillán (Granada), pago del Puente del 
Vado, finca número 1.976, valorada en 
14.804,790 pesetas. 

3. Porción de tierra de riego en el pago dd 
Castañar, sitio de la Fuente del Conejo, término 
de Güéjar Sierra (Granada), de tres úreas, finca 
número 2.367, valorada en 76,125 pesetas. 

4. Porción de tierra de riego, en el pago del 
Sotillo, término de Güéjar Sierra (Granada), de 
86 áreas I centiárea, linca número 2368, valora
da en 2.521,260 pesetas. 

5. Haza de tierra de riego y secano en el pago 
de los Padules, término de Güéjar Sierra, de 4 hec
táreas, finca número 2.369, valorada en 
10,088,085 pesetas, 

Dado en Granada a 26 de marzo de 1993.-El 
Secretario.-34.038. 

GRANADA 

Ediclo 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas, y a la hora que 
se ex-presará, tendd lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado la celebración de primcra, y, en 
su caso, segunda y terccra subasta, de los biencs 
que se dirán, conforme a lo acordado en los autos 
de juicio ejecutivo número 187/1987, seguidos a 
instancia de "Banco Central de lxasing. Sociedad 
Anúnim:m, contra don Francisco de Paula Muiioz 
Muiloz y doi'ía Amparo León de Diego. 

Primera subasta: Día 30 de septiemhre próxi
mo, a las doce horas. Servirá de tipo el de valo
ración que se expresará al final de la descript:ión 
de los bienes, no admitiéndose posturas inferiores 
a las dos terCt:ras partes del tipo, 

Segunda subasta (en su caso): Se celebrará el 
día 4 de noviembre próximo, a las doce horas. Ser
virá de tipo el 75 por 100 de la valoradón, No se 
admitínÍn posturas inferiores al 50 por 100 de 
dicha valoración, 

Tercera sub3sta (en su t:aso): Se celebrará el día 
3 de diciembre próximo, a las doce horas, sin suje
ción a tipo. 

Los licitadores deber,-ln consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en 
primera y segunda subasta, y el 20 por 100 dcJ tipo 
de segunda, en la tercera subasta, pudiendo hacer
se el remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Que desde el anuncio de esta subasta hasta el 
día de su celebración podrán hacerse posturas, por 
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en el Juz
gado, en unión de la cantidad del 20 por 100 del 
importe de los bienes que se subastan, cuyos plie
gos se abrirán en el aelo del remate, 

Que los títulos de propiedad, suplidos con t:er
tificación del Registro, estarán de manil1esto en 
Secretaría para que puedan examinarlos los inte
resados en la subasta, debiendo los licitadores con
formarse con ellos sin derecho a exigir ningunos 
otros, y las eargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere-, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subro-
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gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, 

Bien objeto de subasta 

Urbana,-Vivienda unifamiliar. en término de 
Churriana de la Vega (Granada), en la calle Huel
va, demarcada con el número 2. Edificada sobre 
solar de 100 metros cuadrados, con tres plantas, 
zona de patio y rampa de acceso a semisótano 
anterior al cuerpo de edificación y zona de patio 
posterior de uso exclusivo de la vivienda. Super
ficie total construida de 167,13 metros cuadrados. 
Constan sus linderos. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 6 de Granada, folio 166, 
libro 81, finca número 4.736. Valorada en 
12.000,000 de pesetas. 

Dado en Granada, a 19 de mayo de 1993.- El 
Secretario.--33394. 

GRANADA 

Ediclo 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia númcro l de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, primera, y, en su caso, segunda 
y tercera subastas de los bienes que al final se 
expresaran, acordado ,,'n los autos de juicio P.B.H. 
número 1.249/1991, seguidos a instancias de Ban
co Hipotecario de España contra don Gerardo 
Rodríguez de la Cruz. 

Primera subasta: Día 10 de febrero de 1994, a 
las once horas, sirviendo de tipo el de valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter
ceras partcs, 

Segunda subasta: Se celebrará el día 10 de mar
zo de 1994. a las once horas, sirviendo de tipo el 
75 por 100 dc valoración, no admitiéndose pos
turas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 12 de abril 
de 1994, a las once horas. y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de 
tasación en primcra y segunda subasta, y el 20 por 
100 del tipo de la segunda en tcrcera subasta, 

Los títulos de propiedad, suplidos con certifi
cación del Rcgistro, estarán de manil1esto en 
Secretaría para que puedan ser examinados por 
los interesados en la subasta, debiendo los licita
dores estar conl\.)rmes con ellos, sin derecho a exi
gir ningunos otros, y las cargas y gravúmenes ante
riores y las preferentes, si las hubiera, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematant<.'los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda número 10, sita en la urbanización 
Los Angeles, término de San Pedro de Alcántara 
(Málaga), finca número 10,257, valorada en 
7.600.000 pesetas. 

Dado en Granada a 28 de mayo de 1993.-EI 
Seeretario.-33.560. 

GRANADA 

EdiclO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán se celehrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, prímera y, en su caso, segunda 
y tercera subastas de los bienes que al final se 
expresarán, acordado en los autos de juicio P,RH. 
número 845/1991, seguidos a instancias de Banco 
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Hipotecario de España contra Representaciones 
Hispano Alemanas. 

Primera subasta: Día 10 de febrero de 1994. a 
las once horas, sirviendo de tipo el de valoración, 
no admitil~IHjose posturas inferiores a las dos ter
ccras partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el día 10 de mar-
1:0 de 191J4, a las once horas, sirviendo de tipo el 
75 por 100 de valoración, no admitiéndose pos
turas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 12 de abril 
de 1994, a las once horas, y sin sujeción a tipo. 

Lo,> licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de 
tasación en primera y segunda subasta, y el 20 por 
100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los titulos de propiedad, suplidos con certifi
cación del Registro, estarún de manifiesto en 
Secretaría para que puedan ser examinados por 
los interesados en la subasta, debiendo los licita
dores estar conformes con ellos. sin derecho a exi
gir ningunos otros, y las cargas y gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubiera. al crédito 
dd actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Local comercial en planta baja en la calle Pintor 
Zahaleta, numero 45, de la ciudad de Almería, 
finca registral número 27.569, valorado en 
7.380.000 pesetas. 

Dado en Granada a 28 de mayo de 1993.' El 
Secretario. 33.557. 

GR/\NAUA 

Fdiclo 

El Magistrado-Jul'.1 del JU.l:gado de Primera lns
tant:ia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán, se ccJchrar:tn cn la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, primera, y, en su caso, segunda 
y tercera subastas de los bienes que al final se 
expresarán, acordado en los autos de juicio P.B.H. 
número 1.467/1991, seguidos a instancias de Ban
co Hipotecario de España contra doña Remedios 
Nieto Guerra y otros. 

Primera subasta: Día 10 de febrero de 1994, a 
las once horas, sirviendo de tipo el de valoración, 
no admitiéndo5.e postUnlS inferiores a las dos ter
ceras partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el día 10 de mar
zo de 1994, a las once horas, sirviendo de tipo el 
75 por 100 de valoración, no admitiéndose pos
turas inferiores al 50 por 100 dc la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 12 de abril 
de 1994, a las once horas, y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores debe¡'án consignar previamente. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de 
tasación en primera y segunda subasta, y el 20 por 
100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad, suplidos con certifi
cación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan ser examinados por 
los interesados en la subasta, debiendo los licita
dores estar conformes con ellos, sin derecho a exi
gir ningunos otros, y las cargas y gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubiera. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y qued;:'! 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su cxtinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

1. Vivienda tipo B, en planta haja, del portal 3 
en Rincón de la Victoria (Málaga), carretera 
nacion¡¡1340, km. 259,8, fim.~a numero 10.165, 
valorada en 5.360.000 pesetas. 
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2. Vivienda tipo B, en planta segunda del por
tal número 3, en Rincón de la Victoria (Málaga), 
carretera mu:ionaI340, km. 259,8, finca núme
ro ¡ O. ¡ 73. valorada en 5.360.000 pesetas. 

Dado en Granada a 28 de mayo de J993.-·EI 
Secrclario. - 33.5 50. 

GRANADA 

Edicfo 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas quc se 
expri.:sanin se celebrarán en la Saja de Audiencia 
de estc Juzgado, primera, y, en su caso, segunda 
y tercera subastas de los bienes que al final se 
expresarim, acordado en los autos de juicio P.B.H. 
numero 905/1991, seguidos a instancias de Banco 
Hipotecario de España contra don Salvador 
López Rubiales. 

Primera subasta: Día 10 de febrero de 1994, a' 
las once horas, sirviendo de tipo el de valoración, 
no admitiéndose posturas inferiorcs a las dos ter
ceras partes. 

Segunda subasta: Se celebrad el día 10 de mar
zo de 1994, a las once horas, sirviendo de tipo el 
75 por 100 de valoración, no admitiéndose pos
turas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el dh'! 12 de abril 
de 1994, a las once hOnls, y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de 
tasación en primera y segunda subasta, y el ;W por 
100 de! tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad, suplidos con certifí
cación del Registro, estarún de manifiesto en 
Secretaría para quc puedan ser examinados por 
los interesados en la suhasta, debiendo los licita
dores estar conformes (x.m ellos, sin derecho a exi
gir ningunos otros, y las cargas y gravúmcnes ante
riores y las preferentes, si las hubiera, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiendose que e! rematante los accpta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca ohjeto de sunasta 

Piso 3:~ G, en la l..~al1c Hucrtas Viejas, edificio 
Cohesa 11, de la localidad de Coín (Málaga), finca 
número 19.661, valorado en 6.280.000 pesetas. 

Dado en Granada a 1 de junio de 1993.- El 
Secretario. - 33.572. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número I de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, primera, y, en su caso, segunda 
y tercera subastas de los bienes que al final se 
cxprcsanín, acordado en los autos de juicio P.B.H. 
numero 727/1991, seguidos a instancias de Banco 
Hipotecario de España. contra don Francisco Gál
vez Ruiz y doña María Ruiz Fernández. 

Primera subasta: Día 15 de febrero de 1994, a 
las once horas, sirviendo de tipo el de valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter
ceras partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el dia 15 de mar
zo de 1994, a las once horas, sirviendo de tipo el 
75 por 100 de valoración, no admitiéndose pos
turas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celehrará el día 15 de abril 
de 1994, a las oncc horas, y sin sujeción a 
tipo. 
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Los lídtadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de 
tasación en primera y segunda subasta, y el 20 por 
100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los titulos dc propiedad, suplidos con certi
ficación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan ser examinados por 
los interesados en la subasta, debiendo los lici
tadores estar conformes con ellos, sin derecho 
a exigir ningunos otros, y las cargas y gravimlel1es 
antcriores y las preferentes, si las hubiera, al cré
dito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogi.ldo en las responsabilidades de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa sita en la calle San Juan de Dios, I H, de 
la localidad de Vélcz Málaga(Málaga), dc 16R me
tros cuadrados, finca número 16, valorada en 
7.219.080 pesetas. 

Dado en Granada a 2 de junio de 19!)3. El 
Secretario. -·33.571. 

GRANADA 

Fdicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número l de Granada, 

Hace saher: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará se celcbrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, primeni., y, cn su caso, segunda 
y tercera :-,ubasta. para la venta de la finca que al 
final se describirá, acordadas en los autos de juicio 
especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.449/1991, a instancias de «La 
Caixa, Sociedi.ld Anónim,m, contra don Rodolfo 
Kooren Venhuijs, litigando la aetora con benefi
do justicia gratuita, haciendo saber a los licita
dores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el día 16 
de fcbrero de 1994, a las once horas, no admitién
dose posturas inferiores al tipo dc tasación. 

La segunda subasta tendrú lugar el dia 16 de 
marzo de 1994, a las once horas, para la que ser
virá de tipo el 75 por 100 de la tasación, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 14 de abril 
de 1994, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar prcviamcnte 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en 
primera subasta, así como en segunda, y el 20 por 
100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo Iícitador acepta como has
tantes la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes, si los hubicre al cré
dito del actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fincas o~jeto de subasta 

l. Apartamento denominado 3 J /32-B en la 
edificación denominada Montepino HI, en térmi
no de Almuñécar (Granada), anejo de la Herra
dura, procedente de la denominada las Palomas 
Cerro Gordo, finca número 30.512, valorado en 
15.590.400 pesetas. 

2. Apartamento denomíndo 34-B, enclavado 
en la planta baja del edificio descrito anteriormente, 
nnea número 30.520, valorado en 7.795.200 pe
seta<;. 

Dado en Granada a 15 de junio de 1993. El 
Secrctarío. 34.116. 
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GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doi"w Nieves Rodríguez Fcrn<Índcz, Jueza del 
J u7gado de Primera Instancia número 1 de Gra
nadilla de Abona y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núrnc
ru H64¡' 1992, se siguen autos d ... pnKcdimicnlo judi
cial sumario del artículo I J I de la Ley Hipotecaria 
a instancias dc "Banca MaTch, Sociedad !\nónilmm, 
n:prcscntada por el Procurador señor Alvarez Hcr
nándcz, contra don Edward Charles Warc y doña 
Susan Jane Warc, habiéndose acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y plazo de veinte 
días, la finca que al final se señala. 

El actll de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 23 de septiembre 
0<: 1993, a las doce horas. 

1 ,as bases son las siguientes: 

Priml..'ra, No SI..' admitirá postura que no cubra 
el tipo ljuc ... e st:i'ialarú. 

Segunda. Para tomar parle en la suhasta habrá 
que depositur previamente en la cuenta del Juz~ 
gado en el H,mco Bilbao Vizcaya en el núme
ro 37400001 X/086492 el 20 por 100 del tipo. 

Tncl..'ra. Hasta el momento de la celebración 
podr:m hacerse posturas por escrito en pliego 
et:¡ rado. depositándolo en la misma cuenta, y 
haciendo constar que se aceptan las ohligaeiones 
señaladas en d apartado siguientl.:. 

Cuarta.--Se entenderá que todo licitador acepta 
como hastante la titulación, y quc las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito del acto eontinua~ 
rán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda suhrogado en su responsahi
lidad. así como que no st: destinar;l a su extinción 
el precil) dd remate. 

Quinta, La ... po ... turas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta. -Los aulos de citado procedimiento judi
cial sumario, así como l;¡ certificación dd Reg'istro 
en la que se expn.'san las inscripciones de dominio 
de la !Inca y los derechos reales que sobre ella exis
ten, estún de manifiesto en Secretaría. 

Séptima. -Que el presente edicto servirá. en 
t:aso de qlle se encuentre al demandado en el domi
ciliu pactado, como notificacíón de las fechas de 
la subasta al mismo. 

Octava. Para el caso de que no existan posto
res en dicha subasta. se anuncia una segunda, que 
se celebrará en el mismo lugar y hora que el seña
lado para la primera, y el día 19 de octubre de 
1993. bajo las mismas condiciones que la primera, 
salvo que servirá de tipo de subasta el 75 por 100 
de la cantidad señalada para la primera, debién
dose consignar la misma cantidad que en ésta para 
poder tomar parte en la misma. 

Novena. Si tampoco los hubiere en la segunda 
se anuncia una tercera, en el mismo lugar y hora, 
señalúndose para ésta el día 15 de noviembre de 
1993. sin sujeción a tipo, con las restantes condi
ciones señaladas para la primera, salvo que la can
tidad a consignar para poder tomar parte en la mis
ma serú el 20 por 100 del tipo seilalado para la 
segunda. 

Décíma.---Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 16.742.880 pesetas, para la finca descrita 
en primera lugar, que se pactó en la escritura de 
préstamo. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Número 199, villu tipo 2, designada a 
efectos inll'rnos con el número 907, con distribu
ción propia para habitar. Tiene una superfiL-ie total 
de 134 melros t:lJadrados, interior de 84 metros cua
drados y exterior dc 50 metros cuadrados, Linda: 
1\1 norte. con finca número 99H: sur, zona<; comu
nes; esle. zona ... comunes. y oeste, zonas comunes 

Inscripción: Finca número 22.478, tomo 1.075, 
lihro 252 de Adeje. folio 17. in-;cripóún primera. 

Dado en Granadina de Abona :l 7 de ahri! 
dc 1993_-- La Jue/.a. Nieves Rodrigue? Fcrnán
dez. ElSecretario 34.1:11·3. 
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GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña Nieves Rodríguez Fernández. Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 deGra
nadilla di: Abona y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el 
número 737/ ¡ 992. se siguen autos de procedi~ 
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecuria a instancias de «Banco Bilhao Vizca
ya, Sociedad Anónim,.w, representado por el Pro
curador sei10r Alvarez Hernández, contra «Ma
re-Verde, Sociedad Anónima», habicndose acor
dado sacar a púhliea subasta, por primera vez y 
plazo de veinte días. las fincas que al final se se
i1alan. 

El acto de su hasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de estc Juzgado el día 23 de septiembre 
de 199:1. a las doce horas. 

Las bases son las siguientes: 

Primera. No se admitirá postura quc no cubra 
el tipo que se señalaní. 

Scgunda. Para tomar parte cn la subasta habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Juz
gado en el Banco Bilbao Vizcaya en el núme
ro 374000018/073792 el 20 por 100 del tipo. 

Tercera, --Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por t:serito en pliego 
cerrado, depositándolo en la misma cuenta, y 
haciendo constar que se aceptan las obligaciones 
!,ei'íaladas en el apartado siguiente. 

Cuarta. - Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámene~ preferentes al crédito del acto continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematantc 
los aecpta y queda subrogado en su responsabi
lidad, así como que no se destinará a su ex.tinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sextu.- Los autos de citado procedimiento judi
cial sumario, usÍ como la certificación del Registro 
en la que se expresan las inscripciones de dominio 
de la finca y los derechos reales que sobre ella exis
ten, estún de manifiesl0 cn Secretaría. 

Séptima. Que el presente edicto servirá, en 
caso de que se encuentre al demandado en el domi
cilio pactado, como notificación de las fechas de 
la subasta al mismo. 

Octava.--Para el caso de que no existan posto
res en dicha subasta, se anuncia una segunda, que 
se celebrará en el mismo lugar y hora que el seila
lado para la primera, y el día 18 de octubre de 
1993. bajo las mismas condiciones que la primera. 
salvo que servirá de tipo de subasta el 75 por 100 
de la cantidad señalada para la primera, debién
dose consignar la misma cantidad que en ésta para 
poder tomar parte en lu misma. 

Novena.-Si tampoco los hubiere en la segunda 
se anuncia una tercera, en el mismo lugur y hora. 
señalándose para ésta el día 16 de noviembre de 
1993, sin sujeción u tipo, con las restantes condi
ciones señaladas para la primera, salvo que la can
tidad a consignar para poder tomar parte en la mis
ma será el 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Décima,-- Servirú de tipo para la subasta la can
tidad de 10.400.000 pesetas, para las fincas des
critas en primer lugar: 

Finca número 20,162, tomo 972, libro de 
Adeje 222. folio 60. inscripción segunda. 

Finca número 20.164. tomo 972, lihro de 
Adeje 222. fobo ()2, inscripción segunda. 

Finca número 20.172, tomo 972, libro de 
Adeje 222, folio 70, inscripción segunda. 

Finca número 20.174, tomo 971, lihro dc 
Adeje 222, folio 72, inscripción segundu. 

Finca número 20.186, tomo 972, lihro de· 
Adeje 222, folio X4, im,cripción segunda. 

Finca númcro 20,330, tomo 977, lihro de 
Adeje 224. folio 3. inscripción segunda. 

Finca número 20 .. 132, tomo 977, libro de 
Adl.:jl.: 224, folio 5. inscripción segunda. 
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Finca número 20,338, tomo 977, libro de 
Adeje 224, folio 11, inscripción segunda. 

Finca número 20.346, tomo 977, libro de 
Adeje 224, folío 19. inscripción segunda. 

Finca número 20.348, tomo 977, lihro de 
Adeje 224, folio 21, inscripción segunda. 

Finca número 20.360, tomo 977. libro de 
Adeje 224, folio 33, inscripción segunda. 

Finca número 20.500, tomo 977, libro de 
Adeje 224, folio 173, inscripción segunda. 

Para las fincas descritas en scgundo lugar, la 
cantidad de 5.200.000 pesetas: 

Finca número 20.180. tomo 972, lihro de 
Adeje 222, folio ]S, inscripción segunda. 

Finca número 20.262, tomo 972. libro de 
Adeje 221, folio 160, inscripción segunda. 

Finca número 20.294. tomo 972. lihro de 
Adeje 222, folio 192, inscripción segunda. 

Finca número 20.362, tomo 977, lihro de 
Adeje 224, folio 35, inscripción segunda. 

Finca número 20.JM~, tomo 977. libro de 
Adcjc 224, fólio 41. inscripción segunda. 

Finca número 20.392. tomo 977. libro de 
Adeje 214, folio 65. inscripción segunda, 

Para !as fincas descritas en tercer lugar, la 
cantidud de 5.S50.000 pesetas: 

Finca número 20.136, tomo 9T!., libro de 
A(kjt: 222. folio 134. inscripción st:gunda. 

Finca númt:ro 20.23R, tomo 91'2, lihro de 
Adeje 222, folio 136, inscripción segunda. 

Para las fincas descritas en cuarto lugar. la 
cantidad de 6.500.000 pesetas: 

Finca número 20.240, tomo 972, libro dc 
Adeje 222, folin 13S, inscripción segunda. 

Finca número 20.242. lomo 972, libro dc 
Adeje 222, folio 140. inscripción segunda. 

Finca número 20_244, lumo 972. libro de 
Adcje 222, folio 142, inscripción segunda. 

Finca número 20.246, tomo 972. libro de 
Adeje 222, folio 144, inscripción segunda. 

Finca número 20.24H. tomo Y72, lihro de 
Adeje 222. folio 146, illscript:iún segunda. 

Finca número 20.250, tomo 972. libro de 
Adeje 222, folio 148, inscripción segunda. 

Finca número 20.252, tomo 972. libro de 
Adeje 222. folio 150, inscripción segunda. 

Finca número 20.254, tomo 972. libro. de 
Adeje 222, folio 152. inscripción segunda. 

Finca número 20.256, tomo 972. libro de 
Adeje 222, folio 154, inscripción segunda. 

Finca número 20.276, tomo 972, libro de 
Adeje 222, folio 174. inscripción segunda. 

Finca número 20,280, tomo 972. lihro de 
Adeje 222. folio 178. inscripción segunda. 

Finca númcro 20.282, tomo 972, libro de 
Adeje 222, ft,lio 1 RO, inscripción segunda. 

Finca número 20.2R6, tomo 972. libro de 
Adeje 222, folio 184. inscripción scgunda. 

FiOi.:a número 20.288, tomo 972, lihro de 
Adeje 222, folio 186, inscripción segunda. 

Finca número 20.290, lomo 972. lihro de 
Adcje 222. folio IgR, inscripción segunda. 

r'inca número 20.292, tomo 972, libro de 
Adeje 222, folio 190, inscripción segunda. 

Finca número 20.414, tomo 977. libro de 
Adeje 224, folio ~n, inscripción segunda. 

Finca número 20.416, tomo 977, libro de 
Adeje 224, folio 89, inscripción segunda. 

r'inca número 20.436, tomo 977, libro de 
Adeje 224, folio 109, inscripción segunda. 

Finca número 20.440, tomo 977, lihro de 
Adeje 224, folio 113, inscripción segunda. 

Finca número 20.444, tomo 977. lihro de 
Adeje 224, folio 117. inscripción segunda. 

Finca número 20.44X, tomo 977, libro de 
Adeje 224, folio 121. inscripciún segunda. 

Finca número 20.450, tomo 977, libro de 
Adcje 224, folio 123. inscripción st:gunda. 

Finca número 20.454. tomo 977. 1ihro de 
Adcje 224. folio 127. inscripción segunda. 

Finca númcro 20.456, tomo 977, libro de 
Adeje 224, foliu 129. inscripc-iún segunda. 

Finca número 20.460, tt)J1}¡) 977, libro de 
Adeje 224. follo t 33, ínseripción segunda. 
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Finca número 20.462, tomo 977, libro de 
Adcjc 224, folio 135. inscripción segunda. 

Finca número 20.464, tomo 977, libro úe 
Adcje 224, folio 137, inscripción segunda. 

Finca número 20.466, tomo 977, libro de 
Adcjc 224, folio I J9, inscripción segunda. 

Para las fincas descritas en quinto lugar, la 
cantidad de 9. ¡ 00_000 pesetas: 

Finca número 20.29X, tomo 972, libro de 
Adeje 222, folio 196, inscripción segunda. 

Finca número 20.446, tomo 977, libro de 
Adcjc 224, folin 1 19, inscripción segunda. 

Fin.:u numt:ro 20.452, tomo 977, libro de 
Adcjc 224, folio 125, inscripción segunda, 

Finca número 20.458, tomo 977. libro de 
Adcjc 224, folio 1 JI, inscripción segunda. 

Todas cHas sitas en la urbanización Marc Verde, 
t:tse IIJ, playa Las Américas, Adeje (Torviscas) 
(Tenerife). 

Dado en Granadilla de Abona a 18 de mayo 
de 1993. La Jueza, Nieves Rodríguez Fernán
dez.-EI Secretano.-33.342·3. 

GRANOLLERS 

Edú,to 

Doiía Aurora Dueñas Laita, Secretaria de! Juzga
do de Primera Instancia número 1 de Grano
Ilers. 

Hace sdber: Que en este Juzgado, al núme
ro 430/1992. se siguen autos de! artículo 1"; 1 de 
b 1 ..:y HipoÍ\;c<!ria promovidos por {,Banco Vas
cunia. So..:iedad Anúnima>¡., cnntra don Ram/m 
Comc!k" lcan y duña Francisca Ricos Maní, en 
n:damaei,)1l de un préstamo con garantía hipote
caria, se s¡¡ca a publica subasta. por primera Vl'/, 

las líncas que al final se dest:riben. 
Ei remate tendrú lugar en la S;:tla de Audiencia 

de este Juzgado, silo en la avenida del Par
ljue, s/n., el día 23 de septiembre de 1993, a las 
doce treinta horas, prcviniéndose;:¡ los licitadores: 

Primero.·- El tipo de suhasta es el de 
14.1,12.547 pl'setas, fijado en la est:ritura del pn:'s
tamo, no admitiéndose posturas que no cuhran 
esta c.mtidad. 

Segundo. --Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este J UZgildo el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo rcquisito no 
serán admitidos. 

Tercero. Que los autos y las certifkaciones a 
que se rdíne la regla 4.<' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarún de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. cntendiL'ndose que el rematantc 
los acepta y queda subrogado en la responsahili
dad de lo ... mismos sin destinarse a su extinción 
el prel.~io dd remate. 

De no haber postores cn la primera subasta, se 
sei'iala para la segunda el día 21 de odubre de 
ItJtJ3, a las doce treinta horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrán
dose tercera subasta, en su caso, el día 25 de 
noviembre de 1991, a las diez horas. sin sujeción 
a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Departamento número S. -- Vivienda deno
minada piso terl'Cro, puerta primera en la planta 
alta o al;:;¡d;¡ del edificio sito en C;¡rdedeu, con 
frente a la avenida Eduardo Corhella, esquina a 
la calle Navarra. Tiene su acceso independiente 
desdc la citada avenida mediante puerta, vestíhu-
10, escalera y ascensor comunes. Ocupa una super
ficie útil de R6 metros 1 decímetro cludradns. dis
tribuidos en recibidor, paso, comedor-estar. coci
na, cuatro dormitorios. cuarto de baño, asco. lava
dero y tnraza. Linda: Por su frente, con rellano 
y hueco de escalera, caja del asu.:nsor, vivienda 
puerta segunda de esta misma planta y con patio 
de luces; derecha entrartdo, con finca de doña 
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María Rosa Codony Llinás; izquierda, con la avc"
nida Eduardo CoroeHa, y al rondo, con la caBe 
Navarra, In':>erita cn e! Registro de la Propiedad 
de GranoUers numero J, el! el tomo 1,421, 
lioro 51 de Cardedeu. folio 107, finca 4,427, ins
cripción ter.:era. Valoraó~)Jl: 12.112.547 pesetas, 

2. Departamento número 1 C. Local desti
nado a parking, sito en planta sótano dc! edificio 
ubicado en Cardedeu, con frente a la avenida 
Eduardo Corhella, esquina a la calle Navarra, elln 
acceso independiente desde la citada avenida, 
mediante rampa. Ocupa una superficie útil de 11 
metros 52 decímetros cuadrados, Linda: Al frl.'nte, 
con zona de paso peatonal al depúsito de agua; 
a la derecha, con departamento número 1 D. y al 
fondo, con suhsuelo de la avenida Eduardo Cor
bella. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Granollers número 3, en el tomo 1.799, lihro 66 
de Cardedeu, folio 170, finca 4.964. Valoración: 
1.000.000 de pesetas, 

1. Departamento número 1 C': Local destina
do a parking, sito en la planta sótano dd edificio 
ubicado en Cardedeu, con frente a la avenida 
Eduardo Corbe!1a, esquina a la calle Navarra, con 
aCl.'eso independiente desde la citada avenida, 
mediante rampa. Ol'upa una superficie útil de 11 
metros 52 decímetros cuadrados. Linda: Al frente. 
con zona de paso y maniobra; izquierda entrando, 
con departamento número I C; a la derecha, con 
subsuelo de la calle Navarra, y al fondo, con suO
suelo de la avenida Eduardo Corbclla. 

Valoración: ! .000.000 de pesetas. 

Dado en Grano!1ers a S de abril de 1993.-- La 
Secretaria. Aurora Duei'ías Laita. 3-1-.1 :'1-3. 

(.RANOLLERS 

¡::;di('!o 

Doila Fstrclb Blanes Rodríguez. M,!gistrada-.Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Granollers, 

Hago saner: Que en este Juzgado, al núme
ro 10/1993 de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario dd artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Hanco Pastor, Sociedad 
Anoniml:m. representado por el Procurador don 
Juan Cot Husnm, contra <dusage, Sociedad Anó
nim,m, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciunes se ha acordado por providencia 
de esta fecha la (:c\ebratión de primera suhasta 
para el dia 23 de septiembre de 1993, a las trece 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antelación, bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haeil'ndose saber que los autos y la certificación 
del Registro a que sc refiere al regla 4," del artÍl:u
lo I J I de la Ll'y Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaria: que se entendeni que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravúmenes il!1teriores y los preferentes 
- si los hubicre al crédito del adnr continuarún 
subsistentes, entendiéndose que el remat;mte los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el pre
cio del rem,!te; que el tipo de subasta es el pactado 
en la e<;critura de hipoteca, 10 I .R6X.OOO pesetas, 
y no se admitirán posturas que no cuoran dicha 
cantidad, y que para tomar parte en la suhasta se 
deberiÍ consignar en met[dieo, al menos, un 20 por 
100 del tipo de subasta. 

Para el caso de que no hu~iere postor en la pri
mera subasta, y por nuevo término de veinte días, 
se anuncia una segunda y pública subasta por el 
precio del 75 por lOO de la primera, para el día 
21 de octubre de 1993, a las trece horas. Y para 
el caso de que no hubierl~ postor en la segunda 
subasta y por tCrmino de veinte días, se anuncia 
una tercera y pública suhasta sin sujeción a tipo, 
en el propio lugar de las anteriores. para el día 25 
de noviembre de 1991, a las trece horas. En la 
segunda y, en su caso, la tercera no se admitirún 
posturas que no cuhran el tipo señalado para la 
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segunda subasta. Tanto en la segunda subasta 
como, en su caso, en la tercera, los licitadores d..:be
rán previamente consignar fianza consistente en 
un 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Nave industrial cubierta de fihroce
mento, compuesta de una soja nave, de superficie 
930,H8 metros t:uadrados y construida ~obre parte 
del sular señalado con el número 4 de una calle 
sin nombre sita en el término municipal de Llid 
d'Avall. que formó parte del Manso Coll,dc super
fieie L372,7S metros cuadrados. Tiene su super
ficie la figura de un pa!alelogramo en sus lindes 
norte, oeste y sur, con una figura irregular en su 
lindero esle. Linda: Al frente, oeste, en linea de 
20,45 metros, con calle Industrial; por la izquierda 
entrando, norte, con la finca seíialada con los 
números 1, 2 Y 3 de la propia calle perteneciente 
a «Promociones Tenas, Sociedad Anónimw) (en 
la acttwlidad propiedad de «Crín Blanca, Socie
dad Anónimw~); por la derecha, sur, con don Fran
cisco Lorente López, y por el tondo, este, con otra 
finca propiedad de ({Promociones Tenas. Socic
dad Anónima», Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Granollers, al tomo I}H7, 
libro 51 de L1issá d'Avall, folio n. finca 3.241, 
inscripción primera. 

Dado en Granollersa !Odejuniode 1993. La 
Magistrada-Juez, Estrella Hlanes RodriguC:t, - El 
Sec~et;lrio. ---13 .1HO. 

GUADAIAJARA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el ilu~trisimo '>eñor 
don Ju!iún Muelas Redundo. M;lgistrado-,ltll:/_ de 
este Ju'/gado número! de C'u.¡dalajara y su par 
tido, en los autos de juicio sutn:J.rio de! articulo 131 
de la Ley Hipotee,-{ria con número 3S¡ 19')3, qUl' 
se tramita en este JU7gado a instancia de Caja de 
Ahorros v Monte de Piedad de Madrid, represen
tada por la Procuradora Sra. Roa Súuehe/, quien 
goza de beneficio de justit:ia gratuita. contra don 
Carlos Alberto MaríÍncz Gaiana. 

Por medio del presente se hace públicl la cele
hración de la primera suhasta por término de vein
te dias. pan-l la venta de los bienes que se dirún, 
que tendr<Í lugar en la Sala de Audiencia de esh: 
Ju/gado el próximo día 22 de septiembre próximo 
a las doce horas, la que se celehrará con arreglo 
a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirú de tipo para esta primera 
subasta, el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Segunda.--No se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo, 

Tereera,- Para tomar parte en la suba~ta, debe
riin los licitadores consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones de este JU7gado. una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas, y el 20 por 100 del tipo de la segunda en la 
lL'rcl'r<L 

Cuarta. - El licitador que lo desee podrú haen 
las posturas en pliego cerrado, que depositad en 
la Mesa del JUi'gado, con antelación ,¡J acto, 
debiendo consignar junto t:on aquél el resguardo 
de! ingreso de la cantidad expresada anterior
mente. 

Quinta. - La certificación de cargas y titulo,> de 
propiedad aportados a los autos podr[m ser exa· 
minadns en Secretaría por los licitadores que lo 
deseen, previniéndoles que deberún confórmarse 
con ellos y que no tendr;ín derecho a exigir ningún 
otro. 

Sexta, - Las cargas y gravámenes anteríures y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedariÍn subsistentes, entendiéndose que el rcma-
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tan!c los acepta y que queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del n.:matc, 

Séptima, El precio úd remate habrú de hacer
se efectivo dentro de 10$ ocho dbsa su apn)bación. 

Octava. Las posturas podnill hacerse en cali
dad de ci.:tkr el remate a un tercero. 

Si llO hubiere postores a la primera subasta, se 
o.:kbrarú la segunda con UllU rebaja de! 25 por 10U 
de! precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca el día 22 dt; octubre próximo a las doce 
horas, y si tamp0t:o los hubiere en ésta se celebran! 
la h.:rccra. sin sujeción a tipo, el día 22 de noviem
bre próximo a las doce horas. 

Bien ohjdO de subasta 

hlll',-l urhana.---El Coto, parcela 190 (que da a 
la avenida de Sofía), en el Casar de Talamanca 
(iuadalajara). Número uno.-Tiene una superfi
cie de 1.144.11 metros cuadrados. Linda: Noroes
te. en línea de 24,02 metros, con scnda en ellímlte 
de la urhaninH..'ión, y otra de 5,40 metros, con 
camino: sureste, en línea de 5,40 metros con cami
no y otra d(; 19,XO metros con senda al límite de 
la urbanización: noreste, en linea de 40,90 metros, 
parcela 191: suroeste, en línea de 30,44 metros. 
con avenida de Sofía. Sobre dicha finca se estú 
cOlblruyendo la siguiente vivienda uniümütíar. 
que se desarrnlla en planta sótano, baja y alta. Las 
superfiCle,> construidas son: Sótano, 28 metros 
cuadrados dl'stinados a garaje: haja. 105 metros 
cuadrados distribuidos en ve~tíbul¿, cocina, asco. 
';.alún-comeddr y un dormitorio. tendrá un porche 
de 13 metros cuadrados: alta. 72 metro,; cuadw
dus. distrihuidos en 3 dormitorios. 2 cuartos de 
baño y distribuidor. Lo no edificado s(; destina a 
patio o jardín. Inscrita e11 d Registro de la Pro
piedad número I de Guadalajar;t. al tomo 1.417, 
lihro 59, folio 61, finca número 4.28'), inscripción 
quinta. 

Estando tasada la finca hipotecada en 
20.340.000 pesetas. 

Dado en ('uadalajara a 14 de junio 
de 1991.-33.612. 

HUESCA 

f:dícto 

Don Fernando Ferrin Calamita, Magistrado-Juez 
del Juzgadu de Primera Instancia número I de 
Huesca y su partido. 

Hace sabn: Que en este Juzgado y con el núme
ro 133f1993. se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria, a 
instaneia dd ,<Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Francoy. contra don Antonio Tornil Fernando y 
doña Maria Allué Muro, en el que, por resolución 
de! día de I;¡ fecha. se ha acordado sacar a la venta 
en pública suhasta, por término de veinte días, el 
inmueble que al final se describe, cuyo remate ten
drá lugar cn la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en Ronda Misericordia, s;n., en la forma 
siguicnte: 

En primera subasta, el día 22 de scptiemhre 
de 1993, a las once horas, por e! tipo pactado cn 
la escritura de hipoteca, que asciende a 
11.500.000 pesetas. 

En segunda subasta, el día 20 de octuhre de 
1993, a las onee horas. con rehaja dd 25 por lOO 
de! tipo de la primera. 

y en tercera suhasta, el día 17 de noviembre 
de 1993, a las once horas. sin sujeciún a tipo. 

Condiciones 

Primera. En las ~ .. ,ubastas primera y segunda no 
se admitirún posturas inferiores a los respeetivos 
tipos. y \;:lS po:-.tur;¡.., podrifl hacerse en calidad de 
,-Tder el rema!c a tercero. 

Segunda Para tomar parte en las suhastas. 10 
licilaJcn.:s deberán consignar previamente en la 
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cuenta de este Juzgado abierta con el núme
ro 1983 en el «Banco Bi1hall VÍi'ulya. Sociedad 
Anónimw>, de csta ciudad (oficina principal. calle 
Zaragonl, 4), haciendo constar el número y año 
del procedimiento, el 50 por 100 de los n:spccti
vos tipos para la primera y segunda suhasta. y en 
la tercera la misma cantidad que para la segunda. 
No admitiéndose la entrega de dinero en met<Ílico 
en el Juzgdo. 

Tercera. Podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado desde d anuncio de subasta has
ta su celebración, depositando junto dicho pliego 
reguardo de haher efectuado la consignación pre
via en la forma y cuantíaestab1ccida el1 el apartado 
anteri()r. 

Cuarta.- A instancia dd actor, podrún reservar
se en depósito las consignaciones de los postore", 
que 10 admitan y hayan cubierto el tipo de la suhas
ta, a efectos de que si el rematante no cumpliese 
la obligación, pueda aproharse el remate a favor 
de los que le sigan por e! orden de sus respectivas 
posturas. 

Quinta.- Los ,HItos y la certificación dd Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." dd 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estariÍn de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado a db
posición de los intervinientes, que se entenderá 
que todn licitl:H.lo¡· acepta como hastante la titula
ción: y que las cargas o gravúmenes anteriores y 
los prefcrntes. si los huhiere, al crédito de! actor 
continuarán subsistente!\" entendiéndose que e! 
rematante los acepta y queda suhrogado en la res
ponsahilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.--Si por cualquier motivo tuviera ljue sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración el siguiente dí:.l húbil a la misma 
hora. ~ 

Séptima. El presenle edicto servirú de notifi
cación a los demandados de los señabmicntos de 
subasta, a los efectos dd último púrrafo de la 
regla 7."delartÍt:ulo IJI. 

Bien objeto de suhasta 

!. Departamento número 22. Con au.::eso por 
plaza Li.r:ana_ 9. Vivienda. Piso segundo A, super
ficie útil 117.0 I metros cuadrados, en la cual va 
incluida el garaje. Linda: Derecha entrando, don 
Antonio Tornil; izquierda. patio de luces y piso B: 
y al fondo. plaza Lizana. Anejo: Garaje número 28 
en sótano 3. Cuota: 2 por 100. 

Inscripción al lomo 1.617, folio 103, fin
ea 2(J.::-l28. Forma parte en régimen de propiedad 
horizontal de un edificio en Huesca. compuesto 
por dos casas con dos escaleras de acceso. una por 
plaza Lizana, 9, y la otra por calle de Santiago, 4; 
ocupa una superficie de solar de 1.415 metros cua
drados; inscrita al tomo 1.617, folio 73, fin
ca 15.316. 

Dado en Huesca a 4 de junio de 1993. La 
Secretaria. 33.8 I 2-3. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Huelva, 

Hace saher: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 222; 1992. a instancia dd (Banco 
de Granada, Sociedad Anónima», contra don 
Manuel Garda AmUle y doña Polonia Horrero 
Alvarez. vecinos de Matalascañas. avenida de la';. 
Adelfas, H, y en ejecución de sentencia dictada en 
dios se anuncia la venta en púhlica subasta, por tér
mino de veinte días. de los hienes inmuebles emhar~ 
gados a los demandados. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
Palado de Justicia, J." planta, en la forma siguiente: 

En primera su hasta. d día 22 de septiembre 
próximo y hura lk las doce, por el tipo dc tasación. 

Ln '5cgund;i suhasta, caso de no quedar rema
tados 10'-; hienes c-n la primera . ..::on rebaja del 
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25 por 100 dd tipo, el día 22 de octuhre próximo 
y hora de las doce. 
. y en tercera subasta, si no se rematara en nin
guna de las anteriores, el día 22 de noviembre 
próximo y hora de las doce, sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas, en 
primera ni en segunda su hasta, que no cubran las 
dos terceras panes de los tipos de licitación; lfue 
para tomar parte debeJ'Ún consignar previamente 
los licitadores, en la cucnta del Juzgado, una can
tidad igual () superior al 20 por 100 de los respec
tivos tipos de licitación; que las suhastas se cele
brarán en fürma de pujas a la llana, si bien, adc
más, hasta el día seilalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultú-
11eamente a la consignación dd precio: que a ins, 
tancia del actor, podr/i.n reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus ohligaciones, pue
da aprobarse el remate a ülVor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de pmpiedad, suplidos por certificación 
registral. estafÚn de manifiesto en la Sccretari<'l de 
(;ste JUl"g,ltln. debicndo conformarse con ellos los 
licitadon.::s, que no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros: que asimismo estarán de manifiesto 
los autos; y que las l.:tlrgas antl'riores y las prcfL'
rentes si las hubiere al crédito del actor con
tinuarún suhsistcntes y sin cancelar. entendién:-.e 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción e! precio de! remate. 

Fincas objeto de subasta 

1. Una quinta parte indivisa en nuda propiedad 
de la casa morada en Cortegana. en calle Conde de 
Regla, 25, con una superficie de 100 mctms cuadra
dos aproximadamente. Inscrita al tomo 1.0135, 
folio 144. fínca 5.113 l. Valorada en 500.000 pesetas. 

2. Rústica. Finca de encinas. alcornoques, al 
sitio Los Molinos. término de Cortegana. de cabi
da 7 hectáreas. Inscrita al tomo 115. libro 76, 
folio 82, finca número 5.394. Valorada en 
1.400.000 pesetas. 

3. Rústica.--Finca de encinas. aJcornoque~ y 
huerta, llamada La Victorina, al sitio Valdclcanal 
y Montefrío, término de Cortegana. de cabida 
45 hectáreas 35 áreas. Inscrita al tomo 95H, 
folio 19 .. finca 3.423. 

Dado en Huelva a 17 de junio de 1993. El 
Secretario.--33.763-3. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Huelva, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitajui
cio ejecutivo número 164f 1992. a instancia de 
«(Banco de Granada, Sociedad Anónima», contra 
don Antonio Fernández Ortega y doña Manue!a 
Jara Santos, vecinos de Aracena, Plaza Marquesa 
de Aracena, 3. y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en púhlica su hasta. por 
término de veinte días. de los hienes inmuehles 
embargados a los demandados. Cuyo remate ten
dril lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en Palacio de Justicia, 3." planta, en la forma 
sigUiente: 

En primera subasta, el día 22 de septiembre 
próximo y hora de las oncc, por e! tipo de tasación. 

En segunda su hasta, ,:¡hO de no quedar n:ma
tados los bienes en la primera, con reh:tja del 
15 pur 100 del tipo, e! día 22 de octubre próximo 
y hord de las once. 

y en tl'rccra subasta, si no se rematara en nin
guna de las antc-riorcs, el día 22 de novicmhn.: 
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próximo y hora de las once, sin sujeción a tipo pero 
con las demás condicíoncs de la segunda. 

Se advierte: QUt: no se admitirán posturas, en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en la cuenta del Juzgado, una can
tidad igualo superior al 20 por 100 de los respec
tivos tipos de lícitación; que las subastas se cele
brarán en forma de pujas a la llana, si bien, ade
mús, hasta el día seiialado para el remate podnin 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que solo podrá hacerse prevía () simultá~ 
ncamcnte a la consignación dd precio; que a ins
tancia del actor. podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y 10 admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propi..:--dad, suplido~ por certificación 
registra!, l'starán de manifiesto en la Secretaría de 
e~te Juzgado, debiendo conformarse con ellos los 
licitadores, que no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros: que asimismo estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las prefe
rentes --si las hubiere al crédito del actor, con
tinuarfm suhsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el n:matante las acepta y queda subrogado 
en la responsahilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 

Fincas objeto de subasta 

l. Urbana. Casa sita de Aracena, plaza de 
Santa Catalina, s/n., de una cabida de 328 mdros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.141, folio 62, fin
ca 6.126. Valorada en 7.500.000 pesetas, 

2. Urhana. Local comen..~ial sito en plaza de 
Santa Catalina. s/n., de Aran'na, teniendo una 
supcrfí<..>ic de 96 metr{)~ cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.212, libro 126, folio 154. finca núme
ro 7.399, Valorada en 4.700.000 pesetas. 

3. Una lllit~ld indivisa de una finca de alcor
no<..jucs, hortalizas y frutales al sitio FuenteciHas 
en término de Los Marines, dc cabida 27 áreas 
64 cel1tiúrcas, 1 nscrita al tomo 1.013, libro 10, 
folio 234, fíllC<:l 717, Valorad¡¡ en 250.000 pcsetas. 

Dado en Hudv;¡ a 17 de junio de 1993. -El 
SlTrdario. 33.759-3. 

IBIZA 

EJictlJ 

DmlJosé Boniülcio MarlínczArias, Secrctariodel 
Ju.t:gado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Ihiza (Baleares), 

Hago saher: Que en It)s autos de procedimiento 
judicial sumario, regubdo por el artículo 131 de 
la Ley Hipokcaria, registrados con el núme
ro IX4/1992, prorn~lVidos por «March Hip.otcea
rio, Socicdad Anónima, Sociedad de Crédito 
Hipokcario», rcpn.:sentado por la Procuradora 
Señora Viilas. contra don Juan Munar Escandcll, 
con domicilio en calle Madrid, 60, de Ibiza. Se ha 
acordado sacar a la venta en públÍ<..:a suhasta el 
inmueble que al tinal se deserihirá, cuyo acto ten
dra lugar en la Secretaria de este Juzgado, sito en 
avenida bidoro Macabich. 4. 5." izquierda, el 22 
de septiemnre de 1993, a las diez horas; en L:aso 
de no haber postores. se señala para la segunda 
su hasta el úía 1X de octuhre de 1993, a las diez 
horas, y si tampoco los huhiera es ésta, la tercera 
se cclehrar¡í el día _"0 de noviemhre de 1993, a las 
diez hnras. 

Lt subasta se lTlcbrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley H ipoteL:aria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero. Que cl tipo de remate será para la pri
mera suhasta el de valoración paL:tado, es decir, 
el local número 2 de orden en 54.000.000 de pese-
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tas y el derecho de vuelo en 6.000.000 de pesetas; 
para la segunda, el 75 por 100 de la anterior y la 
tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-- No se admitirán posturas que no 
cubran el 75 por 100 del tipo. 

Ten:ero.-Para tomar parte en las subastas 
deberún los licitadores, previamente, consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya 
dl' Ibiza, <..~uenta número 042200018/92, una can
tidad igual por lo menos al 20 por 100 del tipo de 
cada una de las subastas, o del de !a segunda tra
tándose de la tercera. 

Cuarto.- Hasta la celebración de la respectiva 
subasta, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose l~n la Mesa del Juz
gado,junto con aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignación a que se refiere el punto an
terior. 

Quinto. - El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. 

Sexto, Los autns y la certifkación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán dI.': 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.--Las cargas y gravúmenes anteriores 
y los preferentes, si los huhiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrLlgado en la re<;
ponsabilidad de los mismos, sin úestínarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octavo. Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres suhastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente vierne<; 
hábil de la semana de la cual se hubiere senalado 
la suhasta 'iuspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o huhiese un número exce
sivo úe subastas para el mismo día. 

Noveno. Se devolvcd_n las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la suhasta. salvo 
la que correspnnúa al mejor postor. la que se reser
vará en depósito L:omo garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décimo.-Si se huhiera pedido por el aereedo!
hasta el mismo momento de la celebración de la 
suhasta. tamhlen podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubicren cubierto con sus ofertas 
los predos de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese L:on su obligación y desearan, 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden dc las mismas. 

Undécimo. La puhlicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finL:¡t hipo
tecada de los seilalamientos de las subastas a los 
efectos del último púrrafo de la regla 7:' del artícu
lo 13 ¡ de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

l. Número dos de orden. Compuesta de una 
sol;:¡ nave, destinada a almacén, L:onstiluida por la 
primera planta alta. Tiene una superficie de 
647 llletrLls cuadrados, con entrada independiente 
por la calle Medico VilJangúmez. Linda: Miranúo 
desde dicha calle a \;¡ derecha entrando o este, con 
finL:a de los señores Villangómez Llohet; izquil'rda 
u oeste, con a\Tnida de Ignacio \Vallis; y por el 
fondo o norte, solar número 14, remanente de los 
hermanos seilores VilIangómez Llobct. 

Tiene a~ignado una L:uota de participaL:ión en 
los elementos comunes del total eúificio del cual 
forma parte úel 26 por 100. 

lnsL:ripción: Ciudad, sección l.", tomLl 1_229, 
libro _17, folio 10, insnipción tercera, finca núme
ro 3.476. 

2_ Y el derecho de vuelo n de ::,obreeleva
ción. Sobre toda la finca yen especial sobre la 
primera planta (fínL:a númerLl 2) del edifido del 
cual forma parte intcgrante, con sujeción a las n(lr
mas siguientes: El derecho de vudu o de sobrc
elevación sonre toda la finel y en especial sobre 
la primera planta u finca dcsnita bajo el número 2 
il favor de la misma Sociedau. actual titular, o de 
<..juicn de la misma traiga su título, en las com1i-
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ciones que tuviere a bkn de acuerdo con las orde
Il<-tnzas municipales, y sin afectar a la c~tructura 
del edificio y con el derecho siguiente según el títu
lo: «El propio deudor hipotecante o de quien dc 
la misma traiga su título, se reserva, a favor de la 
primera planta, o finca número 2, el derecho de 
paso existente por la calle Médico Villangómez, 
así como también se reserva el derecho de paso 
por la avenida de Ignacio Wallis, por el lugar que 
se estime conveniente, en el momento en que s\: 
ejerdtare el derecho de vuelo o de sobrec1eva
ció¡m, 

Inscripción: ('iudad, sección 1. '. tomo 1.229, 
libro 37. folío 5, inscripción 3:' E, finca núme
ro 3.474. 

Dadoen Ibiza a 24de mayo de 1993. --J_1.77H-3, 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistra
do-Jucz del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de los de Ibiza y su partido 
judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgaúo se siguen autos 
de procedimiento de jukio ejecutivo bajo el núme
ro estadístico 166/1992 promovidos por «Sumi
nistros Ihiza, SoL:Íedad Anónim,m, representado 
por el Procurador don José López Lúpez, contra 
.üDogerropi, Sociedad Limitada», en 1m. que se ha 
acordado por providencia del día de la feeha :-:'''Kar 
y anunóar la venta en pública subasta, por tres 
veces y en las fechas tIlle se seilalarún y por el tcr
minLl de veinte días entre l'aua una de .:lJas, el bien 
inmueble embargado que al final úc este edicto se 
dirá, con el precio de tasación según informe pl'ri
L:ial practieldo que lambien se dirá al f¡Tul dd hicll 
emhargadi.l. 

Se ha señalado para que tenga Jugar el remate 
del bien, en la Sala de Audiencias de cste Juzgado 
sito en el Edilicio dc los Juzgados, avenida d..:: lsi
úoro MaL:abich, 4, las fechas siguiente:-:.: 

En primera subasta, el próximo día jueves 23 
de septiemhre de 1993. y hora de las freL:e dc la 
manana, por el tipo de tasación del hiell_ 

En segunda suhasta, para el supuestü de resultar 
desierta la primera o no rematar,>c los bienes, o 
no haberse pedido la adjudkaóón en debid,l for
ma por la parte ejecutante. el próximo día juev,--'s 
28 de odubre dc 1993. y hora de las trece de la 
mañana, Ctln rehaja dc115 por 1 (lO del tipi.) de t<lS,!
ción de la primera. 

Yen tercera subasta, si también resultare desier
ta la segunda o no huhiera remate o no ->e pidkra 
la adjudicaL:ión L:on arreglo a derecho, el prúximo 
día jueves 25 de noviemhre de 1993, y hora de las 
trece de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Se cekbrarún bajo las siguientes L:ondíeiones: 

Primera - A) Para tomar parte en cualquier 
subasta, Íi.lLln postor, excepto el acreed(lr l'jceutan
te. dcbcrú consignar una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 dc! tipo señalado para la pri
mera y segunda suhastas, y. de llegarse i1 la tercer,!. 
una cantidad igual al 20 por 100 del tipo "ci"ii1lat!o 
para la sl'gunda. 

B) Lo:-:. depósitos se llevarán a cabo en cual
quier oficina o sucursal dd BarKO Bilnao Vi/L:aya, 
él la que se f";.\Cilitarú por el dcpositante los siguien
tes datos: Juzgaúo de Primera I nsU\I1L:U e Instruc
ción número 1 de Ibi.la. Cuenta provisiLlnal de 
consignaciones del Juzgado: número 414 dc! Ban
co Bilbao Vi.1caya (Paseo Vara de Rey, 1 L oficina 
númew 28n. Nlllnero de expediente, debiendo 
acompailar el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Segunda. A partir de la publicacion del edicto 
podrán haecr,>e posturas por escrito en pliegn 
cerrado en la Secretaría, consignando los porcen
tajes referidos en la condición primera, contenien
do el escrito necesariamente la a<..~eplación expresa 
de las obligaciones estahlecidas en la L:ondición 



10446 

quinta, sin cuyo requisito no se admitirá la pos~ 
tura. 

TercenL-Las posturas que podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a terceros sólo serán 
admisibles cuando las practique la parte ejecutan
te, el cual dcbeni verificar dicha cesión mediante 
comparecencia ante el Juzgado que haya celebra
do la subasta. con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptar la cesión, y previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate. 

Cuarta.-- En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos respectivos de licitación. 

Quinta.--Los títulos de propiedad del inmueble 
subastadu se encuentran suplidos por las corres
pondientes certilicaciones del Registro de la Pro
piedad obrantes en autos conforme al artícu
JI,) 1.496 de la Ley de Enjuiciamicnto Civil. y pues
tos de maniflcsto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan examinarlos Jos que deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose: 

a) QUl' todo licitador acepta los títulos como 
bastantes y no puede exigir otro, 

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los prefen:ntes al crédito del actor, si los hubiere, 
qucdarán subsistentes y sin cancelar. 

c) Que el rematante/adjudicatario acepta 
tales cargas/gravámenes anteriores/preferentes 
quedando subrogado en la necesidad de satisfacer
los, sin dcstinarse a su extinción el precio del re
lnate. 

Sexta.-Se devolvcnín las consignaciones efec
tuadas por los participantes en las subastas. salvo 
la que corresponda al mejor postor, que se reser
vara cn depósito como garantia del cumplimiento 
de la ohligación y, en su caso, como parte del pre
,:io dI..' la venta. 

Séptima.- Si se hubiera pedido por el acreedor 
h3sta 1..'1 mismo momento de la celebración de la 
subasta, tambicn podr{¡n reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que asi lo 
acepten y quc hubieren cuhierto con su oferta los 
precios de la subasta por si el primer adjudicatario 
no cumpliesc con su ohligación y descaran apro
vcchar el remate los otros postores y siempre por 
el ordl.'"n de las mismas. 

Octava.-En el caso de que huhiere de suspcn
der~e cualquiera de las tres subastas (por ser día 
festivo u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), 
se traslada su celebración a la misma hora para 
el siguiente viernes húbil de la semana dentro de 
la que se hubiere señalado la subasta suspendida. 

Bien objeto de subasta 

Parcl.'"la de terreno de 5.050 metros cuadrados 
de superrlcie, hacicnda ((Can Fita Alegría», urba
nización Siesta, Santa Eulalia, Responde dc una 
carga anterior de 7.854.526 pesetas por el juicio 
ejecutivo 142/1992. Finca número 11.469-N, 
tomo 1.253, libro 351, folio 169 de Santa Eulalia. 
Valorada en 24.400,000 pesetas. 

Ibiza, 25 de mayo de 1993.-33.X30-3. 

IBIZA 

Edícto 

Don José Bonifacio Martinez Arias, Secretario del 
JUJ"gado de Primera Instancia 1..' Instrucción 
número 5 de Ihiza (Baleares), 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario. regulado por el artículo 13 ¡ de 
la Ley Hipotecaria, registrados con el núme
ro 5Hjl99J, promovidos por La Caixa D'Estalvis 
i Pensions de Barcelona «La Caix;:m. represl.'"ntada 
por la Procuradora señora JiméncJ". contra don 
José Costa Boned y doña María Serra Sena, con 
domicilio en Ihiza, calle Madrid, 35, 2.", 1.",- se ha 
acordado sacar a la vcnta en púhlií..'a subasta el 
inmueble qUl.'" al fInal se descrihid. cuyo acto ten
drá lugar en la Secretaria de este Juzgado, sito en 
avenida Isidoro Macahich, 4, 5," izda., el 13 de 
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octubre de 1993, a las trece horas; en caso de no 
haber postores se señala para la segunda subasta 
el dia 25 de noviembre de 1993, a las trece horas, 
y si tampoco los hubiera en ésta, la tercera se cele
brará el día J 3 de enero de 1994, a las trece horas. 

La subasta se celebrar{¡ con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.--Que el tipodc remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado, es decir, 
en 8.400.000 pesctas, 

Segundo. No se admittrán posturas que no 
cubran el 75 por 100 dd tipo. 

Tercera.·-Para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores, previamente, consignar en 
la cuenta de dcpósitos y consignaciones de este 
Juzgado en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya 
de Ibii'a, cuenta número 04220001892. una can
tidad igual por lo menos al 20 por 100 del tipo 
de cada una dI..' las subastas~ o del de la segunda 
tratándose de la tercera. 

Cuarto.---Hasta la celebración de la respectiva 
subasta, podrán haccrse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignación a que se reliere el punto anterior. 

Quinto. -El remate podrá hacerse en i.."<llidad de 
cederlo a tercero. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y ultima inscripción vigente estarán de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 
, Séptimo.-Las cargas y gravi'tmenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito d..:! actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octavo. ·-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana de la cual se hubÍl.'"re señalado 
la subasta suspendida. cn el caso de ser festivo el 
dia dI..' la celebración, o hubiese un número exce
sivo de subastas para el mismo día. 

Noveno. Se devolverán las consignacione" 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, las que se 
reservarán cn depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Décimo.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podnin reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si e! primer ¡tdjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el ordcn de las mismas. 

UndécimO.·-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notifíeación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas a los 
efectos del ultimo párrafo de la regla 7:' del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.- Entidad registral número 7, o sea, 
vivienda del segundo piso, pucrta primera, seña
lada con la letra A, que tiene una cabida de 
105 metros 60 dedmetros cuadrados, forma parte 
de un edificio conocido por Grupo San Lorenzo, 
sito cn Ibiza, en calle Madrid, linda: Norte o dere
cha, caja de escalera y vuelo de la planta baja; sur 
o ú:quierda, yuelo de la calle numero 5; este o fren
te, con la vivienda letra B de la misma planta, y 
fondo u oeste, con don José eolomar. 

Inscrita: Al tomo 1.229, libro 37 del Ayunta
miento de Ibiza, sección l.", I,,)lio 21, finca núme
ro 3.47X, inscripción primera. 

A los efectos de ser publicado en el (l!oletin Ofí
cial dd Estadm>, libro el presente en Ibiza, a 16 
de junio de 1993. El Secrctario, José Boniracio 
Martínez Arias. - 33.05J. 
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INCA 

Edicto 

Don Jerónimo Beltrán Riera, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Inca, por el presente edicto, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 454/1992, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona ((La Caixa»), representada por 
el Procurador señor Company, contra doña Isabel 
Payeras Cladera y don Cristóbal Mascaró Serra, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avaluo, los bienes embargados 
en dicho procedimiento y que al final se expresan. 

La subasta se celebrara el próximo día 4 de octu
bre, a las diez horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Pure
za, 64-2. de Inca y bajo las siguientes condiciones: 

Primera. --No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la valoración 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta debe
r;:in consignar previamentc los licitadores el 20 por 
100 del precio dI..' la valoración en la Mesa del Juz
gado o estahlecimiento que se destinc al efecto. 

Tercera. Sólo el ejecutante podrá hacer postu
ra en calidad de ceder remate a tercero. 

Cuart¡t. Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cenado, desde el anundo de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Quinta. Las cargas y gravúmenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsahilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el supusto de quc resultare desierta la pri
mera subasta se señala, para que tenga la segunda, 
el próximo 3 de noviembre, a las dicz horas. en 
las mismas condicioncs que la primera, excepto el 
tipo del remate que será el 75 por 100 de! de la 
primera; y, caso de resultar desierta dicha subasta, 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
2 de diciembre, a las diez horas, rigiendo las res
tantes condicioncs lijadas para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Casa y corral señalada eon el numero 176 de 
la calle Mayor de la localidad de Sa Pobla. y de 
superficie aproximada unos 172 metros cuadra
dos, pertenece a doña Isabel Payeras Cladera en 
cuanto a la nuda propicdad cn virtud de herencia 
y donación y extinción de comunidad inscrita en 
el Registro de la Propiedad al tomo 3.466, 
libro 308, Ayuntamiento de Sa Pobla, finca nume
ro 1O.093-N. Valorada en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Inca a 15 de junio de 199J.--El Jucz, 
Jerónimo Beltrán Riera.-La Secretaria.-34.008. 

INCA 

Edicto 

Don Juan Manuel Sobrino Fernándcz, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 3 de Inca 
y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo I J l de la Ley Hipotecaria, 
número 555/1992, seguidos a in"tancia de Aegon 
Unión Aseguradora. rcpresentada por la Procu
radora dn¡la Juana M:' Serra Llull, contra don 
Bartolomé Valens Carmona y doña Juana M," 
Fraile Mas, ha acordado por providenc.ia de c~ta 
fecha dictada, "acar a la venta cn pública subasta, 
en la Sala de Audiencia de e"te Ju/.gado. por tér
mino dI..' veinte días, la linea que se describirá, por 
primcra vez el día 22 de scpticmhre, del corriente, 
y. en su caso. por segunda el dia f8 de octubre 
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de 1993, Y por tercera vez el día 17 de noviembre 
del corriente, siempre a las diez horas de su rnana
na, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.- Servirá de tipo para la primera subas
ta el de valoración de la finca. para la segunda el 
75 por 100 de aquel valor, siendo la tercera sin 
sujcóón a tipo y no admitiéndose en las dos pri
meras posturas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda. - Los licitadores dcber::in consignar 
previamente en la cuenta de depósitos y consig
naciones de este J ul:gado una cantidad no infedor 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto 
en la tercera en que no serán inferiores al 20 por 
100 de la segunda. Las posturas podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio en plícgo 
cerrado, depositando a la vez las cantidades indi
cadas. Sólo pudiendo ceder el remate a un tercero 
el acreedor ejecutante. 

Tercera.-Los autos y certificaciones del Regis
tro de la Propiedad estaran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado y se entenderá que todo 
postor al..-'f...-pta como bastante la titulación y que 
las cargas anteriores y preferentes si las hubiere·
al crédito del actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Rustica: Trozo de tierra regadío. indivisible, 
señalada con el número 2 de la parcelación rúslÍca 
del predio Son Aguiló, sita en el término de Bini
salem, que mide 2.000 metros cuadrados de super
ficie, y linda. mirando desde el camino comun de 
dicha parcelación: Por frente, dicho camino; dere
cha, parcela 3; izquierda, parcela 1, Y fondo. pro
piedad de don Gabriel L1abrés y otros. 

Sobre dicha parcela existe construida una casa 
destinada a vivienda unifamiliar para uso propio, 
que consta de planta baja y que tiene una super
ficie construida de 76 metros cuadrados aproxi
madamente; la parte del solar no ocupada por la 
edificación se halla destinada a huerto familiar y 
acceso, conservando la íntegra finca los linderos 
antes expresados. 

Inscrita al tomo 2.9lN, libro 134 de Binisalem, 
folio 111, finca número 6.077. 

Valorada a efectos de subasta en 5.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Int:a a 17 de íunio de 1993.-EI Juez, 
Juan Manuel Sobrino f;crnánde7. La Secrcla
ria.-34.061. 

IRUN 

Edicto 

Doña Elena Lizasn Puertas. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Irún-Gipuzkoa, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con e! 
número 197/11)92 se tramita procedimiento judi
cial sumario al amparo de! artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instaO\..:ia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Gipuzkoa y San Sebastián, 
contra duña María Izaskun Camio Montalvo y 
don Bienvenido María Rubio, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el tlue por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte Jías los bienes 
tlue luego se dirán, señalándose para tille el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este JU/.gado, el dia 22 de septiembre. a las diez 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran e! tipo de la subasta. 

Segunda.---Que Jos lidtadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad AnónimID>, número 1 890/00O¡ 18/0 197/92, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, hacién
dose cOnstar el número, año del procedimiento, 
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sin cuyo retluisito no sl..'rán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques en 
el Juzgado, 

Terccra.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta. -En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha het:ho referencia anteriormente. 

Quinta.- Los autos y la ccrtilicación del Regis
tro a que sc refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Ilipotecariaestán de manifiesto en la Secre
taría de! Juzgado, entendicndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravamenes anteriores y los pre
ferentes si los hubiere - al crédito del actor con
tinuarim subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de tlue no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 22 de octubre, a las diez 
treinta, sirviendo de tipo el75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demas prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera el día 22 de 
noviembre. a las diez treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consig
nar quien desee tomar parte con la misma el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguien
te dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sá
bados. 

El presente edicto servirá de notilicación al deu
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Local número 3: Vivienda derecha de la planta 
baja, de la denominada Larrea-cnea, sita en el 
barrio de Anaca de lrún, en la actualidad calle 
Anaca, 18. Ocupa 48 metros cuadrados y se com
pone de cocina, tres habitaciones y asco; inscrita 
al tomo 888 del archivo, libro 684 de Irun, 
folío 51, inscripción segunda, finca núme
ro 38.321 del Registro de la Propiedad númcro 7 
de San Sehastián. 

Tipo de subasta: 5.355.000 pesetas. 

Dado en lrún-Gipuzkoa a 9 de junio de 
1993. La Jueza, Elena Lizaso Puertas,-- El Sccre
tario.--32.915. 

JACA 

f.'t!iclo 

Doña María del Puy Aramendia Ojer, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Jaca 
y su partido, 

Hace saber: Que en autos de juicio sumario de 
ejecución hipotecaria del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos con el número 161/1987, a 
instancia de la Procuradora señora Labarta Fanlo. 
en representación de «Aragonesa de A vales, 
Sociedad de Uarantia Recíproca (ARAVAL, 
S.U.R.))), contra don Primitívo Bandrés Fanlo, se 
anuncia la venta en publica subasta de los bicnes 
tlue luego sc dirán, acto que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en Jaca, calle 
Mayor, 22, y bajo las condiciones siguientes: 

Primera. Para poder tomar parte sera preciso 
consignar previamente, yen met;:üico, en la Mesa 
del Juzgado, el 20 por 100 del pn..-cío de tasación 
de los bienes por los que se desee licitar. Para todas 
las subas:tas. 

Segunda.--Quc la primera subasta será el próxi
mo dia 23 de septiembre de 1993, a las once horas, 
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y no se admitinin posturas que sean inferiores al 
tipo para la subasta pactado en la escritura. 

Que se resultar desierta la anterior, se señala el 
día 18 de octubre de 1993, a las once horas. para 
la celebración de la segunda, sin admitirse postu
ras que no cubran el 75 por 100 del de la primera. 
tille será el de tasación. 

Que en caso de resultar desierta la segunda 
suba..-''Óta se celebrará una tercera el próximo día 11 
de noviembre de 1993, a las once horas, sin sujl.!
ción a tipo. Si en esta subasta la postura fuese infe
rior al tipo de la segunda, podrán el actor que no 
hubiese sido rematante, el dueño de la finca o fin
cas o un tercero autorizado por ellos, mejorar la 
portura en el término de nueve días, haciendo la 
cOnsignación prevenida en la Ley. 

T ercera.--Que pueden hacerse posturas confor
me previt:ne el artículo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, y que todo concurrente a la suhas
ta conoce y acepta las condiciones de la misma. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4. a están de mani
fiesto en la Secretaría~ tlue se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las ca.-gas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 3 de orden correlativo: Local comer
cial. en la parte de edificación señalada con Jos 
números 43 de la calle Mayor y 2 de la calle Gil 
Berges, integrado por dos ámbitos y señalado con 
el número 2. Uno de dichos ámbitos está en la 
planta de sótano y tiene una superficie de 
49,83 metros cuadrados. Y el otro está en la planta 
baja y tiene una superficie de 94,7X metros cua
drados. Ambos ambitos se hallan comunicados 
entre sí por una escalera privativa inte,-ior. Linda: 
Frente, calle Mayor, por donde tiene acee~o direc
to; derecha, entrando. zaguán del portal núme
ro 43 de la calle Mayor. hueco de la c:-;calera y 
patio de luces~ izquierda, calle Gil Bcrges, y rondo, 
local comercial denominado 3, con a(;cc<.;o por la 
calle (iil Berges. 

Cuota: II,1045 por 100. 
Referencia rcgistral: Tomo 929, folio 227, finca 

número 9.555. 
Titulo: Adquirió don Primitivo Bandres la rda· 

cionada finca por compra a don Pedro Arévalü 
Pérez. 

La referida finca radica en una ca:-;<l en Jaca. 
en la calle Mayor, número 43, esquina a la Ci:¡lk 
(lil Berges. donde está dcmar~ada n.m los núme
ros 2 y 4. Tiene una superficie de 515.40 mctro~ 
cuadrados. Es la finca número! .179 dd Registre 
de la Propiedad, inscrita con sus cOTl"espondicntc~ 
est.ttutos al tomo 652, folio 3]. Tasada a cfcet(J~ 
de :--.uhasta en 12.500.000 pesetas. 

Dado en Jaca a 9 de junio de 199]. La Magis
trada-Juez, María del Puy Aramendia Ojer. Lé 
Secretaria. -33.820-3. 

LABAÑEZA 

Edicto 

La Jueza de Primera Instancia numero 1 de L¡ 
Bañeza (León), 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con e! nume 
ro 33/1993, se tramitan autos del procedimienh 
judicial sumario, articulo 131 de la Ley Hipoteca 
ria, a instancia de Banco Espai'iol de Crédito 
representado por el Procurador señor FerreiH. 
Carnero, contra don Luis Villazala Calvo y doñ, 
Flora Juan Juan, con domicilio en Santa Marinic;: 
del Paramo, con DNI número 10.119.084 ~ 
10.149.827, sobre reclamación de 11.369.804 pe 
setas, en los que en el dia de la fecha he aeordadl.. 
sacar a la venta en publica subasta y por plazo lh 
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veinte días, los bienes embargados a los referidos 
demandados que al final se expresan con las pre
venciones siguientes, 

Primera. La primera subasta SI.! cclebrarü el día 
22 de septiembre de 1993, a las uoce horas, en este 
Juzgado, sito en la calle Travesía Doctor Palanca, 2, 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terccras partes dc1 avalúo. 

Segunda. La segunda el día 20 de octubre, a 
las doce horas. Y la tercera el día 16 de noviembre, 
a las doce horas, ambas en el mismo lugar que la 
primera, y para el caso de que fuera declarada 
desierta la precedente por falta de licitadores y no 
solicitase.por el acreedor la adjudicación de los bie
nes. La tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera. Los licitadores excepto el acreedor 
demandante para tomar parte deberán consig
nar previamente en el JU7gado una t:antidad no 
inferior al 20 por 100 del tipo de la primera, e igual 
porcentaje del tipo de la segunda, en ésta y en la 
¡ercenL o acreditar con el resguardo de ingreso 
haberlo hecho en la cuenta de estC" Juzgado núme
ro 2114/18/33/93, en el Banco Bilbao Vizcaya de 
esta IOt:alidad. 

Cuarta. Podrán hacerse posturas por est:rito 
en pliego cerrado desde el anuncio de la suhasta 
hasta su celebración, depositando en el Juzgado 
junto o.m aquél, que deberá contener mención 
expresa de aceptar las obligat:ion!..'s que se refiere 
la condición sexta para ser admitida su proposi
ción, r!..'sguardo de ingreso de J:.¡ consignación del 
20 por 100 del tipo de subasta en t:ada caso, en 
la cuenta anteriormente mencionada. 

Quim<.l.-·Servirú de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipotct:a 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Sexta. Los autos y certificación del Registro 
refercnte a títulos de propiedad y cargas estún de 
manifiesto en Secrctaría. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravúmenes anteriores y los preferen
tes -si los huhiere· - al crcdito del actor continua
rán subsistcntes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes ohjeto de subasta 

l. Casa en término de Santa Marinica del 
Pú-ranw, Ayuntamiento de Villazala, en la calle del 
PlanteL de unos 160 metros cuadrados. Linda: 
Frente, en línea de 10 metros, con la calle de su 
situaciún; dcreeha, entrando, don Joaquín Villa
zala Calvo; izquierda, don José Villazala Villadan
gas; fondo, acequia. 

Inscripción al tomo 1.281, libro 42, folía 90, 
finca 7.004, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 650.000 pesetas. 
2. Casa en término de Santa Mariniea del 

Púramo, Ayuntamiento de Villazala, en la calle de 
don Juan Carlos 1, de unos 220 metros cuadrados. 
Linda: Frente, calle de su situación; izquierda, 
entrando, don Alvaro Casado; fondo, don Ervigio 
Pellitero; derecha, don Antonio Fernández. 

Inscripción al tomo 1.281, libro 42, folio 93, 
finca 7.007, inscripción primera. 

Tipo de suhasta: 6.500.000 pesetas. 
3. Casa en Santa Marinica del Páramo, Ayun

tamiento de Villazala, en la calle de Barrio de las 
Eras, de 650 metros cuadrados, de planta baja. 
Linda: Derecha, entrando, casa de don Alvaro 
Villazala; izquierda. don Eduardo Martínez; fon
do, casa de don Pedro Carracedo; frente, calle de 
situación. 

Inscripción al tomo 1.141, libro 38, folio 189, 
finca 6.345, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 1.950.000 pesetas. 
4. f"inca número 59 del polígono 9, de la zona 

de concentración y Ayuntamiento de Villazala, 
regadío, al sitio de La Canal. Linda: Norte, desa
güe que la separa de camino por donde tiene sali
da; sur, acequia; este. acequia y la 58 de Luis Villa
zala; oeste, la 60 de Joaquín Villazala; de 2 hec
táreas, 19 áreas. 
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Inscripción al lomo 1.126. libro 29, folio 230, 
finca 4.200, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: ¡ .300.000 pesetas. 

y para que sirva de publicación en forma en 
los sitios de costumbre, expido y firmo la presentc 
cn La Bañeza, a 20 de mayo de 1993.--La Secre
taria Judicial.-32.l4R. 

LA CORUÑA 

t:dicto 

Don Rafael Jesús Fernández-Porto, y Garcia. del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de La 
Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 423/1989, se tramita procedimiento judicial 
sumario que regula el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovido por la entidad Caja de Ahorros 
Provincial de Orense, representada por el Procu
rador don Manuel Fernández Casal, contra don 
Manuel Cortón Cedrón, para la efectividad de un 
préstamo con garantía hipotecaria, y por resolu
ción de esta fecha se acordó proceder a la subasta 
de las fincas hipotecadas, señalándose para dicho 
acto, que se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, el día 
22 de septiembre de J 993, a las diez quince horas, 
previniendo a los licitadores: 

Que servir:\ de tipo el valor asignado en la escri
tura de hipoteca, que es el que se difÚ., no admi
tiéndose posturas inferiores. 

Que habrán de consignar una cantidad no infe
rior al 20 por 100 de dicho tipo. sin cuyo requisito 
no serán admitidas sus posturas. 

Que podnl hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

y que los autos y la certificación del Registm 
a que se contrae la regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaría; qw . .' sc cntcndcrá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
--si los hubiere·- al crédito del actor continuarún 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la rcsponsabilidad 
de los mísllllls, sin destinarse a su extinción el pre
cio de! remate. Se hace saber, igualmente, que des
de el momento del anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en plicgll cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

En prevención de que no hubiera postores para 
la primera suoasta, y sin perjuicio del derecho del 
acreedor a pedir dentro del término legal la adju
dicación en pagll de su crédito,. se acuerda señalar 
segunda subasta, para la que servirá de tipo e! 75 
por 100 de la primera, por el término de veinte 
días, y para la cual se señala el día 21 de octuhre 
de 1993, a las dicz quince horas, en el mismo lugar 
y con las mismas prevenciones señaladas anterior
mente; y para el supuesto de que no hubiera pos-
tores para la segunda, se acuerda señalar para la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo. por el término 
de veinte días e iguales prevenciones que las ante
riores, el día 17 de noviembre de 199:3, a las diez 
quince horas, en el mismo lugar. 

En prevención de si por causas de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las subastas en los días y 
hora indicados, se entenderán prorrogados dichos 
señalamientos para la misma hora del día siguiente 
hábil. 

Se hace constar que, en cualquier caso, el pre
sente servirá dc notificación a la parte ejecutada, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el último 
párrafo de la regl.a 7."" del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Fincas objeto de subasta 

J. Finca 4 A. Local destinado a usos comer
ciales o industriales, sito en parte de la planta haja 
de la casa sin número, de la calle Teniente General 
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Gómez Zamalloa, esquina a la de Pla y Canccla. 
Estú situado en parte de la planta baja del edificio, 
con relación a la rasante de la primera de las cita
das calles. Ocupa una superficie úti! aproximada 
de 57 metros 60 deCÍmetros cuadrados y linda, 
tomando como referencia la füehada del inmuehle 
a la calle Teniente General Gómez Zamalloa: fren
te. dicha calle; derecha, otro local comercial de 
esta planta, y espalda, igualmente con otro local 
comercial de esta planta. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de La Corui'ia, 
folio liS. libro 1.220, finca número 73.677. Tipo 
de subasta: 4.803.738 pesetas. 

2. Finca 4 C. Local destinado a usos comer
ciales o industriales, de la misma casa mencionada 
anteriormente. Estú situado bajo rasante de ambas 
calles, ocupando unasuperlicie útil aproximada de 
115 metros 30 decímetros cuadrados. Linda, 
tomando como referencia la fachada del inmueble 
a la calle Teniente General Gómez Zamalloa: fren
te, subsuelo de dicha calle; derecha, subsuelo de 
la calle Pla y Cancela; izquierda, portal y espalda, 
casa número 7 de la calle Pla y Cancela. Inscrita 
en dicho Registro al folio 123, lihro 1.220, finca 
número 73.681. Tipo de subasta: 11.355.141 pe
setas. 

Ambas lincas resultaron de la división efectua
da de la finca originalmente hipotecada, número 4 
de la casa ya aludida, planta baja de unos )54X me
tros y 6)5 det..'Ímctros cuadrados, inscrita en la sec
ción 1:', libro 1.170, folio 16, finca núme
ro 69.307-N, inscripción segunda. 

3. Finca número 6. Piso 1." izquierda, con 
relación a su acceso por la escalera, situado en una 
planta alta de su denominación de las que integran 
el cuerpo letra A, de la casa antes mencionada. 
Superficie de unos 96 metros 57 decímetros cua
drados. Inscrita en la sección 1."", libro 1.170, 
folio 22, finca 69.3ll-N, inscripción segunda. 
Tipo de subasta: 5.587.057,35 pesetas. 

4. Finca número 17. Planta baja cubierta del 
cuerpo letra A de la casa antes meneionada, está 
situada encima de la planta 6."" alta o ático del edi
ficio y se destina a trasteros, con una superficie 
útil aproximada de J 44 metros 72 decímetros cua
drados. Inscrita en igual Registro, libro 1.170, 
folio 55, finca número 69.333-N, sccción 1 .. ". Tipo 
de subasta: 2.91I.R32,7R pesetas. 

5. Finca número 28. Piso 3." centro, según su 
acccso por la escalera, forma parte del cuerpo 
letra B de la misma casa. Inscrita en el libro 1.170, 
folio 88, finca número 69.355-N. Tipo de subasta: 
4.91 1.8X9,50 pesetas. 

6. Finca número 33. Piso 5." izquierda, según 
su acceso por la escalera, que forma parte del cuer
po letra B del edilicio ya mencionado. Inscrita en 
el lihro 1.170, folio 103, finca 69.365-N, sec
ción 1:\. Tipo de subasta: 5.985.671';30 pesetas. 

7. Finca número 34. Piso 5." centro, según su 
acceso por la escalcra, forma parte del cuerpo 
letra B del edificio antes mencionado. Inscrita en 
la sección 1.<" libro 1.170, folio 106, fin
ca 69.367-N. Tipo de su hasta: 4.911.889,50 pese
tas. 

R. Finca número 36. Piso 6." izquierda, según 
su acceso por la escalcra, que forma parte del cuer
po letra B del mismo edificio. Inscrita en la sec
ción J.", libro 1.170, folio 112, finca 69.371-N. 
Tipo de subasta: 5.985.678,30 pesetas. 

9. Finca número 41. Piso 8." derecha, según 
su acceso por la escalera, que forma parte de dicho 
cuerpo B del mismo edificio. Inscrito en la sec
ción l.", libro 1.170, folio 127, finca 69.381-N. 
Tipo de subasta: 1.908.363,45 pesetas. 

10. Finca número 47. Planta baja cubierta del 
cuerpo letra B de la casa antes dicha, destinada 
a trasteros, con una superficie útil aproximada de 
97 metros 4 decímetros cuadrados. Inscrita al 
folio 145, libro 1.170, finca 69.393-N, sección 1.". 
Tipo de su hasta: 1.684.274,76 pesetas. 

11. Finca número 60. Local en planta prime
ra, con relación a la rasante de la calle Pla y Can
cela, señalado con el número 7 de la planta, des
tinado a usos comerciales, de 107 metros 40 de
CÍmetros cuadrados. Se integra en el cuerpo 
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letra e de la misma casa. Inscrita en la sección pri
mera, libro 1.171, f\)lio 10. finca 69AI9-N. Tipo 
de subasta: 6.213.627 pesetas. 

12. Finca número 69. Vivienda izquierda en 
planta 2." con relación a la rasante de la calle Pla 
y Cancela. Se integra en el cuerpo letra e de la 
casa ya mencionada. Ocupa una superficie de 
79 metros 40 decímetros cuadrados. Inscrita al 
folio 37 del libro 1.171, finca 69.437-N. Tipo de 
subasta: 4.593.687 pesetas. 

Dado en La Corui1a a 26 de abril de 1993.-EI 
Secretario. 33.7HI-3. 

LA CORUÑA 

I:(licto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia númlTo 4 de La Coruña, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 90 lj1991-N, se siguen autos de jui
cio ejecutivo, a instancia de la Procuradora señora 
Flor~s Rodrigue./:, en representación de la entidad 
«Bankinter Leasing, Sm:iedad Anón¡mm~, contra 
don Jesús Montes Rodríguez y doña Luisa Váz
quez Rodríguez, en reclamación de cantidad de 
13,717.849 pesetas, en concepto de principal, mas 
la cantidad de 6.000.000 de pesetas, que sin per
juicio de ulterior liquidación se calculan para inte
reses, costas y gastos, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
suhasta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo, los siguientes bienes embargados a los 
demandados: 

l. Urbana número 1 B, bajo posterior de la 
casa número 9 de la calle Ría de Vivero. Inscrita 
en el libro 255 de Arteijo, folio 42, finca núme
ro 21.14X del Registro de la Propiclbd. Valorada 
pericialmente en la cantidad de 13.000.000 de 
pesetas. 

2. Urbana núml'ro 3, piso l." 1 de la casa 
número 9 de la calle Ría de Vivero. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad Jl' Arteijo, libro 239, 
folio 4, finca número ¡ 9.794. valorado pericial
mente en 10.000.000 de pesetas. 

3. Camión tipo BR-340'r, número bastidor 
V-S4 P3856 KKM765 lO, matrícula C-9804-AS, 
valorado pericialmente en la cantidad de 
3.900.000 pesetas. 

La subasta tendrú lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito l.'; calle Monforte, sin núme
ro, el próximo día 15 de octubre, a las doce quince 
horas, con arreglo a 1<1s siguientes condiciones: 

Primera.·· El tipo dl.'1 remate serú el valor de la 
tasación, sin que ,>c admitan posturas que no 
cubran las dos terccfilS partes de dicha suma. 

Segunda. Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los liótadores consignar previamente en la 
entidad ~(Baneo Bilbao Ví/Caya, Sociedad Anóni
ma», oficina principal. cuenta número 1536, cla
ve 17, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera. I'odrún hacerse posturas por escrito, 
en plieg(; ~'::.T"rado, desde el anunl'io de la subasta 
hasta su celebraci<;,;, ~~·nllSitando en la Mesa del 
Juzgado, junto con ¡H.¡u~l, el 2::; ¡;0r 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta. -Que sólo el ejecutante podrá hal.:er 
postura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.· Se reservarán en depósito a instancia de! 
acreedor las consigll¡(ciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo dc la suhasta, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligaóón, 
pucda aprobarse el remate a r¡:¡vor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta. Los títulos dc propiedad, suplidos por 
cerlÍfical.:ión del Registro, se encuentran dc mani
fiesto en la Secretaria dd Juzgado, dehiendo los 
licitadores i.:onforrndrse con dios, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima. Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
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quedarún suhsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los aCl..'pta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Oetava.-Para el supuesto de quc resultare 
desicrta la primera suhasta se sei'íala para que ten
ga lugar la segunda el próximo ¡ 2 de noviembre, 
a las doce quince horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo dd remate, que sera 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una 
tercera, sin sujedón a tipo, el día 17 de diciembre, 
tamhién a las doce quince horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en La Coruila a 27 de abril de 1993. El 
Secretario. 33.35.2. 

LA CORUÑA 

Edido 

Don Rafael Jesús Fcrnández-Porto y García, 
Magistradu-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de La Coruña, 

Hace saher: Que en este JU7gado y con el núme
ro 173/1986, se tramita procedimiento judicial 
sumario que regula el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovido por la entidad «Banco Bilhao 
Vizcaya, Sociedad Anónim"w, representado por el 
Procurador don Gonzalo Diaz Nosty, contra don 
Joaquín Romero Osende. para la efectividad de 
un préstamo con garantía hipotecaria, y por reso
lución de esta fecha se acordó proceder a la suhas
ta de la finca hipotecada, señalándose para dicho 
acto, que se eelebrarú en la Sala de Audienóa de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia el día 
24 de septiembre de 1993, a las diez horas, pre
viniendo a los licitadores: 

Que servir;'¡ de tipo el valor asignado en la escri
tura de hipoteca, que es de 93.000.000 de pesetas, 
no admitiéndose posturas inferiores. 

Quc habrún de consignar una cantidad no infe
rior al 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serún admitidas sus posluras. 

Que podrá hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tenxro. 

y que los autos y la certificación del Registro 
a que se contrae la regla 4." est<tn de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastáñte la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
. si los huhiere al crédito del actor continuarán 

subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsahilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. Se hace saber, igualmente, que des
de el momento del anuncio de la suhasta hasta su 
celebración. podrún hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado,junto a aquél, d importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

En prevención de que no huhiera postores para 
la primera subasta, y sin perjuicio del derecho del 
acreedor a pedir dentro del término legal la adju
dicación en pago de su crédito, se acuerda señalar 
sc~::_nda 'iubasta, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de ;.1. ;:?.r-imera. '2°1' el té;m1no de veinte 
días, y para la cual se ~e¡;;:!2 el dm 2~) de octubre 
de 1993, y hora de las diez, en el m;,;:-?"l0 lugar y 
con las mismas prevenciones señaladas anter;(,,-
mente; y para el supuesto de que no huhiera pos
tores para la segunda, se acuerda señalar P¡lfa la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, por el término 
de veinte días e iguales prevenciones que las ante
riores, el día 15 de noviembre de 1993, y hora de 
las dicz, en el mismo lugar. 

En prevención de si por causas de fuerza mayor 
no pudieran cdebrarse las subastas en los días y 
hora indit.:ados, se entenderán prorrogados dichos 
señalamientos para la misma hora del día siguiente 
hábil. 
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Se hace constar que, en cualquier caso, el pre
sente servirá de notificación a la parte ejecutada, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el último 
párrafo de la regla 7." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Término municipal de Zas. Parroquia de Loro
ño.---La casa «Torres de Romelle», con todos sus 
servicios y depemkncias, «Casa Pereinm y (Casa 
Escuela», huertas unidas, «Prado del Campl}}) a 
labradío y monte, formando todo una sola unidad 
circundada I..·on parcd alta y limita el conjunto: 
Norte y este, camino público; sur, de doña Pilar 
Montes Miranda, y oeste, más de herederos de 
don Manuel Romero Mui'íiz; todo ello incluido el 
fondo de los edincios yeaminode entrada a la «Ca
sa Torres).). y para las demás casas situadas dentro 
del expresado perímetro, tiene la superficie de 
3 hectáreas 76 centiareas, siendo la superficie 
cubierta de 440 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Corcubión al 
tomo 525 de Zas, libro 69, folio 135, finca X.7Ó9, 
inscripción primera. 

O~doenLaCoruñaa 14de mayo de 1993. El 
Secretario.-,14.225-3. 

LACORLJÑA 

Edicto 

El Magistradu-Juez de! Juzgado de Primera Ins~ 
tancia número 1 de La Coruña, 

Hace saher: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 177/1989, se siguen autos de eje
cutivo~otros títulos, a instancia del Procurador 
don Jase Trillo Fernandez, en representación de 
«Banco Central, Sociedad Anónima», hoy «Ban
co Central Hispanoamericano, Sociedad Anóni
m,v), contra doña María Elena Val verde Arísle
gui, don José Manuel Díaz Muñiz. doil;:¡ Isahel 
Lojo Gerpe, don Julio Díaz Pena, doña Maria 
Matilde Lugris Casal, don Alfonso Pita Sahio, 
doña Aurora C<Istro Marii'la y don Andrés Pita 
Lugris, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado "aCdr a la vent;.! en pri
mera y púhlica sllbasta, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo, las siguientes fincas embar
gadas a los demandados: 

l. Piso 4." derecha de la casa número 67 de 
la c<.t!le dc! Orzán, de la Coruií.a, con una super
ficie de 161 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número ¡ de La Coruiia, 
libro 295, folio 7 vuelto, fínea 14.1 I X, valorada en 
7.264.000 pesetas. 

2. RústiC<-t.--Labradio en el paraje que denomi
nan Octras das Ca <¡as, sita en términos de Santa 
Catalina, parroquia y municipio de Santa Cornha, 
de 7 áreas 22 cl~ntiJ.reas. Inscrita al tomo 6i<5 del 
archivo, libro 132 del término municipal dt: Santa 
Comba, finca número 13.4 I 4 del Registro de la PnJ
piedad de Negreira. Valorada en 3.610.000 pesetas. 

3. Parcela catastr;:¡l 536, polígono 2 L terreno 
;:¡I lugar de Talagra, perteneciente a Oorneda
Oleiros, con una superficie de 2.,192 metros cua
drados. Valoral.1<1 en 5.980.000 pesetas. 

4. Parcela catastral5! 1, polígono 21. terreno 
al sitio de Talagra, en Dorneda-Oleiros. que mide 
una superficie de 694 metros cuadrados. Valorado 
en 1.735.000 pesetas. 

5. Parcela catastral 305. polígono 2 L terreno 
al sitio que nombran Boí do Canto, en Dorncda
Olc;ro;, 2c una superficie de 1.389 metros cuadra
dos. Valorada en ¿;,~4.500 resela::,. 

6. Rústica. Labradío 4~:~' nompran. Das 
Pozas. en la parroquia de Dorneda. Ayun~.~::~!cnto 
de Oleiros, de una superficie de 342 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
La Coruña, sección de Oleiros, lihro 300. 
folio 128, finca número 25.614. Valorada en 
684.000 pesetas. 

7. Rústica.-l.eiradenominada Dos PO/.l_ls.cn 
la parroquia de Dorneda, Ayuntamiento de Olei-
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rns. de una superficie de I ¡ O metro,> cuadrados_ 
1 nscrita en el RcgistnJdc la Propiedad de La ('oru
n<l. se'--ción de Obros, libro lIó, folio 162. fin
-':;-1 X.I)]_'. Valorada t"n 220.000 pesetas. 

h. Lú'radiodc tercera da~c,al sitio Do Pom
ho. parroquia de f'ra\'!o, Ayuntamiento de Cam
hn:. dI..' g úrea" Xl centiáreas. con la casa-vivien
da construiJa en el mismo. Linda: Nnrtc. carre
tera cit' San l\.:dro; oeste, más de don M anud 
\1uñiz \I1aninc7; este. labradío de don Vicente 
Dans y herederos de Vilariiin,)' sur. carn':'era de 
Guisaml} a Pravio. Valorada en 10.870.000 pese
tas.. 

1.). Pared;! JI-A, polígono 14, de 1.164 me
tro,> cuadr¡¡uo,>. en Cambrc. paraje de Cuatro 
Caminus. Valurada en 1.264.000 peseta". 

10. Parc2b JJ-B, polígono 14, de 1.264 me
tro:-. cu.ldrado<.;. en Cambre, paraje de Cuatro 
Caminos. ValoraJ<.J en 1.264.000 pesetas. 

Tendrá lUf':ar en la Sala de Audiencia de I.'stc 
Jtu.;ado. "jln en calle Monfortc. :-./n .. el próximo 
dia 22 d-, ;'I.'p:icmhrc. a Ja~ once horas, con arreglu 
;¡ b ... \j!:.~uicnk" condicione:-.: 

Pnm'~ra. Ll ¡¡PI) del remate 'oerá el quc se ~kjt', 
i:;dle~,d\, 1'),][:1 ~:;lda finca. sin que se admitan pos
llIU ... que 11(1 \,-,uhf¡l!¡ la;, do,> terceras partes de 
dícll~: ... UI1l;i 

:wgunda. Para poder tomar parte cn b iicita
':1,')]" lkh:r,lll 10\ licitadores consignar pn:vi,l!1wJ;
k ~'n LI ,-';l~'llU de C()n..,ii!.ndCiones de e\te Ju"-,,ado 
Ll':u p,¡r lOu dcltipo d~l remate. ~ 

Tcrcera. Pu(\r;·tn h;KtT ... l' posturas por e .... <,:ri¡o. 
ell ph";;:eo cl'rradu. desde d anum:iu de la ,>ubast¡l 
h;¡ ... u :-.u u:L.:hr:lcllm. adjuntando el re ... gu'lrdo 
"ILrt'Jitali\tl dc haner ingrc:-.ado en Id cuent.t de 
l'on~ignacionc ... de c,>le Juzgado d 20 por 100 del 
up,' .Id relné,le. 

('uar!" Solamente la aetora Pddrú ll<lcn el 
r,-'llwk <l ,-'aliJ,lJ J .... cedcr a un tereeru. 

OUl!1la. :\e rC:-,<:f\ar;Ín en depósito a in"t;wc:.t 
dci L\(.:re~dur LIS .:onsignaciono.:s de id" p,) ... lures 
que lh') r'::'óu!t:'lren n:mal,lIllCS y qiH: ld :Kimi¡;,n v 
~l;l}dn <.'uhierlu ("1 l.if!\\ d..: b ... uba',l;L a efectos d~ 
qu~'. \j ci j" :n" ¡ .hJ.;ud:c!\;]rlo no eumpli("~¡~ laohli
l;:.¡cii,n. puuL: ,¡PI ,'¡)ar\e el remate:l /";!\"ür d:.:! lo,> 
qce k '>!I!.,n pur el urckn de sus re"pccti\'as pos-

:-'eq;L L",., utulo" do.: propiedad no l'ut'fo!l prc
S,'flLIJU,>. ':!1Ullllr,úldose de nlamtic,>to en Secre-
1.,,;. v_'rllt"l,-',ICi"ll1 del Registro en cuanto él la" 
rCt.".,tl :,d,j", d<.'hiendo los licit:1don:s conformar:-.e 
ú¡i1 ~'!Io", ';in qu ... ' ptH:dan eXigir otros. 

S'::'j' 11I11d. La" C.lrga:-. y gra\"ámenes arlleriore,> 
ji,)" pr ,:;i\.:re!1le". "i los hubiere, al crédito dcl actor 
4ucdar,ín SUnSi'.knte ... y sin cancelar, enll'nd¡énd~)
,,;." que el r~'matanl" lo ... acepta y queda suhrdgado 
e!1 la r,-·:-.pon":lhihdad de los mismos. ~¡n tk~;!in<lrs(' 
a su extinción el precio de! remate. 

OUa\ <-l. - Para d supuesto de que resultare 
de"icrta la primera :--ubasta, se señala par:l que ten
ga lugar la :-.egunda el próximo dia 22 de úctuhrc. 
a la" once horas, en las mismas condiciom: ... que 
la primcra_ excepto el tipo dd remate. que ;,er;1 
del 75 por 100 del de la primera; y, e<.Jsn de resultar 
de"il'rta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera. :-,in \ujeción a tipo, el día 26de noviembre. 
tamb¡l~l1 ;J la.\ once horas, rigiendo para la misma 
las rc,,;t;¡ntcs condiciones fijadas para la segunda. 

Daun cn I,a Coruña a 20 de mayo de 1991 - El 
Secn:tdfiú .. 'n.7ó9-3 

LACORUNA 

D\,i'" \~dr!!arita Caloto Goyanes. Secretaria del 
JU7g<.Jdo de! Primera Instancia número R de los 
de La ('oruña y su partido, 

Hau.' '.ah.:c Que en 1,1:', autos de proc<.'dirnicn!o 
judicial "U mano del articulo 131 de la Ley Hipo
lec;:¡ria que "e siguen en c~tc Juzgado con el mime
ro 670j1992-L promovidos por «Banco Pa~tor, 
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Soci ... 'dad Anónima}), representado por el Procu
rador don Luis Fern<Índez Ayala, ... 'ontra doña 
Maria Jesus Babio Bermúdez y otro, sobre recla
maéión de ..:rédito hipotecario y cuantia de 
:!2.000.000 de pc;,etas, se ha acordado sacar a 
publica ::.ubasta, por térmmo de veinte días, las lín
eas cuy,) pn:cio ta-,;ado por los intere-;.ados en la 
c'-.crittlra de constitución de la hipüt.:ca es el de 
9.424.XOO para la finea seiíalada con el numero 1, 
:1.427.200 pc;,etas para la finca scilalada con d 
número 2, 3.427.200 para la ~eñalada con el núme
ro 3.3,427.200 para la senalada con el número 4, 
I! .709,600 pesetas para la senalada con el núme
ro 5, y quc se describen al finaL y cuyo remate len
d¡;¿j lugar en la" kchas y bajo la::. c()!ldicillnc~ 

slgment.:s: 

~ci\¡¡!amit'n!os: de las suba::.tas 

Pnmera "uoil.\la, a cdebrard día 27 de ~cp¡Jem
bn; de 1 99J, a !>tlS diez hora:-o. 

Segunda !>Uh:i ... ld. ,1 celebrar el díd 25 dc octubre 
de 1993. a :;u" dic.! hor:1s. 

TcrcCl'd subasta, a celebrar el Jla 22 de lluviefll
brc de 199J, a sus dic/ horas 

C\)]ldiciones de las suba;,Ws 

Primera. Los autos y la ccnificaciún dd Regi,,
tro de la Propiedad están de manírle"t\) en la Secre
t¡lI ía dd J u7gado. 

Segunda D.::-.de d anuncio r-:a'>ta la celebra
uón de la. suba"ta podrán hacer:-.e postura:-- por 
(,'s.::rito en plicgn cerrado. tlepo:-.itando cn la cuenta 
de dcp¡')sitos y cnn.;;ignacione:-. de e"le lLl/gado. 
aeompaiiando al mismu resguardo aereJitalivu de 
haber ingrl"":Hlo la con"ign:lción t¡ue luego se seña
lariÍ, posturas que :>C eonsenar<Ín en poder del 
Se<-rt'lario dd ,hl/gado, abr;t;ndosc en d acto del 
rcmdtc. 

T~'fCtra Pdf" ¡unl~lr par!..: en la pnlllcra "uh;I\
\d debo jn los intcrc",¡do:-. lngrc::.ar pn'\'iamente en 
l.i t'uenta de dcró~itc,~ y c<Hl"i~n¡lc¡(1nC~ de c:>k' 
Ju?gado. número 1.(¡i)b. cbve procedimelltal 1)\, 
de! «Banco Bilbao Vi/c1j:l, Socicebd Anónim,ll>, 
una cantidad ig¡¡:d. por !(> mella .... al 20 pUl' lOO 
uc la t'-l ... ación de !;!" ¡';ne!s 

{'ll;,¡rta I,as po"turas pnJr<ín h;lCnse '-,n cali
dad de ceJer el renntc;¡ un tercero. 

Quinta P:lra el e:FO de no hahlT p'.'''iur¡¡ :¡dll1l
slhk en la prlmCI:¡ :-.uba"ta. se conVllC:! una :-.c¡!un
da con r~'ha.i'-¡ del :5 por 100 de la tas;,\eión. baiu 
las misma,,; condicinne" 4uc queJan dichas y esta
hkciéndo"e ti cO!hi¡!nacion a que :-.e reficn~ el 
apartado anterior. en el 20 por 100 de b cantidad 
rchajada 

Scxta. La tercera subasta. en su caso, se con
Yoca sin ,,;uJeción;; tipo, en las mi"mas condicione,> 
4ue las anteriores, dehiendo consignar los intere
:-'ddos para poder participar en ella una cmliJad 
igual que la :-.eñ¡¡lada para la segunda suha~la 

Séptima, La rarte aetora está exenta de la eon
::.ignación e:-.tanlccida como requisito para poder 
participar en las suhastas. 

Octava.·-Todo licitador se entü:ndc que accpta 
comQ hastante b titulación y que la.;; cargas y gra
\ imcnes anteriores y los preferente.;;, si los ha~, 
al crédito del actor continuar¡Ín ':>ubsistcntes, 
t'ntcndiéndo"e que el n:matante los acepta y queda 
subrogado en la respon:--abí1idad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio dcl rema\(' 

Dienes \lbWltl ,~~: :,~,~,aó>ta 

l. I\iÚ!1'-:',~!:..~ S9.-Piso decimocuarto, ktru D, 
':;::,~~iüdo a vivienda, eon inclusión dd derechn 
conjunto de copropiedad sobre los otros elemen
tos del edifíeio necesarios para su adecuado uso 
y disfrute. Mide lUO metro~ 14 decimetrus cua
drados y con r..:-\ación a la fachada principal del 
edilicio. linda: Frente, e:-.calcras y piso decimo
cuarto A; derecha entr,-mdo, vudo de lu caHe Pas
tor Díaz, izquleroa, escaleras y {1i:>o del.'imo<.:uar
to C; y c<;palda. c'>pacio de tinca de inmobiliaria 
«Torres de San Dil .. 'go, Sociedad Anónima),. For
ma parte de la easa :-.in número de la calle Manuel 
Piñeiro Po:-.sc. esquina a Pastor Díaz, y representa 
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¡,! 5 centésimas en el valor total de! inmuehle, cle
mcntns comunes y g;'lstos. 

Inscripción: Rcgistro de l;¡ Propiedad número J 
Je La Coruña, libro 1.322 de la ... ecuón L", 
folio 100, finca número 52.389-N. inscripción 
quinta, siendo la inscripción de hipoteca la sexta. 

Tasada para subasta en 9.424,800 pesetas, 
2. Finca númeJ"{' 7. Piso primero, local 

número 6. Es un local comercial. corridu, situado 
en la prim'-,ra de la" plantas altas. Su superficie útil 
aproximada e ... de 51 metros 36 decímetros cua
drados. Linda. según la misma ori{.'ntaciún de! edi
ficio: Frente, el patio de luces de la i7tjuierda 
entrando de est,1 ca-;a; por la ÚqUlCld.t cntrando. 
ca,,><I de don \ntonio Día/ Ramus; e ... palda, finca 
de don Jo:-.~ Docampo Prada. sobre ia que este 
local tiene derechos de luccs y vista' ... y derecha. 
el local número 7 de eqa planta y pa"adi/() {} ve<;
tíbulq de c:-.ta Cisa. h.)fma parte de ia C<b<l 111lI1lC
ro f) de la calle R.lmón y Cajal. 

In"t.:ripciún: Rcgiqrode la pf(lpiedad númem 1 
de La (·oruna. libro 910. de la seccIón 1.<" 
folio 52 vuelto, finca número 22 043. inscripóon 
Jéuma. siendo la de hipoteca la undécima. 

Ta:-.ada para subasta en 3.427.2()() rc"etas. 
J. Finca número 8. Piso prlll1ero. local 

número 7. Fs un local comero:tl cnrrido. :-.!luado 
en la primera de las plantas ¡¡lb .... Su super fieie útll 
es de SO metros 37 decímetros cuadrados y lmda. 
"eg.ún la mi"ma orienLlción de! ,-'dificio: l· rente, 
pa'.adl7o n vestíbul" de esta casa; iZljuierd,-1 entran
do_ el I('cal número ú dc la misma planla; derecha. 
el local número H tamb¡~n de e ... l<1 planta: yesp:.t1-
Ud, línca dc d,)n Jo:-.0 D')cdmpo PraJa, ,>,)bre la 
'-jUl' c>.lc local tiene Jerecho de lucc,> y \ i"Lí:.. For
m¡j p:\rle dI.' l¡j ca'ia :-.eilal:ltb con ",1 nÚnlCJ o <) de 
l;¡ c;tllc Ramón y Caja!. 

. Ir.<;cripci,c)!l: Rcgi ... lrude 1;\ Pn'p!c,bd númcnl 1 
de La ('¡¡rvil,\. libro 1.1 j\). folio 1 :'1-1-, finca nú"l("
ro ::'::'.0·1'), in,;cripci{m décima, ';icn~h la (k 1 .. IllP'l_ 

teca la tllhkcinu 
Td",ld:1 p,¡r:l "Uh,lSW en ~ 427.20U ¡X\ddS 

4 ¡:¡:l<..':! ¡',(¡mero 9. PL~O prim::fl). !(,Cl l 

número X. Ls un lueal comerciaL currido. "itu·.tdl' 
>,:)1 ];, primer el de !as plantas altas, SI! \ll¡"Cl jiCJc ¡'ni! 
es de 50 n~ctlns .~7 decímetro,:> eu;,dr:::h', I,lnd;l, 
st:~lln Ll misnu orie:lt"ciún de! edificid, f--f'~'n!(', 
pa\,¡du\) o vc',~ ¡bu!\) dc csta c;tS~I; i;"ljltit'nh entl ,111-

J\), el luc;¡l número "7 de es!;: plan!a; d::rtcln. el 
local nún~cro <) de 1.1 mi:--ma. y t''>p.t!da. ti:1C\ Jc 
don Jns'::' Doclmpo PLld;¡, <,ohrc b que l",~e I( .el! 
tIene dcn:clw de luces y vi:-.t:!.". ¡:ornla p~~rh' de 
la ca"ascñahid:t con el número <) dc la calle J{¡1ll10n 
y Cajai. 

InKnpción: Regi"trode la Propiedad númem l 
de La (·orUil<.J. libro 400, folio 27, línea 22.047. 
il:scripnón decima, "iendú la de la hip,lleC<1 ullJé
cm1a. 

Tasada p.tra suhetsta en 3.427.200 PC\CldS. 

5. Número 13. Pi"o séptimü izquierda. De'i
tinado a vivit'nda. nm inc!u"ión del derecho con· 
junto de copropiedad sobre lo~ otros elemento,> 
del edificio nccesarios para su adecu:tdo u\o y di,,
frute. Mide 120 metros 78 decimetros euadradns 
de superficie útil y con relación a la n.H:h;¡da prill~ 
cipal dd edilício, linda: Frente, vudo de 1;1. ,.,:~i.: 
Novoa Santo.s y patio de luces y ';':~:;! ... ; i/quierda 
cntrando, caJa .del a':''::~!:~',r. escaleras, patio de 
IlH:e~ v Vl"I;~~ '-; í<',s\) s¿'ptimo derccha; derecha, casa 
·1-::: .:ion Jose Lópcz Merallu. y l:,>pakla. caja del 
ascensor. escaleras, patio de luce::. y vis1;JS y patio 
posteri()í. 

lnscripeión: Registro de la Propiedad número J 
de La Coruña, linro 1.054, folio 2.19, finca númc
ro 62.5H1, inscripción segunda, siendo la de hipo
teca la cuarta 

Tasada para suhasta en 11.709.600 pcs.:\as. 

y para '-i'lC ,-hí conste y sirva de anullci,) para 
el tanlón de anuncios de esh: Ju/g:ldo. así como 
para los ([¡arios oficiales en que se ha acordado 
,;u insercíón, cxpido, sello y tirmo ~'l presente 
ediclo. 

Dado en La Coruila a 3 dc junio de ¡ 993. La 
Secretaria, Margarifa Caloto Goyanes. 33,274-2. 
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LA CORUÑA 

Edicto 

Don Juan Luis Martíncz Lúpcl:, Magistrado-Jucz 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
los de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Ju...-gauo se ha dictado 
providencia en los autos del juicio sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos con el 
número 215/1992 de registro, a instancia de enti
dad «Banco Urquijo, Sociedad Anónima", repre
sentado por el Procurador don Ignacio Pardo de 
Vera Lópcz, contra don Manuel Daos Mouriño. 
doña M:' Lucrecia Fernúndez Riohoo y doña Car
men Mouriño Corgo, por la que se sacan a pública 
subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, las fincas hipotecadas 
que al fínal del presente edicto se específica con
cisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado por primera vez el próximo 
día 20 de septiemhre de ¡ 993, a las diez de sus 
horas, al tipo del precio ta-;ado en la escritura de 
constituC"Íún de la hipoteca, que es la cantidad de 
34,564.168 pesetas para la finca número 76.699-N 
y 14.553.332 pcsctas para la finca núme
ro 76.71 3-N; no concurriendo postores, se señala 
.por segunda vez el día 18 de octubre de 1993, con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de la cantidad 
scñalada anteriormente, y no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez sin sujeción 
a tipo, el día 15 de noviemhre de 1993, celebrán
dose, en su caso, estas dos últimas a la misma hora 
y lugar que la primera, 

Condiciones 

Primera. - No se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad señalada anteriormente, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de 
esa suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subas
ta se admitiní sin sujeción a,tipo. 

Segunda,-Salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir como pos
tor a la subasta sin verificar depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberún consignar 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera o ulteriores subastas, 
en su caso, que pucdan celebrarse, el depósito con
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, dd tipo fija
do para la segunda. La mencionada cuenta es 
1519.000.18.215.92 de la sucursal del Banco Bil
bao Vizcaya sita en el cdifi(.~io de los Juzgados de 
La Coruña. 

Tercera. --Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ecdl"T el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la puhlicacíón 
del presente edicto hasta la celebración de la subas
ta de que se trate, depositando en la Mesa del JUI"
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta. Lus autos y la certifieacíón del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 1 J 1 de 
la I.ey tIipotecaria estún de manifíesto cn la Secre
taría de cste Juzgado, y se entender;:í. que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravúmenes anteriores y los pr(.'fcr(.'ntes, 
si los hubiere, al crédito del actor (juedar:ín sub
sistentes, entendiéndose que el rematantc los acep
ta y queda subrogado en la rcspomahilidad de los 
mismos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.- Se previene que en el acta de la suhasta 
se hará constar que el rematante accpta las ohli
gaeiones antes expresadas, y ;.i no las acepta, no 
k será admitida la proposición; tampoco sc admi
tir¡Í la postura por escrito que contenga la acep
tación expresa (1\: esas ohligaóones. 

Sl'xta. Sin perjllicio de la que se !leve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artícu-
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los 262 Y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallado en ella, el presente edicto servirá 
igualmente de notificación para los deudores del 
triple señalamiento del lugar, día, hora del remate 
y condiciones para tomar parte en las subastas. 

Bienes objeto de subasta 

Ciudad de La Coruña, formando parte de la 
casa señalada con el número 197 de la avenida 
Finisterre: 

l. Finca número l. Planta baja. Es un local 
corrido, pero susceptible de posterior división, 
destinado a usos comerciales o industriales, que 
ocupa la planta baja, cxceptuado lo que correspon
de a elementos comunes. Mide la superficie útil 
126 metros cuadrados, siénuole inherente un dere
cho conjunto de copropiedad con las dcmá~ plan
tas del edifício sohre los elementos comunes nece
sarios para su adecuado uso y disfrute. Linda, 
mirando al edifício desde la calle: Frente, avenida 
de Finisterre, y en parte, portal y hueco del asccll
sor; espalda, con propiedad de don Manuel Veira 
Suárez, y en parte, con propiedad de los esposos 
doña Alicia Ferreiro Ferreiro y don Manuel Rcija, 
"O sea, la parte posterior de la casa número 8 de 
la calle de San Isidoro; derecha entrando, con pro
piedad de don Fernando Rey Prego, e izquierda. 
portal y arranque de escaleras y de don Manuel 
Mariño Boedo. Con relación al total valor del 
inmueble, elementos comunes y gastos, se le atri
buye una cuota de participación del 15.20 por 100. 
Inscrita a su favor en el Registro de la Propiedad 
número 1 de La Coruña, libro 1.220, folio 151, 
finca número 76.699-N, inscripción segunda. 

2. Finca número H. Piso séptimo alto. Es un 
local que ocupa la planta de su denominación, y 
se destina a vivienda. Tiene su acceso desde la calle 
a través del portal, escaleras y ascensor. Mide la 
superficie útil de 92 metros cuadrados, aproxima
damente, siéndole inherente un derecho conjunto 
de copropiedad con las demás plantas del edificio 
necesarios para su uso y disfrute. Linda, mirando 
al edificio desde la calle: Frente, con la avenida 
de Finisterre, y en parte, rellano de escaleras y hue
co de ascensor; espalda, patio de luces del edificio, 
y en una pequeñísima parte, cañón de escaleras; 
derecha, con propiedad de don Fernando Rey 
Prego, e izquierda, cañón y rellano de escaleras 
y de don Manuel Mariño Boedo. Con relación al 
total valor del inmueble, elementos comunes y gas
tos, se le atribuye una cuota de participación del 
10,60 por 100. Tiene asignada como anejo inse
pantble la trastera señalada (.'on el número 2 de los 
situados en la planta de aprovechamiento bajo 
cuhierta del edificio. Inscrita a su n.!vor en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de La Coruña, 
libro 1.220, folio 173, finca número 76.713-N, ins
cripción segunda. 

y para que sirva de notificación a todos los inte
resados y a los deudores-demandados que no pue
dan ser notificados de los señalamientos de las 
subastas, expido y autoFizo el presente en La Coru
ña a 14 de junio de 1993.-EI Magistrado-Juez, 
J U<tll Luis Martinez López.·- La Secreta
ria. 34.052. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Carlos Fuentes Candelas, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 770j1992-E a instancia de «Ban
co Pastor, Sociedad Anónimmi, representado por 
el Procurador don Alejandro Reyes Paz, contra 
don Manuel Angel Varda Puga y María Luisa 
Rodríguez Rodríguez, sobre reclamación por póli
za, en cuyas actuaciones con esta lecha se ha dic
tado resulución acordando sacar a pública subasta 
por término de veinte días, los sigui enes bienes 
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inmuebles embargados en el presente procedi
miento: 

Vivienda en la planta segunda de la casa núme
ro 7 de la Plaza de Portugal, que ocupa una super
ficie edificada de 100 metros cuadradüs. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 1, 
libro H66. folio 41, finca número 51.549. Valora
do pericialmente en 12.760.000 pesetas. 

La suba~ta se eelehrará el próximo día 4 de octu
bre de 1993. a las diez horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Monforte, sin 
número, cuarta planta, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera. El tipo del remate serú de 
12.760.000 pcsetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo, 

Segunda. Para tomar parte en la subast¡.¡, los 
licitadores deberán consignar previamente en el 
establecimiento destinado al efecto, cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado en el 
Aanco Bilbao ViJ:caya, el 20 por 100 del tipo, 
requisito del que queda exento el ejecutante. 

Tercera.-EI ejecutante podrú hacer postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta. Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
ha;;;ta ;;;u celehración, d~ositando en el estaoleci
miento destinado al efecto, junto a aquél, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

y para el caso de que resultare desierta la pri
mera suba;.ta, se seilala para la segunda el próximo 
día 4 de noviembre de 1993, a las dicl horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que se rebajad en un 25 por 100; 
y caso de resultar desierta también la segunda, se 
seilala para la tercera el día 2 de diciembre de 
1993, a las diez horas, sin sujeción a tipo y rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas 
para la segunda. 

Si por causas de fuerza mayor o cualquier otra 
excepcional no pudieran celebrarse las subastas en 
el día señalado, se entenderá prorrogado al día 
siguiente hábil a las mismas horas. 

Dado en La Coruña a 15dejulliode 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Carlos Fuentes Candelas. La 
Secretaría.-33.2S 1-2. 

LA LAGUNA 

EdiclO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de La Laguna, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131' de la Ley Hipotecaria núme
ro 312/1992, instado por «Banco Popular Espa
ñol, Sociedad AnónimU»), contra "Armonía Park, 
Sociedad Anónima», he acordado la celebración 
de la primera, pública subasta, para el próximo día 
18 de octubre de 1993, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencia dc este JULgado, anunciándola con 
veinte días de antelación y hajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero. Que el tipo de suoasta es el de 
2.500.000 pesetas por cada finca, fijado a ¡al cfó..:
to en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cuhran dicha cantidad. 

Segundo. Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del prc
cio que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercero.·_·Quc desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, podr:tn hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Me"a 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con
signación a que se refiere el apartado 2 o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 
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Cuarto. - Hacicndosc constar que los autos y la 
(;crtificación registra! están de manifiesto en 
Secretaría y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes. sí las hubícrc, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el pn>
cio del remate. 

Finca" objeto de suhusta 

1. NúmcH112. Apartamento tipn cstuoiocn 
la planta primera sobre la baja, es 1<1 'primera con
tando de sur él norte de los que se hallan al oeste 
<1 partir de la caja de escalera: mide 3! metros 
76 decímetros cuadrados. incluida su terraza pro
pia. Linda según se entra al mismo, al frente {) este 
pasi!!u cumun; i/quü.:rda entrando en parte. pasi
Uo )- en parte caja de escalera; derecha. la finca 
numero 13. y espalda vuelo de zona ajardinada del 
edificio. 

Cuota: 0.20 por 100. 
Inscrita en el Registro de La Laguna, al 

tomo 1.538, libro 138. folio 52, finca 13.033. 
2. :-..J umero 1 3.--Apartl.lmento tipo estudio en 

la planta primera sobre la naja. es el segundo con
tando de sur a norte de los que se hallan al oeste 
a partir de la caja de escalera; mide 31 metros 
76 lh.'dmetros cuadrado,>, ihduida su terraza pro
pia. Linda al frente o este. pasmo común; izquier
d,! ent rando, la tinca número 12; derecha. la finca 
núnlero 14. y espalda, vuelo de zona ajardinada 
dd edificio. 

Cuota: 0.10 por 100. 
Inscrita en el Registro de La Laguna, al 

tomo L53R. linro 13X, folio 53. tinca 13.034. 
3. Número 14. Apartamento tipo estudio en 

la planta primera sonre la baja, es el tercero con
tando de sur a norte de los que se ha!!an al oeste 
a partir de tI caja de escalera. mide 31 metros 
70 decímetros cu~drados. incluida su terraza pro
pi;!. l.inda al frente o este, pasillo común; ii'quier
da entrando. la linea número 13; derecha, Ll fín(';\ 
número 15, y espalda. \Cuc!G de zona ajardinada 
del edilicio, 

Cuota: O.:W por 100. 
Inscrita en el RcgistrG de La laguna. al 

tomo 1.53S. lil1m 13~L fnlio 54, finca 13.035. 
-+ f',;úmero! 5. AI:urtamentG tipo estudio en 

la pbnta primcra sobre la baja, es el cuarto (:on
!alH.l,) lk ..,ur ¡¡ norte de los q~e se haHan al oeste. 
;¡ p;lrl i r de la caja de escalera, mide 3 I metro,> 
76 dCl:ímetroC' cuadrados. incluida :,u terraza pro
pia. 1 -inda al frente o este, pasillo común: i7quier
da entrando. la finca número 14; derecha. la finca 
nÚllh:ru ! Ú. Y espalda. vudo de zona ajardinada 
del cdil'lcio. 

Cuota: 0,20 por 100, 
Inscrita en el Rcgi'itro de La Laguna. al 

tomu 1.53H. libro 13X, folio 55. finca 13.036. 
5. Número 16.--Apartamento tipo estudio en 

la planta primera sonre la haja. es el quinto con
tando de sur a norte de los que se hallan al oeste 
a part ir de la caja de escalera, mide 31 metros 
76 decímetros cuadrados, incluida su terraza pro
pia. Linda al frente o este. pasillo común; izquier
da entrando, la linea número 15; derecha. la finca 
número 17. Y espalda. vuelo de zona ajardinada 
del edificio. 

Cuota: 0,20 por 100. 
Inscrita en el Registro de La Laguna. al 

ton1\) ! .53:-:. lihro 138, folio 56. finca 13.077. 
6. Número 17. -Apartamento ttpO estudio en 

la plan la primera sohre la baja. es el sexto contan
do de ;.,ur a norte de los que se uhican al oeste a 
partir de la caja de escalera; mH.lc 3 1 metros 76 de
címetros cuadrados. Linda al frente o este, pasillo 
común; izquierda entrando, la finca número 16; 
derecha. la lima número 1 S, Y espalda. vuelo de 
70na aj;¡rdinada del edificio. 

CuoVI. 0.20 Jlor 1 nO. 
Inscrita en el Registro de La Lagunl.l, al 

ttllllO ¡ . .'iJÍ'Í. ltbro 138. folio 57. finca 13.03:-:. 
7. Número 1 X. --Apartamento tipo estudio en 

la planta primera sobre la haja, es el scptimo eon-
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tando de sur a norte de los que se ubican al oeste 
a partir de kl caja de escalera, mide 31 metros 
76 del"Ímetros cuadrados. incluida terraza propia, 
1 ¡Orla al frente o este, pasillo común; izquierda 
entrando. la finca número 17; derecha. la finca 
númcrl) 19. y a la espalda. vuelo de zona ajardi
nada del edifkio. 

Cuota: 0,20 POI- 100. 
Inscrit,¡ en el Registro de La Laguna, al 

tomo 1.538. libro 138, folio 58. finca 13.0.39. 
X, Número 19. ·Apartamento tipo estudio en 

la planta primera sohre la baja. es el octavo con
tando de sur a norte de los que se ubican al oeste 
a partir de la caja de la escalera, mide JI metros 
76 decímetros cuadrados, incluida terraza propia. 
Linda al frente o este, pasillo común; ii'quierdl.l 
entrando, la finca número 20, y espalda, vuelo de 
zona ajardinada del edificio. 

Cuota: 0.20 por 100. 
Inscrita en el Registro de La Laguna, al 

tomo 1,538, folio 59, finca 13.040. 
Y. Número 20. -Apartamento tipo estudio en 

la planta primera sobre la baja, es el noveno con
tando de sur a norte de los que se ubican al oeste 
a partir de la caja de escalera, mide 43 metros 
22 decímetros l.:mldrados, ini..~luida su terfilIa pro
pia. Linda al frente o este, pasillo eomun; izquier
da entrando. la tinca número 19; derecha. vuelo 
de azotea de la finca 1, Y espalda, vuelo de ¡:ona 
ajardinada del edificio, 

Cuota: 0,28 por 100. 
Inscrita en el Registro de La Laguna, al 

tumo 1.538. folio 60, libro 1J8. linea 1J.041. 
10. Número 11.·-Apartamento tipo estudio, 

planta primera sobre la baja. es el primero con
tando de none a sur. de los que se ubican a 10 largo 
del costado este. mide 43 metros 21 decímetros 
cuadrados incluida terraza propia. Linda ti'ente u 
oeste, pasillo común; izquierda entrando, vuelo de 
¡votea de la linea 1; derecha, la finca numero 21, 
Y espalda, vuelo de .wna libre del edificio. 

euot,,: 0.28 por 100. 
Inscrita en el Registro de La Laguna. al 

tomo 1.538, libro 13H. folio 61. finca 1::1.042. 

Oc no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 17 de noviembre de 
1993. a las diez horas. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de l;.l valoración, celebrándose en 
su caso tercera suhasta el día 19 de diciembre de 
1993, a las diez hOnls. sin sujeción a tipo. 

Dado en I ~a Laguna a 4 de junio de 1993" El 
Secretario. 32.544-11. 

LANGREO 

I:'dicto 

Doi'ía Elisa Suáro Fxtravís, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de los 
de Langreo y su partido. 

Hai..~e saner: Que en virtud de resolución dictada 
en procedimiento dd artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 124/199.\ seguido a in'itancia de 
('aja de Ahorros de Asturias, representada por el 
Procurador señor Measna Alonso. contra don 
.losé Manuel Menéndez García y su eSpl)Sa. doila 
Isahel Vineclles Martínez, en reclamación de prcs
tamo con garantía hipotecaria. se Sl.lca a pública 
suhasta la siguiente fínea: 

Predio 1-2.--Loc<.I1 comercial. en planta baja, de 
240 metros 68 decímetros cuadrados de superfi
cie. Unda, desde la calle de la Constitw..:ión, al fren
te, dicha calle, en la parlc retranqueada del edificio 
por donde tiene sus accesos; derecha entrando. 
pI)rta] de este edilicio y don Avelino Blanco Suú
rez; izquierda, parcela de la Consejería de Cultura 
del Principado de Astllfias~ fondo, locales comer
ciales números 24 y 25. Tiene como anejo un local 
en la planta de sótano de 4)\ metros 90 dccimdros 
cuadrados, al que se accede por una escalera inte
rior desde el propio hajo y que linda: Frente, sub
sucio de dicha calle; t .... mdo y derecha, sótano de 
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servicios comunes. elemento común especial. e 
izquierda, rampa de acees,,) al sótano, predio 1-1, 
y este mismo predio. Le corresponde una cuota 
de participación, en relación al edilicio general. de 
6 enteros 20 centésimas por 100; y en rdación a 
los elementos especiales, 23 enteros 96 centésimas 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pola de Laviana, sección Langreo, al 
tomo 1.322, libra 634, folio 92, IInca núme
ro 56.465, inscripción segunda. 

Estú. sei'íalada la primera suhasta de la finca 
hipotecada el día 21 de septiembre de 1993, a las 
once huras, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. Caso de que no hubiere postor en la primera 
subasta, y en el mismo lugar tIc la primera, se cele
brará la segunda, el día 25 de octubre, a las once 
horas. Caso de quc no hubiera postor a esta segun
da, y en el mismo lugar que la priml'ra, se celcbrarú 
la tercera, el día 26 de noviembre de 199J. a las 
once horas. 

Condiciones de la subasta 

Servid de tipo para la primera subasta cl pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
es decir, lX.650.000 pesetas. y no se admitini pos
tura alguna que sea inferior a didll) tipo. Servirá 
de tipo para la segunda subasta el 75 por 100 de 
los tipos de tasa...:ión fijados para la primera. Para 
el remate de la tercera suhasta, se eek:hrarú. sin 
sujeción a tipo. 

Para tomar parle en la suhasta deberún los lici
tadores consignar previamente en el estahleci
miento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
que sirva de subasta. ~in cuyo requisito no serán 
admitido". Podrún hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositúndose en la Secretaría dd 
Juzgado, junto con el justificante de la consigna
ciún, siendo abierto en el acto dd remate. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." del at tículo 131 de la I,ey 
Hipotecaria están de manifiesto I..""n la Secretaría 
del Ju/gado. Se entenderá que t,KIt) licitadoraeep
ta como hastante la titulación y que las cargas o 
gravúmenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiera. al crédito del actor continuarán suhsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
LJueda subrogado cn la responsahilidad de It)s mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
re¡11atc. 

Dado en Langreo a ¡ I de junio de 1993, La 
Jueza, Elisa Suárez Extravís. El Senetario. 
Andrés Prada Horehe. ·33.3.13-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edú'[o 

Don Javier Labella Rihes, Secretario de! Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de las Palmas 
de Gran Canaria y su partido judicial, 

Hace saber: Que en virtud de 10 acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario que con e! núme
ro I tl6jl993 se sigue en elJuzgado de Primera Ins
tancia número 7 de esta ciudad y su partido, a ins
tancias de la entidad Banco Bilhao Vizcaya, repre
sentado por el procurador sei'íor Bcthencourt, 
contra don Antonio Gálvc7. Victoria y doña Pilar 
Martinez López, en reclamación de ercdito hipo
tecario, se saca a pública subasta, por primera vez, 
las fincas que se dirún. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la Lalle Granadera Cana
ria, 2, 2.''. de esta ciudad, el día 19 de octubre di..' 
199J, a las once horas, previniéndole a los lióta
dores: 

Primero. Que el tipo de sunasta es el que luego 
~c dírú, fij"ldo en la escrit ura de prcstamo. nn admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo. -Que para tomar parte en la subasta, 
deberú consignar previamente en la cuenta de este 
Juzgado, entidad Banco Bilbao Vizcl.lya. -;!!cursal 
de la calle La Pelota de est¡¡ ciudad, número de 
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prou.::dimil~nto 341.)0/0000/ I g/O 166/93, el 20 pm 
100 de Jicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, 

Tercero. Que los autos y las certificaciones a 
'-lUC o.C refiere 1:1 regla 4," del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, e~tarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como nastank la tiLUladón aportada. 

Cuarto. Que las cargas y gravúrncncs anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al cn!dito del 
actor, continuarún subsistentes .. entendiéndose 
que el rematante Jos acepta y queda subrogado en 
la responsahilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dc no haher postores en la priml'ra subasta, 
para la segunda el día 16 de noviembre de 1993, 
a las dlCZ treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tcr~ 
cera subasta, en ~u caso, el día 14 de diciembre 
de 1993, a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Fincas objeto de t>ubasta 

Finea SS. Vivienda señalada con la letra I en 
la tercera planta ah3 del cuerpo de eonslrucciún 
que tiene atrihuido e! número 47 de la calle Jose 
María Duran de esta ciudad, cuyo núc\c>o inmue
ble es el denominado noreste de los v;\rios inU:
grantc>s del total edificio Cohasa: Tiene 114 me
tros 9H decímctr0s cuadrados en la ¡¡amada 'jupcr
ficie construida, es de tipo D de! proyecto y cuenta 
con salón~comedor-l'<;!ar, cuatro dormitorios, dns 
cuartos de baño, un cuarto de asco. CtK.'ina. sl,)l;m;\. 
terraza y pasilll,)s, con puerta pnncipal;tI \'estíhulo 
(acceso únicamcnte por ascensnr) y con puerta 
auxiliar al rellano de la e,>calera. Linda (según su 
entriJda principal): Frontis~poniente, vestíhulo de 
los ascensores. escalera y .. ivienda número 59 de 
orden comunitario: dereeha~sur, patio ccntral de 
luces: i:tquicrda-norte (perímetro exterior), calle 
José María Durún, hoy Juan M<:lllUc\ Dur(¡n Gon
zúlez. y fóndl,)-()riente. vivienda número 57 de 
orden comunilario en otro núcleo inmuehle dd 
edificio. Tipo de tasación: 25.000.000 de pe,-;ctas. 

{Jrhana. Solar eJifil"<lh!e donde dicen el Palmi
tal, término de Tclcle. que comprende el señalado 
con el número :2A del pbno de urhani7ación, ocu
pa una superficie de 196 metros cuadradtls. Linda, 
tll)rte o frente (en 14 metros), camino vecinal al 
Palmit<:\!: sur l) e~palda (en 14 metros). solar que 
luego se descnbe con el número 21 del plano, que 
adquiere don Fernando Espino Navarro: naciente 
{) izquierda, entrando (en 15 metros), solar núme
ro ~o de la urhaniz<:,ción perteneciente hoya doiia 
Candelaria Hernánde7, y poniente o derecha (en 
1 J metros), solar número 24 de don Bartolomé 
Artilcs Rodríguez. Tipo de tasación 1.':;;00.000 pe
setas. 

y para quc tcnga lugar lo acordado, expido el 
presente en Las Palmas de ('ran C~U1dria a 14 de 
mayo de 199J. El Secretario. 32.615. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

00i1a Coro Monreal Hucrta, Magistrada~Juez del 
Juzgado de Primcra Instancia número 2 d..:: las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saher: Que en los autos de procedimiento 
Jd articulo 41 de la Ley Hipotecaria núme
ro 1 .02J/ 1991 seguiJo,> a instancia del Procurador 
dLln Antonio Vega (ion/¡ílcz, en representación 
de Caja Insular de Ahorros de Canarias, que litiga 
en concepto de pohre. contra doi"ia Maria del Ca1"~ 
tnen Elvira Martín, con domicilio en Tomás Mora
les, J, Tahiehe-Teguise, se sacan a la venta en 
púhlica subasta, por primera, segunda y tercera 
ve7, por el término de veinte días, y por los tipos 
que se indic,\rún para cada una, el hien hipotecado 
y que al fínal -..e descrihe, a celehrar en la Sala de 
Audiencia de este Jlt/gadLl, sito en la calle Gra~ 
nadeT<! C:mana, 2, planta 4." 

Servirá de tipo para la prim~ra subasta el sei'ía~ 

lado en la escritura de constitución de la hipoteca 
y tendrá lugar el día 2t-; de octubre, a las once trcin
ta hOl'<:L<;. 

Para el caso de que la anterior subasta queJara 
desierta, se señala para la segunda y por el 65 por 
lOO de su valor el dia 29 de noviembre, a las once 
treinta horas. 

y para el supuesto de que la anlerior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el día 29 de diciembre, a las once 
treinta horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero. Que los tipos de las suhastas son los 
indicados para eada una de e!las, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y podrá hacer~ 
se en calidad de eedl'r el remate a un tercerLl. 

Segundo. Que para tomar parte en la subasta 
debeTÚ.n los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad no inferior al20 por 
100 del tipo sin cuyo requisito nLl serán admitidos. 

Tercero.·· Que Ins autos y la eertifícación del 
Registro a que sc refiere la regla 4."' están de mani
fiesto en la Secretaria: que se entendcr,·, que todo 
licitador acepta como hastantc la titulación: y que 
las cargas o gravúmenes 'Ul!erion.::s y las prefercn
tes, si 10:-:' hubkre, al creJito del actor continuarán 
subsistentes. enlendiéndo:-:.c que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsahilidad 
de los nUSIllOS, sin destinarse a su l.'xtinción el pre
cio del rema!..::. 

Bien objeto de su hasta 

Vivienda unihuniliar, I:ompuc~ta de una sola 
planta, sita en el Caserío de Tahichc, término 
municipal dl~ Teguise, tiene una supcrficie cons
tTlti{kt de 300 mdros cuadradLls. Consta de tre~ 
dormitorios. salúll, I:udna, solana, patio, almaeen, 
gara.ie, tcrra7a y un aljibe de uno" 15 metros Cúhi
cos aproximadamente. Linda el todo: ~orte, don 
Enrique Barrios Artl~aga: oeste, caminl,) público, 
en línea aproximada de 50 metros. Se encuentra 
enclavad:\ en una parcela de 6H~ mclros con 83 de
dmetro~ cuadrados, estando destinado e! resto del 
solar no edilícado a jardines y zonas \-erdes. Ins
(:rÍloal ttlmp 946, libro 211, folio 42, finca 15.835. 

TasaJa a efectos de suhasta en 16.825.000 pese
t,¡s. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 31 de 
mayo de 19<;)3. El Sel"Tctario. 31.554. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordadt) en resolución 
de esta fecha recaída en autos seguidos en este J uz
gado número 2 bajo el número 81 ¡ 99~ de proce
dimiento judidal sumario del artículo 1 ~ 1 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de « Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», repre
sentado por la ProcuriJdora doña Concepción 
Gonzalo Ugalde, contra don Emilio Arola EsmeL 
en rcdamación de crédito hipotecario, se sacan a 
la venta en pública suhasta y por término de veinte 
días los bienes hipotecados que con su valor de 
ta:-:.ación se cxpn:sarú, bajo las siguientes condicio
nes: 

PTÍmera,·-Para tomar parte en las subastas 
deberán los postores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado a! 
efecto el 20 por 100 del tipo pactado en la escritura 
Je constitución de hipoteca. 

Segunda.· Los licitadores ponJrán tamhién sus 
posturas por escrito en pliego cerrado depositado 
en la Secretaría del Juzgado con anterioridad a la 
hora de su celebración, debiendo hacer previa· 
mcnle la consignación como se estahlece en el 
apartado anterior. 

Tercera.· ·EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a terceros. 

Cuarta· Los autus y la certificación del Regis
tro se hallan Je manifiesto en la Secretaria de este 
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Juzgado, donde podrán ser examinados y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la tilula~ 
ción, sin que puedan exigir otro~ tílulo:". 

Quinta. Las cargas y gravámenc'j anteriores y 
los preferenteS: si los huhiere, al crédito del actor, 
continuarún subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y 4ueda :"ubrn~ 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Scxla.--Asimismo y a los efectos del p¡írrafo 
tínal de la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipo-
1e1:aria, por medio del presente se notifica a los 
deudores hipotecarios citados la celehración de las 
subastas 4ue se señalan y que se indicarán a con
tinuación para el caso de no poderse hacer per
sonalmente en el domicilio hipotecario Jesignado 
al efecto y, si hubiere lugar, al actual titular de la 
finca. 

Las celehracioncs de las suba~tas tendr;"tn lugar 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de cslL' 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Lóri~ 
da, sito en Edificio Canyeret. acceso B, 2." planta, 
en las siguientes fechas: 

Primera suhasta, el día 27 de <;epticmbre; en ella 
no se admitirún posturas que no cubran el tipo de 
tasación pactado cn la escritura tk constitución de 
hipoteca. De nu cubrirse lo reclamado y yuedar 
desicrt,j en lodo o en parle, se celebrará: 

Segunda subasta, el dia 27 de octubre, sirvkndo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, no admitién
dose posturas que no cubran dÍl.:hLl tipo. De darse 
las mi~mas circunstancias se cekbrarú: 

Tercera suhasta, el día 29 de noviembre, sin 
sujeción él tipo 'r debiendo dqmsitar previamente 
el 20 por 100 del tipo de la ~eg:ullda subasta. 

Bie,ll'~ ohjeto de sub;l~ta 

Entidad número 16. Vivienda l'll planta 4 .. '. 
puerta l. esc<¡\cra 1 de tipo letra 3, del eddíc!o sito 
en Lleida, con frentc y fachada a la calle .loan 
Miró, ~, y también con acceso por un pasaje sin 
nomhre ni número posterior y paralelo a dicha 
calle, de superficie útil 90 metros cuaJrado~. Ins
crita allihro H93, rolio lA, línca 61.47H. Valorada 
en t-;.X.~t-;.231 pesetas. 

Entidad número <;)-12. Porción de llleal o espa~ 
cio sei'¡alado con el número 28 de la planta baja 
del edilício sito en L1eida, enn frente y rachada a 
la calle .loan Miró, s/n., también con acceso pos
terior con un pasaje sin nombre paralelo a dicha 
calle. De supcrficK' 12 melros 62 decimctros cua
drados. Inscrita al libro 954. folio 155, ¡-in
ca 64.465. Valorada en 2.777.730 pesetas. 

Entidad número 9-1H. Porción de local cuarto 
trastero señalado con el número 18 en la planta 
haja del editício sito en Ueida. con frente y facha~ 
da· a la ca!!e Joan Miró. s/n., y también con acceso 
posterior con un pasaje sin nombre y sin número 
de superficie 95 centímetros cuadrados. Inscrita 
al libro 954. folio lSH. finca 64.4(,6. Valmado en 
505.039. 

Dado en Lkidaa 19 de mayo de 199J.-EI Magis
trado-Jue/. El Secretar:o judicial. J4.275-3. 

L'HOSPITALET DE LLORREGAT 

f.'dicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de! Juz
gado de Primera Instancia número 6 de L'Hospi
taJet, que cumpliendo 10 acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimien~ 
to judicial sumario del articulo 13 ¡ de la Ley HipLl
tecaria, número 1 06/199~~E, promovido PI,H' el 
Procurador don Narciso Ranera Cahis, en repre
sentación de Caixa d'Estalvis y Pcnsions de Bar~ 
cclona, se saca a púhliea subasta por las veces que 
se dil"ún y término de veinte días cada una Je e1las, 
la finca especialmente hipotecada por doña Asccn
sión Macho Orti/., que al final de este cJicto se 
identifica concisamente. 
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1 a '-.ub'hta tendrú llll'ar en la Sala de Audiencia 
de ~'st-c J¡!:"'gadll por p7:¡mcra vez el próximo día 
:'H d.: septiemhre.:\ la" diez horas, al tipodd precio 
!,¡,,;¡dl) l'll l;.¡ l'_.\,.'ritura de constitución de la hipo
(CC;\, qt< .... ('oc; la cantidad d.: 1 O.OHS.OOO pesetas; no 
u'nnllTicl1th, pdslon's, se señala por segunda vez 
el día 26 di' ~'..:1uhn.: siguiente. con el tipo de {asa
etón J~'! 7 S pllf 100 dc esta ,,-uma; no habiendo pos
tores de la misma, se ... cñab por tcrccr<-t VC/. sin 
sujeción a tiro, el día 24 dc Ilo\'icmbrc. cc!cbrún
di"';";: en '>\1 <':<1"-0 c\.las dos últimas a b misma hora 
que la primera. 

('ondicioncs 

Primera. No se admitir~í pu;,tura alguna que 
sea inkrior a la ..:antiddd de !O.OKS.OilO pesetas, 
4tH: es el tiPll pactado en b mencionada escritura; 
en cuan!u a la segunda subasta, el 75 pnr 100 de 
C'>t~l sunu, y en su C;t'jO, cn cuanto a la tercera 
:-.uha:-.ta. se admitirún Sltl sujeción a tipo. 

Se!!unda. ·-Salvo d den::~ho que tiene la parte 
,u:tora, en todos los casos. de concurrir como pos
h)r a l;¡s "uh,lstas sin verificar tales depósil,)s. todos 
11);' demús po"torcs, sin excepción, deherún consig
!u! .:n el Ju/gado o en ci establecimiento destinado 
al decto: B:lf1CO Bilhao Vi/.caya. ofíeina de L 'Hos
pit31ct de 1 .l~)hreg'lt. clave 0751/000/J R/O I 06/93. 
una cantidad igu3L por 10 mellOS, al 20 por 100 
dd tipo, tanto en la primera como en la segunda 
suba"ta. si huhiere lugar a dIo, para tomar parte 
en las mismas, En la h::n:era suhasta, el depósito 
cpnsistirú en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado rara b segunda. y lo dispuesto en el púrrafó 
¡lIlteriur serú tamhién aplicable a elb. 

Tercera, Tndas las posturas podrán hacerse a 
l<tlidad de c¡;:der el remate a un tercero y realizarse 
pdr escrito en pliego cerrado, desde la puhlicaóón 
del presente edicto hasta la celehración de la subas
ta dI.:: qUl' se trate, depo'iitando en la Me"a d..;:] Ju/
gaJo, junto a aqud, el importe de la consignaóón 
o a\.'ompañanou el rc:..guardn de haberla hl'cho en 
el estahlecimiento destinaJo al e!Ccto, 

e uarta. Los ,-lUills y la certificación del Regis
tro a que se ld!ele la regl<l4." del <lrtículo 131 
d..: la Ley Hipol..:caria cstún de manifiesto en la 
Secretaria: se ~tltender;Í. que todo licitador acep
!,-l como ba-,;tante la titulación, y qul.:: las cargas 
t) gravúmelll.'s anteriores y los preferentes -si los 
huhiere- al crcdito del actor continuarán sub
sistentes, cntcnJi0ndose que el rematante los 
acepta}- queda subrogaJo en la responsabilidad 
de h)s mismo>;. sin dedicarse a su extinciún el pre
cio del remate, 

Quillla.-Se previene que en el acla de la subasta 
se har;'! constar que el rematante acepta las obli
g;lclOlles antes l'xpresadas y, si no las acepta, no 
le serú admitida la proposÍeión; tampoco se admi
tirá la postura pur escrito que no contenga la acep
tat:Íún expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a caho 
en la finca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser ha!!ado en ella este I.::dicto servirá igualmente 
para notifíclH.'ión al deudor dd triple señalamiento 
dcllugar, día y hora para el remah:. 

Finca objeto de suhasta 

f)..:part:J.mento número 20 o piso cuarto; pw:rta 
segunda. del blóque e-5, situado en el Polígono 
«('an Serra» de esta ciudad, intermediando zuna 
de aeceSO;1 la carretera de Hospitalet a Esplugucs. 
señalado hoy con el númeru 6. Se compone de 
n:eibiJor, cUlllednr COCill;L cuatru h3hitacionl.::s y 
cuarto de ase\l. Mide la surnfíeie útil de 71,8) 
metros cuadraJos, Tiene asignado tlll codic:ente 
en h)s elementus comunes y valdr total Jc! inmue
hle lid que- forma parte del 2.24K, cuyo solar ocupa 
una supnficie de 13 1.265 metro~ cuadrados; euyo 
total inmucble fue construido hace más de diez 
:HIO'>. Linderos en frente entrando. con hueco de 
escalera y la puerta tercera del mismo piso; por 
la derecha, con terreno de la urbanización en su 
proy\.:ccíún vertical: por la izquierda, con hueco 
de e'>calera y b puerta primera, y por el fondo (\ 
espaltL-t, con terreno úe la urbanizauón, en su pru-
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vcceión vcrtieal. Inserita al tomo 81H, libro 67, 
folio 145, finca S.449. 

Dado en L'Hospitalet a 17 dejuniode 1991. --El 
Magistrado·Juez, La Secrctaria.--33.ü4ü. 

I ~l!CEN¡\ 

¡-':dic10 

Dui"la F!i~;¡ Isabel Moya Amaya, Jue;w de! Juzga
do de Primera I !1stancia númcro 2 de Lucena 
(Córdoha), 

H,¡ce saher: Que en este Jtvg::do se ~igucn auto,; 
de procedimiento del articulo 111 de la Ley Ilipo
te..:aria, nÚ!l1~:r() 242/1992, a instancia de C:lja 
Provincial de Ahorros de Córdoha, representado 
por d Procurador sei'tor Ruiz de Castro\'iej¡' Ara
gÓIL contra don Agu.-.;tin Ramíref' Jim-:ncz, doña 
Sierra A. Garcia Llamas, don Francisco M. Rami
rez Jiméne/, doña Carmen Cahrera 1'-:rez, doíb 
Araccli Ramíre/ Jiméncf', domicilio calle 
Rute, ~ l. de Lucena. en los Ljue por pnwcído de 
esta fecha y;¡ petición de la parte adora he acor
dado sacar a pública su hasta, por priml·ra. s~'gun
da y 1c-rcera vez. knnino de veinte días h<Íhile~, 
y al tipo que se dirá, los bienes prupil.::dad (le lt1s 
demandados y señalados como garantía del prés
tamo hipotecario, h¡ljo las condiciones que se 
expresan abajo; y sei'ialándose para el ¡Klo del 
remate el oía~) dc scptil.::mbre próximo,;t Jasoncc 
treinta horas, para la primera; C;¡SO de nu existir 
postores, la misma hora del día 2S de octuhre 
próximo, para la scgunda; y si tampoco huhiese 
poslores, y para la terccra, igual hora del día 25 
de noviembre prúximu, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle San Pedro, 38, y cn 
las que regirún las siguientes 

('ondieiones 

Primera. ·Serviní de tipo para la primera subas· 
ta el pactado en la escritura de hipoteca: para la 
segunda, el tipo de la primera um la rebaja del 
25 por 100; Y sin ~ujeción a tipo para la terl'Cra. 

Segunda.· Para tomar parte en la suhasta. Ins 
licitadores deherán consignar previamente en el 
e~tablecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual. por lo lllellOS, al 20 por 100 efectivu del tipo 
de su hasta, sin cuyo requisitu nn seJ"Ún admitido,>. 

Tenxra, No se admitir¡Ín posturas inferiores 
al tipo de suhasta. 

('uarta, Lüs autos y certificación a que se refie
re la regla 4." del referido artículo est:lI1 de mani
fiesto en la Secretaria. que se entelldcr~i que lodo 
licitador acepta eomu bastante la titulación y que 
las cargas ° gravúm;.:nes anteriores y lus prdlTl.::n
tes -si los hubiere al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rem"ltante 
los acepta y queda subrogado en la responsahili
dad de los mismos. sin destinarse a ~u extinción 
el precio del remate. 

Quinta.--Sc hace constar que, para el caso de 
que no se pueda nutificar al deudor en la finca 
subastada d señalamiento dcllugar, días y horas 
para el remate. a los efectos legales previstos en 
el artículo 131, regla 7.". de la Ley Hipotecaria, 
queda subsanado dicho requisito cón la publica
ción de este edicto, 

hnels ohjeto de subasta 

L Urbana, sU];Jr situado en l'sta ciudad. en la 
pkva de la Barrera. 15, moderno, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de esta ciudad. al 
tonw R66, lihro 773, folio l]lJ, fínccl uúme
ro 4.kIO-N, ill>;cripción vigésima, e·onstruida 
sobre una supnlieie de 614 mctros gO decímetws 
cuadrados; d solar tras reciente medición resulta 
tene, una "uperficic de 350 metros 28 dl'cimetros 
cuadrad,)s. 

Valorada en 21A99,000 pesetas. 
2. Fine¡ m'hana, Clsa, sita en la <:alle Rute, 

marc;ldo con el nllmero 21 de Lucena, )." cuartel, 
J-"¡,rmada sobre una supl~rficie de 420 varas cua
dradas, equivalentes a 293 mctros 46 decínleth'Js 
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cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de esta ciudad, al tomo S55, lihro 769. folio 76 
vuelto. finca HlIlllero 2,253-N, inscripción cuarta. 

Valorada en 38.7S2.000 pl.::sdas, 

Dado en Lucena a 20 de mayo de 199), - La 
Secretaria. 3Y.R 1 R-3, 

MADRID 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez 
del Ju:'gado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hauo S,¡hlT Que en este Juzgado se siguen 
<lutos -de procedimiento judici;¡l sUn1,¡rio dd ar
ticulo 131 de la I.cy Hipotecaria hajo el núme
ru 1 ,X76/ 1991, a ínstancia de «Caja PO'itaL Socil'
dad Anónima»·, contra ,dnverfuerte, Sociedad 
Anónimm~, en lo::. cuales se ha acordadn sacar a 
púhlica sub~!sta, por térmifl() de veinte dias. los hil:
n:s que luego se dirú, con las siguientes c\mdi
CHlIles: 

Primerd. S .. : ha seil;¡lado para que tenga lugar 
el remate en primera suba"ta el próximo dia 22 de 
~,epliembre de 191}3, a las dOi.x lreinta horas de "u 
mari.m;l, l'll la Sala de este Juzg,-ldo, por el tIpO 
de 10,000.000 de pesetas. 

Segunda, Para el supueslo de que resultare 
desierta la primera, se ha senalddo para la segunda 
::.ubasta el próximo dia 20 dl' octubre de 191}J a las 
doce treinta hOlas de su maíiana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 
25 por 100 del tipuque lu fue para lit primera. 

Tneer:1. Si resultare desierta la segunda, se ha 
sci'íalado pdra la tercera subdsta el próximo día 24 
de noviembre de 1993, a b:-;. doce treinta hnras de 
su mai'iana, en la Sala de Audiencia Je este Juz
gado, sin sujeeiúl1 a tipo. 

Cuarta." En las suhasta~ primera y segunda no 
se admitirún posturas que no cubran el tIpO de 
suhasta correspllndiente. 

Quinta. Para tom.tr parte en cualquiera de las 
tres subasta:--, los licitadores (kherún consignar 
previamente d 20 por 100 el tipo, para :-.cr admi
tidos a licltación. cakulúndose esta cantidad en la 
lercera subasta, rl'specto al tipo de la !:>l'gunda. 
suma que podr,-·¡ eonsignar"e en la cuenta prOVi
sional de consignaciul1es númeru 2.460 del Banco 
Hilhau Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070) 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res
guardo dd ingreso, 

Sexta. Los titulos Je propil~dad de los inmue
hles suba::.tados se encuentran suplidos por las 
eorrespondiente<, certiricaci\)l!es ITgi>;tr;¡!cs, 
obran tes en autos, de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan examinarlo>; los que 
deseen tomar parte en la subasta. entendiéndose 
que todo licitador lns acepta como bastantes, Slll 
que pueda exigir ningún otru. y que la'i c;¡rgas y 
gravúmenes anteriores y los preferentes al crédito 
de! actor, !:>I los huhÍcre, continuarán "ubsistenh.'s 
y :-;.in cant~el¡¡r, entl'ndicndose que d adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlo,,>, sin destinarse a su extinción el preei,) 
del remate. 

Séptima. Podrún hacerse postura~, en pliego 
cerrado, y el remate podrá verifíearsc en calidad 
de el.::dcr ¡] tercero, con las reglas qul.' e!:>tah1ci.:e el 
artlculu 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava. Caso de qul.:: hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, \e tr;I>;!ada su cele
bración a la misma hora, para el ~igui':l!tc vIernes 
húhil (k la ::.emana dentro de la cual se hubi..::re 
scilalado la suha."ta suspendida. en el caso de "er 
ti:stivo d dia de la celehración o hubie>;e un núme
ro excesivo de ~ubasfa" para el mismo día. 

Novena. Sc devo!vcrún hts consip,nacinnes 
ercctuad~!s por los participante~ a l;¡ suh;~st;!, sah o 
la que corresponda al mejor postO!. las \.jue se 
reservarán en Jep(')situ como garantia dd cumpli
miento de la ohligación y en su ca;.,o l.:omo parte 
del precío dI..' la venta, 
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Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momcntn de la celebración de la 
subasta, tamhién podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los p:.lfticipantcs que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
lo,; precios de la :-.uhasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y descaran 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden dI.': las mismas. 

Undécima. La publicación de los presentes 
edictos sine como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos dd último párrafo de la regla 7.<' de! ar
ticulo I~l. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Fuerteventura. termino municipal 
de La Antigua, urbaní:..-ación Nuevo Horizonte, 
conjunto urhanÍstico La Fortaleza, local comer
cial, sito en la planta baja, con una supcrfide útil 
de 1330 metros cuadrados, Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Puerto del Rosario, tomo 355, 
libro 49, fóli" 43, finca 5,914. 

l);.¡tlo en Madrid a 5 de enero de 1993. El 
Secretario. B.HH 1-3. 

MADRID 

Edicto 

Don AgusLÍn Gómu Sa}¡x'do, Magistrado-Juez 
del Juzgado dc Primera lnst;:meia númer..) 32 de 
los dt: Madrid, 

Hago ,.:ahcr: Que en este Juzgado se siguen 
autos sohre procedimiento especial del Banco 
Híp()t'x:trío, bajo d número 1 AI2/l992, a instan
cia de! ,<Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima;), contra don José rvtunoz Gonzú!cz y 
doi'la A"und<'m Gómc/ Lópe/, en los cuales se ha 
acordado sacar a rúbliea subasta, por término de 
quino.:: días, 1m. hiene<.; que luego s" dirún, Clln las 
siguientes c0ndicíone<.;: 

Primcra. Se ha senaiado para que tenga lugar 
I..~I rl'matC' cn primcra subasta el prox.imo día ::!2 de 
sertiembre de I \}93, a las trece hor,ls de su maiia
na, en la Sala Audicnci.t de cste Juzgado, por el 
tipo de lJ65.X2H de pesdas, 

Segunda.- Para e! supuesto de que resultare 
dt:sierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo dia 13 de octuhre dI..' 199:1 a las 
trece horas de su manana, C'n la Sal;¡ Audiencia 
Je e..,le Ju/gado, con la rebaja de! 25 rOl' lOO del 
tipo que lo fue para la primenl. 

T er"enL Sl re..,U]tare (ksicrta la <.;q~unda, '>e ha 
"eñabdu para la tercer,! suba"ta el prÚXl!110 día 10 
de noviemhre de ¡ 99:1, ;¡ la" trece horas de su 
tn;(iia~la,.~n la ~ab de Áudicnóa ,k e"te JUi'gado, 
S!Il SUJCCHlll aUpo. 

('tmrta, A partir de b puhlicación del edicto 
podd_n hanTsc po..,turas por escrito en pliego 
cerrado cn la S"cretari;\ de este Juzgado, consig
nando el 20 por lOO del pr"cio tipo de la subasta 
o.:n la l'ucnta rrnvisi(lIhd de cunsígnaciolH.-'" ,k este 
.Iu/gado, nlunero lAúO, abierta en el Banco Hil
bao Vi/caya. ()flcina ,-UI7(L calle C'api!ún Ila)a, 
número 55, de esta carit;il, preselltado el resgu;'lr
do de dicho ingrese 

Quinta También podrjn hacersc las pnstur;-¡s 
en el propio acto dc la subasta y siemprt' que se 
acredite haher heL'\lo h con"Ílmación en la forma 
anteriormente indic,lda, ~ 

Sexta.- Los titulo;; de propiedad de los inmuc
oks subastados se encm:ntr,m suplidos pnr las 
cnrrC'~pondie!1tes certificaciones regi-;!raks, 
ohmntes en aulos, de m,-Ulifi,:,;to en la Sc-:n.'i;,rí.t 
dd JU7gad0 pac\ que puedan examinarlo,,; 10'-. qLl~ 
deseen tomar !~:~rtl' en la ,,1Ioas[<1. entendIéndose 
que todo lici1;H!or I,)s acepta como h:\<.;tante", sin 
que pueda C\;\!l¡- ningún dtr,). y que !as t~;¡rgas y 
fTa\ úm~n,:,; -H\terillres y lllS prdcrentl'<'; al crédito 
del ¡K'!or, SI los huhiere, \,:on¡inu:lrún suh-;i ... k~\l¡es 
y sin clnc, .. Ia¡- en¡':n(hé'Hl()s,~ que el ad¡udIC\t:ui0 
I{)~ a":t'pl~! y tj\leUH suhwpado ('n la nec~sidad de 
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satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, 

S..::ptima, No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la terccra será sin sujeción 
a tipo. 

Octava, Las posturas podrún hacerse en cali
dad de ceder el remate a un terC'ero. 

Novena, Se devolverán las consignaCiones 
efectuadas por los particip:mtes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, las que se 
reservarán en depósito como garantia del cumpli
ml"nl0 de la obligación y en su caso como parte 
del precio dl: la venta, 

Deeima. Si:..e huhiere pedido por el acreedor 
hasta el mísmo momento de lit ,:clehmción de la 
subasta, también podrún re:"ervars" en depósito 
¡as consignaciones de los participant..::s que así lo 
acepten y que hubiert:n cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su ohligaciún y deseamn 
aprovechar el remate 10<; otros postores y siempre 
por el orden de las mismas, 

Undécima,-Todos los que como licitadores 
participen en la subasta aceptarán como sutíciente 
la titulación y las cargas y gravámenes que tenga 
la finca, subrogándose l'n la responsahilidad que 
de ello se dnive. 

Duodécima. -Caso de que hubie(" de suspen
derse cualquiera tk las tres subastas, se traslada 
su celebración a la misma hora, para d siguiente 
viernes háhil de la semana dt:ntro Je la cual se 
hubiere sena lado la subasta suspendida, cn d 
caso de ser festivo el día de la cdebraciún o huhil:
se un número cxcesivo de subastas para cl mismo 
día. 

Deeimotercera,--I~u publicación dl: los presen
tt:s edictos sirve como notificación en la finca hipu
tecada de Ins seil;¡!ami"ntos de las suhastas, a los 
dedos del artículo 34 de la Ley de :1 de dieiemhle 
de I H72_ 

Bien nbjcto de sub¡-¡sta 

Pisp l'n la piafa Larnorant, ó, bajo ruerta 3, de 
Alicante. Inscrito cn el Registro de la Propiedad 
número ~ de Alieantc ,\1 tomo _1. J05. lihro S74, 
(olio 17, fínGl 53.7.10. 

Dado en Madrid a 25 de enero de 1993,---La 
Secretaria. 3"U:H)9-J. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan llceda Ojed.l, Magistrado-Juu dd Juz
gado de Primera Inst,ll1cia número 31 de 
Madrid, 

Hagü saber: Que en estC' JULgaJo se sigul'n 
,lulos dc prm:t:tliTllit:llto judicial sUIllario de la Ley 
de 2 de dkiemhfl..' de I X72, bajo el núme
m 1.145/1991, a i!l~tancid dd (([lallc~) ~Iipo1ccario 
de Espaiia, Socit:dad Anúnim;¡¡.), representado 
por el Procurador don Francisco José Aba¡o 
Abril. contra don Ezequiel Gómez Jim0nez, d~n 
José Manuel M,nlÍne[ Coslaks y doí'i¡\ Inl's 
Fcrrcira Montero, don Pahlo Olmo Cosgaya y 
duila María !-I"llar Fernúntkz Granda, don 
Loren/o de t>.-bn ín y Zamorano y don .losé Luis 
R3mirez Gáhe/. y doña Susana TejC'ro Soto, en 
[os cuales sc ha acordado sat:ar a pública subasta, 
por término ti" quinc..: días, los bll'm:s qUt' luego 
se dir.in, con las sig.uiente:'. condicionl~s: 

Primera -St~ ha señalado para que tenga lugar 
C'! remate en primera su hasta el próximo día 2.? dt' 
"eptiem0n: de 19IJ3, ;-¡ las dicz cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de este J¡¡7gado. por d !ip~) 
de 2.065.2h3 pesetas. 

St·gunda. P;¡ra el supuesto de que resultare 
d,,:slerl¡¡ b primera, se h" scnalaJo para la segum.k¡ 
suhasta el próxinH~ dia 77 <k C'etubre de 1 IJ93 a las 
n~ll'\ e cu,\r"nt.t hor:h de :'.u marlan", en la Sala 
/\I1'llen' 1:1 d,' (.",11..' Jtut':tJo. l'<.'n tI p'baja del 
:)," , ,.j " .1.. ~ lo; "~O, qtl_~ lu fHe para la prinwra. 
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Tercera.- Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 1 
de diciembre de 1993. a las diez y diez horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de "sle Juz
gado. sin suje<..~ión a tipo, 

Cuarta.-En las suhastas primera y segunda no 
se admitir,-in posturas que no sean inferiore» a las 
dos terceras partes del tipo. 

Quinta,--Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los liótadores deberán consignar 
prC'viamente el 20 por 100 el tipo, para ser admi
tidos a liótaóó~l, calculündose esta cantidad en la 
tercera subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán !levarse a cabo ,,11 cual
quier ofióna del Banco Bilhao Vizcaya, a la que 
t.'1 depositante debcrá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41.000 de la 
agencia sita en plaza de Casti!la, s/n., edificio .1 u/
gados Instrucción y Penal. N úmero de expediente 
o procedimiento: 245900000, En tal supuesto 
deberá acompañarse el r"sguardo de ingrl'sn 
correspondiente, 

Sex.ta.--Los títulos dt: pwpiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suphdos por las eorres
pondient"s certificaciones n:gistrales, obr,mtes C'fl 
autos, de manifiesto "n la Secret;:1I1i1 dd Juzgado 
para que puedan examinarlos los '-lue descC'1l tomar 
partc en la subasta, entendiénduse que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda l'xigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes ,-lIHeriorcs 
y los prdcrentes al crédito dd actor, si los hubier..:. 
continuarán sub"istenlcs y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subnr 
gado en la necesidad de :"atisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el prccío del rematc. 

Séptima. Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podd. verifil..·arse en c,tlidad 
de ceder a tercero. 

Octa\'a.- Ca»o de que huhiere dc suspendersc 
cualquiera de l<ts tres suha ... tas. se tras!ad,¡ su cele
bración .-<t la mi"mLl hora para d siguieIlte s{¡ba
do húbil st:gún condición primera de este edic
to la suba~ta su ... pendida, 

NovTna. Sl' devülverún las con ... ign<tcion":,, 
efeduadas por Ins partlCip,tnlt:S a la subétsta, saivo 
la quC" corresponda al mt:jor postor, las que se 
reservarún en depósito como garantia del cumpli
miento de la obligación y cn su cas{) como parte 
del precio de la venta. 

Décima. Si se huhiere pcdidn por l'1 :lcreedor 
hasta el mismo mO!1Knto de la celebración de la 
sub,lSta, tamhi0n pudrán reservarse en do.:p(~sjt .. ) 
la:.. consignaciones de los participantes quc ;¡sí lo 
ac"pten y que hubieren cuhierto ,,'on Slh .. ,fertas 
lo" prl'cios de la subasta, por si d primCf adjudi
catario no cumrliese con su ohligaciún y d..::.caran 
aprovedwr el remate los ntnls po ... torcs y sIempre 
por d orden de la" mi"01ds. 

Bienes oi:jeh) de sub:tsta 

1. Finca regi ... tral nllnlno 62.1 :)9, in"cnf<\ CH 

el Registro dI..' la Propiedad de Alcorcún, 
tomo 1.42H, libro 726 de Músto!cs, folio 1 ::'7, ins
cripción tercera, sila en cal k Des<trro!lo, -l-X. edi
ficio 17-13, 

2, Finca r"gistral número 62.931, insLTi¡a l'n d 
Registro dC' la PropiC'dad de Alcorcún, tpTl}n 1.-132, 
libro 729 de Móstoks, i(.llio 7, insl.'l'ipiim tt'n:er;¡, 
sita cn udIL' Dcs,trm!lo 40, cuificio S4-B, 

Todas la:" fincas son de i\1ústoles 

Dado en Madrid a I de !Chrern 199:1, El Sccr..:
tario, :lJ.tWR-3. 

MADRIO 

Edicti) 

Don Agu'lt:n Gómn Sakedo, M;.¡pi.strado---Jue/ 
del J Uf 2.ado dé Primera Instancia n.''1n~ '·0 12 tk 
l\Jsdl' Mad¡;~:, 

Hace saber: Que en este J 117\',ldn sc '.;ie:l,-'n é!'Jto ... 
uc proccdil1úento especial ,~,., \\"1:"<) II;T'; 't\.:<_'arin, 
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hajt) el nllfll¡:ro 2.407/1991, a instancia del ,(Haue,) 
Hipott:cano de Espaiia, Sociedad Anónima», con
tra don Grcgorio Gan.:ía EchevarrÍ<1 y doña Isabe! 
Romero Cabrera, en los cuales se ha a(~ordado 
sacar a púhlica suh,isla, por término de 4uincc 
día,:>, los bienes qu..: lw.:go se dirún, con la:-i :-;lguicll
tes condicion<:s: 

Prilm:r,L Se ha scilalado para que tenga lugar 
el remate en prim<:m suhasta el próximo día ~g dc 
,>l.'pticmhrc de 1993, a la,; dit:? Y diez horas de su 
maiianil. l'nla SaJa Audiencia de este JUl"gado. por 
d tipo de 5.8:\0.000 de pcsctas. 

Segunda. Para el supuesto de qlle resultare 
desierta la primera, se ha señalado par;:¡ la segunda 
suhast" el próximo día 2 de noviemhre de 1993. 
a h¡s diez y diez horas de su mañana. ell la Sala 
AudiellCia de e>.te Juzgado, con la rchaja dd 
25 por 100 dd tipo que lo fue para la primera. 

T ,.'rccra. Si resultare desierta la segund<l, se ha 
seii¡lIado para la tercera subasta el próximo día 7 
de diciemhre de 1<)93. a la", diez y dio horas de 
\u mail<:lna, en la Sal<l de Audiencia de este Juz
gado, sin ;,ujecit\n a tipo. 

Cuarta. A partir dc la publicación del (,:dicto 
podrún hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado en la Se<..-rctarÍa de este Juzgado. consig
n;mdo el 20 por 100 dd precio tipo de la subasta 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 
J u7gado. número 2,460. abierta en e! Banco Bil
bao Vi7cava, oficina 4.070, caBe Capit{¡n Haya, 
nÚm-.:fO 55, de esta capital, presentando el res
guardo de dicho ingreso. 

Quinta. También podr{¡n hacerse las posturas 
cn el propio acto de la suhasta y siempre que se 
acredite habt'r hecho la consignación en la forma 
anteriormentl: indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones rcgistralcs., 
obrantes en aulos, de manifiesto en la Secretaría 
dd Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen mmar parte en la subasta. entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que 1<IS cargas y 
gravúmenes anteriores y los preferentes al cr0dito 
del adoro si los hubier-.:, continuafÚn subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los 3eepüry queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos_ s.in destinarse a su extinción el precio 
dd rcmate. 

Séptima. ·No se admitidn posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
cera;., p:lrks del tipo y J:¡ tercer3 sed sin sujeción 
a tipo 

Octava. La;, po<;wras podrán hacerse en cali
dad de n.'der el renuk a un tercero. 

N(wcna.-· S<..' de\"oh:erán las consignaciones 
efectuat!,ls por los participantes a la suoasta, s¡lho 
la que cOff-.:sponda al mejor postor. las que se 
1'I.'serV¡lrÚn en dcpúsito como g<lr:tntía del cumpli
miento de la obligación y en su caso como parte 
del prccio de la venteL 

Décima. Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
suba:-,ta, también podrún reservarse en depósito 
la" enllsignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y descaran 
apnr;cchar el remate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

l ¡nJécima.--Todos los que como licitadores 
participen en la subasta aceptarán como suficiente 
la titulación y las cargas y gravámenes que tenga 
la finca. suhrogándose en la responsabilidad de 
que ello st: deri\·e. 

Duodécima.' Caso de que hubiere de suspen
derse cu~dquiera de las trcs suba~tas, se trasldda 
su cekhraciún a la misma hora. para el siguienle 
viernes hábil ~Ie la semana dentro de la cual se 
hnbiere ... eñal:H.!n la subasta <;uspendida, ,:r, d caso 
de ser í<..·sLv\J el día de la cekhn,_:,lf} o huhic:-.e 
tm númen""l ('xvesivd d..: ".¡;"é!stas pttra el mi;"Ino día. 

Dt:c¡r" '~n..:era.· L.<\ pllhtic¡ción de ¡os presen
tes eJ,,:tus _,irv,-;' ¡ill\. r"l'.¡flLu.u'.m ulla finca hipo-

tecada de los señ<ll,lmientos de las suhastas, a los 
electos del artículo 34 de la 1 ~ey de 2 d;.: dicil'mbre 
de IX]::'. 

Bien übjeto de suhaslit 

FinGl sita cn Utrera (Sevi]]a). urhaniIación Vis
ta Alegre. solar A-15, unifamilrar A. 

Inscrita en el RegistÍ(l dc la PI'opiedad dc Utn.> 
ra al torno 1.039. libro 357. folio 45. finca 15.941. 
inscripción primen\. 

Dado en Madrid a 13 de fi:brero de 1993. El 
Secretario. 34.235-3. 

MADRID 

Doila Maria Pilar Molina Lópc:t. Secretaria del 
Juzeado de Primera Instancia número 1 de 
Madrid. 

Hace ,>aber: Que en ~ste Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 95j19Hh, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador señor Casa
do Deleito, en representación de «Hanco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónim;n}. contra 
don .losé Luis Fcrn<Índez Rodríguez. en reclama
ción de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y públiea subasta. 
por término de veinte días y precio de su avalúo 
las siguientes fincas embargadas al dem,mdado 
don .lose Luis f"ernández Rodríguez. 

l. Piso: Vivienda sita en Pinto. piso primcro, 
letra B de! número 4, I •. k la calle San Diego de 
Alcalá. Superficie 57,42 metmscuadrados. Linde
ro: Al frente. con pi"o letra A; derecha, con calle 
San Diego d..: Alcalá: izquierda, patio de fondo, 
y fi:mdo, con el número 2 de la misma calle. Ins
crita Cll el Registro de la Propiedad de Pinto. al 
tomo 1.348, libro 185, folio IS5, finca núme
ro 134.202. 

2. Piso: Vivienda sita -.:n Pinto, piso bajo, 
letra B dd número 4 en la calle San Diegu de Alca
jú, Superficie 47,20 metros cuadrados. Linda: Al 
frente, con el piso letn A; derecha, con la calle 
Diego de Alcalá; i/quierda, con patio dd fondo, 
yal fondo. con el núm¡;:ro 2 dc la misma calle. Ins
crita en e! Registro de la Propiedad de Pinto, al 
tomo 1.438.I¡hro 195. folio 219, finca I3AIH. 

La suhasta tendrú lugar ellla Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito ~en la primera planta del 
número 66 de la calle Capitán Haya, d¡;: Madrid, 
cJ próximo día 22 de septiembre de 1993,alasoncC' 
cincuenta horas dc su mañana, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera. El tipo del remate será de 
8.474.220 pesetas. valor en venta de las viviendas. 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma, 

Segunda.--Para poder tomar parte CI1 la licita
ción deberán, los licitadOIes consignar previamen
te en el establecimiento destinado al efecto el 50 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en el estableci
miento destinado al efecto cJ 50 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.- Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los po~tol"es 
que no resultaren rematantes, y que lo admitan )
hayan cubierto el tipo de la suhasta. a efectos de 
quc, si el primer ddjudica.tario no cumpliese laobli
gaciún, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas po ..... 
[aras. 

Sexta. Lo:. títulllS de propicdad, suplidus. pOI" 
certificación dei R~gi;,tro, se encuentran de mani
liesto en la S .... í..Tdal u del J .¡zgadn, dehiendo los 
Iicita,J,n-:s L~on¡"(-,rrndr::-.e ~on dj~lS, SI:l que pU ... ·tL.UI 
ex.iglr otrü~. 

S0ptima.-·LJs cargas y gravámenes antt:riores 
y los preferentes. 5.i los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsislentes y sin eancdar. entendiéndo
se que el rl·matante los acept<J y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin de;;tinarse 
a su extinción d precio dd remate. 

Odav(J,-Para el supuesto de qut: n:sultare 
desierta la primerd subasta, se sei'wla para que tcn
g;l lugar la ;.,cgunda el próximo 20 de octubre de 
1 <)93, a las once treinta horas de su maú<.tna, ell 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo dd rematc.ljue Sl'rú dd 75 por 100 de la pri
mera, Y. caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se eek:hrarú una terecra. sin ~ujeLión a 
tipo. el día 24 de noviembre de 1993. a las diu. 
cincuenta hora" de su matiana. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y para que sirva de notilicación al dcmandado 
don José Luis h.~rnández Rodríguez, al encontrar
sc e11 situación procesal de rebeldía y deseonoccrse 
su domicilio actual, y su publicación en el «Boktín 
OtkiaJ del Estadm), expido y firmo el presente ell 
Madrid. a 3 de marzo de 1993, La Secretaria, 
María Pilar Molina Lópo.·-33.879-3. 

MADRID 

Fdiclo 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Mad¡-jd, 

Hace saber: Que en este Juzgad\.) se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajod número 2.163/1991, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don 
Francisco Anaya Monge. contra don Mohamed 
Samir Hemzaqui y doña María Dolores Rodrigo 
Ola vide, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta cn pública subasta, por término dc veinte 
días, lus bicnes que al final del presente edicto se 
deseribirún. bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera. El remate se Ilevarú a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres p¡'imeras que auto
riza la regla 7.d del artículo DI de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las sig.uientes fechas y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: Fccha 27 de septiembre de 
1993, a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
33.670.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 25 de octubre de 1993, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: rebaja 
del 25 por 100 dd tipo d.e la primera, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 22 de noviembre de 
1993, a las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores -·aexcepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda ~ubastas y, en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos debcrún llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vi7eaya. a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado: número 41.000 cn 
la Phll:;¡ de Castilla, sjn., edificio Juzgados dc Ins
trucción y Penal. Número de <..'xpcdi.:nte o proce
dimiento: 24590000002163jI99!. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

T..:rC.:l¡l.·- Ln todas las "ubaslas, desde el anun
cio hast.! su celd:JI<lciún. podrán h.tcersc po~turas 
Í'ur c~cíil<.) cn ph,:¡.::o ccnadü, vcrifKd.n.1n;,c lo~ 
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depllsitos en cualquiera de las formas cstahh:cidas 
en el numeral anterior. El escrito dchcrú contener 
necesariamente la aceptación expresa de las ohli
gaciones consignadas en la condición 6." dc! pn:
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta. La" posturas podrún hacerse a l..'alidad 
de ceder d rcm~lIe a un tercero. cesión que dcncrá 
cfix:tuarsc en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 dd articulo ¡31 de la Ley Hipotecaria. 

()uinta.- L~)s <lutos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." de! 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria cstún de m¡wi
fiesta en b Secretaria, entendiéndose que todo ¡ici
lador acepta como bastante la titulación. 

Sexta. I.as curgas o gravámenes anteriores y 
las preferentes --si los huhiere- al cr0dito de! actor 
elmlinlurún suhsistentes. entcndiénd¡)se que el 
rematante los acepta y queda subrogado Cilla rcs
ponsahilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptirna_-- ("":-'0 de que hubiere de suspl'nth.'rse 
cualquiera de las tres suhastas, se traslada su cek
bración --a la misma hora- - para el siguiente s<-Íha
do húbil según la condiCión primera de este edic
to la subasta su:-.pcndida. 

Octava. Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depó:-.ito como garantía de! cumplimien
to de la obligación, y, en su caso, <..:omo parte del 
precio dc la venta. 

Novena. Si se hubiere pedido por el a<..:rcedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tamhien podrán reservarse cn depósito 
las consignacinllcs de los participantes que así lo 
acepten y que huhieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la suha"ta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con ~;u ohligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bien ohjcto de subasta 

Urbana. sita en Madrid, avenida de Burgos. 30, 
piso lO. letra F, e>.cakra izquierda (edificio Bur
gu,,). Ocupa una :-.uperfit:ie de I JO metros 99 decí
metros cuaJr;¡du<;_ Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 19 de Madrid. al tomo 740, 
libro 4 de la seeción X.", fo¡io ¡ 19, finca m'¡mc
ro 214, inscripci,'m ctl'lrta. 

Dado en M,ldnd a 11 de marzo de ¡ 993.-- Fl 
MagislraJo-.IuL'7, Juan Uecda Ojeda. El Secreta
rio. 34.260-3. 

MADRID 

Fdíuo 

Don Juan Ueeoa Ojeda, Magistrado-J uez del .hu.
gado de Primera Instancia nllmero 3! de los de 
Madrid, 

Hace saher: Que en estl' Juzgado se siguen autos 
de procedimiento juoieial sumario dd artículo 131 
oe la Ley Hipotecaria, bajo el número JXlj!992, 
,1 instam:ia de dbncd Catalana, Sociedad Anóni
m;l)!·. representada por el Procurador don Emilio 
GarcÍ;¡ Guillen, contra don Antonio Galiano 
Cabrera y dOll<l Ana María Ruiz Herranz, en los 
cuales se ha acordado sacar a la vcnta en pública 
subasta, por término de vcinte días, los hiencs que 
al final del presente edicto se describirún, hajo las 
siguientes: 

(~ondiciones 

Primera.- FI remate se llevarú a caho en una o 
varias suhas(<l:;. habiéndose efectuado d :.eñala
miento simu!t:meo de las tres primeras que auto
riLa la regla 7:' del artÍCulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, conf(·¡rme a las siguientes fccha~ y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: Fecha 23 de septiembre de 
1993. a las doce horas. Tipo de licitación: 
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6.536.90_1 pesetas, :-;in quc sea admisihle pu~tura 
inferior. 

Segunda <;ubasta: Fccha 21 dc octubre de ~ l)l)_J, 

a las doc.; dicl: horas. Tipo de licitación: rl'hap dd 
75 por I (JO del tipo de la primera. sin que sea ,-Idnll
siblc postura inferior. 

Ter<..:era suhasta: Fecha 25 de Iloviemhr¡; de 
1993. a las nucve cuarenta horas. Sin sujcción a 
tipo. 

Segunda. Para tomar parte en la suha:-.ta. tOt!t)S 
los po,>ton:.,; -a e:\l.:cpción del acreet.lür demandan
te deberún consignar una cantidad iguaL por lo 
menos, ;¡] 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda suhastas y, en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
"eñalado para la segunda. 

Los tkpósitos dehefÚn llevarse a cabo cn cual
quier oficina del Banco Bilhan Vizcaya, a la que 
el depositante debn,í facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. CuenLJ del Juzgado: número 41.000 cn 
la P!:lI'a dl' Castilla, s/n., edificio Juzgados de Ins
trucción y PenaL Número de expeciente o proce
dimiento: 24590000000381/1992. En tal supuesto 
deherá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera. I::n todas las subastas. desde el anun
cio hasta su cdebraeión. podrán hacersc posturas 
por escrito en pliego cerrado. verificúndose_ los 
depósitos en cualquiera de las formas estableCIdas 
en el numeral anterior. El escrito tkbeni contener 
necesariamente la aceptación cxpresa de las obli
gaciones consignadas en la condición 6." del pre
sente edicto. sin cuyo requisito no ~erá admitida 
la postura. . 

Cuarta. - Las posturas podrán hacerse a cahdad 
de ceder el remate a un tcrcero, cesión que dehed. 
efectuarse en la forma y plazo prcvistos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley llipotecaria. 

Quinta. Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4:' del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria est~'!!l de mani
fiesto en la Secretaria, cn!cndiéndose que todo lici
tador acepta como ha"tante la titulación. 

Sexta. Las can:w<; {) trrav;ímcne.,; anteriores y 
las prekrentes "ilos hu¡~iere al crédito del actor 
continuar(¡n sllhsistcntcs, entendiéndnse que el 
rematante I(\s acepta Y queda subrogado en la res
ponsahilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Septima. ('aso de que hubiere de suspcnderse 
cualquiera de las trcs SU~1<.¡stas, se traslada su cele
hración a la misma hora-- para el siguiente s(¡h;¡
do h;ihil según la condición primcra de cste edic
to--Ia subasta suspendida. 

Octava. -- Se devolvl'rún la<;umsignaciones efec
tuadas por los participantes a la suhasta, salvo la 
que corrc<;ponda al mejor postnr. las que se rcser
varún en depósito como garantía del cumplimien
to de la ohligación, y, en su caso, como parte del 
precio de la venta. 

Novcna.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momcnto de la celebración de \;:¡ 

subasta, también podrán reservar"e en depó"ito 
las consignacionc<; de los participantes que ~si lo 
acepten y que huhieren nlbierto con su.,; olertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumplicse con su ohligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postorc,> y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bien ohjeto de subasta 

Piso quinto, letra D, de la casa A-Tres, en c-\ 
denominado «Conjunto Avenida), en término 
municipal de A1cohcndas (Madrid). Ocupa una 
superficic t~onstruida de 74,7 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aleo
bendas, tomo 377,¡ibro 327, folio 196, finca regis
tral núm<:ro 25.549. 

Dado en Madrid a 15 de marzo de 199.1.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojcda.-EI Secreta
no. -34.117-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agu'i.lÍn Gómez Salcedo. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid. 

J lace saher: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. hajo el número 1.776/1991. 
a instancia de {«(',:¡ja Postal, Sociedad Anónima;). 
contra 'dvcrfucrte, Sociedad Anónima)";. en los 
cuales se ha acordado sacar a pública :-.uhasta. por 
término de veinte días. los bienes que lueW) se dirá. 
con las siguientes condiciones: 

Primero. Se ha :-.eiiaJado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 22 
de septiembre de 1993. a las doce treinta horas 
de su mallana. en la Sala de este Juzgado, por el 
tipo de 5.400.000 pesetas. 

Scgunda. Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha :.cí'íalado para la segunda 
subasta el próximo día 20 de octubre de 1993. a 
las doce treinta horas de su mai1;¡na, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.---Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera suhasta el próximo día 17 
de noviembre oe 1993. a las doce treinta horas de 
su mai1ana, en la Sala dc Audiencia de este Juz
gado. sin sujcción a tipo. 

Cuarta. En las subastas primera y segunda no 
se admitinín posturas que no cubran el tipo de 
suhasta cnrresp()ndiente. 

Quinta. Para tomar parte en cualquiera de las 
tres suhastas. los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo, para ser admi
tidos a licitación, t~alculándose esta cantidad en la 
tercera suha:-.ta, respecto al tipo de la segunda. 
suma que podrú consignarse cn la cuenl<i prO'\"i
sional de consignaciones número 2.460 del Banco 
Bilbao Vizcaya (Capitún Haya, 55, oficin<-\ 4.070) 
de este Ju/,g:ldo, pre:-:;entado en dicho CISO el res-
guardo del ingreso. . 

Scxta. Los títulos de propicJad de lo" mmue
bies subastados se encuentran suplidos por las 
<..:orrespondientes certificaciones rq~i"trdles, 
obran tes en autos. tlo.: manifíestn en 1<-1 Secretaria 
del Juzgaoo para que puedan cxaminarltls.I.t.ls qOe 
deseen tomar parte en la subasta. entendlendo>.e 
que todo licitador los acepta como bast:_U1tcs, sm 
que pueda exigir ningún otro, y que !as c<lrga.., y 
gravúmenes anteriores y los preferentes al cn:~dito 
del ,-Ictor, si los huhiere. cClntinuarún subSistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudie,llario 
bs acepta y queda sub rugado en 1<1 neee~ídad de 
satisfacerlas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-- Podr:m lucerse po:-.turas en phego 
cerrado. y el remate podrú verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas quc e~t;.¡b1cce el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava. Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de ¡as tres subastas, Sl' tnl"lada ~u cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
húbil de la scmana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspcndida, en cJ caso de ser 
festivo el db de la celehración. o huhiese un núme
ro excesivo de suhastas para el mismo día. 

Novena.--Se dcvolvt.'r:lI1 las t.~tmsignaciones 
efectuadas por los participantes a la sub¡¡..,ta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, las que se 
reservar<Ín en depósito como garantia del cumpli
miento de la ohligación y. en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Déóma.--Si se hubiere pedido por el at'feedtlr 
hasta el mismo momento de la ce!t.'braóón de la 
subasta. también podrún reservarse en depósito 
las consignaciones de los p·¡¡rticipantes que así lo 
acepten y que huhieren cubierto con sus (\ferlas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese eon su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros po.,;tores y sit'mpre 
por el orden de las mismas. 
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UnU('cima. La publicación de los presentes 
edictos sirve como notifícación en la finca hipo
tecada de los seíialamientos de las subastas, a los 
efedosdd último párrafo de la regla 7. d del artícu
lo 131. 

Finca objeto de subasta 

Finca sita en Fucrlcv.:ntura (Las Palmas), urba
nización N uevo Horizonte. Edificio número 1. 
apartamento 5~, de una superficie de 49.30 
metros cuadrado!>. 

Insl.Tita en el Registro de la Propiedad de Puer
to de Rosario. al tumo 353, libro 4t\, folio 137, fin
ca 5.1:\24. 

y pard su puhlicH.:ión (.'11 el «Boletín Ofi...:i,!] dd 
Estado)}, c.\.pid\l el presente .... n Madrid a 15 de 
mar/.O de 1993. -El Sccn:tario. 33.79()-1. 

MADRID 

Fdiclo 

Doil<l Maria dd Pilar Molina Lópe", S..:crcl<!ria 
del Ju/gado de Primera Instancia número 3 de 
los de Madrid. 

Hacc saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos sobre juicio ejecutivo. bajo el número 28X 
de 1985. a instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Picdad de Madrid, representada por el Procu
rador don Francisco Anaya Monge, contra otros, 
doña Carmen Hidalgo Villanueva, doña Ros3rio 
Mata Martínez y doña María Josefa Mata Mar
tínez. representadas por el Procurador señor 
Herranz Moreno, sobre reclamación de cantidad, 
en cuyos autos y por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública y primera. 
segunda y tercera subasta, término de veinte días, 
los bienes que más adelante se expresarán, scña
lúndose el próximo día 22 de septiemhre de 1993, 
a las doce treinta horas, para que tt:nga lugar la 
primera subasta, sirviendo de tipo el precio de 
tasación, 

Caso que esta primera subasta resulte desier
ta, o no se pida la adjudicación por la parte acto
ra, se señala el próximo día 20 de octubre de 
1993. a las doce treinta horas, para que tenga 
lugar la segunda subasta, con la rebaja del25 por 
! 00 del tipo de la primera; y caso que esta subasta 
también resulte desierta o nü se pidiera la adju
dicat.:ión por el ejccutante, ::.e señala el próximo 
dia 24 de noviembre de 1993, a !as once diez 
hora:>., para que tenga lugar la tercera subasta. 
sin "ujeción a tipo, 

Los actos tendrún lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta primera del edi
ficio de los JUJ:gados de Primera Instancia de esta 
capitaL en l;¡ calle ('apitán Haya, 66, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera, Para lOmar partl' en las subastas 
dehcr;'¡n depositar los licitadores una cantidad 
l'quiva!cntc, al menos, al 50 por 100 del tipo seña
lado para la primera y segunda subasta, en su caso, 
y el 50 por 100 del tipo senalado para la scgunda 
en caso de llegarse a tercera subasta, en la cucnta 
de depósitos y consignaciones número 13.000-9 
que este Juzgado ti..:ne destinada al efecto en la 
,¡gencia del B~anco Bilbao YiJ:c;¡~ia. nllmero 4.070, 
sita en el edificio de lo" Ju/_gados de Instrucción 
de esta sede, l'Tl Plant dc Castilla, sin. 

Segunda. 1_1 remate podrá hacerse a calidad 
de cukrh'i d ¡no:¡ as per"onas, pudiendo ofre
ccrse p'k.,tur:,;, por escrito en pliego cerrado, 
a,:¡,:jiwn,!z, previamente haber efectuado la 
")¡j,,giILkl/ln en la furma establecida en la COIl
d,.:,»!! pnJillnl. 

1 Cl",'cr;¡ IJls ¡jlulos óe- propiedaJ obran supli
,;,,_, P..J[ <.XI ¡ 1r¡caeiún l'n c~!~¡ Secretaría, enl<:ndién
,:,,",e 'll'~ ¡,-;" liu!:'dnfe~ t.k~'cran CP¡1!OJ !l;<tl'"e Ulll 

e,l,,\ .¡Ji q;"c tl"tH!clll d,:rc.:]¡o a c:\il~!r niJ1k\ j) ,~tl'~ 

... d.¡'~ l.,,"" ';eH,"",'; ¡¡nte¡i()jc~ v '\I:':le;cI111..:, 
·",¡i¡¡lI,¡,Ú¡; \]'::,;11,,"·-, (;'it...'ndi~·llJ():>.¿' q,,,: el 1".:Oi;,

',,\l', . :., ,,'épl,,)- ~,,<,: \uh_ llgd en:-,u 1'(: .poH:'<lb¡\¡da..'., 
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sin que pueda destinarse a su extinción el precio 
del remate, 

Bienes ohjeto de suhasta 

l. Urhana. Número SO, Piso 5.". letra J, esca
lera ú:quierda, situada en la S." planta, sin contar 
las tres plantas de sótano y la baja, de la casa en 
Madrid, antes Chamartín de la Rosa, calle Riba
davia, 4. Linda: Al norte, pisos E y F; sur, piso 1, 
vestíbuln, ascensor y escalera izquierda: este, espa
cio aéreo sobre zuna ajardinada, Sllperfióe de 
ll8AH metros cu_adrados útiles y construidos de 
134,29 metros cuadrados. Cuota: O,X2 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 g 
de Madrid, folio 125, tomo 510, finca 39.690. 

Sak a subasta por el tipo dc 20, 100.000 pescta~, 
2, lJ¡·h'lIla. P<!rl'eh! de terreno t:n t..:rmino 

municipal de Süto del Real (Madrid), al Silio lla
mado de Egido, conocido por Remedius, hoy tdm
bien por "Prado Pipí», sei'íalado con el número 20 
en el plano de parcelación: con una extensión 
superficial de 319 mctros cuadrados. Linda: Al 
norlc, eon la p3rccla señalada con el nllmero 1 () 
del plano pan.:e!;nio; al sur, con pan.:cJil núme
ru 21; al este. con parcelas 17 Y 18, Y al oeste, cun 
calle de nueva formación. Tiene con::.truida una 
vivienda uninllnilíar de planta baja distribuido en 
varias habitaciones y dependencias. Ocupa una 
superficie de 90 metros cuadrados. e~tando el res
to del terreno destinado a patio y jardín. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Colmenar Vie
jo número 2, tomo 761, folio 228, finca nume
..ro 3.155. 

Sale a subasta por el tipo de 12.400.000 pesetas. 

y para su publicación en el {,Boletín Oficial del 
EstadQ))., expido y linno el presente en Madrid a 
22 de marzo de 1 993 ,--La Secretaria, María Pilar 
Molina López.· 33.797-3, 

MADRID 

Edicto 

Don Juan l leeda Ojeda, Magistrado-J uez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1 R72, bajo el numeru 637/1992, 
a instancia del (,Banco Hipotl~cario de Espana, 
Sociedad Anónima,>, representado por el Procu
rador don Francisco José Abajo AbriL eolltra don 
Manuel Martín Esquina, doña Faustina Harriuso 
Moren y don Manuel Ramínez Jiménez, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de quínce días, los bienes que luego se 
dirán, con las siguientes condicioncs·. 

Primera. Se ha !'.enalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 28 
de !:>eptiembre de 1993. a las diez cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia del Juz
gado, por el tipo de 7.820,000 pesetas. 

Segunda. -Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próxim() día 2 de noviembre de 1993, 
¡¡ las dil'/ cuarenta horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este JU7gado, con la n'baja del 
25 por J 00 del tipo que lo fue para la rimera. 

Tercera, - Si resultare desierta la segunda, se ha 
señal¡~do para la lerCtTa su hasta el próximo día 14 
de diciembre de 1993, a las die/. cuarenta lhlr<!S 
de ~u mañana, en la Sal;¡ de AlldicTll"ia de este Ju/
gado, sin sujet:Í,:m;l tipo. 

Cuarta. En las "ubastas primer'l y ~egunda nn 
"c admitir:l11 po"tU!"<:IS que "ean inferiores el la:" do" 
fl'r<.Tr;I:~ panes de! tipo. 

Qt:incl Para tomar parle en cu;dq1Jicra tlt· la" 
ire-; SU0;\':!;¡<; los licit,-,d\lrl''j dcb~T,úl umsigna, 
p'._:Vi,1:1h'llt,,' el ::0 pur 10(1 dd tipo_ par;] ser :dn~j· 
li,l,,~ ,\ licitau_'.n, \_'cdClll:·Hl,_jü~\..' ('~1:·. c:¡¡,tid~ld en la 
,1, ,;:':1 ~¡ >,,10"',/;1_ respecto alt:r:) de 1;1 scgu;ld;;. 

Lo~ ticj)():,lc<l. .. ~;;'::~~I";'t¡¡ Ilcv;lrsc él ~'ah, en Clul
'1,',1::1' Ufi."'f),t del H,:lL'(\ ni:I •. ¡" Vv"ay;;. a ];¡ qUl' 
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el depositante deberú facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado, número 41 .000 de 
la agencia sita en plaza de Castilla, s/n., edilicio 
Juzgados de Instruccíón y Penal. Número de expc
dil'nle o procedimiento: 245900000 637/92, En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Sexta. Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se elH:ucntran suplidos por las 
correspondientes ccrtifícaciones registraks. 
obran tes en autos de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan cxaminarlos los que 
deseen tom,-tr p,-lrte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como oastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y prefercntes al crédito dd 
ador, si los hubiere. continuadn !'.ubsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario las 
acepta y queda subrog¡tdo en la nccesid;xd dc sati::.
facerlas, sin dcstinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Séptima. Podrún hacerse posturas en pliq!o 
cerrado, y el rcmate podrú veriticarse en calidad 
dc ceder a tercero. 

Octava.--Cas(} de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración . a la misma hora .. para d siguicnte súb<J
dn h,íbil - -scgun la condición l." de e5.te edicto·
la subasta suspendida. 

NllVena. Se devolveTÚn las con~ignaeiones 
clcctuadas por lo~ participantes a la suoasta, salvo 
b que corresponda al I11cjur postor, las que se 
reservarán en depósito como garantía del cumpli
miento de la obligal'ión, y, en su caso, como parle 
del precio de la venta. 

Décima, - Sí se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones dc los participantes que así lo 
acepten y que hubieran cubkrto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar d remate los otro5. postores y sicmprc 
por el orden de las mismas, 

Bien ohjeto de subasta 

Urbana. sita en calle Ventura Rodrígue/,.l. 
escalera 2, ático A. de M;ilaga. 

Insulta en el Registro de la Pr,,}piedad de Mála
ga nLllnem 6, al tomo 2.159, libro 75, folio 85, fin
ca registml 4.810. 

Dado en Madrid a 24 de marzo de 1993. El 
M:xgistrado-JuC/, Juan Uceda Ojeda. 34.241-3. 

MADRID 

¡.:diclo 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del JUJ:
gado de Primera In5.tancia número JI de los de 
Madrid, 

Hace saher: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la I,ey Hipotecaria, hajo el número :-:7/1992. a 
instanc;" dc {,Ahorroge5.tión Hipotecario, Socie
dad Anúnima»-, rl'presentada por la Procuradora 
doña Concepción A!hácar Rodrí!-'ue/_, cnntra don 
Angel Manzano Ballesteros, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública su hasta, por 
término de veinte días, los hienes que al final del 
presente edicto '>c describirán. hajo las siguiente 
c{l1Jdicitmes. 

Primera. L) rematc se llcvar¡c1 d Glhl en un:l P 

yarias suha:_ta". habiéndost.· cknuad'.) d 'l'1\dla· 
mi..::nlel ~,¡!l;lilt;"¡neo de b.., tres pi ¡meras yUC <luto 
1"Í_l:! b rcg!J 7_" del <t:-tJcllln 1.11 de !a L<:) ¡Iipe' 
tc,,~)J';;j, UJllr.)nne a 1.\" ',i::!lüu\tt·" f,,'d1;J> ) jipe., 

Pri¡;1Cr;t '\.Ih:!;t" f:Cc!I" '-"~( ,'e "''j'!'l'nI1'1"l d_ 
1991.. ,: 1,;:; di,':.' die/ j¡<.,;-:_;~. 

Tipu de ¡¡cn,I'_ ¡nr.· F! "F'l' s~> mdiG\ .;, Imal d 
~·:-.l(.: cdlCt"" ,¡¡ (¡'IC :-.:<1 dd¡nl:-'JLi.: pn~t¡¡r~¡ j,¡J"l'I'j,IL 
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Segunda suhasta: Fecha 2 de noviemhre de 
1993, a las diez diez horas. 

Tipo de licitación: El que se indica al final de 
este edicto, sin que sea admi,;jblc postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de diciembre de 
1993, a las die¡- diez horas. Sin sujccion a tipo. 

ScgunJa.-- Para tomar parte en la ,;ubasta, todos 
los postores a excepción del acredor demandan
te deberán consignar una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda suhastas y, en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

1.05 depósitos deherán !levarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid, cuenta dd Juzgado número 41 ,000 en la 
Plaza de Castilla, s/n .. editicio Juzgado dc Instruc
ción y Penal. N úmero de expediente o procedi
miento: 2459000000087/92. 

En tal supuesto deberá acompañarse e! resguar
do de ingreso correspondiente. 

Tercera. En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su t:clebración. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificúndose los 
depósitos en cualquiera de las formas establecidas 
en el numeral anterioL El escrito deben! contene,
necesariamente la aceptación exprcsa de las obli
gaciones consignadas en la condición 6." del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.--Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate;:1 un tercero, t:esión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Quinta, Los ;:HltOS y h certific;:lción dcl Regis
tro de la Propiedad a que se rdiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, 

Sexta. - Las cargas o gravúmenes anteriores y 
las preferentes -si los hubiere- al t:rédito del 
actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsanilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.·--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración --a la misma hora-- para el siguiente sába
dD húbil. según la condición 1<" de este edicto. la 
subasta suspendida. 

Octava. Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimien
to de la obligación y, en su caso, t:01110 parte del 
precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celehración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y descaran 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas, 

Bienes objeto de subasta 

Cuatro fincas urbanas, sitas en Calahonda. 
MijasCosta(Múlaga), aptos. «La Luna~). Inscritas 
en el Registro de la Propiedad de Mijas: 

l. Tomo 1.020, libro 2l:{7, folio 62, finca regis
tral 22.843. 

2. Tomo ¡ .020. libro 287. folio 63, finca regis
tral 22,845. 

3. Tomo 1.020, libro 287, folio 119, finca 
registral22.901. 

4. Tomo 1.020. lihro 287, folio 129, finca 
registral 22.911. 

Tipos de licitación para las subastas 

rinca registraI22.843, para la primera subasta, 
13,302.000 pesetas; segunda subasta, 9.976.500~ 
tercera subasta, sin sujeción a tipo. 
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rint:a r.:gi;.tral1:2.845. para la primera subasta, 
6.9 J 5.000 pesetas; segunda subasta, 5.186.250; 
tercera subasta, sin ~ujcción a tipo. 

Finca registral 22.90!, para la primera suhasta, 
6.913.500 pesetas: segunda subasta, 5.185.125; 
tercera sunasta. sin sujeción a tipo. 

Finca registral12.91 L para b primera subasta, 
6.913.500 pesetas; segunda subasta. 5.1R5.125; 
ten:era subasta, sin sujeción a tipo. 

Dado en Madrid a 23 de marzo de 1993.-·EI 
Magistrado-Juez, Juan Uccda Ojeda. ·-La Secre
taria. 34.226-3 

MADRID 

E(/iefo 

Don Juan Uceda Oíeda. Magistrado-Juez dc1.1uz
gado de Primera 'Instancia número JI de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.858/1991, 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima~), 
representada por la Procuradora doña Oiga 
Gutierrez Alvarez, contra «lnverfuerte. Sociedad 
Anónim,t», en los t:ua1cs se ha acordado sacar a 
la venta en pública suhasta, por término de vcinte 
días, los hienes que al final de! presente edicto se 
describirán, bajo las siguiente condiciones: 

Primcra.- El remate se lIevarú a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7." del artÍCulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, conforme ¡t las siguientes fechas y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: Fecha 28 de septiembre de 
1993, a las diez cuarenta horas. 

Tipode licitación: 5.400.000pesctas, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 2 de noviembre de 
1993, a las diez cuarenta horas. 

Tipo de licitación: 4.050.000 pesetas, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de diciembre de 
1993, a las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda. Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acredor demandan
te- dcberán consignar úIÍ.a cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señal¡tdo para la pri
mera y segunda subastas y, en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberún llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá [¡lCilitar los siguientes datos: 
JUJ:gado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid, cuenta del JU7gado número 41.000 en la 
Plaza de Castilla, s/n., edificio Juzgado de Instruc
ción y Penal. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000/1858/9 ¡. 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguar
do de ingreso correspondiente. 

Tercera.-- En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los 
depósitos en cualquiera de las formas establecidas 
en el numeral anterior. El escrito deberú contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición 6." del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las pOsturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecari<:t están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 
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Sexta.- La,> cargas o grav,ímenes anteriores y 
las preferentes· ·si los hubiere al crédito del 
actor. continu;:¡r{¡n subsistentes, entend¡éndo~e 
que el rematante Jos acepta y queda suorogado en 
la responsahilidad de los mismos, sin destínarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima. Caso de que hubiere de suspendehe 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora -- para el siguiente sába
do húbil -según la condición l." de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava. -Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimien
to de la obligación y, en su caso, como parte dd 
precio de la venta. 

Novena.·-Si se hubiere pedidn por el acreedor 
ha-sta el mismo momento de la celebración de la 
suba~ta, también pndrún reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
dceptcn y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precio, de la subasta. por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y descaran 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, sita en la Antigua (Fuerteventura), 
carretera Matorral al Puerto dd Rosario, urbani
zación Nuevo Horizonte, Conjunto Urbanistico la 
Fortaleza, edificio L planta l.". :.¡partamcnto 60. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puer
tode! Rosario. al tomo 353, libro 4X, folio 141, lin
ca registral 5.829, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 14 de marzo de 1993, El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda, 34.129-3. 

MADRID 

Edi<lo 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 13 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi C<lrgo. 
bajo el número 327/1988, se siguen autos de decla
rativo menor cuantía-reclamación de cantidad. a 
instancia de la Procuradora doña Consuelo Rodrí
guez Chacón, en representación de «Comisión 
Liquidadora del Patrimonio de Sofico Inversio
nes, Sociedad Anónima), contra «Sofico Condes
table, Sociedad Anónima~) y «Sofico Victoria, 
Sociedad Anónima~), en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la Vl'n
ta en primera y pública subasta, por termino de 
veinte días y precio de su avalúo, las siguientes fin
cas embargadas a los dem,tnd,tdos: 

En Fuengirola (Málaga), embargadas a «Sofico 
Condestable, Sociedad Anónimm). las siguientes 
fincas: 

l. LOGtI número 8 del edificio La Perla, sito en 
la calle de Italia, de la villa de Fuengirola, situado 
en la planta baja, con fachada a calle Mom."ayo y 
consta de una nave divisible, con una superficie de 
28,94 metros cuadrados, jnscrito en el Registro de 
la Propiedad de Fuengirola, al tomo 423, libro 75, 
folio 30, finca número 4.969, inscripción primera. 
Tasado en la suma de 11.500.000 pesetas. 

2. Local número 59 del edificio La Perla, sito 
en la calle de Italia, de la viHa de Fuengirola, situa
do en la planta sexta, en el centro de la misma. 
constando de! local propiamente dicho, t:on una 
superficie de 109,0 I metros cuadrados, inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Fuengirola, al 
tomo 413, libro 75, folio 234, finca número 5.020, 
inscripción primera. Tasado en la suma dc 
11.000.000 de pesetas. 

3. Local número 6/ I del edificio La Perla, sito 
en la calle de halia. de I¡l villa de Fuengirola, 
encontrándose situado en la planta baja det edi
ficio y tiene fachada a Paseo Marítimo, realiz;:'tn-
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dose la entrada por dicha calle, con una extensión 
superficial de 35,70 metros cuadrado~, inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Fucngirola, al 
fulio 118, del libro 225 de Fuengirola, finca núme
ro 14.049, inscripción primera. Tasado en la suma 
de 5.500,000 pcsctas. St:grcgada de la 4.967. 

4. Local número 7/1 del edificio La Perla, sito 
en la calle de Italia, de la viHa de Fuengirola. situa
do en la planta baja del edificio y tiene una fachada 
a la calle Italia y a la calle Moncayo. realizándose 
la entrada por ambas calles, con una extensión 
superficial de 55,88 metros cuadrados, inscríto en 
el Registro de la Propiedad de Fucngirola, al 
tomu 806 del archivo, libro 360 de Fucngirola, 
folio 152, finca número 16.160, inscripción pri
mera, segregada de la finca número 4.968. Tasado 
en la suma de 8.500.000 pesetas. 

En Marbdla (Málaga), embargadas a «Sofico 
Victoria, Sociedad Anónímw>, las siguientes fin
cas: 

l. Local número J /5, conocido por maletero 
número 5 de! local número 1, del edificio denomi
nado Las Palmeras, construido en terrenos pro
clx1cnt.:s de la finca denominada Nuestra Señora 
de las Merced.:s, hoy Huerta de Belén, en término 
municipal de Marbella, partido de Valdeolletas, 
también conOCIdo por El Calvario, situado en la 
plant.! baja del local referido, y tiene acceso por 
el portal 13, con una extensión superficial de 3 me
tros 90 decímetros cuadrados, inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Marbella, libro 249, 
rolio 125, finca número 14.527, inscripción pri
mera, actuulmenh: finca número 23.056. Tasado 
cn la suma de 100.000 pesetas. 

.., Local número 1/9, conocido por cntrcplan
t:l, sito en el local número l. del edificio denomi
nado Las Palmcras. construido en terrenos procc'
dentes de la finca denominada Nuestra Seiíora de 
las Mercedes, hoy Huerta de Belén, en el término 
municipal de Marbella, partido de Valdeolletas, 
también conocido por El Calvario, siendo una plan
ta düifana. situ.:tda en la parte superior de los ocho 
locales maleteros que son las ocho fincas que pre
ccden a ésta, a las que sirve en su base de techum
bre, y tiene su acceso por la escalera situada en el 
extremo norte del local maletero uno, mirando des
de frente y, a través de ella, se llega a la entreplanta, 
con una superficie de 90 metros 90 decímetros cua
drados, de los que 42 metros 20 decímetros cuadra
dos pertenecen a la superficie cubierta, en tanto que 
el resto de 4H metros 70 decímetros cuadrados 
están destinados al jardín adscrito a la entreplanta 
formando una unidad global superficial de 90 me
tros 90 decímetros cuadrados, inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Marbclla en el libro 249, 
t{J!io 137, finca número 14.535, inscripción prime
ra, actualmente finca número 23.057, Tasado en la 
suma dc 3.500.000 pesetas. 

::c Local número 10 del edificio denominado 
Las Palmeras, construido en terreno procedentes 
de la finca Nuestra Señora de las Mercedes, hoy 
Hucrta de Belén, en el término municipal dc Mar
bella. partido de Valdeolletas, también conocido 
por El Calvario. situado en la planta baja del edi
ficio a la dl.:rccha de la fachada principal, mirando 
al inmueble, consta de nave y jardín, y mide una 
extensión superficial de 90 metros 90 decímetros 
cuadrados, inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Marbella en el libro 136. folio 1 OX, finca núme
ro 6.522, inscripción primera, actualmente finca 
númcro 23.058, Tasado en la suma de 
5,000.000 de peset<.'1s. 

Se hace con!'.tar que cada finca sale a subasta 
por lote separado. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este JU7gado, sito en Capitán Haya, número 66, 
tercera planta, el próximo día 21 de septiembre, 
a la~ doce horas, con arreglo a las siguienh:s con
diciones: 

Primcra.--EI tipo del remate será de los indica
dos antcrímmente, sin yUC- se admitan posturas 
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que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda. Para poder tomar parte en la licita
ción deberún los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o establecimiento que 
se destine al efecto el 50 por 100 del tipo del fC

nlate. 
Tereera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postu

ra a calidad de ceder el remate a un tercero. El 
ejecutante que ejercitare esta facultar habrá de 
verificar dicha cesión mediante comparecencia 
ante d propio Juzgado que haya cc!ebrado la 
subasta, con asistencia del cesionario, quien debe
rá aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate, y que 
podrim hacer posturas por escrito en pliego cerra
do, desde el anuncio de la subasta hasta su cele
bración, depositando en el lugar destinado al efec
to, junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del re-
mate, 

Cuarta,-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que 10 admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Quinta. -Los títulos de propiedad, suplidos por 
certiíícal..~ión del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
,exigir otros. 

Sexta. Las cargas y gravúmenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarún subsistentcs y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dl'slinarse 
a su extinción el precio del rematc. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primcra subasta, se señala para que 
tenga lugar la segunda el próximo J 9 de octubre, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que serú 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resul
tar desierta dicha segunda subasta, s¡:: celebrará 
una tercera, sin sujeción a tipo, el día 16 de 
noviembre, también a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas 
para la segunda. Quedando sometidas las con
diciones de la subasta a lo establecido en la 
Ley 10/1992. Sirva la publicación de este edicto 
de notificación en forma a la parte demandada 
((Sofico Condestable, Sociedad Anónima» y 
«Sofico Victoria, Sociedad Anónima», que se 
encuentran en ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 29 de marzo de 1993, El 
Secretario, 33.851-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Jucz del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 104/1992, 
a instancia de ((Banco Español de Crédito. Socie
dad Anónima»-, representada por la Procuradora 
doña Oiga Gutiérrez Alvarez, contra don Mariano 
Pastor Muñoz y otra, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por término 
de veinte días, los bienes que al final del presente 
edicto se describirán. 

Condiciones de la subasta 

Primera. El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habi':ndose efectuado el seiíala
miento ~imultúnco de la~ tr..::s plimeras que auto
riza la r<,.'gla 7." del ankulu 131 de la Ley Hipo ... 
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teearia conforme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primcra subasta: El día 27 de septiembre de 
1 993, a las doce trC"Ínta horas. El tipo de licitación 
es de 13.000.000 de pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: El dia 25 de octubre de 1993, 
a las doce treinta horas. El tipo de licitación es de 
9.750.000 pesetas, sin que se;:¡ admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: El día 29 de noviembre de 
1993, a las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores .. a excepción del acreedor demandan
tc·_- debcrán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subasta y, en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberún llevarse a cabo en cual
quier olicina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que 
el depositante deberá facilitar los siguiente datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid, Cuenta del Juzgado número 41.000 en la 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expcdiente o pro
cedimiento: 24590000000 I 04/1992. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.- ·En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su (..'Clebración. podrún hacerse postur;:ts por 
escrito en pliego cerrado. verifit:ándosc los depósi
tos en cualquiera de las formas establecidas en el 
numeral anterior. El escrito deberú contener nel'C
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condieión scxta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura . 

Cuarta. Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a UH tercero. cesión que debed 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta. Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotl'caria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lid
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta. La!'. cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes si los hubiera al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima, Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración' a la misma hora··- p¡ua el siguiente sába
do hábil, según la condición primera de este edic
to, la subasta suspendida. 

Octava, ·Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que Sl' reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso. como parte del pre
cio de la venta. 

Novena,--Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
suba!>ta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el prímer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bien objeto de su hasta 

Finca sita en ca!le Genil, número 2, 7," A, esca
lera izquicrda. de 80 metros ~uadrados aproxima
damente, en Móstoles (Madrid). 

Inscripción en el Registro de la Propied.ad de 
(.jetafc, hoy Móstoles número L al tomo 3.124, 
libro 4R3, folio 25, finca registraI42.1.70, inscrip
ción tercera. 

Dado en Madrid a 30 de marzo de 199.1. El 
Magistradn-JucL, Juan Uceda Ojcda. -La Secre
taria. 34.262-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado-Jucz dd jUl~ 
garlo de Primera Instancia núml..'ro 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario dd ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
TO 2.473/1991, a instancia de «Banco Hispano 
Americano, Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora doña Oiga Gutiérrez Alvarez, 
contra don Pedro Rodrigucz Sanchcz y otra, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta. por termino de veinte días, los bienes 
\.jue al final dd presente edicto se describirán, bajo 
las siguientes: 

Condiciones 

Primera. El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria conforme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: Fecha 27 de septiembre de 
1993, a las doce treinta horas. Tipo de licitación 
8.460.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 25 de octubre de 1993, 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación 
6.345.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 29 de noviembre de 
1993, a las diez diez honls, sin sujeción a tipo. 

Segunda. Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subasta y. en la tcr;:¡:ra, una can
tidad igual, por Jo menos, al 20 por 100 del tipo 
scñalado para la segunda. 

Los depósítos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número ~ I de 
Madrid. Cuenta del Juzgado: número 41.000 en 
la plaza de Castilla, s/n., edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento; 24590000000/247Jjl991. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera. En todas las subastas_ desde el anun
cio hasta su celebral.:ión, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los 
depósitos en cualquiera de las formas establecidas 
en el numeral anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición 6." dd pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de o:dcr el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta. Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto cn Secretaría, entendiéndose que todo líci
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta. Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferenks si los hubiere-al crédito del actor 
continuarán subsistentes_ entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.- Caso de que huhiere dc suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora- para el siguiente sába
do hábil· -scgún la condición 1." de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava. Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
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que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimien
to de la obligación. y en su caso como parte del 
precio de la venta. 

Novena.-Si se huhiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la ,xkbración de la 
subasta, tambicn podrún rCSl'rvarse en depúsito 
las consignaciones de los participantes que así 10 
acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y descaran 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de 'jubasta 

Local comercial bajo izquierda número 1. Sito 
en calle Ronda de don Boseo, 18, de Madrid. Tie
ne una superficie aproximada de 40 metros cua
drados. 

Dado en Madrid a .10 dc mar/u de 1993.·-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uccda Ojeda. La Secre
taria. 34.264-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Pilar Molina Lópe7, Secretaria del 
Juzgado de Primera InstalH.'ia número 3 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 382/1984, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador señor Anaya 
Monge. en representación de Caja de Ahorros y 
Monte de Píedad de Madríd, contld don José 
Manuel Sanabria Riesgo y otros. en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y púhlica subasta. por 
término de \'einte días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca embargada a los demandados. 

Vivienda situada en la planta segunda, letr:., D, 
sin contar la baja del edificio. situada en la calle 
de Santa Fe, número 6. en Alcalú de Henares (Ma
drid), eomta de diversas hahitaciones y servicios, 
ocupando una superficie de 60 metros cuadrados. 

Linda: Derecha entrando, con medianeria 
izquierda de la casa; izquierda, con piso letra e 
de la misma planta y portal; fondo, con filchada 
principal del edíficio a la que tiene un balcón y 
una terraza, y frente, con patio interior izquierda 
de la casa al que tiene ürta ventana y tendedl-Hl, 
huco.J de escaler;:¡ y descansillo de la misma por 
donde tiene el acceso. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado_ sito en la calle Capitán Haya. 
número 66, de esta capital (Juzgado de Primera 
In.,;lancia. plaza de Castilla), el próximo día 22 de 
septiemhre de 1993. a las doce cuarenta y cinco 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera_--El tipo del remate será de 
5.300.000 pesetas. sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda. Para poder tomar parh: en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamen
te en el establecimiento de::.tinado al efecto el 50 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.- Podrán Il<icerse postura>; por escrito, 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando cn el estableci
miento destinado al efecto el 50 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta. Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarún en depósito a instancia 
de! acreedor las consignaciones dc los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cuhierto e! tipo de la subasta, a efectos de 
que. si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 
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Scxta.--Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Regbtro, se encucntran de mani
tIesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. . 

Séptima.·-Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.--Para el supuesto de que rcsultare 
desierta la primera su hasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo día 20 de oetuhre 
de 1993. a las doce cuarenta y cinco horas. en las 
mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la 
primcra; y. caso de resultar desierta dieln segunda 
subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción a 
tipo, el día 24 de noviemhre de 1993. a las once 
treinta horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadm~, expido y firmo el presente en Madrid a 
1 de· abril de 1993. La Secretaria, Maria Pilar 
Molina López.-33.773-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-JuC/ del .!LtJ:
gado de Primera Instam:ia núm(:ro 31 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario de la Ley 
de 2 de diciemhre de 1872, bajo el núme
ro 2.364/1992. a instanciadel «Banco Hipotecario 
dc Espaila, Sociedad Anónima». representado 
por el Procurador don Francisco Garcia Crespo. 
contra don Juan Eslevan Peñaranda Hernúndez 
v otra, en los cuales se ha acordado sat:ar a púhlica 
~uhasta, por termino de quince días. el hien que 
luego se dirá, con las siguientes eondiciom:s 

Primera. Se ha seílalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo 27 de .,ep
tiemhre de 199,~, a las doce horas de MI mallana. 
en la Sala de Audiencia dc este Ju¡-g<1do, por el 
tipo de 2.720.296 pesetas. 

Segunda ... Para el supuesto de que resultarl' 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el proximo día 25 de octubre de 19l}3, a 
las trece horas de su mai'iana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera. Si resultare desierta la segunda, Sl- ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de noviemhre de 1993, a las doce treinta hLlras de 
su ll1iJñana, en la Sala de Audiencia de este .1 u/
gado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta. En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta. Para tomar parte en cualquit:ra de las 
tres subastas. lo.,; licitadores deberán consignar 
prcvíamente el 20 por 100 del tipo, para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta respel'to al tipo de la sl'gunda. 

Los depósitos deberán llevarse a caho en cual
quier oficina del Banco Bilhao Vizcaya. a la que 
el depositante deher,-t facilitar los siguientes datos: 
Juzgado dc Primcra Instancia número JI de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41.000 de la 
agencia sita en Plaza de Castilla, s/n., edificio Juz
gados de lnstrueción y Penal. Número de expe
diente o procedimiento; 245900000 2164/1992 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardü 
de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones rcgístnlles. 
obrantes en autos, de manifiesto en la Secretaria 
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del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sín 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor. si los hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima. Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y cl remate podrá verificarse en calidad 
d", ceder a ten.:cro. 

Octava. Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subast,lS, se traslada su cc1c~ 
bración a la misma hora para el siguü.'nte sába
do hábil --scgún la condición primera de este edic
to la :mbasta suspendida. 

Novena. Se devolvcrán las consignat:iones 
efectuadas por los participantes cn la subasta, sal
vo la que corresponda al mejor postor, las que se 
reservar¡Ín l'n depósito como garantía del cumpti
micnto de la obligación y, en su caso, como parte 
del precio dI! la venta. 

Décima. -Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la t:eJcbración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
aceptcn y que hubieran cubierto con sus ofertas 
lo>; pn'l'io,:; de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y dcsearan 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urhana, vivienda sita en Aldaya (Valencia), 
caHe Cuenca, 5, pi&:! 3.°, letra 1\. Ocupa una 
superficie construida de 127 metros 31 decímetros 
cuadrados, aproximadamente. lnsérita en el 
Registro de la Propiedad de Aldaya, al 
tomo 2.038, libro 162 de Aldaya, folio 231, finca 
número 12.698, inscripción segunda. 

Madrid 12 de abril de 1993. El Secreta
riü. 34.252-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgadü se siguen 
autos de procedimientü judicíal sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el núme
ro 1.846/1991, a instancia de «Caja Postal, Sócic
dad Anónima», contra {dnverfuerte, Sociedad 
Anónima)}, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
que luegü se dirá, con las siguientes condiciones: 

Prímera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo 22 de sep
tiembre de 1993, a las doce treinta horas de su 
mañána, cn la Sala de este Juzgado, por el tipü 
de 5.400.000 pesetas. 

Segunda. Para el supuesto de que resultan: 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 20 de octubre de 1993, a 
las doce treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de es.te Juzgado, eon la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera. Si resultare desierta la segunda, se ha 
:<>eñaladü para la tercera subasta el próximo día 24 
de noviembre de 1993, a las doce treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta. -En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta. Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, lüs licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo. para ser admi-
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tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta respecto al tipo de la segunda, 
suma que podrá eonsignarse en la cuenta provi
sional de consignaciones número 2.460 del Banco 
Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070) 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res
guardo del ingresü. 

Sexta. Los títulos de propiedad de los inmue
b!cs subastados se encuentran suplidos por las 
t:orrespündientes certificaciones registralcs, 
obrantes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
dcsccn tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los at:epta como ba,.,tantes, s.in 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
grav{¡menes anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si Jos hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
accpta y queda subrogado en la necesidad de satis
f:'teerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima. Podr{¡n hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava,- Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, sc traslada su cele
bración a la misma hora para el siguiente sábado 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el easo de ser 
festivo el día de la cclcbra.cjón o hubiese un núme
ro excesivo de suhastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes en la subasta, sal
vo la que corresponda al mejor postor, las que se 
reservarán en depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación y. en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieran cubiertü con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undécima. ·La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a lüs 
efectos del último párrafo de la regla 7." del artícu
lo 131. 

Finca objeto de subasta 

Finca sita en urbanización Nuevo Hürizonte 
(Fucrteventura), conjunto urbanístico La Fortale
za, en término municipal de Antigua, edificio de 
construcción número 1, apartamentü 57, de una 
superficie de 50,84 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Puerto del Rosariü, 
tomo 353, libro 48, folio 135. finca 5.823. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid, a 12 de 
abril de 1993. El Secretario.--33.783-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario especial 
de la Ley 2 de dit:iembre de 1872 bajo el núme
ro 1.016/1990, a ínstancia de Banco Hípotecario 
de España, representada por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril, contra don Valentin 
Artero Rivera y doña Teresa Camón Samper, en 
lüs cuales se ha acürdado sacar a la venta en públi
ca subasta, por término de quince días, los bienes 
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que al final del presente edicto se dcscribirán, bajü 
las siguientes: 

Condiciones 

Prímera.- El remate se llevará a cabü en una o 
varias subasta<;, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que autoriza 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conJonllc a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 29 de septiembre de 
1993, a las do(.'e horas. Tipo de licitación 
5.583,200 pesetas. No se admitirán posturas que 
no cubran las düs terceras partes del tipo. 

Segunda subasta: Fecha 27 de octubre de 
1993, a las doce horaS. Tipo dc licitación 
4.187.400 pesetas. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera subasta; Fecha 24 de noviembre dc 
1991, a J¡IS doce horas. Sin sujeción a tipo, 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores· a excepción del acreedor demandan
te- deberún consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas y, en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
sei'ialado para la segunda. 

Los depósitos deben:ln llevarse a cabo en cual- • 
quier üflcína del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deherá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41.000 en la 
Plaza de Castilla, s/n., edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce~ 
dimiento: 245900000010 16/1990. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera. En todas las subastas, dcsde el anuncio 
hasta su celebración, pudran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósi
tos en cualquiera de la"> formas establecidas en el 
numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aL"Cptación expresa 'de las obligaciones 
consignadas cn la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta. Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deherá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis~ 
tro de la Propiedad a que se reflere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto cn la Secretaría, entendiéndose que todo licí
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta. -Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes ·si los hubiere- al crédito del actor 
crmtinuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptlma.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora·- para el siguiente sába~ 
do hábil -según la condición primera de este edic
to-- la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
quc corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósitü cümo garantía del cumplimien
to de la oblígadón y, en su caso, como parte del 
precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán rescrvarse en dcpósito 
las consignadones de los panidpantes que así lo 
aceptl'n y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudI
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros poston:s y siempre 
por el orden de las mismas, 

Finca übjeto de subasta 

Finca número 3: Vivienda tipo B-I sita en la 
planta baja con acceso por escalera 7 L, demarca
da como puerta 1.", sita en avenida Fraga, 34. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sari
ñcna, al tomo JI3.1ibro 51, folio 174, finca regis
tral 7.095, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 20 de ahril de 1993. --El 
Magistrado-Jucz. Juan Uceda Ojeda.--La Sccrc
taria.--34.248-3. 

MADRID 

t.'dicto 

Don Agustín Gómcz Salcedo, Magistrado-Jue./. 
del Juzgado de Primera lnstanó;¡ número 32 de 
los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el núme
ro 2.533/1992, a instancia de «Banco Español de 
Crcdito, Sociedad Anónima}), contra doña Angela 
Sánchcz Alvan:z y don José Manuel Rodríguez 
Alda, en los cuales se ha acordado sacar a publica 
subasta. por término de veinte días, los hienes que 
luego se dirá, con l<1s siguientes condiciones: 

Primero.'·· Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 21 
de septiembre de 1993, a las once treinta horas 
de su mañana, en la Sala de este Juzgado, por el 
tipo de 43.605.000 pesetas la finca registral núme
ro 29.600 y 2.295.000 pesetas la finca registral 
numero 29.596. 

Segunda. Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 26 de octubre de 1993. a 
las once treinta horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja de 25 por 
100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera. - Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 
de noviembre de 1993, a las once treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de es.te Juz
gado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta. En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondientc. 

Quinta.--Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo, para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta respecto al tipo de la segunda, 
suma que podrá consignarse en la cuenta provi
sional de consignaciones número 1:.460 del Banco 
de Hilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55, ofici
na 4.070) de este Juzgado. presentando en dicho 
caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-- Los títulos de propiedad de los inmue
hles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes ccrtific<lciones registralcs. 
obran tes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta. entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámcnes anteriores y los prefercntes al crédito 
del actor, si los hubiere, (;()ntinuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que d adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima. - Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de L'Cder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Lcy Hipotecaria. 

Octava. Caso de que hubiere de suspenderse 
cuah,luicru d.:.: las tres subastas, se traslada ~u cel;:
bración a la mi"ma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la s.emanu d<,;ntro de la cual se hubiere 
señalado la subastd sus.pendida, en el caso de ser 
festivo el d¡~1 de la celebración o hubiese un 1lI1me
ro eXCeSI\O de ~ubastas para el mismo día_ 

Noveru - ;; .. : devolv~r~in las conslgnad,-¡nes 
efectuadas por los participantes a la s.ubasta, salv~) 
Lt que co!"n,:spoHd:.t al me,lar postor, las '-Iue se 
r-::::...:,-var;'m eh dept'lsito como gdL.\ntikl del curnpli-
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miento dc la obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Décima. -Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los paílicipantcs que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los prccíos de la subasta. por si el primer adjudi
catario no cumpliese con sU obligación y descaran 
aprovel..'har el remate los otros postores y siempre 
por el orden de la::. mismas. 

Undécima.-- La publicación de los prcsentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7." del articu
lo 131. 

Bicnes objeto de subasta 

Fincas en paseo de Yeserías, número 31: 

l. Piso primero letra A, de 96 metros 40 deci
metros cuadrados de superficie. 

Inscrita cn e! Registro de la Propiedad núm..:
ro 13 de Madrid, al libro 602, sección 1:.", folio 13, 
finca numcro 29.600. 

2. Una ciento sesentava parte indivisa de la 
finca número l. Local de aparcamiento de coches. 
Comprende la totalidad de las plantas primera y 
segunda de sótano, con excepción del hueco dI.! 
ascensores y escaleras de bajada a este local. Mide 
en cada una d ... las plantas 1.916 metros cuadra
dos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 13 de Madrid, al tomo 908, de! archivo. 
folio ISIS, finca número 29.596. 

y para su publicación en el «Boletin Ofióal del 
Estadm~, libro y firmo el presente en Madrid a 22 
de abril de 1993. El Secretario,-33.880--3. 

MADRID 

Et.lido 

Don Alvaro 1 ohato Lavin. Magistrado--Juc7 de 
Primcra Instancia número 2 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 847/1989, se ~iguen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por la Procuradora doña 
Marta Ana Anava Rubio, contra. ((Comercial Vilau
to, Sociedad Ánónima)}, doña María del Pilar 
Pizarro Rehollo y don E~ieban Alvarcz Ramos, en 
los que por resolución de este día se ha acordado 
sacar a la venta en públk:a subasta primer¿, segunda 
y ter~'Cra si fuese necesario y por el ténnino de veinte 
día'i hábiles y precio en que ha sido ta<>ado pericial
mente, p¡lra la primer~ con la rebaja del 25 por 100 
pam la segunda y sin sujeción a tipo par¿ la terceru, 
la finca embargada, que al final se describirá. para 
cuyo acto se han señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El día 2 i de septiembre de 
1993 a las once horas. 

Segunda subasta: El día 21 de octubre de 1993 
a las once horas. 

Tercera subasta: El día 23 de noviembre de 1993 
las once horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera. El tipo de la primera subasta será de 
9.600.000 pesetas, para la segunda de 
7.200.000 pesetas, y para la tercera sin suje<.:Íún a 
tipo. No se admitirún posturas que no cubran las 
dos tcr.,;-cras part<.;s del tipo. 

Segunda. Para tomar parte en la subasta. debe
rán los licitadores ,,:onsignar previamente el 50 por 
! uO dd tipü de Id subasta. rcscrvándo<;e en depú
"ita las <':ollsignaciüIlcs de los postores 4uC la admi
tun y hay.m cubierto el tipo de la subasta a ckctos 
dc que. :;i el n.:maf~lnh: no cumple "u obligación, 
pueda aprob;¡rs(; el rem::;te ,1 favor Jo;.' 10:-. que k 
.;igan por el orden de sus respe,-·t¡va:~ posturas_ 

TCTccra.--E\ rcma~c pudra hacerse en .;ahJad 
de ct~d'?r a terG.'r,-l. 
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Cuarta.--La consignación del precio )- en su 
caso la cesión del remate se hará dcntro de los ocho 
días siguientes a la aprobacíón del rematc. 

Quinta--Estarán de manifiesto en Secretaria los 
títulos de propiedad de los bienes o la certificación 
del Registro que los supla, previniéndose adem::-ís 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrdIl derecho a cxiglr ningún otro. 

Sexta.---Quedarán subsistentes y sin cancelar las 
carga" o gravámenes anteriores y los preferentes 

si los hubiere al crédito del actor. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la re~p()nsabilidad de los mismos, sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirviendo de notificación la publicación del pre
sente edicto a los demandados, en caso de encon· 
trarse los mismos en paradero desconocido. 

Finca objcto de subasta 

Urbana.--Piso segundo, letra e, situado en la 
tercera planta. de orden de construcción del blo· 
que B, al sitio de la Veredilla, a la conllucncia de 
las calles Brasil y Florencia, de esta capital. Linda: 
Frentc, rellano de escalera, ascensor, piso letra B 
de esta misma planta y patio de luces; derccha 
entr~ndo, piso letra D de la misma planta: izquier
da, patio de luces y terrenos sin edificar de- la mis
ma finca donde se construye el bloque, y fondo 
estos mismos terrenos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de TtlTre
jón de Ardoz, al tomo 2.SS7, folio 177. tinca regis
tral numero 27.51 X_ 

Dado en Madrid a 22 úe ahril d.: 1993.--
33.S82-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
Jd Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado s.e siguen 
autos de pr{}(;cdimicnto judicíal sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el númc
ro 1.723/1990, a instancia de (IBanco Español de 
Crcdito, Sociedad Anónim,-m, contra doila María 
del Pilar Conejo Viar, en los cuales se ha acordadl) 
sacar a publica subasta por tt':Tllllno de veillte días, 
los bienes que luego se dirá. con las siguien!es con
diciones: 

Primera_--Sc ha señalado para que ten!!;] lugJr 
el remate en primera subasta d próximo día 2X 
de septiembre de 199.1, a las onu: horas de su 
mañana, en la Sala de Audiem:ias de este Juzgado. 
por el tipo de 5.775.000 peseta:-. 

Segunda. Para el supuesto de que resultare 
des.ierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo di<l 2 dl..' noviembre de 1993, 
a las once horas de su mañana, cn la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por lOO del tipo que lo fue para la primera .. 

Tercera. Si resultare dcsierta la segunda, se ha 
señalado para ta tercera subasta el prúx:imo dla 30 
de noviembre de 1993, a las once horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de e"te Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta. En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
:mbasta correspondiente. 

Quinta.--Para tomar parte en cualquiaa de las 
tres subastas, los Ikitadorc'i deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo, para ser admi· 
tidos a licitación, cakulándo~e est::! cantidad en la 
krcera suhasta, respecto al tipo dl> la ~cgunda, 
::-'Uffia que podrá consignarsc en b cuenta provi
SIOnal dl' consignacione'> núm~~ü 241')0 del R':Tl(:_ 1 

Hilhan Vizcaya (Cap¡tún l-!a~~L 55. ()fic~ll:; 4070) 
zh; estL' JULgado, pn:scnl.anc!o L'~ di,,-,hn c~!'O el res
gwndo del ingrcs.o_ 

Sexta.-·Los titulos dc propicddd de los inmue· 
~je~' :;;uba"tadn~' :-.c encuentran sup1idu, fH)T bs 
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correspondientes certificaciones registralcs. 
obran tes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendicndosc 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y qUl'da subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima. Podrán hacerse posturas en pliego 
ccrrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a terceTO, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
húbil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un núme
ro excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena. - Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, la q ue se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obhgación y. cn su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Décima. Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el ordell de las mi~'1llas. 

Undécima.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las suhastas. a los 
efectos del último párrafo de]¡] regla 7. 'del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Yivienda tipo L señalada con el 
número 6, en la quinta planta alta del edificio 
número 2X bis. de la calle Alameda de Colón. de 
Málaga, con una superficie de 92 metros 70 decí
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
·ro 2 de Málaga, al tomo 1.532, libro 738, 
folio 193, finca número 15.286. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadOl}, libro y firmo el presente en Madrid a 23 
de ahril de 1993.-El SecretariO.-34.213-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 477/1989, 
a instancia del "Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónimm}, representado por el Procu
rador don Francisco José Abajo Abril, contra don 
Fernando Giraldo Morón y doña Isabel Pérez 
Torrejo. en los cuales se ha acordado sacar a púhli
ca subasta por término de quince días, los bienes 
que luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.---Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera suhasta el próximo día 28 
de septíembre de 1993, a las diez diez horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 3.520.000 pesetas. 

Segunda. Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 2 de noviembre de 1993, 
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a las diez diez horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Terccra.--Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 
de diciembre de 1993, a las diez diez horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta. ·-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta. Para tomar partc en cualquiera de las 
"tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo, para scr admi
tidos a Iícitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera suhasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deherán llevarse a caho en cual
quier oficina del Banco Bilhao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá fw.1litar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado de la agencia número 4070, sita 
en plaza de Castilla. sin número, edificio Juzgados 
de Instrucción y Penal. Número de expediente o 
procedimiento: 245900000/00477/1989. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingre
so correspondiente, 

Sexta. Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obran tes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
,que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda suhrogado en la necesidad de satis
facerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.--Podnín hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava. Caso de que huhiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
oración a la mísma hora-- para el siguiente sába
do hábil· según la condición primera de este edic
to-la suoasta suspendida. 

Novena. -Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la suhasta. salvo 
la que corresponda al mejor postor. la que se reser
vanÍ en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del prc
cio de la venta. 

Décima.-Si se huoiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participant~s que así lo 
acepten y que hubiercn cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bicn objeto de subasta 

En Jerez. carretera Cortés, km. 2, bloque 4, 
bajoR 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jerez 
de la Frontera, al folio 45, tomo 987, sección 3."'-, 
libro 26, finca registral número 3.028. 

Dado en Madrid a 3 de mayo de 1993.-
34.238-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el númc-
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ro 2.334/1991, a ínstancia de «Banco Hispano 
Americano, Sociedad Anónima}}, representado 
por el Procurador don Alfonso Blanco Fernández, 
contra don Tomás Gómez Sacristán y otra, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte días, los bienes que 
al final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-·-El remate se llevará a caho en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala-o 
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7."'- del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria conforme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: Fecha 29 de noviembre de 
1993, a las trece horas. Tipo de licitación: 
9.675.595 pesetas, sin que sea admisible postura 
ínferior. 

Segunda subasta: Fecha 10 de enero de 1994. 
a las doce horas. Tipo de licitación: 7.256.696 pe
setas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera suoasta: Fe(,'ha 14 de febrero de 1993, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda. Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te-- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas y, en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41 .000 en la 
plaza de Castilla, s/n .. edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 24590000000/2334/1991. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el <lnun
cio hasta su celehración, podrún hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los 
depósitos en cualquiera de las formas establecidas 
en el numeral anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las ohli
gaciones consignadas ellla condición sexta dcJ pre
sente edicto. sin cuyo requisito no será admitida 
la postura, 

Cuarta. Las posturas podrán hacerse a calídad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14:' del artículo 131 dc la Ley Hipotecaria. 

Quinta.--Los autos y la certificación dd Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo I 31 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto enla Secretaría, entendiéndose que todo licí
tador acepta como hastantc la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes -si los hubiere al crédito del actor 
continuarún subsistentes, cntendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente sába
do hábil ,-según la condición primera de este edic
to Ji subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se rcser
vará en depósito como garantía de! cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, hlmbién podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así 10 
ileepten y que hubieren cuhierto con sus ofertas 
los precios de la suhasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y descaran 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 
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Bien objeto de subasta 

Solar o parcela número 15.- -Sitio de Arroyo de 
Arriba, vivienda unifamiliar. Collado Villalba 
(Madrid). Inscripción. Registro de la Propiedad 
de Collado Vi!lalba, al tomo 2.552, Jíbro 435, 
folio 1, finca número 20.629. 

Dado en Madrid a 5 de mayo de 1993.-EJ 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.- La Secre
taría.-34.004. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 17 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 520/1988. se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador señor Llo--
rcns Yaldcrrama, en representación de «Banco de 
Financiación Industrial, Sociedad Anónima, con~ 
tra don Francisco Ramos Márquez, doña María 
del Carmen Angula Serrano y don Francisco 
Muñoz Cabezas, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de vein
te días y precio de su avalúo, las siguientes fincas 
embargadas al demandado don Francisco MUlioz 
Cabezas: 

L Urbana 54. Local 1, torre 11, en la calle 
Conde de Cimera, s/n., en planta sótano, entre
planta y baja. Inscrita cn el Registro dc la Propie
dad, número 26 de Madrid, al tomo 45, folio 95, 
finca número 3.094. 

2. Urbana 55. Local 2, torre 11, de la calle 
Conde de Cimera, s/n., en planta sótano, entre
planta y baja. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 26 de Madrid, al tomo 45, folio 95, 
finca número 3.096. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, 66, 
de esta capital, el próximo día 23 de septiembre, 
a las diez quince horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Prirnera.-El tipo del remate será de 23.445.000 
pesetas para la finca número ~.094 y de 
2J.X99.500 pesetas para la finca número 3.096. sin 
quc se admitan posturas que no cuhran las dos ter
ceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licita
ción deherán los licitadores consignar previamen
te en cualquier ageneia del Banco Bilbao Vizcaya, 
a favor de este Juzgado y de los autos núme
ro 520/1988, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera. Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo 
dd remate. 

Cuarta.' No se podrá ceder el remate a terce
ros, a excepción de la parte actora. 

Quinta .. Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cuhierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas postura ... 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, dehiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de! actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava. Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera suhasta, se señala para que ten-
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ga lugar la segunda el próximo 21 de octubre a 
las diez horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del rematc que será del 
75 por 100 de de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 18 de noviembre 
a las diez horas, rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

y para su publicación en el tahlón de anuncios 
de este Juzgado, en e! «Boletín Ofída! de la Comu
nid¡ld de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Esta
do», y haciéndose extensivo para la notillcación 
de la subasta a don Prancisco Ramos Márquez y 
doña María del Carmen Angulo Serrano, expido 
y firmo el presente en Madrid a 6 de mayo de 
1993.-32.769. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipote
cario, bajo e! número J .886/1992, a instancia de 
«Banco Hipotecarío de España, Sociedad Anóni
ma», contra don Fernando García Adame y doña 
María Rubio Gonzá!cz, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta por término de quin
ce días los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera. ··Se ha scilalado para que te'nga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 29 
de septiembre de 1993, a las diez y diez de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo 2.727.775 pesetas. 

Segunda.-·Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 27 de octubre de 1993, a 
las diez y diez de su mañaml, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera .. Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 17 
de noviembre de 1993, a las diez y diez de su maña
na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujedón a tipo. 

Cuarta. ·A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado en la Secretaría de este Juzgado, consig
nando el 20 por 100 de! precio tipo de la suhasta 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, ollcina 4070, calle Capítán haya, 55, de 
~sta capital, presentando el resguardo de dicho 
lllgreso. 

Quinta.-T¡.¡mbién podrán hacerse las posturas 
en el propio acto de la subasta y siempre' que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta. -Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones rcgistr¡.¡les, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del J uzg¡.¡do 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, sí los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que e! adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-· No se admitid n posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera senl sin sujeción 
a tipo. 

Octava.--Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Novcna.·- Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes en la subasta, sal-
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va la que corresponda al mcjor postor, la que se 
reservará en depósito como garantía del cumpli
miento de la ohligación, y en su caso, como parte 
del precio de la wnta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
suhasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que asi lo 
acepten y que hubieren cuhierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y descaran 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores 
participen en la subasta aceptarán como suficiente 
la titulación y las cargas y gravámenes que tenga 
la finca, subrogándose en la responsahilidad que 
de ello se derive. 

Duodécima. Caso de que huhierc de susp<?n
derse cualquiera de las tres subastas, se traslada 
su celebración a la misma hora, para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la cual se 
hubiere señalado la suhasta suspendida, en el caso 
de ser festivo el día de la celebración, o hubiese 
un número excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera ... La publicación de los prescn
tes edietos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciemhre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

En calle Blasco Ihánez, número 100, l.". puer
ta l, de Paterna (Valencia). inscrita en el Registro 
de Moneada, finca número 28.105, al tomo 1.108, 
lihro 224. 

y para su publicación en el (Boletín Oficial del 
Estadm), ex.pido el presente en Madrid a 7 de 
mayo de 1 99J.-La Secretaria. 33.601. 

MADRID 

Edicto 

Don Luis Martín Contreras. Secretario del Juz· 
gado de Primera Instancia número 18 de 
Madrid. 

Hago saher: Que en este Juzgado, hajo el 
número 130jl9g7 de rcgistro~ se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. a instancia de «Banco de 
C"édito Industrial, Sociedad AnónimU)), repre
sentado por el Procurador señor Avila del 
Hierro, contra (Cofradía de Pescadores de 
Almeria)), en reclamación de crédito hipoteca
rio, en cuyas actu¡.¡dones he acordado sacar 3. la 
venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de la constitución de su 
hipoteca, la siguiente línea: 

Concesión administrativa otorgada a la «(Cofra
día Sindical de Pescadores de Almería» para ocu
par una parcela de 2.074 metros 24 decímetros 
cuadrados en la zona de servicio del puerto pes
quero de Almería, con destino a la construcción 
de una fábrica de hielo, situada en los terrenos de 
dominio público de la zona de servicios del puerto 
pesquero de Almería. En ella hay edificio de dos 
plantas, destinada la planta baja a nave de máqui
nas, congeladores y cámaras de refrigeración yofi
cinas, todo ello como se ha dicho sito cn la zona 
del puerto pesquero de Almería, segunda alinea
ción del muelle ribera, lindando por todos los vien
tos con más terrenos de la citada zona. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad dl~ Alme
ría, al tomo 826, lihro 443, folio 222, finca 4.SS9. 

La subasta tendrá lugar el próximo día 21 de 
septiembre, a las doce horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en Capitán Haya. 66, 
hajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 34.442.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dmismo. 
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S..:gunda.--Para tomar parte en la licitación 
deberá consignarsc previamente por los licitado
re:; ..:n b cuenta dI: consignaciones provblOnalcs 
de Csk Juzgad,) (Banco Bilbao Viz..:aya, agenóa 
4070, cuenta número 2446) el 50 por 100 del tipo 
dd remate, sin cuyo requisito nadie scrá admitido 
a licitar. 

Tercera. -- Desde esta convocatoria hasta la cclc
hr:.Jción de la subasta podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. adjuntando junto con 
el mismo el resguardo del ingreso efectuado en la 
cuenta de con~ignaciones provisionales de este 
Juzgado (Banco Bilbao Vizcaya, agencia 4070, 
cuenta número 2446). 

Cuarta.-A instancia del actor podrán rescrvar
~e en (h!pósito las consignaciones de los postores 
que lo admitan y no resulten rematantes en la 
..,uba..,ta, a efectos de que, de no cumplir el n:ma
tan le la obligación contraída, pueda aprobarse el 
remate" a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respct.:"livas posturas. 

Quinta .. Los autos y la certificación del Regis
{ru a que se refiere la regla 4," del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Scl.:n:
t,¡ría del Juzgadü, entendiéndose que todo licita
dor 13 dcepta como bastante a efectos de la titu
bción de la finca. 

Sc:>;.ta, Las t:argas y gravámenes anteriores y 
Jos preferentes -si los hubiere - al crédito del 
ach1r por el t..¡uc se procede continuarán subsis
tentes, entcndi('ndose quc el rematante los a;:ep
ta y queJa subrogado en la responsabilidad dt.?" 
los mismos, sin t!t:-stinarse a su extinción el precio 
del remate. 

S':ptim.L-Por el hecho de tomar parte en la 
:-.ubasta se enti~Jh.ic que el rematante acepta la tota
lidad de las condiciones de la misma y, en particu
l,¡J', las obligaciones consignadas en la regla 8." del 
citado artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para el caso de resultar desierta la primera 
sub2';ta, se señala para que tenga lugar la segunda. 
con n:baja dd ::!-5 por 100 de! tipo del remate. el 
próximo :?l de peluore. a las doce hOfas, y sí tam
bi';-ll L",W rc,.;uj¡are desierta. se sl.'ñaJa para t..¡ue ten
g:~ lugar lel tcr;:cra. sin sujeción a tipo. el dia 25 
J...: noviembre, a la" d<'lCe horas, rigiendo para 
:m-:.:uo. ,.;uh~l"ta" las re~taHtcs condicione~ estable
Ch1<l-,. p~¡r3. la primera, debiendo consignar los que 
Lmnrcn parte Cll la t.-:rcera el 50 pur lOO dd tipo 
eh .. remate d,,' la segUnd:L 

Sin a el presl.'nt~ edicto de notificación en legal 
forma a los dc:nand,j(jos \<Cofradia de Pescadores 
J,~ Almeria.}) para en el caso de yue resultarc nega~ 
ti"..;: l~l no¡ificación del presente s\~nalamiento de 
suha.",ta en la finca hipotecada. 

D:Jdo ..:n M adrid a 1 I de mayo de 1993.-El 
Secretario, Luis Martín Contrera~. 33_856-3. 

MADRID 

¿(ficto 

Don JUdon l,k-cda Ojcda, Magistrado-Juez del Juz
gad,) de Primera Instancia número 31 de los de 
Maulid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
tiwll) 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 90 I /199::!-. a instancla de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid. contra ~(Construc
tora Ra'ls, Sociedad Anonimm}. en los cuales se 
ha al..'oHbdo saC:.lr a la venta en públit.:a sub¡l';.ta 
por término de veinte d¡as, los hienes que al final 
c!t:¡ pr<!scllte edicto se describirán, bajo las s!guier:~ 
k condÍ\.:ione.-;: 

Pri:-'::lera.- El r"mate S(~ llcv;trú a cah) en una () 
\'i:nas ~ubasHb. habi~mk,sc cfcLluado d señala
micnto Sll:,ull.i.f,"O de la:-- tr.:,; prinH;-¡aS quc amü· 
ri:'.:",- b rei?ht 7. d del artículo 131 de la 1 e:\' Hipo· 
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tecaria conforme a las siguientcs fechas y tipos de 
licitación: 

Primera suhasta: Fecha 7 de octuhre de 1993, 
a la<; doce horas. TIpos de licitación, se destTihen 
al final. sin que sea admisible postura inferioL 

Segunda subasta: Fecha 4 de noviembre de 
1993, a las diez cuarenta horas. Tipos de licitación, 
el 75 por 100 del fijado para la primera subasta, 
sin que sea admisible postura inferior. 

- Tercera subasta: Fecha 2 de dit:iembre de 
1993, a las doce hOnls. Sin sujeción a tipo. 

Segunda, -Pan! tomar parte en la suba!>ta. todos 
los postorcs a excepción del acrcdor demandan
(c. - deberán consignar una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas y, en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por ! 00 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depOsitos debed.n llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilban Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid, cuenta del Juzgado número 41.000, en la 
Plaza de Castilla, "jn., edificio Juzgad\)s de Ins
trucción y PenaL Número de expediente o prot:e
dimiento: 24590000001171/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente, 

Tercera, En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los 
depósitos en cualquiera de las formas establecidas 
en el numera! anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la at:eptación expresa de las obli
gaóones consignadas en la condición 6:' dd pre
sente edicto, sin t.'1l}-'O requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta, --Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, eesión que deberá 
d\.:ctuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artÍwlo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta. ·-Los autos )-' la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refIere la regla 4.'" del 
artículo ¡3I de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en &crctaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, 

Scxta.-·Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes --si los hubiere ··al crcdito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mi!-.mos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima .. Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se tra"lada su cele
bración . ·a la misma hora- para el siguiente vicr
mes hábil, segun la condit:ión l." de este edicto, la 
subasta suspendida. 

Octava. Sedevolycrán las L"Ollsignaciones cfcc
tU:ldas por los participantes a la suba"ta. salvo la 
que correslxmda al mejor postor, la que se reser
v,mÍ en depósito como gardntia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. 0 Local comcn;ial número 117, situa
U<.) en la planta baja del edificio A del ZOt:o Gran 
Sdlltandcr (en Santander), carrctera N·-623 Bil~ 

bao-Burgus-Peña<:a"tillo. Inscrita ei1 el Registro de 
L1 Propiedad número 4 de Santander, allibm 502, 
fulio 35, fínc~\ 50.905, inscripción segunda de 
h¡poteca. Tipo: 7.69.).000 pe:-.cta.s. 

Lo!!: 2:' Local C<.nnel"cial númló'ro 16~, situado 
::[1 la plant¡¡ lXija ud ejífício A ud Zoco Gran San· 
tand..:r, e;l !errr...ind oe Santander. lnscntn en el 
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Registro de h Propiedad número 4 dc Sanwnder, 
al lihro 502, [olio 105. finca 50.975, inscri¡x:ión 
segunda de hipoteca. Tipo: 4.065.000 pesetas, 

Dado en Madrid a 12 de mayo de 1993. El 
Magistrado-Juez, Juan Uccda Ojeda. -El Secrcta
rio. -·32.::!-61. 

MADRID 

Edicto 

En virtuu uc lo i-K"'Ordado en proveído de esta 
fecha. diLudo por el Ilmo. Sr. Magistrauo-Juez de 
Primera Instancia del número 6 de los de esta capi
taL en los autos de ejecutivo sumario, núme
ro 647 jl986, seguidos a instancia dd Procurador 
señor Perez MuJet. en nombre de «Banco ue Crc
dito Agricola. Sociedad Anónimw}, contra doña 
Engraciu Naranjo Fcrnández y doña Antonia Bau
tista Martín. se sacan a la venta en pública subasta, 
y por primera vez, los bíenes que al final se indican, 
para cuyo remale, que se ce1ebrar.Í en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Capitán 
Haya, 66, primcra planta. se ha senalado el día 27 
de septiembre de 1993, a las om.'c horas, haciéndose 
(.'"OBstar que salen :l suhasta por el precio de 
11.000.000 de pesetas, no admiticndose postura 
alguna que no cubra dicho tipo: que para tomar par
te en la suhasta deberán consignarsc previamente 
por los licitadores una cantidad igual por los menus 
al 50 por 100 del referídn tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitíd~ que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero; que podrúll hacerse 
¡xJSturas por escrito en pliego cerrado en la Mesa 
del Juzgado, depositando el 50 por 100 antes citado 
o resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
detinado al efecto, cuenta corriente núme
ro 16.000 ... 5 del Banco Bilbao Vizcaya. 

En prevención de que no hubiere postor en 
dicha primera subasta, se señala el día 27 de octu
bre de 1993, a las once horas, en el mismo lugar. 
para (.'Clcbraeión de la segunda subasta, por el tipo 
dI: 8.~50,OOO pesetas, que es el 75 por 100 del que 
sirvió de base a la primera, y con iguales requisitos 
y término expresados. 

Asimismo, paTi.t el caso de no existir postor en 
1,-1. se~unda subasta, se señala el dia 29 de noviem
bre de 1993 a las once horas, en el mismo lugar, 
para la tcn.:era, sin sujeción a tipo, debiéndose con
signar para tomar parte en la misma el 50 por 100 
del tipo que sin-ió de base a la segunda subasta. 
\-- con los demás requisitos expresados; qOl: los 
~utos y la certifica..::ión ud Regis.tro u que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotct:aria 
se encuentran de manifiesto en Secretaria; que Sl..' 
entenderá que todo licitador aceplacomo bastante 
la titulación, y que las- c"'d.rgas y grd.vámenc~ ante
riores y las preferentes si las hubiere al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin l..·ancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y t..¡ueda 
subrogado en la responsbilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirva el presente de notificación en legal torma 
a los deudores, en caso de no ser hallados, Se tie
nen señaladas, y en caso de fuerza mayor y no se 
pudieran celebran el día y hora señalado, se enten
derá prorrogado al día siguiente hábil. 

Finca objeto de subasta 

Rústica: Tierra a ccreal de secano en término 
de Bolaños (Ciudad Real) al sitio del Pardillo o 
Camino de Manzanares, denominado Casablan
ca, con pozo y t:asa. en la extensión de 4 hectáreas, 
50 áreas y lW t:entiáreas, Linda: Norte. de don 
Antonio Chacón Femández; sur, de don Ladislao 
Aranda Peco; este, don Gabriel Fernández, yoes
te. herederos de don Juan Tomás López, 

Inscrita en el Regi~lTOde la Propiedad de Alma
gro, en el que causó la inscripción quinta de! núme
fU de finca L264,alfoli0 233,dellihro JOde Bo!a
r.:ns, tomo 94. 

D..ido en Madrid a \4 de ma)'.) de \ ')')1. L", 
$.-:uetaria - 34.270-3. 



BOE núm. 165 

MADRID 

Edicto 

Don Juan U ceda Ojeda, Magistrado-J ucz del J llZ

gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo DI de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 2.333/1992, a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid. representada por el 
Procurador don Horencio Araez Martínez, con
tra (Arte y Colecciones, Sociedad Anónimm), en 
los cuales se ha al..."'t)Tdado sacar a la venta en públi
ca subasta, por termino de veinte días, los bienes 
que al final del presente edicto se describirán, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.--El remate. se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7:' del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria conforme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: Fecha 20 de diciembre de 
1993, a las diez cuarenta horas, Tipo de licitación 
48.400.000,54.500.000 Y 37.280.000 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 24 de enero de 1994, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 
36.300.000, 40.875.000 Y 27.960.000 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 28 de febrero de 1994, 
a las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a excepción del acreedor demandan
te deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas y, en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que 
el deposit~nte deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41.000 en la 
Plaza de Castilla, s/n., edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expeciente o proce
dimiento: 245900000002333/1992. En tal supues
to deberá acompailarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera." En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los 
depósitos en cualquiera de las formas establecidas 
en el numeral anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición 6." del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarla.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14delarticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta. - Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4:' del 
artículo 13l de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta. -Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes --si los hubiere-- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda suhrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.- Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bJ:ación --a la misma hora - para el siguiente s,-tba
do hábil -según la condición primera de este edic
lo - la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
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que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimien
to de la obligación y. en su caso, como parte de! 
precio de la venta. 

Novcna.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasU.¡, por si e! primer adjudi
catario no cumpliese con su oblígación y descaran 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana sita en Galle San Felipe Neri, núme
ro 1, de Madrid. Local comercial número 4. Ins
cripción: Registro de la Propiedad de Madrid 
número 4, tomo 1.978, libro 41, sección 2.B, 
folio 67, finca número 3.262. 

2. Urbana sita en la calle San Felipe NerL 
número 1, de Madrid. piso I."derecha. Inscrip
ción: Igual Registro, tomo y lihro, folio 76, finca 
número 3.268. 

3. Urhana sita en calle San Felipe Neri. núme
ro 1, de Madrid, piso 2." derecha. Inscripción: 
Igual Registro, tomo y libro, folio 82, finca núme
ro 3.272. 

Dado en Madrid a 18 de mayo de 1993. El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Seere
taria.-32.626. 

MADRID 

l!.{jicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 605/1992. a instancia de «Credit Lyonnais 
España. Sociedad Anónimm}, representada por el 
Procurador don Nicolás Mui'íoz Rivas, contra 
Distcr Group, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes al final del del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primcra.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria conforme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación; 

Primera subasta: Fecha 6 de octubre de 1993, 
a las diez y diez horas. Tipo de licitación 
165.360.000 pesetas, sin que sea admisible postu
ra inferior. 

Segunda subasta: Fecha 3 de noviembre de 
1993, a las doce horas. Tipo de licitación 
124.020.000 pesetas, sin que sea admisible postu
ra inferior. 

Tercera subasta: Fecha I de diciembre de 1993, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujedón a tipo. 

Segunda.--Para tomar parte en l¡l subasta. todos 
los postores a excepción del acreedor demandan
te deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas y, en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
e! depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41.000 en la 
Plaza de Castilla, s/n., edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 24590000000605/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 
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Tercera.---En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los 
depósitos en cualquiera de las formas estahlecidas 
en el numeral anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición 6." del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura, 

Cuarta.--Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deocr<Í 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla! 4 del artículo 131 de la Ley Hipotec:lria. 

Quinta. Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador accpla como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o grav.ímenes anteriores y 
las preferentes si los hubiere-- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose quc el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente sába
do hábil--según la condición primcra de este edic
to la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimien
to de la obligación y. en su caso, como parte del 
precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.--Vivienda sita en Madrid, calle Caídos 
de la División Azul, 22 B. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 29 de Madrid, al tomo 1.032, libro 105 de la 
sección 6.". folio 67, finca registra14.519, inscrip
ción séptima. 

Dado en Madrid a 19 de mayo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-33.589. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Luz Reyes Gonzalo, ilustrísima seño
ra Magistrada-Juez, 

Hace 'iaber: Que en este Juzgado número 44 se 
tramitan autos de ejecutivo otros tituJc.s bajo el 
número 1.226/1990, a instancia de ·:\Banco de 
Comercio, Sociedad Anónima)}, contra «Seradu
sa, Sociedad Anónima», don Fernand .... E. Díaz 
(i":'Ilzalez y dona Catalina Valenzueb Fernández, 
y en providencia de este día se anuncia la venta 
en pública subasta. por término de veinte días, de 
los bienes embargados al demandado, que han 
SIdo tasados pericialmente en' la cantídad de: 
12.000.000 de pesetas la finca número 108.377 del 
Registro de la Propiedad número 31 de Madrid 
y 7.500.000 pesetas la finca 4.359, insenta en el 
Registro de la Propiedad de San h:mando de 
Henares, siendo el total de 19.500.000 pesetas. 
teniendo lugar el remate en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en cane Capitán Haya. núme
ro 66. planta 6. d

, de Madrid, en la forma siguiente: 

Primera subasta: El día 21 de septiembre del 
año en curso, a las diez treinta horas, por el tipo 
d~ tasación. 
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Segunda subasta: Caso de no quedar Tcmatado~ 
los bienes en la primera, el día 26 de octubre del 
año en cur:-tl, a las diez treinta hOTas, con la rebaja 
de! ::!5 por ¡ 00 de la primera. 

Tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 30 de noviembre del año 
en curso, a las diez treinta horas, con todaS las 
demás üHltJicioncs de la segunda, pero sin sujc-
ción. 

Se ad\.:icrtc: Que no se admitirá postura ni en 
primera ni en segunda subasta que no cubra las 
dos krceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberún consignar prcviamentt: los 
¡ióladores, en el establecimiento destinado al efec
to, lIna cantidad iguul al 50 por 100 del v¡.¡]or de 
los hienes que sirvan de típo para la subasta, sin 
cuyo requisito no podrá ser admitido a lieitación. 
Que !;IS suhastas se cdebrarán en la fórma de pujas 
a la llana, si bien. además, hasta el día señalado 
para el renlate podrún hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

Que sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero, de eon
fl..lfIl]idad con 10 dispuesto en el artículo 1.499 de 
la Ll.:y dl' Enjuiciamiento Civil. Que a instancia 
del actOL podrán reservarse los depósitos de aque
llos postores que hayan cubierto el turno de la 
subasta y que lo admitan, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes pueda aproharse el remate a favor de IllS que 
k sigan. por orden de sus respectivas posturas. 
Que Jos títulos de propiedad están de manifiesto 
en Secretaría. entendiéndose que el licit;:.¡dor los 
acepta (,(,mo bastantes. Que las cargas y gravúme
nes anlcriores y los preferentes, si los hubierl.:, l.:on
tinuar<.Ín sl!h"is1entes, entendiéndose que el rema
tante ¡o~ ,Kl.:pta y queda subrogado en las respon
sabilidades dt: los mi'imos. sin destinarsl: a su extin
ción el p!l:cio Jd n:matl:. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivit:nd.l letra e, sita en la octava planta de 
la t:asa número 7 de la calle de Argiieso, en 
M;¡drid, m~crila en el Registro de la Propiedad 
nÚllleH).1! de Madrid, al tomo 1.457, folio 185, 
finca HHLl, 77. 

2. Pi"o 4.", letra B, situado en la cuarta planta 
(k,'! l'difkio nÚlJ1ero \.). de la Urbanización COPA
SA, l:11 t0nnino de San Fernando de Henares (:r..la
drid), inse'Ha en el Registro de hl Propiedad de 
S;:Ul rernando de Henan:s. al tomo 637, libro 65, 
folio! 54. fin;::;l 3.459. 

Dado en Madrid a :':0 de mayo de 1993 .. La 
Magi~lrada-Jul:z. Maria Luz Reyes Gonzalo. La 
SCCfL'laria ... 32.697. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Góme¿ Salcedo, Magistrado-Juez 
del.fuzgddo de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saner: Que en este Juzgado se siguen 
autos dL' jlH.'ccdimientojudicial especial del Banco 
Hipott:t:ario, bajo d número 1.425/1992, a instan
cia dl: "Hanco ~{ipotecario de España, SocÍed¡id 
¡\núnirn<.>¡.. cnntra don Francisco García Lueje y 
doña M." Carnj('n Garda Canto, en los cuales se 
1m acon.\;:¡do saear a pública subasta por termino 
de quine.: días, d hien que luego se dirá, t:on las 
siguienlc~ condiciones: 

PrinH'¡ él. -SL' ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 23 
de sepliembre de 1993, a las doce treinta horas 
de su maíiana. en la Sala de Audiencia de este Juz
g,ldn, por el tipo de 6.020.000 pesetas. 

Segunda -- Para el supuesto de que re""uHare 
desierta Í;l nrimera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 28 de m:tuhre de ! 993, ,J 
las once t¡,;r J" de ""U mañana. en !a Sala de Audien
ci~1 de estl' J'.!zg.tdu, con la rebaja del 15 por 100 
dd tipo Ljt.c lo fue para la primera. 
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Tercera. Si resultare desierta la segunda, se ha 
seiialado para l¡t tercera subasta el próximo día 2 
de diciembre de 1993. a las llueve t¡cinta horas 
de su maiiana, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sin sujeóón a tipo. 

Cuarta.-·A partir de la publicaóún de! edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado en la Secretaría de este Juzgado. consig
nando el 20 por 100 del precio de tipo de la subasta 
en la cllenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado, número 2.460, abierta en el Hanco Bil
hao Vizcaya, oficina 4.070, calle Capitán 
Haya, 55, de esta capital, presentando el n::sguar
do de dicho illgreso. 

Quinta. Tambien podrán hacerse las postur;.¡s 
en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta. Los títulos de prllpiedad de los inmuebles 
subastados se l.:ncuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registraks, obrantes en 
autos, dc manifiesto en la SecretarÍ<t del J u/.gado 
para que puedan examinarlos los que desel:J] tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pucda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravám<..:nes anleriores 
y preferentes al nédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistenles y sin cancelar. entendiéndose 
que el adjudicitario los acepta y queda suhrogado 
en Ja necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima. ··No se admitir:tn posturas en primera 
y segunda subasta que Sl:an inferiores a las dos. ter
ceras partes del tipo, y la tercera M.:rá sin sujeción 
a tipo. 

Octava.--Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder e! remate a un t<.:rcero. 

Novena.' Se dcvolverún las consignaciones 
efedu;:¡das por los participantes en la suhasta, sal
vo la que corresponda al mejor postor, la que se 
reservanl en depósito como garantía de! cumpli
miento de la obligación y, en su caso. como parte 
del precio de la venta. 

Décima. Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la cclehración de la 
subasta, también podr:iJl reservarse en depósito 
las consignat:iones de los participantcs que así lo 
accpten y qUl: hubieran cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta. pnr si el primer adjudi
catarío no cumpliese con su ohligat:ión y descaran 
aprovechar el remate los otros postores. y siempre 
por e! orden de las mismas. 

Und¿~cima.-Todos los que como licitadores 
participen en la suhasta aceptanín como suficiente 
la titulación y las cargas y gravámenes que tenga 
la finca, subrogándose cn al responsabilidad que 
de ello se derive. 

Duodécima.--Caso de que hubiere que suspen
dnse cualquiera de las trel\ subastas, . ."e traslada 
su cekbracÍón a la misma hora, para el siguiente 
... ¡emes háhil de la semana, dentro dl.: la cual se 
huniere señalado la s.ubasta suspendida. en el caso 
de ser festivo el día de la celebración, o hubiese 
un número excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera. La publicación de los presen
tesedictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los seiialamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
(k 1872. 

Bien objdo de subasta 

En Villamayor (Asturias), carretera Ovie
do-Santander, en Villamayor, concejo Piloña, bajo 
letra G, cubierta segunda. Tiene una supcrlkie útil 
de leG, 79 metros cuadrados y acceso por el portal l. 
Tiene como anejo inseparable una carbonera o 
trastero en la planta bajo sótano, con una super
fície de 5 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Infies
to, al tomo 695, lihro 432. folio 67, fifH.:a núme
lO 57.R38, inscripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletín O!icial de! 
EstadQ).), expido la presente en Madrid a 24 de 
mayo de 1993. La Secretaria.-33.822-3. 
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MADRID 

Edicto 

En virtud de propuesta de providencia de 
hoy, dictada en este Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Madrid, en Jos auto5. de juicio 
ded':I[ativo de menor cuantía seguidos con el 
número 773j1986-L a instancia de la comuni
dad de propietarios de la casa número 6 dc la 
avenida de La Paz, de Madrid. representada por 
el Procurador don Luis Maria Rodrígue/. Chap
pory. contra los «(ignorados herederos de dOIl 
Albert Svell Lundelin)}, sobre reclamación de 
cantidad. intereses y costas. se ha acordado 
sacar a la venta en públicas subastas por prime
ra, segunda y tercer;:.¡ vez, támino de veinte días 
cada una de ellas, la finca embargada a la parte 
demandada. que al fínal se re5.eñará, hahiéndose 
señalado para 10':\ actos de los remates sucesiva
mente los días 22 de septiemhre, 22 de octunrc 
y 22 de noviembre de 1993. a las once horas 
todas ellas. y que se celebrarán en la Sala de 
Audjl:nt:ia de este Juzgado, previniéndose a los 
IicÍtadorl:s: 

Primero. Que servirá como tipo de la subasta 
señalada, el de 12.066.000 pesetas, en que ha sido 
tasada pericialmente la finca, para la primera; el 
mismo l:on la rebaja de un 25 por 100 para la 
segunda, y, en su caso, se celebrará sin sujeción 
a tipo para la tercera subasta, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dichas cantidades. 

Segundo. Que para tomar parte en la subasta. 
deberún consignar los licitadores en la t:uenta 
especial de t:onsignacíones de este Juzgado, umi 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por ! 00 del tipo 
que sirva para cada subasta. y en la ter(l'ra una 
cantidad iguaL por lo menos, al20 por 100de! tipo 
que sirvió para la segunda, sin cuyo requisito no 
senín admitidos. 

Tercero.--Sólo el ejecutante podrá hacer postu
ra en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarto.·- El precio del remate dcber;:i úmsig
narse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Quinto. - Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado el resguardo de haber hecho la consigna
ción del 20 por 100 en la cuenta especial de con
signaciones del Juzgado. 

Sexto. -Que los autos y los títulos de propie
dad suplidos por certificación del Registro se 
encuentran de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastan
te la titulación, sin tener derecho a exigir ningLÍn 
otro. 

Séptimo.-Que las cargas y gravámenes anterio
rcs y los preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actord. continuarán suhsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción e! precio de! remate. 

Octavo. El acto del remate será presidido por 
la Secretaria. 

Finca objeto de subasta 

Piso situado en la 4." planta, puerta número 3, 
de la avenida de La Paz, 6, de Madrid. Ocupa una 
superficie de 60 metros 33 decimetros cuadrados, 
aproxímadamente. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 36. al tomo 343 del archivo, 
lihro 240 de Canillas. folio I JI, finca lll"tme
ro 17.005. 

y sirva asimísmo el presente edicto de notifi
(.~acíón de los señalamientos de las suhastas a los 
demandados «ignorados herederos de don Albert 
Sven Lundelim:>. 

y para 5.U publicación en el «Boletín Oficial dd 
Estadm:>, expido el presente en Madrid a 24 de 
mayo de 1993.-La Secretaria,-33.787-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uccda Ojcda, Magistrado-Jucz del Juz
gado de Primera Instancia numero 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 517 jJ 992, a instancia de «Banco de Crédito 
Agrícola, Sociedad Anóníma~>. representado por 
el Procurador don Nicolás Muñoz Rivas contra 
don Ramón Rosscll Feliú, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subas la por tér
mino de quince días, los bienes que al final del pre
sente edicto se describirán, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera. El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7.u del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaría conforme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: Fecha 30 de noviembre de 
1993. a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 
12.000.000 de pesetas, sin que sea admisible pos
tura inferior. 

- Segunda subasta: Fecha 18 de enero de 1994, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 
9.000.000 de pesetas, sin que sea admisible pos
tura inferior. 

-- Tercera subasta: Fecha 12 de fcbref1.) de 
1994, a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a 
tipo. 

Scgunda.- Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a excepción del acreedor demandan
te deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al10 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas y, en la tercera, una can
tidad igual, por In menos, al 20 por 100 de! tipo 
seiialado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a Gibo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número JI de 
Madrid. Cuenta del Juzgado númern 41.000 en la 
Plaza de Castilla, s/n., edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 24590000000517/1992. 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguar
do de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrún hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verifkándose Jos 
depósitos en cualquiera de las formas establecidas 
en el numeral anterior. El escrito debcrú contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición 6.a del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta. Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que debeni 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta. Los autos y la certificación del Rl'gis
tro di: la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta. -Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes· si los hubiere··· al crédito del actor 
continuarán subsistentes, cntendi0ndüse que el 
rematante los acepta y queda suhrogado en la res
ponsabilid¡ld de los mismos, sin d..:stinarse a su 
exLÍnción el precio del remate. 

Séptima.- Caso de que hubiere de sT~penderse 
cualquiera de las tres subastas, $( traslada su cek
bmción a la misma hora para el siguiente süha
do húbil -según J¡¡ condición primera de este edic
to la subasta suspendida. 

Octavd.·- Se devolverán las consignacione:-. efc ... -
tuadas por los parüópantcs a la subasta, salvo la 
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que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia dei cumplimien
to de la obligación y, en su caso, eomo parte del 
precio de la venta. 

Novena. Si se hubicre pl'dido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subas.ta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Finca objeto de subasta 

Rústica.-Finca sita en e! partido de Homs, tér
mino municipal de Bellcaire de Urge!. Pieza de 
tierra, campa, regadío. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bala
guer, al tomo 2.1 g 1, folio 143, finca 4.446. 

Dado en Madrid a 24 de mayo de 1993.· El 
Magistrado-Juez. Juan Uccda Ojeda. El Secreta
rio.-33.607. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 dl' 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario hipote
cario con el número 745/1991, a instancia de (·aja 
de Madrid. representada por el Procun:tdor don 
Florencia Aráez Martinez, contra don Juan José 
Toldrú Nin. en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de quince días, el bien 
que luego se dirii, con las siguientes condiciones: 

Primera.·--Sc ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera suba~ta el próximo 19 de ene
ro de 1994, a las doce horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, por el tipo de 37395.000 pe
setas. 

Segunda. Para el supueslo de que resultare 
(ksierta la primera, se ha sei'íalado para la segunda 
subasta el próx.imo día 16 de febrero de 1994, a 
las doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. Tipo: 2R.046.250 pesetas. 

Tercera.' Si resu1t<-lre desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de marzo de 1994, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta .. En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta. Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los Iil..~itadores deberún consignar 
previamente el 20 por 100 de! tipo, para ser admi
tidos a licitación. calcuhindose esta cantidad en la 
tercera subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizc,lya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes dalos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41.000 de la 
agencia sita en Plaza de Castilla, sin., edificio Juz
gados de Instrucción y Penal. Número de expe
diente o procedimiento: 245900000/745/1991. En 
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Sexta. Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
cOrIespondientes certificaciones rcgisuales, 
obnmtes en autos, de manific"to en la Secretaría 
del Juzgado para que pucdar, examinarlo;) lo~ que 
deseen tomar parte en la subasta, entclldiéndosf.: 
qUf.: todo licitador los a¡;cpta como bastante~, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravilmell.es anteriores y prefcl cnt...::.. al crédih¡ del 
actor, si lus hubiere, continuaI ún subsistentes y sin 
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cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
a<.'epta y queda subrogado en la necesidad de satis.· 
facerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima .. Podrún hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Oetava. Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora para el siguiente sába
do hábil .- según la condición primera de este edic
to--- la subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, laque se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el üCfeedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas 
Jos precio,:; de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y descaran 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Edificio para cine, sito en avenida Brisamar, 35. 
urbanización Brisamar, en El Vendrell (Tarrago
na), inscrita en el Registro dc la Propiedad de El 
Vendrell numero 3, al tomo 607. libro 96. 
folio 151 vuelto, finca número 2.052, inscripción 
décima. 

Dado en Madrid a 26 de mayo oc 1993. 
32.613. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Ju:tgado de Primera Ins
tancia número J 8 de Madrid, 

Hago saber: Que en e;;te Juzgado de mi cargo, 
bajo el número ¡ .753/19HJ, se siguen autos de jui
cio ejecutivo, a instancia del Procurador señor 
Ramos Cea, en representación dc «Sociedad Anó
nima GAR» (SACiAR), contra doi'ia Maria Jesú:-. 
Tejciro AhelJa, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasla, por término de vein
te dias y precio de su avalúo, la sigu1crlte finca 
embargada a la demandada: 

Apartamento 6.". número 9. ático sitn en la 
casa número 15 de la calle Valleherllloso de 
Madrid, estú situado en la planta ó.<" sin contar 
las del sótano, haja y entreplanta. Ocupa una 
superficie de 36 metros 4 J decímetros cuadrados. 
Está compue:-,to de hall, salón comedor, un dor
mitorio • ..:ocina, haño y terraza. Linda al frente con 
pasillo de planta por donde tiene su entmda; dere
cha entrando, por apartamento sexto número 8, 
apartamento sexto número 10, Y al fondo 0 tes
tero, por la c'lllc Vallehermoso. 

La construcción es de unos quince año" de anti
güedad aproxinl<tdamente. manteniendo huen 
estado de conservación tanto las fachadas como 
las zonas comunes del edificio y el propi~) apar
tamento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Madrid, al tomo número 1.47.1, folio 11, 
finca número 63.g43. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capít,in Haya, 
número 66. tercera planta, el próximo dLt 19 de 
septiembre, a las doce horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera El tipo del rematl~ será de 
X.OOo.ooo de pesela~. sin que se admitan posturas 
que TlO cubran las dos krceras partes de dicha 
'>UBla. 
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Segunda.- Par~t poder tomar parte en la licita
ción dl'herán los licitadofl'S consignar pr('viamen~ 
te l'n establecimiento destinado al efecto (Banco 
Bilbao Vinaya, agencia 4.070, cuenta núme
ro 1.446. "edc JI.' Ins Juzgados de Plaza de <-'¡¡stma) 
el 50 por 100 del tipo de! remate. 

Tercera. Podr<:Ín hact:fsc posturas por escrito, 
en pliego cenado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, consignando en estableci
miento destinado al efecto (Banco Bilbao ViZC':lY;:¡, 

agencia 4,070, cuenta número 2.446, sede de Jos 
Juzgados de Plaza ut: Castilla), el 50 por 100 del 
tipo del remate. 

Cuarta. -- No podrá hacerse el remate a calidad 
de ccun a un terccro, salvo por parte del ejecu
tante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acn:cuor !as consignaciones dt! los po,>tores 
que no n:~ultarcn rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efi..:ctos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus rcspectivas pos
turas, 

Sexta. Los títulos de propiedad. suplidos pnr 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros, 

Séptima.· Las cargas y grav{¡menes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinciún el precio del remate. 

Octava. Para el supuesto de que resultare 
dt!sierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo día 29 de octubre, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 29 de noviembre, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la se
gunda. 

y sirva el presente edicto de notificación al 
demandado para el caso de resultar negativa en 
su domicilio. 

Dado en Madrid a 27 de mayo de 1993. El 
Secretario. -34.025. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de providencia de hoy, dictada por 
el ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Madrid, en el 
juicio ejecutivo 531/1988, a instancia de don José 
Luis Velaseo Serrano, contra don Urbano Arco
nes Recuero, don José Luis Arcones Recuero y 
don Eugenio Arcones Recuero, sobre reclamación 
de c<lntidad. se ha dictado la siguiente resolución. 

Se ha acordado sacar a la vent<l en pública 
subasta el inmueble embargado en el presente pro
cedimiento, que al final se relaciona, por el típo 
que seguidamente se dirá, por primera, segunda 
y tercera vez, para lo cual se señalan los próximos 
días 26 de octubre, 16 de noviembre y 2 de diciem
bre, a las diez horas, celebrándose en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado y previniendo a los 
licitadores: 

Primero.--Que servirá como tipo de la subasta 
el de 112.122.000 pesetas. derechos de propiedad; 
el mismo rebajado en un 25 por 100 para el caso 
de la segunda y sin sujeción a tipo alguno para el 
caso de la tercera; no admitiéndose en los remates 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. 

Segundo. -Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar en la cuenta de consignaciones 
del j ul.gado una cantidad igual, por lo menos, al 
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20 por 100 de los tipos que sirvan panl cada subas
ta, y en la tercera, una cantidad igual, p<)r lo 
menos, al 20 por 100 dd tipo que sirvió para la 
segunda, sin cuyo requi"ito no serán admitidos. 

Tercero.- Sólo el ejecutante podrá hacer postu·· 
ra en calidad de ceder;t un tercero. 

Cuarto.- El precio del remate debed t:"onsig
narse dentro de los ocho días siguientes l.l la <{pro
bación del mismo. 

Quinto. ·-Desde el anuncio de las su!:mstas hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por esni
to en pliego cerrado, acompañando resguardo de 
haber hecho la consignación del 20 por 100 en la 
cuenta de consignaciones del Juzgado. 

Sexto. Que los autos y los titulos de propiedad 
suplidos por certificaciun del Registro ~e encuen
tran de manifiesto en Secretaría. entendiendosc 
que lodo licitador acepta como hastante la titula
clun, sin tener derecho a exigir ningún otro. 

Séptimo. Que las cargas y gravúmenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere. al crédito de 
la adora continuarán subsistentes, entcIH.liéndose 
que el rematante los acepta y queda subrog,j(lo en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a.o.u extinción el precio del rematc. 

Octavo. El ¡jeto del remate será presidido por 
el Secretario. 

La celebración de las subastas se anunciarú con 
antelación de veinte días mediante la publiCi.lción 
de edictos en el tablón de anuncios de este Juz
gado, «Boletín Oficial del Estado)} y «Boletín Ofi
cial de la Comunidad de Madrid»). 

Notifíquese la presente resolución a los deman
dados en el domicilio que consta en autos. Y a tal 
efecto, líhrese exhorto al Juzgado de igual clase 
de Móstoles, que se entregará al PrOCUl"ador señor 
Sorribes Torra para su diligenciado. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial situada en Móstoles, en d polí
gono industrial número 1 de Arroyo Molinos, con 
fachada a la calle e Su figura es rectangular, de 
49 metros por 54 metros 9 centímetros de lado, 
ocupando una superficie de 2.452 metros cuadra
dos en planta, teniendo una segund~t planta en 
fachada de 4 metros 50 centímetros por 49 me
tros, con 202 metros cuadrados destinados a ofi
cinas. Los linderos son los mismos que los del 
solar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Mósto!cs, al tomo 1.156, folio 67, finca 
número 464. 

y sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados en caso de que no pudieran ser noti
ficados conforme establece la Ley de Enjuicía
miento Civil. 

Dado en Madrid a 27 de mayo de 1993.-33.280. 

MADRID 

Edic!o 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 531/1987, 
a instancia del Procurador señor Martín Cantón, 
en nombre y representación de Banco Bilhao Viz
caya, contra don Rafael Pérez Azpeitia Azpeitia, 
sobre efectividad de un préstamo hipotecario, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por término de veinte días, los bienes 
hipotecados, tasados en la cantidad de 
3.620.000 pesetas para la finca 2.431 y 
5.430.000 pesetas para la finca número 1 J:~ 18. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el día 22 de septiem-
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bre próximo, a las OfKe trelnta horas. sin sujc<.:ión 
a tlpo. 

Condió<)ncs 

Primera.- Para tomar parte en la subasta, debe
rán lo~ licitaJores consignar prcvÍ<l!1lente cn el 
,'dl,ll1co Bilbao Vi/caya. Socicdad Anónima». en 
la agencia que se encucntra en la sede de los Juz
gados de Pl;:¡za de Castilla, número J. cuenta 
corriente de este Juzgado número 2.432, el 50 por 
100 del tipo establecido .. :n cada caso. debiendo 
presentar el resguardo justificativo del ingreso en 
el Banco, en la Secrc!aría de este Jur.gadu. 

Segund.t. -Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celehración podrán hacerse posturas por escrito 
en plicgo cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Jlv~gado, íunto a aqué-I, el resguardo de ingn.:so 
en el HalH..~O de la nmsignación correspondiente. 

Tercera. -I~os autos y la (.'CrtificaciÓn del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artk:ulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría; 
se entenderá tjue todo licitador aceptd como has
tante la litulación y que las cargas o gravúmcnes 
anteri,)res y los preferentes --si los hubiere al cré
dito quc reclama el actor continuarún subsi:-¡tentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá ha<.:ersc en calidad dc 
<.:edcr a h.'rcero, y el prccio del mismo habrú de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes ~I 
la notificación de la aprobación del remate. 

Quinta. Que en caso de no poderse celebrar la 
.o.uhasta el día señalado. por causa que lo justifique, 
a criterio del Juez, ésta se celebrará el mÍ5mo día 
y hora de la semana siguiente, y con las mismas 
condiciones. 

Bienes ohjeto de suhasta 

l. Una casa sita en el ténnino municipal de 
Madrid, en el extrarradio; sitio llamado Cerro de la 
Plat<l, cerca del Arroyo Abroñigal, GtIle del Seco, 
señalada con el número 17, que afeL1:a en planta la 
forma de un cuadrilátero y linda por su fachada, ,tI 
oeste, en línea de 6 metros, con la calle expresada; 
por la derecha entrando, al sur, en línea de 19 metros 
85 centímetros. con finca propiedad de don Juan 
Ruiz Cazorla; por la izquierda, al norte, también 
entrando, en línea de otros 19 metros 85 centíme
tros, <.:on casa de don Canndo Día? Flores. y por 
este o testero, en línea de 6 metros, con casa de don 
Ricardo Lópcz. El área total del solar descrito (.'5 de 
119 metros 19 decímetros cuadrados, equivalentes a 
1534 pies también cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Madrid. tomo 1.032 
del archivo, libro 975, de la sccdón 2.", folio 110, fin
ca número 2A31, inscripción quinta. 

2. Una casa en Madrid, al sitio llamado Cerro 
de la Plata, en el Arroyo Abroñigal, barrio de Cali
fornia y su calle de Seco, número 19 moderno, 
39 antiguo, con fachada también a la calle de Luis 
Peídró, que consta de dos plantas, el bajo para 
taller y almacén y el piso principal dividido en tres 
viviendas de cuatro habitaciones y retrete. Tiene 
una superficie de 114 metros J decímetro cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Madrid, tomo 455 del archivo, libro 455 
de la sección 2.a , folio 220, finC'd número 1.818, 
inscripción vigésima segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadm), se expide el presente en Madrid a 27 de 
mayo de 1993, sirviendo el presente de notifica
ción en forma a los demandados. El Magistra
do-Juez.-·-La Secretaria. 33.779-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Oíeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera 'Instancia número JI de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar~ 
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tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 409/1993, a ínstancía de Caja de Madrid, repre
sentada por el Procurador don Florcndo Arácz 
Martínez, contra doña Laura López Mateas y 
otros, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por término de veinte días, los 
hienes que al fma! del presente edicto se descri
birán. bajo las siguientes condiciones: 

Primcra.--[:l remate se llevará a cabo en una o 
varias suha:->tas. habiéndose cfc<.:tuado el señala
miento simultáneo de las tI"es primeras que aultl-
riza la regla 7," dd artículo 13\ de la Ley Hipo
tc,.'aria conforme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera suhasta: Fecha 2S de enero de 19l}4, 
a las doce horas. Tipo de licitación 9AUO.000 pe
setas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda ~uba:o.ta: Fecha 25 de f\.:brero de 1994, 
a las trcce horas. Tipo dc licitación 7.050.000 pe
setas. sin que -;ca admisible postura inferior. 

Tercera suhasta: Fecha X de abril de 1994, a las 
nueve cuan:nta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda. -Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores - a excepción del acreedor demandan
te - deberún l.:onsignar una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 de! tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas y, en la tercera, una can
tidad iguaL por lo menos, al 20 por 100 dd tipo 
seilalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
e! depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41.000 en la 
Plaza de Castilla, s/n., edifIcio Juzgados de Ins
truo:ión y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 24590000000409/1993. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-- En tudas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los 
depósitos en cualquiera de las formas establecidas 
en l..'l numeral anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación cxpre-.;a de las obli
gacíones consignadas en la condición 6." del pn.::
sentc edicto, sin cuyo requit:.ito no scrú admitida 
la postura. 

Cuarta.- -Las posturas podnín hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cestón quc deherá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
n:gla 14 del articulo I J 1 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta. Los autos y la certificación del Regis
{ro de la Propiedad a que sc retieno' la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. estún de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndflse que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta. -Las eargas o grav¡tmenes anteriores y 
los preferentes si lo~ hubiere al crédito de! actor 
continuarán ~ub,,¡stentes, entendicndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
e;>..tinción el precio del remate. 

Séptima.- Caso de que hubiere de suspenderse 
t:ualquiera de !as tres suiMstas, se traslada su cele
bración a la misma hora para el siguiente súba
do h~\bil según la cnndil..·ión primera de eSle edic
to-- la suba"ta suspendida. 

OU<-IViI.- Se devoh-enin las consignaciO'lles efec
tuadas por lo~ participantes a la subasta, :o.alvo la 
que nHTesponJa al mejor postor. la que se reser
y¡¡rú en tÍt.:púsih) como garantía del cumplimiento 
de ];¡ obligal'Íún y, el1 su cas.o, como parte del pn:
cío de la \cnta. 

Np\cna. Si!>c hubiere pedido p,'r vl <lc!l"t:dor 
hd:.l;¡ d mi"!l)() nI( Ilncnto de.' la cc!chr;~l'l(')n de la 
~,ul':I,q;i, tambl~'11 p()(!r[¡n n;'-\'rv;,rv: el\ ol"púsiltl 
bs ,_ún"igll"h:iullc!> de los parti,:¡pan'.cs que a~í lo 
lCcp!cn y 4Ul..' hubieren cuhi\~r!n con ~iU'i ofertas 
lüs precios de ];¡ ',ubasta, p<lr SJ el j)r;¡])e-/ adjudi
:-,ltario P(l \ lWlpli,-",e CU!i ,>u obliga<.:i¡·'ll.\ des\.'arall 
'll'nn e, h,H .:1 run;,;!\: ¡él', {ltro" pOS1Ull'S. y :,l~'nlpL; 
r" Ir el (lrden (k Ls rni ... ma;,. . 
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Bien objeto de subasta 

Finca sita en avenida de Guadalajara. núme
ro 57, 3." B. de Madrid. inscrita en e! Registro de 
la Propiedad número 30de Madrid, libro 501 ,sec
ción 1,", folio 169. finca número 26.057, inscrip
ción tercera. 

Dado en Madrid a 28 de mayo de 1993. El 
Magistrado-J ue/, Juan Uceda Ojeda. --El Secreta
rio. -- 32.633. 

MADRID 

Edido 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado--Juez 
de! Juzgado de Primcrctlnstan<..·ia número 32 de
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado sc siguen 
autos Jc procedimiento judicial ,-umarío del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el núme
ro 253/1993, a in-;tancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, contra don Octavio 
Martinez Fernúndez. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte días. 
los bienes que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera. --Se ha sei'ialado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 1 de 
febrero de 1994, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de e,>te Juzgado, por el 
tipo de 19.400.000 pesetas. 

Segunda.-- -Para e! supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 1 de marzo de 1994, a la,> 
once horas de su mañana, ('n la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 de! 
tipo que lo fuc para la primera. 

Tercera.---Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la ten:era subasta el próximo día 12 
de abril de 1994, ti las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta. En las subastas primera y segunda no 
se admitinín posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta. -Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores Jeberún consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo, para ser admi
tidos a licitaci/m, ca!culúndose esta cantidad en la 
tercera subasta. respecto al tipo de la segunda, 
suma que podrú consignarse en la cuenta provi
sional de consignaciones número 2460 del Banco 
Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 4070) 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res
guardo del ingrcso. 

Scxta. Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suptidos por las 
correspondientes certificaciones registralcs, 
obnmtes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinados los que 
deseen tomar parte en la subasta. entendiéndosl.: 
quc todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravúmencs anteriore" y los preferentes al crédito 
del actor. si los hubiere. contintlar.ín suhsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjuJicatario 
los acepta y queda subrogado en la nece"idad de 
satisfacerlo::" sin destinarse a su l.:xtinción el precin 
de! remate 

Séptima Podrán hacersc posturas cn pliego 
cerrado y el remate podrá verifícarse en calidad 
tk ceder a tercero. con las reglas qUl.: l.:stablecl.: el 
drticulo 131 de la Ley 1 Iipoteearia. 

Odava.---Caso Je- que huhierc dc suspenderse 
cllalquief..t de l¡¡s tres SUb,-l~tas, se lrasLlda su cele
bración a la misma hora. para el :.iguiente viernes 
húhil de la ~_,cmana dcntr\l de la cu,!l se huhinc 
scil:dd~k la <.,\lh;l:~t;l "u6pendiJd, en d caso de ~el 
k:,ti\o el día de Ji! cek:bración. () hubiese un númc
rC1 exeesi\o tk 'iph,¡,,¡a<., par,-' el misITlo día. 

i'~ovl..n"L Se t;,.'vol\Tr:ili la', con<;¡i'naClone~ 
d-ectuadas po¡ ¡()~ p.¡nici¡Hn!CS a la <.,ubasla, salvo 
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la que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte dd pn;
cio de la venta. 

Décima. --Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasla el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podran ITSl.:rVarse en depósito 
las consignaciones de lo" participantes qu(' así lo 
acepten y quc hubieran cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por "i el primer aujuui
catario no cumpliese con su obligación y descaran 
aprovechar el remate los otros postores, y sícrnpre 
pnr el orden tiP las mismas. 

Undt~cima. La publicación de los prescntes 
edictos sirve como notificación en la lil1\:a hipn
tccacLt de los señalamientos de las :.ubast;b. :¡ los 
efectos dd último púrr:¡fo de la regla 7:' dd:!l !¡cu
lo 131 

Bien objeto de subasta 

En !\Ltdrid, e,llle PrilKesa. 25 y 27, planta I(l. 
apartamento número 1, izquierda. O,-'upa una 
extensión superficial de 26 metros 4 decimctros 
cuadrados. 

Inscrito en el R('gistro de la Proricuad númc
ro 25 de Madrid, al tomo 2.015. folio 46, finca 
número 28.164, inscripción sexta de hipoteca. 

y para su publicación en el ,<B(lletin Oficial del 
Estado!>, libro y firmo el presente en Madrid a 2S 
de mayo de 1993. El Secrelario.-- 32.6 I X. 

MADRID 

¡.:dicto 

Don Alvaro Lobato Lavín, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Madrid, 

Hace saber: Que ell este Juzgado y con el núme
ro 903/ I 982-V. se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de «Banco Hipotecario de Espana. 
Sociedad Anónima}}, represcntado por el Procu
rador don Francisco A.b<tio Abril, contra don José 
Serrano Rodríguez, en los que por resolución (k 
este día se ha acordadLl sa<:ar a la venta en púhlica 
subasta, primera, "egunda y tercera si fue~e nece
sario y por el término de veinte días húbi!cs y pre
cio en que ha sido tasado pericialmente, para la 
primera; con la rebaja del25 por 100 para la segun
da; y sin sujeción a tipo para la tercera, la finca 
embargad:.t que al final se describir~¡. para cuyo 
acto se han señalado los <;iguientes dias: 

Primera suhasta: El día 29 de septiembre de 
1993, a la" once hora,>. 

Segunda subasta: El dia 26 de octuhre de 1943. 
a las OI1CI:: horas. 

Tercera subasta: El día 25 de noviel1lhrc de 
1993, a las once horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera. El tipo de la primera subasta scrú de 
I 65.t-.:56 pe!'etas. para la segunda de 124 . .192 pe
setas. y para la tercera sin sujeción a tipo. No se 
admitirán posturas que no cubran las dus terceras 
partes del tipo. 

Segunda. Para tomar parte en la subasta. dcbe
r{m los licitadores consignar previamt:nte el 50 'por 
100 del tipo de la subasta, reserv¡lndnse eH Jepó
~ito las \.:onsignaciones de los postores t.juc ];¡ ,lumi
t;\ll y hayan ¿ubicrto el tipo de la subasta a efcctm' 
de <.jue. si d rematante no cumple su obliga~-¡on, 
pueda aprobarse el remate a favor de 10:-' yu,' le 
.'.ig.an por el ordcn de sus respectiva~ poO'luras. 

Tercera F1 remate podrá hat:erse en calidad 
de ceder a tercCTO. 

Cuarta. La cOIl-.;i¡¿:laciún de! pn:cio ) ..:n .~u 
,',1:-;0 b cc~i\')jj..le! r.!lll~lte se had dentro de !n<; ncho 
diJ:~ "iguient":_~'1 \;: ~lp\'\lha":lón dd rl"mate. 

()umta. ,""1,..r:ul de mamflesto en ~~_":l .:.t;\¡:<1 

h}:. 1;lulü" (;c prPf,iedad de los h¡('lles (' 1.1 c,:ni
;i._',,,.:;¡ún tk¡ R"'_i!j,,tro que los supb. pre\ ínH:ndosc 
;,,_km,'.'- d ¡Oi J!ciudur:.:s que debcr,in ,.:onfO! maL.." 
,-'un dI, h ;. quc Jlt) tendrún derecho ,l cxi~ II mn~,Ull 

:u 
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Sexta. Quedarán subsistentes y sin <..~ancclar las 
cargas () gravámenes anteriores y los preferentes 

,,¡ kv; huhicrc- al crédito del actor. entendién
dose que el rematante los aeerta y queda subro
gado en Jd n;sponsahilidad de los mismos, sin ucs
timase a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Piso 4 0. !ctra O, de la casa sita en Motril, calle 
Jacinto Bcnavcll!l'. J. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Motril, al tomo 332, lihro 143, 
fólio 177. finca 12.747, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 2S de mayo de 
1993. 34.256-3. 

MADRID 

r.tficlo 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Prim..:ra Ins
tancia número 4 tIc Madrid, en el secuestro segui
do en este Juz!:!.ado con clnúmcro 460/1987, a ins
t¡¡nei,.! de! Pro~unldor señor Abajo AhriL en nom
bfl:: y representación de "Banco Hipotecario de 
Espaila, Sociedad Anónim,p¡, contra don Enrique 
Lifank Díaz y doi'ia María Consuelo lñiguez 
Diaz, se ha acordado sacar a la venta en pública 
suba~ta, por término de quince días, los bienes 
hipotecados que más abajo se describen, por el 
precio que para cada una de las subastas que anun
cia se indica a continuación. 

El remate tcndrú lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 22 de septiembre 
próximo, a las once cuarenta horas de su mai'iana, 
por el tipo establecido en la escritura de hipotec<:}, 
ascendente a 13)15.178 pesetas, no admiti('ndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. 

En segunda subasta, caso de no haher hahido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en fL,rma por el actor. el día 20 de octubre 
pró)..imo, a las once cuarent:J horas de su mai'ian¡l, 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
en la primen!. no admiti('ndose posturas que no 
cuhran !as dos terCl'Ta':> partes dd tipo. 

rn tcrl"\::ra y última subasta, si no hubo postores 
en J¡¡ sq~unda ni se pidió eon arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor. el día 17 de noviembre 
próximo. a las once cuarenta horas de '>u mai"iana. 
sin <;u.iecion a tipn. 

Condicinlll:S 

Primera. -Para tomar parte en la suhasta. debe
r,ín lo." licitadores consignar prl:\-iamente en el 
<d-ianet) Bilhao Vize3va, Sociedad Anónimm), en 
la agenci;¡ que :o,e en<:~lcntra en la sede de los Juz
gado de PLva de Castilla, 1, cuenta corrienh: de 
estc Ju?,g'H.lo número 24J2, el 50 por 100 del tipo 
est3b1ccido en c:lda caso, debiendo presentar el 
rcsguardo justificativo del ingreso en el Banco, en 
la Sl.."cretaría de cste Ju.?gado. 

Segunda. ·Desde d anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrún hacerse por escrito posturas 
I.."n pliegu cerrado, depositando para dIo en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, d resguardo de 
ingreso ..::n d Banco de la consignación correspon
diente. 

Tercera. -Los autos y la certificación de! Regis
tro estar{\n de manifiesto en la Secretaría; se enten
der;"! que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y lus prefercntes ·-si los hubiere· al crédito que 
reclama el actor continuaTÚn subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y qU\:da 
subrogado en la responsabilidad de tos 'mismos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cu;¡rta.-· El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros, y el precio del mismo ll<lbr~i de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la nolificación de la aprohación del remate. 

Quinta. ·Que en caso de no poderse cl~lebrar 13 
&ubasta el día senalado, por causa que lo justifH.IUe, 
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a criterio del Juez, ésta se cekbrarú el mismo día 
y hora de la semana siguíente, y con las mismas 
~·ondiciones. 

Bien objeto de suhasta 

Número I J, vivienda tipo I en b planta útico 
i.?,quicrda subiendo por la escalera de aeec:o,o ,\ la 
misma, situada en calle General Monastcrío, 
número JO de policía, a ni\ el de la planta tercera 
con fachada a esta calle'y sobre la ph1nta segunda, 
su uso exclusivo, complH.:sta de vestíhulo. paso, 
cuatro dormitorios. comedor-cstar, cocina, dos 
aseos y galería, tiene una superticlc útil de 84 me
tros 24 decímetros cuadrados y linda. entrando en 
la misma. frente. /agu:ín de entr;H.\a y \ivienda 
sei'tabda con el nll1llero 12 en planta teJ"{:era de 
esla misma escalera derecha, terra7a de su uso 
c;\l.:lusivo y calle Aragón: izquierda, zaguán de 
entrada y patio de luces y don José Castai'io y otro, 
y espaldas, patio de luces y vivienda seiblada con 
el número 22, planta ático, con entr'Lda por la l~allc 
Rey Don .!:.lime. número 14 de policía, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Elda, al tomo 1.1 X5. 
libro 325, folio 7X, finca 30.520, inscripción 
segunda. 

y para su pubticación en el «Boletín Oficial del 
EstadOi~, se expidc el presente, el cllal servid de 
notificación en forma a Jos demandados. 

Dado en Madrid a 31 de mayo de 199J. El 
Magistrado-Juez.· -La Secrctaria. 33.757-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Madrid, en el ejecutivo sl'gui
do en este JU7g¡¡do con el número 446/1986. a ins
tancia del Procurador sei'ior Rodríguez Puyo!' en 
nomhre y representación de d3anco Pastor, Socie
dad Anóni'H<m, contra don Joaquín López de 
Toro Diaz Blanco y doña María Angeles Curid 
Castcjón y otros, soixe l'fecti\ idad de un préstamo 
hipotecnio, se ha acordado S¡¡l.:ar a la venta en 
púhlica subasta, por término de veintc días, los bic
nes hipotecados quc mús ah;¡jo se describen, por 
d precío que para cada una de las subastas que 
anuncia se inJi¡;a a t:ontinuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los días y forma ':>iguicntcs: 

En primera subasta, el dia 22 de septiemhre 
próximo. a las diez veinte horas de su mai1ana, por 
d tipo estableeido \"n la escritura de hipoleca, 
ascendente a 8.469.H21 pcsetas, no admitiéndose 
posturas que no cuhran las dos terceras partes del 
tipo. 

En segunda subasta, C\SO de no haber hahido 
postores en la primna, ni haberse pedido la adju
dkaóón en forma por d actor, el día 20 de octubre 
prúximo, a las díez veinte horas de su mai'iana, por 
cl75 por 100 de la cantidad que slrvió de tipo en 
la primera, nü admitiéndose posturas que no 
cubran las dos tercera':> partes del tipo. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni sc pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el día 17 de noviembre 
próxímo, a las die/. veinte horas de su mañana, sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera. Para tomar parte en la subasta, dcbe
r'ún los licitadores consignar previamente en el 
<dlaneo Bilbao Vízcaya, Sociedad Anónima», en 
la agencia que se encuentra en la sede de los Juz
gado de Plaza de CastiUa, 1, cuenta corriente de 
este Juzgado número 2432, e! 50 por 100 del tipo 
cstablecido en cada caso, debiendo presentar el 
resguardo justificativo del ingreso en el Banco. en 
la Secretaría de este Juzgado. 

Segunda. ·-Desde el anuncio de la subasta hasta 
:-,.u cc!ebr3ción podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerwdo, depositando para ello en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de 
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ingreso en el Hanco de l¡¡ consignación CO'TI.~spon
diente. 

r erccrll.- Los autos y la certiticacíón del Regis
tro estarún de manifiesto en la Secn:taría; se enten
derú que todt) licitador acepta como bastantc la 
tituladún y que las earg;:ls o gravámenes anteriores 
y lo", preferentes - si los hubiere al crédito que 
rl.·clama d actor continuarán subsistentes, er:ten
di('ndo,-c que el remat.une los acept.l y queda 
subrogado en la resppn"abilidad de los mismos. 
sin destinarse a su extinción el precio de! remate. 

Cuarta.·- El remate podrú hacerse en calidad de 
ccder a terceros, ) el precio dd nliSIllD hahrú de 
consignarse dentro de los ocho días siguiente" a 
la notificación de la aprobación de! remate. 

Quinta. Qu..:: en caso de no podcrse edenrar la 
suhasta el dia señalado, por causa que In justilíque, 
a criterio del Juez. ésta se cdehrad clmi"mo día 
y hora de la semana si\.'uientc, y con las mismas 
~'onJicioncs. -

Bien objeto de subasta 

Vivienda segundo. letra C, cn planta segunda 
del portal número 15, procedente de la I1wunllla 
número 2, en la carrctera de Mósto!.:s a FLlenla
brada, eonjullto residencia! Naranjo en Fuenl¡¡
hraúa, ins~rita en el Rcgistro de la Propiedad 
número ~ de Fuenlabrada. al folio 50, finca 4.S09, 
ant¡:s 25.072. 

y para su puhlicación en el <d-ioletin Oficial de! 
Fstadm>, se expide el prcsente. el eual scrvir;l de 
notificación en forma a los demandados. 

Dado en Madrid a JI de mayo de 1993. -·EI 
Magistrado JUC'I". La Secretaria.--.U.7RÓ-J. 

MADRID 

Edicto 

Ooi'ia María Luz Reyes G,m7alo, Ilma. sei'iura 
M<tgistrada-.Iue7, 

Hace saber: Que en e~te Jll7gado número 44 se 
tramitan <lutos de ejecutivo otros titulos. hajo el 
númerü H40/1l.J\.)O, a instancia J¡: ];¡ (\;mpallÍa 
Mercantil Joypazar. contra don Sah'aJor J. (.011-

zú!cz de ('údiz Cúrcl.'les, y en providencia d..:: esle 
día se anuncia la venta en pública suha,>ta. por tér
mino de veinte dÍ3s, de !us hienes emhargados al 
dcmandado. que han sido tasado" perieialmcnte 
en la cantidad de 10.000.000 de pes¡:t:\s. teniendo 
lugar el remate en la Sal;.\ de Audiencia de est<: Ju/
gado, sito en calle Capitún H;:lyi.l, 66. planta 6.", 
de Madrid, en la forma siguiente: 

Primera subasta: El día 21 de septiembrc del 
ai'io en curso. a las diez trl'inta horas, por el tipo 
de tasación. 

Segunda subasta: Caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 26 de octuhre de! 
ai'io en curso, a las once horas, con la rebaia del 
25 por 100 d¡: la primera. 

Tcrcera suhast'l: Si no se rematara en ningun;\ 
de las anteriores, el día 30 de noviembre del año 
en curso, a las once horas, nm todas las tkmús 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción. 

Se advierte: Que no se admítirá postura ni en 
primera ni en segunda suhasta que no euhra las 
dos terceras partes dd tipo de licitación. Que par¡¡ 
tomar parte deberán consignar previamente tos 
licitadores, en e! estahlecimiento destimido al efec
to, una cantidad igual al 50 por 100 del valor de 
los bienes que sirvan dc tipo para la subasta, sin 
I..~uyo requisito no podd s\,'r admitido a licitación. 
Que las suhastas se cclehrar;in en la forma de pujas 
a la llana, si bien, adcmús, hasta el día señalado 
para el remate podrún hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

Que sólo el eje.cutante podr.í hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. Que a instancia 
dd actor, podrán reservarse los depósitos de aque
Bus ppstnres que hayan cuhierto el turno de la 
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suhasta y que lo admitan, a efectos dI: que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus ohligado
oes pueda aprobar:;!.: el remate a favor de los que 
le sigan, por orden de sus respectivas posturas, 
Que los títulos dc propiedad están de nl.'lnifícsto 
en Secretaría. entendiéndose que d licitador los 
<H.:cpta como bastantes. Que las carg3s y graváme
nes anteriores y los preferentes, sí los huhiere, con
tinuarún subsistentes, entendiéndose que el rcma
tank los acepta y queda subrogado en las respon
sahilidades de los mismos, sin destinarse <l su extin
ción el precio dd remate. 

Bien objeto de suoosta 

Piso 5.", letra A, del número 61 de la calle Val
dccaniHa, de Madrid, inscrito en el Rcgistro de la 
Propiedad número 7 de Madrid, libro 334, 
¡'.llio 134, finca 13,:>! 15. insi.Tipción segunda. 

Madrid a 31 de mayo de 1993. La Magistra
da-Juez, María Luz Reyes Gonzalo.· La Secreta
ria.-33.873-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 dc 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Lcy Hipotecaria. bajo el númc
ro 147/1993, a instancia de «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima)). contra 
<',Con Len. Sociedad Anónima»), en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de winte días, los bienes que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera,- Se ha scñalado para que tenga lugar 
el remate cn primera subasta el próximo día 8 de 
marzo dI.: 1994. a las diez y diez horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 59.570,000 pesetas, 

Scgunda,-·Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
suba"ta el próximo día 12 de abril de 1994, a las 
diez y diez horas de su mañana, en la Sala de 
Audienda de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

fen .. "Cra.- Si resultare desierta la segunda, se ha 
sei'ialado para la tercera subasta el próximn día 17 
de mayo de 1994, a las diez y dicz horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.- En la:-- suba:-.tas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tiPll de 
subasta eorresp~lI1diente. 

Quinta. ·Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán com,ignar 
previamente el 20 por 100 del tipo, para ser admi
tidos a Iicitadón, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta respecto al tipo de la segunda, 
sumu que podrá eonsignarse en la cuenta provi
sional d.: t:"onsignaeioncs número 2460 del Banco 
Bilhao Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 4070) 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el rcs
guardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los innme
bies subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registralcs, 
obrantes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
JeI Juzgado par2\: qtie puedan examinarlos los que 
deseen tomar r~lrle en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del '-tctor. si los hubiere, continuarún "ubsistentes 
y sin cancclar, cntendiéndo,.;e que el :!djudicatario 
los acepta y queda subrogado cn la necesidad de 
satisrao.:erlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

SC'Ptima.-· 1'0dr.111 ha":t~rs~ posturas en pliego 
cerraJo y el remate podra verific.!!"';!;: en calidad 
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de ceder a tercero, l,'Ün las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Oct':lVa. Caso do:: que hubiere de SUSpl~IH.krse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele~ 
braeión a la misma hora. para el siguiente viernes 
hilbil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o huhiese un núme
ro excesivo de :-.uhastas para el mismo día. 

Nuvena Se devo!"er;Ín la" consignaciones 
efectuaJas por los participantes a la su hasta, salvo 
la que corre~ponda al mejor postor. la que se n:.,>er
var:l en depósito como garantia de! cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pr.;:
cio de la venta. 

Décima Si se hubiere pedido por el acn~edor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, lambién podrán l"eserv:.tr.,;,.; en depósitn 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que huhieran cubierto con sus ofertas 
los precios dc la subasta, por si el primer adjudi~ 
eatario no cumpliese con su ohligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden al' las mismas. 

lJntlécima.-· La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación cn la finca hipo
tceada de ILls señakunientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7.'" del artícu
lo LH. 

Bicn objeto de suhasta 

Local seilalado con el número 4-A de la casa en 
Madrid en la calle Ventura Rodríguez, 4, con vuc\
ta a la calle del Tutor, por donde le corresponde 
el número 2, situado en las plantas b':lja y primer 
sótano. Tiene entrada directa a la planta paja a tra
vés de las calles de Ventura Rodríguez y del Tutor. 

Inscrita en el Registro de b Propied':-ld núme
ro 25 de Madrid, al tomo 1.533, libro 870, de la 
sección 2:" folio 161, finen número 41.242. 

y para su publicación en el ,~Boletín Ofil,'Íal del 
Estadm), libro y firmo el presente en Madrid a 31 
de mayo de 1993.-EI Secretario.-34.l2S. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este J u/_gado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario de la Ley 
de 2 de diciembre de 1872, bajo el núme
ro 1.438/1989, a instancia del «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima)), representado 
por el Procurador don José Luis Pinto Marabotto, 
contra don Miguel Escalada Leiva y otros, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de quince días, los bienes que luego se 
dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera. - Se ha sei'ialado para tluc tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 23 
de noviembre de 1993, a las nueve cuarenta horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 3.940.000 pesetas. 

Segunda.-··Para el supucsto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 1 t de enero de 1994, a las 
nueve ¡;u.:trenta hor':-ls, cn la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
qUe lo fue para la primera. 

Tcrccra.·-Si resultare desierta la segunda, t.e ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de febrero de 1994, a las nueve cuarenta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta. Ln las :-ubastas primera y segllnda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
tace ras partes del tipo. 

Quima.--I'ar<l tomar parte en cUillquicra de las 
!1":S subastas, 10.0, licit .... dorcs J..:bel,-'Ill consignar 
previamente el 20 pOI 100 del tipo, para ser admi-
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tidos a licitación, calculándose esta cantidad en Id 
tercera subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los oeIX')',;itos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilhao Vizcaya, a la que el 
depositante debcrú facilitar los siguientes datos: Ju/-
gado de Primera Instancia número 31 de MilJrid. 
Cuenta del Jtu:~ado de la agencia número 4070, sita 
l'n plaza de C.:tstílb, ¡;in número, edilicio Juzgados 
de Instrucción y Pena!' Número de expediente u 
proecdimit.'nto: 2459000000 ¡ 43B; 19X9. En tal 
:-.upuesto debcrú acompaiiarse el rcs~'l!;¡rdo de ingre
so Ct)rre.spondiente. 

Sexta. -Los títulos de propiedad de los inmue
hles subastados se encuentran suplidos por las 
corrcspondientl's certificaciones regi-;ll",-Iks. 
obrantes en autos, de manifiesto en la Secrc1<tda 
del Juzgado para tille puedan examinar\(Js los que 
deseen tomar parte en la subasta, cntendiéndost~ 
que todo licitador kls acepta como hast.:\Jltes. sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenl.:s antcrlm·(."s y prcfl.'rentes al crédito del 
actor, si lus hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la neeesidau de satis
facerlos. sin de:stinarse a su extinción el precio del 
n:mate, 

Septima.- Podrún hacerse posturas cn pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
oc cedcr a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspcnderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora- para el siguiente sába
do hú.hil -según la condición primera de este cdic
to- la subasta suspendida. 

Novena,-· Se devolverán las consignaciones 
etl.'Ctuadas por los participantes a la su hasta, salvo 
la que corrc:-.ponda al mejor postor. la que se reser
vara en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Décima.- Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momcnto de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en dc:pó:--ito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y descaran 
aprovechar el remate los otros postores. y siempre 
por el orden dl' las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Málaga, camino San Rafael, bloque Sale
ma,3-2, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
n.l I de Múklga, al tomo 1.707, folio 79, finca 
regis.tral número 23.827. 

Dado en Madrid a 31 de mayo de 1993. -,n.552. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Madrid, en ¿tlI1os dd ilrtÍt:u
lo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos en estc .luz
gado con cI número 478/1988, ti instancia del Pro
curador señor Vázquez Guillen, en nombre y 
representación de «Banco de Crédito Agrícola, 
Sociedad Anónima~), contra don Francisco Coro
nas Joyanes y otra, sobre cfeetividad de un prés
tamo hipotecario, ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por termino de veinte días, el hien 
hipotecado quc mas ahajo se describe. por el pr..::
cio que para cada una de las subastas t¡ue se anun
cia. se indica a continuación. 

El remate tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgauo, en los días y 10rm':l síguicnks: 

En primera "ub¿lstit, el día 22 de septiembre 
prúximn, a las diez horas de su mañana, por el tip~") 
L~tab1.ccid'") en la escritura de hipoteca a:;·.:~ndente 
.{ 30.1);)0.ÜOO de pe:--etas, no admitíendose pm;tu
~.'.,s 1;U~" 11,) cubran las ~ios terceras partes del tipo. 
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En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor. el día 20 de octubre 
pró~mo, a las diez horas de su mañana, por el 75 
por -100 de la cantidad que sirvió de tipo en la pri
mera, no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el día 17 de noviembre 
próximo, a las diez horas de su mañana, sin suje
ción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, debe
rán los licitadores consignar previamente en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en 
la agencia que se encuentra en la sede de los Juz
gados de Plaza de Castilla, 1, cuenta comente de 
este Juzgado, número 2432, el 50 por JOOdel tipo 
establecido en cada caso, debiendo presentar el 
resguardo justificativo del ingreso en el Banco en 
la Secretaría de este Juzgado. . 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hastá 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado. depositando para ello en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél. el resguardo de 
ingreso en el Banco de la consignación correspon
diente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubie
re- al crédito que reclama el actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Quinta.-Que en caso de no poderse celebrar la 
subasta el día señalado, por causa que lo justifique, 
a criterio del Juez, ésta se celebrará el mismo día 
y hora de la semana siguiente, y con las mismas 
condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Rústica: Cortijo denominado de las Encendijas, 
término de Iznalloz, compuesto de casa de labor 
y varios trozos de tierra de secano con algunós oli
vos. 40. libro 78, finca número 4.253. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado») se expide el presente, para que sirva de 
notificación en forma a los demandados, en 
Madrid a 1 de junio de 1 993.-EI Magistra
do-Juez.-La Secretaria. ~33.905. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 17 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.395/1988, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador 
don 'Luis Estrugo Muñoz, en representación de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra doña Concepción Marcos Ruiz, don 
Manuel Casas Quesadauy, «Manuel Casas, Socie
dad Anónima}}, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de vein
te días y precio de su avalúo. las siguientes fincas 
embargadas a los demandados don Manuel Casas 
Quesada y doña Concepción Marcos Ruiz: 

1. Finca 7.814, del Registro número 9 de Bil
bao, sita en el número 5 de la calle Torrene del 
barrio de Algorta, en Getxo, Bilbao. 
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2. Finca 3.086, del Registro número 26 de 
Madrid, sita en la calle de Castilla, piso 2.°, 
letra D, número 9, de Madrid. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66-3, el 
próximo día 27 de septiembre de 1993, a las once 
treinta horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 
J4.000.000 de pesetas, respecto a la finca 7.814, 
y respecto a la finca 3.086, una diecíochoava parte 
de la nuda propiedad valorada en 500.000 pesetas, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamen
te en cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya, 
a favor de este Juz:gado y de los autos núme
ro 1.395jl988, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto cori aquél, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta.-No se podrá ceder el remate a tercero, 
a excepción de la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan ;Y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito,del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo día 25 de octubre 
de 1993, a las once treinta horas. en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del 
remate que será del 75 por 100 del de la primera, 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
29 de noviembre de 1993, a las once treinta horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la'segunda. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, así como en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Madrid» y en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido y firmo el presente en Madrid 
al de junio de 1993.-33.6J9. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita jui
cio ejecutivo número 341/1982, a instancia de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra don Pablo Casariny Hernández 
y otros, acordándose la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, de los bienes inmuebles 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 9.093.400 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. calle Capitán 
Haya. ~6, en la forma siguiente: 

Primera subasta, el día 24 de septiembre próxi
mo, a las diez horas, por el tipo de tasación. 

Segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 
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del tipo, el día 22 de octubre próximo, a las diez 
horas. 

Tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 19 de noviembre, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás con
diciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de licitación; para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitado
res, en cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo de 
la subasta; las sub'astas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien. hasta el día señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado; podrá licitarse en calidad de ceder 
a un tercero; a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que lo 
admitan, a efectos dé que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan; los autos y 
los títulos de propiedad, suplidos por certificación 
registral, estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. debiendo conformarse con ellos los 
licitadores, que no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros, y que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. . 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda en la calle Nuestra Señora del 
Pilar, 19, 7.° e, de Alcalá de Henares (Madrid). 
Ocupa una superficie útil de 73.373 metros cua
drados y una superficie total construida de 
95.720 metros cuadrados. Le corresponde una 
participación en los elementos comunes de 1.045 
por JOO. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Alcalá de Henares, al tomo 3.141, 
libro 111, folio 107, finca número 3.684. 

y para que sirva de notificación en forma al 
público en general y a los demandados, en igno
rado paradero, en particular, expido el presente
en Madrid a 1 de junio de 1993.-La Secreta
ria.-34.219-3. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 1.060jl987, pro
movido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid contra don Alvaro Villagrasa Martínez 
y otra, en los que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al final se describen. cuyo rema
te tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, en forma siguiente: 

En primera subasta. el día 6 de octubre de 1993 
próximo, y doce diez horas de su mañana, sirvien
do de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, 
ascendiente a la suma de 2.398.000 pesetas. para 
las registrales números pares: 47.402. 47.404, 
47.406 Y 47.408, Y 2.309.000 pesetas. para las 
registrales números impares: 47.403, 47.405, 
47.407 Y 47.409. 

En segunda subasta. caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 3 de noviem
bre de 1993 próximo, y doce diez horas de su 
mañana, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día I de diciembre de 
1993 próximo, y doce cuarenta y cinco horas de 
su mañana, con todas las demás condiciones de 
la segunda. pero sin sujeción a tipo. 



BOE núm. 165 

Condicione,; 

Primera. Nn se admitirán posturas que no 
t:unran el tipo de ~uba';ta. en primera ni en segun
da. pudiéndose hacer el [cm ate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda. Los que tksccn tomar parte en la 
subasta. a cx(xpciún <..Id a.:rccdor l'jl'{:utante, dcbc
rún cOll"ignar previamente en la cuenta de der'').. 
sito:> y L'ünsignadollcs que el Itl/gado tic'ne abiena 
en d Banco Bilhao ViLcaya, d 50 por 100 Jd tipo 
expresado, sin CUYll requisito no sedn admitidos 
a licitat:iún. 

T cn.:t'ra. -Que la sub<!:-.ta se L"ckhrarú en la for
ma de pujas a Id ]J¡Ula, si bien, .llknüs, hasta el 
día scñabdo para remate P~)dr;Íll h,tCt:fSC posturas 
por l'sLrit~) en plicgu ccrr;u.!o. 

Cuarta. Los auh)s y la ccrtilícaciún del Regis· 
Iro a gUl: se rdiere la regla 4:' th:l artículo 1.11 de 
I;¡ Ley Hipotecana. cstán dl.': mani!Jestu ell Secre
taría. cntenthéndose que tmlu lidtador acepta 
L'OIllO hastante la titulación,)" que las cargas () gra
vúmcnes anteriores y los preferentes ·-si los hubie
re al crédito dd actor continuarún subsistentes. 
.:ntendiéndose que el rematante los ao.::pta y queda 
subrngado en la rcsponsabitídad de los mismos, 
sin destinarse a su extím:ión el precio del rem<ltc. 

1- incas objeto de suha:-..ta 

incas sita" en Sueca. Poblado de I ~as Palmeras. 
Partida de Loteria: 

l. Número 22. Vivienda en planta ¡¡Ita pri
mera de la fase tercera, señalada con la puerta pri
mera. Es de! tipo B. Tiene una superfieic cnnstrui
da dl.'" 77JQ metros cuadrados. Est;í distribuida en 
comedor-estar cnn tcrr;ua, cocina con lavadero, 
un cuarto de hano y <,tro de asco y tn:s. dormito
rios. In::.erita en el Rcgistro dI.: la Propiedad de Sue
ca (Valelll.:ia). al t0l110 2.366, librn 720 dc Sueca. 
f~)lio 234, finca 47.402. 

2. Número 23. Vivienda en igual edificÍt)tjue 
anterior. planta primer;l. puerta s.egunda. f:s tld 
tipo A. Superficie construida de 74,H9 metru" cua
drauns. con igual dis.!ribución que la anterior. Ins
crita en igual Registro, tomo y libro que anterior, 
fo!i\1 2?7, finLa 47.40?. 

.1. Número 24. Vivienda en igual edifíciuljuc 
aTlteriorL's, planta segunoa, puerta tercera. Es del 
tipn D. Super!íci,,; con,,·.truida de 77,82 mClnv; 
cuadrado,. con igual distribución que antniorl~s. 
Inscrita en igual Registro. tomo y lihro que antc
rimt's. folio 240, finca 47.404. 

4. Número 25. Vivienda ell igual edificio, 
planta scgunda, puerta cuarta. Es dd tipo C. 
Superlíeie construida de 74,89 rnetHls cuadrados, 
con igual distrihut:iún que anteriores.. Inscrita en 
igual Registrü. tomo y libro qw: anteriores. 
folio 243, finca 47.405. 

5. NúmLTo 26.--Viviellda en igua.! edificio, 
planta ten.:er;L puerta quinta. Es del tipo D. Supcr
ficie nHlstruida de 77,'82 metros cuadrados. con 
igual dist ribuciún que anteriores. Inscrita en igual 
Rcgit-.tro, tomo y libro que anteriores. tolio 246, 
finca 47.406. 

6. Número 27. Vivienda en igual edificio, 
planta tncer<l, puerta sexta. Es de! tipo <. '. Super
ficie con:-.truida de 74,WJ metros cuadrados, con 
igual di:.trlbución que anteriores. Inscrita cn igu,d 
RegIstro, tomo y hbro que antcriore:.. folio 24<), 
¡Inca 47.4U7. 

7. Número 2~. Vivienda en ¡gual edificio, 
planta cuarta, puerta séptima. F:-. dd tipo D. 
Superlílic construida de 77,'132 metros ... 'uadrddos. 
... ,H} igual di:-'lrihm:ión que :lllteriores. In:-.crita en 
igual Registro, tomo y libro que anteriores. 
Colio 250, finca 47.40::-;, y 

B. Número 1:9. Vi\icnda en igual edificio, 
pLmta ülal la, pucrta octava. f-"s de! tipo C. Supcr
ficie construida de 74)N nh'tro" cU:ldrados, con 
igual di .... tribuciún qUe ant...:-rÍl)re:.;. In.,>LTita en igual 
Rt:gistro lJ.ue anteriore;" tomo 2.367, libro 721 de 
SUL'ca. !óliü 1. finca 47.40<). 

Dado en Madrid a 2 de Junio d..: 199.1. El 
~CC! ...:t:mtl. .\2.262. 

Lunes 12 julio 1993 

MADRID 

Don ,10,,0 Manud Valero Díe/. Magistrado-Juez 
dol JU7g;ldo Je Primera In..,t~mci.l número 7 de 
Madrid, 

IlatT saber: Que en ,-';,le Juzgado ,e tramita jui
cio ejecutivo número 741j19Xl) E, a instanci.¡ de 
«BNP F ... paña. Sociedad Alll,nilIE\);', contra ~(Ka
tan;!. Sociedad AnónilllLJ» y otros, sobre reclama
ción de cantidad. en lo, que se ha dictado la 
siguicnte propuesta de providencia. 

Pnr presentado e! ;.Interior escrito por el Pro
<.:urador seilor Marcos FonÍn, únase a los au\l.h 
de su r<l;:ún. 

y de conformidad con lo s\lltcitcldo, se acu<.:rda 
;,acar a vcnta en públiea suhac;ta los inmuehks 
emhargados en e! presente proccdimiento, que al 
final se rdacionan. 

En cuanto a las líncas regi",tr~¡Jes números 1.001: 
y 1.014. se sen.ala por primera, segunda y tercera 
vez los días.10 de septiembre de JtJ93. 29 de octu
brede 1993 y 30 de noviembrl' de 1993. a las once 
treinta horas de Sll mañana. 

En cuanto a la finca registml l .O! 2, se élL:uerda 
sacar a la vcnta en pública suba,ta por segunda 
y lercera vez par;:1 los días 29 de octubrc y .10 de 
noviembre de 1993, a las once treinta horas de su 
mañana. 

Cundidolles 

Primera· ·Que servirú como tipo para la primc
ra subasta de las fincas números 1.002 el de 
2.000.000 de pesetas y para la ¡inca número 1.014 
e! de X.500.000 pesetas, el mismo rebajado en un 
25 por 100 para el caso de la segunda y sin sujeción 
a tipo alguno par,l d caso de la tercera, admitién
dose en los remates posturas que no cuhran las 
dos terccra:-. partes del tipo. 

Segunda. -Que servirá como tipo para la segun
da subasta de la finca número 1.012 el de 
6.375.000 pesetas, rebajado en un 25 por 100 el 
tipo de la prim.:ra y que es de H.500.000 pesetas. 
'\' sin sujeción a tipo para el caso de la tercera; 
no admitiéndose en los remates posturas que no 
cuhran las dos terceras partes de! tipo. 

Tercera. Que para tomar parte en la subasta 
dehcr:j¡l consignar cn la cuenta de consignaciones 
del Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 de los tipos que sirvan para cada subas
ta, y cn la tercera una cantidad igual. p()r lo menos, 
al 20 por J 00 de! tipo que sirvió para la segunda. 
sin cuyu requi:-.ito no serún admitidos. 

Cuarta. Sólo el ejecutante podrú hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta. El precio del remate deherá consignar
se dentro de I\lS ocho días siguientcs a la aprona
ción del mismo. 

Sl·xta.-Dc",de el anuncio de J:¡s suhastas hasta 
su celehración podrú hacerse postura" por escrito 
en pliego ccrradn, acompañando resguardo de 
haber Iv.:cho la consignación dd 20 por J 00 en la 
cuenta de con"ignaciones dcl Ju/gadn. 

Séptima. Que los autos y los títulos oe propie
dad suplidos por certificación dd Rcgi"tro se 
encuentran de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta enmo bastante 
la titulación, :-.in tener derccho a exigir ningunos 
Olros. 

Oclava.-t)ue las cargas y gravúmcll(:s anterio
res y los preferente::., si los huhiere. al crédito de 
la actorn con! inuariÍ.n subsistentes, entendiéndo5.e 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
!as rcspon-;abilidades dc los mismos.. sin destinarse 
a su extinción d precio dd remate. 

Novena. El acto dd rcmah: será presidido por 
la sei1ura Sec¡-ctan;L 

I,;t cl'lebr,¡cíón de la suba .... ta se anunciará con 
antelación de veinte dias medianlc la pubhación 
dc edictos l'n cl tablón dc anunl'Í()s de este Juzgado 
y dcl.ltugado de igual da:.;e de Alhaeete, «Boíctin 
Olici,ll dd EstadO» y (,Hnlctin Ofícial de la COIl1U
n]d;.\o d<.: Madrid),. 
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Notifiquese la prescnte resolución a los deman
dados en el domicilio que consta en autos.. Y a tal 
declo, libr,,;se exhorto al Juzgado de igual clase 
de Albacete, que se entregará al Procurador senor 
Marcos Fortín, pal'a su diligenciado. 

hnt:a" ohjeto dc subasta 

l. Viviendd.· Fn planta cuarta o llTCCla de 
PIS,h, ccntro i/quicrda. de la casa sila en i\.lbaccte, 
c¡Jlc Docto!' (¡¡¡rcíd Reyes, 7. Inscrita eJl el Rcgis
tro. d~ la Propiedad de i\.lbacet~·, al tumo (¡H4, 
libro 16. s~'n'ión 2.", folio 120. finel n.:gislral 
númcf!' 1.014. Tipo, S.500.000 pcseta;,. 

2. Dos cuarentavas partes indivisas dd lúc,tl 
comcl ci,tl dcstinado a garaje, sito ell pbnl<l de 
sút'l1lO. Cl'mprendL' una superfícic dc liOO metros 
cuadrados. InsCl ita en el Registro de la Propiedad 
de Albacetc, al tnmo 6X4, libro 16, :,e...:ci,\n :2:\ 
folio 5S. finca registral nÚmeH.1 1.002, sito cn 
Alb'Kete. caBe Doctor (Jarcia Reyes, 7. Tipo. 
2.000.000 de pcsetas. 

3 Vivienda sita en Albaccte. calle Doelor 
(iarcia Rey,-'s, 7. Vivi..:mla en planta ..:uarta o ter
cera de p¡:-.~)s, a la derecha suniendo, cün una 
superficie de UlloS 86 m(.:tros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad d ... ' Alb'lcc!e. al 
tomo 6H4, lihro ! 6, s.ección 2.", folio I 12. finca 
registral número 1.0 l 2. 

Tipo. X.500.000 pe"etas. Tipo segundd ... ubasta, 
6.375.000 PCS¡;j¡¡s. 

y sirva t,llnhién el presente edicto de cédula de 
no! iric;¡ción cn I"orm;., a los d,,;udores don Anli.lI1io 
Gómez IbúnC/. )- doiia Concepción SÚC/, Donal. 
en el caso de que IlU pudieran scr notificado' en 
legal fornw. 

Asimi:-'!l1u, sin:a dc notificación en forma ¡¡ 

«Ka!;\!ld. Sociedad Anónim;:¡¡), al encontrar:-.e en 
paradero dCSCl'!l(lCid'l. 

y para su puhlieación en el <~Bolctin Ofici,ll del 
Fstadm,. expidn el presentc en Madrid;¡ 3 de junio 
de 199.1. -·H Magistrado-Juez, José Manucl Vak
ro Dícz. La Secretaria, scnora SÚl'/-Heni
to.· 34.076. 

MADRID 

L/ido 

DLln Agu:-;¡in Gómel: Salcedo, Magistrado-J ucz 
del Juzgado de Primera Instancia númeru 32 de 
los de Madrid, 

Hago saher: Que en este Juzgado :-.¡: siguen 
autos dl~ procedimiento judicial sumario dd ar
tículo 131 de la LL'y Hipotecaria, hajo el núme
ro 1.619jllJX9, a instancia de Hanco de CrGdito 
Agrícola, contra don Luis Rodriguez Alonso y 
dorIa María Adoración Cuevas Arija. cn ¡os cll<:lk's 
se ha ¡lcoHJado sacar a pública sunasla. p{\r ter
mino de veinte días, los hienes que luegD se dirá, 
Cdll las siguielltes condieiom:s: 

i'rimcra.-Se ha scri.a!ado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 26 
de cnero de 1l)l)4, a las duce treinta hora,; de su 
mai1ana. t'l1 Id Sala de Audiencias de estl' Jl.Ii'.gado. 
por el tipo de 1.613.000 peseta,; la finca núme
m X.420, 3.H40.000 pesetas la finca númel'(.) X.~ 14 
y 4.664.000 la finca número 10.604. 

Segunda. Para el supuesto de que r~;:-.ultarc 
desierta la primera. se ha señalado para la .... (.:gunda 
subasta el próximo día 23 de febrero de 19')4. a 
la", doce treint:¡ hora" de su mailana, l'll la Sal:! de 
Audlcncia dc este Juzgado, con la rcbaia dd 25 
por 100 del tipo que 10!l.le para la primera. 

Tercera. Si r.::sultare desierta l:! segunda, se ha 
s..?ll.alado para la tercera sub,lSta el próximo dia 23 
dc marzo J,' 1994, a las lince treinta horas Je ",u 
mañan.l. en b Sala de Audiencia de e::.ll' Juzgado. 
'.;n Slljl'ci":m a tipo. 

<. 'uilrta.·- En las subastas primera y s.egunda no 
;,l; admrtirjn pOstura" que no cubran el tipo de 
sutKt,;l,1 corre"'polldiente. 
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Quinta.~Para tomar parte en cua1quiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo, para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta respecto al tipo de la segunda, 
suma que podrá consignarse en la cuenta provi
sional de consignaciones número 2460 del Banco 
Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 4070) 
de este Juzgado. presentando en dicho caso el res
guardo del ingreso. 

Sexta.--Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse 'posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un núme
ro excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del pre
cio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por 'si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undécima.·-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7.a del artícu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

En término de Lantadilla: 
1 . Rústica: Terreno de secano, número 49 de 

la hoja 9 del plano, al sitio de La Trampa. Linde
ros: Norte. finca excluida de concentración y la 
48 de don Gregorio Guerra; sur, la 50 de don Aga
pito Antón; este, carretera de Astudillo a Osomo. 
y oeste, la 167 de don Aurelio González. Exten
sión, 59 áreas 20 centiáreas. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Astudillo, tomo 1.529, libro 72, folio J 05, fin
ca 10.604. 

En término de Osomo: 
2. Rústicacerealsecano. Finca número 17-del 

polígono y 16 del plano oficial de la concentración 
parcelaria. Sitio: Las Mizarras. Linderos: Norte, 
camino de las Mizarras; sur, finca número 36; 
Este, carretera de Madrid a Santander, y oeste, 
finca número 37. Extensión, 4 hectáreas 5 áreas 
60 centiáreas. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Carrión de los Condes. en el tomo 1.558, libro 91 
de Osorno, folio 11, finca 8.420. 

3. Rústica: Cereal secano. Finca número 36 
del poligono y 16 del plano oficial de la concen
tración parcelaria. Sitío: Las Mizarras y Escoma
bueyes. Linderos: Norte, fincas excluidas; este, 
carretera de Madrid a Santander, y oeste, fincas 
números 25 y 37. Entra en la finca un arroyo. 
Extensión: 9 hectáreas 65 áreas 40 centiáreas. 
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Inscripción: En el mismo Registro que la ante
rior, tomo 1.557, libro 90, folio 155, finca 8.214. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado)), expido el presente en Madrid a 3 de junio 
de 1993.-La Secretaria.-34.072. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del JUzgado de Primera Instancia 
número 17 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 126/1986, se siguen autos de 
menor cuantía. a instancia de la Procuradora seño
ra Rodríguez Chacón. en representación de doña 
Bnma Rodríguez Pinar, contra don José María 
Calvo Pascual, señor González Garda, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo la siguiente finca embargada a los deman
dados: 

Piso primero. letra D, de la torre IX de la Urba
nización San Matías. en ciudad Parque de A1uche. 
casa-número 147 de la calle de lI1escas. de Madrid; 
inscrito en el Registro de la Propiedad número 9 
de Madrid, al tomo 757, folio 207, finca 65.453. 
inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, planta 
tercera, el próximo día 24 de septiembre, a las diez 
treinta horas. con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 
9.000.000 de pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la lici
tación deberán los licitadores consignar previa
mente en cualquier agencia del Banco Bilbao 
Vizcaya, a favor de este Juzgado y de los autos 
número 126/1986, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la susbasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 por. 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta.-No se podrá ceder el remate a tercero 
a excepción de la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani ... 
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que 
tenga lugar la segunda el próximo día 22 de octu
bre, a las once horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que 
será del. 75 por 100 del de la primera, y, caso de 
resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
_brará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 26 
de noviembre, a las diez treinta horas, rigiendo 
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para la misma las restantes condiciones fijadas 
para la segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial.de la Comunidad de 
Madrid}} y tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido y firmo el presente en Madrid a 4 de junio 
de 1993.--EI Secretario.--34.217-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 281/1987, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de la Procuradora doña Ali
cia Casado Deleito, en representación de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima»), 
contra don José Sánchez Cifuentes, representado 
por la Procuradora señora Marin Martín, y don 
Pedro Sánchez Cordón, representado por la Pro
curadora señora González Fortes. y doña Antonia 
Blay N úñez, declarada en rebeldía, en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente finca embargada al demandado dQn 
Pedro Sánchez Cordón: 

Vivienda en planta baja, cuya puerta de entrada 
está señalada con la letra B, en la cane Seis, núme
ro 99 (antiguo bloque 12-C en la avenida de Palo
meras, 129), de Madrid, distrito 13, Puente de 
Vallecas. Tiene una su perficie útil de 39,30 metros 
cuadrados, y superficie construida total. contabi
lizando los elementos comunes, de 49 metros cua
drados, y se compone de dos dormitorios, 
salón-comedor, pasillo, cocina y asco. Figura ins
crita en el Registro de la Propiedad de Madrid, 
número 10, al tomo 382, folip 234, finca 23.275, 
anotación letra A. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en esta capital, calle Capitán 
Haya, 66, segunda planta, el próximo 21 de sep
tiembre, a las diez horas, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 
5.100.000 pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamen
te en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
número J 8.000-6, clave 2436 del «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima}), el 50 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la cuenta del
Juzgado, junto con aquél, el 50 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta. -Que no podrá hacerse el remate a cali
dad de ceder a tercero, excepto la parte ejecutante: 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabiHdad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Octavo. Para el supuesto de <..J.uc resultare 
desierta la primera suhasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo día 19 de octuorf', 
a las die:! horas, en las mism¡ls condiciones que 
la primera, excepto el tipo de! remate. que será 
de175 por lOOdd dc la primera: y, caso de resultar 
desierta dicha segunda <m basta, se celehrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 23 de noviembre, 
tamhi('n a las die7 horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Oado en Madrid a 7 oC' junio de 1993. El 
Sl:crctarin.---33.751\-J. 

MADRID 

Etlíc!o 

El Magistrad(l--Jucz de! Juzgado de Primera Ins
tancia numero H de Madrid, 

Hace saber: Qw: (.'11 este Juzgado de mi cargo, 
naja el númno 456} 1991, se "igw.:n autos dejuiuo 
t:jccutivo-ktras úe cambio, a instancia del Procu
raúnr úon Enrique Mm1terroso Rodríguez, en 
n:prescntación de (<G.D.$. Leasintl'r, Sociedad 
Anónima", contra don Vicente Castillo Rodrí
guez, en reclamación de cantidad, en euyas actua
ciones se ha aeordadn sacar a la venta en primera 
y púhlica "ubasta, pur término de veinte días y pre
cio de su avalúo, b siguiente finca embargada al 
demandado don Vicente Castillo Rod.iguez: 

Pared,! de terreno nÚmero 1, Dehesa del Berro
cal al sitio de la Fuente de Jos Regueros. Hoy ave
nida de América, número 1, en Becerril de la 
Sierra (Madrid). Tienc una superficie de 
969,96 nwtro,> cuadradus. Linda: Al este. con la 
carrctera de i\1ofal7arzal a Matalpino; al sur. con 
la avenida úe América y finca matriz; al Ol·Stc, con 
parcda número 2, y al lh1rte, con la finca de don 
Ana"tasio de la Rubia. 

Sohre dicha parcela existe construida una 
vivil'nda unif;¡miliar, compuesta de una sola plan
ta. situada debaju de ella el garaje, tiene su acceso 
principal a través de la terraza estú compuesta dc: 
estar-comedoL cuatro dormitorios, cocina. dos 
baiin<;. vestíbulo y Icrra?a. Tiene una superficie de 
¡ 23, l." metro" cuadrados. ocupando con el garaje 
y el porche 145,:10 metros cuadrados, estando des
tinado d resto de la parcela a jardín, /ollas lihrc,; 
y pi:-,una 

Figura in~crita en el Registro de la Propiedad 
número.2 de Colmenar Viejo, al lomo 499, 
libro 59. folio 175. fínca LJ77. 

1 a suhasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de esk JU7gado. sito en esta capital. caBe Capitún 
Haya, 66. el próximo día 21 de scptiembre. él. las 
diez horas. con arrt:glo a las siguientes condicio
nes: 

Primera. El tipo del remate será de 
17.650.000 pesetas. sin que se admitan posturas 
qUl' no cuhran las dllS terceras partes de di\:ha 
suma. 

Segunda Para pod<.::-r tomar parte en la licita
ción deb<.::-rim los ¡¡citadores consignar previamen
te en la cuenta de consign,¡¡,:il)Jles de este Juzgado, 
número I X.OO0-6. cbvc 2436 del <\llanco Hilbao 
Vizcaya. Sociedad Anúnimi.P>. el 50 pur 100 del 
tipO del remate. 

rereer;l. Podrún hacerse j1t,stur;IS por e<,criü}. 
en pllegu ü'rrado, tksdc d anuncio de la suhasta 
h,b{a ~u cekbración. d'~p{)sit,l!ldo en la cuenta del 
JlJ/gado, juntn con ayud. el 50 por 100 del tipo 
del rcmate. 

Cuan,!. Que no podrú h3ü.:rs<: el remate ;J ca!i
'.bd de ceder;¡ tercer!), excepto 1;1 par1l' ej('cutantc. 

Quinta. SI.' re<,erv,lI-ún l'll dcpúsito a instancia 
.Id <lncedur las cOlbig!l<tl'ioncs de k)s postores 
Ljue !lO rc:mltaren n.:ma{;m{l'S y que 10 admitan y 
ha:,-;!ll cuhierto d tipo dc \;¡ suhbta, a efectos de 
4ue, si t:¡ primer <liljudi ... :a!;¡rio IH) ctllnplicse id ubJi
!!~Kión, pueda arroh,!rs~' el rem:lte a favor de l..,s 
que le sigan pdr el orden je "us respectiv;Js pos
turas. 

/ 
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Sexta. Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se: encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin quc puedan 
exigir otros. 

Sl":ptima. Las cargas y graw'imenes anteriores 
y los prefcrentes, si los huhiere, al crédito de! adoro 
quedarán suhsisten!cs y sin cancelar, entendiéndo
se que e! rematante los acepta y queda subrogado 
en la resp{)Jlsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su cxtinción el precio del rematc. 

Octava. Para e! supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que kl1-
ga lugar la segunda el próximo día 19 de octubre, 
;¡ las die;: horas, en las mismas condiciones que 
la primera. CXlxpto el tipo de! remate. que será 
del 75 pur 100 del de la primera; Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 23 de noviembre, 
tambien a las diez horas, rigiendo para la misma 
las resUlIltes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado cn MadriJ a g de junio de 1993.'- El 
Secretario. --J J .XJH-J, 

MADRID 

Edíl'lo 

Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado-Jut:z del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de proeedimiento judicial sumario del articulo I J I 
de la I_cy Hipotecaria, bajoc\ número I.OOS/1992, 
a in~tanci¡¡ de Caja de !\horrns y M onte de Piedad 
de Madrid, repres\.'ntada por el Procurador don 
Florencio Arúez Martínez, contra don Fernando 
Fernández Mateos y doria M." Jesús Velasen Sún
chez, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por térmmo de vcinte días, los 
bienes quc al final del presentc edicto se descri
birán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera. - El remate se llevará a cabo en una () 
"arias suha<.;tas, habi('ndose efectuado el señala
miento simultúneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7." del artículo 13 J de la Ley Hipo
tecaria conforme a las siguientes fech;:lS y tipos de 
licitación: 

Primcra suba~la; Fecha 18 de encro de 1994. 
a las dier diez hOI'as. Tipo de licitacibn, 
1 l AOO.OOn pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda suhasta: Fecha 22 de febrero de 1994, 
a las die/ dia horas. Tipo de licitación, S.SSO.OOO 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercer;¡ subasta: Fecha 22 de marzo de 1994. 
¡¡ las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda. Para tomar parte en la subasta, todos 
los postorl's a excepción del acreedllrdemandan
te dener¡'l!1 consignar una cantidad iguaL por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subasta y, cn la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
seilalado para la segunda. 

Los dep(·)sito<; dcberán llevarse <1 caho en cual
quier caso en la oficina de! Banco Bilbao Viz
caya. a la qllC e! depositante deberá facilitar los 
siguiente::; datos: Juzgado dc Primera In~taneia 
número 31 de Madrid. Cuenta de! Juzgado 
número 41.000cnla plaza de Castilla, sin númc
ru, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número dl~ expediente o procedimiento: 
24SIJOOOOOOO! 008/ I 992. En tal su puesto debc
rú acomp<uiarse e! rc.,;guardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercl'ra. En ¡ud,!s las suhastas, desde el anun
cío hasta su eclehr,lCión, podrán haccrse posturas 
por cscrit,) en pliego cerrado. vt:rificúndnsl' los 
dcpúsit, )': CI1 cualquiera de las formas estahlecidas 
cn el nUlm:r:d <lllterioL El es,,:rito dcbed contelll~r 
ncu.:sari'-~llIentc la act:ptación l'xpre:--a de las obli
ga<.:ioncs consignadas en laeonJici':m sexta del prc-
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sente edicto, sín cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-- Las posturas podrán hac.::rsc a calidad 
dc ceder el remate a un tercero, cesión que dehed. 
d\:dua¡'se en la forma y plazo previstos en la 
regla! 4 úcl artículo 131 de la Ley f lipOlu.aria. 

Quinta. -Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4:' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria est.in de 111<1l1i
fíesto en Secretaría, entendiéndose qUl: todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Scxta,-- Las cargas o gravámenes anteriores y 
lo" preferentes -~i los hubiera al crédito del 
ador continuarán subsistentes. elltelldiendt )se que 
el rematante los acepta y queda subrugad\l en la 
re'>ponsahilidad dc los mismos, sin destill.1r:-.e a su 
extinción el precio del remate. 

Septima. Caso de que huhiere de ~uspenderse 
cualquiera de las tres suhastas, se tras.lada su cele
bración a la misma hora para el siguiente <lba
dll húhil, según la condición primna de este ediC
to, la subasta suspendida. 

Octava. --Se devolverán las consignaci()Ilt:s efec
iuadas por los participantes a la subasta, "alvo la 
que corresponda al mejor postor, li¡ que "l' reser
v;¡rú en d.:pósÜo como garantía del cumpiimiento 
de la obligación y, en su caso, C0l110 pdrle dd pre
CIO de la venta. 

Novena -- Si se hubiere pedido por el acreedor 
h<lsta el mísmu momento de la l.·c!eb¡ación de la 
:-.unasta. lambiéll podrún reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que ,¡si lo 
acepten y que hubieren cuhierto con sus ofertas 
los prccills de la subasta, por si el prima ;djudi
catario no cumpliese con su obligación y de"earan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bien ohjeto de suhasta 

Urhana. Finca sita en la urhani/:lc¡ón Rio 
Corio, c¡llk Las Mata:--. parc:1-t númen' 46X, 
Robledo de Ch;¡vela (Madrid). 

Inscrita en el Registro dI! la Propicd;¡d de San 
I.urcllzo de F.l Escorial, al tomo 2A7'}, lihro6l), 
folio 14, finca rl'gistral número 5.477. 

0<1(10 en Madrid a 11 de junio de 1994 El 
Magistradn-Juez, Juan Ueeda Ojeda ·FI Secreta
no :n.lN~. 

MADRID 

Fdic!o 

El ilustrísimo señor Magistrado-Jucz de Priml'ra 
Instancia_númcro 14 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita jui
cio ejecutivo-otros títulos con el núme
ro 466/1992, a instancia de «Banco de S<lntander. 
Sociedad Anónima de CréditOl)', contra don Juan 
de Dios Moral Abán y doña Araceli Gonzúlez 
PallHnino, y t:[¡ cumplimiento de lo acordado en 
providencia de este día se anuncia la venta en 
púhlica subasta, por término de veinte días, de los 
bienes embargados al demandado, que han sido 
ta';ados pericialmente en la cantidad de 
12.000.000 de pesetas, cuyo remate tendrü lugar 
en la Sala de Audicncia de este Juzgado. si!n en 
la caJle de Capitán Haya, 66, tcreera planta. de 
Madrid, en la forma siguieJlte: 

En primera suhasta, el día 20 de octuhre de 
1993, y hora de las once, por el tipo de tas~lción. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los hienes en la primera, el día IS de noviem
hre de 1993, y hora de las once, con la rebaja del 
2.5 por 100 de b prrmera. 

y en lt:reera !"ubasta, si no se rematara en nin
\!una de las. <lnteriorcs. el día 10 de diciemhrc de 
¡ 9IJ], Y hora de las once, con todas las d\. más COIl

d!":lolles dt: la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

s. . .: advit:rle: Que no se ;:tdmitir:tn p0sturas, ni 
Ch primer:1 Ili en segunda suhasta, que no cuhran 
las Jos terceras partes del tipo de licitación. Que 
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para tomar parte deberán consignar previamente 
los lidtadores. en la cuenta de consignaciones del 
Juzgado de Primera Instancia número 14 de 
Madrid, abierta con el número 2442, en (~Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sita en la 
calle: de Capitán Haya, 55, de Madrid, una can
tidad igualo superior al 20 por 100 de los respec
tivos tipos de licitación. Que las subastas se cclc
hrurún en la forma de pujas a la llana, si bien, ade
más, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego ccrrado. 
Que únil.:arncnte podrá licitar la parte aclora en 
calidad de ceder a un tercero, cesión que súlo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio. Que, a instancia del actor, 
podnín reservarse los depósitos de aquellos po~
tores que hayan cubierto el tipo de la subasta y 
que lo admitan, a efcctos de que si el primer iH_iju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse e! remate a favor de los qw .. ' le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Que las cargas y grav<.imenes an1Criores y lüs 
preferentes, si tos hubiese. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sahilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. El prel.~io del remate se 
destinará al pago de! crédito del ejecutante; e! 
sobrante se entregad. a los acreedores posteriores 
o a quien corresponda, depositándose entre tanto 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Piso 3." C. del bloque 12 de la urbanización Los 
Residenciales, en Colmenar Viejo. Ocupa una 
supedicie de 96,59 metros cuadrados y se halla 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Colmenar Viejo, tomo 135, libro 135, 
fl-.,Iiu j XÓ, línca 10.962. 

Dadot:n Madrid a 11 dejuniode 1993. --33.999. 

MADRID 

Edícto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia nümero 16 de Madrid, 

llago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 569í 1988, se síguen autos de juicío 
ejeeutivo-otros títulos, a instancia del Procurador 
don Alfonso Blanco rernández, en representación 
de {{Ranco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima);, contra don Joaquín Gonzálcz Rodrí
guez y doi'la María Angeles Trueba Crespo, repre
sentadus por la Procuradora doña Raquel Rujas 
Martin; don Angel Rodríguez Cai'las y doña Con
cepción Benito Pérez, representados por el Pro
curador don Miguel Zamora Bausa, y {(Futuro 
Industrial, Sociedad Anónimm>, declarado en 
rebeldía, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública suhasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada 
a los demandados doña Concepción Benito Pén:z 
y don Angel Rodríguez Cañas: 

Piso 2.", ktra A, del edificio número 14 de la 
parcela 4-B, en el polígono nueva urbanizaóún 
denominado Parque Nuevo de Zarz<1quemada, en 
Leganes, calle Pcdroques, 4. Superfíeie de 63 m ... '
tros cuadrados. Linda por todos su~ lados con la 
parcela dl' la que procede el solar y además, al oes
te, con vivienda letra D; al sur, con vivienda 
letra R. y al este, con edificio número 15 de la mis
ma parcela. In-,crito en e! Registro de la Propiedad 
número 1 de Leganés, al tomo 33, folio 152, fin
ca 2.(129. 

A doña Maria Angeles Trueba Crespo y don 
Joaquín Gonzálcz Rodríguez: Piso 3.", letra R, de 
la e~caler:l derecha en planta tercera correspon
diente a la casa número 5 de la calle Isla de ::'1 Toja. 
en Collado ViJlalba (Madrid). Linda: Frente, pasi
llo de acceso; derecha entrando, patio interior y 
piso letra A de esta planta, pero de la escalera 
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izquierda de la C<'lsa nümero 7 de la calle Isla de 
la Toja; izquierda, piso letra A de esta misma plan
ta y escalera, y fondo, zona de recreo. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Collado VillaJba 
(Madrid), al tomo 2.169, libro 318 de Collado 
Villa1ba, folio 82 vuelto, finca 15.927. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, 
2X020 Madrid, el próximo día 23 de septit:mbre, 
a las once horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 
11.961.000 pesetas, para la finca 15.927, y 
6.930.000 pesctas para la linca 2.ó29, sin que se 
admitan posturas que no l:ubran las dos tercera~ 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder lomar parte en la licita
ción deberún los licitadores acreditar haber con
signado cl50 por 100 del tipo en la l.'uenta de depó
sitos y cunsignacioncs del Juzgado, abierta en el 
BRV (lJanco Bilhao Vizcaya) con el núme
ro 26.000-7. 

Tercera.-- Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cenado, dewe el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la cuenta del 
Juzgado, junto con aquél, el 50 por 100 del tipo 
dI.'! remate. 

Cuarta.- Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero, solamente por el ejccutante. 

Quinta. -Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el típo de la subasta, a efcctos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros; hacíéndose constar que el día de ex.hi
bición de actuaciones a los posibles licítadores se 
ha fijado en este Juzgado los miércoles, de diez 
treinta a doce treinta horas de su mañana. 

Scptima.-Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, s~n destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava. Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subast¡t, se señala para que ten
ga lugar la segunda e! próximo día 21 de octubre, 
a las onee horas, en las mismas condiciones que 
Ja primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celehrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 18 de noviembre, 
también a las once horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 10 de junio de 1993. El 
Secretario. -33.389. 

MADRID 

El/¡efo 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
de! Juzgado de Primera Instancia número 32dc 
los de Madrid, 

t--Iago saber: Que en estc Juzgado se siguen 
autos de procedimientu judicial sumario dd ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo e! númc
ro 746/1991, a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, contra don Valeria
no Man¿anero Oeaiia y doña M:' Jesús Barrales, 
en los cuales se ha acordado sacar <l pública suhas
ta por término de veinte días, los bienes que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Priml.'ra. --Se ha senalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 29 
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de septiembre de 1993, a las doce horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de J 0.000.000 de pesetas. 

Segunda. --Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 27 de octubre de 1993, a 
las doce horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja de! 25 por 100 
del tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera. Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera suhasta el próxinH) día 24 
de noviemhre de 1993, a las nueve treinta horas 
de su mai'íana, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta. -En las subastas primera y se-gunda no 
se admitirán posturas que no ,:uhran el tipo de 
subasta cOfTespondiente. 

Quinta. --PaTa tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los lkitadorcs deberán consignar 
previamente el 20 por 100 dd tipo, para ser admi
tidos a licitación, cakuUlIldose esta cantidad en la 
tercera ,>ubasta .. respccto al tipo de la segunda, 
suma que- podrá consignarse eJl la cucnta provi
sional de consignaciones número 2460 del Banco 
Bilhao Vi7caya (Capitún Haya, 55, ofidna 4070) 
de este Juzgado, prcscntando en dicho caso el res
guardo del ingreso. 

Sexta.--Los tItulos de propied,:¡d de los inmue
bles suhaswdos se encuentran suplidos por las 
correspondit:ntes ccrtifieaciones registrales, 
obrantes en autos, de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantcs, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuanin subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y qUl'da subrogado en la neeesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima. - Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tcrCl.'ro, con las reglas que estahlecc el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para d siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un núme
ro excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena. Se devolvcrán las consignaciones 
efectuadas por los partícipantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte de! pre
cio de la vcnta. 

Décima.---Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celehración de la 
subasta .. también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubicran cubierto con sus ofertas 
los precios de la suhasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y descaran 
aprovechar el remate los otros postores, y sicmpre 
por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publieacion de los presentes edic
tos sirve como notificación e-n la finca hipotecada 
de los señalamientos de las ~lIbastas, a los efectos 
del último púrrafo de la regla 7." del articulo 131. 

Bien ohjeto de subasta 

Piso o vivienda tercero B, de la casa o cuerpo 
de edificación con entrada por el portalnúmcro 1, 
de la calle particular de nuevo tnvado, hoy con 
acceso por la ave-nida de Agustín AlctKCf, en Tala
manca del Jar;:lma (Madrid), al :-;itio dc El Palo
mar. Inscrita en el Registro de la Propied<-ld de San 
Scbastián de los Reyes, al t01110 419, libro 27, 
folio R4, finca 1.267-N, inscripción quínta. 

y para su publicación cn el «Boletín Oficial del 
Estado)), expido la presente en Madrid a 14 de 
jltnio de 199~.---La SC'crctaria.--32.622. 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez dd JU7gado de Primera Ins
tancia número 13 de Madrid, 

Hago saber: Que en c~tc Juzgado de mi cargo, 
hajo el número ¡ ,267/1991, se siguen autos. de eje
cutivo-otros titulos. a in:::.lancia del Procurador 
don Antonio Andrés (Jarcia Arribas, en represen
tación de «HNP España, Sociedad Anónímah, 
contra doña Paloma Navarrctc Díaz y don Alher
to Mercado Bcnítcz, en reclamación de cantidad, 
en cuvas actuaciones se ha acordado sacar a la ven
ta cn~ primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avaluo, la siguiente finca 
embargada a los dcmandados don Alberto Mcr
cadu BcnÍlcl" y ,.h)ña Paloma Navarn.'tc Día:!, la 
"iguícntc fina: 

Vivienda sita en la calle Alar de! Rey, s/n., pnr
tal número 4, 2." A, de la urbanización Cerro del 
Zurrón, en Madrid. 

La \,ivienda lleva como anejt) la pla;ra dI.: garaje, 
número 25. en la planta sútano_ 

1 n ... nita en d Rcgi ... tro de la Propiedad núme
ro I 1 dI.: Madrid, al libro 258, lomo 324. folio 13J, 
fin..:a númerp 1 S. 626. 

La ~l!hasta lendr~i. lugar en la Sala de Audiencia 
de este JU7gado. sito en Capitún Haya. 66. 
~." planta. e! próximn dia 2S d.::: septiemhre de 
199 \. a la ... doce horas. con arreglo a !as siguientes 
l'(mdicit)!1cs: 

Primera El tipo del remate serú de 
13.600.000 pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cuhran LIs dos terceras partes de dicha 
suma. 

Se¡!unda Para poder tomar parte en la licita
l."i~l!1 dchcrún los licitadores consignar pn:vialllcu
le en la Mesa dd Juzgado o estahlecimiento que 
,:,c.: de.::stme d! efcctc, el 50 por 100 de! tipo dcl rc
maTe.:: 

Icrl'2r~i Sólo clejecutante podrú hacer pn~tu
r;¡ d ;.:;tll,J,lll de ceder <.-'1 remate a un !,-'re,,:ru. 1-'1 
e.::.Iccutank que ejercitare esta facultad hahr;í. de 
VCTl!íclr dIcha ccsión mediante comparecencia 
:m¡e ei propio Ju/gaJo que haya t.:dt.'hradn la 
SU!,l¡J"t¡¡. Cüll dsist~nci<l dc! cesionari,'. qUlcn dehe
ré[ ;i\xpt:tda. y todo eHo previa o simultime<1mente 
al ragl) de! resto del precio del renlate. y que 
¡x,dr:m haccr pu\turas por CSC! i¡~, l' n pliego cerra
do, desde d anuncio de b SlIh;\'-!;1 h;l"t;¡ ."u cde
hr;tción. depositando en ellug"r ,-k'stinado al cfec
h) .. Iunto con aquél, el 50 por 1 (JO dei tip •. ) dc! re
nl<Jte_ 

Cuarta. - Se rl'sep,;aran l'n dep()sito a instancia 
del acreedt)f las consignaciolll'S de los p()"¡,)~'~':-:, 

que no n:sultaren rematantes v 00<':: ~~: <~,-~mltan v 
hayan cuhierto cltiW: ',.~'.:: L suha~--;.ta:¡¡ eketos de 
,lue. "i el pr:::~<"'r ;¡.:..ijl;dicatario no cumpliese la obli
:',~:':':~',~~1. pueda aprohars;;: el remate a favor de los 
,--!U~ le sigan por el orden de sus resp..::ctivas pos
turas. 

Quinta. ·-Los titulo:.. de propiedad. suplidos pOT 
certifíeaciún dd R<.~gistro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado. debiendo los 
Iic!tadorcs con!"ormarse con ellos. sin que puedan 
ex¡g¡r¡)lro .... 

Sexta. --l.as cargas y gravamcncs <Interiores \ 
los. prdercmes. si los hubiere. al cr0dilll dd acto;:. 
quedar/m subsistentes y sin cancelar, ;:ntendiéndo
se que el rematante los acepta y queda suhrogado 
cn !d respnns~lhi\¡d;¡d oc los mismos, sin destinar,>c 
a su e.-..¡inciún el precio del Temate 

Séptima. PaTa el supuesto de ,--!ue resultare 
desierta la primera subasta, sc sei1.t!a para ,--!ue ten
ga lugar la segunda el próximo dja 26 de octubre 
dc ¡ 99J, a las doce horas, en las mism.h condi
CiOlll'S que !;¡ primera, c},CI.:plo el lipo dc! remate 
<.juc será del 75 por 100 del de lo. primera. y, caso 
dc rcsultaT desierta dicha segunda subasta, se cele
hrará una tercera, sin :'.ujeción a tipo. el día JO dc 
noviembre de 1 'NJ.;¡ las doce horas. rigiendo paTa 
la misma la." restantes condiciones fijadas para la 

,~egunda. Quedando sometidas a las condiciones 
de la subasta a lo establecido en la Lcy 10/1992. 

Dado en MadTid a 14 de junio dc 199J.-El 
Secretario. 32.33S. 

MADRID 

}:'dicto 

Don Juan Ut:edd Ojeda. Magt~trad(}-JUI':/ del J uz
gado dc Primera [n~tam:ia número 31 de los de 
Madrid. 

Ilace s.ahC'T: Que en este Juzgado se siguen auto,> 
de procedimiellto judicial sumario del artículo I ~ I 
de la 1 .ey Hipotecaria, hajo el número 1_6JS/1992, 
a instancia de La Cai:\a, represenuda por la Pro
cur:1dora doña Concepción AJb,1car Rodrígue?, 
contTa don José Llovet Ocaña. don José Llovel 
Garda y doña Joaquina García Wo!gcst:haffen, en 
los cuales se ha aC0rdado sacar a la vcnta en púhli
ca subasta, por término de veinte días. los bienes 
l¡ue al final dd presente ¡;-dicto se desc,ihinín. bajo 
las sigujl~ntes condiciones: 

Primera. El remalc "e !levará a cabo en lIna o 
varias subast<1s, hahiéndose efectuado el señab
miento simultúneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7:' dd articulo 131 de la Ley Hipo
tet:aria, conforme a las "iguientes fe.::has y tipo" 
de licítat:Íón: 

Primera ~uba:-.ta hxha 2H de septiembre de 
I tJ93, a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
111.::-8 J .000 pe:-.cta,." ,.,in que sea .ldmisible pO'itu
ra inferioT 

Segunda ::,uha"la: Fecha:::' ti..: fh,\iemnn: de 
1993, a la:'. die7 cuarenta horas. Tipu d~ licitat:!(,n
X:3.53S.--'SO p;:se(;¡s, sin qUL' sea aJmi~!hk~ pnslur:1 
inferior. 

TcL'C!'.\ suhastd. Fccha ¡ 4 de dlci.:mbrc ·_k 
¡ 99 3, a tI" diez cual cpt.t horas. Sin sujcción <l tiru. 

Segunda. Pard hmur p,ute en la SUha~(;l. {uuo" 
hh po<.;tun;::, a e'u:.:pción lid acreedor demandan· 
1'::-- debt.;rán ':O[hj~n:·iT una cantiuad igual, POI l\t 
menos, al 20 por 100 dd tipo senaladu para la pri
mera y sl'gundJ "t:ha,.,tas. y, en la tercera. una ea¡;
¡!dad igual, por ln mCllOS. '-11 20 pt"'lr lOO del tipt1 
---.eñalado p,-tra la ~egunda. 

Los dcpó"itns dch¡;r:.tn llevarse a cano en cual
ljuicr oficina del Banco Hilbao Vizcaya. a 1.1 que 
el depositante deb.:rá facilitar los sigu1t:nk---., t:.:~·. :~~. 
Juzgado de ¡)rimera IJl:'.tanci'-l ~:"",cn) 31 de 
M;tdrid. Cuenta tkl Ju/!:~~, ;,~ llllm.:ro 41.000 en la 
phl/.a uc C;¡---,!:!;,_~, :::.in., ~d¡tlcio JU7.gados de ln-;
tnH~'':;: .. ';;; 'f PI.'naL N úmero de expediente o proce
dimiento: 2459000000/1638/1992. En tal ~upuc<;
to debcrú acompañar-:c d resguardo de ingTeso 
correspondiL'ntc_ 

Tercera. En tndds las subastas, desde el anuncio 
ha..'ila su t:elebración, p •. xirán haccr:'.e posturas por 
escrito en pliego cerrado, \lerificándo~ los depósi
tos en cualquiera de la" forma'.; establecidas en el 
numera! anterioe El e,;erito dcberá conlenCT necc
c;anamente la aceptación expTesa de l,-L'-'> obligaciones 
consignadas en la cQndición sexta dd presente cdit:
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta. Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tCH:ero, cesión que dcbcrú 
efectuarse en la fonna y plazo previstos ¡;:n la 
regla 14 del articuld U 1 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta. I.os aulos y la certificación del R-.:gis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de maní 
fiesta cn la Secrdar¡<1, entendiéndose que todo liei
tadoT acepta como hastante la titulación_ 

Sexta. - Las caTgas () gTavamenes anteriores y 
las preferentes ,-,>i los hubiere al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la rcs
ponsabiliJad de los mismos, sin uestinarse a su 
extinción d precio de! remate. 

Septima. Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquienl de las tres subastas. se twslada su cele-

bración --a la misma hora- para el siguiente s<.iba
do háhil --según la condición prírncTa de este edic
to- la subasta suspendida. 

Octava.- Se devolverán las consignaci0lles eh:c
tuadas por los participantes a la suha,>ta . .:;¡¡lvn !a 
que corresponda al mej0r po~tor, la que se reser
vará en depósito comü garantía del cumplimientu 
dl' la ohligaclón y. en su caso. como parte del pre
cio de la venta. 

Novcna.--Si se hubiere pedido por el ::u.'reeúor 
hasta el mismo momento de la cc!ehTación de ia 
subasta. también podrán n:<,crvarsc en depósito 
las consignaciones de los partiClp<Jntes que así lo 
accpten y que hubiercn cubierto con sus o!;::rtas 
1,;;; precios de la subasta. por:'.i el primer adjud:
catario no cumpliese con su ohligación y descaran 
,tprovechar d rcmme los otros po.,tores, y siemrr..: 
por el oTdcn de las mismas. 

Décima. -Siendo la parte actora, ('aja (k 
AhoTroS y Pensiones de Barcelona. ~!na C"I;l 
General de I\horf0s PopulaT. de acuerdo con lo 
dispuesto en Decreto de 14 de m,tr70 de 1993. 
goza de! bene!ício de justicia gratuita. 

Bien objeto de suh<1sta 

f;inca -;ita en la calle Apo!onio Mora!c~, piso r"ri
mera izquierda de la torre e-1I. en la cuan" rianu 
de ~onstrucción. 

In<,eritd en d Regi:..tro de la Pwpie,bd de 
Madrtd número 29, tomo 1.069, libro 112 dc ~,l 
:-.eceión 6.". folio 193, firca rq:i"traI3.7<J5_ 

Dad\) .::n Madrid a 14 de junio dl: ¡9',i.'_ U 
Magistrado-] uez. J U~Ul '-}ceda tljl:J:L El St:t :Cl;;-

110 13.5:5.1 

;\-'1/\ DR.! [) 

Den Jlld'1 Li :cda O_;.:,:d,l. :-,iLisi"t!.ldc-.l¡l;:" t~>:¡ I cL-'

g:.¡d,) d,,:- Priwi.:r:¡ In,,!aJlcia r,úmero.1 ¡ de 1" ... /; 
M.Hirid. 

Hace ,.,UhlT- Que L'n ,,"te JU1:,;?ado so.:: ,-i~U,-;l ¡JUh'S 

de procedimicnlOjudieiaj sumarú,ddarticu!o l ~ \ 
de Id l.ey H;potecaria. hajo el número 2. f:~, 7/ 199 ¡. 
a instancia de La Cai:\.L repres'.;r1wda p\lr ¡: !><:
cura .. __ hH.' d,'in Cf'nC'epclón Alt·i~ ,:f R{ldri~u,·.r, 
{:onLra d,1¡la Su.---.,lr;¡ .\;-~:ióne~ui Rodri;ro v (~tr,y; 
en I"s ,_,--:.:;,>, ~~é ha acordad .. ; sacar ¡] I~~ v~nt¡-¡ ':n 
Í'uh¡¡c:a suhaqa. por término dt" veint(· dia~. los bie
nes que al tIna! del prc,>ente ediclo "e dc;,cribtran, 
hajo las sigUIente,; condióones: 

Primera. El remate se !kvarú a cahq en El :: t) 
van,:iS '>ub'bta:o.. habiéndose l'fCL·tuadn el SeL¡;la·
miento simultaneo de la" tres primeras que auto
riza la regla? .<l dd <lTtículo ¡ J I de la Ley I lípo
tecaTia. cC'nforrne a las siguientes fechas y tipo'. 
de licitación: 

PrimeT<l "u basta: Fecha 2X de septiembre d,: 
1993, a las diez y dio horas de la maüana. Tipo 
de licitación: 'n .600.000 pesetas, ::oin quo.:: s.L'a ad111i
sibk postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha .2 de noviembre de 
19')3, a bs diez y dio: hords de la mañana. Tipo 
de licitaól)n: 7J.200.000 pe:,,,,tas. sin qUl' sea admi
sihk postura inferior. 

["creent slJba~ta: Fecha 14 de diciembre de 
!993. a 1;:1s die7 y diez hOTas de la mailana. Sin 
suj-.:óún a tipo. 

Segunda. PaTa lomar parte en la subasta, tmhls 
los postoTes a ext.Tpciim del ,!-creedor dellldlldan
k- - Jchl'f:m cünsignaT una cantidad iguJ.!, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas. y. en la tercera. una can
tidad igual, por h) menos, al 20 por 100 de! tipo 
señalado paTa la segunda. 

1,0<: depósitos deberán !levarse :1 cabo .;;n cual· 
qui.::r oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que 
el depositante deberá facilitar Jos. siguientes datos: 
Ju;rgado de Primcra Instancia numero 31 de: 
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Madrid. Cuenta del Juzgado número 41.000 en la 
plaza de Castilla, sIn., edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 2459000000¡26R7j 1 991. En tal supues
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera. En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los 
depósitos en cualquiera de las f(1rmas establecidas 
en el numeral anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cu'1rt<1. --Las posturas podrán hacerse':1 c<\lidad 
de ceder d remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-·-Los autos y la certificación de! Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la n:gla 4."del 
artículo! 3 I de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.--Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes ·-si los hubiere - al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose qw: el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsahilidad de los ~nismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de! remate. 

Séptima. Caso de que hubiere dc suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su ccle
hración - a la misma hora para el siguiente sába
d~) háhil -según la condición primera de este edic
to - la subasta suspendida. 

Octava. -Se devolverán las consignaciones efec
tludas por los participantes a la subasta, salvo la 
que eorn.:sponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía de! cumplimiento 
d\.' la obligación y, en su caso, como parte de! pre
cio de la venta. 

Novena.- Si se hubierc pedido por el acreedor 
hasta e! mismo momento de la celebración de la 
subasta, tamhién podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
(\cl'plen y 4ue hubieren cubierto con sus ofert"ls 
los precios de la subasta. por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
,;;;!"jvcchar el remate los otros postores. y siempre 
por el arde!, J~> las mismas. 

Décima. ·Siendo la ;:~lrte actora, Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barceioii::!, una Caja 
General dc Ahorros Popular, de acuerdo con :;:; 
dispuesto en Decreto de 14 de marzo de 1993, 
goza del beneficio de justicia gratuita. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial, calle Toronga, número 23, 
hajo, de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro:l3 de Madrid, al tomo 1.542 de! archivo, 
libro 162 de Canmas, tolio 214, finca registral 
número ~.~74. 

Dado en Madrid a 14 de junio de 1993. El 
Magistrado-JueL, Juan Uccda Ojeda. El Secreta
rio. 13.55l. 

MADRID 

i:.i!ic!o 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 14 dc los de Madrid, 

Por el presentc hace saber: Que en este Juzgado, 
y bajo e! número 1.201 jl9H6, se siguen autos de 
secuestro, a instancia de Banco Hipotecario de 
España, contra don Vicente Gincr Torrent y don 
Vicente Botcl Royo, sobre secuestro y posesión 
interina de finca, en los que por providencia de 
esta fecha, se ha acordado la venta en pública 
subasta, término de quince días, la finca que des-
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pués se dirá, cuya subasta se celebrarú en este Juz
gadode Primera Instaneiade Madrid, número 14, 
y habiéndose sei'ialado para la primera suhasta el 
día 27 de septiembre de 1993, a las doce horas de 
su mañana, en b Sab de Audit-'11da de! referido 
Juzgado, sirviendo dc tipo para esta subasta ci de: 
finca 15.069, 10.834.500 pesetas; finca 15.0n. 
3.511.942 pesetas, y finea 15.084,3.511.942 pese
tas, que igualmente se hace saber que para el 
supuesto de que quedare desierta la primera suhas
ta, se sei'iala el día 21 de octubre de 1993. a las 
doce horas de su mañana, en el mismo Juzgado, 
sirviendo de tipo para esta segunda subasta, el de 
la primera, con la rebaja de! 25 por 100. 

Y para el caso de que no hubiera postores en 
las dos anteriores, se seiiala para que tenga lugar 
la tercera el día 15 de noviembre de 1993, a las 
doce horas, en el mismo sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera ... - Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los licitadores en el 
establecimiento destinado al cfcdo el 20 por 100 
del tipo de subasta. 

Segunda. Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tcn.:cras partes del mismo, salvo la 
tercera subasta que será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que podrá hacerse por la parte eje
cutante en calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-·Que los títulos suplidos con certifica
ción del Registro de la Propiedad se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría del JUIgado, y que 
los licitadores deberán conformarse con ellos, sin 
que tenga derecho a exigir ningún otro. 

Quinta.- Que las cargas o gravámenes anterio
res y las preferentes si las hubiere al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogada en 
la responsabilidad de los mismos, sin destin;:.¡rse 
a su extinción el precio del remate. 

Fincas ohjeto de subasta 

l. Local destinado a aparcamicnto de vehícu
los en la planta de semisótano del edifício sin dis
tribución interior y con acceso directamente desde 
la calle Cronista Cerveró, y por el zaguán de edi
ficio mediante escalera y ascensores. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Liria, tomo H97, 
libro 137 de Ribarroja, folio 114, finca 158.069. 

2. Vivienda puerta número 8, tipo e, en la 
segunda planta alta del edificio con su correspon
diente distribución interior y servicios. Se accede 
P01' ~::~.:u{¡n, escalera.y ascensores de uso comú~. 
Su superficie G~!~stnllda es de 129 metros 12 dec!
metros cuadrados. Est:.; ;;~~Jada en Ribarroja, ave
nida dc la Paz, sIn. Inscrita en e: P~~gistro de la 
Propiedad de Liria, al tomo 1\97, libro ¡37 -óe 
Riharroja, folio 135. finca 15.078. inscripción pri
mera. 

3, Vivienda puerta número 14, tipo C, en la 
tercera planta alta del edificio, con su correspon
diente distribución interior y servicios. Se accedc 
por zaguán, escalera y ascensores de uso común. 
Su superficie construida es de 129 metros 12 decí
metros cuadrados. Está situada cn Ribarroja, ave
nida de la Paz, s/n. Insuita en el Registro de la 
Propiedad de Liria, al tomo 897, libro 137 de 
Ribarroja, folio 147, finca 15.m~4, inscripción pri
mera. 

Dado en Madrid a 10 de mayo de 1993.- El 
Secretario. 

Adición 

Se adiciona el prl'sente edicto en el sentido de 
excluir del mismo la finca registraI15.064< 

y para que conste y surta los efectos oportu
nos. expido la prescntc, que se unirá al manda
miento lihrado en fecha de 10 de mayo de 1993, 
facultándose al portador para que cuide de su 
diligenciado. 

Dado en Madrid <t 14 de junio de 1993. -La 
Magistrada-Juez .. La Secretaria.-34.247-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primcra Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 50H/1991, 
a instancia de! «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónim¡m, representado por el Procu
rador don Francisco José Ah;:-tio Abril, contra don 
Luis Parraga Morillo en los cuales se ha "Icordado 
sacar a pública suhasta, por término de quince 
días, los bienes que luego se dirán, con las siguien
tes condiciones: 

Primera. Se ha señalado para que tenga lugar 
el rcmate en primera subasta el próximo día 28 
de septiembre de 1993, a las diez y diez horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 33.621.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primenl. se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo dút 2 de noviembre de 1993, 
a las diez diez horas, en la Sala de Audiencia de 
esl<..~ Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera ... Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera suba~ta el próximo día 14 
de diciembre de 1993, a las diez diez horas, en la 
Sala dc Audiencia de este Ju;:gado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.--En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean infCriores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta. Para tomar partc en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores debenin consignar 
pn:viamente el 20 por 100 de! tipo, para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta respccto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llcvarse a caho en cual
quier oficina de! Banco Bilbao YiE;caya, a la que el 
depositante deberá ülcilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del JuzgadQ de la agencia número 4070, sita 
en plaza de Castilla. sin número, edificio JU7gados 
de Instrucción y Penal. Número de expediente o 
procedimiento: 245900000/50Rj91. En tal supuesto 
debeni acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta. Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificacíones registrales, 
ohrantes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
~~~'"een tomar parte en la subasta, cntendiéndose 
que tocio :~~:~~dor los acepta como bastantcs, sin 
que pueda exigir ningi:.'? ~)jro, Y que las ~a~gas y 
gravámenes anteriores y prefereni.::; :!! credlto del 
actor, si los hubiere, continuarün suhsistenle~;',"!Il 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima. --Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrú verificarse en calidad 
dc ceder a tercero. 

Octava. ·-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora·- para el siguiente súha
do hábil según la condición primcra de este edic
tn-- la subasta suspendida. 

Novena.- Se devolverún las consignaciones 
efectuadas por los participantes a ht su hasta, salvo 
la l{ue corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Décima.·- Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas 
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lo~ precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su ohligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial númt:ro 2, situado en el sótano 
del número 94 dc la calle Madrid, con vuelta a la 
de los Huertos y Vinagre. Tiene su acceso a través 
de una rampa de subida y bajada situada en ¡acaBe 
de Vinagre; cuenta con una superficie de 1.579 
metros y 4 dedmctnls cuadrados. La finca descri
la se ha constituido por la agrupación de las 
siguientes: 

! . Local en planta sótano de la casa núme
ro 94 bis de la caBe Madrid, con vuelta a la de los 
Huertos y Vinagre, en Gctafc (Madrid), cuenta 
con una superficie de R42, 11 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 769, folio 48, finca regis
tral 596 del Registro de la Propiedad de Cietafe. 

2. Local comercial número 2, situado en plan
ta sótano de! número 94 bi" de la calle Madrid. en 
Cietafe (Madrid). Tiene su acceso a través de una 
rampa de subida y bajada, situada en la calle Vina
gre. Tiene una superficie aproximada de 
736,93 metros cuadrados. de los cuales 45,25 
correspondcn a la rampa de acceso al mismo. 

Inscrita al tomo 776, folio 50, finca nume
ro 1.24X del Registro de la Propiedad de Getafe, 
número l. 

Dado en Madrid a 17 de mayo de 1993. 

Adición: El presente edicto se adiciona en e! 
sentido de hacerse constar que el local comercial 
número 2, situado en el sótano del número 94 de 
la calle Madrid, con vuelta a la de los Huertos y 
Vinagre, se encuentra in"crita en el Registro de 
la Propiedad de Getafc, al tomo 803 de! archivo, 
folio 65, finca registral 4.881, asiento 2.", libro 36. 

Dado en Madrid a 15 de junio de 1993.--El 
Magistrado-Juez. La Secretaria.-34.222-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrach ... Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en -.:ste Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 2.913/1992. a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte dc Piedad d-.: Madrid, contra doña Santa 
Alvarez Sánchez y don Raúl, don José Luis y don 
Jaime Peña Alvarez, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
lus bienes que luego se dirá, -.:on las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tcnga lugar 
el remate en primera suhasta el próximo día 25 
de enero de 1994. a las once horas de su mañana, 
cn la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 13.600.000 pesetas. 

Segunda. Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha s6ialado para la segunda 
subasta el próximo día 22 de febrero de 1994, a 
las once horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO 
del tipo que 10 fuc para la primera. 

Tercera.--Si resultarc desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 5 
de abril de 1994, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta. En las subastas primera y segunda no 
se admitirán po"tuías que no cubran el tipo de 
suhasta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo, para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
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tercera suhasta respecto al tipo de la segunda, 
suma que podrá l.:onsignarsc en la cuenta provi
sional de consignaciones número 2460 del Banco 
Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 4070) 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res
guardo dcl ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encu-.:ntran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obran tes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
de! Juzgado para que pu-.:dan examinarlo" los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas cn pliego 
cerrado y el remate podrá verificarsc en calidad 
de ceder a terc-.:ro. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava. Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de la" tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un núme
ro excesivo de suhasta" para el mismo día. 

Novcna.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la suha"ta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, corno parte del pre
(;io de la venta. 

Décima. Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las eonsignacione" de los participantes qu-.: así 10 
acepten y qu-.: hubieran cuhierto (;on su" ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovcchar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undécima. La pub!i(;ación.de los prescntcs edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
d-.: los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último p<Írrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Fi!v:a 5ita en calle Cuevas de Almanzora, 32, 
4-A, en Madrid. Tiene Lii1~! -:.;upcrficie construida 
de 90 metros 54 decímetros cu'adrados. 

ln"crita en el Registro de la Propiedad núme
ro 12 de Madrid, al tomo 1.602, libro 458, 
folio 198, finca número 21.791. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y fírmo el presente en Madrid a 16 
de junio de 1993.-EI Secretario. 33.893. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan U-.:eda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 2.130/1990, a instancia de La Caix'a, represen
tada por la Procuradora doña Concepción Alba
car Rodríguez, contra doña Rosa Maria Fuster 
Tasa y don Alfonso Garda Miguel Romero, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en públí
ca subasta, por término de veinte días, los bienes 
que al final del presente edicto se describirán, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera. El remate se llevará a cabo en una o 
varias suhastas, hahiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto-
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riza la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria conforme a las siguientes fechas y tipos de 
Iic¡tal..~ión: 

Primera subasta: Fecha 11 de febrero de 1994, 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación: 
100.000.000 de pe"etas, sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Segunda subasta: Fecha I S de mar:to de 1994, 
ala" trece horas. Tipo de licitación: 75.000.000 de 
pesetas, sin que sea admi"ible postura inf\:rior. 

Tercera subasta: Fecha 22 de abril de 1994. a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.- Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores ·-a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y "egunda suhastas y, en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por !OO del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deoerán llevarse a eabo en cual
quier oficina del Banco Bi!hao Vizcaya, a la que 
e! depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia númerQ.31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41.000 en la 
plaza de Castilla, sin., edificio Juzgados de Ins
trucción y PenaL Número de expediente o proce
dimiento: 24590000002130/1990. En tal supuesto 
deberá acompañarse el r-.:sguardo de ingreso 
correspondiente. 

T-.:rcera.·· En todas la'> suhastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verifidmdosc los depósi
tos en cualquiera d-.: las formas -.:stablecidas -.:n el 
numeral anterior. El escrito deberá contener mxe
sariamcnte la aceptación expresa de las obligacion-.:s 
consignadas en la condición sexta de! present-.: edic
to, sin cuyo requisito no s-.:rú admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remale a un terc-.:ro, cesión que d-.:berÚ 
efectuars-.: en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artí-.:ulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Lo" autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaría están de mani
fie"to en la Secretaría, entendiéndo"e que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta. Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferente" --si los hubi-.:re- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinars-.: a su 
-.:xünciÓn el precio del remate. 

Séptima. Caso de que hubiere d-.: suspeIlden;-.: 
eUiiJG~ü:r;1 ~k las tres subastas, se traslada su cele
hración a la misma hora- P" ~,' ~¡ ";¡'uiente sába
do hábil-según la condi~ióll ~~¡~~~;;'de este edie
to-- la subasta susp\!ndida. 

Octava. Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corre"ponda al mejor postor, la que se res-.:r
vará en depósito como garantía de! cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Novena. Si se hubiere pedido por e! acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tamhién podrán reservarse en depósito 
las consígnacione" de los participantes que así lo 
acepten y que hubi-.:ren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por e! orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Madrid, Ciudad Puerta de 
Hierro, carretera de la Playa o caUe Cardenal Herre
ra Oria, con vuelta a la calle Arroyo Fres
no, 25, 5." C, inscrita en e! Registro de la Propiedad 
número 37 de Madrid, tomo 1.463, libro 7'8., fo
lio 107, finca número 912, inscripción duodécima. 

Dado en Madrid a 16 de junio de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.·' 33.272. 
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MADRID 

Edü'ro 

Don Juan Uccda Ojeda, Magistmdo-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 3i de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 2.580/1991, a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, representada por- la 
Procuradora doña Ana Ruiz de Velaseo y del 
Valle. contra «Luminosos Luz Color, Sociedad 
Anónima>), en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes que al final del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria eonflnme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: Fecha 11 de febrero de 1994, 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación: 
8.005.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 18 de marzo de 1994, 
a las trece horas. Tipo de licitación: 6.003.750 pt.-"

setas. sin que sea admisible postura inferior. 
Tercera subasta: Fecha 22 de abril de 1994, a 

las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-·Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores a excepción del acreedor demandan-
1t: deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 pOT 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas y, en la tercera, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por lOO del tipo 
sei'iaJado para la segunda. 

Los depósitos deberán Jlevarse a cabo en cual
quier ofióna del Banco Bilbao Vi7.l:aya, a la quc 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41.000 en la 
pla.r.a de Castilla, s/n., edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 245900000025XO/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
c()rrespondiente. 

Tercera. En todas las subastas, desde el anun
<.:io hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
p( lr escrito en pliego cerrado. vcrifká ... lu~.::: lús 
depúsit(,:-. ('n ',;!_;;.:¡¡qu¡~ía de las formas establecidas 
:':11 ci numeral anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la acept<ición expresa de las obli
gacioncsconsignadasen la condición sexta del pre
sente edicto. sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.--Las posturas podrún hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Qulnta.--Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4:1 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría, entendicndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulacíón. 

Sexta.--Las cargas o gravúmenes anteriores y 
las prcferentes--si los hubiere al créditodcl actor 
continuarán subsiqentes, entendiéndose que el 
rematantc los aeepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Septima.----Caso de que hubiere de suspenderse 
t:ualquient de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora - para el siguiente sába
do hábil -según la condición primera de este edic
to-- la subasta suspendida. 

Octava. --Se devolverán las consignaciones efet:
tuada" por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser
vara en depósito como garantía del cumplimiento 
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de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Novcna. Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tambien podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto t:on sus ofertas 
los precios de la subasta. por si el primer adjudi
t:atario no cumpliese con su obligación y descaran 
aprovechar el rcmate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Capitán FrancisCO Sún
chez. 28. local de Alcobendas. inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Alcobcndas. tomo 451, 
libro 397, folio 4, finca registral número 24.182. 
inscripción cuarta, 

Dado en Madrid a 16 dc junio de 1993.-- El 
Magistrado--Jue:l, Juan Ueeda Ojeda.--El Sct:rcta
riO.--33.915. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 16 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el númcro 440/1985 de registro, se sigue pro-
cedimiento de secuestro a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima)}, 
representado por el Procurador don Santos de 
Gandarillas Carmona, contra la linca que se dirá, 
en reclamación de crédito hipotecario. y de cuyo 
inmueble es propietaria la demandada doña Alicia 
Deriat Menéndez, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de quince días y prct:io de su avalúo, las 
siguientes fincas: 

Número !.--Escalera número l. Planta baja. 
local comercial situado el primcroa mano izquier
da del portal de acceso al edificio número 1. Per
tenece al edificio denominado Parque Residencial 
Tucumán, situado en la cane Torpedero Tucu
mán, 31, hoy 29, de esta capital. Es de una sola 
planta y se ent:uentra situado en planta baja del 
edifi(.·io. Consta de la superficie destinada a local 
más un pequeno lavabo de servicio. Ocupa una 
supcrfide aproximada de 97 metros 1 decímetro 
cuadrados (sin incluir la parí.: pr~}porcional de 
zona" C(.l;"ü;Jcs del cJiticio que le corresponden). 
Sus lindes son las siguientes: Por el sur, fachada 
de esta orientación del edificio; este, fat:hada de 
esta orientación del edificio. y norte, eajas de 
ascensor y dc escalera número l. Este local no tie
ne cuarto trastero. Cuota de propiedad, 3,739 por 
100. Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el 
Rcgistro de la Propiedad número 7, al tomo 303. 
libro 241 de la seu:ión 2.'" de Chamartín, 
folio 161, finca número 16.937, inscripción quin
ta. 

Número 2.--Escalcra número l. Planta baja, 
local situado el segundo a mano izquierda del por
tal de acceso al edificio número 4. Pertenece al edi
ficio denominado Parque Residencial Tucumán, 
situado en la calle Torpedero Tucumán, 31, 
hoy 29. de esta capital. Es de una sola planta y se 
cneuentra situado en la planta baja del edificio. 
Consta de la superficie destinada a local mús un 
pequcno lavabo de servicio. Ocupa una superficie 
aproximada de 39 metros 33 decímetros cuadnt
dot> (sin incluir la parte proporcional de zonas 
comunes del edifit:ioque le corresponden). Sus lin
des son las siguientes: Por el sur, caja y rellano de 
escalera número 1; oeste. fachada de esta orien
tación; norte. fachada de esta orientación del edi
ficio, y este, dependencia del portal de acceso a 
vivienda del portero. Es.te local no tiene t:uarto 
trastero. Cuota de propiedad. ! ,327 por 100. Ins
crita la hipoteca a favor del Banco en el Registro 
de la Propiedad número 7 de Chamartin, fo
lio J 65, tinca número 16.939, inscripción quinta. 
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Inscrita la hipoteca por la que se prócede a favor 
del Banco Hipotecario de España en el Registro 
de la Propiedad número 29 de Madrid, para las 
fincas 16,937 y 16.939. respectivamente, al 
tomo 303. lihro 241, folio 161 para la finca 16.937 
y 165 para la finca 16.939, inscripción quinta, para 
ambas fincas. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo 23 de septiembre, a 
las once horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate scrá de 
6.200.000 pesetas. para la finca número 16,937, y 
1.800.000 pesetas, para la finca número 16.939. 
pactado en la escritura de prestamo, sin que se 
admitan posturas que no cuhran las dos terceras 
partes de dicha cantidad. 

Segunda. - Para poder tomar parte en la lit:ita
ción deberá consignarse previamente en la Mesa 
del ] uzgado o establecimiento destinado al efecto, 
el 50 por 10 del tipo del remate. 

Tercera. La cantidad depositada para tomar 
parte en la licitación por aquellos postores que no 
resultaren rematantes y hayan cubierto el tipo de 
subasta, y que lo admitan, se reservará, a instancia 
del acreedor, a efectos de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

CUMta. Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos, sin que tengan dcrecho los 
licitadores a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito -del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematantc los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.--Podra hacerse el remate a t:alidad de 
ceder a un tercero. 

Séptima. El remate habrá dc consignar el resto 
del precio del remate dentro del término de los 
ocho días siguientes al de la aprobación del mismo. 

Octava. Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta convocada, se scñala 
desde ahora para que tenga lugar la segunda el 
próximo 14 dc octubre, a las once horas, en las 
mismas condicioncs que la primera. excepto el 
tipo del remate que serú el 75 por 100 del de aqué
Ha, y, dc resultar también desierta la segunda, se 
sei'iala para que tenga lugar la tercera, sin sujeción 
a tipo, el próximo 4 de noviembre, a las once horas. 
y con vigent:ia de las restantes condiciones seúa
ladas para la segunda. 

y para general conocimiento. se expide el pre
sente en Madrid a 21 de junio de 1993. El Sccre
tario.- -34.120-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado--Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Ju .... gado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el núme
ro 820/1992, a instancia de La Caixa, representa
da por la Procuradora dona Concepción Albácar 
Rodríguez. contra don Alfredo Padrino Morillo 
y doña María Isabel Cañas Vázquez, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte días, los bienes que al final 
del presente edicto se describirán, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7.'" del artículo 131 de la Ley Hipo-
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ccaria conforme a las siguientes fechas y tipos de 
citación: 

Primera subasta: Fecha tI de febrero de 1994, 
las trece horas. Tipo de licitación: 10.000.000 de 

Icsetas, sin que sea admisible postura inferior. 
Segunda subasta: Fecha 18 de marzo de 1994, 
las doce treinta horas. Tipo de licitación: 

'.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
nferior. 

Tercera subasta: Fecha 22 de abril de 1994. a 
:iS nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
,)5 postores --a excepción del acreedor demandan
e deberán consígnar una cantidad igual, por lo 
nenos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
nera y segunda subastas y. en la tercera, una can
¡dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
eñalado para la segunda. 

Los depósitos deberán Uevarse a cabo en cual
¡uier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
I depositante dcberá facilitar los siguientes datos: 
uzgado de Primera Instancia número 31 de 
v1adrid. Cuenta del Juzgado número 41.000 en la 
liaza de Castilla, s/n., edificio Juzgados de Ins
rut:cíón y Penal. Número de expediente o proce
limiento: 24590000000/820/1992. En tal supues
o deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
·orrespondiente. 

Tercera. En todas las subastas, desde el anun
io hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
lOr est:rito en pliego cerrado, verificándose los 
lepósitos en cualquiera dc las formas establecidas 
'n el numeral anterior. El escrito deberá contener 
lecesariamente la aceptación expresa de las ohli
~acionesconsignadas en la condición sexta del pre
.ente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
a postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calid¡td 
le ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
:feetuarse en la forma y plazo previstos en la 
'egla 14 del artit:ulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
ro de la Propiedad a quc se refiere la regla 4." del 
trticulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
lesto en la Secretaría, entendiéndose que todo !ici
ador act:pta como bas;tante la titulación. 

Sexta.--Las cargas o gravámenes anteriores y 
os preferentes-si los hubiere-al crédito del ador 
~ontinuarán subsistentes, entendiéndose que el 
'cmatanlc los acepta y queda subrogado en la res
)onsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
:x.tint:ion el precio del remate. 

Scptima.-Cuso de que hubiere de suspenderse 
:ualquiera de las tres subastas, se traslada su ccle
,ración -a la misma hora- para el siguiente sába
lo hábil - según la condición primera de este cdic
.0-- la subastu suspendida. 

Octava.- Se devolverán las consignaciones efec
uadas por los partit:ipantes a la subasta, salvo la 

--lue corresponda al mejor postor, la que se rcser
.'ará en depósito como garantía del cumplimiento 
.h: la obligación y, en su t:aso, como partc del pre
:io de la venta. 

Novl.;na.--Si se hubiere pedido por el acreedor 
.1.asta el mismo momento de la celebración de la 
mbasta, también podrán reservarse en depósito 
as consignaciones dc los participantes que asi lo 
It:epten y q lIe hubieren cubierto con sus ofertas 
os precios de la subasta, por si el primer adjudi
::atario no cumpliese con su obligación y desearan 
Iprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Finca objeto de subasta 

Fint:a número 19, chalet adosado o vivienda 
unifamiliar tipo B dd sector B-I señalado con la 
letra 1, de la calle Barataría, s/n., de Seseña, ins
srita en el Registro de la Propiedad número I de 
IlIescas., tomo 1.379, libro 65, folio 190, finca 
número 5.944, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 22 de junio de 1993. El 
Magis.trado-Jul.:z, Juan Uceda Ojeda. - El Secreta
riO.-34.009. 

Lunes 12 julio 1993 

MAHON 

Edicto 

El ilustrísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de los de Mahón y su partido, 

Hat:c saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 62/1993, se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del artÍt:ulo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de «Sociedad de Crcdito Hipo
tecario Bansander, Sociedad Anónima», con 
domidlio en Santander, paseo Pereda, 9-12, fren
te adon AntonioCosta Quera y doila Silvana Perla 
Lusso, callc Anuncivay,9, Mahón, en redama
cián de 14.479.660 pesetas de prindpal, más la 
señaladas para intereses y costas que se fijarán pos
teriormente, en cuyos autos se ha acordado la ven
ta en pública subasta por primera, segunda y ter
cera vez consecutivas de los bienes hipotecados 
que se reseilarán, habiéndose señalado para la 
celebración de la primera subasta el día 28 de sep
tiembre de 1993, para la segunda el día 28 deoctu
brc de 1993 y para la tercera el día 26 de noviem
bre de 1993. todas ellas a las doce horas, las que 
se celebrarán en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes: 

Primen-t. Para la primera subasta no se admi
tirá postura que no cubra la totalidad del tipo de 
subasta. En la segunda subasta, el tipo será del 75 
por lOO de la primera subasta. La tercera subasta 
se t:elebrará sin slljet:ión a tipo. El tipo de la pri
mera subasta será el valor de la finca hipotecada: 
8.034.000 pesetas para la finca número 7.461, 
8.034.000 pesetas para la finca número 7.464 y 
8.715.000 pesetas para la finca número 11.424. 

Segunda.·· Los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar el 20 por 100 por 
lo menos de las cantidades tipo de t:ada subasta, 
con anterioridad a la celebración de las mismas, 
en la cuenta provisional de este Juzgado, núme
ro 0433/0000/180062/93 del {,Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima)). Haciéndose constar 
necesariamente el número y año del prot:edímien
to de la subasta en ht que se desea participar, no 
aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.· Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta. En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignat:ión de igual forma que la relacio
nada en la condición segunda de este edicto, pre
sentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta. Los autos y las certificaciones del 
registro a que se refiere la regla 4." estarán de 
manítiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y que no ten
drán dercdlO a ningún otro; que las cargas ante
riores y preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-EI presente edit:to sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla 17 de! artículo 13 I de la 
Ley Hipotet:aria, caso de que la notificación inten
tada personal rcsultare negativa. 

Séptíma.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran t:clebrarse cualquiera de 
las suhastas en los días y horas señalados, se enten
derá que se celebrará el siguiente día hábíl, excep
tuando sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Apartamento en planta 3.", tipo E-7, del 
complejo Aldea de Vacaciones sito en la urbani
zación Playas de Fornclls (Mercadal) e inscrito en 
el Reg.istro de la Propiedad de Mahón, al 
tomo 1.5 36, folio 25, IInca 7.461 . 
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2. Apartamento en planta 4.a, tipo E-7, del 
complejo Aldea de Vacaciones, sito en la urbani
zación Playas de ForneUs (Mercadal) e inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Mahón, al 
tomo 1.536, folio 34, finca 7.464. 

3. U rbana: Local en planta baja de la calle 
Anuncívay, 9, de Mahón, inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Mahón, al tomo 1.535, 
folio 162, finca 11.424. 

Dado en Mahón a 27 de mayo de I 993.--EI Juez 
de Primera Instancia. ·La Secretaria.-34.232-3. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro, Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 1 de Majada
honda, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acor
dado en resolución de fet:ha 24 de mayo de 1993, 
dictada en autos de procedimiento de apremio 
dimanantes del artículo 131 de la Lt.-)' Hipotecaria 
seguido en este Juzgado a instancias de Caja de 
Ahorros de Galicia, representada por el Prot:ura
dor señor Bartolomé Garretas, contra don Elsa
yeo Saad Abdel R::.thman y doña Nadia Mohamcd 
Solmen Gaudi, se anuncia por medio del presente 
la venta en pública subasta de los bienes que dcs
pu':'s se dirán por primera vez y término de winte 
días. 

La s.ubasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza de Los Jardini
Uos, 5-7, de Majadahonda, el día 7 de o;.;tubre y 
su hora de las once, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Las fincas reseñadas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación, que es de 
6.612.R44 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del evalúo, pudién
dose hacer en calidad de ceder a tercero. 

Tereera.-Todo postor habrá de consignar pre
viamente el 20 por 100 del precio de tasación cn 
la entidad bancaria «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima)), oficina en la calle Gran Vía, 44, 
de Majadahonda, cuenta número 267'2, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Cuarta .. Los títulos de propiedad de la finca 
subastada están de manitiesto en la Secretaría de 
este Juzgado para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la misma, previniéndose 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o quc fue-
ren preferentes al crédito del ejecutante quedan 
subsistentes sin que se dedique a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y que subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta.--Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en la 
forma y con los requisitos prevenidos en el articu
lo ¡ .499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta, se señak\ para la segunda el día 9 
de noviembre de 1993 y hora de las once de la 
mañana, en la misma Sala, sirviendo de lipo pant 
esta segunda subasta el precio de tasación reba
jado en un 25 por 100 Y debiendo los licitadores 
consignar el 20 por 100 del mismo. 

Igualmente, y a prevención de que no haya pos, 
tC\r en la segunda subasta, se seilala para la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 9 de diciembre de 1993, 
y su hora dc las once de la mañana, sin sujeción 
a tipo, debiendo los licitadores hacer la consigna
ción expresada en el párrafo anterior. 

y sirviendo e! presente edicto de notifícacíón 
a [os demandados. caso de no ser halbdos en su 
oomiólio< 
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Bien objeto de subasta 

Local comercial número 26 qu~ forma parte del 
edificio en Las Rozas de Madrid denominado 
Coronado. úm una superficie útil de 24,03 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Las ROZi.iS, al tomo 2.296, libro 303, folio ¡ 96, 
finca 17.751, inscripción primeni de! citado Re
gistro. 

Dado t:n Majadahonda ¡¡ 24 de mayo de 
1993. El JUI.:L, Fcrnando Akúzar Montaro. - La 
Secretaria. --- 33,894. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro, J u(:z de Primera 
Instancia número 1 de Majadahonda, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acor
dado en rcsolución de fecha 10 de mayo de 1<;)93. 
dictad~l en <lutos de procedimiento de apremio 
dimanantcsddjuicio, artículo 131 de la Ley Hip()
tecaría 373/1992, seguido en este Juzgado a ins
tancias de Banco Espailol de Crédito, rl'prCM:n
tado por el Procurador seilor Chipirrús Sánchc7, 
contra don Bernardo Arnáiz Caballero. doiía 
Socorro García Sabaris, don Juan Fs("ob:de~; 

Tarro y doñ.a María del Carmen Ortíz Martillez, 
se anuncia por medio del presente la venta en 
pública suhasta de los bienes que después se dirún 
por primera vez y térmmo de veinte día'_ 

l.<t -;uhaqa tendr:í lugar cn la Sala de Audiencias 
de este Jlu!!i1do, sito cn calle Plaza de Lps Jardi
lli!!o"_ nunwros 5-7, de Majadahonda, el dia 29 {k 
scptieIl1hre } su hora de la" once, con arn:glo a 
las siguienks condiciones: 

Prinwra. La" líneas rcseñadas salen a publica 
,>uhasta ~wr el tipo de tasa¡:ión, que es de cuarenta 
y nuc,'e millunes novccientas veinte mil pcsetas 
(49. (j2().(HH) pesetas), para la finca que se reM,:ñará 
bajo el Illnncro 1, Y setenta millones setecienta, 
'\cinte mi! pesetas (70.720.000 pesetas). para la 
línea que ~e rcseílarú bajo el número 2. 

S<:gunda. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudién
Juse hacer en calidad de ceder a ten.:ero. 

Tercera. -Todo postor habrá de consignar prc
viamente d 20 por 100 del precio de tasación en 
la Entidad han ca ría «llaneo Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anúnim,m, oficina calle Gran Via.44, d..: 
Majadahonda, cuenta número 2.672, sin L:uyo 
requisilo no podrán ser admitidos a licitación. 

Cuart~L---Los títulos de propiedad de la finca 
subastada est~tn de manifie~t() en !;¡ SecrdaTÍa de 
este JUl:gado para que puedan examinark)s los que 
quieran tomar parte en la misma. prl.:viniéndose 
que Jos licitadores debt:rún conformarse con ellos 
y que no t<:ndrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta. rodas !as cargas anteriores ° que 
funt:11 preferentes al crédito del cjecutante quc
dan subsi,tt:ntes sin que se dedique a su extim.:ión 
el prn::io dd rcmate, entcndiéndose quc el rema
tante las <\l't:pta y queda subrogado en la respon
sabilidad y ohligaciones que dc las mismas st: 
deriven. 

Sota. Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en la 
forma y eon los requisitos prevenidos en el ar
tículo 1.499 de la Ley d\.' Enjuiciamiento Civil. 

A prevl.'nción de que no haya postor en la pri
Tllna suh,!:<\<t, se sei'ía!a para la segunda el día 2X 
de ,h.:\ubrl.'. a las unce horas, en la misma Sala, sir
\-iemh) de tipo para esta scgunda suhasta el precio 
de tasaci;m r\.'bajado cn un 2S por 100. Y dehicndo 
los licítad,nes cünsignar el 20 por ¡no del mismo. 

Iguahnentc, y a prevención de 4u,,: 110 luya pn:--.
Íllren la segunda suhasta, ,e :-.óiala para 1,\ kn.:crd, 
sin ",UjCCiOll d tipu, el día 30 de noviembre, y su 
hora de la .. once de la maílana, sin sujeción a tipo, 
dehiendo lus licitadores hacer la consigwlción 
cxpre};ada en el párrafo anterior. 
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y sirviendo el presente edicto de notificaci/m 
a los demandados caso de no ser hallados en su 
domicilio. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 1, Finca que forma parte de la 
urbanización Coto del Prado, construida soble 
parcela en el término de Las Rozas, a los sitios 
dl~ la Concepción y Loma de ArenaJón, núme
ro 60, eDIl una superficie tota! construida 
de 278 metros cuadrados y un jardín privado de 
366 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número! dc Las Rozas, al 
tomo 2.360, libro 367, folio 172. linca núme
ro 21.MW. 

Finca numero 2. Finca que forma parte de la 
edificación denominada conjunto número 2-4 de 
la zona residencial Entremontcs, manzana 2-4 del 
polígono 5-A, del plan parcial Las Matas A y B en 
termino de Las Rozas, Madrid, finca número 74, 
que ocupa una superficie edificada sobre rasante 
de 204,50 metros cuadrados, con llllil zona priva
da de suelo, incluida la ocupación de la construc
ción de 699 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Las Rozas, al 
tomo 2,~29, libro ~ó6, folio 133, finca núme
ro 20,206, inscript:ión cuarta. 

Dado en Majadahonda a 26 de mayo de 
1993, El Juez, Fernando Alcazar Montoro.--El 
Secretario.- 34.246-~. 

MALACiA 

l:'dic{o 

Don Alej,llldro Martín Ddgado, Magistrado-JuC/ 
del Juzgado de Primer;] Instancia número X de 
MúJaga, 

Hago saher: Que en los autos de pn.xxdimiento 
de ejccución Banco Ilipotecario, tramitado en este 
Juzgado con d número 6H5f19<:J2. a instancia Je 
"Banco Hipotecario de España, Sodedad Anóni
mi.m, representado por la Procuradora doi'ía Mer
cnlcs Martín de los Ríos, contra don Antonio Gon
zálcz Fernúndez y don José Sánchez y otros. por 
las fincas hipotecadas que se descrihl'n al final del 
pres\.'nte, he acordado señalar para la primcra subas
ta el dia 23 de septiembre, a las diez horas, en la 
Sala de Audienl:Ía de cste Juzgado, sito en calle 
Tomás Heredia. s/n., y con arreglo a las siguientes: 

Condiciones 

Primera. -Servirú de tipo para la subasta la 
suma referida detrás de la descripción de cada fin
ca, cantidad en que fueron tasadas cnlas escrituras 
las fincas. no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del exprcsado tipo. 

Segunda, Para tomar parte en esta suhasta 
deb\.'rá consignarse previamente el 20 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera.--Que los autos y cer(ilícaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
HipoteL:aria están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiendose que todo licitador 
los ~lL'epta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la finca. 

('uarta. Que las cargas y gravúmencs anterio
res y los pl-cferentes al crédito del actor continua
r~\fl subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los aCl'pta y queda subrogado en las responsabi
lidades de los mismos, sin destinarse a su extinción 
dd precio del remate. 

Quinta. Se admitirán posturas por escrito. 
acreditando en forma la previa consignación y 
fodas las posturas podrún hacerse en calidad de 
ceder d remate a un tercero, 

Sexta, Se devolverán la~ consignaciones efec
tuada, por los participantes en la subas!;:l, salvo 
la que corresponda al mejor postor, quc se reser
vad. en depósito eomo garantía del precio de la 
venta. 

Séptima.-- Si se huhiera pedido por el acreedor 
ha"ta el mismo momento de la celehración de la 
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subasta, también podrán reservarse en depósiü 
las consignaciones de los participantes que así h 
acepten y que hubieran cubierto con sus oferta 
los precios de las subastas, por si el primer adju 
dicatario no cumpliese su obligación y descara! 
aprovechar el rcmate los otros postores. y siempn 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Octava. La consignación del precio se har; 
dentro de los ocho días ~iguienles a la aprobaciól 
del remate. 

Novena. A prevención de que no haya pasto 
res en la primera subasta, se señala para la segun 
da. a la misma hora y lugar, el próximo día 25 d( 
octubre, con rebaja del 25 por 100 en el tipo d( 
tasación, y dehiendo consignarse el 20 por 100 de 
expresado tipo. 

A prevención de que no hubiere postores en J: 
segunda subasta, se señala para la tercera subasta 
sin sujeción a tipo, en el mismo !ugar y hora, e 
próximo día 24 de noviembre, debiendo consig 
narsc el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta 

Fincas objeto de subasta 

Lote !. Finca numero 4L·-Piso primcro 
letra e, señalado con el número 41, situado en 1; 
segunda planta del edilicio, a partir de la rasanh 
de la culk. destinado a vivienda. tipo C-I, dt'la pla 
za El Señorío, hloque A-~. hoy conocido conH 
Ediflcio Raf~H.:l Alherti, escalera derecha, Mil\( 
112 metros 77 declmetros cuadradus. Linda. coh 
siderando su entrada particular: Frente, rellano ~ 
el pi~o letra D de esta planta; derecha entrando 
huccn de ascensor, el piso letra B de esta plant¡ 
y escalera y aires de zona común; izquierda yespal 
da, aires de zona L:omún. In"crlta en el Registre 
d\.' la Propiedad número 7 de Málaga. a 
tomo 492, folio 195, finca registra! núme 
ro 12,214, in:-.cripóún primera. Tipo de la primer: 
subasta: 12.495.000 pesetas, 

Lote 2. Finca número 5K.- Piso segundo 
letra B, señalado con el número Si'{. situado en J¡ 

planta terCl'ra del edilicio, a partir de la rasant,
de la calle. destinado él vivienda tipo B-I, de la pla 
za El Señorío, bloquc A-~. hoy n,nocido COlll< 

Edificio Rafael Alherti, de El Rincón de la Vil.' 
toria, escalera izquierda. Mide 112 metros 77 de
címetros cuadrados. l.inda, considerando su 
entrada particular: Frente, rellano de esul!..::r:¡ 
hueco de ascensor y el piso A de esta planta; dere
cha entrando, aires Lit: zona común; izquierda. 
aires de zona común. hueco de asccn~or y el pise 
letra C de esta planta: espalda, aires de zona 
común, Inscrita en el Registro de la Prúpiedad 
númern 7 de Múlaga, al torno 493, folio 5, finca 
registral número 12.248, lnscripción primera. 
Tipo de la primera subasta: 14.295.000 pesetas 

Dado en Málaga a ! I de marzo de 1993. El 
Secretario. _HJnS-J. 

MALAGA 

Hdiclo 

Doi'ía Juana Criado Gúmcz, Magistrada-Juez de! 
Juzgado de Primera lnstancia número 2 dI.' los 
de Málaga, 

J lace saber: Que en los autos de proccdimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el núme
ro 699/1992, a instancias de (,Banco Atlúntico. 
Sociedad Anónilll<l}i. contra «Basl'ulantes y 
Carrocerías Málaga. Socicdad Anónima).), se ha 
acordado sacar a la venta en pública suhasta 10:-' 

bienes espcciahncnle hipotecados y yue se consig
nan bajo el apartado ((Bien objcto de subasta». 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la \.'a11e Cór
doha, 6, 3.", e! próximo 21 de septiembre a Ja~ 
doce horas de su mañana. señaliindose, caso de 
no haber postores para esta primen:!. el próximo 
26 dc octubre siguiente a la misma hora, y en d 
supuesto de tan1pOcu habcr postores para esta 
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segunda, se scilala el próximo 23 de noviembre a 
idéntica hora que la primera. 

El tipo para la primera subasta es el pactado 
en la escritura de hipoteca, con la rebaja dd 
25 por 100 dd citado tipo para la segunda y sin 
sujeción a tipo en el caso de la tercera subasta. no 
admitiéndose posturas inferiores ¡¡ dichos tipos y 
debiéndose presentar previamente ingreso en la 
t:ucnta .,:orri.::ntc 2.934 del Banco Bilbao Vizcaya 
de Ltrios, 12, el 20 por 100 del tipp dl' cada subas
ta, sin cuyo requisito no será admitido. 

Que en los citados autos obra la certificación 
del Rl.!gistro a que se refiere la regla 4." del artícu
lo 13 ¡ de la Ley Hipotct:aria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si lo!' hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, Asimismo. se admitirán 
posturas por escrito en- pliego cerrado, depositan
do en la Mesa del Juzgado,junto a aquél, el impor
te de la consignación precisa para tomar parte. 
Caso de resultar festívo algún senalalmiento, se 
entiende queda trasladado el mismo al siguiente 
día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Nnve industrial en parcela de terreno situada 
en d pan ido primero de la Vega. de este término 
municipal, en el denominadLl polígono industrial 
San Luis, formada por la parcela número H6 del 
plano de p:.lrce!ación dd indie:.ldo polígono. Sl..' 
compone de la nave propiamente dicha, varias 
depe-ndencias y servicios, en una sola planta, Su 
superficie construida ocupa la totalidad del solar, 
e;. decir, 547 metros cuadrados. Linda: Norte. con 
parcela númcro 85; sur, parcela número 87; este, 
vial M; y oeste, con parcela número 60. Inscrita 
en el tomo 222. f"{")lio 180, finca número 739. Valo
rada a efectos de Sub"lsta en 12.000.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 26 de marzo de 1993.· 
33.878-3. 

MALACiJ\ 

F:dicto 

Doi'ía Juana ('riado Gúmez, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 2 dc-Mitlaga, 

!-lace saber: Que en los autos número 1 769 
de 1991, seguidos a ínstancia de Caja Provincial 
de Ahorros de Máluga, contra don José Martín 
Ruiz, se ha acordado la venta cn pública subasta 
por primera vez y. en su caso, segunda y tercera 
vez, de los bienes embargados que se relacionarán 
al final. 

El acto de! remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en calle Córdoba. 6, 3.", el día 2H de septiem
bre próximo; dc no haber postores en esta primera 
subasta, se señala para la segunda el dia 17 de octu
bre siguiente. y en el supuesto de que tampoco 
hubiera licitadores. el día 30 de noviembre siguien
te. se celebrará la tercera subasta; ít)das ellas a las 
doce horas. 

El tipo de subusta serú el de tasación para la 
primera, con la rebaja del 25 por 100 para la 
segunda y sin sujeción a tipo !a tercera, 

Los licitadores dcberún presentar previamente 
al aelo de la subasta resguardo dc ingreso en la 
cuenta corriente 2.9.14 del Banco Bilbao Vizcaya 
de Larios, 12. de Múlaga. una cantidad igual, al 
menlJS, al 20 pUl' 100 de dichos tipos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos: no se admitirán pos
turas que no cubran Ia:-.- dos terccras partes de los 
expresados tipos, sin quedar sujda a esta limita
ción la tercera: 01S0 de coincidir alguno de los 
sci"b!amientos t.·on día restivo, se entenderá que 
qued<'1 tr¡¡sladado el mismo al día siguiente hábil. 

0;n han sidt) ;.uplido') lo;. títulos de propicdad, 
encontrúndosc los autos y la certifícación registral 
de manifiesto ('TI SccrdafÍa, en donde pueden ser 
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examinados por los lícitadores, qUl..~ deberán con
formarse con ellos, sin derecho a exigir ningún 
otro. 

Las cargas y gravúmcncs anteriores y las pre
ferentes. si las huhicre al crédito del actor, con
tinuarún subsistentes, enh:ndiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas, sin destinarse a su exLÍn
ción el precio del remate. 

Bien ohjeto de subasla 

Urbana. Casa, situada en calle Pcscade
rías. 1 L del termino de Colmenar. de superficie 
100 metros cuadrados; inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Málaga, tomo 461, 
libro 30, folío 85, finca 549, inscripción tercera. 
Valorada en 8,000.000 de pesetas, 

Dado en Málaga a 29 de marzo de 1993. 
34.216-3. 

MJ\I.J\GA 

Rdic!o 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia número 10 de los de Málaga, en virtud 
de 10 acordado en resolución de esta fecha, dictada 
en autos de procedimiento ejecutivo núme
ro 595/1991, promovido por la Procuradora doña 
María del Mar Conejo Doblado, cn nombre y 
representación de «Banco de Andalucía, Sociedad 
Anónima», se saca a pública subasta, por las vcces 
que se dirún y plazo de veinte t.lías cada una de 
ellas, las fincas embargadas que al linal de este 
edicto se identifican concisamente, del demanda
do. don Francisco Antonio Muñoz Lirant:o. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este .1 uzgado, por primera vez, el dia 23 de sep
tiembre, a las doce horas, sirviendo de tipo el valor 
establcddo en la tasación pericial. que es la can
tidad de 7.000.000 de pesetas eada ulla; no con· 
curriendo postores, se seilala por segunda vez el 
día 25 de octunre, a las doce horas, con el típo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no cxistien
do postores en la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el dia 25 de noviembre a la mis
ma hora que las anteriores. 

Condiciones 

Primera, -No se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 7.000.00 de pesetas 
cada una, que es el tipo establecido; en cuanto a 
la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma y, 
en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admi
tirán sin sujcción a tipo. 

Segunda, ·Salvo el derecho que tiene la parte 
actora en todos los casas de concurrir como postor 
en las sunastas sin verificar depósitos. todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 4.109. de 
paseo de Reding, de esta ciudad, cuenta núme
ro 2.961. clave 18, especificando Ljue se realiza 
para tomar parte en la subasta, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la 
primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para poder tomar parte en las mismas. 
En la tercera subasta el depósito consistirá en el 
10 por 100, por lo menos. del tipo lijado para la 
segunda subasta, y 10 dispuesto en el púrrafo ante
rior será también aplicable a clla. 

Tercera .. Todas las posturas podrán rcalizarsc 
por escrito, en pliego cerrado, dcsdc la publicación 
del presente edicto hasla la cc1ebraciónde la ",uhas
ta de que se trate, depositando en la Mesa dcl.lu.(
gado, juto a aquél, ('1 resguardo acreditativo de 
haber vcrific<.ldo la consign<'Kión neccsaria para 
poder tomar parte en el acto. 

Cuarta, - Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro dc la Propiedad, ~e 
encuentran de manifiesto en la Secretaría del .1 UL

gado, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos, sin que puedan exigir otros; las carga~ y gra-
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vámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, <ti crédito del actor quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose quc el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el prl..'cio del 
remate. 

Quinta.--Se previene que en el adode 1,:1 ~ubasta 
se harú constar que el rematante acepta las con
diciones antes expresadas, y si no las <lccpla. no 
sel"Ú admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la acepta
ción exprcsa de estas obligaciones. 

Sexta. Sin pl..'rjuicio de la quc se lleve a cano 
en el domicilio del demandado, conlónne a los 
artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuicíamientu 
Civil. de no scr hallado en ella, este edicto servirá 
igualmente para notilkación al deudor del triple 
seJ1alamiento del lugar, día y hora para el remate, 
por si conforme al artículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, antes de verificarse el rema
te, el deudor descare liberar sus bienes, pagando 
principal y costas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Local comercial, sito en urbaniZa
ción Ciudad Nueva Málaga, bloque 1, planta baja, 
números 9 y 10, en Málaga, que hacen esquina 
con la calle Calahonda y la plaza de Cooperación 
y Ahorro. Tiene una superficie constnliJa de 
63 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.933, 
libro 18. folio 120, finca número \)93. inscripción 
segunda del Registro de la Propiedad número 6 
de Málaga. 

l.Jado en M:tlaga a 12 de abril de 1993. 34.133. 

MALAGA 

f.·dicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispucsto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-J uez titular del Juzgado de Primera 
Instancia número 10 de los de Múlaga. en virtud 
de lo acordado en resolución de esta fecha. dictada 
en autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaría núme
ro 795/1992. promovido por la Procuradora doña 
Belén Alnnso Zúñiga. en nombre y representación 
de «Banco de Europa, Sociedad Anónima», se 
saca a pública subasta, por las veces quc ~e dirún 
y plazo de veinte dias cada una de ellas, las lincas 
embargadas que al final de este edicto se identi
fican concisamente, del demandado. {(Promotora 
Perchelcra, Sociedad Anónima>i. 

La su hasta tendrú lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, pOI" primera vez, e! día 27 de sep
tiembre. a las doce horas, al tipo del precio pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 5,950.000 pesetas cada una; 
no concuriendo postores, se seilala, por segunda 
vez, el día 27 de octubre. con el tipo de tasación 
de! 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
en la misma, se señala. por tercera vez, sin sujcción 
a tipo, el día 29 de novicmbre, señalándose, en su 
caso, estas dos últimas a la misma hora que la pri
mera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitiní postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 5.950,000 pesetas 
cada una. que es el tipn pactadLl cn la mencionada 
escritura; c-n cuanto a la segunda suhasta. el 
75 por 100 de esta suma, y, en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirán sin sujecíón a 
tipo, 

Segunda,--Salvo el dcrecho que tiene la parte 
adora. en todos los casos. de- con(;unir como pos
ll)r en las subastas sin verificar depósitos, toJos 
los dcmús postores, sin cxcepción, deberún COll

signar en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 4,109, 
de pasco dc Reding, de esta ciudad, cuenli.l núme
ro 2.96 L clave 1 R. especilícando que SI: realiza 
para tomar parte <.:llla subasta, una cantidad igual, 
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por lo menos, al 20 por 100 de! tipo, tanto en la 
primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para poder tomar parte en las mismas. 
En la tercera subasta el depósito consistini en el 
20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda subasta, y 10 dispuesto en el púrrafo ante
rior sed también aplicable a c1hL 

Tercera. -Todus las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remule a un tercero y realizarse 
por cserilu, ¡':Il pliego cerrado, desde la puhlicación 
Jc1 presente edicto hasta lacdchración dc la suhas
ta de que se trate. depositando en la Mesa del Juz
gado, juntn a aquel. el importe de la consignacíón 
() acumpai'iando el resguardo de haberla hecho en 
la citada cuenta corriente. 

Cuarta. - Los autos y las certificaciones de! 
Regis.¡ro a que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 dI..' la Ley Hipotecaria, est<-Ín de manifiesto 
en la Secrl..'tari¡¡~ se cntendcrú que todo licitador 
;lcepta CGmG bastante la titulación, y quc las cargas 
anteriores y las preferenü:s, si las hubierl..', al cré
dito de! actor continúan ~uhsistentes, entendién
dllse que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin dedi
carsc a su extinción el precio de! remate, 

Quinta,- Se previene que en el acto de la suoast¡l 
sc harú constar que el rematante acepta las con
diciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que contenga la aceptación 
I..'xpresa de estas ohligaciones. 

Sexta, Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en !;¡ finca hipotecada, (:onforme a los ;lrtícu
lo" ~61 al 279 de l<! Ley de Enjuiciamil..'nto Civil, 
de no Sl'r h~lllado en ella, este edicto servirú igual
Illente para notificación;ll dcudor del triple serlil
lamiento de! lugar, día y hora para d rCIl1;¡1t:. 

r ·'inca objeto de sub,lSta 

t 'íncl número \Tintitrés. Apartmncnto sih) cn 
d bloque .. .le esta clase de vivienthls y p!;¡nt,¡ pri
mera del mismo. Forma parte integuntc dd 0.)1}

junto de vivicndas uhicado sobre un solar dc 
LJ70,2X metrns cuadrados, situado en el primer 
partido de este !~nlli!lo municipal, procedenlc de 
la a!1!i~ll;¡ 1 I;l/a del Llano, que procedía a su Vl'Z 
dd prcdi, 1 !1\ lmhmdo de Santa Rosa o La Pnrtada 
(hoy conocida como ca!!e Pedro Espinosa). Tit:ne 
una :-,uperfi..::ie útil de 39 metros 4 decímetros cua
dr~ld'ls. In<;crita al tomo 2.016, seet'ión 4,", 
libro 140, ftlliü 43, finca número 10.064, inscrip
ción segunda, del Registro de la Propiedad núme
ro g dc Múbga. 

Dado en Múlagaa !2deabrilde 1993,-34,267-3. 

MAIAGA 

f,(!icl0 

Doña Juana Criado Gúmez, Magistrada-Juez del 
Juzgado dt: Primera Instancia número 2 de 
M¡jlaga, 

Hacc saher; Que en el procedimil..'nto sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipo!ecaria núme
ro 336j1990, instado por Caja Post,Ji de Ahorros, 
contra doña Gloria Sirucla Asencio y don Ricardo 
Rohles Garrido, se ha acordado sacar a pública 
suhasta, por primera vez, tl~rmino de veinte días 
y precio fij~ldo en la escritura de constitución de 
hipoteca, los bienc:-, que luego se dir;Ín, para cuyo 
acto se ha st:ibJado en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Córdoba, número 6, 
3:' planta, el próximo día 27 de septiembre, a las 
doce hnr;¡<;, bajo los requisitos y condicione,> que 
:-,e dirún, y en prevención de que no hubiese pos
lores en dicha subasta, desde este momento que
dan anunciadas una segunda y terccra subastas, 
p<:lra !as que se señala, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 2X de octuhre y 
hora de J<lS doce, para la segunda, y el próximo 
día .2.2 dc noviembre y hora de las doce, para la 
tercera, y caso de resultar festivo alguno de los 
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seiialamientos dichos, sc entenderá queda trasla
dado el mismo al próximo día hábil e igual hora. 

Condiciones 

Primera, Servirá de tipo de la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca, que asciende a 
9.937.500 pesdas, no admitiéndose postura infe
rior a dicho tipo en la primera subasta; en la segun
da servirá de tipo el 75 por 100 de la primera e 
iguahncnte no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, y la terCl..'ra se anuncia sin sujeción a 
tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder a ter
cero, únicamente por la actora. 

Segunda,---Que para tomar parte en las subas
tas, todos los postores, a excepción del acreedor 
demandante, deberún consignar una cantidad 
igual por lo menos ¡d 20 por 100 del tipo señalado 
para la primera y segunda subasta, y en la tercera, 
una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. Los dep,)sitos 
habrán de efectuarse en la oficina del Banco Bil
bao Vizcaya, sita en calle Larios, 12, de esta capi
tal, debiendo los depositantes facilitar los siguien
tcs datos: Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Múlaga, número de prot:edimiento y número 
de cuenta, y aportar antes del inicio de la subasta 
d resguardo de ingreso correspondiente. 

Terecera. Que desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
eSl..Tüo en pliego ccrrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signat:ión a quc se rcliere el apartado 2 (1 acom
pañ;lndo el resguardo dc haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto, 

Cuarta, Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en 
Secretaría y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, quc las cargas anterio
res y las prdcrentes, si las huhien:, eontinuarún 
subsistentes, entendiéndost: que el rematante las 
acepta y queda :-.ubrogado en la n:sponsabiJid;ld 
de las mismas, :-,in dcs!inarse a su extinción el pre
cio del remate, 

Quinta,-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de !a celehración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubicrto con sus ofertas 
los precios de las subastas, por si el primer adju
dicatario no cumpliese con su obligación y desca
ran aprovechar el rcmate los otros postores, y 
"icmpre por el orden de las mismas. 

Sexta.-Que para el supuesto de que intentada 
la notificación del sei1alamiento de subastas acor
dado a los demandados en la linea hipotecada, éste 
resultase negativo, sirva desde este momento el 
presente edicto de notificación en forma a los 
demandados del sei'ialamiento de subastas acor
dado. 

Finca objeto de subasta 

Urbana, Doce -- Vivienda puerta número 5 
en planta primera del edilkio conocido como por
t,11 1, ubicado en la plaza Marqués de Turia, 1, de 
Marbella. Inscrita al libro 200 de MarocHa, 
tomo 1.201, tinca 15.761, inscripción primera. 

Oado en Málaga a 12 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Juana Criado Gámez.--El 
Secretario.- 34.263-3. 

MALAGA 

Ediclo 

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primcra Instancia número 8 de 
Mü!aga, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, tramitado en este Juzgado t:on el núme
ro 32j 1992, a instancia de «Hipotecaixa, Sociedad 
Anónima, Sociedad de Crédito Hipotecari())), 
representada por el Procurador don Enrique 
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Cardón Mapelli, contra «Wilmslow Properties 
Limitedi>, y por las fincas hipotecadas que se des
criben al final del edicto, he acordado señalar para 
la primera subasta el d¡~1 22 de septiembre 
de 1993, a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Tomás 
Heredia, sjn., y con arreglo a !as siguientes 

Condiciones 

Primera. Servirú de tipo para la suhasta la 
suma dc 22.120.000 pesetas, que fueron tasadas 
en las escrituras de l;ls tincas, no admitiéndose pos
turas que no cubran el expresado tipo. 

S(:gunda, Para tomar parte parte en {..'sta subas
ta deher:. consignarse previamente el 20 por I (lO 
del tipo de Ulsación, 

Tercera. --Que los autos y eertiJkaciones a 411e 
se refiere la regla 4." del artículo 131 dc la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bast¡mtes a Jos efectos de la titu
lación de la fint:a. 

Cuarta. Que las cargas y gmv:'Jmenes anterio
res y los preferentes al crédito del actor, continua
rún subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las rcsponsabi
lidades de los mismos, sin dl..'stinarse a su extindón 
el pret:lo del remate. 

Quinta.-Se admitiriiin post!lras por escrito, 
acreditando en forma la previa consign;lción, y 
todas las posturas podrún hacerse en calidad de 
t:eder el remate a un tl..'rCl..'ro 

Sexta. A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se sci"iala para hl segunda, 
a la misma hora y lugar, el prúxinw día 1.! de llctu
hre, con rcbaja de! 25 por 100 en el !ipo. de tasa
ción y debiendo consignarsl' el 20 por 100 del 
expresado tipo, 

Séptima. A preycnciún de que no huhiere pns
tores en la segunda subasta, se señal:! p<lra la !er
{..'era ,>ubasta, sin ,>ujeción a tipo, en el mismo lugdr 
y hora, el pn\ximo día ]2 de novicmbre, debiendo 
consignarse el 20 púr 100 del tipo de la segunda 
subast,!. 

Finca objeto de vivienda 

Treinta y cinco. Parcela de terreno radican te 
en el término municipal de Manilva, del cúnjunto 
denominadoJardincs de la Duqucsa, integrada en 
la urbanización El Hacho, con una superficie de 
25} metros cuadrados, Linda: Norte, con la calle 
Cornisa del Sol~ sur, con la calle de Los Naranjos: 
e:-.te, con la parcela 34~ oeste, con la parcela 35-A, 
que se compone de dos plantas unidas por escalera 
interior, comprensiva de una superficie construida 
y cerrada de I 15 metros cuadrados. Cuota de par
tit:ipadón: En la piscina, de una cuarentaidosava 
parte, y en los elementos comunes del conjunto, 
del 1 A5 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Estepona, sección Manilva, tomo 693, 
libro R5, folio 7, finca registral número 6,657. 

Dado en Málaga a 12 de mayo de 1993.-- El 
Seactario, 34.125, 

MALAGA 

Oon Bernardo Pinazo Osuna, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Múlaga, 

l lago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en auto,> de juicio ejecutivo núme
ro 39(ijI991, seguidos a instancia de «Banco de 
Jerez, Sociedad Anónimm~, representado por el 
procurador sei'ior García Valdl..'casas Soler, contra 
don Salvador Moreno Cuevas y doña Ana Fernún
dez García, he acordado sat:ar a la venta en púhlica 
subasta, por primera, segunda y tercera vez y ter
mino de 'veinte días, los hienes que se expresan al 
final de este edicto, embargados a la parte deman
dada. 

Las suhastas tcndrún lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Córdoba, 6, 4." plan-
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ta, en la forma establecida en los artículos 1.4H8 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Ovil: 

Por primera vez, el día 23 de febrero de 1994, 
a las doce horas. 

Por segunda vez, el día 22 de marzo de 1994, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
avalúo. 

y por tercera vez. el día 2X de abril de 1994, 
a la;, doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tom¡IT 

parte en las subasta,. deberán consignar previa
mente una cantidad equivalente al 20 pUf 100 al 
menos, de! tipo que sirva de base, sin cuyo requi
sito no serán admitidos: que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de 
expresado precio, excepto en la tercera, por ser 
sin sujeción a tipo; que el remate podr{¡ hacerse 
a calidad de ceder a tercero; que los bienes se sacan 
a pública subasta sin haberse suplido previamente 
la falta de títulos de propiedad; que los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad se 
encuentran de manifiesto en la Scnctarút de este 
J uzgaJo, donde pueden ser examinados por los 
licitadores, entendiéndose que los mismos aceptan 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vúmenes anteriores y los preferentes si los hubie
re - al crcdito de la parte aetora continuarán sub
sistentes y el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsahilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Piso o vivienda número 1, en primera planta del 
edificio sito en calle Troncón, 15, de Fuengirola, 
valorada en 6.550.000 pesctas. 

Finca rústica. pcrteneciente al partido del Hor
nillo, con una superficie de 13.474.5 metros cua
drados. en el término municipal de Mijas, valora
da en .:UlOO.OOO de pesetas. 

Dado en Malaga a 17 de mayo de 1993. El 
Seen.:tario.--32.273. 

MALAGA 

Edicto 

Don .losé Aurdio Pares Madroiíal, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
fU 3 de Málaga, 

tlaee saber: Que f.:n este JUL,gado se tramitan 
al número 37jl <,)93, procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de «Dis
tribuciones Vilasar, Sociedad Anónima}}, "Cega
S<1', y «Conservera Campofrío, Sociedad Anóni
m:m, contra bienes especialmente hipotecados por 
«Almat.:enes Productos y Derivados, Socied{1d 
Limitad,m, sobre reclamación de cantidad, en 
cuyos autos se acuerda sacar a pública subasta por 
primera vez, término de veinte días y precio fijado 
en la escritura de constitución de hipoteca, los bie
nes que se dir{¡n. para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
24 de septiembre próximo y hora de las doce de 
la mañana, bajo los requisitos y condiciones que 
se dirán, y en prevención de qlie no hubiese pos
tones en dicha sunasta. desde este momento que
dan ;.tnunciadas una st:gunda y 1t:n:cra para lo qUt: 
se señala el día 25 de octubre próximo, a las doce 
de la mañana, para la segunda, y para la tercera 
el próximo día 25 de noviembre a la misma hora. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera. Servini dt: tirn para la subasta d pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndost: postura inferior a dicho tipo en 
la primenl de la" suhastas, en la sl'gunda servirá 
d..: tipo el 75 por 100 de la primera, y la tercera 
~e anuncia sin sujeción a tipo, pudicndosc hacnse 
a calidad de C<.:der el remate a tercero. 

Segunda. Que los licitadores qw:: deseen tomar 
parte en las suhastas deberán previamente en este 
Juzgado \.) esLabkeimienlo destlnado al efecto el 
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justificante del Banco Bilbao Vizcaya sito en calle 
Marques de Luios. 12, de Málaga, de haber ingre
sado por lo mcnos el 20 par 100 del tipo que sirve 
para cada subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera. Que desde la publicación de estc 
anuncio de subastas hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a él, 
el justificante de haber ingresado el importe men
cionado en el número 2 de este edicto. acompa
ñando el rcsguardo eorrcspondiente. 

Cuarta. - Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4:' dd artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentra de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
- -si los hubiere - al crédito del actor continuarún 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pn ...... 
cio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 1: 

Urbana. Número 1. Local comercial, planta 
de sótano local comercia!, situado en la planta dc 
sótano dd edificio bloque número 1, en la Urba
niz¿¡.ción Altamira, en el Tejarillo de Málaga. Por 
el desnivel del tercero su fae'hada sur está al mismo 
nivel de la calle particular abierta en terrcn()s de 
la finca de que se segregó, a la que ticnc pUertas 
de acceso; su supcrficie constl-uida, aproximada
mente, es de 529 mctros 3 decímetros cuadrados. 
Linda: Al nOI-te, que es donde da la fachada prin
cipal del edificio, con el subsuelo de la avenida 
Principal de la Urbanización Colinas de Santa 
Amalia; al sur. que es el fondo, con calle particular 
ahierta en terrenos de la finca matriz, de donde 
procede el solar. donde se levanta el edificio, por 
cuya calle tamhien tiene acceso; por la derecha 
entrando, al oeste, con terrenos de doña Alicia 
Caballero o Cahello Díaz; y por la izquierda, al 
este, con sótano del bloque segundo de esta Urha
nización con el que se comunica por la medianería; 
por su forjado superior linda con el local eomncial 
de planta baja, con el que tiene cml1unicación 
directa, portal de acceso y arranque de escalera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 9 de Málag;.t, en el tomo 1.480, libro 540, 
fólío 32. finca nlÍmero 9.773, inscripción octava. 

Sirviendo de tipo la cantidad de 10.300.000 
pesetas. 

Finca número 2: 

Urbana número l. -Local comercial número 1, 
constituido por la planta de semisótano del edi
ficio o bloque II, en la Urbanización Colinas de 
Santa Amalia, a los partidos de los Almendrales 
y de los Canales o de GuadalOledina, del término 
municipal de Málaga. Se compone de una sola 
nave, con superficie construida de 120 metros 
40 decímetros cuadrados. 

Linda: Al norte, con calle particular, por donde 
tiene su entrada; al este, con otra calle particular 
de 6 metros de anchura. por la que tambien tiene 
entrada, que 10 separa de terrenos propiedad de 
la Sociedad Anónima Inmobiliaria Santa Amalia: 
al oeste, con el subsuelo del edificio de que forma 
parle intcgrante, y al sur, con dicho subsuelo y con 
el resto de finca matriz, de donde proct:de el solar 
de ésta. 

Inscripción.- En el Registro de la Propiedad 
número 9 de Málaga, en el tomo 1.435, libro 49S, 
folio 49, finca número :!8.667, inscripción octava. 

Sirviendo de tipo la cantidad de 8.764.677 pc
"ctas. 

Finca número 3: 

N úmcro 1. Local comercial úníco, en la planta 
h;.tja del edificio o hloque If en la Urbanización 
Colinas de Santa Ama1ia, a los partidos de los 
Almendrales y de los Canah:s o de Guadalmcdina, 
del términn municipal de Málaga. 

10487 

Se compone de una sola nave, con superficic 
438 metros 87 decimetros cuadrados, si bien 
incluidos servicios comunes de 478 metros 70 de
dmetros cuadrados, y que, según reciente medi
ción, su superficie es de 374 metros 71 decím..:tros 
cuadrados. 

Tiene su entrada por la callc que haya la cspalda 
del edificio; y con arreglo a ella, linda así: Por dere
cha entrando, bloque 1 de dnmobiliélria Luz, 
Sociedad Anónima»; izquicrda, pl'l1píedad dl' 
«Asociación Malagueña de Edificaciones, Socic
dad Anónima»; cspalda, subsuelo de la avenida 
Principal, y frente, dicha calle de la Urbanización. 
Rodea por todos ~us vientos, además de las cajas 
dc e<;c~dt:ras y ascensor, cuartos de contadores y 
grupo de pre<;iún. 

Inscripción. En el Registro de la Propiedad 
número \) de Málaga, t01110 1.435, libro 495, 
folio 56, finca 2R.6 71, inscripción octava. 

Sirviendo de tipo de cantidad 10.300.000 pese
tas. 

Finca númt:ro 4: 

Urhana número 1. Local comercial único, en 
la planta baja del edilicio o hloqut: 1, en la Urba
nización Colinas de Santa Amalia. con fachada a 
la avenida PrincipaL en la ciudad de Málaga. Tient: 
una superficie de 50 1 metros 2 decímetros cuadra
dos, si bicn incluidos servicios comunes, de 
546 metros 44 decímetros cuadrados. y según 
reciente medición, su superficie real es de 430 me
tros 48 decímetro" cuadrados. 

Tiene su entrada por la calle que haya la e;;palda 
del cdificio; y con arreglo a ella, linda así: Por dere
cha entrando, Residencia Altamira; izquierda, hlo
quc 11 de <<Inmobiliaria Luz. Socicdad Anónimm;; 
espalda, subsuelo de la avenida Principal. y frente, 
dicha calle de la Urbani¡-ación. 

Inscripción. En el Registro de la Propiedad 
número 9 de Málaga, en el tomo 1.435. lihro 4(}5, 
folio 60, tinca 28.673, inscripción octava. 

Sirviendo de lipo la cantidad de 10.300.000 
pesetas. 

Dado en Mú!<-tga a 26 de mayo de 1993. La 
Secretaria.-34.214. 

MALAGA 

Aflicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Málaga, 

Hace saher: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 460/1990, se siguen autos dc ejt:
cutivo-otros títulos. a instancia dd Procurador 
don Manuel Gómez JiméncJ: dc la Plata, en n:prc
scntaeión de ~(Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», contra don Antonio Bernal Blanco, doña 
Maria Jesús Lópt:z Zunzunegui, don Juan María 
Garcia Avilés y doña Isabel Bencroso Parrado, en 
reclamación de cantidad, cn cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de vcinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fincas embargadas a los 
demandados: 

Urbana. -Núm..:ro 48, vivienda F del conjunto 
denominado Zea, avenída Ramón y Caja\, Mar
bella, 7." planta del 'bloque 111. Inscrita al 
tomo 1.150, libro 149, folio 144, linea núme
ro 11.373. inscripción primera del Registro de la 
Propiedad número 2 de MarocHa. 

Tasada a efectos de subasta en 16.400.000 p..:
setas. 

Urbana.---Número 183, chalet número 74, 'st:c
tor A. módulo 7 del conjunto conocido eon el 
nomhre de «Chakts adosados Ceniü}. inscrita al 
tomo 1.126, libro 12ú, folio 10 1. linea 9.5K4, ins
cripción primera del Registro de la Propicdarl 
número 2 de Marhella_ 

Tasada a efectos de subasta en 8.60CUJOO pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de t:stc Juzgado, sito en calle Córdoba, 6, 4." d 
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próximo día 23 de septiembre, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera. - El tipo del remale será el indicado lon 

cada filH.:a, sin que se admitan posturas que no 
cubran !as dos terceras partes de dicha suma. 

Sl.'gunda. --Para poder tomar parte en la licita
ción dchcrún los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o establecimiento que 
se destine al efecto el 20 por 100 del tipo del re
mate. 

Tcrccra.- Podr[m hacerse posturas por escrito, 
en pliego ccrrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su t.:c!cbración, depositando en la Mesa de! 
Ju.t:gado. junto con aquél, el 20 por 100 dd tipo 
del n:malc. 

Cuana.- Podrún hacerse d remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta. SC reservarán cn depósito a instancia 
del acreedor la~ consignaciones de los postores 
que no res.ultaren rematantes. y que lo admitan y 
hayan cubicrto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, s.i el primer adjudie<ltario no cumpliese la obli~ 
g,tcil'Hl, pueda aprobarse el remate a f:lvor de los 
que le sig;m por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta.---Los títulos de propiedad, suplidus por 
certifi<.:ación del Registro, se encuentran de mani
J!csto en la Secretaría del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

S0ptima. - Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
qucdarún subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se tIue el rcnwtantc los accpta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
¡¡ "ti extinción el precio del remate. 

Oc{aya - Para el supuesto de yue rcsultare 
tksiert;¡ la primtTa subasta, se señala para que ten
ga lugar b segunda c-! próximo 25 de octuhre, a 
las duce horas, cn las mismas condiciones que la 
primera, exccpto el tipo del remate que será del 
75 por 100 de! de la primera; y, c;tso de resultar 
dcsierta dicha scgunda suha"ta, se ecJcbr;:¡rá una 
tercera. sin sujeción él tipo, el día 25 de noviembre, 
tambien a la" doce horas, rigicndo para la misma 
1m; rc"lantes condiciones fijadas para la scgunda. 

Fn caso dc que no pudiera ee!ebr¡lrse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza 
mayor, "e seilala para su edebra<.~ión el siguiente 
día h~'lbiL 

Fl presente edicto sirve de notificación a los 
demandados de los señalamientos de las subastas. 

Oado en Málaga a 27 de mayo de 1 993.-EI 
Sccretario. -J4.123-3. 

MALAGA 

É.üicto 

Doña María Teresa Sáez Martínez, Magistra
da-Juezdc1 Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de los de Málaga, 

Haee saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 902J1992 a 
instancia de «Banco Atlántico, Sociedad Anóni
ma).), contra «Alimentarias Cordero, Sociedad 
Anónima» y doña Antonia Rueda Rueda, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte dias, los bienes que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.--Se ha señalado para que tenga lugar 
el rcmate en primera subasta el próximo dia 14 
de octubre, a las doce hor3~ de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Ju.t:gado. por el tipo de 
7.500.000 pl'Sl>tas. 

Scgund;L Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado pan¡ la segunda 
sUDasla el prúximo día 15 de noviembre, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
eslc JU7g~ldo, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 
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Tercera,- Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 13 
de diciembre, a las doce horas de su mailana, en 
la S.da de Audiencia de este Juzgado. sito en calle 
Tomús HtTcdia, sIn., antiguo Palacio de Justicia, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta. En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta.-- Pam tomar parte en cualquiera_ de las 
tres sU,bastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, cakul{¡ndose esta cantidad en la ten. 'era 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma quc 
podrú consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones numero 2958 del Banco Bilbao Vizca
ya, clave oticina 4109. de este Juzgado. presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta. --Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registwlcs, obran tes en 
autos, de manitiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la :-.ubasta, entendiéndose (jIte tCHJO licitador 
Jos aL:epta como hastante. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del aeh)L si los hubicre, 
eonlÍnuanín subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a &u extinción el precio del remate. 

Séptima, -Podrán hacerse posturas en plicgo 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que e~t<lb!ece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de ~uspenderse 
<.'ualquicra de las tres suhastas, se traslada su cele
hración a la misma hora, parad siguiente día hiÍbil 
de la s<,'mana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración ohuhiese un número excesivo 
de subastas para d mismo dí'L 

Novena. Se devolverán las nmsignacíol1es 
cfectuadas por los partiópantcs a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, las que se 
reservarán en dcpósito como garantía del cumpli
miento de la obligación y, en su L:aso, como parte 
del preciotle la ven la. 

IX'cima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento d<.' la celebración dc la 
suhasta, también podrún reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que asi lo 
acepten y que huhieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la suhasta. por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y descaran 
aprovechar el rcmate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undécima.-- La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tC'cada de los señalamientos de las subastas, a los 
efedos del último párrafo de la regla 7.a del ar
tículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo A situada en la planta octava alta 
del edificio en el barrio de la Luz, 12, de Málaga, 
hoy avenida de la Luz, con una superficie de 72, 15 
metros cuadrados; inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Málaga, al folio 80. 
tomo 674, finca número 34.024. 

Dado en Málaga a 3 de junio de 1993. La 
Magistrada-J uez, María Teresa Súez Martí
nez. La Secretaria. --34.049. 

MALACiA 

Edicto 

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número R de 
Málaga, 

H.lce saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia del día de la fecha, pm el Magistra-
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do-Juez de este Juzgado, en autos de juicio eje-
eutivo tramitados al número 1.525/1990, a instan
cias del Procurador señor Braun EgJcr, cn repre
sentación de «Banco Atlántico, Sociedad Anóni
ma», contra «Wylly Notz, Sociedad Limitad,v> y 
doña María Chasserot Pareja, se saca a pública 
subasta la fmea embargada que luego se rdacio
nará. 

Para la cclebr;:¡ción de la primera suhasta se ha 
Sl'ñalado e! próximo día 19 de octubre y hora de 
las once en la Sala dc AudienciaS de este Juzgado, 
sito en calle Tomús Heredia, S/lL, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primcr<L Sen irú de tipo para la subasta la can
tidad de J2,500JlOO pesetas, en que perieialmentc 
ha sido tasada la finca. No admitiéndose posturas 
quc no cubran las dos terceras partes de! mencio
nado tipo. 

Segundu. Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores <,'onsignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o cn el establecimiento desti
nado al erectD, una L:antidad igual, por Jo menos, 
al 20 por 100 en efcctivo del relativo tipo, :oín cuyo 
requisito no serán admitidos, salvo el dcrcdlO del 
actor de concurrir a la subasta sin hacer este depó
sito. 

Tercera.-- Que los autos se encuentran en la 
Seerclaría de cste Juzgado, no habiéndose ClIlH

plido previamente la ¡¡-tita de titulos de propiedad. 
Cuarta.- Que las cargas y grav¡ímcnes anterit.J

res y las preferenks al del actor. si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin desünarse a su cxtin
ción el precio del remate. 

Quinta. Se admitirán posturas por escrito, 
acreditando en forma la previa consignad/m y 
todas las posturas podrún hacerse a la calidad de 
ceder a un tercero. 

Sexta,---A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se sei'iala para la segunda, 
a la misma hon\ y local, cJ próximo día 17 de 
noviembre, sirviendo de tipo para e~!<l sub.L,>ta el 
75 por 100 del tipo de la primera y debiendo t:{m

signar previamente el 20 por 100 dd indicado tipo. 
Sl:ptim,-L - -A prevención de que no hubiere pus

tores en la segunda subasta, se sdiala la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, en el mismo local y 
hora, el próximo día 14 de diciembrc, debiendo 
consignarse para tomar parte en la misma el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana número l. Local comercial en planta 
sót¡iIl0 con acceso independiente por calle Cristo 
de la Epidemia a través de una rampa o escalera 
descendente de la casa número 95 de la calle Crís
to de la Epidemia, con una superficie de 430 
metros cuadrados, incluida la esc'alera de acceso 
que es propiedad exclusiva de este local. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad númcro 9 de los 
de Málaga en el tomo 1.443, folio 165, finca núme
ro 29,142, antes 12.891, inscripción tercera. 

y para que tenga lugar lo acordado expido el 
presente en Málaga a 7 de junio de 1993. El 
Secretario. 33.992. 

MALAGA 

Don Bernardo PinazoOsuna, Magistrado-Juez de 
Primera Instancía número 4 de Máh1ga, 

Hace saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de juicio ejecutivo núme
ro 1.297j19X9, seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros de Córdoba, representada por el Procu
rador don Carlos Garda Lahcsa, contra don Fran
cisco J. Ruiz Garda y doila Dolores Enciso Vi!le
gas, de Fucngirola, he acordado sacar a la venta 
en publica subasta, por primera, segunda y tcrcera 
vcz y término de veinte días, los bienes que se 
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expresan al final de este edicto, embargados a la 
parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. sito en calle Córdoba núme
ro 6, 4." planta, en la forma establecida en los ar
tículos I A88 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil: 

Por primera vez., el día 2 de diciembre próximo 
a las doce horas. 

Por segunda vez, el día 4 de enero de 1994,':i 
las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
avalúo. 

y por tercera vez, el día 4 de fi:brcro de 1994, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores que para tomar par
te en las subastas deberán consignar previamente 
una cantidad equivalente al 20 por 100 al menos 
del tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no 
ser<Ín admitidos; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos tercera" partes de expresadopre
cio, excepto en la tercera, por ser sin sujeción a 
tipo; que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero; que los bienes se sacan a pública 
subasta sin haberse suplido previamente la falta 
de títulos de propiedad; que los autos y la certi
ficación del Registro de la Propiedad se encuen
tran de manifiesto en la Secretilría de este Juzga
do, donde pueden ser examinados por los licita
dores, entendiéndose que los mismos aceptan 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes - -si los hubie
re al crédito de 1.1 parte actOri'¡ continuarán sub
sistentes y el remate los acepta y queda subrogado 
en la responsahilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 

Bienes ohjeto de subasta 

l. Urbana: Finca número 2, vivienda letra A 
de la planta 1:1 en alta del cdificio denominado 
Venus, en Fuengirola, Los Boliches y en la calle 
Santa Isabel. Superficie, 91,26 metros cuadrados. 
Tasada en 8.500.000 pesetas. 

2. U rbana: Mitad indivisa de parcela de terre
nn, situada en el partido de la Loma, término 
municipal de Fuengirola. Tiene una superfície de 
90 metros_ cuadrados. Tasada en 1.500.000 pe
setas. 

Dado en MúlagaaRdejuniode 199.1. EISecre
tarío.· 32.759. 

MALAGA 

Edicto 

Dnña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 1 J de Múlaga, 

11ace saber: Que en este Juzgado y hajo el núme
ro 748/1992, se siguen autos de juicio ejecutivo a 
inslan .. 'ia de ~(Renault Leasing de España, Socie
dad Anónim,,\)), contra «Transportes Generales 
Intercity, Sociedad Limitad.¡m, y don Antonio Rei
na Casasola. en los que pnr providencia de este 
día y a petición de la parte actora he acordado 
sacar a púhlica subasta, por primera, segunda y 
tercera vez, y por término de veink días hábiles, 
los bienes embargados a dicho demandado y que 
luego se relacionarán, habiéndose señalado para 
los aclos de! remate los días 22 de s,,'pliembre, a 
las diez horas, para la primera suhasta; en caso de 
no existir postores, el 22 de octubre, a las diez 
horas, para la segunda, y en caso de no existir tam
poco postores, se señala el día 21 de noviembre, 
a las diez horas, para la lercera subasta, la que ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
yen las que regirún las siguientes condiciones: 

Primera.--Servini dc tipo parilla primera subas
ta el que se indica como valor de los bienes; para 
la segunda el tipo de la primera con la rebaja del 
25 por 100 Y la ter .. 'Cra será sin sujeción a tipo. 

Segunda. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos tcn:cras partes del tipo de subasta, 
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Tercera,-Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar previamente en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor 
dc los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no seriÍn admitidos. 

Cuarta.- Las cargas o gravámenes anteriores y 
las prefcrentes, si las hubiera, al crédito que se eje
cuta continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica: Suerte de tierra de riego, procedentc 
de lt Otri1 que a "u vez perteneció al denominado 
Cortijo de Anaya, situada en el término municipal 
de Cártama, en el pago de las Tres Leguas, partido 
de la Campiña. Ocupa una superficie de 33 áreas 
96 centiáreas, equivalentes a 3.396 metros cuadra
dos, que linda, al norte, con la parcela número 5; 
por el este, con resto de la finca matriz dc donde 
se segrega; por el sur, con parcela número 3, y por 
el oeste, con el camino de Colonización. 

Finca inscrita en el Regi"tro de la Propiedad de 
Alora, al tomo 720, libro 128, folio 59, finca 
número 8.364, inscripción primera. 

Valorada a efectos de sub¡tsta en 5 100.000 pe
setas. 

Dado en Málaga a 10 de junio de 1993.-El 
Secretario.- -32.756. 

MALAG¡\ 

Edicto 

Doña Carmen Padilla Márquez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número II de 
esta capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan, 
al número 994fl991, autos de juicio ejecutivo <1 
instancia de Unicaja, contra don Jaime Santiago 
Bigas Arbiol y doña Cándida Gonzúlez Rodrí
guez, en reclamación de cantidad, en los que 
acuerdo sacar a pública subasta por primera vez, 
término de veinte días y precio de tasación peri
cial, los hienes embargados a la parte demandada 
y que después se dir:m. para cuyo acto se señala 
en hl Sala de Audiencia de este Juzgado, el próxi
mo día 23 de septiembre, a las once treinta horas, 
bajo los rcquisitos y condiciones que igualmente 
se dirán, y en prevención de que no hubiese pos
tores en dicha subasta. desde este momento que
dan anunciadas una segunda y tercera, para lo que 
se señala el día 21 de octubre, a las once treinta 
horas para la segunda, y el día 17 de noviemnre. 
a las once treinta hora .. , para la terccra. 

Condiciones. de la subasta 

Primera. Para tomar parte en las subastas. 
todos los postores, a "'xeepciún del acreedor del 
demandante, deberán consignar una cantidad 
igual por lo menos al20 por 100 del tipo scñalado 
para la primera y segunda subasta y, en la tercera, 
una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 dd 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la olicina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Larios, 
númerQ 8. de est~t capital, debiendo Il.Js depositan
tes facilitar los siguientes datos: <duzgado de Pri
meri1 Instancia número I1 de Málaga. Concepto: 
Subasta, número de procedimiento 994/1991 )', Y 
aportar antes del inicio de la subasta el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico 
en la Mesa del Juzgado. 

Scgunda.-Que en el remate de la primera y 
segunda subasta no se admitirán posturas que no 
cuhran las dos terceras partes del tipo que sirve 
para cada una de ellas, y en la tercera se admitirá 
cualquier postura que se haga, pudiendo hacerlo 
en cualquiera de ellas, a calidad de ceder el remate 
a un tercero, 
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Tcrcera.-- Que desde la publicación de este 
anuncio hasta la celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado depositúndolo 
en la Mesa del Juzgado y junto a él, el resguardo 
de haberse efectuado el ingreso a que se refiere 
el número I de este edicto. 

Cuarla.-Se hacc constar que no han sido apor
tados a los autos los títulos de propiedad de la finca 
que se subasta. 

Quinta. Que las cargas o gravámenes anteriol·es 
exístentes sobre b finca y los pref .. -rentL.'s, si los 
hubiere, al credito del actor continuarún subsisten
tes, entendiendo que el rematante los m:cpta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta. -Sirva el presente de notifíeación a los 
deudores don Jaime Santiago Bigas Arbiol y doña 
Cándida González Rodríguez, caso de resultar 
negativa la notificación personal. 

Séptima. - La finca embargada ha sido tasada 
a efectos de subasta en la cantidad de 
5.610.000 pesetas. 

Finca ohjeto de subasta 

Urbana: Número 16, piso 6." tipo B, situado a 
la izquierda subiendo la escalera de la planta 6." 
del edificio número 15 de la avenida Doctor Gál
vez Ginachero de esta ciudad; tiene una superficie 
de 74 metros 80 decímetros cuadrados; se distri
buye en vestíhulo, pasillo distribuidor, tres dormi
torios, comcdor-cstar con terraza, cuarto de baño 
y cocina con terraza-lavadero. Linda: Frente, 
meseta y caja de escalera y patio de luces del edi
ficio; derecha entrando, piso o vivienda tipo A y 
caja de escalera; izquierda, patio de luces y con 
la casa número I de la calle don Juan de Au<;tria; 
y por el fondo o espalda, con calle Don Juan de 
Austria. Cuota: 4,40 por 100, Inscrita en el Regís
tro de la Propiedad número 6. al libro 177, 
tomo 1.961, folio 56, finca 1.967-B (antes, finca 
número 11.63H-A, al folio 36 del tomo 1,084). 

Dado en Múlaga a 10 de junio de 1993.--La 
Secretaria. --3 3 .826-3. 

MALAGA 

Edírfo 

Doila Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 13 de M,íhga, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 9R2/1992, se siguen autos de juicio ejccu
tivo a instanciil de «Anher, Sociedad Limitada». 
contra «Excavaciones, Demoliciones y Transpor
tes Cassini, Sociedad Limitada», en los que por 
providencia de cste día y a petición de la partl' 
actora he acordado sacar a pública sunast;L pOl" 
primera, scgunda y tercera vez, y por ((-rmino dc 
veinte días hábiles, los bienes emnarga .. ios a dicho 
d .. 'mandado y que luego se relacionarún. habién
dose señalado para los actos del rematc los días 
22 de septiembre, a las doce treinta horas. para 
la primen subasta; en C,1S0 de no existir p'--lStores. 
el 22 de octubre, a las doce treinta horas, para la 
segunda. y en caso de no existir tampoco postores, 
se seilala el día 22 de noviembre, a las doce treinta 
horas, para la tercera subasta. la que tcndrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, y en las 
que reginín las siguientes condiciones: 

Primera.-Scrvirá de tipo para la primera subas
ta el que se indica como valor de los bienes; para 
la segunda el tipo de la primera con la rebaja del 
25 por 100 Y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Segunda.---No se admüirán posturas que no 
cubran las Jos terceras partes del tipo dc subasta. 

Tercera.-- Para tomar parte en la suhasta, los 
licitadores deber<in consignar previamente en el 
establecimiento destinado al efecto. una cantidad 
igual, por lo mel1l.JS, al 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 

Cuarta. Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiera, al crédito que se eje-
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cuta continuarán subsistentes, entendiéndose qw.: 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Rien objeto de subasta 

Ud'mna: Parcela de terreno en el término muni
cipaL parte del polígono industrial denominado 
Guad.!lhorcc, ~eñaldda con los númcnJs 1-3-1, 
J-3-2 Y J-3-3, con una superficie de 2.250 metros 
cuadrados. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Málaga, al torno 2'()51 . folio 56_ fin
ca número 4.050. 

Vallwada a efcClo.~ de subasta en la suma de 
12.000.000 de pesetas. 

Dado en MúJaga a 11 de junio de 1993. La 
Magis.trada-Juc/. Carmen Soriano Parrado.-- El 
Secretario. 32.762. 

MANACOR 

Edí('{o 

Dun José Luis Félix Garda. Juez dd Juzgado de 
Primera In~tancia número 1 de Manacor. 

Hago ~<!her: Que en este JU7gado de mi cargo, 
bajo el número 14/1993. se siguen <lut"s de pro
cedimiento sumario hipotecario artículo 131 dc la 
Lcy Hipotecaria. a instalH.:ia dd Procurador don 
B;lflplolll\: QucIglas Mesquida. en rcprescntaciún 
de I.a Caixa. contr:c\ doña Rosa María Í'ernández 
Olero. en reclamación dc 4.361 ,504 pesela,>, y en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la \'Cnta 
en primera y púhliea subasta, por termin\l de vein
te días) precio de la valor;leión C\lípulado en la 
e:-:critura de constitución de la hip{)tcl.:a. la finca 
:-:iguiCIlh.': 

i'.:úlllero B·X, ap;¡namento, pla n t;:l h;:lja dere
cha. Lit: l'xten,ión aproximada 50 metros cuadra
dn'. fOrlll,1 p;:lrte dd edifício edificado sobre la par
eda de t..::rrC!lO destinada a la edifi .... ación sita en 
ténnin() de h::bnitx. harrio maritimo de Porto 
Colü!ll. seiialada con el número 11 de la urbani
Z,-K'¡"'lIl Sd Batería. de exten:-.iún aprnximada 
792 metros cuadr¡ldos. Inscrita di tomo 3.K44, 
libro 600. ft)lio 53. finca 42.394. Valorado en 
7.495.000 pe:-.etas. 

La :;uhasta kndrú lugar en la Sala de Audiew..:ia 
de es!\.: Ju/gadu, :-.i!\) ell plaD.l Creus y Fontiroig, 
d próximn día () de oetuhre, a LIS once horas. con 
arn:g!o a b:-. cnndiciones generales establecidas en 
e! .:it:ldu precepto y además. se hace constar, que 
los auto.., y la certificación del Rcgistro de la Pro
piedad. a que se refiere la regla 4." de! artÍ\.:ulo 131 
de la l.ey Hipotecaria, cstún de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; ljue se entenderá que 
todn !ici!Cldor acepta como bastante la titulat:Íón 
y que ];¡s cargas o gravúmcnes anteriores y pre
ferente~ ~i los hubiera al crédito de la adora, 
continuarán ~uosistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsahilid.ld de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Deberú consignarse 
previamentc d 20 por 100 del tipo. tanto en In pri
Illcra como ('n la segunda subasta, si hubiere lugur 
a e11,), para tom,jJ" parte en las mismas; dícha con
signación se 1\c"\'an1 a cabo medÍ<mte ingreso de 
dicha c;lnlidad en la sucursal de! Halleo Bilbao Viz
~'ay;l de Manacor y en la Ctlt"nta núme
ro 435-000-l8-14-93; en la tercera o ulteriores que 
en su caso puedan celebrarse. el depósito consis
tirá cn ellO por 100, por lo menos. de! tipo fijado 
en la segunda; en todas las subastas. desde su anun
cio h,1sla la cclcbraeiún, podrán hilcerse posturas 
por cscrito en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
lllcra subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el pn')ximo 2 de noviembre, a las trece 
horas. en L:-\s mismas condióones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
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del de la primera; y, caso dc resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo. el día 26 de noviemhre, también a las 
trece horas. 

Dado en Manucor a 12 de mayo de 1993. El 
Secretario. 34.086. 

MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martíne/ Espinosa, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Mana
cor y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
hajo el número 4/1993. se siguen autos de juieÍ<1 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia del 
Procurador setlor Quetglas. cn representación de 
La Caixa, contra don Cario Jensen Sorensen y 
dOJ1a Hodil Jensen, en reclamación de 
11.108.762 pesetas, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y púhlica 
subasta, por término de veinte días y precio de la 
valoración estipulado t'n la escritura de constítu
ciún de la hipoteca, la finca que despucs se rc\a
cionarú. 

La subasta tendrá lugar en la Saja de Audiencia 
dc este Juzgado. sito en plaza Crells y Fontiroif. 
el próximo día 15 de octubre de 199~. alas trece 
horas. con arregl • .) a las condiciones generales esta
hlecidas en el citado precepto. y ademús, se !lal:(: 
constar: Que lo,> autos y la certificación del Regi~
tro de b Propiedad. a qu<.: se refiere la regla 4:' 
dd artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de 
manifll..·sto en la Secretaría de este Juzgado: tIue 
~e entenderá tIue todo licitador acepta C01110 has
tante la tituJaeilm y ljue lils cargas o gravúmcnes 
,mteriorcs y prernentt::s si los huhiera al crédito 
de la acwra continuarún subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad dL' los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Deherú consignarse prcviamentl..' d 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la scgunú;.l 
suhasta. si huhiere lugar ;1 ello, para tomar parte 
en las mismas; en la tercera o ulteriores que en 
su caso puedan eelebrarsc el deposito consistirú 
en el 20 por 100. por lo menos. dd tipo fijado cn 
la segunda~ en todas las subastas, desde S~¡ anun
cio. hasta la celebración. podrún hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. Las posturas 
podrán hiH.-'erse en calidad de l..·eder d remate a 
un tercero. 

Para el supuesto oe que resultare desierta la pri
mera 'subasta, se seIlala para quc tenga lugar la 
sefunda el próximo día 15 de novienlhre de 1993. 
a las trece hpras. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo de remate que scrá del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
dc'Sierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera. sin sujeción a tipo, el día 15 de diciembre, 
también a las trcce horas. 

Finca objeto de suhasta 

ti rbana. Pieza independicnte constituida por 
los números 17. Jf{v 19deordcn:Localdedestino 
comercial e indust~iaL señalado (on los mismos 
números en la planta sótano y con el que se halla 
intercomunicado mediante escalera propia inte
rior. Mide cn planta baj~1 94 metros 24 decíme
tros. Linda: Al frentt.: con tcrraza común aporti
cada; derecha e Í/ljuierda eon los respectivos loca
les números 16 y 10. Y fondo, escalcra de acceso 
u planta superior y pasaje común. Yen la planta 
de sótano mide 164 metros 92 decímetros cuadra
dos. Linda: Frente. suhsuclo de terreno común; 
al fondo, subsuelo de pasaje común, y derecha e 
izquierda, con los respectivos sótanos. de los loca
les 16 y 20. 

Cuota en la comunidad: 6,46 por 100. 
Inscripción~ Folio 49, tomo 4.157, lihro 225 de 

Capdcpera. 
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La propiedad descrita forma parte de un com
plejo de edificaciones destinado a locales de des
tino comercial e industrial y residencial, ubidado 
en Cala Ratjada, término de C¡tpdepera y edifi
cado sobre una parcela de unos 5.850 metros cua
drados. I-inda: con calle Tritón. Se conOCL' por 
Centro Comercial Nausica. 

Tasada a efCL~tos dl..' subasta en :22.260.000 pe
setas. 

Dado en Manacor a 1 de junio de 1993,-El 
Juez, Francisco Martínez Espinosa.-· La Secreta
l"ia.-~4.0S2. 

MANACOR 

Don Francisco Martíncz Espint1sa. Jucz del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Mana
COI' y su partido, 

Hace sabcr: Que en este Ju¿gado de mi cargo. 
b¡yo el número 5 I O; 1992. se siguen autos de juicio 
artículo 131 de la Ley Hirotecaria, a instancia de 
la ProcuradoLl señora PercHó. en representación 
de La Caixa, contra doña María de Gracia Mena 
Gaona, cn n;c!amadón de 5.914_6~4 pesetas, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar .t la venta 
cn primera y públíca suhas.ta. por término de vein
te días y precio de la valoración estJpubdo en la 
escritura de constitución de Id hipoteca, 1:1 línea 
quc dcspués se relacionará. 

La suhasta tendrú. lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgad\1, sito en pj¡va Creus y Fontiroig. 
el próximo día 21 dc octuore de JIJ9J. a las trece 
huras. con arrL'glo a Ia~ condiciones gencra].:s csta
hkcidils en el citado precepto, y ademús. se hacc 
constar: Quc los auto~ y la ccrtificaciún del Regis
tro de la Propicdad, a que se refiere la rcgla 4:' 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, est;-ín de 
manifiesto eH la Secretaria de este Juzgado; que 
~c cntended ({ue todo licitador acepta l..~omo bas
tante la tÍlul;:lción y quc las cargas o gravúmenes 
anteriores y prderentes. si los huhiera, al crédito 
de la adora. continuarún suhsistentes, entendién
dose ljue d rematante los acepta y queda suhro
gado en la res.ponsabilidad dc los mismo~, s.in des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 
del tipo. tanto en la primer;¡ como en la segunda 
suhasU. si huhiere lugar a dio. para tomar parte en 
las mismas; I:n la tercera () ulteriores que I:n su caso 
puedan ec!ebraf~e. el depósito consistirú en el 
20 por 100. J1l.H·Jt) menos, del tipo fijado en la segun
da; en todas las suhastas, desde su anuncio. hasta 
la celehración. podrún hacerse posturas por escrítn. 
cn pliego cerrado. Las posturas podrún hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto dc ({ue resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 22 de noviembre de 1993. 
a las trece horas, en las mismas condiciones que 
Ja primera, eXl..·epto el tipo de remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso dc resultar 
de.,;ierta dicha segund,l subasta. se ceJehrarú una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 22 de dicÍl..'mbre. 
de 1993, tamhién a las trece horas. 

Finca objeto de 'iubasta 

Número 19. Vivienda número 19 de! hloque 4. 
Tiene una superficie útil de 90 metros cuadrados, 
equivalentcs a 1 2} metros XO dccimetro~ cuadra
dos construidos. distribuidos en planta baja en 
salón, comedor-cocina y lavandería, y en planta 
pio.o primero, en baJ10 y dormitorios, mús 22 me
tros 87 decímetros cuadrados útiles equivalentes 
a:2S metros SS decímetros cuadrados, construidos 
en garajc en planta scmisótano, y 10 metros 85 de
címetros cuadrados titiles, equivalentes a 13 me
tros 56 decímetros cuadrados construidos oc tras
tero en planta semisótano. Asimismo tiene unjar
dín privado, situado en su parte delantera. que 
mide 27 metros 28 decímetros cuadraJos. Linda: 
Mirando desde su parte delantera, por frente, 
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zona de protección vial; por la derecha, número 18 
de orden; por la izquierda, número 20 de orden, 
y por fondo, zona de acceso a los semisótanos de 
las viviendas. 

Cuota: 4,34 por 100. Tasada a efectos de subas
ta en 8.664.000 pesetas. 

Inscripción: Pendiente de inscripción, la previa 
consta inscrita al tomo J.965, libro 156 de Son 
Servera, folio 21, finca 10.571. 

La descrita finca está ubicada en un conjunto 
compuesto por cinco bloques de viviendas. Este 
conjunto está ubicado sobre una porción de 
terreno, constituida por los solares F-2, F-3, F-4, 
F-5, F-6, F-7, 17-8, sita en término de Son Severa, 
procedente de la finca Cas'heTeu, que mide 
3.781 metros 18 decímetros cuadrados. Linda. 
por frente, en parte con calle sin nombre, yen 
parte con el solar F-I; por la deITch¡.¡, en parte 
con los solares F-l, e -4, C-6 y C-7. y en parte 
con parking; por la izquierda, con el lote 115, y 
por el fondo, con vial de la urb¡tnización, y zona 
verde y parking. 

Dado en Manacor a 7 de junio de 1993, 
33.26S, 

MANACOR 

Don José Luis Fl'lis Garda, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 41 j 1993, sc sigucn autos de pro
cedimiento sumario hipotecario artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador don 
Juan Cerdú Bestard, en representación de ({Banco 
Santander, Sociedad Anónima)~, contra don Juan 
Nadal Oliver. María Angeles Lupiáñez Morón y 
"Nadal Lupiúilez, Sociedad Limitadm), en recla
mación de 54.105,X56 pt:sctas, yen cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y pre
cio de la valoracíón estipulado cn la escritura de 
constitución de la hipoteca, las siguientes: 

Fincas objeto de subasta 

l. Urbana.-- Casa y corral, sita en la ciudad de 
Manacor, señalada con el número 55 de la calle 
Francisco Gomila, midc 1345 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 2.387, libro 446, folio 90, fin
ca 18.I()5. 

Valorada en 16.068.000 pesdas. 
2. Urbana. Número 14.-l.ocal comercial, 

sito en término de Manacor y lugar .k Calas de 
Mallorca, que mide 145,32 metroseuadradns. Ins
nito al tomo 3.797. libro 740, (olio 10, fin
ca 47.X02. 

Valorada en 43. 50S.000 pesetas. 
3. Urbana, Perh::necicnte al edificio I. de la 

urbanización dc Cala Antena Apartamentos, 
construido sobre terrcno en término de Manacor, 
procedente de la dcnominada El Fspinagar y cuya 
dcscripciún t:s: Apartalllento 3, del edificio L 
situado en \;¡ planta primera con una superficíe 
construida de 2XAO mt:lros cuadrados, Inscrita al 
tumo 1.216, lihro 5IJ'-). folill 155, fint:a 36.062, 

Valorada en 2.512.000 pesetas. 
4. Urbana. Apartamento 17 del edilicio 1, 

señalado con d núnH:ro 75 de orden con una 
supcrficie cnnstruida de 2X.50 metros cuadrados. 
Inscrita al. tomo 3.243. libro 609. folio 35. fin
ca 37.145. 

Valorada en 2.175.000 pesetas. 
5. lJrbana. Número 11, Local comercial 

número 1 dd blOljue B segundo nivel. tiene una 
superficie útil de 50, 12 metros cuadrados, Inscrita 
al tomo 3.773. libro 7:'4, folio 17, finca 47.721, 

Valorada en 24.310.000 pcsdas. 
6. Urhana. Número 43. Apartamento 5", 

número 3 en planta quinta general de construc
c¡ún del inmueble cn el sector A-6, zona Sevilla, 
en el bloque II y de superficie aproximada 30 me-
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tros cuadrados. Inscrito al tomo 4.062. folio 140. 
finca 52.499. 

Valorada en 2.700.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo día 20 de octubre a las once horas, con 
arreglo a las condiciones generales establecidas en 
el citado precepto, y además. se hace constar: Que 
los autos y la certificación del Registro de la Pro-
piedad, a tIue se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manificsto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y tIue las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes -si los hubiera- al crédito de la aClora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 del tipo, tanto en la pri
mera como en la segunda subasta, si hubiere lugar 
a ello, para tomar parte en las mismas; dicha con
signación se llevará a cabo mediante ingreso de 
dicha cantidad en la sucursal dd Banco Bilbao Vi¿
caya de Manacor y en la cuenta nume
ro 435jOOOj 1 Xj41 j()3; en la tcrcera o ulteriores que 
en su caso puedan celebrarse, el depósito consis
tirá en d 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
t:n la segunda; en todas las subastas. desde su anun
cio, hasta la celebración, podrán hacerse postura.;; 
por escrito. en pliego cerrado. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un ten.'Cro. 

Para e! supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 17 de noviembre ;:\ las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, easo de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrar:1 una tere(,.'ra, sin suje
ción a tipo, el día 14 de diciembre, también a las 
uoce horas. 

Dado en Manacor a 8 de junio de 19()3.-EI 
St:cretario. 33.575. 

MANACOR 

l:.llír!o 

Don Jose- Luis Felis GarcÍa, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 78j1993, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotccario artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora 
doña Pilar PereHó Amengual, en representación 
de Caja de Pensiones «La Caixa», contra doña 
María Payeras Ginard, en reclamación de 
2,9()7.331 pesetas, y en cuyas actuaciones se ha 
acordado sat:;:¡r a la venta en primera y pública 
subasta, por támino de veinte días y precio de la 
valoración estipulado en la escritura de constitu
ción de la hipoteca, la siguiente: 

Finca objeto de suhasta 

l. Urbana. ---Edi¡íeación de una sola planta 
destinada a locales comerciales, eon una superficie 
construida de 210 metros 26 decÍmc!ros cuadra
dos, edificada sobre el solar seiíalado con el núme
ro A-2b del plano de parcelación de la finca Bct
lem de Marina, en término de Artú. Inscrito al 
tomo J.541,1ibro 189, folio 71, línea 9.R44. 

Valorada en 24.100,000 pesetas. 
l.a suhasta te-ndrú lugar en la Sala de- Audicneia 

de este Juzg'j(lu. sito en plaza ('rt:us y Fontiroig, 
el próximo día 27 de oetubre a las once horas, con 
arreglo a las condiciones generales estahlecidas en 
d citado precepto, y además, se hace constar: que 
los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad, a que se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley lIipotet:aria, están de manifiesto en la 
Secretaría de- este JU7gado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
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y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes --si los hubiera- al crédito de la aclara, 
continuarán <;ubsistentes, entcndiéndose que ci 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destina¡'se a su 
extinción el precio del remate. Debed consignarse 
previamente el 20 por 100 del tipo, tanto en la pri
mera como cn la segunda ~ubasta, si hubiere lugar 
a ello, para tomar parte en las mismas; dicha con
SIgnación se llevará a cabo mediante ingreso de 
dicha cantidad en la sucursal del Banco Bilbao Vi/.
caya de Manacor y en la Cuenta núme
ro 435jOOOj I '6f7Xj93; en la tercera o ulteriores que 
en su caso puedan celebrarse, el depósito consis
tirá en el 20 por 100, por lo mcnos. ud tipo fijado 
en la segunda; en todas las subastas, desde su anun
cio, hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego eerrado. Las posturas 
podrún hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Para el supuesto de que resultare dcsier!ala pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda d próximo 22 de noviembre a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primen:t, 
excepto el tipo de! remate que serú del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 20 de di..:iembre, también a las 
doce horas. 

Dado en Manacor a IX de junio de I ()91. El 
Secretario. 33.265. 

MANACOR 

r.·dicto 

La ilu:-.trisima seílora Juent del Jlugado Je Prime
ra Instancia e Instrut:ción número 4 de Ma
nacor, 

Hace saber: Que en e:-.te Juzgado y con el núme
ro 19 I j1991, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario artículo 131 ue la Ley flip\lh.:ca
'rla a instancia de La Caixa. frente a doña Dolores 
de la Torre J imcncz, en cuyos autos st: ha acordado 
la venta en pública subasta por primera. segunda 
y krcera consecutivas de los bienes hipotecada" 
que se reseñarán, habiéndose señalado para la 
celehración de la primera subasta el día 7 de octu
brt: dt: 1993. para la segunda el dia 3 de noviemhre 
de 1993, ylaterceraeldía3 de diciembre de 19()3, 
todas a las doce horas, las que se celebrarán en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
Font i Roig, sin número, de Manacor, con las pre
venciones siguientes: 

Primera. Para la primera subasta no se admi
tirá postura que no cubra la totalidad del tipo de 
subasta, En la ;,egunda subasta, el tipo seni del 75 
por 100 de la primera "ubasta. La terct:ra subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda. Lo" licitauores, para tomar parte en 
la subasta, debenín consignar el 20 por 100 por 
lo Ill(:nos de las cantidades tj¡m de cada subasta, 
con anterioridad a la cekbra~iól1 de las mismas. 
l.'11 la cuenta provisional de este Juzgado del ((Ban
co Bilbao Vi/ca ya. Sociedad Anónima», hacién
dose constar necesariamente el número y alIO del 
procedimiento de la subasla en la que se desea par
ticipar, lIO at:eptúndose dinero o cheques l'n d Ju/
gado. 

Tercera.- Podrán participaren calidad de ceder 
d rcnutte a un tercero. 

Cuarta. En todas las suba~tas desdc, el anuncio 
hasta su celehración, podrún hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignaciún de igual forma que la relacio
nada en la cundición st:gunda de este edicto, pre
sentando e! resguardo y d pliego ct:rrado en la 
Secretaria del Ju:tgado. 

Quinta.-- Los autos y las certificaciones del 
Registro a qUl.: se refiere la regla 4." estún de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, prcviniéndolcs 
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que deherán confonnurse con ellos y que no ten
drán derecho a ningún otro; que !as cargas ante
riores y preferentes al crédito dd actor contínua
Tún subsistentes y sin cancelar, sin destinarse a su 
l.:xtinción el precio del remate, cntendi¿ndose que 
el rematante los acepta, subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. 

Scxt;.L El presente edicto sirve de notifÍt:;tciún 
a hlS deudores de los scilalamicntos dc las !:->uhilstas. 
sus cOlHjióoncs, tipo. lugar, cumpliendo así lo dís
pw.:s{() por la regla 7:"- del artículo 1JI de la Ley 
H ípotcc.tria. caso de 411\.' la notíficaciún intentada 
pCf'">onal resultare negativa. 

Séptima. Sí por fucrza mayor o causas ajenas 
a] Ju;rg;¡do no pudieran celebrarse Cll<llquicra de 
1'-1'" subdsta;, en 11)" día,,> y hora" scñahldos, se l'nten
Lln,'! que ;,e cdcbrarú el siguiente día h,íbiL excep
tuandn ".íbados, a la misma hora. 

Bien objclo de subaq¡¡ 

N úrnero 21: Vivienda letra B de! piso segundo 
Tiene una superficie de ! 05 metros 15 dCl.;ímclros 
cuadr;¡dos, aproximadamcllte, Mirándola desde la 
calle. lind;!: Frente, con la propia ea!k y con c.!ja 
d ... · cscale! a I.k acceso: por la derecha, con la vivien
da !ctra C de la misma planta, pelo con ¡KlTSP por 
l'I olro zagu,'m y escalera; por la i/tluierda, con la 
vivienda Ictr:J. A dc la misma planta, en parte 
mcdiante rellano y caja de escalera, y por fondo, 
con rellano y tL-rraza o pasarela dl' uso exclusivo 
y con vuelo de terraza de uso exclusivo de una 
terr,I/,\ o pasarela y j;lrdín situado todo a la parte 
posterior y a cuyo" dementos tiene acceso nonrml 
y expre"ll. Se le asigna ell la copropiedad una cuota 
del X,...t9 por 100, 

Inscripciún registral: Registn) de la Propiedad 
de Manacor número l. Inscrita al fólio 54 del 
tUIlW J.RX4 del archi"", libro 1 H4, (inca con d 
número 1 2)CX, in~cripción tercera, por 10 que a 
la hipoteca se refiere. 

Tasada a efectos de sub;.¡st'j en 1 I .soo,UOO pe
setas, 

Dado en Manacor a 18 dc junio de ¡ 993, - La 
Jue/,L La Secretaria, -- :n.266. 

MANRESA 

Ediclo 

DOlla María Regina Marrades Góml'z, Magistra
da-Jue7 dc! J llzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de la ciudad y partido de Manresa, 

Hace saber: Que en este Ju/_gado, al nume
ro 2ú,)!1992, ;'1.' siguen autos de procedimiento 
e;.pel'ial sumario del artículo 13 ¡ de la Ley Hipo
tecari;:¡, promovido por Caixi.l d-Estalvis Comarcal 
de M;¡nlku, contra doña Nuria Serra Carbonell 
y dnn Emctcrio Herranz Muñoz, en los que por 
proveído tic esta /Ccha se ha acordado sacar a la 
vent,j en primera y púhlica subasta, por término 
<.k veinte dias y tipo pactado en la escritura, que 
se dirú, la fi[ICa hipotecada que se dinL habiéndose 
señ,¡lado para el remate de la primera subasta en 
la S,d;l Je Audiencia de este Juzgado el próximo 
día 22 de septiembre de 1993, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera,--Servir<Í de tipo par~\ la sub .. \sta el pac
taun en la escritura dI.' hipoteca y no se admitÍl-ún 
postunh inferiorcs ¡¡ dicho tipo 

Segund;L Lo;. autos y la cert¡fíCJC1Ón dd Regi,,
lro a 4111' <.,e refiere la regla 4." de! anículo 131 de 
1;1 Ley Ilipot<..'Glria estJ.n de manifiesto en Secre
taría, y <'0..: entenderá que todo licitador acepta 
COJllO b<lsl~1I!to..: la titulación, 

'] nccr~L Las cargas y gravámenes ankriores 
y los preferentes, si los huhit're, al cT0ditn del actor 
ull1tinu~¡rún suhsistentes. entendiéndose que el 
rema!,mIC 10" acepta y queda suhrog,ldo en ht res
p\)[lsdbiJidad de los mismos, sin destina! se a su 
extinciún d rrl'l'Ío del remate, 

('uand. Para tomar parte en la subas!,! JOS I!ci
t;ldore<., deberún consignar previanwnk en \..'1 .J l1/

gJUD O acrctlitar haberlo hl.?cho en cslablu.:imicnw 
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destinado al efecto, una cantidad igual al menos 
al 20 por 100 del tipo. 

Quinta, Desde el anuncio hasta la celebración 
de I¡l subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado junto a aqué!, el importe de la consignación 
o acompailando el rl~sguardo de haberla hecho en 
establecimiento destinado al efecto. 

Sexta. Las postura.;; podrún hacerse en calidad 
dI: ceder el remate a terceros. 

Para d supuesto de re"ultar desierta la primera 
suba:::.ta, se ha acordado celebrar la segunda, l'n 
lds mismas condicinne::, tluc la primera, salvo el 
tipo del remate que serú del 75 por 100 dcl tipo 
pactado en la eseritura_ seinlúndose para el remate 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el próx.imo 
día 20 de octubre de 1993, a l,1s once horas_ 

Para el supuesto de rl'sultar desierta la segunda 
suhasta, se ha acordado celebrar la terccra, sin 
sujeción a tipo, ,>eoalúndosc para el rematc en la 
Sala de Audkncia de este J u/gado d próximo día 
17 de noviembre de 1')93, a la" once horas, con 
!as restantes condiciones que las anteriores excep
to que el depúsit~J eonsistirú en e! 20 por 100, por 
lo menos, de! tipo fijado para la s(..'gunda subasta. 

Finca ohjcto de subasta 

Ca"a sita en esta ciudad, calle Mossen Jaeint 
Verdaguer, 26, de superlíeie total 326 metros cua
drados; compuesta de bajos, tres pisos dobles 
superiores y azotea. Linda: Al fn:nte, calle de su 
sittwción y parte calle loan XXIII: izquierda 
entrando, casa dI."" la calle Joan XXII L 4; derecha, 
casa sita en la calle Mossen Jacint Verdaguer, 24, 
y fondo, línca de los herederos de don Sebastián 
Datzira Matarrodon<1. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad dc M,¡nresa número 1, al 
11)I11{) 2.106. lihro 735 de Manresa, folio 155, finca 
número ¡ .Sg4-N. 

Tasada a efectos de subasta en 46.550.000 pe
::.etas. 

El presente l'dicto 5.crvir<Í de noti!ícación en for
ma ;1 los demandados, de las subastas sl'na!adas, 
para el caso de rcsultar negativa la notificación l'n 
el domicilio de lüs mismos que consta en el pro
cedimiento, 

O,lLlo en Manresa a 31 de mayo de 1993,--Fl 
Secretario judicial. 32.934. 

MARBFLLA 

Fdiclo 

Oon Fructuoso Jimeno Fernúndez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 6 de Mar
oella y su partido, 

Hace saber: Quc en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judil'ial sumario del artículo I J 1 
de la Ley Hipotecaria número 9Rj! 993, a instan
cia de «Hipotecaixa, Sociedad Anónima)-}, repre
sentada por el Procurador don Salvador Luque 
Infante, contra don Miguel A. Gutiérrc./ Oneto y 
doña Rosa M:' Súnchez Gonzálo_ en los cuales y 
por resolución de esta fecha, se ha at:ordado sacar 
a púolicas subastas por término de veinte días, la 
tinca hipotecada que al final del presente se iden
tifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala dI.' Audien
cia de este Ju/gado, para la primera. el próximo 
día 21 dl' septiembre, a las once horas: no con
curriendo postores, se señala por segunda \'ez, el 
día 22 de octubre, a la misma hora y lugar; y decla
rada desierta ésta, se señala p~)r tercera vez, el dia 
23 de noviembre ¡¡ igual hora. 

Condiciones de la subasta 

Primera, Servirá de tipo de subasta el de 
24,706.500 pesetas, el cual fue pactado en la escri
tura de hipoteca, con la r;.;baja del 25 por 100 del 
rd'erido tipo para la segunda, y sin sujeción a tipo 
J¡¡ h,'rcera, 

Segll1lda. Salvo el derecho que ¡iene la parte 
<K'tora, en todos los c¡¡.<.,os, de con\~uITir COnlO pos-
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tora a las subastas sin verificar depósitos, lodos 
los demás postores, sin excepción, deherán con
signar en el Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una omtidad igual, por 10 menos_ al 20 
p\Jf 100 del tipo de cada subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera, -Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la eekbración de las 
subastas, teniendo en todo caso el depósito previo 
señalado, 

Cuarta,- Los autos y la cenifícaciún a que se 
refiere la regla 4," de! artículp 13 l de la Ley Hipo
tecaría están de manifiesto en la Secretaría de este 
Ju/.gado; se entender:t que todo licitador acepta 
como oastante la titulación; las cargas y gravúme
ncs anteriores y las prefercntes, si las hubiere, al 
crédito de! actor, continuar;ín subsistentes, enten
diendose que e! rematante !;¡s acepta y queda 
subrogado en hl respoll,>abiJidad de las mismas sin 
(kdicarse <1 su extinción el precio de! remate. 

Quinta. Sin perjuicjn a J¡¡ deudnra que "c llc"e 
¡¡ erecto en las líneas hipotecadas, conforme a los 
artículos 262 a 279 df.: la I.ey de Eniuici~llniento 
Civil, de no ser hallados en ella, el pr~sentc edicto 
scr\'ir;í igualmente p<lfa notificación de las mismas 
del triple seilalamiento de lugar, dia, hora y tipo 
dl' las suoastas. 

Sexta. Para el C;I;'O de que hubiese que suspen
der cualquiera de las tres subastas sdía!adds, se 
tru"lada su cckor¡¡ción a la mísma hora_ para el 
siguiente día húbi! señalado, 

Finca ohjeto de subasta 

Número 29. Vivienda número 29, tipo eJ, 
situada en el bloque 5 del Conjunto Residencial 
Ciuadalpark IJ, en termino de Mm'bella, en el pun
to conocido como J {ul.'rta de MárqueL. Se com
pone de dos plantas y tiene varias depcndencÍ<ls_ 
constando de ~alón-comed\lr, cocina, hall. asco. 
tres dormitorios, do" cuartos de baño, lavadero, 
porche, terraza, solarium y jardín privativo, Ol'U
pando una superficie total de 1\)1,29 metros cua
drados, de lüs que corres.ponden a supertícíe cerra
da 142,38 metros cuadrados; a porche, 4,OH me
tros cuadrados; a tendedero, 6,13 metros cuadra
dos; a terf¿.17a, 4,62 metros cuadrados, y ¡¡ sola
rium, 34_1 g metros cuadrados. 

Tiene como anejos: 

Un jardín privativo de SO,32 metros cuadrados. 
Una plaza de aparcamiento l'n garaje sótano. 

señalada con el número 29 _ con una superficie de 
24.ú 1 metros cuadrados, en la que se incluye la 
parte proporcional de zonas de paso. 

Una plaza de aparcamil'nto en superficie seiía
lada con el númcro 29, con una superficie interior 
de I O,XO metros cuadrados. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Marhe!!a, al tomo 1.23f( libro 236, 
folio 147, línc;l número 1 X,bOg. 

Dado en M,1rodla a 3 de mayo de 1993. La 
Secretaria, 33J-l63-3. 

MARBELLA 

Don Fructuoso Jimeno Fernández, Magistra
do-.Jue:l" de Primera Instancia número 6 de Mar
bella y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siglwn autos 
de juicio ejecutivo n(nl1cru 20S/I 992, a instancia 
de "Banco de SahadcJL Sociedad Anónima,), 
representado por el Procurador señor Leal Ara
goncillo, contra don Pedro Marino Villar Otal y 
doña María del Rosario Ram0s Ruiz, en los cuales 
y por resolución de esta fecha_ se ha acordado 
sacar a públicas subastas por término de veinte 
d¡~ls, !as tincas que luego se dirán. 

Las suhastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. par;:l~la primera, el próximo 
dí,l 21 de septiembre, a las doce horas; no con-
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Jrricnuo pOSh)rc~, se sci'lala por segunda vez el 
íu 25 dc octubre, a la misma hor<l y Jugar; y dccla
Ida desierta ésta. se señala por tercera vez el día 
, de noviembre, a igual hora_ 

Condiciones de la subasta 

Primcra.-Scrvirá de tipo para la subasta por lo 
¡le respecta a la primera, el de tasw.:ión de los bie
:S. y no se admitirán posturas que no cubran las 
.)$ terceras partes dc dicho tipo, dcbicnoo los lid
:dores consignar previamente en la Mesa del Juz
tdo o establecimiento destinado al efecto l.:1 20 
.l[ 100 dd mismo para poder tomar parte en la 
lhasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Scgunda,---Los bienes salen a suhasta a instan

a de la parte aclora, sin haberse suplido previa
lcnte los títulos de propiedad, encontrúndose ins
-ita cn el Registro de la Propiedad, y los autos 
la certifiCilCión de cargas e~tán de manifiesto en 
Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 

\aminauos por los interesados. 
Ten:era.--Las cargas y gravámenes anteriores 

los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
Intinuanín subsbtentes, entendiéndose que el 
'matante los acepta y queda suhrogado en la res
. msabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
,tinción l'l precio del remate. 
Cuarta. Sólo el ejecutante podrán hacer pos

Ira a calidad de ceder d remate a un tercero, en 
forma prevenida en el articulo 1.499 de la Ley 

~ Enjuiciamiento Civil. 
Quinta. Sin perjuicio de que la notificación del 

resente se lleve a efecto en d domicilio ..Id dcu
,)r, .:onforme establecen los artículos 262 a 279 
e la Ley de Enjuü:iamiento Civil, de no ser halla
,1 en el mismo, la puhlicación de éste servirá·igual
lente para notificación de las mismas del triple 
~ñalamiento dcllugar, día, hora y tipo. 

Sc.xta. Para el caso de que hubiese que suspen
el' .:ualquiera de los [res seilalamientos, se trus
da su celebración a la misma hora, para el 
gui~nte dia hábil señalado. 

Fin.:as ohjeto de subasta 

1, llrbana numero 27. Plaza de garaje 
úm¡,:ro 33, situada en la planta de sótano de! 
enominado «Edilicio Marinm), en calle prolnn
:!ción de la del Fuerte. Ocupa una superlkie de 
4,06 metros cuadrados. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
úmero 2 de Marhclla, al folio 52, finca núme
) .:U';XX-A. 
Tiene un valor su tercera parte de 304,760 pe

c-tas 
2. Urhana número 10, - Plaza tk garaje 

úmero 10, situada en la planta de sotano de! 
el1ominado "Edificio MarinOJ>, en la calle pro
mgación de la dd Fu\'~rte dl' esta ciudad. Ocupa 
na superficie de 22JO metros cuadrados. 

Se halla inscrita en el Registro de la Pl"0piedad 
úmero 2 de Marhdla, al libro 275, folio 33, línca 
umero 21.663. 
Tiene un valor su tercera parte más un quinto 

e otra tercera parte de 347,0 16 pesetas. 
3. Urbana número 157. Vivicnda letra A, 

¡tuada en la planta 9." u R.". torrc II del dcnomi
ado «Edificio Marino}), en calle prolonga(:ión de 
1 del Fuerte. Consta de salón-estar-comedor. dos 
ormitorios, cocina, baño y terra7i1. Ocupa ulla 
uperficie construida y cerrada de 69,26 mctms 
uadrados más 18,74 mClros cuadrados que 
orresponden a 1Crra¿;¡, 

Se halla inscrita en el Regi:-.tro de la Propiedad 
úmero 2 de Marhdb. al libro 275, folio 17. finca 
tÍmero 21.665. 
Tiene un valor su tercera parte mús un quinto 

e otra tercera parte de 3_087.943 pesetas. 
4. Urhana número 112.--Vivienda núme

n212, situada en la planta4,~ o 3." tkl cdilíc¡o 
'enomindo "El FLH:rle»_ en calle prolongación de 
t del Puerte de esta ciudad de Marhdb. ('onsta 
,e salón--cstar-comedor, cocina, baiío v terraza_ 
)cupa una superficie construida v n;hierta de 
0,60 metros cuadrados má~ X,25 n;etros clladra
lOS descubiertos que corresponden a la terraza. 
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Se halla inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Marbclla, al libro 275. folio '27, 
tomo 127, finca número 21.ú60. 

Tiene un valor su tercera parte más un quinto 
de otra tercera p~lrte de 1363.986 pesetas. 

5. Urbana número 113. Vivienda núme
ro 213, situada en la planta 4:' o J.a del edificio 
denominado "Edificio Marinm" portal 2, Consta 
de salón-estar-comedor. baila y tcna/_a, Ocupa 
una superficie construida y cuhierta de 29,96 me
tros cuadrados más 7,72 metros cuadrados que 
corresponde a su terraza. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Marhella. allihro 275. folio 29, línca 
número 21.661. 

Tiene un valor su tercera parte mús un quinto 
de otra tercera parte de 1.33 1.726 pesetas, 

6. U rbana número 160. Vivienda letra D, 
situada en la planta 9:' u 8," de al/_ada, torre 1I, 
portal 2 del edificio denominado "Edificio Mari
mm. cn la prokmgación de la callc del Fuerte de 
esta ciudad. Consta de salón-estar-comedor. dos 
dormitorios, cocina, cuarto de baiio y terraza. 
Ocupa una superficie construida y cel'Tada de 
69,26 metros cuadrados más 18.64 metros cua
drados correspllndientes a la terraza . 

Se halla ínscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 2 de Marbella, al libro 275, folio 19, finca 
número 21.656. 

Tiene un valor su tercera parte más un quinto 
de otra tercera partc de 3.01:0.943 pesetas. 

7. Urhana número 101. Vivienda mJme
ro 20 L situada en la planta 4." o 3." dl~ alzada. por
tal 2 del edificio denominado «Edificio Marino>!, 
en calle prolongación de la del Fuerte de esta ciu
dad. Consta de salón-cstar-comedor, baño y terra
za. Ocupa una superficie construida y cubierta de 
37,16 metros cuadrados más 9,50 metros cuadra
dos que corresponde a terraza, 

Se halla inscrita cn el Registro de la Propiedad 
número 2 de Marhella, al libro 275, folio 23, finca 
número ?l.658. 

Tiene un valor su tercera parte mús un quinto 
de otra ter.:era parte de 1.650,9!Q pcsctas. 

~L Urhana numcro l1 l.-Vivienda núme
ro 2 l 1, situada en la planta 4." o 3:' de alzada, por
tal 2 del edilicio denominado ,(Edificio Marinm., 
l'!1 la caBe prolongación de la del Fuerte de esta 
ciudad. ('onsta de salún-cstar-eomedor, cocina, 
haño y terrat:a. Ocupa una supertlcie construida 
y cubierla de 11,46 metros cuadrados mús 
4.56 metros ,, __ uadrado~ que corresponde a su te
rraza, 

Se halb inscrita en d Registro de la Propiedad 
número 2 de Marhella_ allihro 275, folio 26, finca 
número 21.659. 

Tiene un valor su tercera parte m,1s un quinto 
de l)tra tcr.:era parte de 1.361.376 pesetas. 

9. Ulbana número 165.--Vivienda letra A, 
sittwda en la planta 11." o 1 O:' de alzada, lorre 2, 
portal 2 dd eddÍ.:io denominado <d::dificio Mari-
110», en .:alle prolongación de la dcll-"uertc, Consta 
de salúH-i.:star-comedor, dos dormitorios, cocina. 
haño y terra/d. Ocupa una supcrtície construida 
y cubH.:na de 69,26 metros cuadrados más 
1 X,Ó4 metros cuadrados deS\:ubiertos que corres
ponden a tern_v<.t. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Marhella, allihro 275. folio 21, IÍnca 
número 21.657. 

Tiene un valor su tercera parte más tll1 quinto 
de otra tef.:era parlL' de 3.087.943 pesetas. 

10. Urbana número 12.-Plaza de garaje 
núrncnJ 12. Sltuada en la planta sótano del edificio 
denominaúo <,EdiIÍ.;.:io MarinOlI, en calle Pl'olon
gación d\: la del Fuerte de esta ciudad, Ocupa ulla 
supertlcit: de ::! Al metros cuaúrados. 

Se haBa Inscrita en el Regislro de la Propiedad 
númcro 2 de Marhella, allihro 275, folio 35, finca 
núnwro ~! .66~. 

Tiene un valor ~u tercera parte más un quinto 
de otra ll'TlTI a parte de 325.584 pesetas. 

DaJo en Marhella a 31 de mayo de 1993. La 
Seerdaria. .12 816-J. 
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MARBELLA 

FJicto 

Doña María R_ Torres Donaire_ Magi-.:trada-Jucz 
del Juzgado de Primera Instancia numero 5 dc 
Marbella. 

Hao: saber: Que por resolución de esta fecha 
dit.:"tada en los autos de hipotccario núme
r\) 396j1992. seguidos en este Juzgado a inslancias 
dd ,(Banco de Andalucía, Sociedad AnúnirH<!>I, 
rl'prcsentado por la Procuradora señora Renlh;z 
f)onnsü. contra don Oiego Ruiz Palacios y dllña 
Maria Fundina Sánchez Garda. se h,l acordado 
'·,.¡car a la venta en pública subasta por las veces 
que se dirán y término de vcinte días cada una de 
c!las los hienes que al tínal se reseñan y cn las Ct)n
diciones que después se dirán. 

l.a suhasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito cn el Palacio dc J u:-:ticia, ave
nida Mayor<.vgo, sin número (Marhella), primera 
planta. por primera vez, el día 30 de septiembre 
de I <')9J, a las once horas de la mañana. 

P¡lra el supuesto de que no concurran postc'res 
,'>e sellala por segunda vez para las on.:c horas del 
día 26 de octubre d:: 1993 y con rehaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
su hasta se señala por tercera vez, el día 22 de 
Ihwiembrede 1993, a lasdoee horas, laque se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo los licitadore' 
consignar en este I.'aso el 20 por 100 dd tipo que 
sirvió de hase para la segunda subaslJ:. 

Condi.:iones de la suha~,ta 

Pi imera. - Scrvirú de tipo de la suhasta 
::6.5X5,OOO pcst:tas. 

Segunda. Salvo el derecho que lien.: la piUle 
adüra, en todo~ lo~ casos, de COllcunir L'OmD pos
lür a las subastas "in verifiear depósitos. tpd~ls lds 
tkm<Ís p<.lston:s ~¡n excep\:Íún deberún clln"ignar 
<.-JI d JU7~aJo o l'"stahlecimiento Je~tinadd al di.:c
(n HIla c,~ntidad igual al Illeno~ al 20 pOI' I no dc! 
tlpO de cada suhasta 

Terc.:ra. Sólo podrún n::ali/JI" po~turas en cali
dad d..- ceder a ter':l-ros d <I.:tor, aSimismo podrán 
r",;di¡:arse postura.,> pt)r es.:ritu en pliego .;.:errado 
dc"de la puhlieaciún del presente edich) hasta la 
celebración dI.' la suha:~ta, teniendo en todo caso 
en t:uent,,1 el depósito previo senalado. 

Cuarta. --Los autos y las certiticaciones del 
l{,,~gi:o.tro de la Propiedad e-.;l<Ín de ulanifi..::sto cn 
la Secretaria de este J u/"gado; se entenderá que 
wdo licitador ;u..:epta t.:"omo hastante la titulación; 
y que bs cargas y gravámenes anteriores y prdc
rcnh::s, si los hubiese, al crédito de la actor:! CDn
¡inu;trún subsistentes, entendi0ndose que , .. :1 rema
lame Ins acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin
eión el precio del remate. 

Quinta. Sin pnjuieio de la notifi':;1.:ión a los 
deudores que se l!eve a efecto. conf(ume a lo, ar
tículo" 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamient.) 
Ci\'il. de no ser halbdos en db este edicto servirú 
igualmente para notificación a los mismos del tri
ple señalamiento dcllugar, día, hora y tipo de las 
'>uha·,las. 

Finca ohjeto de subasta 

Local comercial números D_ 7 y 11, planta haja. 
edilicio denominado bloque número J. pnxedcn
!'-~ de la finca denominada (El Cruce», en la Barria
da de San Pedro de Alcúntara, en Linda Vista. dd 
tl'l'mino de Marbella, ,,·on una sup.:rfície de 
111 metros 75 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
fU 3 de Marbella, al tomo 1.228, lihro 224, 
f,)lio I () 1, finca número 1 1.2X6, inscripción 
quinta. 

Valoradd en 26.585.000 pesetas. 

D:,Jo en Maroclla a ) de junio de 1991 I ~a 
M;lgi"trad:!-JlIe7, María R. Torres Donaire, La 
Sec! '-'taria. 32.263. 
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MARBELLA 

Fdiclo 

Doña María R. Torres Donaire, Magistrada-Juez 
dd Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Marbclla. 

Hace saber: Que por resolución de c~ta fi:cha 
dictada en los autos de juicio ejecutivo mÍmc
ro 453/1990, seguidos en este Juzgado a instancias 
de Caja de Ahorros de Ronda, representada p\)[ 
el Procurador señor Luquc Infante, contra <,<-'crro 
del Espartal, Sociedad Anónirnm), se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte días cada una de 
ellas los bienes que al final se rcscilan y en j¡IS con
diciones que después se dirán. 

La subasta tendrú lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Paktcio de Justicia, ave
nida Mayorazgo, sin número (Marbe!la), primaa 
planta, por primera vez, el día 30 de septiembre 
de 1993, a las once treinta horas de la mailana. 

Para el supuesto de que no concurran postores 
se señala por segunda vez para las once treinta 
horas de! día 26 de octubre de 1993 y con [( .. 'baja 
del 25 por 100 de! tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta se señala por tercera vez, el día 22 de 
noviembre de 1993, a las trece horas, la que se cele
brar.! sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores 
consignar cn este caso e! 20 por 100 del tipo que 
;irvió de base para la segunda subasta. 

Condiciones de la subasta 

Primcra.- Servirá de tipo de la suhasta 
25.000.000 de pesetas. 

Segunda. Salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir como pos
tores a ias suhastas sin verifíl..·ar depósitos. todos 
los demás postores sin excepción dcbnún con~ig
nar en el Juzgado o establecimiento de::-:tinadn a! 
efecto una cantid¡td igual al menos al 20 por 100 
del tipo de cada suhasta. 

Tercera. Sólo podrún reali.mr posturas en <.".Ili
dad dc ceder a terceros el ¡ictor, asimismo podrún 
n:ali7ars(' posturas por escrito cn pliego cerrado 
uC'sdC' la publicación del presente edicto hasta la 
celebración de la subasta, teniendo en todo caso 
en euC'nt,I("] depósito previo señalado .. 

Cuarta, Los autos y las cel1ificaciones del Regi5.
tm de la Prdpiedad están de manifiesto en la ScnC"
taria de este Juzg<:ldo; se entenderá que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación: y que las cargas 
y graüllnencs anteriores y prdcrente~~. si los hubiese. 
al crédil<) de la actora continuarán sunsistcntes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsahilidad de los mismos. sin 
dedicarse a su extinción el prccio del remate. 

Quima. Sin pcrjuil..'io de h notif¡ .. 'a<:Íón a los deu
dores que ~e lleve a efecto, conforme a los artÍt'u
los 262 al 279 de la I,ey de Enjuióamient;:) Civil. 
de no ser hallados en ella este edicto servirá igual
mente para notificación a los mismos del triple sena
la miento del lugar. día, hOTa y tipo de las suh< .• stas. 

f'inca objeto de subasta 

l ¡rhana: Finca número 3, apartamento $cúa!a
do co11(.,1 numero 3, módulo A. tipo H. situ¡id,) en 
pbuta b~¡j;L hloque 1. edificio Toledo. c\mjuntn 
residcncial Cluh Sierra, uhicado en la urhani/a
ciún Cerro del EspartaL carretera Ist[¡n. ticue una 
superfi>.:ie de 153,09 metros cuadrados, de los que 
4h.1X metros cuadrados corresponden ,¡ tCITa.la, 
10 mctros cuadrados a escaleras indi\iiJu;¡ks v 
h,51 metros cuadrados a comunes. Tiene com¿} 
anejo in"cpdrab1c el jardín. de una supcrfície de 
1 X7,07 metros cuadrados. 

Inscrita (,'n el Rcgi::;tro de la Propiedad mime
ro 3 de Marhc11a. al fi:)!io 1 JJ. finca registra! núme
ro 24.1<.)2. 

Val,>rad;¡ cn 25.000.000 de pcseta:-.. 

Dado en Marhella a .1 de junio de 1993. LJ 
Magi .... trada Jue;:, María R, Torrc.,,; Dor;air¡;. L¡ 
Secn.:t'lri<L- 33.777. 

Lunes 12 julio 1993 

MARBELLA 

Edicto 

La ilustrísima señora doña Maria Luisa de la !-lera 
Ruiz-Berdejo, Magistrada-Juez del Juzgado de 
Primera Instanda número 1 de Marbella y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 66/1993, seguido 
a instancia de «Hipotecaixa, Sociedad Anónima, 
Sociedad de Crédito Hipotecario», representada 
por el Procurador don Salvador Luque Infante, 
contra don José Ventura Romero y doña Victoria 
Zamudio Morales, en el cual se saca a la venta en 
pública subasta los bienes embargados y que. se 
dirán, por término de veinte días, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.--Servirú de tipo para la subasta, por 
lo que respecta a la primera, el valor de la finca 
hipotecada, el cual consta cn escritura pública. y 
no se admitirán posturas que no cubran dicho tipo, 
debiendo los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por lOO del mismo para podcr tomar 
parte en la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitídos. 

Segunda.-· Los autos y la certificación del 
Registro estan de manifiesto en la Secretaría, y 
se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravá~ 
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y que
ua subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la parte actora, ~in haberse suplido previamente 
los títulos de propiedau, encüntrándose inscrita en 
el Registro de la Propiedau, y los aulos y la cer
tificación de cargas están ue manifiesto cn la 
Sccretaría de este Juzgado, donde podrán ser exa
minados por los interesados. 

Cuarta.~Las posturas y remates podrán hacer
se en calidad de cederlos a terceros en la forma 
prevenida en el artículo 1.499 de la Ley dc Enjui
damiento Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala dc Audiencia de este JU.l.gaJo, se 
sei"iala el día 2S de "l:pticmbre, a las once horas; 
en prevención de que no hubiese postor en la mis
ma, se sei"iala para la segunda el día 2g de octuhre, 
¡¡ la misma hora. con rebaja del 25 por 100. Y por 
último. para la tercera. en su caso, sin sujeción de 
tipo, el dhl 29 de noviembre. I<lInbién en el mismo 
lugar y hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana númcro 47. - Vivienda 402. del módu
lo 9, planta tercera, del conjunto sito en Lance de 
!;¡s Cañas, Las Chapas. en Marbella. Ocupa una 
'iuperfieie aproximada de 170 metros cuadrado", 
que se ubican en una planta dup1c ... c()!lluniC:m
dose interiormente con una escalera. distribuidos 
en varias dependencias. Linda: Por su frente. por 
donde tiene su entrada. con un porche del módulo; 
lkrecha, con medianería de la vivienda 401; 
ir.quierda, con mcdianería de la vivienda 403, y 
fondo, con finca matriz. 

Se le asigna una cuota de participal:Íón en el 
conjunto de O,RO por 100 Y en el módulo de ! I 
por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
número 1 de MiJfbella, al tomo 1.064. lihro 27, 
!"()!io 149vuc1to. linca número 1.6-t5. 

Valorada en 11.920.000 pesetas. 

Dado en Marbdla a 9 dc junio de 1993. El 
Secrctario. - 34,n4-J. 

BOE núm. 165 

MAR BELLA 

Edü,to 

La ilustrísima seilora doña Maria Luisa de la Hera 
Ruiz-Berdejo, Magistrada-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de Marhella y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotcearia bajo el numero 77/1993, seguido 
a instancia de «Hipotecaixa, Sociedad Anónima, 
Sociedad de Crédito Hipotecari()).}, representada 
por el Procurador don Salvador LUljue Infante, 
contra don Mokhles George Tannous, en el cual 
se saca a la venta en pública subasta los bienes 
embargados y que se dirán, por término de veinte 
días, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta por lo 
que respecta a la primera, el valor de la tinea hipo
tecada, el cual consta en escritura pública, y no 
se admitirán posturas que no cubran dicho tipo, 
debiendo los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el20 por 100 del mismo para poder tomar 
parte cn la subasta, sin cuyo requisito lh) serán 
admitidos. 

Segunda. Los autos y lacertifíeaeiún del Rcgis
tro est[¡n de manifiesto en la Secretaría, y se enten
dcrá que todo licitador al.."Cpta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes unterio
res y los preferentes, si los hubiere al crédito del 
actor continuarán suhsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda suhrogado en la 
responsahilidad de los mismos. sin destinarse a su 
ex!iución el precio del remate. 

Tercera. -Los bienes salen a subasta a instancia 
de la parte actora, sin haher~e suplido previamente 
los títulos de propiedad, encontrándose inscrita en 
el R..:gistro de la Propiedad, y los autos y la cer
tificación de cargas están de manifiesto cn la 
Secretaría de este J u.fgado. donde podrún ser exa
minados por los intere~ados. 

Cuarta. --Las posturas y remates podrán hacer
se en calidad de cederlos u terceros en la forma 
prevenida en el artículo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Quinta. Para el acto del remate, que tendrú 
lugar en la Sala de Audiencia de este JU7gado, se 
señala el día 27 de septiembre, a las once horas; 
en prevención de que no hubiese postor cn !a mis
ma, se señala para la segunda el día 27 de octubre, 
a la misma hora, con rebaja del 25 pür 100, y por 
último, para la tercera. en su caso, sin sujeción de 
tipo el día 26 de noviembre. también en el mismo 
lugar y hora, sirvicndo la presente de notilicaeión 
al deudor de no pradicarse en su domicilio. y 
entendiéndose aplazada al siguiente día hübil cual
quiera de las subastas anunciadas de no celebrarse 
en la fecha se¡}alada. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda o chalet de tipo D 2. que consta de 
dos plantas de altura, distribuida la planta haja cn: 
Hall de cntrada, salón-comedor, cocina, dormito
rio, y cuarto úc bailO de servicio, asco, despen~a, 
dos pon.;hc~, garaje, un patio interior y una esca
lera de aCl..~eso a la planta alta, que eon:-.ta de ves
tíbulo, cuatro dormitorios, dos cuarto~ de bailo, 
dos vestidores y tres terraras. Tiene una :-.upcrlícil· 
de planta haja dc l 19 metros 51 dccímetros cua
drados. y en planta alta 107 metros 16 decímetros 
cuadrados, de los CUides ~4 metros 75 decímetros 
cuadrados corresponden a porches, garaje, patio 
interior y terrazas descubierta",. Estú construida 
sobrc la siguiente: Parcela de terreno, seilalada 
con el número 1R, del conjunto (,Lagoman). pro
cedenlc del :.ector T de la superman;:ana D, de 1<1 
finca denominada «(Nueva Andalucia}). del térmi
no munit:ipal Je Marbc1!a. Ticne una supcrfít:il..· de 
I 153 metros cuadrados y linda: /\1 frente, por 
doude tiene su entrad;:l, con la calle 24-0, interior 
dl' la Urhanización: al fondo. con par.:e1a nllme-
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ro 27; a la derecha entrando, con parcela número 
29. y a la jzquierda entrando, con calle 22-D. 

InstTipción en el Registro de la Propiedad 
número 3 de MarbeHa. tomo 1.149, libro 151, 
t'olio 145, finca 12.554. 

Valorada en 31.300.000 pesetas. 

Dado en Marhclla a 9 de junio de 1993. El 
S:ccrctario.--34.261-3. 

MATA RO 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en autos sohre pro
.:cdimicnto judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado de Prí
mCTa Ins.tancia número 5 de Mataró con el núme
ro 137/1992, a instancias de don José Espadale 
Llobct. contra don Manucl T erra Guitart, se hace 
"abcr por medio del presente haberse <Jt:ordado 
sacar a la venta en primera pública subasta la finca 
hipotecada t¡lIC se dirá, por término de veinte días, 
'ieñalúndosc para el acto del remate el próximo día 
~3 de septiembre de 1993, a las once horas. en este 
Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

Que los autos y la I.:ertifícación del Registro a 
ljue ~e refiere la regla 4,''' del artículo 131 de la Ley 
I lipotccaria esl:ln de manifiesto en esta Secretaría: 
ljue se l'¡HeIlder:t que todo licitador acepta como 
hastante la titulación y que las cargas o graváme
ne~ anteriores y los preferentes, si los hubiera, al 
crédito del actor continuarán suhsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta, y t¡ueda 
"uorog¡¡do en la responsabilidad de los mismos, 
"in destinarse a su extinción el precio del remate; 
servirá de tipo para la subasta lo pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, que se dirá, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo, ni postor que no haya depositado pre
viamente en la cuenta provisional de (,:ste Juzgado 
en d Banco Bilhao Vizcaya, oficina principal de 
Matan), cuenta número 792, clave I K el 20 por 
I 00 tk~ aquel. quedando eximido de este depósito 
el ae!l)r, y que el remate podrá hacerse en calidad 
de poderlo ceder a tercero. 

El tipo de la subasta es de IO.H74.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiere postores en I;:t pri
mera suhasta s.e senala para que tenga lugar la 
segunda el día 27 de octuhre de 1991, a las once 
horas, con rebaja de un 25 por 100 del tipo por 
el Llue salió la primera suhasta, debiendo depositar 
pr~viamenlc cl 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda suhasta nll huhiera 
postor, se sena la para que tenga lugar una tercera 
subasta el día 24 de noviemhre de 19\.)1, a las once 
horas, sin sujeción a tipo, dt+~iendo depositar el 
20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda 
subasta. 

Sirviendo este edicto de notificación en legal 
fürma a los deudores () tl'H:l'fOS poseedores en 
caso de resultar negativa la notificación personal. 

Finca objeto de subasta 

Entidad 3 local lado este, de la planta haja de 
la casa sita en Matarú, calle Fray Luis de León, IR, 
inscrita al tomo 2.X69, libro X de Mataró, 
folio 1,055, finca 426, inscripción primera. 

Entidad 1 his local lado el>te de la planta baja 
de la misma casa que la anterior, inscrita al 
tomo 2.H69, lihro X de Mataró, folio 108, fin
ca 427, inscripción primera. 

Dado en Matarú a 21 de mayo de 1993.-
33.0IA. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos >;obrc pro
cedimiento judicial l>umario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado dc Pri
mera Instancia número 2 de Matan) con el nllIne-

Lunes 12 julio 1993 

ro 452jI992-J. por demanda del Procurador don 
Francese de Asís Mestres CoU. en representación 
de •• Caja de Ahorros Layetana, Sociedad Anóni
ma}), contra «Celroig, Sociedad Anónima», en eje~ 
eución de escritura de préstamo hipotecario otor
gada en Caldes d'Estrach, el 20 de octubre de 
1990, ;lnte el Notario don Antel Serrano Nicolás, 
con el número 493 de su protocolo, l>e hace :->aber 
por medio del presente, haberse acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, la finca 
hipotecada que se dirá, por término de veinte días, 
señalándose para el <1I..-to del remate el día 6 de 
octuhre, a las diez horas, en este Juzgado, bajo las 
siguientes t:ondiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4:' del artículo 13 J de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en esta Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador accpta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravúme
nes anteriores y los preferentes si los huhiere 
al crédito del .¡ctor continuarán ~ubsistentes, 

entendiéndose que el rematante los acepta, y que
da subrogado en la rcsponsahilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate; 
servirá de tipo para la subasta 10 pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, que se dir.l, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo, ni postor que no haya depositado pre
viamente en la cuenl<fprovisional de este Juzgado 
en el Banco Bilnao Vizcaya, oficina principal de 
Mataró, cuenta número 786, el 20 por 100 de 
aquél, quedando eximido de este depósito el actor. 
y que el remate podrá hacerse en calidad de poder
lo eeder a un tercero. 

El tipo de la suhasta es de 28.838.000 pesetas 
cada una de las fincas. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el día 4 de noviembre, a las di eL horas, 
con rebaja dl~ un 25 por 100 del tipo por el que 
salió la primera subasta debiendo depositar pre
viamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimi"mo sí en esta segunda subast.:\ no huhier;:l 
postor se señala para qUl.: tenga lugar una tercera 
subasta el día 2 de diciembre, a las die/" horas, sin 
sujeción i.I tipo, debiendo depositar el 20 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda subasta, 

Fincas objeto de subasta 

Urbana: Chalet unifamiliar, que se compone de 
planta garaje, con garaje propiamente dicho y 
bodega, eon una superficie de 92 metros 40 decí~ 
metros cuadrados; planta haja, compuesta de 
varias dependencias y servicios, con una l>uperficie 
de 98 metros 20 decímetros cuadrados; planta pri
mera compUl.:sta igualmente por varias dcpenden
C1<ll> y servicios, con una superficie dc ~9 metros 
90 decimetros cuadrados; y planta buhardilla con 
una superficie de 36 metros 40 decimetroscuadra
dos, comunicándose dichas plant:ls entre sí 
mediante escalera interior y estando el resto del 
terreno no edificado destinado a patio o jardín. 
Construido sobre un solar sito en d Polígono «Can 
Gasulh>, del termino municipal de Sant Vicem; de 
Montale de superficie 217 metros 10 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Matarú, al tomo 3.029, libro 104 de Sant 
Vieen~ de Montalt, folio 43, finca número 5.211. 

Urbana: Chalet unifamiliar, que se compone 
de planta gar<l;ie, con garaje propiamente dicho 
y hodega, con una superficie de 83 metros 10 de
címetros cuadrados; plantas hajas y primera cada 
una con una superficie de R4 metros 40 decíme
tros cuadrados, distrihuidas en varias depcndcn
cias y scrvicins, y planta buhardilla, con una 
superficie de 34 metros 40 decímetros cuadra
dos, eomunicúndosc dichas plantas entre sí 
median!c escakra interior y estando d resto del 
terreno no edificado destinado a patio o jardín. 
Construido sohre un solar sito en el Polígono de 
~«('an Gasull>i, del término municipal de San! 
Yic·en(,' de Montalt, de superficie \62 metros 
50 decimetr{)s cuadrados. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad númc
ro 4 de Matara, al tomo 3.029, libro 104 de Sant 
ViceOi,: de Montall, flllio 46, finca número 5.2 1], 

Urbana: Chalet unifamiliar, que se compone de 
planta garaje, con garaje propiamente dicho y 
bodega, con una superficie de H3 metros 10 decí
metros cuadrados: plantas baja y primera cada una 
con una superficie de 84 metros 40 decímetros 
cuadrados, distrihuidas en varias dependencias y 
servicios; y planta huhardilla, con una superficie 
de 34 metros 40 decímetros cuadrados, comuni
cándose dichas plantas entre si mediante escalera 
interior y estando el resto del terreno no edificado 
destinado a patio o jardin. Construido sobre un 
solar sito en el Poligono de «Can Gasull», del tér
mino municipal de Sant Vicen~ de Montal!, de 
superficie 16] metros 50 decímetros cuadrados, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Matará, al tomo 3.029, libro 104 de Sant 
Vieen~ de Montalt, folio 149, tinca número 5.215. 

Urbana: Chalet unin¡miliar, que se compone de 
planta garaje, con garaje propiamente dicho y 
hodega, con una superlicü: de 83 metros! O decí
metros cuadrados; plantas hajas y primera cada 
una con una superficie de 84 metros 40 decíme
tros cuadrados, distrihuidas en varias dependen
cias y servicios, y planta buhardiHa, con una super
IÍeie de 34 metros 40 decímetros cuadrados, 
comunicándnse entre sí mediante escalera interior 
y estando el resto del terreno no edificado desti
nado a patio o jardín. Construido sobre un solar 
sito en el Polígono de «Can Gasulh), del término 
municipal de Sant ViCl.:n~ de Montalt, de super
lieie 170 metros 50 dccímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Mataró, al tomo ].029, libro 104 de Sant 
Viccn<; de Montalt, folio 52, linca número ),117. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal fórma a los deudores o terceros poseedores, 
caso de result;:tr negativa su notificación personal. 

La Caja actora litiga eon el beneficio de justicia 
gratuita. 

Dado en Mataró a 25 de mayo de 1993. - El 
Secreta.rio. 32.757, 

MATARO 

Edicfo 

I::.n virtud de lo acordado en auhlS sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo l J 1 de la 
Ley Hipote~aria seguidos en este Jll/gado de Pri
mera Instancia número 2 de Matan) con el nÚm..::
ro 202jl992-J, por demanda del Procurador don 
Juan Munuc1 Fáhregas Agustí. en representación 
de «Banco Exterior tic F~paña, Sociedad ¡\nóni
ma», contra don Andrés Pujol Gel, en ejecución 
de escritura de préstamo hipotecario ottwgada en 
Matan.'!, ante el Notario don Manuel Maniaby 
Romero, con el numero 2.740 de su prntocolo, se 
hace saber por medio del presente, haberse acor
dado $aear a la venta en primera y pública subasta, 
la finca hipotecada tlue se dirá, por término de 
veinte días, seilalándose para el acto del remate 
el día JO de septiembre, a las die/, horas, en este 
Juzgado, hajo las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." del artkulo 131 de la I.cy 
1 Iipotl't:aria están de manifiesto en esta Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador a(;epta como 
hastante la titulación y que las cargas o graváme
nes anteriorcs y los preferentes si los hubiere 
al crédito del actor continuarún suhsistentes, 
entendiéndose que el rematante los ac<:pta, y que
da sunrogado en la responsahilidad de los mismos, 
sin destinarsc a su extinción el pr<:cio del remate; 
,>erviní de tipo para la suhasta lo pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, que se diní, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo, ni pnstor quc no haya depositado pre
viamente en la cuenta provisional de este Jtl/gado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de 
Mataró, cuenta número 785, el 20 por 100 de 
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<-¡qué!, qlK'dando eximido de este depósito el actor, 
y que el remate podrá hacerse en calidad de poder
lo ceder a h:rccro. 

El tipo de la subasta es de 34.000.000 de pesetas 
para la finca registra! numero 683 y 70.000.000 de 
pesetas para la finca registral número 355. 

Para el caso de que no huhiere postores en la 
primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el próx.imo día 28 de octubre, a las diez 
horas, con rebaja de un 25 por 100 dd tipo por 
el que salió la primera subasta, debiendo depositar 
previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda subasta no hubiera 
postor, sc scilala para que tenga lugar una tcrU.:ra 
sunasta el próximo día JO de noviembre, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 
20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda 
subasta. 

Fincas objeto de subasta 

A) Descripción: Pie,w de tierra, secano, de 
cabida unas 2 cuartt:ras, poco más o menos, equi
valentes a 48 áreas 97 centj;:í.reas 92 decímetros 
cuadrados, sita en el término de S. Andrés de Lla
vaneras y partida llamada {{Las Palmas». Lindan
te: A oriente, park con sucesores de don Andrés 
Mandri, actualmente don Miguel Casals o los 
suyos, hoy ,<Inmobiliaria Manaura, Sociedad 
Limitada,,: a mediodia, con don Ramón Anglada, 
don Ramón Pera y don Miguel Casa1s; a poniente, 
con dotla Concepción Pallej¡l, y al norte, con doña 
CO!let:pción dt: Palleja y sut:esores dt: don Antonio 
Cabot), don Juan Canal. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad 
número 4, tomo 606, folio 69, finca número 683, 

B) Dcscripción: Pieza de tieITa regadío, de 
cabida 4 cuaneras, 7 cuartanes, equivalentes a 
I hectárea 12 úreas 21 centiáreas. en cuvo interior 
existe un cubierto, con un pozo en el c~al se halla 
instalada una bomba accionada por motor eléctri
co, situada en el término de S. Andrés dc Llava
neras y partida llamada "Las Palmas)) paraje nom
hrado tamhién <d,a Olivered,I¡.). Linda: A oriente, 
con don .luan Casal s: a mediodía, con sucesores 
de don Salvador N lIlet; a ponientc, con herederos 
de doi'ia Concepciún Rubio Victa, mediante el 
torrentt: de la:-, Brujas y del Punto; y a cierzo, con 
don Lu:-,ch¡u Alsin<'L 

In:-'LTipt'ión en el Registro de la Propiedad 
nÚlllero 4 de Matan\ tomo 124, folio 65, fin
ea 355. 

Sirviendo el presente edicto de notificación CH 

kg'll forma a los deudores o terceros poseedores, 
C<lsn de re;,ultar negativa su notificación personal. 

Dadu en Mataró a 27 de mayo de 1993.-EI 
Secretario. 3JJl6 l. 

MERIDA 

Edicto 

El Secretario del JUl:gado de Primera Instancia 
nllmero :2 de M0rida, 

Hacc sahcr: Que en el procedimiento sumario 
dd artículo I J J de la Ley Hipotecaria núme
ro IlJ5j! lJ92, instado por ,<Caja Posta!, Sociedad 
Anónima)), contra don José BIas Carrera y doña 
rugenia Barrera Fernúndcz, en reclamación de 
crédito hipotccario en cuyas actuaciones sc ha 
acurdado sacar a primera y pública subasta por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
finca quc al final se describirá, contra la que st: 
procede. 

Ll suba;,la tendrá lugar en la Sala de Audienc!a 
de este Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de Mérida, el próximo día 2J de 
scptit:mbrc, a las once horas; dt: resultar desierta 
la expresada subasta, se señala para la celebración 
de la segunda con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera en el mismolug;:lry bajo las restantes 
condiciones que a continuación sc dirán, el próxi
mo día 26 de octubre, a las once horas, Asimismo 
si tampoco hubiere postores o resultare parcial-

Lunes 12 julio 1993 

mente sin efecto, se procederá a la celehración dc 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, respccto de los 
bienes que no hayan sido rematados y con obser
vancia de las Gondieiones que se dirán, salvo que 
la consignación será del 20 por 100 del tipo de la 
segunda, señalúndose para esta última el próximu 
día 26 de noviembre, a las once horas, en igual 
sitio y observancia y bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.--EI tipo de csta primera subasta es el 
pactado en la escritura de constitución dc hipo
teca, {k 10.000.000 de pesetas. No admitiéndosc 
posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda. Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores previamente en el 
establecimiento destinado a tal efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo del 
n:nwte. 

Tercera. Podrá hacerse el rematc a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.---Los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría y los licitadores 
dcber;:in aceptar como bastante la titulación sin 
que puedan exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anterlores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito dd actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dcstinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de su hasta 

Urbana. Casa en la villa de San Pedro de Méri
da, en la avenid~l de la Virgen de la Albuera, núme
ro 10. Ocupa una superficie de 9 metros de facha
da por l S de fondo, igual a 115 metros cuadrados. 
Linda: Derecha entrando, don Antonio Cabani
!las; izquierda, don Jose Bias Regina Carrera, y 
cspalda, t~on Colada. 

y para general conocimiento se expide el pre
sente en Mérida a 28 de mayo de 1993. -El Secre
tario. 33355. 

MURCIA 

Fdicto 

Doi'ia María López Múrquez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Murcia, 

Hace sabcr: Que cn resolución del día de la 
fecha, recaída cn autos de juicio númc
ro 600; 1992, que se siguen a instancia dc Banco 
Popular Español, representado por el Procurador 
señor Pérez ('erdán, contnl don Rafael Galera 
Lópcz, doña Encarnación López Fernández, don 
Juan Galera LiBo. dotla Jerónima López Sáez, con 
domit:ilio en calle Aguamarga, número 8, Olula 
lid Río, sc ha acordado sacar a pública subasta 
por primera, segunda y, en su caso, tercera vez, 
si fuere preciso. los bienes embargados que al final 
se relacionarán, señalándose para que tenga lugar 
la primera subasta el día 21 de septiembre, a las 
once horas de su mañana. 

Si no concurrieran postores, para la segunda 
subasta, que se llevará a efecto con rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación, se sei'iala el día 21 
de octubrc, a las once horas. 

y de no haber postores para la tercera subasta, 
que será sin sujl'ción a tipo, se señala el día 22 de 
noviembre, a his once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas, deberán los posibles licitadores consig
nar previamente en la cuenta provisional de e.,>te 
Juzgado abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya "ita en el Palacio de Justicia de esta ciu
dad, número 3.108, el 20 por 100 del precio de 
tasación de los bienes; y para tomar parte en la 
segunda y tercera subasta, deberán igualmente 
consignar el 20 por 100 de la tasación, con rebaja 
del 25 por ! 00, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

BOE núm. 16! 

Segunda. - En la primera subasta no se admiti 
rún posturas que no cubran las dos terceras parte~ 
de dicho precio de tasación. En la segunda subast, 
no se admitirán posturas que no cubran las do~ 
terccras partes del precio de tasación, con la rehaji. 
antes dicha del 25 por 100, Y la tercera subast<o 
sin sujeción a tipo. 

Tercera. Que his: cargas y gravúmenes anterio 
res o prcJ'erentes al crédito del actor, si las hubiere 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rcma· 
tantc las acepta y se subroga en la responsabilidau 
de las misma,>, sin destinarse a su t:xtinción el pre· 
cio del rematc. 

('uarta. Que el rematante aceptará los títulm 
de propiedad que aparezcan en los autos sin poder 
exigir otros, y que quedan de manifiesto en Sccre, 
taría mientras tanto a los licitadores. 

Quinta.-Que el ejecutante podní hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero en la for, 
ma señalada en el párrafo 3." de! artículo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta. Que en todas las subastas, desde el 
anuncio hasta su celebración, podnín hacerse pos
turas por escrito en pliego cerradu, consignando, 
junto con aquél, el resguardo de la consignación 
de las cantidades antes dicha:'>, efectuada en la enti
dad bancaria y cuenta señalada en la primera de 
las condiciones. 

Séptima.--Que en caso de ser JCstivo cualquier 
día dt: los sciialados sc entenderá que la subasta 
se celebra al siguiente día hábil. 

Octava.· -Que caso de haher podido notitic3rse 
al demandado los sei'ialamkntos de su hasta, sirva 
el presente de notificación en forma. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de los demandados don Rafael Gale
ra Lópcz y doña Encarnat:ión Lópe/ Fcrnández: 

Finca registral número 6.266, tomo 990, 
folio 13. Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Propiedad de los demandados don Juan Galera 
Lillo y doña Jerónima Lúpez Súez: 

Finca registral número 6.479, tomo J .000, 
folio 3 l. Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

Finca registra! número 4.823, tomo 914. Valo
rada en 2.000.000 de pesetas. 

Finca registral número 5.917, tomo 960, 
folio 150. Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Todas ellas del término de Olula dd Río. 

Dado en Murcia a 4 de marzo de 1993. 
3J.X77-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro Lópcz Auguy, Magistrado .fue/.de Pri
mera Instancia número 6 de Murcia. 

Hago saber: Que en este'Juzgado de mi cargo 
y con el número 214/1992, se tramitan autos de 
ejt:cutivo a instancia de «Banco Popular Espanol. 
Sociedad Allónim"m, representado por el Procu
rador don Alfonso Vicente Pércz Cerdún, contra 
don Miguel Cuesta González y otros, sobre recla
mación de 1.788.507 pesetas, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en primera. segunda y tercera subasta públi
ca, por término húbil de veinte días, los bienes 
embargados al demandado, que al final :'>e descri
birún, bajo las siguientes condiciones. 

Primera. Para el acto del rcmate se ha seilalado 
cn primera subasta el dia 23 de septiembre de 1993, 
en segunda subasta el dia 21 de octubre de 1991 
yen tcrct:ra subasta e! día 18 de noviembrt, de 1991, 
las que tendrún lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, Ronda 
de Garay, sin número, a las doce horas. 

Segunda. Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberún consignar, al menos, en el esta
blecimiento de:'>linado al efecto, unacantluau igual 
al 20 por 100 del valor de los bienes, que sirva de 
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típo para la subasta; pudiendo hacer uso del dere
cho que les concede el artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. Sí alguna subasta estuviese 
scilalada en día inhábil, pasará al siguiente húbil. 

Tercera. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio que rija 
para esta subasta. 

Cuarta. El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tcrecros sólo por el ejecutante'. 

Quinta. Las I..~argas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito de! actor, continurán 
subsistentes, estimándose que el rematante las 
acepta y se subroga en cHas, sin que se destine a 
su extinción el precio que se obtenga en el remate. 

Scxta.-EI tipo de la primera subasta será la 
valoración de los bienes ht:cha por el perito; para 
la segunda subasta será el 75 por 100 de la valo
ración de los bienes, y la tercera subasla se saca 
sin sujeción a tipo. 

Séptima.-·Si no se pudiese notifit:ar personal
mente los señalamientos de las subastas a los 
demandados, por cualquier motivo, les servirá de 
notificación la publicación de los presentes en los 
sitios de costumbre. 

Octava. ·Los títulos de propiedad de los bienes 
están de manifiesto en la Secretaría para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta. previniéndose además que los licitado
res deberán conformarse con ellos y que no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1.·-Vivienda en planta tercera, tipo D, del 
t:dificio en que se integra sito en HeHín. Gran Vía 
del Conde Vallellano. sin número, ocupa 
91,17 metros t:uadrados útiles y 10856 metros 
cuadrados construidos. Tiene su entrada por la 
calle Doctor Fleming. Finca inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Hellín. al tomo 931, folio 22, 
libro 423, finca número 27.154. Tasada a efectos 
de subasta en 5.000.000 de pesetas. 

l.ote 2.-VivÍt:nda tipo D. en planta segundadcl 
edificio en que se integra, sito en Hellin, Gran Vía 
Conde Vallellano, sin número. con una superficie 
construida de 117,30 metros cuadrados y útil de 
94,73 metros cuadrados. Finca inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Hellín, al tomo 915, 
libro 412. folio 8, línea número 25.904. 

Tasada a efectos de subasta en 5.200.000 pese
tas. 

Ascienden los dos bienes subastados a la can
tidad de 10.200.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 18 d{., mayo de 199J.-El 
Secretario. 3J.S 17-3. 

MURCIA 

l:.'die/o 

Doila M." Dolores Escoto Rnmaní, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Murcia. 

Hago saber: Que en el procedimiento de venta 
en pública subasta número 1.002/1992, instado 
por «Banco Hipotccarin de Espai'ia, Sociedad 
Anónima'», contra don Francisco López Morata. 
he acordado la celebración de la primera pública 
subasta para el próximo día 27 de septiembre de 
1993, a las once horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, anunciúndola con veinte días de 
antelacÍón y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo y para el caso de no haber postores 
en t:sta primera subasta y el acreedor no pidiera 
dentro del término de cinco dias a partir de L.l mis
ma la adjudicación de las tincas hipotecadas, se 
señala para la segunda subasta el próximo día 27 
de octubre de 1993, a las once horas. sirviendo de 
bast: el 75 por 100 del tipo señalado para la pri-
mera, 

Igualmente. y para el easo de que no hubiera 
po~torcs ni se pidíerc por el acrccdor dentro dd 
término del quinto día la adjudicaeión por el tipo 
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de esta segunda subasta, st: señala para la celebra
ción de la tercera el próximo día 26 de noviembre 
de 1993, a las once horas, sin sujeción a tipo pero 
con las mismas condiciones establecidas en la 
regla 8.a 

Asimismo se hace sabcr a los licitadores: 

Primero.- Que el tipo para la primera es el de 
7200.000 pesetas, fijado a tal efecto en la eseritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo. Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores prt:viamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para la 
subasta, sin {.~uyo requisito no senil1 admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrú hacerse en cali
dad de ceder a terceros. 

Cuarto. Quc desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la COIl

signación a que se refiere el apartado 2 o acom
pañando el resguardo dt: haberla hecho en el esta
hlecimiento destinado al efecto. 

Quinto,-·Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en 
Secretaría y que los licitadores deben <-Ict:ptar 
eomo bastante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Scxto.·--Entiéndase que de ser festivo alguno de 
los señalamientos, la subasta se celebrárá cl dia 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 21. Vivienda unifamiliar 
dúplex. compuesta de dos alturas. A la altura inf,-"" 
rior se accede directamente desde una calle pri
vada, a través de su jardín anejo frontal, y a la supe
rior por medio de una escalera interior. que arran
ca de la inferior. Tiene una superficie útil de 88 me
tros 18 Jccímetn.ls cuadrados, distribuidos en 
estar-comedor, eocina, cuarto de baño y terraza, 
en la planta inferior, y cuatro dormitorios y cuarto 
de baño en la superior. Se encuentra cubierta dc 
teja y terraza practicable. Tiene adem.ís, en la plan
ta il1l\:rior. un garajt: con una superficie útil de 
14 metros 15 decímetros cuadrados; y como ane
jo, en su parte frontal y posterior, dos jardines, 
quC' ocupan ambos 65 metro>. 60 dC'cimetros cua
drados. Linda: Frente, oeste, calle privada; dere
cha entrando. finca número 20; i;rquierda, finca 
número 22; y fondo, zona verde privada. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Aguilas al 
tomo 2.031, folio 125. finca número 35.410, ins
cripción segunda. 

Valorada a t:fedos de subasta en la suma de 
7.200.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 2H de mayo de 1993.·-La 
Magistrada~Juez, M:-' Dolores Escoto Roma
nL·-El Secretario.-34.234-3. 

MURCIA 

Edícto 

Don Cayetano Hlasco Ramón, Magistrado-Jue7_ 
de Primera Instancia número 5 de Murcia. 

Que en este J u/gadll de mi cargo y con el númt:
ro 199/1992-C, se tramitan autos de juicio ejecu
tivo, a instancia de «Banco de Murcia, Sociedad 
Anónimm), representado por el Procurador señor 
De Vicente Vi llena, contra «Neumáticos Sánchez 
Tllrrecillas, Sociedad Anónima», don .luan Sán
chez Torrecillas, doi'ia María Navarro Maestre, 
don Juan Antonio Martínez Guirao, doi'ia Fran
cisca Sánehez Torrecillas y cónyuges, a efectos del 
articulo 144 del Reglamento Hipoteca.io sohre 
reclamación de 6.273.156 pesetas, en los que por 
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providencia de esta feeha se ha acordado sacar a 
la venta cn primera. segunda y tercera subasta 
pública, por término hábil de veinte días, los bit:
nes embargadados a los demandados, que allinal 
se describinln, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera. Para el aelo del remate se ha seña
lado en primera subasta al día 22 de septiembre 
dt: 1993 en segunda subasta el día 18 de octubre 
de 1993, y en tercera subasta el dia 17 de noviem
bre de 1993; las que tt:ndrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio dt: 
Justicia planta baja, Ronda dC' Garay, a las doce 
horas. 

Segunda. Para tomar partt: en la subasta, los 
licitadores deberán cllnsignar, al menos, sobre la 
Mesa del Juzgado o t:n el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual al 20 por 100 
del valor de los bienes, que sirva de tipo de c;.¡da 
subasta, y para la tercera no inferior al 20 por 100 
de la segunda, pudiendo hacer usos del derecho 
que les concede el articulo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Ter{.·era.--·No se admiten posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio que rija 
para cada subasta salvo en la tercera. 

Cuarta.·-Sólo el ejeeutante podrú haccr postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta. ··Las cargas antt:riores y las prden:n
tes, si hlS hubiert: al crédito del actor cnntinuarún 
subsistentes, estimándose que el rematante bs 
acepta y se subroga en ellas, sin que se destine a 
su extinción el preóo que se ootenga en el remate; 
que los titulas de propiedad, suplidos por certifi
cación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los lieita
dort:s confllmarse con ello, sin que puedan exigir 
otros. 

Sexta. El tipo de la primera subasta serú la 
valoración de los bienes, ht:cha por el perito: para 
la segunda subasta serú el 75 por 100 de la valo
ración de los bienes, y la tercera subasta st: saca 
sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Una casa marcada eon el númc
ro 7 de la calle de Argclicll. de esta eiudad, se com
pone de dos pisos y dos habitaciones. Mide dc 
supedicit: 15 metros 72 decimetros ! 5 centime
tros cuadrados. Linda: Por la derecha entrando. 
con otra de la testamentaría de don Antonio José 
Burruezo; por la izquierda. otra de duña Maria 
Burruezo; y por la espalda, otra en la calle de don 
1 ,'ernando, propia de los herederos de don Anto
nio Blanc y Marin. L;.¡ cuarta parte indivisa de 
dicha flnea es la que pertenece al codemandado 
don Juan Antonio Martíne/: Guirao. Inscrita t:n 
el Registro de la Propiedad dt: Caravaca de la 
Cruz, al folio 79, libro 459 de Caravaca, Valorada 
en 636. l 64 pesetas. 

2. Rústica. Tit:rra blanca riego de la hila de 
Cañatlalentisco de Abajo, en la huerta y término 
de Cara vaca, sitio Cabecico y Cabecico de Gil de 
Ras; mide de superficie 19 [¡.reas R centiúreas. Ins
crita en el libro 390 dc Caravaca. folio 38, lin
ea 25.338, del Registro de la Propiedad de Cara
vaca. Valorada en 1.240.200 pesetas. 

3. Urbana. En término municipal de Cara
vaca, paraje de Santa ln('s, sitio llamado del Carril, 
un trozo de tierra riego de la hila de las Minas, 
de superficie I X Meas 63 centiúreas 75 decímetros 
cuadrados. Dentro de esta !Inca y lindando con 
ella por todos los viento,>, extiste una nave con una 
superficie de solar de 392 metros 25 deCÍmetros 
cuadrados, que es lo que mide su planta baja, de 
los que 17 metros 25 d{.'dmetros cuadrados 
corresponden a asco y hueco e escaleras, y el resto 
de 375 metros cuadrados a la nave prupiamente 
dicha. Tiene un altillo o planta alta donde se 
encuentran los archivos, servicios y oficinas. que 
miden en total unos 80 metros cuadrados. a cuya 
planta se accede por las escaleras referidas. La 
nave tiene su fachada prineipal al rumbo norte. 
Dentro también de esta tinca existe un transfor-
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maJor de Hidroeléctrica Española con el que se 
linda por sur, este y oeste, y todo linda: Camino 
de Santa Inés y el transformador; 5ur y este, hcr
mimos Sánchc/ Navarro y también al este, el tfans
II)rmador; oe~tc, dicho transformador y carretera 
d~ alcantarilla a Puehla de don Fabrü.juc. lns..;!!t;:¡ 
al foli\,) 122, lihrn 426dcl Registro de la PíOpiedad 
tk Carav<.:tt:a. 

4. Urban,1. Cuota indivisac intdectual núme
ro 27 le corresponde el u,::>o exclusivo dc la plaza 
d..: garaje número 27 grafiada en suelo con tllchn 
nÚrnCH), mide de superficie 17 metros 75 decíme
tros cuadrados, y cuya cuota indiVisa e intelectual, 
rcprcscnla vcilltiochoava parte indivisa del local 
señalado con el número 2 de la división horizontal 
del edificio de esta ciudad, calle de Angel Blane, 
e'>quina a calle Aldl/.ar de Toledo, s/n., situado en 
la planta de sótano y destinado a 'Ipareamienlo de 
vehiculos, inscrito al libro 446. de Caravaea, 
folio 7H, finca número 29.194, inscripción segun
da del Registro de [a Propied,ld deCaravaea. Valo
rada en 470.000 pesetas. 

S Urbana. Pisn o vivienda que se señab 
con el número 34, situada en la cuarta planta alta 
de! edificio en construcci¡'m en esta ciudad, calle 
d\..· Angel Hlane, esquina a calle Alcázar de Tt\le
do, s/n., al frente <.'entro aproximado del mismo, 
¡ien .. · su ac\.:eso por el rellano y por el zaguán A. 
es de tipo C; mide de superficie útil 90 metros. cua
drados. Inscrita al folio 29, libro 426, número de 
finca 29.25X, del Registro de la Propiedad de 
t \lnlVaca. Valorada en 6.99X.31 O pesetas, 

6. Urbana. Piso segundo de un edificio sito 
en esta óudad, calle de don Pedro Sehastián de 
Erice, números 50 y 52, consta este piso de vivien
da en segunda planta altH del edificio, con una 
superficie aproximada de I 12 metros 43 decÍIlle
tws cuadrado~. Inscrita al folio 53, libro 515, finca 
número 34.907 del Registro de la Propiedad de 
Cara":.H.:a. Valorada en 3.404.943 pesetas. 

7. Urbana. Piso o vivienda que se sci'iala 
.... on el número 36, situada en la cuarta planta J:lta 
de! edificio en construcción en esta ciudad. calk 
de Angel Rlanc, esquina a calle Alc¡úar de Tole
do, sjn .. al frente a la i/qvicrtLl dc! mi~mo; tiene 
~u acn:so por el rellano corr,:sptHldiente y por el 
/.;¡gu[m A. es de tipo A, midc~upcrf¡cie útil 8:9 me
tros 91 dec¡metro~ cuadrados. Inscrita al t"(..,lio 31, 
libro 426. finca número 29.262. Valorada en 
b.90S.31 () peseta.;;. 

Dado en Mur<.·ia ct 17 de junio de 1993. El 
SeCfeurio. ':H.766-3. 

NULES 

l:.lliclo 

[n virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Nuks, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria 306j 1992, seguidos a instancia de ((Banco de 
Sahadell, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Jose Rivera Llorens, contra 
doña María del Carmen Romero Chorda y don 
Manuel Romero Chor<!a, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, ~e saca a públi
ca suhasta, por primera ve7 las siguientes tincas: 

Propiedad d..: doiii\ María del Carmen Romero 
Chorda 

l. 1,5 hanegadas, equivalentes a 29 <Írcas,--
9 o:ntiúrl'as, de tierra secano, alrroberal, hoy huer
to en ternüno de Nulcs, partida Pine!. Linda: Sur, 
thu Francisco Navarro: nort<.:. este y oest..:, veci
no,> d.': Vina\, icj:L In.scripción: Finca núme¡ n re~¡-;
tnl '·).1)64, in~criu al tomo 1.11\. libro 235, 
[,llio ¡ ~.1. 

1 hanegada y 13"\ brJ.i' . ..l". equiv<lh::n1e a 
i.\ úrc<.!', y)i5 c .. ·ntiú!~';¡::;. ,k ¡il'r1a secanü. Ccinlpa 
en lcn,\ino de Nu! .. », p.,( tlJ<'l del TOSdl. Lindct: 
N,'¡', .... don R~II1l"Hl R;l;y,(;r,l f\.1¡r~\!k,>; sur. doiJa 
1'Js~'fin.i Luca:- !\l()'H~·'>; ,-<~'. d\'¡·,a ;\,¡gdes 1\1ar·· 
tdh·: y oeste, don VH:eIHe R.,l,nero NaVdrhl, Jl',.~. 

Lunes 12 julio 1993 

cript'ión: FincJ: numero regi:.tral l4.026, inscrita 
al tomo 1,118, líbro235, folio 119. 

Propiedad de don Manuel Romero Chorda: 

3. () áreas y 7,5 centiúreas, de tiL-rra marjal. 
campa, en término de Nulcs, partida Segunda 
Andana d~ Alcudia. Linda: Norte, don Miguel 
Chorda Bruno; sur, frontera; este, don Jose Balles
teL y Ot'ste, don Jose Cases. Inscripción: Fin
ca 9.962, inseriw al tomo 1.11 H, lihro 235, 
folio 124. 

4. 2 hanegadas, o sea, 16 áreas 62 centiáreas, 
de tierra marjal. en t('rmino de Nules. partida 
BrosquiL Linda: Norte. un vecino de esta villa, 
apndmJo El Pequeño; este, doña Ramona (,avara 
Gimeno; sur, un vecino de Villa vieja; y oeste, here
deros de don Jose Rosellú. Inscripción: Fin
ca 13,976, inscrita al tomo 1.11 S, lihm 235, 
folio 117, 

5. Urbana. Una casa formada de dos, una 
destinada a habitación y otra que sirve de b{Jdega, 
en Nu1cs, calle de San Antonio, 21. Linda: Toman
do el frontis de la calle de San Jose. con: Derecha 
entrando, don José Llorens; izquierda, calle San 
Antonio y detrás don Jose Roselló y tocando ~u 
frontis h ealle San ¡\ ntonio; por la derecha calle 
San José; izquierda, don José Roselló; y espaldas, 
don José Llorens, sin que conste su medida super
ficial y según medición practicada ha resultad,) 
tener 89.50 metros cuadmdos. Inscripción: Fin
ca 6.336, inscrita al tomo 1.11 X, libro 235, 
folio 77. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audíencía 
de este Juzgado sito en Nu1cs. calle Mayor, 2, el 
dia 21 de septiembre de 1993, a las diez horas, pre
viniéndose a los licitadores: 

Primero.-· El tipo de subasta es el de 
2,181.000 pesetas para la finca registral núme
ro 9.964. 1.039.000 pesetas para la finca r.,::gistral 
núm~ro 14.026, de 680.000 pesetas para la finca 
registral número 9.962, de: 1.247,000 pesetas para 
la finca registral número 13.976, Y 10,631.000 pe
s.etas para la finca registral 6.336, fijados en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose postura.'. 
que no cubran dicha cantidad, 

Segundn.·-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente cn 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 
20 por 100 de dicha caJ1tidad, sin cuyo requisito 
un serán admitidos. 

Tercero. -Que los autos y ¡as certifiGtciones a 
que .se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecal-ia estanin de manifiesto en la Secretaria 
de estc Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anterio
rcs y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuadn subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda suhrogado en la 
re,;;pons.abilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
senala para la segunda el día 15 de octubre 
de 1993, a las diez horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 9 de noviembre 
de 1993. a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

D,tdoen NlIlesa 20de abril de 1993, 33'::~87-3. 

ORIHUELA 

Don Jaime Miralles Sangro, Magistrado-Juez de 
Primera ln~tancia e Instrucción número 6 de 
Orihllda, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 156/1992. de 1 992-B, sobre procedi
mil:ntü sumario dd articulo 1.1 I de la Ley Hipo
kcand_ :::.el!uidos a in"tancid dd «Banco 8i11:'1ao 
Vizcaya, S~)I,.:i.:dad AnÓnima>/. conO-a den Jose 
I·bs L~¡o, ,Ion Francisco Bdllc~ter Pcrsünal, doi'¡a 
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Pilar Most:ardó Cavuelas, don Antonio José 
Rodriguez Escudero }' doila Gloria GarcÍu Soria
no, he al.'ordado sacar a la venlU en pública suhaslil 
la finca hipotecada por primera vez el dia 21 de 
septiembre, por segunda el día 21 de octubre y por 
tercera el dia 22 de noviembre, lodos próximos y 
a las diez horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las siguientes: 

Condiciones 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado l'n la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
dicho precio de valoración_ no admitiéndose t:-Jm
poeo po,>tura inferior; y para la tercera senl sin 
sujeción a tipo, aprohándose el remate en el acto 
sí st: cubriere el tipo de segunda_ pues en otro caso 
se suspender{1 el remate hasta quc se de cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12 del artícu
In 131 de la Ley Ilipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor. deberán 
consignar previamente en estél Secretaria el 
20 por 100 del valor o tipo asignado para la primera 
y segunda suhasta, y en el caso de tercera tambien 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y JXlr escrito en pliego cerra
do, depositándolo en esta Secretaría, y junto al 
mismo, se pagará el importe de la con<>ignacil'~n 
previa o acompaiíarán el resguardo dt: haberla 
hecho t:n e~tablccimiento adecuado. 

Los .:lutos v la certificación del Registro a que 
se refiere la -regla 4." e!)tán de manifiesto en la 
Secretaria para que puedan examinarlos los lici
tadores, cntendil!ndose que estos a\.:eptan como 
bastante la titulación; y que las cargas o grav:ime
!les anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entcnúiéndose que el rematante los acepta y tjueda 
subrogado en ti re!)ponsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Sirviendo el presenll:' de notificaóon a los deudo
res en su caso, Las suoastas serán por lotes sepa
rados. 

Fincas ohjeto de subasta 

Piso sito en planta primera. tipo B. del edi
ficio ubicado en Torrevieja, calle dc La Conn1r
día, 76. Tiene una superficie construida de 76 me
tros 33 decímetros cuadrados, correspondiente a 
una útil de 65 metros 6'J decímetros cuadrados. Se 
distribuye interiormente en salón comedor, coci
nu, baño. paso y tres dormitorios. l.indá: Mirando 
desde la calle de La Concordia, Frente, con dicha 
calle; derecha entrando, piso A de su misma plan
ta, hueco de escaleras y ascensor. y patio de luces; 
izquierda y fondo. ';uclos de la finca de don Anto
nio Yalcro Lópcz. 

Cuota de participación: Tiene una cuota de e1e
mentoscomunes y gastosgeuerales de 10 por 100, 
pero en gastos de conservación, limpieza, entre
tenimiento y reparación de portal de entrada. esca
lera y aSCl!nsores, participará en una octava parte. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Orl
huela número 2, tomo 2,000 de Torrevieja. 
libro 878, folio 65, finca 67.000, inscripciones pri
mera y segunda. 

- Piso sito en planta segunda, tipo B, del edi
ficio ubicado en T orrevieja. caUe de La <:. 'oncordia. 
número 76. Tiene una superficie Lunstruida de 
76 metros 33 decímetros cuadrados, correspon
diente a una útil de 65 metros 69 decímetros cua
drados. Se distrihul,le interiormente en salón 
comedor. cocina, bafl.o, paso y tres dormitorios. 
Linda: Mirando desde la calle de La Concordia. 
frcnte, con dicha calle; derecha entrando. piso A 
de su misma planta_ hueco de e.seakras y ascensor 
y patios de luces; il"<.juierda y fondo. vudos de la 
iinca de don Antonio Valero Lopez. 

Cuota de participaói'n: Tiene una cunta de ele
nentos eomun~s y gasto,; generales dc 1 () por 100. 
pero en gastos de conservación, limpieza. entre
teoimll'ntu y reparación de portal dcentLida, C""Ci.\

k':a y ascensores partit:iparú en una octava parte. 
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Inscripción: Registro de la Propiedad de Ori
huela número 2, tomo 2.000 de Torrevieja, 
libro 878, folio 69, finca 76.004, inscripcíones pri
mera y segunda. 

Piso sito en planta ático. tipo D, del edificio 
ubicado en Torrevieja calle de La Concordia. 
número 76. Tiene una superficie construida de. 
76 metros y 33 decímetros cuadrados; corres
pondiente a una útil de 65 metros 69 decímetros 
cuadrados. Se distribuye interiormente en 
salón-comedor-codna, baño. paso y tres donni
torios. Linda. mirando desde la calle de la con
cordia, frente, con dicha calle: derecha, entran
do, piso e de su misma planta, hueco de esca
leras y ascensor, y patio de luces; izquierda y fon
do; vuelos de la finca de don Antonio Valen) 
López. 

Cuota de participación. Tiene una cuota en 
elementos comunes y gastos generales de 
10 por 100, pero en gastos de conservación, lim
pieza, entrclenimiento y reparación de portal de 
entrada, escalera y ascensores participar.t en una 
octava parte. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Ori
huela número 2, tomo 2.000 de Torrevieja, 
libro ~78,folio 77, finca 67.012, inscripciones pri
mera y segunda. 

Siendo el valor de cada una de eUas a efectos 
de subasta el de 6.832.500 pesetas. 

Dado en Orihuela a 29 de abril de 1993.-- La 
Secretaria. ---33.884-3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña María Lourdes GoUonet Fernández de 
Trespalacios, Magistrada-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Orihucla (Alicante) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria número 344 
de 1992, promovidos por Caja' de Ahorros del 
Mediterráneo, representada por el Procurador 
de los Tribunales don Antonio Martinez Moscar
dó, contra don Gastón Antille y doña Antoniette 
Made Antille, ambos con domicilio en Orihuela, 
poblado Rambla Salinas, Hacienda La Rambla 
y los Gallutes, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, y en cuyo procedimien
to he acordado sacar a pública subasta por pri
mera, segunda yen su caso, tercera vez, si fuere 
preciso, y término de veinte días, la finca espe
cialmente hipotecada y que se dirá, señalándose 
para que tenga lugar la primera subasta el día 18 
de octubre a las doce horas, previniéndose a los 
licitadores que el tipo de su hasta es el de 
127.100.000 pesetas. fijado en la escritura de 
prcstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad; para la segunda el día 18 
de noviembre, a las dOt'c horas de su mañana, 
para la que servirá dc tipo el 75 por 100 de la 
valoración; y la tercera subasta el día 17 de 
diciembrc. a las doce horas de su mañana, sin 
sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar cn la cuenta corriente 
número 40.000 de este Juzgadtl, abierta en el 
Banco Bilbao Vii'caya. sucursal calle Loaces, dc 
Orihuela (Alicante), el 20 por 100 del tipo por 
el que sale la suhasta. Los datos con los que se 
llevará a cabo el ingreso dc la referida entidad 
y cuenta corriente son: número de procedimien
to: 01860000 I X344j92. 

Las subdstas se celebran en la Sala de Audien
cias de estc Juzgado, sito en la calle Antonio Bala
guer, 2." planta, edificio Juzgados, de Orihuela 
(Alkante), y los autos y certificaciones a que !)c 
refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada; y que las car
gas y gravámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda suhrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, pudiendo verificarse éste en calidad d\: 
cederlo a tercero. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas 
pUf cM;rÍlo en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la consignación o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destina
do al efecto, surtiendo las posturas los mismos 
efcctos que las realizadas en el acto dc la su
basta_ 

Finca objeto lit: subasta 

Rústica. Trozo de tierra secano blanca con 
algunos olivos y algarrobos, procedente de la 
hacicnda titulada «La Ramhla)) y «Los Gallu
tes», situada en Orihuela, partido de la Rambla, 
Campo de Salinas, de superficie 5 hectáreas 
18 áreas 90 centiáreas. En su zona este ticne un 
edificio de dos: plantas, sobre una superficie de 
solar de 477 metros cuadrados. La planta baja 
tiene una superficie construida de 477 metros 
cuadrados, destinada a locales comerciales, 
distribuida en diferentes habitaciones servicios. 
y la planta alta, con una superficie construida 
de 130 metros, destinada a vivienda distribuida 
en diferentes habitaciones y servicios. Un 
edificio de planta baja, construido sobre una 
.superficie de solar de 638 metros 60 decimetros 
cuadrados. Esta edificación se destina a localcs 
comerciales, con una superficie construida de 
63X metros 60 decimetros cuadrados, distribui
da en diferentes departamentos y servicios. 
y una piscina que ocupa una superficie de solar 
de 450 metros cuadrados. Linda todo: Norte y 
oeste. don Pedro Menarguez Gracia; este y 
sur, resto de la finca matriz, de donde se se
gregó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Orihuela, al tomo 1.376, libro 1.057. 
foho 43, lInea número 82.855. 

Fecha de constitución de Hipoteca: 12 de enero 
de 1989. 

Notario autorizante: Don Juan Vélez Bueno. 
Valorada a efectos de suba.<;ta: 127.100.000 pc<

setas. 
El presente edicto sirve de notificación a los 

deudores en el caso de que hubiese imposibilidad 
de practicarse personalmente. 

Dado en Orihuela a 18 de mayo de 1993.
La Magistrada-Juez. María Lourdes Gollonet 
Fernández de Trespalacios.-La Secretaria.-
33.540. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Maria Lourdes Gollonet Fernández de 
Trespalacios, Jueza del Juzgado dc Primera Ins
tancia e Instrucción número 3 de Oríhuc1a (Ali
cante) y su partido, 

Hago saher: Que en este Juzgado se siguen 
autos de proccdimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 355 de 
1992, promovidos por Caja de Ahorros del 
Mediterráneo, representada por el Procurador 
de los Trihuna1csdon Antonio MartÍnez Moscar
dó, contra don Salvador García Belmonte, con 
domicilio en Bigastro, calle Senda del Scrra
no, sin., en redmnación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, y en cuyo procedimiento he 
acordado sacar a pública subasta, por prímera, 
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segunda y, en su caso, tercera vez, si fuere pre
el iO, Y término de veinte días las lineas especi:il
mente hipotecadas y que se dirán señalándose 
para que tenga lugar la primera subasta el día 18 
dc octubre, a las doce treinta horas, previnién
dose a los lit:itadores que el tipo de suhasta es 
el que se reseñará, fijado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad; para la segunda el día I X de 
noviemhre, a las doce treinta hora de su mail,ma. 
para la que s\:rvirá de tipo el 75 por 100 tk la 
valorat:ión: y la tercera subasta el dia 17 de 
diciembre, a las doce treinta horas de su m:ulana. 
sin sujeción a tipo. 

Pa~a tomar parte en la subasta deberán los: 
licitadores: consignar en la cuenta corriente 
número 40.000 de este Juzgado ahierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal calle Loat:es. de 
Orihuela (Alicante). el 20 por 100 del tipo por 
el que sale la subasta. Los datos con los que se 
llevará a t'abo e! ingreso cn la referida entidad 
v cuenta corriente son: número de proccJimit:-n
i.o O 186000018jl55j92. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Antonio Bala
guer, 2." planta, edificio Juzgados, de Orihucla 
(Alicante), y los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria dc 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada; y que 
las cargas y gravámenes anteriores y prefercntcs. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda suhrogado en la responsabilidad d\: los 
mísmos, sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate, pudiendo verificarse éste en calidad de 
cederlo a tercero. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe dc 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto, surtiendo las posturas los mismos 
efectos que las realizadas en el acto de la su
basta. 

Las fincas formarán lotes separados. 

Bienes objeto de subasta 

A. Numero 2.--Local comercial en planta baja 
con sus entradas propias independientes por calle 
acequia, carretera de circunvalación y por el vien
to este del edificio, que tiene una superficie cons
truida de 511 metros 20 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, carretera de circunvalación; sur, 
eal1e Acequia~ este, propiedad del Excmo. Ayun
tamiento de Bigastro, y oeste, con bloque de 
viviendas de varios vecinos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro l deOrihuela, tomo 1.539,libro 46de Bigastro, 
folio 159, finca número 3.721. 

Se valora a efectos de primera subasta en 
16.800.000 pesetas. 

B. Número 2.--Local comercial en planta baja, 
que tiene sus accesos por calles acequia y en pro
yecto, que tiene una superficie construida de 240 
metros cuadrados. Linda: Norte, calle circunva
lación; oeste, calle en proyecto; este, resto de finca 
matriz y pasillo de acceso a las viviendas; y sur, 
con las fincas de ésta segregadas. Interiormente 
linda con el zagu;:ín de acceso, zaguán de entrada, 
caja de escalera y ascensor de suhida a las plantas 
altas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ori
huela número 1, tomo! .370, libro 41 de Bigastro. 
folio 214 vúelto, finca número 3.356. 

Se valora a efectos de primera subasta en 
20.040.000 pesetas. 

Fecha de constitución de hipoteca: 9 de abríl 
de 1991. 

Notario autori.rante: Don Juan Vélcz Bueno. 
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El pn.'sente eJklll sirve de notificación a los 
deudores l."O el caso de que hubiese imposibi1íd'~d 
de practkar~c personalmente. 

Dado en Orihue!a a 19 de mayo de 1993.
La Magístulda-Jucz. María Lourdes Gol1onct 
J~ernúndcz de Trcspalacios.-La Secretaría. 
.B.54 1. 

ORIHUELA 

Edicto 

DOIl Jaime Mirallcs Sangro, Magistrado-Jucz de 
Primera Instancia e Instrucción número ó de 
Orihucla. 

Hago saner: Que en los autos que tramito con 
el número 351 de 1992-B, sobre procedimiento 
sumario de! articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos a instancia de Caja de Ahorros Medi
terráneo. contra don Prudencio Antonio Sampcr 
Sarnpcr y doña Francisca Navarro Martínez, hl~ 
acordado sacar a la venta en pública subasta la fin
ca hipotecada, por primera vez, el día 15 de octu
bre, pur segunda el día 15 de noviembre, y por 
tercera el dia 15 de diciembre. todos próximos, a 
las once horas en la Sala de Audiencia de este Juz
gado con las siguientes 

Condiciones 

Sen irú de tipo para la primera el precio de 
valoración pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, no admitiéndose postura infe
rior, 

Para la segunda servira de tipo el 75 por 100 
de dKho pn.:cio de valoración, no admitiéndose 
tampO\:o postura inferior; y para la tercera será 
sin sujeción ;l tipo, aprobándose el remate en el 
acto si se eubrien: el tipo de segunda, pues en otro 
caso se suspenderá el remate hasl¡l 4ue se d~ cum
plimiento a lo dispuesto en la regla 12 del artícu
lo I J I de la Ley Hipotecaria, 

Todos los postores, salvad acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaría el 
20 por ! 00 del valor o tipo asignado para la 
primera y segunda subasta, y en el caso de ter
cera Utnhién será el 20 por 100 exigido para la 
sc~unda. 

Podr~"i.n h.lcersc las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerra
do (kpositándolo en esta Secretaría, y junto al mis
mo se pagad. el importe de la consignación previa 
o a<.:omp'lllarún el resguardo de habc:rla hecho en 
estahlecimiento adeCU<ldo, 

Los autos y la certificación del Rcgistro a que 
se refiere la regla 4." estiÍ.n de manifiesto en la 
Secretaría para ~ que puedan examinarlos los lici
tadores, entendiéndose que éstos aceptan como 
bastante la titulación; y 4UC las cargas o graváme
nes anteriores y los prefernetes si los hubiere 
al credito del actor continuarán subsistentes, 
<.:ntendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado cn la responsahílidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Sirviendo el presente de notificación a los deudo
res en su caso. 

I.as ~uhastas serán por lotes separados, 

Bien objeto de subasta 

Finca. --Chalet al que le corresponden los 
números 1.045, 1.046 Y 1.047 de la urbanización 
El Pinar de Campoverde, que con su parcela ocu
pa una superficie de 3.000 metros cuadrados, en 
término de Pilar de la Horadada. El Chalet cons
ta de planta semisótano destinada a almacén V 
cochera con una superficie de 156 metros cu.:;
drados; planta haja y planta l." que entre las dos 
plantas forman una sola vivienda y que tiene en 
planta baja 133 metros y en planta alta 174 
metros cuadrados. con un pequeño estudio ek'
\-<ldo ~tlbre la l." planta y cuya -superficie va 
incluida en la planta l. ", y el re~to de su superficie 
no edificado que es de 2.R43 metros 50 decÍme
tro:;, cuadrados están destinados ajardín y ensan-
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ches, Linda todo: Al norte, la parcela 1.044; al 
sur, la parcela 1,048; al este, calle, y al oeste, zona 
verde de la urbanización. 

Inscripción: Al tomo 1.462, libro 38 de Pilar de 
la Horadada, folio 67 vuelto, finca número 3.687, 
inscripción tercera. 

Valorándose <1 efectos de primera suba~L\ en 
19.100.000 pesetas. 

Dado en Orihuda a 20 de mayo de 1993. La 
Secretaria, <'3.526. 

PALMA DE MALLORCA 

F.dicto 

La Jueza de Primera Instancia número 1 1 de p¡tl
ma de Mallorca, 

Ha(~c saber: Que en cstc Juzgado, bajo el núme
ro 1.1021 I 992. se sigue procedimiento judicial 
sumarioejeeución del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caixa d'Esta!vis i Pensions 
de Barcelona (La CJ.ixa), que litiga de pobre, 
representada por el Procurador señor Salom S., 
contra don Manuel Angel Rodríguez Fernández, 
en reclamación de 6,1 X5.597 pesetas de principal, 
más las seJi.aladas para intereses y costas, que se 
fijanín posteriormente. en (.~uyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, las 
siguientes finas contra las que se procede: 

Número 3,·--Vivicnda unifamiliar seJi.alada con 
el número 3, del tipo 2d, que consta de planta baja 
y alta. unidas entre sí por una esealera interior, 
y que consta de diferentes habitaciones y servicios. 
Ocupa una superficie en planta baja de 71,30 
metros cuadrados, aproximadamente. y en planta 
alta de 44 metros cuadrados, aproximadamente. 
Linda: Al frente, con terreno anejo aesta vivienda, 
que éste a sU vez da a dicha calle o vía; por la dere
cha entrando, con vivienda númer02 y terreno 
anejo a esta vivienda, que ésta a su ve1 da a la zona 
ajardinada que la separa de la parcela residencial 
25.5. Esta vivienda !leva como anejo inseparable 
un espacio de terreno, totalmente irregular, que 
rodea toda esta vivienda a excepción de la partc 
que ésta linda con la vivienda númL'ro 2. Ocupa 
una superficie de 178,80 metros cuadrados, 
aproximadamente. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 6 
de Palma, tomo 2.176, libro 702, folio 29, finca 
número ."H.53X. 

La suhasta tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en General Riera, 113 (llogar de 
la Jnfafll,~ia). el próximo día 29 de septiembre, a 
las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se eele
brani una segunda subasta, con rebaja del 25 por 
100, el día 26 de octubre, a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se ce1chraní una tercera subasta el día 23 de 
noviembre, a la misma hora, sin sujeción a tipo, 
pero con las demás condiciones generales siguien
tes: 

Primera.--El tipo de remate es de 13.6015.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cuhran 
dicha suma. 

Segunda, - Para tomar parte en la suhasta debe
ran consignar previamente los licitadores en el Ban
co Bilbao Vizcaya, sucursal PlaY.a Oliver. oficina 
4.900, de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate, 
en el número de cuenta 0480-000-18-1102/1992. 

Tercerd.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero, 

Cuarta.- Desde el anuncio de la subasta basta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, twck-ndo el depósito a 4ue 
se refiere el apartado 2." 

Los autos y la certificación registral est{1l1 de 
manifiesto en Secretaría, y los lieitadores deberún 
aceptar como bastante la titulación, sin 4ue pue
dan exigir otros títulos, 
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Las cargas y gravúmcnes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematantt' los acepta y queda suhrogado 
en la responsahilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del rematl:. 

C:aso de ser negativa la notificación de la 
suhasta iI los demandados, sirva el presente de 
notificación en legal forma de las subastas seJi.a
ladas, 

y para general conocimiento, st: expide el pre
sente en Palma a 1 de junio de 1993.-EI Secre
tario.·· 33.055. 

PALMA DE MALLORCA 

Fdic!o 

Doña Lourdes Pena Aranguren, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Pal
ma de Mallorca, 

Hace saber: Que cn este Juzgado se sigue pro
<..'Cdimiento especial sumario del artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, con el número 440/1992. pro
movido por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barce
lona (La Caixa), contra <dmúgenes del Mediterní
neo, Sociedad Anónima~). en los que por resolu
ción de esta fecha se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, lo", inmuebles 4ue al final ~e 
describen, cuyo remate, que tendrá lugar t:n la Sala 
de Audiencia de est<.' Juzgado, en la forma siguien
te: 

En primera subasta el día 22 de septiembre 
próximo y doce horas de su maJi.ana, sirviendo de 
tipo el pactado en la cscritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 7.500.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 22 de octubre 
proximo, y doct: horas de su maiwna, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera, 

y en tercera suhasta, si no se remataran en nin
guna de las antniores, el día 22 de noviemhre 
próximo, y doce horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda. pero sin suje
ción a tipo, 

Condiciones 

Primera. ·-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo d<.' subasta, en primera ni en segun
da, pudiéndose hacer el r('mate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda. Los que deseen tomar parte en la 
subasta. a excepción del acreedor ejecutante, debe
rán consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serón 
admitidos a licitación. 

Tercera.--Que la ~ubasta se celehrará en la for
ma de pujas a la llana, si bien hasta el día señalado 
para remate podr;in hacerse posturas por esnito 
en pliego cerrado. 

Cuarta, Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las carg;:ts o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubie
re-- al crédito del actor continuarán suhsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 

Bien objeto de subasta 

Par.:ela identificada con la referencia M-26, sita 
en la urbanización Nova Santa Ponsa, término de 
Calviá. Mide aproximadamente 1,065 mctros cua
eh'ados, Linda: Al norte, parcelas M-9, M-lO y 
M-17; sur, parcela M-25 y calle; este. parcela M-27 
y calle; oeste, parcelas M-9, M-lO Y M-25. 

Inscrita al folio 25 del tomo 3.612, libro 8H7 del 
Ayuntamiento de Calviá. finca número 45.996. 

y para conocimiento general y especial para el 
demandado <<Imágenes del Mediterr:'meo. Socie-
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dad Anónima)~, en caso de que no se le haya podi
do notificar al ser desconocido su paradero. 

Dado en Palma de Mallorca a 4 de junio de 
1993. La Secretaría. Lourdes Pena Amngu
rcn.-:n,ü51. 

PALMA DE MALLORCA 

En virtud de lo acordado en resolución del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de los de Pal
ma de Mallorca, dictada con esta fecha en autos 
número 503/1992. sobre procedimiento judicial 
sumario que al amparo de lo dispuesto en los ar
tículos 129 y 131 de la Ley Hipotecaria, ha pro
movido La Caixa, la actora goza del beneficio de 
justicia gratuita, representada por el Procurador 
señor Baudcs Salom, respecto al deudor «IN
MOD'OR, Socícdad Anónima)). por la presente 
se anuncia la venta en pública subasta, por termino 
de veinte días, de la finca que se describe al final 
del presente edicto. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de (.""5te Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de los de Palma, habiéndose señalado 
para primera subasta el día 12 de noviembre a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el prc~io 
de avalúo fijado por las partes en la escritura de 
dehitorio hase del procedimiento, que fue la suma 
de 53.537.000 pesetas, y en prevención de que en 
la misma no hubiese postor, se ha sei'ialado para 
la celebración dc una segunda suhasta el día 14 
de diciemhre, a las once treinta horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera, e igual
mente, para el supuesto de que no hubiera postor, 
se ha señalado para la celebración de una tercera 
suhasta el día 14 de enero, a las once treinta horas 
sin sujeción a tipo. ' 

Se previenl..', asimismo, a los licitadores de las 
siguiente.., condiciones: 

Primera.-- Que los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar en cuenta de eonsignacione.,; y 
depósitos de l'Sle Juzgado en Banco Bilbao Viz
caya, oficina plaza Olivar, sin número, número de 
cuenta 4 7XOOO 1 XO:)039~, una cantidad, por lo 
menos, igual al 20 por 100 del tipo de la primera 
y, en su caso, de la segunda subasta para poder 
tomar parte en las mismas, y en el caso de tercera 
suba::.ta, dichn 20 por 100 mínimo será sobre el 
tipo fijado sobre la segunda, 

Segunda. Que los autos y la certificación de-! 
Registro a que se refiere la regla 4," del articu
In 131 dc la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. 

Tercera. Que se entenderán que todo licitador 
au:pta como bastante la titulación. 
. Cuarta.-.-Que las cargas o gravámenes y los pre

Jcrentes, Sl los hubiera, al crédito del actor, con
tinuarán suhsi~tcntes. entendh:ndose que el rema
le los acepta y queda subrogado en la re"ponsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de-! remate. 

Quinta,-Que desde la publicación del presente 
hasta. la ~elebración de la ~ubasta rcspectiva 
podran, aSimismo, hacerse posturas por escrito en 
phego cerrado depositado con el mismo, en el luz
gado, el resguardo de haber hecho la consignai..-ión 
correspomhente en la cuenta de depósitos y con
sIgnacIOnes de este J uJ:gadn en el Banco Bilbao 
~i.zcaya, debiendo contener tal postura la acepta
clon expresa de las obligaciones anteriormente 
e>;~resadas, contenidas ell!a n:gla 8," del repetido 
articulo ¡ 3 I de la Ley Hipotecaria. 

Sexta. El remal(: pllJriÍ n:alizarse en ealidad de 
ceder a tercero. 

En el caso de que no s ... : pudiera notificar per
s,,--¡nalnH:ntc la stlb,lsta al demandado, ;<;C la tendrú 
por notilieada por el pn:sente l.!dicto. 

I:inca ohjeto dt' subasta 

Ca::.a. t¡¡Hl dwlct, que comprende tres phlntas 
comuOlcaJas verticalmente a través de- escalera. 
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En la planta baja se uhicacl garaje, alquc se acce
de por una rampa; lavadero y sala de máquinas. 
con una superficie cerrada de X 1 metros 46 de
címetros cuadrados. Planta de piso primero en 
el que se ubican el vestíbulo, sala comedor, coci
na, baño, un dürmitorio y un asco, con una super
ficie de 122 metros 65 decímetros cuadrados y, 
además, Ull porche de 5 metros 84 decímetros 
CU'-ldrados. Y planta de piso segundo en e-! quc 
se ubican tres dormitorios dobles dotados de sus 
correspondientes baños, con UBa superfice de 
131 metros 92 decímetros cuadrados, el resto 
del solar no edificado se destina ajardín. Tiene, 
adenuts, una piscina, con una superficie de espe
jo de 22 metros 23 decímetros cuadrados, Cons
truido todo sobre una posición de terreno solar 
procedente de la agrupación de los solares 9, 10, 
1 1 Y 12 de la urbanización Can Borras, en tér
mino dl.! Andraitx, lugar el Puerto. Tiene una 
superficie de 826 metros 35 decímetros cuadra
dos, aproximadamente. Lindante al norte con la 
de la misma procedencia; al sur, con otra de la 
misma procedencia; al este, con caJle, y a oeste, 
con solar. Dicha hipoteca consta inscrita al 
tomo 5.054 del archivo, libro 356 de Andraitx, 
folio 149, finca número 17.061, inscripción pri
mera, Valorada en 53.537.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 9 de junio de 
1993. El Magistrado-Juez, La Secreta
ria,-33.269. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Lourdcs Pena Aranguren, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número:) de Pal
ma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario de! artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, i..~on el número 655jl992, pro-
movido por C;:¡ixa d'Estalvis i Pensions de Barce
lona, La C'aixil, contra don Antonio Nicolau Bau
za, en los que por resolución de csta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en púhlica subasta el 
inmueble que al fimll se describe, cuyo remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en fi.Jrma siguiente: 

En primera subasta el día 28 de septiembre 
próximo, a las diez horas, sirviendo de tipo el pac-
tado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 17AXO.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el dia 28 de octubre 
próximo, a las diez horas, con la rebaja de! 25 por 
100 del tipo de la primera, 

y en tercera subasta si no se rl.!maÜiran en nin
guna de las anteriores, el día 26 de noviemhre 
próximo, a las die/ horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo, 

Condiciones de la subasta 

Primera. No admitirán posturas ljue no 
cubran d tipo de subasta, en primera ni en segun
da, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda. Los que deseen tomar parte en la 
suba~ta, a excepción de! acreedor ejecutante, debe
rún consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
o en la caja general de depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación, 

Tercera.--Que la subas la se eekbrará en la for
ma de pujas a la llana, si bien, adem~is. haqa el 
día sci'ialado para remate podnín hacerse posturas 
por escrito en pliego celTado. 

Cuarta. Los autos y la certificación del Regis
tro a que Si..' refiere la regla 4. ,. del artÍCu lo U I 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Sccrclaria, en!\.!ndiéndose que todo licitador 
acepta como hastante la titulación, y que las c.lr
gas () gravúmenes anteriores y lo:, preferentes - -si 
los huhiere-- al crcdito del actorcontinudfán suh-
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sistl:nte", entendiéndose que el rematante los 
acepLl y queJa subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

y para conocimiento general y en especial para 
e! d.:mandado don Antonio NicoJau Bauza, en el 
caso de que no pudiera ser notificado por encon
trarse en ignorado paradero. 

Bien objeto de suhasta 

Número 70 de orden,-Vivienda E del piso ter
cero con acceso por el zaguún derecho y su esca
lera. Mide un área aproximada de 109,60 metros 
cuadrados y sus lindes mirando desde la calle Alfé
rez Provisional son: Por frente, con la vivienda D 
de la citada vía; por la derecha, con el total inmue
ble; por el fondo, patio posterior del edificio y caja 
de escalera, y por la izquierda, dicha escalera y en 
dos frentes la expresada vivienda D. 

Inscripción al tomo 1.224 del archivo, libro 42ó 
de Palma VI, folio 83, finca 25.537. 

Dado en Palma de Mallorca a 10 de junio de 
1993.-·-La Secretaria. Lourdes Pena Arangu
ren, 33.311. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez dclluzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hago ':>abcr: Que en este Juzgado de mi cargo, 
hajo el número! .365/ 1987-M, se siguen autos de 
declaración en menor cuantía de reclamación de 
cantidad. a instancia del Procurador don Miguel 
Barceló Perelló, en representación de Caj; dc 
Ahorros y Monte de Piedad de las Bak:are~, que 
tiene coni..'l'dido el bendici~l de justicia gratuita. 
contra dona M." Agustina van Enst, representada 
por el Procurador set10r Colom Ferra, en n.:da
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sucar a la venta en primera y púhlica 
subasta, por termino de veintl.! dias y precio de su 
avalúo, las siguientes fincas embargadas a la 
demandada. 

l. Apartamento piso 3.", letra A, en Santa 
Poma, Ses Rotes Vd!cs (Calyiü), en Gran Centro 
Comercial Santa Pansa, dc cabida 28 metros cua
drados más 5 metros de terraza. Inscrito al 
tomo 773, libro 1.11 de Calvüí, folio 22, fll1' 
ca 12.155, inscripción primera, 

2, Apartamento letra B, piso 3.", en Ses Rotes 
Velles (Calviú), en Gran Centro Comercial Santa 
Ponsa, de c~lbida 29 metros cuadrados. Inscrito al 
tomo 773, libro 211 de Calviá, folio 26, fin, 
ca 12.157, inscripción primera. 

3. Apartamento letra C, piso 3.",cn Ses Rotes 
Velles (Calviá), en Gran Centro Comercial Sant .. l 
Pansa, de cabida 40 metros cuadmJos. Inscrito al 
tomo 773, libro 21 I de Ca1viá, folio 30, tín, 
ca 12.159, inscripción primera. 

I"<t suhasta tendrá lugar en la Sala de AudicncÍ;1 
de este Juzgado, sito en caBe General Riera, núme· 
ro 113 (Llar de la Infancia), el próximo día 18 de 
octubre, a las diez horas, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera, '- El tipo del remate será del primel 
lote, 1.500,000 pesetas: el segundo 10h:. 
1.500.000 pesetas, y el tercer lote. 2.000.000 de 
pesclas, sin que se adlllitan posturas qUe no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

St!gunda Para poder tomar parte en la licita
ción deber;ín los licitadores ingresar previamente 
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la Plan 
Olivar, sin numero, de Palma, el 20 pnr 100 del 
precio dc la v¡\J~)nlción, \'crificandob al número 
de cuenta 045400015136587. 

Tercera. P\)drún hacerse postura~, por cscrÍ!o. 
en plieg(! cerrad;). desde el anuncio de la suha'>ta 
hasta '>u ec1ehr,L Ion. depositando l'n la M~'sa del 
J UZ,1!.dJ'J_ junto ('dl aquél, el resguardo acredita· 
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t¡vo de haber ingresado ellO por 100 dd tfpO dd 
n.:m'-ltc. 

Cuana. En referencia a la posible ccsiún del 
remate, ~c cstarú a la nueva redacóún del articu
lo 1 .499 de la Ley de Enjuicimaicnto CiviL púrra
fo J.". 

Quin!;\. Se rescrvarún en depósito a instancia dd 
acn:t:dof' las consignaciones de los postOíl'S que no 
rc'ultarcn rematantes y que lo admitan y hayan 
<.:uhicr:to el tipo de la subasta, a efectos de que. si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligaóbn, 
pueda aprobarse el remate a favor t.k-los que le sigan 
por el ord\!11 de sus respectivas posturas. 

Sexta_ --Los titulos de propiedad. suplidos por 
ccrtifkación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
ex.igir <'tros. 

Séptima.-Las cargas y gravámencs anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
ljuedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsahilidad de los mismos, sin dl'stinarse 
a su c'ttindún el precio del remate. 

Octava. Para el supuesto de que resultare 
desierta \;\ primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo 1 R de noviembre, 
a la misma hora, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
dd 75 pnr 100 del de la primera: y, éaso de resultar 
desierla dicha segunda subasta, se celebrad una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 3 dc enero de 
1994, también a la misma hora, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 10 de junio de 
1993.-34.100. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 6 de Palma 
de Mallorca, 

J lace saher: Que en este Juzgado, h¡ljo el núme
ro 2<)3/19<)2, se sigue procedimiento judicial 
sumario ejecución del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaría, a instancia de Caja de Ahorros y Pensio
nes de Barcclona (goza de beneficio de justicia gra
tuita), representado por el Procurador señor Agui
lo de Cúceres, contra ((Proyectos y Construccio
nes de Menorca, Socíedad Anónima}), y doña 
María Soldado Saurina, en reclamación de 
6.643.144 pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y costas, que se fijarán posterior
mente, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primer..t y púhlica subasta, por termino de veinte 
días, y precio de su avaJúo,lasiguiente finca contra 
la que se procede: 

Urhana .. -Vivienda unifamiliar ubicada en plan
ta primera, señalada con el número 6 de orden del 
edificio, Se halla distribuida en vestíbulo, distribui
dor, comedor-estar, cocina, tres dormitorios, baño 
y aseo. Linda: Por frente, caja de escaleras y vivien
da número 4 de orden; derecha, finca de don 
Antonio Benejam Barrionuevo, izquierda, vivien
da número 5 de orden, y fondo, calle Santa Bár
bara, de situación. 

Es parte integrante de un edificio sito en la calle 
Santa Bi"¡rbara, número 58, de CiutadeUa de 
Menorca. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ciutadella, al folio 208, libro 458 de Ciutadella, 
tomo 1.539, finca número 19.877. 

La subasta tendrá lug;:u en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en General Riera, 113 niogar de 
la Infancia), el próximo día 21 de octuhre. a las 
once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se cele
brará una segunda subasta, con r"-·baja del 25 
por 100, el día 18 de noviemhre, <! la misma hora 
que la anteríor. 
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y para el caso de quedar desierta la segunda. 
se celebrani una tercera subasta el día 16 de 
diciembre, a la misma hora, sin sujeción a tipo, 
pero con las demas condiciones generales siguien
tes: 

Primera.-El tipo del remate es de 8.350.000 pe
setas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subas.ta debe
rán consignar previamente los lícitadores, cn el Ban
co Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar. ofici
na 4.900, de Palma, el 20 por 100dc! tipo de! remaü.: 
en el número de cuenta 0468-000-1 X-0293-92. 

Tereera.-·Podrá hacerse el rem<:lte en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta. -Desde el anuncio de la suhasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
refiere el apartado 2.". 

Los autos y la certifIcación registral estún de 
manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como hastante la titulación, sin que pue
dan exigir otros títulos. 

Las cargas y gravúmenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor (.'on
tinuarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder 
a la diligencia de cnteramiento a la parte ejecu
tada de la existencia de la subasta y fechas sei1a
ladas, así como a prevenirle de que antes de veri
ricar el remate podni el deudor liberar sus bienes, 
pagando principal, intereses y costas, quedando 
la venta irrevocable después de aprobado el 
remate, sirviendo de notificación el presente 
edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 10 de junio de 
1993.' ·33.057. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Lourdes Pena Aranguren, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Pal
ma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, eon el número 1.153/1992, pro
movido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Baleares, que goza de los bendicios de justicia 
gratuita, contra Gagemass Limited, en los que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al final 
se describe, cuyo remate, que tendra lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 29 de septiembre 
próximo y diez horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 7.415.500 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 26 de octubre 
próximo, y diez horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 25 de noviembre 
próximo y diez horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera. -·No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, en primera ni en 
segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad 
de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante. debe
rán consignar previamente en la Mesade1 Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos, el 20 por lOO 
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del tipo expn:sado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitaciún. 

Tercera.--Que la subasta se eekhrari"t en la for
ma de pujas a la llana. si bien, además, hast<l el 
día señalado para remate podrún hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta .. Los autos y la certificación del Regis
tro a que se rdiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, esLm de manifiesto en Sl'cre
laria. entenúiéndose que toJo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes ·--sí los hubie
re-- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado cn la responsabilidad dc los mi~mos, 
sin destinarse a su extíneión el precio del remate. 

y para conocimiento general y. en particular, 
para el demandado en caso de que intentada la noti
ficación personal ésta no pudiera I!evarsc ti caho. 

Bien ohjeto de subasta 

Número 7: ViUa destinada a vivienda unifami
liar, modelo E, señalada con d número 56 de la 
manzana 17-2 am. respectivamente, que tiene su 
entrada orientad,t al nordeste, ocupa cada una dc 
dichas villas ulla :mperficie construida de 104 me
tros 10 decímetros cuadrados aproximadamente, 
que se descompone en: 53 metros 90 decímetros 
cuadrados en planta baja, que consta de hall de 
entrada, salón-comedor, porche y terraza. cocina, 
cuarto de asco y hueco de escalera de acceso a la 
planta superior. La planta primera tiene una 
superficie de 50 metros 20 decímetros cuadrados 
y consta de dos dormitorios, dos cuartos de hallO, 
terraza y hueco de escalera que conduce a la planta 
de cubierta. en la cual se ha ubicado un solarium 
que también constituye en parte tcchadode la cita
da vivienda. Linda: Al norte, con zona ajardinada 
comumd y finca número 6; al sur, con zona ajar
dinada comunal y finca número H, y zona ajardi
nada comunal. 

Inscrita al tomo 1.954, lihro 553 de Calviá, 
folio 1 15, finca número 30.003 de! Registro de la 
Propiedad número 6. 

Dado en Palma de Mallorca a 11 de junio de 
1993.-La Secretaria, Lourdes Pena Arangu
reno 34.098. 

PALMA DE MALLORCA 

Edü'(o 

El Juzgado de Primera Instancia numero 8 de Pal
ma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 1 3 I de la 
Ley Hipotecaria, con el numero 627/1991. promo
vido por la Caixa d' Estalvis i Pensions de Barcelona 
(La Caixa). representada por el Procurador don 
Luis AguiJó de Cá<..'Cres, contra don Andrés Sán
ehez Rodríguez y doña Henhinia Pedroche Cotai
na, en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar en subasta pública por término de 
veinte días. los bienes que se dirán al final de este 
edicto, habiéndose señalado para el remate, en pri
merd subasta, e! día 23 de septiembre de 1993. a 
las trece horas; caso de quedar desierta la anterior, 
se señala para celebrar segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100, el día 21 de octubre de 1993, a las 
trece horas, y para, en su caso, tercera subasta sin 
sujeción a tipo, el día 18 de noviembre de 1993, 
a las trece horas: todas ellas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Generdl Rie
ra, 113, L°, de Palma de Mallorea (Baleares), y 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.- El valor de la finca hipotecada a efec
to de la subasta es el de 16.000.000 de pesetas. 

Segunda.-·A partir de la publicación del anun
cio, podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaría de este Juzgado, consig
nandoel20 por I 00 del tipo de la subasta con ante
rioridad a la celebración de la misma en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
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númcw de identificación 470-000- ¡ 8-627-91, del 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina Plaza Olivar de Pal
ma de Mallorca, haciendo constar necesariamente 
d número y ai10 del procedimiento de !a subasta 
en la que desea participar, presentando, en este 
caso, resguardo de dicho ingreso. 

Tcrccnl,-También podrán hacerse las ofertas 
o posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la con!'>ignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Cuarta. No se admüirún postura.., eH primera 
y segunda sunasla que sean inferiores al tipo y la 
tercera será sin sujeción a tipo () precio alguno. 

Quinta. l.as p¡)sturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.- -Se dcvolver<Ín ¡as consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo 
la eOlTespondicnll~ al mejor pu<.;tt'r, que se rcser
':ará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte de! pre
cio de la venta. 

Séptima. -- Si se huhiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento dc !a celebración de la 
<.;ub¡-¡st'J, tambit~n podnín reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que asi lo 
<lt:Tpkn, y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los preciüs de la suhasta por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y deseen 
apnwcchar el remate los otros postores. y siempre 
por el orden de las mismas. 

Oct:1va. -Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta, aceptan:in suhrogandose en las 
responsabilidades que de ello se derive. 

Novena.-- Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 13 J de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria. Sc entenderá que todo licitador acepta eomo 
bastante la titulacíón y que las eargas o graváme
nes aOlCTiores y los preferentes si los hubiere 
al credito del actor continuarán suhsistentes, 
entendiéndose que el rematante lns acepta y queda 
subrogado en la re~pon~abilidad de los mismos, 
sin dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Oécima.- -Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 17lJ de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
SCT ha!lado en e!la. este edicto servir<Í igualmentc 
par;:1 nntifí-cUl.:ión al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

lJ ndécima --- L¡-¡ parte aetnra goza de! beneficio 
de justicia gratuita. 

Bien o~¡eto de subasta 

Finca registral 2.191. número :3 de orden. Lo
ca! cnmereial de la planta haja cnn altillo. señalado 
con el número 3. integrado en e! grupn A. Mide 
el local 75 metros cu;u.lrado ... y d altIllo 79 metros 
cuadrad,)s. ¡lproximadamente-. Insnipción: Rcgis
tm de Ibiza número]. al tomo 1.154 deLm.:hivo. 
libro 26 de! Ayullt~lJnil·¡¡¡() de la ciudad, sc .. :
ción 2.", folio 64. fInca númern 2.191, insnipción 
cuarta. Forma parte (iLO un edificio sito en la calle 
Cataluña, númno-; :27, ", 31 Y :n, esquina a 
('¡marias, de la l'Íudild de [biza. 

Dado en P<l/m~¡ de 
1993. La Secre!'!'-¡;;. 

.. d/on:a a 14 de junio de 
33.609. 

Pi\¡ '.1-"\ OL MALLORCA. 

I:.dic!o 

El J1U! d':,) l1L Primera 1 nst,mcia número N de P;d
m~! tk : ..... 1,¡])or,:a. 

¡l;U.l' <,h..:!": {jUl' eH este Ju/gddo se si¡:'-l¡c pro
','dl!r ,,' tl eS!l,:tl:1/ sumario dd ,I¡-¡indo 131 d.: la 
¡ _c_> I ¡ '( ;CllT;¡lT~, con el núme(o 9XSi I ')92, promo
. H,,' p'if Id C:uxa d'l'::',t;¡!\,!,-; 1 P'_'tl'.iPllS dl' Ibre~'-
1.;,',1 ,j,,\ {, ',ll\Cl). n::p!"l:~enta~b pUl' I;j PJoclIr,dnra 
'1"~;' (.!"dill'! S~d¡)rn Sd:,tana, ,,¡¡¡ira "Drd,L .... 
"-, ''-1(,-1.;...1 '-_im¡l,~d:!». y «Kain !kn 1',,1."i. S!)cic:t};¡d 

lIl~IL;,j;1 .', ,'n lo" 4ue pnr resiI!u('l\'n eL' (' 1;) h-c!u 
',' h;\ ·'·,'léJ.td" S,h:¿¡f en ,:Uh,bl ¡ puhiJ_ ~ j")()! ¡l'l

:"('<11'" ,\~ '-'l'\<.' JÜ;3-, los hl'¡:C; lju,,::-,;,; ll::."· j \;\,.,: 
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de este edicto. hahiéndose señalado para el remate, 
en primera subasta, el día 23 de septiembre de 
1993, a las once horas; caso de quedar desierta la 
anterior, se señala para celebrar segunda suhasta, 
con rebaja del 25 por 10(t el día 21 de octuhre de 
1993, a las once horas. y para. en su caso, tercera 
suhasta sin sujeción a tipo, el dí<:l 1 R de noviembre 
de 1993, a !as once horas; todas e!las en la Sala de 
Audiencia de este hvgado, sito en la calle General 
Riera, 11 J, l.", de Palm:l de Mallorca (Baleares), 
y bajo las siguientes condiciones' 

Primera. El valor de la !Inca hipotecada a efec
to de la subasta e" el de 34.400.000 pesetas. 

Segunda. A partir de la publicación del anun
cio. podrún hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaria de este h17gado, consig~ 
nando el 20 por 100 del tipll de la subasta con ante
rioridad a la celebración de la misma en la cuenta 
provision31 de consignaciones de este Juzgado, 
número de identiticación 470-000-1 X-nS-Y2, del 
Banco Bilhao Vi7t.:aya, oficina Plaza Olivar de Pal
ma de Ma!lorca, haciendo constar neccsariamentc 
el número y año de! procedimiento de la subasta 
en la que t.ksea participar, presentando. en este 
caso. resguardo de dicho ingreso. 

Tercera. También podrún hacers.e las ofertas 
o posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Cuarta. No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores. al tipo y la 
tercera "erá sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Quinta.--Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta. Se devolverán las consigna;.~iones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo 
la correspondiente al mejor postor, que se reser
varú en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte de! pre
cio de la venta. 

Séptima.--Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarsc en depósito 
las consignaciones de los participantes que así 10 
acepten, y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y deseen 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Octava.--Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta, aceptarán subrogándose en las 
rcsponsabilidades que de ello se derive. 

Novena.-- Los autos y la certifkación del Rcgis-
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley flipOlCl.:aria están de manifícsto en la Secre
taria. Se entended que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes si los hubiere 
al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
suhrogado en la responsabilidad de los mismos. 
sin dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Oécima. Sin perjuicio de la que se lleve a caho 
en la finca hipotecada conforme ajos artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, d~ no 
s.::r hallado en l.'na, este edicto serviní igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dÜI y hora para el remate. 

lJ ndédma.-- La parte actora goza del beneficio 
de justicia gratuita. 

Bien objeto de subasta 

Finca número J de orden. Chalet, letra C, sito 
Ul E>;tera, s/n. Urbaniz(ll.·ión Cas Catalá Nou. 
Sot;:H1U, planta baja y planta primera y segunda, 
cümunicadas por escalera interior. Mide en con
jun1<) una superficie aproximada dc 147 metros 
luadrados. y 19 metro.';; cuadrados en terraza 
cuhierta y 2i) mellos cuadr<ldos en dc~cllhiert:-L 

Inscrito al Registro de Palma nÚI1lCnl 6, 
tomo 2_.1\0 dc Calvi;i. fibro 777, fólio 127, fín
C,[ 40.9SlJ 

Dado en Pahua üe Mallon.;¡ a 14 d(' junio de 
;'F/:\. Ll Seudaria. -3."'..30t\. 
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PALMA DE MALLORCA 

é.tliclo 

El Juzgado de Primera Instancia número ti de Pal 
ma de Malk.rca, 

Haee saber: Qu;.; en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 dl' h 
Ley Hipotecaria, con el número 110/lY9J, pro
movido por la Caixa d'Estalvis 1 Pensions de Bar 
eeltma (La ('aixa), representada por la Procura 
dora doña Catalina Salom Santana, C'l!l!r,J dOl 
Hartolom":: Barcc!ó Jofré, en los que p()r resnlu 
ción de esta fech:1 :->e ha acordado sacar en suhasü 
púhlica pdr támino dc veinte días, los bienc,> qm 
se dirún al ¡¡nal de este edicto, habiéndose Sl'lla 
lado para el remate. en primera suhasta, e! di.! :: ~ 
de septiembrc Je 1 YY3, a las diez treint:; huras 
easo de quedar desierta la anterior. ~e seliab par,
celebrar segunda subasta, Clln rebaja dd 25 pOl 
100, el día 21 de octubre de 1993. y hora dl' la~ 
diez trcinta. y para, en su caso, terecra suba .... ta Sil 
sujecion a tipo, el día 18 de noviembre de 1993 
y hora de la!> diez treinta; todas ellas en la Sah 
de Audlencia de este Juzgado. situ en la calk 
General Riera, 11 J, l.", d; Palma de Mallorc. 
(Baleares) y bajo las siguientes condicionc~: 

Primera. El valor de la finca hipotecada a efec 
to de la subasta es el de R.330.000 pesetas. 

Segunda.--A partir de la publicación del anun 
cío, podrán hacerse posturas por escrito, en p!iege 
cerrado, en la Secretaría de este Juzgado. eonsig 
nando el20 por 100 del tipo de la subasta con ante 
rioridad a la celehración de la misma en la cllent¡ 
provisional de consignaciones de este Juzgado 
número de identificación 470-000--1B-llO-93. de 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina Plaza Oliv,lr de !'al 
ma de Mallorca, haciendo constar necesariarnenh 
el número y año del procedimiento de la subast, 
en la que dese,," participar, presentando. en eSÍ{ 
caso, resguardo de dicho ingreso. 

Terccra.---Tamhién podrán hacerse las oltTta~ 
oposturas en el propio acto de la subasta y siempn 
que se acredite haher hecho la consignación en he 
forma antcriormente indicada. 

Cuarta. - -No se admitirán posturas l'n primer,
y segunda subasta que sean inferiores al tirc' y 1, 
t;.;rcera sed sin sujeción a tipo o pn:eio alguno 

Quinta. Las posturas podrán hacerse en cah 
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta. Se devolverán las consignaciones del' 
tuadas por lo:', participantes en la subasta. salvl 
la cnl'respondiente al mejor postor, que se rc,.:er 
varú en depósito como garantía del cumplimientc 
de la obligación y, en su caso, como parte dd pre· 
cio de la venta. 

Séptima. Si se hubicre pedido por el acrl'ednl 
hasta el mismo momento de la cekhración de h 
suhastd. también podrún reservarse cn depusitt. 
las c01lsignaciones de los panicipantes que así k 
acepten, y que hubieren cubierto ¡;on ~us ofcrta~ 
los precios de la subasta por "i el primer adjudi· 
catario no cumpliese con su obligación y desccr 
aprovechar el rematc los otros pos lores, .Y sic-rnpn 
por el orden de las mismas. 

Octava. Tudos llls que como licítadorc:,. p,¡rti 
óp.::n en la subasta, aceptarán ~ubr~)gándose en la; 
re"potlSabilidadcs que de dIo s..: dcri,c. 

Novena. Los autos y la ecrti!ícaeión del Regis 
!ro a qu..: <.;e rdíere la rl'gl¡¡ 4_" dd articuh\ 131 dl 
la Ley f-lipnll'earia estún de manifiestl) ell 1;1 SeeJ e· 
taTÍa. Se entenderú que todo licitadnr ;lcept:l com~ 
hastante la titulación y quc las cargas o gr,l\;íme 
1les antcriore" y los prefercntes - "i ln ... hubiere 
ai cri:dito lid aetor continuarán subsistentes 
,'ntendiéndose quc el rematante 10<; tlU;-pla y tjucd;' 
slJbrogado en la rv;ponsabihdad dt: ¡')S l1IhnH 's 
<Jl dedicarse a su extinción el prcci<1 dd rC¡\lat;.; 

DéCIma. Sin perjuicio de b que se n":H' .1l·"lw 
eil la tí,,-.:a hi;:iükcada conrllrme;:¡ los a¡-t;c.:1,1:-> :'(:2 
<11 27') de la Ley de Enjuiciamiento Ci~ il, lh: IH 

.'-.('[ hal1<>.d,-, Cll cEa, esk edicto servirá ig:~Ldm,~nl\: 
! ,<Ir J IH 'o!icaci{-;n ,11 ,kudor dcllnpk ';,'ii;,:,Hn¡¡;II!<' 

\:,-'1 ;U}~_il, día) bOr¡l para el !Ci11<t!c. 
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lIw .. k~cillla.- -La parte aclora goza del bcndlcill 
Uf.: ju"tici:¡ gr<l!uihL 

Bicn ohjl'to de subasta 

Urh,lll,t numero 3 de ordcn.--Vivicnda de 
J.' planta de-! l'Jificio sito en Palma, calle Mun
tance 6, compuesta uc Jivcr:-.as dependencias. 
Mide UIlO" X5 Illdros cuadrados y la galería unos 
5 metros cuadcHlos. Inscrita al folio 116, 
tomo 5.1 12. libro 403 del Ayunt¡1l11icntu de Pal
ma L finca 1-'1.770. 

Dado en Palma de Mallorca a 14 de junio de 
1 Y9J. La Sccrctaria.--JJ.JOS. 

PALMA DE MALLORCA 

Edj{'[o 

La Juez del -'u/gaJo de Primera Instancia núme
ro I I de Palma de Ma!!orca. 

flaec saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro X77j1992 se sigue procedimiento judicial suma
rio ejccu.:ión dd artículo 131 de la Ley Hipotcc<l~ 
ria, a instancia de Caja de Ahorros y Montt" de 
Piedad de Baleares -benefido de justicia gratui
ta---, rcpn.:sentada por el Procurador don A, 
Colom Fcrra, contra don Jesús María de Cossío 
Amundo; doña Isabel Marqués Ferrer e lñigo, 
doña Isabel Alv¡tro de CossÍo Marqués, en reda
.nación de 1 1.231.211 pesetas de principal, más 
las seilaladas para intereses y costas. que se fijarán 
posteriormente, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta, por tér
mino de veinte días y precio de su avalúo, las 
siguientes rmcas contra las que se procede: 

Numero I de orden.-Local de negocios de la 
planta baja del cuerpo de la escalera 1 del bloque L 
identificado como tipo H, puerta l.", mide una 
supcrficie con'itruida de 93 metros 4 decín¡ctros 
cuadr'-ldos y útil dI: 87 metros 70 dccimetro~ cua
dr;¡dus. Ree'-lc en el ángulo noroeste de dicho blo
que 1, con acceso por scnd'h portales que dan a 
la calle Selva :y a! vial interior que ~epara IGS blo
queo-. I y H. Consta inscrita al tomo 5,062, 
lihro I.02(l, folio 122, fínca 51).2H 1, inscripción 
:.egundd. 

Número :2 dc ordeTl.-- Local de negoci~) de la 
planta baja do.;] cuerpG de la escalera I del blo4UC 1, 
identifi{:;¡do como típo H, puerta 2:-'. tiene una 
superlicie construida de 91 metros 4 decímt:tros 
cuadrado,> .. ( ... ) mirando desdc dicho vial inte
rior, limIta; Por frente, con lo mi~mo mediante 
7nna \erde, por la derecha con la calle Sclva ( ... ). 
Consta inscrita al tomo 5.062, libro 1 JJ26. 
foJ¡o 207. finca 5Y.298, inscripción segunda. 

La ó.uh;¡sw tendní lugar en la Sala de Audiencia 
dc (.'ste Ju/~,¡do en General Riera, 111 (Hog¡¡r de 
la Infancia), el próximo dia 5 de odubre. a las diez 
horas. 

En G¡~,O de quedar desierta la primera, se cele
brarú una ~egunda subasta. con rebaja dd 25 por 
100, el dia 3 dI: noviemnre, a la misma hora que 
la anterior. 

y par;¡ e! caso ue resultar desierta la s(.·gunda, 
se cc\ebrdr;¡ una tercera subasta el día JO de 
novicmhre, a la misma hora, sin ~ujcción a tipo. 
pcro con las demás condiciones generales si
guientes: 

Primera.- El tipo de remate es de 9.075.000 
pesetas para la número 1 y de 9.075.000 pesetas 
para la número 1, no admitiéndose posturas que 
no cuhran dichJ. suma. 

Segunda. -Para tomar parte en la subasta debc
rún consignar previamente, Jos licitadores, en el 
Banco Bilhao Vizcaya. sucursal Pla7-<:l Olivar, ofici
na 4.900, de Palma, d 20 por 100 del tipodd remale 
en el número de cuenta: 0480-000-18..g77-92. 

Tercera. Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un ten;ero. 

Cuarta.-- Desde el ;:muncio de la suba.<:ta hasta 
su celebración, podrán hacen.e posturas por escri-
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to cn pliego cerradn. haciendo el depósito a quc 
se rdítTC el apart<ld¡) 2" 

Lo:,; autos y la eertifícación registral están de 
!\lanifíesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar ('omo bastante la titulacion, sin que pue
dan exigir otros titulos. 

Las cargas y gravámcnes anteriores y los pre
ferentes, si los huhierc. al cr0dito del actor, con
tinuar:m suhslstentes, y sin cancelar, entendi0ndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la respons,¡bilidad de Jos mi:..mo:-:., sin destinarse 
a su extineiún el prl:cio del remate. 

('a:,;o de ser negativa la IwtiJicaciún de la suhas
ta a los demandad •. Js, sirva el presente de notifí
cación en legal forma de las suhastas scIlal;¡d,ls. 

y para gl..'neral conocimiento, se expide el pre
sente en Palma a 14 de junio de 1993.-33.388. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Jue',,- del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Palma dc Ma!lorca, 

Hago saher: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.124/1989, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a inst<lncia de! Procurador 
don José Luis Nicolau Rullún, en representación 
de Caixa O'Pstalvis i Pensions de Barcelona, con
tra «Cachet Palma, Sociedad Anónimm> y don 
Luis Rodríguez Alonso, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y publica subasta, por lú
mino de veinte días y precio de su avalúo, las 
siguientes fincas embargadas al demandado: 

l. Rústica: Terreno dedicado al cultivo de 
secano, en Lantadilla, número 49 de la hoja <) del 
plano. al sitio de .(La Trampa». Linderos: Norte, 
finca excluida de concentración y la 4X de don Gre
gorio Guerra; sur, la número 50 de don Agapito 
Antón; e5t(.'. carretera de Astudillo a 050rno, y 
oeste, la 167 de don Aureliano GOllz<Ílez. Exten
sión 5,920 metros cuadrados, según certifie¡¡ciún 
registra\. .Inscrita a! tomo 1.529, lihro 72, 
fólio 105, finca número 10.604. inscripción terec-' 
ra, de! Rt'gistro de la Propiedad de AstudiJlo. Valo
rada en 500.000 pesetas. 

1. Rústica: Terreno dedicado al cultivo de 
secano, en Lantadilla, número 49 de la hoja 9 del 
plano, al sitio de «La Tramp<:n>. Linderos:· Norte, 
la 49 de don Antonio Vivas; sur. las numeTüs 50 
y 167 de doña Justa Guemez y don Aureliano 
Gonzúlez. Extensión 5.400 metros cu,h1rados, 
según certificación registra\. Inscrita al 
tomo 1.446, libro 56, folio IX7, finca núme
ro ~L645, inscrípción cuarta, del Registro de la 
Propiedad de Astudilto. Valorada en 500.()OO 
pesetas. 

3. Urbana: Pajar con corral de Lantadilla, cn 
la Plaza Cervantes. s/n., y tiene una extensión 
superficial de 100 metros cuadrados. Linda: Dere
cha entrando, don Octavio Puehla Escudero; 
i/quierda, calle del Herrero, y fondo, don Fernan
do Revilta, según certificación registra\. Inscrita 
al tomo 1.409, libro 55, folio 22, finca núme
ro X.344, inscripción segunda, del Registro de la 
Propiedad de Astudillo. Valorada en 1.000.000 de 
pesetas. 

4. 3/4 partes de urbana: Casa de Lantadilla, 
en la Plaza Mayor, 20. consta de planta alta y haja, 
distribuida en distintas dependencias, tiene una 
extensión superficial de 75 metros cuadrados. Lin
da: Derecha entrando, don Benedicto de la Serna; 
izquierda, calle ReaL y fondo, don Frolián Fernún
dez, según certific<!ción registra\. Inscrita al 
tomo 1.529, libro 72, folio 221, finca núme
roI0.670, inscripción tercera, del Registro de la 
propiedad de Astudillo. Valorada en 4.500.000 de 
pesl..'tas. 

5. 3/4 partes de urbana: Corral en Lantadilla, 
en la calle Real, 20, tiene umt extensión superficial 
de 350 metros cuadrados. Linda: Derecha entran-
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do c izquierda, canes púhlicas, y espalda, doi'ia 
(~atalina Puebla Puebla, según certificación rcgis
tra!. Inscrita al tomo 1.529, libro 1'2, folio 123, fin
ea número 10.671. ínscripción tercera, del Regis
tm de 1,1 Propiedad de AstuJillo. Valorada en 
3.500.000 pesetas. 

6. Urbana: Local comercial. Esta finca ha sidn 
dividida materialmente, formando bs dos siguien
tes: 

6. A) Urbana nÚ!u.To l. Local en planta 
baja a la Jerecha dd portal del cdifício silo en LUJ
tadilla en la eaUe ReaL e<,quina a la de A~tudiH{), 
tiene una ex(¡,:nsiún superfkial de 73, I 3 metros 
cuadrados, en una sola depc.nde_lltla destinada ;l 
local comercial con acceso directo desde la calle 
Real. Linda: Derecha entrandG, calle Astudillo; 
izquierda, con portal y caja de e:-:.caJcra; fondo. con 
local número I-A, dd mismo edificio resultante de 
Ja divisiún, v frente, calle Rea!. Con Calificación 
Provisional "de Protección Oficial de Promoción 
Privada. Según ccrlifieaciún registral. Inscrita al 
tomo 1.612, líbro 76, foliu 11, finca núme
ro 11.063, inscripción segunda, del Rt:gistro dI: la 
Propiedad de Astudillo. Valorada en 4.000.00()de 
pesetas. 

6. B) Urbana número I-A.-Local en planta 
baja al fondo dt:rl:cha del edilicio sito en Lanta
diÜa, en la calle ReaL esquina a la de AstudiHo. 
consta en una sola dependencia, de 17,50 metros 
cuadrados, de:-:.tinada a local comercial con entra
da directa desde la calle Astudillo. Linda: Dere
cha, entralldG, doi'ia Ampam Garda e hijo:..; 
izquierda, local número 1 del mismo edificio; fon
do. patio del edificio, y frente calle Astudillo. Cun 
Ca!ificaóún Provisional de Protección Oficial de 
Promoción Privada. Según certificación registra!. 
Inscríta al tomo 1.612, libro 76, folio lJ. finca 
número 1I JJ64, inscripción segunda, del Registro 
de la Propiedad de Astudillo, Valorada en 900.000 
pesetas. 

7. Urhana número 2. --Lol..·al en planta baja a 
la í;:quierda del !wrtal de! edifi('io sito (,'n Lanta
dilla, en la calle ReaL esquina a la de A~tudi!!o, 
tiene una superficie construida incluidos usns 
C~)fnune'j de 79,44 metrt)S cuadradn~. Consta de 
una .. ola dep(>ndencia y est.l deó.tinaJo ,t local 
comneial con C"ntradas direc1:¡s e independientes 
por la calle Rl:al. Linda: Del echa entrando, portal, 
caja de escalera; izquÍl:rd;\. don Luis e'asero; fon
do, P¡llio de lue.:,,;, y frente, don Luis C;¡ó.ero y L,,<¡J!e 
Real. Con CaliflGKión Provisional de Proteccíón 
üficí,¡l de I'nHllOcl('m Privada. Según certificación 
regi'itral. Inst:rita al tomo I.NlO, libro 7), lú!io 6H. 
finca número II.O~], inscripciún primera, dd 
Regi:,;tro de la Propiedad de Ástudillo. Valorada 
en J_Ooo.oon dI.' pesetas. 

R. Urbana número 3. Piso en planta primera 
derecha suhiendo, letra H. tipo B, del edificio sito 
en Lantadilb, en la calle Rc~¡], esquina a la do.: Astu
di 11o, tiene una superfkie útil de 77.35 metroseua
drados. Consta de estar . )medor, cncina, tres dor
mitorios. baño. aseo. hall·,' pasillo. Linda: Derecha 
entrandll, patio de !ucc~; i/4 uierda, caBe Real; fun
do, don Luis Casero, : frente, piso primero 
izquierda, rellano y caja J..: c:-:'C<Ill'ra. Según certi
fieaciún rcgistra!. Inscrita al Ü'rno 1.600. libro 75, 
fólio 70, finca número 11.033. ín .. crip'."Íún prime
ra, del Rcgi:-,tro de la propiedad de Aó.tudíllo. Valo
rada en 6.200.000 pesetas. 

9. Urbana número 5. Piso en rlanta primera 
izquierda subiendo, letra A, tipo A de! edili,:ip sito 
en Lantadilla, en la calle Real, esquina <1 ia de A .. tu
díllo, tiene una :-:.uperficie útil de 81,54 rndros cua" 
drados. Consta de estar-{'omcdor, cocina, tres d,)r
mitorios, bai10, asco, hall de entrada y pasi!lo. Lin
da: Derecha entrando, calle Real: izquierda, don 
Arsenio Fernández y don Fermín Gutiérre ..... ; fon
do, calle Astudillo, y frente, caja dc escalera, rella
no de la misma y piso primero derecha subiendo. 
Según certificación registra!. Inscrita al 
tomo 1.600. lihro 75. folio 72, finca núme
ro 11.034, inscrípción primera. dd Registro de la 
Propiedad de AstudiHo. Valorada en 6.500.000 
pesetas. 
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10. tJrban<1 numero 5,- Piso sr.:gundo en planta 
segunda derecha subiendo. letra B dd edificio "itü 
en LantadiUa, en la cal!c ReaL esquina a la de Aslu
dillo, tiene una s.uperficie útil de 77.35 metros cua
drados, Consta de cstar-{;nmeJor, t:"ocina. tres dor
mitorios. bailo. asco, hall d¡; cntrad3 y pasillo. Linda: 
Derecha cntrandll, patín de luces; í7quierda, ca!\c 
Re,!}; j(lI1d,J, don Luís Casero, y frentc. pi"o segundo 
i7ljuicrJa. rellano y caja de cscalcr; . .L Según ccrtiJj
cación n.:gi:-:.tr;¡!' Inscrita al tomo 1.600, libro 75, 
folio 741, finca númcrn 1 uns. inscripción prime
ra, dd Registro de la Propiedad de Astudil!o. Vak)-
rada en 6.100.000 pl~sctas. 

11. Urbana número 6. Piso en planta segun
da izquierda subit:ndll.lctra A. tipo A, del edificio 
sito en Lantadilla. en la calle ReaL esquina a la 
de A~tudillo, tiene una supcrtlcie útil de 81,54 me
tro~ cuadrados, Consta dI,: estar-comedor, cocina, 
tres dormitorios, haño, aseo, hall de entrada y pasi
llo. Linda: Derecha entrando. calle Real, i/quier
da, don Arsenio Fernández y don Fermin 
(]util.':rn;:/; fondo, calle Astudillo, y frente, caja de 
escah:=ra, rellano de la misma y pi~o segundo dere
cha :"ubiendo. Según certificación registra!. Inscri
ta al tomo 1.600, libro 75, fólio 76, finca númc
rn I 1.036. inscripción primera, del Registro de la 
Propiedad de Astudilio. Valorada en 6,500.000 
pesetas. 

La sunasta tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Gencral Riera, J 13 
(Llar de la Infancia), el próximo día 30 de septíem
hrc. a las diez treinta horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera. El tipo de! remate será e! que consta 
detrás de eada descripción dt: fincas. sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes (k dicha suma. 

Segunda. -Para poder tomar parte en la licita
ción deherán los licitadores ingresar previamente 
en el Banco BilbaD Vizcaya, sucursal de la Plaza 
Olivar. s/n., de Palma. el io por 100 del precio de 
la valoración. verificándola al número de cuenta 
0454000171 1 24X9. 

Tercera.-Podrún hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, de~de el anuncio de la subasta 
hasla su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el resguardo acredita
tivo de haber ingresadD el 20 por 100 del tipo de 
remate. 

Cuarta, En referencia a la posible cesión del 
remate, se estarú a la nueva redacción del artícu
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, párra
fo 3." 

Quinta.- Se reservar;ín cn depúsito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cuhierto el tipo de la suhasta. a efectos de que. si 
el primer adjudicatario no cumpliese la ohligación, 
rueda aproharse el remate a favor de los que It: sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta. --Los títulos dc propiedad, suplidos por 
(.:crtificación del Registro, se encw.:ntran de mani
fiesto en h¡ Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que pucdan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, sí los hubiere, al crédito del actor. 
qued..lrán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el n:matante los acepta y queda subrugaJo 
en la responsahilidad de los mismos, sin de5tinm se 
a su extinción el precio del remate. 

Octava. -Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se seiiala para que teo
ga lugar la segunda el pró ... imo .29 de octubre, a 
la misma hora, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que s(',cá del 
7S por 1 ÜO del de la primera; y, caso de re, ultar 
desierta dicha scgunda subasta. se cclehra:-á un:! 
tercera. sin suj('ción a tipo, el día 30 de noviembre, 
tamhién a la mi.~ma hora. rig'lendo para 1,1 mis.ma 
las restantes. conJlcie>nes fijadas para b sl.·gunda. 

1 )at1,) en Pallll~\ d~ l'vbil<.)rc:a a i ú de ¡llIljo J~ 
~¡'-)3. El SecreLrH~, 33.4')(J. 
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PALMA DE MALLORCA 

Fdic!o 

Doila I.ourdes Pena Aranguren, Secretaria del 
Ju:rg,¡du de Primera Instancia nLJmero :) dt.: Pal
ma de Mallorca, 

I lace ..,aher: Que en t:ste Ju/gaoü ~c sigue pro
cedimiento eSpC¡;i,ll sumario del articulo 1 J 1 de la 
Ley Hipotecaria, Cl)O el númao 1.027/1':)92. pro
movido por Caixa d'Estalvis i Pl.'llsinns de Ibrcc
lona, que goza de los hendidos de ju~ticia gratui
ta. cnf]:;'a don Carlos Pérez Ikrtr~tn y doiia Mari
na C01:1S Ro..,sello, en los que por reso!tKjón de 
esta ICcha. se h;l acordado sacar a la venta en púhli
ca suba"ta el inmuehle que al fin:d s.e tk~cribe, 
cuyo remate que tendrú lugar enl" S,,);¡ dc Audien
cia de este Ju/gado, en forma siguicnte: 

En primera subasta el día 8 de octubre próximo 
y once horas de su mañana, sirviendo de tipo, el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 16.380.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, ci día 8 de noviem
bre próximo y once horas de su maimna, con la 
rebaja del 1:5 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, d día 10 de diciembre 
próximo. y once horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda. pero "in suje
ción a tipo. 

Condiciones 

Primera, -No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, en primera ni en segun
da, pudié-ndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a excepción del aercedor ejecutante, debe
rán consignar previaml~nte en la Mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos e! 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo rcquisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se eclcbrarú en la l'or
ma de pujas a la llana. si bien hasta e! día señalado 
para remate podrún hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

Cuarta.--Los autos y la certificación del Regis
tro a que "e refiere la regla 4, a del artículo 131 de 
la Ley Hipotcl.:aria están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo lieitad{lr acepta 
como bastante la titulación. y qut: las cargas o gra
\'amenes anteriores y los preferentes --si los hubie
re al crédito de! actor continuaran subsistentes, 
entendié-ndose que el rematante los acepta y queda 
suhrogado en la responsabilidad d{! los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio dd remate. 

y para conocimicnto gelieral y en particular 
para los demandados en caso de que intentada la 
notificación personal ésta no pudiera llevarse a 
cabo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana casa de planta baja y piso. Con una 
pequeña porción de corral o patio, senulada con 
el número 56 de la calle Ramón Servera Moya, 
antes Mejic0, y 1 de b ealle Inglaterra, de esta ciu
dad, lugar El Terreno. Mide l., ~d¡ficado unos 
78 metros cuadrados en cada planta, y ci corra.! 
o patio unos 23 metros cuadrados, o sea, en con
junto, unos 101 metros cuadrados de planta solar, 
hoy éste, según recientes mediciones, 130 metros 
51 decímetros cuadrados. Linda.nte todo: Por 
frente, con la calle Ramón Serv..:ra Moya; por la 
derecha entrando, con la calle de Inglaterra; por 
la izquierda, con finca de sucesores de don Fran
cisco Sancho, con remanente de procedencia. 

Inscrita en el Regi!>tro de la Propiedad nume
ro 6 lk Palma, folio j 95, tomo 2.1 R3. Ebro 271 de 
Palma VII, finca N-15.6J5. 

Dado en Palma de Mallorca a 18 de junio de 
1 ')<)3.--L:.¡ S..:crctaria. Loardes Pena Arangu
i"~'¡\. 34JNi. 
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PAMPLONA 

Don Martín enrera Izu. Secretario dd Juzg.ado 
de Primera 1 nstancia número 4 de Pamplona, 

Hace ~aber: Quc a las doce horas de los dbs 
22 de scptiemhrc de 1993,25 de octubre de 1993 
y 24 de noviembre de 1':)93 tendrú lugar en e,>le 
Juzgado por primt:ra, segunda y tercerJ. \'1.'/ .• re:-;... 
pectivamente, la venta cn pública subasta de los 
biene", que IllCgO sc relacionan. los cuales fueron 
emhargados cn autos de juicio ejecutivo 
1.203/199 l -D, promovidos por Compañía «Salto
ki. Sociedad Anónima;)-, contra don Juldn Pedro 
Navarro Lavil!a. 

Condiciones 

Primera. Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzeadn o establecimienlO destinado 
al efecto una ca~l1idad igual, por {o menns, al 20 
por 100 del valor de la tasación en la primera 
suhasta, dc120 por 100 de dicho precio con rebaja 
dd 25 pnr 100 en la segunda y tercera. 

Segunda. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bie
nes en la primera subasta; en la segunda de dicho 
valor eon rcbaja del 25 por 100 y en la tercera sin 
sujeción a tipo, y podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, únicamente el eje
cutante, 

Ten:era. -Que no sc han suplido los títulos de 
propiedad y la cntirícación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser cxaminados por los quc 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarta, Que las cargas o gravúmcncs anterio
res y los preferentes -si los hubiere al crédito 
de los actores continuarán subsistentes, cnt.:ndién
dose que el rcmatante los acepta y qut:da suhro
gado t:1l la responsabilidad dc los mismo" sin des
tinarse a su extinción el precio de remate. 

Quinta. -QUl: podrán hacersc po~!Uras por 
escrito. en pliego cerrado. dcpositando en la Mesa 
de! Jl!7gado, junto a aquél. el importe establecido 
en el apartado prímero, o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en la cuenta de este Juz
gado en d Banco Bilbao Vizcaya, hasW el momen
to de la cdt:hración de la subasta. 

Bien objeto dc subasta 

Finca urbana.--Vivienda letra D dd piso 5.", 
tipo 4, de la casa sin númcrLl, en caHe de nuevo 
trazado "in nombre. sLlbrc la parcela denominada 
T -4 del Polígono de Azpilagaña, de Pamplona, fin
ca número 12.7R3, libro no dd Registro de la 
Propiedad número 1 de Pamplona, la cual consta 
de una vivienda de una superficie útil de 83,8 me
tro~ cuadrados, v.tlorada en 16.500.000 pesctas y 
de una plaza de garaje aneja de 17 metros cuadra
dos valorada cn 1.500.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 24 de mayo de 1993.-EI 
Secretario, Martín Corera Izu.-33.l:W6-3. 

PAMPLONA 

Edicto 

La M,igi"trada-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Pampllllúi, 

Hace saber: Que a las doce horas de io:> dL;:; 
7 de octubre, 4 de noviembre y 30 de noviembre, 
tendrá lugar en este Juzgado. por primcra, st:gun
da y tercera vez, respectivamente, la venta en 
pública subasta de los bienes que luego se relacio
mm, en autos de juicio de menor cuantía. seguidos 
en este Juzgado con el número 293/1986-13, a ins
taut'ia dI.' don José Vidorreta Alfaro, contra don 
Manuel Conde González y don Manud Conde 
Arizcuren, haciéndose constar: 

Primero.- Que para tomar parle en la subasta 
d..::hcrán consignar los licitadores. en ,~! HanCl.") Ril· 
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bao Vi:.rcaya. indicando Juzgado. número de asun
to y allo, el 20 por 100 del tipo señalado en la pri
mera subasta, del 20 por 100 de dicho valor con 
rebaja dd 25 por! 00 en la segunda y tercera, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, debiendo pre
sentar en d momento de la subasta el oportuno 
justifícantc de ingreso. 

Segundo. Que no se admitirán posturas que no 
cuoran las dos terceras partes del valor de los bic
nc;. eH la rrimC'HI subasta; ":11 la segunda dicho 
valor con rebaja del 25 por 100 Y en la terccra sin 
sujeción a tipo. 

TcrccTo.- Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los aUh'S, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

euallo. Que las cargas () gHlvámcncs anterio
res y ¡::uekrentes -si los hubiera-- al crédito del 
actor c\l!1tinuar<ín suhsistentes. entendiéndose que 
d rematante los acepta y queda subrogado en la 
respollsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el pre..:io del remate. 

Quinto. Que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
lid Jtl/gado. junto a ~lqud, el resguardo del impor
te esl<lblccido en el apartado segundo. hasta el 
mom\.:nto de la celebración de la subasta. 

Sexto. - La vivienda de protección oficial de 
promoción pública. sita en Pamplona, calle Bar
tolomé .1..: Carranza. número 74, 6." B. fue adju
dicH.la en régimen de compraventa --con precio 
dplazado a veinticinco anos . con fecha 26 de julio 
de J '=)H2. a don Manud Conde ArizcurCll. No ohs
tante y cn tanto no se produzca la eompkta amor
tización dd pago del precio de la vivicnd.l. la titu
laridad registral de la misma la ostenta la Comu
nidad Fl'ral de Navarra. 

Séplimo.-El Gobierno de Navarra w' ha hecho 
uso de la condicíón resnhnoria que se prevé en el 
párr<lfo segundo. cláusula novena 'de! contrato de 
compraventa. teniendo el sCJ10r Conde Ari:teuren 
el día de b ftyha. cantidade~ adeudadas que 
importan 22.094 pe:-.clas. 

Ocl<lv,) ("('nforme al artículo 51 del Real 
Decretu J 14S; 197X. de 10 de noviemhre. el precio 
m;íxillln cstdbkcido para la enajl'nación de esta 
vi\ iL'!l\.1;¡ .... s el de .2.973_X04 peseta,> (3.264.863 
pe\ctas en c1 caso de que se transmita conjunta
Hknle c,m h plaza de garaje). 

Nme!lil. El eanÍ<.:tcr de promoción púhlica de 
la vivicnda !lOS exigc quc la persona que resulte 
:tdjudiclLtria de la misma debe acreditar una serie 
tk~ cont!¡cioncs. que búslcJmente consisten en las 
que '>" e:>.ponen: 

a) 1 nf!resos máximos, en la última declaración 
de IRl'F (hase imponihle). inferiores a 2,5 vcces 
;11 sabrio mínimo intl'rprofesional (2.9.23.529 pe
setas). 

h) No '>er titular de otra vivienda. 
e) Compromiso de destinar la vivienda adju

dic;¡dd :1 d\l!1lieilio habitual y permanente. 

J)':<..'iilHI. U (iohierno de Navarra, a priori, no 
estc'! inkrer,adu en la adquisici/lll de esta vivienda, 
si bicn l'n cumplimiento de lo dispue,-to en la Ley 
Foral 7/19(\9, dc g de junio, de medidas de inter
vención en materia de sudo y vivienda, se recuer
da, una va llr.:vada a cabo la adjudicación. la ohli
gación de comunicarla a este Departamento. 

U nckcimo. ('aso de 4ue huhiera de ,>uspendcr
se cualquie1 a de las tres SUh:I''Í<\''- I"'~: 0..:: "::<i"o de ser 
festi\() n inlJÚhi! t'~'di:l dc su cdebradón. se tras
lada di'_';;¡i subasta al siguiente día húbiL a la misma 
hora. 

Sirva el pre,;ente edicto de notífi...:ación al 
demandado de las fechas de suha:-=.ta. caso .te no 
ser ha!!ad() en su domicilio. 

Ríene,- o~¡eto tk subasta 

Vivien,la tipo A. sita en calle Bartolomé de 
Ca! ran;-,!, número 74, piso 6." B. en el grupo de 
EnnÍl.'~·'\i'i;:l. dt~ Pamplona, con una superficie 
apro.vma,ia <..j~ 64 metro,> cuadrados. Valurad.l nt 
IO.OOO.non ,:e pesetas. 
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Garaje número 42, situado en el mismo edifíeio. 
Valorado en 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 2 de junio de 1993.--La 
Secretaria. --33.353. 

PAMPLONA 

Fdicto 

El Magistradu-Jucz de Primera Instancia núme
ro 2 de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de 10:- días 
de octubre. 2H de octubre- y 23 de noviembre 

de 1993, tendrá lugar en este Juzgado, por prime
ra, segunda y tercera vez, respectivamente, la ven
ta en pública subasta de la finea especialmente 
hipotecada para garantía de! préstamo que St: 

reclama, en autos del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este JUi'gado con el núme
ro H47f1992-A. a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad Municipal. contra doña María 
llegoña Vítoria Guisasola y don Juan Ignacio 
Martínc7, Gorostiza. haciéndose constar: 

Primero.--Que para tomar parte en la subasta, 
deberún consignar los licitadores en el Banco Bil
bao Vizcaya. indicando clase de Juzgado. número 
de asunto y año, el 20 por 100 de la va1uración 
en la primera y segunda subasta, y en la tercera 
d 20 por J 00 del tipo fij'Jdo para la s .... gunda, sin 
cuyo rC<.juisito no scrán admitidos. 

Segundo. Que no!:>c admitirán posturas que no 
t:ubran, en la primera subasla el precio de tasación; 
en la segunda. c175 por 100 del valor, y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.- Que los autos y la certificación de! 
Registro, a que se refiere la regla 4." Je dicho ar
ticulo, estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarto. Que las cargas o gravúmenes anterio
res y preferentes -si los hubiera- al crédito de! 
actor eontinuarún subsist.:ntes, entendiéndose que 
cl rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los míslllo,;. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto.--Que podrún hacer~e posturas por 
escrito. en plicgü cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a a<.juéL el resguardo del impor
te establecido en el apartado segundo. en la enti
dad bancaria aludida. hasta el momento de la cele
bración de la su na sta. debiendo contener la acep
tación expresa de las on¡ig,lclones consignadas en 
la regla ¡:V, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexto. - En GISO de que alguna de las subastas en 
Jo,> día." ~il;llados, no se pudiese edenrar por .. ·ausas 
ue fuerza mayor y ajena,> a este Juzgado. se cele
¡muía la misma al dia siguiente hábiL a excepción 
de los sitbados. a la T11isma hora y lugar de la ya 
senalada. y caso de que ocurriese lo mismo en dicha 
subasta se efeetuaría la misma al siguiente dia hábil 
a la misma hora y lugar, y así succsivamentc. 

Bit'n objeto de subasta 

Vivienda izquierda dd piso 2.". a la izquierda 
,;ubiendo del bloque número 3, portal!, sito en d 
p¡¡SCO de Eztegara de Vera de Bid:l::::"·'..t. liene una 
,-uperficie de l2n AS rndros cuadrados construi
'Jc::; y útii de 101,96 metros cuadrados. Valorada 
en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a J g de junio de 1993. -El 
Magistrado-Jue7..-- El Secretario. 33.998. 

PAMPLONA 

Don Martín Corera Izu, Seeretnrio del Juzgado 
de Primera InstaI'l<..'ia número 4 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas dc los. días 
23 de septiembre. 20 de ot·tuhre y 17 de f¡',H'lembre 
Je 1993, tcndl Ú lug;u ~n L'''te Juzg.auo por prim',.-r.\, 
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,-egunda y tercera vez. respectivamente, la venta 
en púhlica subasta de los bienes que luego se rela
cionan, los cuales fueron embargados en autos de 
juicio Ley de 2 de diciembre de l!~7.2. núme
ro 88J-B/199L promovidos por <\Baneo Hipote
cario. Sociedad Anónima», contra don Ricardo 
Arza Romero y doña Resurr<..Teión Geraldes 
Preto. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual. por 10 menos. al 20 
por J 00 del valor de la tasación en la primera 
subasta, y del 20 por 100 de dicho precio con reba
ja del 25 por 100 en la segunda y tercera. 

Segunda.--No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bie
nes en la primera subasta; en la :,cgunda. de dichu 
valor con rebaja del 25 por 100. Y en la tercera 
sin suíeóún a tipo. y podrán haeers<..' en calidad 
de ceder el remate a un tercero. únicamente el 
ejecutante. 

Tercera.---Que se han suplido los titulos de pro
piedad y la certificación de cargas obra unida ,\ 
los autos. pudiendo ser examinado,> por lo que 
quieran lOmar parte en la subasta 

Cuarta. Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes - -si los hubitTC al crédito 
de los actores continuarún subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda suhnJ
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarst' a su extinción el precio de n:mate. 

Quinta. Que podrán hacerse postur;l~ por 
cscrito, en pliego cerrado, depositando en ];¡ Mesa 
del Juzgado.junto a aquél. el importe establecido 
en el apartado primero, o acampanando el res
guardo de haberlo hecho en la l'llenta de este Juz
gado en el Banco Bilbao ViLcaya, hasta el mom.:n
to de la cek'bración de la- subasta. 

Bienes objeto de suhasta 

Finea sita en Mutilva Baja. calle Las Escue
las, 8. 4." dcha. Insnita al t~mo I.H04. libro 67. 
folio 213, linca número 3.927. inscripciún sépti
ma del Registro de la Propiedad de Aoiz. <- 'OH una 
superfieie construida de 105 metros (12 decíme
tros cuadrados, y útil de ~3 metros 9 decímetros 
cuadradl)s. Tiene designada un porcentaje de par
ticipación en los elementos comunes del tutal edi
ficio de 3 enteros por 100 Y en los e\emento~ pro
pi()s de la casa que pertenece, lO enleros por 100. 

Valorada en 4.147_064 pesetas. 

Dado en Pamplona a 23 de junio de 1993. -La 
Magistrada-Juez.- -El Scerctdrio, Martín Curera 
I'EU. 33.901. 

PEÑ AR ROYA-PUEBLON U EVO 

rdicto 

Oüña Cristina Mil' RU/IL .h:ú_a dc Primera Jnc,
t;111ci(j númf'!",¡ j de csta ciudad y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
se viene tramitando procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el 
número 21 R/I99.2, seguidos a instancia de Promo
toro Financiera de Córdoba, representada por el 
Procuradur don Francisco Blasera Palacios, con
lra don José. doña Carmen y doña Teresa Bm
barroja Pérez, cn recJamución de préstamo con 
garantía hipotecaria. en el cual por resolución de 
fecha de boy. se ha acordado sacar a la venta en 
póblic3 ..;uba~ta la~ siguientes fincas: 

1. En Hinojosa del Duque, nü,tica.--Trozo de 
tierra, :'llUdda en la Solana de Ccrro Gordo. pttgo 
de Juan Atias, con una superficie de 6 hect:ircas 
3~ ~treas 75 eentiáreas_ Lind;:-I al nortc, don Pahlo 
Barh..!Tl- .:a; '>:sl~, JOI!.! Ána ("'C1TO' sur. Juiw Lmi
lía HarnaLoj.\ JLlUJO, y OC<;L'. d<ln Nicasio Luna. 
It-" '!'i~a ('11 d Regio'to de la PropIedad de Hinq-
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josa dd Duque, al libro 126, folio 173, fin~ 

ca 12.053, inscripción cuarhL 
2. En Hinojosa de! Duque, nisti;:a ---Trozo de 

terreno '-11 sitio Solana de Cerro Gordo, pago 
de Juan Arias, con una superficie de 6 hcclárl~as 
51 úreas. Linda al norte, don Pablo Barbarroja 
Jurado; este, Cerro Gordo; sur, doi'la Antonia 
Lópcz, y oeste, término dc Pcilurroya. Inscrita en 
el Regi:-.tro de la Propit:dad de H inojo<;a de! 
Duque, al libro 141, folio lX5, fínca IlLllnC
ro 11.054, inscripción cuarta 

3. r n Bélmc/, rllstica. PcJazll ~k terreJlo a 
los si!i,,,,, Llano del MUfu, C;:lg,mcha:-. y Dchcsillas, 
con una superli¡;ic dI.: Ulla LmcgLt o 64 ún.:as 
40 ccnti,ircas. Lino;} ~d norte, c¡¡frckra de 
PCñ~l!T(») :L; >;Uf. este y oc:-.tc, don FcrnanJ,) Aré
valo Ri"cra. In-.crita en d 1{1.'~istro lk la Propi..:
dad dc h!(.;-nte Obejuna, al libro i ::9. J<;lio 12:'1. fin
ca núm"en.) 9.779 dupli..:,¡du. ino.;cripl:Íón tercera. 

La suba,>ta se celebrarú en todus sus lbmamien
tos en la Sala dc Audiencias de este JlIzgadn, 
hahi("ndose fijado para la primera suhasta el día 
21 de septiembrc a las onee hora". 

Scdn aplíeah1c,> las siguientes estipulacionl's' 

Primera. Servira de tipo para la prinlera sLlhas
ta d dl' 3.050.150 pesetas (para la primera finca 
descrita), el de 3.050.1 50 pesdas (para la segunda 
finca descrita), y el d..: 1.525.076 pesetas (para la 
tcr..::era fin..::a descrita). ljue son las pactada..:; en la 
e<..,crilura d..: constitución de hipoteca. 

Segunda. No se admitiran posturas que se,m 
infenores a dü.:hu tipo. 

Tercera. Todo,> lo,> posibks postüres dcbLr .. 'ul 
cunsignar cn el Juzgado o l'n la cucnLl de dcpó
"i!().~ y c,m"ignacione<; de! mismo una cantidad 
igual. pUl' h) menos, al 20 por 100 del tipo. 

Cuarta. Las postur3s podrún hacerse en cali
J.!J de co:,.1I:r d rcmut(: a un ten:ero. 

Quinta. En todas las subastas, d(:sdc \..'1 alllln 
ci\) a su cl.'iehra<:.:ión, podrún hacerse pos{ur""Il\;1 
escrito, en plio..:go cerrado, Jcpo"itanJo en la 
Mesa de! Juzgado. junto a aquél, d importe de 
la consignación. o a<:.:ompai'í<llldo el resgu¡¡rdo de 
haberla hecho en el estah!ecimiento lkstinado al 
cfeetu. 

Scxta. Lus autos y la certifí.:;:tción úd Registro 
a la que "e rdlerc la regla 4:' (1..·1 articulo 131 de 
!a Ley Ilipotccaria cslún de manifí.:stn en b Secre
{,Iría do: este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titul.¡.:iún. 

Scptima. L~t'> c3rga" y gravámcncs ant..:rion.'s 
n prL"llTcnles al cr('dito dd actnr. si lo':> huhiere. 
<:.:(H1tinuar:·ln suhsistentes, entendil;ndt)se que el 
rematante 10" a<:.:epta y ljl1eda subrogado en la res
pn!l':>ahilidad de Il'S mismüs, sin destinarse a su 
.... xtilll·ión d precio del rl"m,¡h.'. 

Octav;:l. A prevención. para el caso de que no 
C()fJcurra ningún post"r a la prinh.:ra subasta, y 
IW Lonveng3 al aetor qO(: se le adjudiljue la fin.:" 
hipo!l'l'ada en pago a '-;u crédito. se señala para 
la segunda suba'ita el dia 19 de octubre, a las once 
llLlras, sirviendo de tipo p,lr¡¡ Lt mi"ma el 75 por 
100 del de la primera, y debiendo consignar los 
licitadores para POd\..T parti<:.:ipar en ella, al 
menos el :20 por 100 dd tipo de e:-,a primera 
subasta. 

N'Well<.L A prcv\..~nciún, par.! d caso de ljue no 
con.:urr;¡ ningún postor a la M'gunda suhasta. se 
so:ñala para la tero.::ra subasta el dia 23 de novil.:m
brc. a las once horas. sin sujeciún a tipo. pCf¡) 
debiendo consignar para pod¡;r pdrtlcipar en db 
al menos el 20 por IOOdd tipo líjado pura la segun
da suha,,!;! 

y para que "irva de anuncio a las suha:-.tas sl..'"na
Jad'I". y so: ins..::r1o.: en el ,<Holetín Orió,ll>!- dI.: la pro
vinei;l yen el «Boktín Oficial del L-:stalh))), cn los 
que deheL'¡ puhlicarse al menos veinte días hábile:-, 
anks de l.<lda seilalamiento, expido el pre',ente \..'n 
PCllarroya-Pueblolluevo a 12 dc mayo dc 
11)')";. LaJueza. ('ristina Mil' Ruza. Ll Oficia! en 
funciones 33.l-\65-3. 
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Doi.la Cri:-,lilla Mi!" RULa, JUC.1a dc Primera Ins
tancia número 1 de cst;.¡ .:iudad y su partido, 

H;n:c saher: QUI.: en este Juzgado se tramita 
auto:-, de pron:dimientn judl<."ial sumario del ar·· 
tieulo 131 de la Ley llipotccaria. con el núme
ro 2XOj1992, st..:¡,!uidos a in:-,tancia di..' Caja Rural 
Provilll~ial de Córdoha, repre~;l"l'tdda por el Pru 
curad,)r ,Ion Franeiscu Babera Pa!;¡cills, contra 
d~)1l .losé Pin<.:da Garl'Í,l)' dOJ1:t JU:;d;1 Rpdrí~Uf.·z 
L"Lribano.":11 r\..,\..~J:¡maciún d..: pr0sta!l1o ..::on garan
tia hipolt..Taria, eH l'l cu,d. ~)(H' r\..';,oluciún dd ,1:.1 

de la fecha, se h,¡ a.:nrd,,¡.\,l ;':¡~.<H :! la venta en 
públ;c'¡ >.;uba:,t,l Ia:-, si!!uil"lllC<", ¡ill':,:". 

Rlh(lLa !\::da/\) de !erren\) eH el paraJl" M,t!¡j
.1'.Ó¡l. d..:,..;jQ;ld,) a ccn:al y p<.htí?;,¡' l"n el término 
J\.., l.kLd..:ú/";¡r. I:<l!l un.¡ e.'('.<.'n~j{' q1l'rfici:!l de 
9 beclÚrc;¡s 52 áre.ls 1, centJ.íle;¡~. ¡ ,roda: Alnorle' 
con Dehesa Boyal de Mal,lpón, ¡;:frcno de don 
l\1anuc! Cueva:-- 'Soto: al sur. (k don Antonio Cas
taíio Montencgro y de don Andr";,, Bcmtc/ Le('Hl: 
al este, con Dehesa Boyal de M:d'l:.',ún, y al oeSte. 
C(l11 l'irlca de doña Paula ('arcia M. )1"<,k,,: hoy t!.1I1.¡¡ 

Josefa Rodríi!:uCZ Escribann. l.a descrita finca se 
baya atraves~~da de norte a sur por el arroyo M a\¡¡
gún, femnando linea curva. I n,,(;rita en el Rcgistro 
de la Propiedad de Hmojosa Jd DUljue, al 
l.lllH> 2¡';:l:{, Itbro 102. ¡dio l(l2, finca núme
ro 7.K71. 

Rústica. PCd.!70 dI.: terre!lU <tI "ítio denomina
do ({Cu:ltrocientas», en el pag.l de Mal;¡gón. <:.:on 
una superfície de 5 hectáreas X" cellliúreas, de-.
tinado;¡ .:erc31 y ra"tizal, en el t(-rmino municipal 
de Bc\aldtl:ar. I ~inJ¡¡: Al llortc v Ic\'antc. con la 
Dehesa Boyal dd Ayuntamiento y la finca de dl'ii.a 
Pau];¡ Garci,[ 1'vlor<!ks, \¡lly de doña Josd~1 Rodri
gUl:/ b,criha!lo; al mediodía. con el arroyo Mala
p:ón.)- al poni\..'nk. con dO!la C()flCl'peiún Fcrnúll
du Rubio. In:-.crit<l en el Registro de la Prupicdad 
de Hinojosa dd Duque, al wrno 2SX. libro 102, 
foliu 16:\, fín<:'::1 número 9.411. 

La suhasta se cclchrarú en tudo<; sus lhllnamien
tos en la Sala de Audiencia de cste Juzgado 
hahiendos\.' fijado para la primera suba'óta el día 
22 dc septienlhre y hora de las OJl(;e 

Serán aplicahles la~ siguientes estipulaciones: 

Pnmera. Servirú de tipo para la prinlera subas
ta el de 15.24').000 pesetas para la primera fím:a 
descrita; y el de 6J~51.000 pesetas par¡¡ la segunda 
línea descrita. que son las pactadas en la escritura 
de constitución de hipote.:a. 

SI.:g:uIllJa. No se admitirún posturas que sean 
inferiores a dicho tipo. 

Tercera. Todos los pO"lh1cs licitadores debe
rún consignar en el Juzgadoo ellla ellent<1 de dcpú
sitos y consignaciones del mi"mo una cantidad 
igual. por lo m...:nos. al 20 por 100 del tipo. 

Cuarta. Las posturas podran hacerse en cali
dad de ceder d remate a un lercero. 

Quinta. En todas las subastas, desde el anuncio 
a su celebraCIón, podrún ha.:erse posturas por 
e:;crito, l'll pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del JUl:g,ulo, junto a aquél. el importe de la con
signación. (l acompañando e! resguardo de haher
la hecho cn e! cstabkcimicnto destinado al efecto. 

Sexta.--Los autos y la certiri~aciúl1 dd Registro 
a la que se refiere la regla 4." de! articulo 13 l de 
la Lcy Hipotecaria están de m;:¡nifícsto en la Sccre
Uria de este Juzgado. entendiéndose ljue todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Septtma.· Las cargas y gravámenes ,tIltcriores 
n preferentes al crédito del actor, si las hubiere. 
CtHltinuarún s!¡hsistel1tes, entelllilcl1dose que d 
rematan!e!as ¡tu.:pta y queda "uhrl)gado en las res
pon~lhiliJ.td...:s de los mi,smos, sin destinarse a su 
extinción e! precio del remate. 

Octava. A prevención, para l'l caso de que no 
i..~oncurra ningún pO'jlOr a la primera sunasta. y no 
convenga al actor que se le adjudique la finca hipo
tecada, Sl' scíiula para la segunda subasta el dia 20 
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dI.: l' . ..:lUbre y hora de las once, sirviendo dc tipo 
pac) la ¡msma el 75 por 100 del de la pnmera. y 
deblCndo consignar los licitadorcs par<-l pnder par
ticipar en ella, al meno" el .:;U por 100 dd tipo de 
esa misma primera subasta 

Novena.·-A prevención. para el caso de ljue 
no CLlIl(;urra ningún postor a la s...:gunda sprusta. 
se sci'¡ala para la tercera :-,ubasta el di.! 2~ Jc 
nOViembre y hora de las once. sin SUj\..'l iún;¡ tipo. 
p...:rn dehiclJ(lo (;()Ilsignar los lil"ltadorcs. al 
menos, el 20 por 100 del tipo fijado paLlla sn~un
da subast3. 

y p,lra que UJl1:--tc y sirva de <\IIUIIClO;¡ bs su nas
tas sci'iabda<¡ y se inserte en el «Bo!ctín Olícial de 
la ProvH1ci,p»)' en el \<!lolctin Ol!clal del ¡,:"t Il[;m. 
I.:!llos que d~hn;'¡ puhlicarse, al flIeE~"", yunte d;;lS 

¡úhilcs ante" de calh! sdiabmicnto .. expido d pre
sente en PeiialToy<:!-Puebkmuevo;¡ ! 2 de m.')'" de 
1'J93 l.aJueza:CristinaMlrRun. UOl"íLia¡en 
fUllci()!lcs. 1.).799-3. 

PL"JAl{R.UY Á-PlJEBLON lILVI..) 

D/llla ( ¡,,,tin'l Mir RU7a. Jueza de Prim~Td lns
Ll!Kj:lI1Ulrh~ro I de csta ciudad y su p:utiúo, 

lLH"~' ,,;¡hu ()Ul" en esto: Jll/t!.tdo '-l' tramita 
;luLo,- de prl'ú' :ll,'icnh) judidal suma,-¡,' ~h."1 ar
tÍLu!o!)! de ja L<..." Ilir,)k.:~¡ri:~. ,.,.¡; ~.! dlJl11l'-

hl 164:!()<)2, a il1"tálici~~ lk Caj;1 l'. .• ,:Jl Je 
Ahnrrus de Cúrúuoa. repr.:.~i..·n~,¡d,\;· ¡'fO,:U-
rador don ~ 'rallClSCO Bd!" ... ¡;\ 1'a!.;,:I,,-. \.,. ,\I;¡ Jun 
J()"C: 'rdrrico Rubin. en r ... d:\IlUÓÚIl de íhl-.i.¡II"¡(l 

\..'lltl gar,ln¡ía hipotcl·aria. ell el ':U31, p\lf rC"(liül;')¡¡ 
dictada en el dia de la fecha. se ha acurdado "al' .. \! 
a L.l Vl~l1la en pública subasta la siguiUitl.: !lIH;;'C 

l¡rhl!l~l. Sn];:¡r enllim ... j()sa d<.'l Duq:le, ;:11 sitio 
('crca d,' Peñ,!s, en caHc denominatLt Pasaj..: dc 
S:1Il S..:h:p,¡i,ín, sin .. de gohil"nlO. Tielll' ¡¡Ila l'\tcn
si,')!l sup.:r!ici:l1 de J S metrns de radlada por ~O 
dc rondo. ,tUl' dan COIl1U rl.:"ultado la l'ifra de 360 
metrns cuadlaJos. Linda: Frente. ct!1c dc situa
dún dd solar, por drlnd..:: tiene "u entrada: derecha 
cntl amlu, <:;\\a de don Ciriaco Serafín T.,r¡ es Jura
do: í7quierda. resto de finca matri/", y por el fondo. 
terrenos dd Ayuntamient,) de c"ta ciudad. In"crita 
en el Regi\tn; de la Propiedad de llinüjnsa del 
Duque, al tomo 286. libro 139, folio 19XX, !inca 
númcro 15.505. inscripción scgunda. 

I ,a suhasta \c cdebrará en todos sus llamamien
tps en la Sala d..:: Audien<:.:ia de este .Iu7gado. 
hahiéndose fijado P4ra la primera suba ... !a el día 
20 de :-,eptiemhn" y hora de !as once 

Serún aplicables las siguientes estípu!a\..'ione,;· 

l'rimcra. Servirú de tip{) para la primera suhas
ta el de S.ÓOO.OOO pesetas. que es el pactado en 
la l~scritura de constitución de hipoteca. 

Segunda. Nu se admitirán postunls que sean 
illfcriures a dicho tipo. 

TenTra ·Todos los posibks postores ddlCr,"in 
el)nsign:¡r en el J u/gado o en la ..:ucnta Je depó
sdo,> y "')!lsigllLlciones del mismo una cantidad 
igu;d. por Jn ¡ileHO;':. ,d 20 por 100 dcltip<). 

(·¡¡,¡rta. Las posturas podrún hacerse en cali
d:HJ d...: ceder el remate a un tercero. 

Quinla.-· En todas las subastas, desde el anuncio 
a su celehraeión. podrán hacerse pn"turas por 
escrito, en pliego cerrado. dcpositandu en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación, o acompaihndo el resguardo de haher
la heeho en el estahlecimiento destinado al dl,'ctO. 

Sexta.·--Los autlls y la eertiticación Jd Registro 
¡¡ la que s..: refiere la regla 4." dd articulo I.~ ¡ dI.: 
la Ley Hipotecaria estún de manifiesto en la Secre
taría de este JUl'gado. entendiéndose que todo lici
tador acepta coino bastante la ¡iwlición. 

Scptima. Las cargas y gravámene:-, anteriores 
o preferentes al <:.:rédito del actor. si las hubiere, 
continuarán sub"istentes, cnt<:ndiéndo~e ljlle el 
rematante las acepta y queda subrogado en las rcs-
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pOllsahiJídades de los mismos, sin dc~tinarse a su 
cxtincíón el precio del remate. 

Octava.---A prevencíón. para el caso de que no 
concurra ningún postor a la primera subasta, se 
señala p,ua la segunda subasta el día I g de octubre 
y hOI";:\ de las onCl', sirviendo para la misma cJ tipo 
lit: 75 por 100 del de la primera y debiendo con
signar h,',. licit;¡dores para poder participar en ella, 
al mcno~. el 20 por 100 del tipo de esa misma pri
mera suba 'ita. 

Novena.- A prevención, para el caso tI.: que no 
concurra ningún postor a la segunda subasta, se 
señala para Id tercera subasta el día 22 de novicm
hH? y hora de las once, sin sujeción a tipo. pero 
dcblL'!Hj{) consignarsc el 20 por 100 del tipu fijado 
par;¡ la ::,cgelllda subasta. 

y para que sirva de anuncio a las subastas seña
I<ldas. y <;;e inserte en el « Boletín Oficial de la Pro
vim .. i,m y en el «Boletín Oficial del Fstadtm, en lo..;, 
que ~kbl'n1 puh!ic<-tr~e, al menos, veinle dia'j húhi
les <-tllte __ de cada seihdamü:nto. expido el pre:,Cllll: 
en Pcñarccva-Puchlonue'\"o, a 1.2 de mavo d.:: 
I <)9J. LaJ~e7a,CrístjnaMirRu?a. -F¡Ofí~i;¡lcn 
func!ones.-.1J.750·3. 

POLÁ DE LAVIANA 

Fn ':in'!(; J .. !,) ;Il'<lrdadü Cll r""';,llcsla dictada 
po!' ,.:I.h, :" ~j.- de Primer:t hl'-,tancia ní!1ner<J l de 
Pub de L n U\;.;turias), (:lln esta !'cdu. en el 
pr<)C,'dl' '\'II'ld¡('i~¡J',\IJllariodc1artkuI0 1:;1 de 
b I.~:y I h;~'~k(:.lr¡a número X5/ 19lj.1, seguidCl a ins
t;mci:1 le la C"J<l de AhulTOS de Asturi<ls, n.:pre
sellLlda por el Procurador señor Meana Alonso. 
cuntra d\ln .lose Suúre/ f'crnández y d\ll1:l M:lria 
Petra Morcno "1\1ontesinos. en n:damacíón de un 
prt;~ta!lln con garantía hipotecaria, s¡; saCI:I púhli
ca sllba~la. por primera \¡;/, la siguiente firH,.;¡: 

Vivienda dúplc:c tipo B, ktra A. sit,l p;nk J¡; 
ella cn el piso l." y parte en el segund(l, comuni
cldos amhns entre sí por medin de Ulla e:.;vah:ra 
intcrior. Oeupa una superficie' útil total de X9 
m¡;tr<.)s 9<) decímetros cuadrados. Linda, segun la 
cntrada al edilicio: Frente, prolongación de calle 
Víctor Mdyo y Ja vivienda tipo A; espalada, caja 
de cscalera, la vivienda tipo A y patio de luces 
cmnún sohre el que tiene der¡;cho de luces y vistas; 
derecha, don Leonardo Barhón Acebo; izquierda, 
caja de t'sGllcra y la vivienda tipo A. 

Tiene como anejos: una carbonera uhicada cn 
el portal y un cuarto trastero situado bajo cubierta, 
ambos seílal¡¡du~ con el mismo tipo y número que 
Ja vi\ í¡;IllLL 

rnscripClún registral. Inscrita en el Registro de 
la Propiedctd de 1.<lVl'.II1<-1, al libro 234, folio I g9, 
fínca número 21.04::1. 

Re'iponde de pago de principal e intereses <..",ti
rulados y que asciedcn al día 18 de fehrero de 19q3 
¡¡ b cHllidad de 4.0g0.056 pesetas, 

FJ remale Icndrá lug,lr en la Sala de Audiencia 
de c;.1t: Juzgado, sito en calle Asturias, s/n., de 
Pula de Laviana, el día 27 de septiemhre de 199~. 
a las doce horas, previniéndose a lo" lícitauores. 

Primero, El tipo ue la suhasta es de 4.080.u56 
pes!..·I;¡s, fijado en la escritura dc préstamo, no 
admitiénduse posturas que no cuhran Jícha can
tidad. 

Segundo, Que para tomar parte en la subasta, 
deherún consignar los licitadores previamente en 
la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya de csta villa, 
númcro 3::12 10001 R{)08593,el 20 por IOOd<..·dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no ser<Ín admitidos, 

Tercero. ·-Que los autos y las ccrtilícacioncs a 
que se refiere la regla 4:' dcl '-lnículo 1::1 1 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose quc todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada, 

Cuarto. ··Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
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el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsahilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción en el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
seilala para la segunda el día 27 de octuhre de J 993 
Y hora de las docc de la llwñana, para la que servirá 
del tipo el 75 por 100 de la valoración, cdebr:in
dose tercera ~ubasta, eH su caso, el día 26 de 
noviembre de 199::1, a las doce horas, sill sujeción 
a tipo. 

Dado cn Laviana a 17 de mayo de 1993.--Fl 
Sec:retaritl. 34.265-.1. 

PONFFRRADA 

Hdit'!o 

Don Javier Í'scanla de la Justicia. Jue/ de Prime'ra 
Instancia níw ,'ro 4 (k Ponferrada. 

Hace saher: (),J.,' en este Juzgado se ln:tmiwjui
cio ejecuti\'o, '..'on ¡,:.j número 321/1')90, a instanl.:ia 
de "Forjados Anas Toral, Socied<lJ Anonima»" 
contra ,(Con ... truccitll1e:-, Martíncz Prada. Soeie
uad Anúnim.J'», sohre pago de cantidades, en el 
q~le a instancia dI,' la parte c,iecutante. y cn periodo 
de ejecución de "\enknCla, se sacan a la venta en 
púhlica ,..,ubasta, por tt:nmno de veinte días, lot. bic· 
nes embargados que después se reseñaran, advir
ti\.;wj,)sc: 

Primero, Que la suhasta cs primera y se celc
hrarú en este Jl!/gado el dia 14 oe sL'plicmbre de 
1991. a las dieL horas. 

Segundo.--Que p<ll"'-l tomar parte en ella dehe
rún los licitadores con"ignar previamentc. Ul el 
.:stabkcimicntn d~".tin;¡do al efcc!o. una cantidad 
igual. pOI" lo menus, al .20 por 100 dcctiv<) del valnr 
de los bienes t.¡ue sirva de tipo p.Jnl la sub-.;;ta. sin 
cuy(~ requisito nn scrún admitiJ(l<;;, ni tampoco se 
admitirún posturas que !lO cubran la-.;; do:-- terceras 
parte~ dc la ta"a<..il)l1. 

Tercero. Desde el anuncio hasta la cdchraciún 
de la suhasta poddlJ hacerse postur<ls por escrito 
en pliego cerrad,), adjuntado resguado acredita
tivo de haber hecho cn el establecimiento destina
do al efecto la consignación antes indic,H.la, cuyos 
pliegos scrún abicrtos en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dieho acto y única
mente el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.·-Para el supuesto de que no existiere 
postor en la primera subasta, se señala para la cele-
bración de la segunda, con la rehaja del 25 por 
100 de la tasación el dia 27 de octubre de 1993. 
a las dicL horas. 

Quinto .. Si en la segunda suhasta tampoco 
huhiere postores se proceder~l a la <..~debrae\()n de 
la tercera, sin sujeción a tipo, e! úía 26 de noviem
bre de 199 J, a las diez horas, con las l1usmas con
diciones establecidas anteriormente, y si en ésta 
'-'t' ofrece postura que no cuhra las dos terceras par
tes del precio que sirvió de tipo para la segunda. 
se suspenderú la aprohación de! remate para dar 
cumplimiento a 10 dispuesto en el articulo 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexto, Que la certificación de cargas del Regis
tl"O está de m;-mifíesto a los licitadores en Secre
tal"Ía para ser examinada; que los hienes se sacan 
a subasta sin suplir los titulos de propiedad a ins
tancia de la parte actora, lo que se acepta por los 
quc tomen parte cn la subasta; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y las preferentes --si los 
hubiere al crédito del actor continuarán suhsis
tentes, entendiéndose que el rematante los a<..~cpta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana, local comercial o para ofícinas 
situado en la entreplanta, lInea número 4 del edi
ficio en Ponferrada, en la calle del Cristo, 22, con 
entrada independiente por e! rellano en la caja de 
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escaleras. Ocupa una supcrfkie aproximada de 
243 metros 10dedmetroseuadrados, Linda: Fren
te, cane del Cristo y visto desde ésta; derecha, 
muro que le separa de propiedad de doña Araccli 
Canedo, caja de escaleras, rellano, hueco de ascen
sor y montacargas; j¿quicrda, plaza de Julio Lazúr
tcgui, y fondo, avenida de la Puehla. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pon
lerrada, al folio 1 Og vudto, dcllihro 243 del Ayun
tamiento de Ponferrada. tomo 1.1 15, finca núme
ro 27.443. 

Se valora en 48.000.000 de pesetas. 
2. l ¡na mitad indivisa de la siguicnte finca 

urhana: Local en la planta de sótano l.". que es 
la nnca Ilúmero 19 de la ~':h-a en la ciudad de Pon· 
fcrrada, en la ca11c D\ls dt: M,1YO, ::17. de policía 
urbana. Dicho local está constituido por una sola 
n;\ve di;if,llla, que tiene entrada independiente por 
la 7011<1 de circulación y maniohra. Se destina a 
pl,va de garajc y estú grafiada en la planta con 
el número l. Tiene forma inegular y ocupa una 
supertlcie aproximada de 37 metros 50 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, zona de circulación y 
maniohr:l, y visto desde é::.ta; derech<l, avenida del 
Castillo; iz~!uicrda, propiedad dc don Magín Siso 
y don JL'SC Mcndez CanaL y fondo, termina en 
punta y es la conllucncia de la ,tvcnida del (';.¡o,;til1o 
y lao,; propiedades de don Magín Siso y don José 
r\l1Cnde/ <. 'anal. 

Inscrita el! el Registro de la Propiedad de Ptln
h:rrada, al fdio 175 dc11ihrn ::1 ')4 del Ayunumie'n
!tI dc Ponl'errada, tomo 132:i, finca núme
ro 3X.595. 

Sc \-alora la mitad indiv!"a en ::125.000 pesetas. 
::l. Una mitad indivisa de la siguientc finca 

urbana: Víviendaen la pbntaprimer'l. letra (', que 
c.~ la fine.! número 23 de 1.a casa en Ponkrmda, 
Cll la calle f)ps de May~), 37, Dicha \iviend:¡ ocu
pan una superficie útil de:-;9 mctros 99 decínw!ros 
cuadrados, Se compone de v{'stihu!o de entrada, 
pasillo de distrihucíún, cocina con despensa y h,tl
eón tcrnva a la calle Dos de Mayo, cuarto de haño. 
cuarto de asco. tres dormitorios y salón-estar-en.o 
me(\ur con halcon terraza ;:¡ la avenida dc! Castillo 
y con mirador a la misma avenida. Linda: Frente, 
calle Dos de Mayo y vista desde ésta: derecha. pro
piedad de doña María Rodríguez Ah'are7, hoy ,>us 
herederos; iZlJuierdit, vivienda de esta misnw plan
ta, letra B. pasillo de acceso a csta vi\'Ít'nda por 
donde tiene su entrada y vivienda de esta misma 
planta, \ctra D, y fondo. avenida del Castillo. Tie
ne como anejos: En la planta de sótano 2," la car
bonera, señalada con el número 3: v en la planta 
hajo cubierta o desván, el local t~astero núme
ro 15. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pon
ferrada, al folio número 7 dellihro 356 del Ayun
tamiento de Ponferrada, tomo 13.26, finca núme
ro 3S,603. 

Se v;¡lora la mitad indivisa en 1.K25.000 p..:-setas, 
4. tina cuarta parte indivisa de la siguiente 

Ilnca urbana, local destinadL' a garaje, en la planta 
de sótano número 2, Entidad número 1-53 de la 
edificación en Ponferrada, en cl h:lrrio de la Pue
hla. con frente a la calle General Vives, s/n., dc 
gohierno, Dicho local tiene una super/kie aproxi
mada de lO metros cuadrados. Linda: Frentc v 
fondo, zona de circulación y maniobra: derech~, 
finca número 1-54, e i7quicrda, finca núme
ro 1-52. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pon
ferrada, al folio 56 del Lihro 393 del Ayuntamien
to de Ponfcrrada, tomo 1391, fitll..'a nume
ro 42.559, 

Se vitlora la cuarta parte indivisa en 160.000 
pesetas, 

5. Una cuarta parte indivisa de la siguicnte 
finca urbana: Local destinado a garaje, en la planta 
de sótano número 2, Entidad número 1-52 de la 
edificación en Ponfcrrada, en el barrio de la Pue
bla, con frente a la callc Gcneml Vive~. s/n" de 
gobierno. Dicho local tiene una superficie aproxi
mada de 1 () metros cuadrados. I jnda: Frente, 
derecha e izquierda, zona de circulación v manio
hra, y rondo. finca número 1-53. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pon~ 
ferrada, al folio 30, del tíbro 1 de la :-,ccción segun
da del Ayuntamiento de Ponferrada, tumo ¡ .463, 
finca número 42557. 

Se valora la cuarta parte indivisa en 160.000 
pl.!sctas. 

6, lJ na cuarta parte indivisa dl' la siguiente 
on<"'3: Urbana, local destinado a garaje, en la plan
ta de sótano número 2, finca número 1-36 dt: la 
cdi!icación en Ponfcrrada, en el harrio de la Pue
bla. con frente a la calle General Vives, ~!n .. de 
gobierno. Dicho lücal tiene una superficie aproxi
mada de I I metros cuadrados. y linda: Frente, 
70l1a de circulación y maniobra; derecha, finca 
númt:ro l<n; izquierda, finca número 1-35, y lun
do, tInca número 1-2. 

Imerita en el Registro de la Propiedad de Pon
ferrada. al folio 32 vuelto, del lihro 459 del Ayun
tamiento dI.:' PonfelTada, tomo 1.457, finca núme
ro 42.525. 

Se valora la cuarta parte indivisa en 16{).!}\)0 
pesetas. 

7. Una cuarta parte indivisa de la siguiente 
finca: Urhana, local destinado a garaje. en la plan
ta de sótano número 2. Entidad número 1-3 de la 
t.:difieaeión en Ponfcrrada, en el barrio de la Pue
hla. con frente a la caBe General Vives, s/n., de 
gohierno. Dicho local tiene una superficic aproxi
mada de 1 1 metros cuadrados. Linda: Frente, 
¡-.ona de circulacíón y maniohra; derecha, ea11e 
Ecuador; izquierda, finca número 1-2, y fondo, 
filH.:a núml'ro 1-35. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pon
fcrrada, al rulio 37 vuelto, del libro 459 del Ayun
tamiento de Ponferrada, tomo 1.457, finca núme-
ro 42.459. 

Se valora la cuarta parte indivisa en 160.000 
¡x~setils. 

X, U na cuarta parte indivisa de la siguiente 
flnca: Urbana, local comercial situado cn la planta 
sótano número 1, Entidad númcro 2-A del edifi
cio en Pun!Crrada, en el barrio de la Puebla, con 
frente a la calle (,eneral Vives, "jn., de gobierno. 
DidlO locallicm: una ,>uperlicie útil de :;95 metros 
12 decímetro" cuadrados. Linda: Frente, calle 
General Vivies; derecha entrando, Entidad núme
ro 2-B: i/ljua.:nla. calle La Higúlica, y fondo, Fnti~ 
dad número 2-bis y Entidad número 2-H. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pon
t'errada, al f<.)lio 91 dcllihro 457 del Ayuntamiento 
de Ponferrada, tomo 1.455, finca número 42.552. 

Se valora la cuarta parte indivi:-,a en 5.500.000 
pc:->etas. 

De lo" \',lIores señalados habrán de deducirse 
las cargas y afecciones que pesan sohre las fincas 
objeto de tasación. 

Dado en Pnnfcrrada a 24 de mayo de 1991. La 
Secrdaria. 34.221-3. 

PONFERRAf)A 

Fdicfo 

Don Javier ESl'arda de la Justicia, Juez de Primera 
Instancia número 4 de Ponfcrrada, 

Hago saber: Que l'n el procedimiento del artÍ(:u~ 
lo DI de la Ley Hipotecaria número 163¡J993, 
seguido por el Procurador don Francisco Gonzá
leí' Martíne.z, en nombre de Caja España, para la 
efectividad de una hipoteC<l constituida por "Edi
ficaciones C'--'<ir, SOCIedad Limitada», se ha acor
dado sacar a suha.<.ia la flllea hipotecada ljuc se 
relacionará bajo las siguientes condiciones: 

Primera, l.a primera subasta se celebrar;! el día 
22 de septiembre de 199:;, a las diez horas, sirvien
do de tipo par;:l la misma la cantidad pactada en 
la escritur¡l de consitución de hipoteca, no admi
tiéndose po",tura inferior a dicho tipo. 

Segunda. Para tomar parte en ella, deberán 
consignar los ¡¡citadores, en el cst.¡blccimiento 
público de\!in;¡d,· al erecto, el:2O por 100 del tipo 
de suhasta. pudiendo hacer el remate a calidad de 
ceder a un tercero, 
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Tercera. Los autos y la certificación del Regis
tro;¡ que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
Ja Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta 
eumo bastante la titulación y quc las cargas o gra
v:ullenes anteriores y los prcJcn.:ntcs (si los hubie
re) al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsahilidad de los mismos, 
.,in destinarse a su extinción el precio del remate, 

Cuarta, Si no hubiere poste.res en la primera 
subasta, se celebrará la segunda el día 22 de octu
bre de 1993 y a la misma hora, rebajándose el tipo 
y, por consiguiente, la cantidad a consignar en un 
25 pM 100. 

Quinta. Si tampoco hubíere postores en la 
segunda subasta, se cdehrará la tercera, sin suje
ción a tipo, el día 24 de noviembn.: de 199:;, a la 
misma hora, Para tomar parte en esta subasta serú 
necesario consignar el 20 por 100 de la cantidad 
que :o.irvió de tipo a la segunda, . 

Sexta. En todas las subastas. desde el anunCio 
hasta su celr.:bración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que sc dl'positar:i en la 
Mesa de! Juzgado, l'on el justificante que acredite 
el ingreso de la consignación en el Banco. 

Finca objeto de subasta 

Piso destinado a vivienda de tipo B, configura
da por un dúplex, proyectándose dicha vivienda 
sobre la planta tercera, a la derecha scgún se su he 
la escalera de una ca:-.a en Bemhihrc, a la calle Vate
mar, s/n" con una superlkie útil aproximada de 
53,15 mdrns cuadrados y sobre la planta bajo 
cubierta con una superficie útil aproximada de 
39,6 metros cuadrados, sicndo por lanto, k\ super
fiól' útil total de 92,21 metros cuadrados; comu
ni,:úndose la planta tercera y la planta bajo cubier
ta por medio de escalera interior que parte de la 
planta tercera. Se compone la planta tercera de: 
Salón-comedor. vestíbulo, as\.'o y cocina, y la plan
ta hajo cuhierta de dos dormitorios, bailo y pasillo 
distribuidoL Linda la part\.' de! dúplex correspon~ 
diente a la planta tercera, mirando a la edificación 
desde la calle Vatcmar: Frente, dicha calle: dere
cha, vivienda tipo A de esta planta tercera; izquier
da, doi'la María Oliva y doi'ia Maria Pilar f7ernún
de7 Agc\an, y fondu, patio de luce", reBano, esca
leras v caía de escaleras, y la parte dúplex corres
pOllllient~ a la planta bajo cubierta, tiene lo,> mis
mos liJltll'ros que ésta pero uhicados en la planta 
bajo cuoierta, excepto por la derecha, que linda 
con la finca número I l. Linda todo: Mirandu a 
la edificaóón de"de la cane Vate mar: frente, dicha 
ca11e: derecha, vivienda tipo A de la planta tercera 
y e:-.rudio Je la planta hajo cuoierta; izquierda, 
doila Maria Oliva y doila María del Pilar Fernún
dl'/. Agclan. y rondo. patio de luces, reBano, esca
leras y caja de escaleras. 

El dúplex anteriormente descrito qUl' t..:onfigura 
la vivienda tipo B se halla a la deret..:ha según se 
sube por ¡as escaleras. 

Anejos: Tiene como anejo una carbonera situa
da en la planta sótano de 2,94 metros cuadrados 
de superJíeie útil aprOXImada, diferenciada con la 
lerra O. 

Tipo: 12.S56.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 31 de mayo de 1993. La 
Secretaria. 33.SH3-3. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Duña Magdalena Fernúndez Soto, Magistra
da-Jucl' dd JUJ:g:ado de Primera Instancia núme
ro 7 de I'ontevedra, 

¡'-lago saber: Que en dicho Juzgado y con el 
númcro 1 J/ 1993 se tramita procedimicnto judi
cial sumario al ;lmparo del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros de 
Galicía, r;:prescntada por la Procuradora doña 
M." del Carm .. :n Torres Alvarcz, contra don 
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Ramón J. Otero Nieto y doña Consuelo Justo 
Gonzúlcz, en reclamación de credito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha Sl' ~tCo~dó 
sacar a pública subasta por primera vez y .terml~lo 
de veinte días los hiencs que luego se diran, sena
lándose para ljue el acto del remate tenga .Iugar 
en la Sala de Audiencia de este J lIzgado SIto en 
calle Salvador Moreno, 36, bajo, el día 6 de oClU
hrc de 1993, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera, - Que no se admitirán posturtl" que no 
euoran el tipo de la subasta. 

Segunda, Que los liótad0rcs para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en 
b cuenta de este Juzgado en el «Banco Biloao Viz~ 
cava, Sociedad AnÓnima», oficina principal de 
e-.ta ciudad, número de cuenta 3.596, una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por tOO del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose consta,r 
el número y ailo de! procedimiento, sil! cuyo requI
sito no 'ierán admitidos, no aceptúndose ...-:ntrega 
de dinero en metálico ° cheques en el Juzgado, 

Tereera,-- Podrún participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta. En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su cc!cbracíón, podnín hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente, . 

Quinta.·-Los autos y la certificación del Reg1s
tro a que se refiere la regla 4," del artículo 1.1 I de 
l;:¡ Ley Hipotecaria est,-'m de manifksto en la S~cre
taria del JU7gado, entendiéndose que todo I!\:!ta
dor acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o grav:llnenes anteriores y los pre
rerentes - si los hubiere . al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que- el rema
tante los acepta y queda subrogado en la rcspnn
sabilidad de los mIsmos. sin destinarse <1 su extin
ción el precio de! remate. 

Sexta.-EI tipo de tasación asciende <l la suma 
de 5.963.000 pesetas. 

P,lra el supuesto de que no huhiere postores 
el! la primera subasta, :-.e seihtla pan¡ l:t celeora
eión de una segunda el dia 17 de noviembre de 
199.1, a las doce horas, sirviendo de tipo d 7S 
ror lOO del seilalado para la primera suhasta, 
siendo de aplícación las demús prevenciones de 
Ja primera, 

Igualmente, y para el caso de ljue tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta, s.: 
seiíala para la celebración de una tercer;! el día 
1:; de diciembre de 1993, a las doce hora\. cuya 
suba"ta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma, 
el 20 por 100 del tipo que sin'ió de ha,;e para la 
segunda, 

Si por fuerza mayor o causa" ajenas al,Jtugado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla ?" h.<.lnJ 
señalados, se entenderá que se ceJebrarú el ~;Iglllen
tc día húbil, a la misma hora. exccptuando los sá
nados. 

1:1 presente edicto servirá de notificaciún a Jos 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Hien ohjeto de subasta 

Local comercial situado en la planta baja de la 
casa en esta ciudad de Pontevedra, caBe de Joa~ 
quin Costa. 110, interior, constituido por una 
nave sin dividiL Mide 135 metros cuadrados de 
supedície útil. I.inda por su frente. por donde tie
ne su puerta de entrada independiente, cal k anier
ta en la finca matriz, de don Santo.;; Gonzúlez 
Garrido; deret..:ha, entrando en él, portal de ..:ntr<1-
da a las viviendas y de D,mosa Josd"iI y don Augus
to Ci'amalln Sima!; izquicrda, de don S,Ultos Gon
zúlcz Garrido, y fondo, en parte en ..::d¡llcio de 
duila Argentina Ge"toso Andión y mús terreno de 
don Santos (ionzález Garrido, 

I n"crita en el Registro de la Propiedad de Pon
tcvedra, número 1. al tomo X25, lioro 355 de P"'ll
levedra, folio!, finca 34.136, inscripción teITe!;¡ 

Dadnen Pontevedraa 1I de mayo de 1993. La 
Magistrada-Juez. Magdalena Fernúnde/ 
Soto.--La Secretaria. ·33.236. 
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PONTEVEDRA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
da número 6 de los de Pontevedra, que en virtud 
de lo acordado en los autos de juicio ejecutivo, 
seguidos en este Juzgado bajo el nÚme
ro 1 H5¡1 992, a instancia de ({Raneo Pastor, Socie
dad Anónima»., contra don José Luis Ramallo 
Otero y don Ricardo Mirón Gutiérrez, sobre recla
mut:iún de 1.074.792 pesetas de principal, m{¡s la 
cantidad de 400.000 pesetas que se caiculan para 
intereses, gastos y costas, sin perjuicio de ulterior 
liquidación. se ha acordado sacar a pública subasta 
los bienes que al final se relacíonarán, por término 
dt: veinte días, por el precio de 34.901.000 pesetas 
que han sido valorados pericialmente, y cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de csle Juz
gado, sito cn Pontevedra, calle avenida Vigo, 1 1, 
l.", e! próximo día 15 de octubre de 1993. a las 
diez hords. Para el caso de que resultdra dcsierta 
dicha subasta, por no concurrir postores a la mis
ma, sc :::.cñala por segunda vez para el día 9 de 
noviembre de 1993, a las diez horas, con una reba
ja de! 25 por 100 sobre la cantidad que sirvió de 
tipo para la primera subasta. No habiendo posto
res (:n la misma. se señala por tercna vez, sin sujc
nón a tipo, el próximo día 3 de diciembre de 1993, 
a las diez horas. Todas ellas en la Sala de Audielll..~ia 
de este Juzgado, y bajo las condiciones que a con
tinuación se indican: 

Primera. --el tipo del remate será de 
34.901.000 pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha 
sllIua. 

Segunda.--Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
capital en la cuenta número 359 1000¡ l 7j1 S5¡92, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera. -Podnín hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto aquél, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta, -Sólo el ejecutante podrá hacer postu
ras a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.- Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
quc si el primer adjudicatario no cumpliera la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.--Los títulos de propiedad, suplidos por 
I.:t ccrtificaóón del Registro, se encuentran de 
manifksto en la Secretaría del Juzgado, debiendo 
los licitadOres conformarse con ellos, sin que pue
dan exigir otros. 

Séptima. Las cargas y gravámenes anteriores 
y los prcláentes, si los hubiere, al crédito del actor 
qucdaTÚn subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la reponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.- Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo día \) de noviembre 
de 1993, a las diez horas, en las mismas condicio
nes quc la primera, excepto el tipo del remate que 
ser.:'¡ del 75 por 100 del de la primera, y, para una 
tercera, sin su.ieción a tipo, el día 3 de dieiemhre 
de 1993,;\ las diez hOTilS, rigiendo las mismas con
diciones fijadas para la segunda. 

Fincas objeto de subasta 

(\Hl carácter privativo: 

l. Pi::,o 6.", letra A del edificio en Pontevedra 
sito en la calle Joaquín Costa, 7, de una superfi¡j~ 
dc 1 55,X5 metros. cuadrados (figura gravado con 
una hipoteca a l~lVor de la Caja de Ahorros de Gali-
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cia de un principal de 5.000.000 de pesetas, de 
fecha 29 de enero de 1991). 

Inscrito en el Registro de la Propiedad mime
ro J de Pontevedra al folio 39 del libro 393 de 
Pontevedra, tomo 15915, finca número 37.490 (va
lorada en 23.377.500 pesetas). 

2. Unacuarentaicincoava parte indivisa dc los 
sótanos primero y segundo del edificio sito 1..~1l POIl

tevedra, calle Joaquín Costa, 7, de 695,30 metros 
cuadrados. 

Inscrita al folio 212 del libro 401 de Ponteve
dra, lomo 915, tinca número 37.471 (valorada en 
2.000.000 de pesetas). 

Bienes gananciales: 

J. Piso 5." del edificio cn Pontevedra, seña
lado con el número 19 de la caBe Fchcgaray, de 
72,80 metros cuadrados. 

Inscrito al f{)lio 13S del libro 260 de Ponteve
dra, tomo 641, finca número 24.0X5 (valorada en 
7.h44.UOO pesetas). 

4. Una mitad indivisa de la finca Casal de 
Abajo, sita en la parroquia de Mourente, muni
cipio de Pontevedra, de 2 áreas 53 centiáreas. 

Inscrita al folio 227 del libro 327, de Ponteve
dra, tomo 774, finca número 31.430 (valorada en 
1.879.500 pe . .,das). 

Dado en Pontcvl..'draa 12 de mayo de 1993. El 
Secretario.- 33.373. 

PONTEVEDRA 

EJido 

En virtud de providencia de hoy, dictad¡t por 
el Ilmo. señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número 2 de los de Pontevedra 
en el juicio ejecutivo seguido con el núme
ro 221¡1992, a instancia del Procurador señor 
Devesa en nombre y representación de Caja de 
Ahorros de Galicia, contra doña María Esther 
Buezas Muiños y don Ramón Buezas Ouviña, 
sobre reclamación de cantidad; en los que en pro
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a públi
ca subasta por primera, segunda y tercera vez, tér
mino de veinte días cada una, por precio de tasa
ción la primera, rebaja del 25 por 100 de dicha 
tasación la segunda y sin sujeción a tipo alguno 
la tercera, los bienes embargados a la parte deman
dada, que se reseñarán; habiéndole señalado para 
los actos de los remates, sucesivamente, los días 
26 de octubre, 30 de noviembre y 29 de diciembre, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la primera 
subasta, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes, y para la segunda y tercera, el 20 
~or 100 expresado, con la rebaja del 25 por 100, 
sm cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda. En la primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos que se expresarán. La ter
cera lo es sin sujeción a tipo. 

rercera, Desde el presente anuncio y hasta la 
celebración de las subastas podrán hacerse postu-. 
ras por escrito en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto a aquéL el importe de 
la <,.~onsignación anteriormente dicha o acompa
ñando el resguardoJe haberlo efectuado en el esta
blecimiento deslÍnado al efecto, 

Cuarta,- Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito que el actor recla
ma, continuarán subsistentcs, entendiéndose que 
d rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las misma.." sin destinarse a su 
extinción el precio del rematc. 

Quinta.- Los títulos de propiedad de los bienes 
que se suhaslan, suplidos por certificación del 
Registro. estarán de manifiesto en la Sel..TetarÍa del 
Juzgado para quc puedan examinarlos los que 
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quieran tomar parte en la subasta, previniéndose, 
además, que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Sexta. - -Los deudores POdI"<111 liberar el bien 
emhargado antes del remate, ahonando el princi
pal y costas reclamados. 

Fincas objeto de suba:::.ta 

l. Propiedad de doña María Esther Bueza.-'. 
Muiños: Terrcno de unos SOO metros cuadrados, 
situado en el lugar de Cobas de la Parroquia de 
San José de Campolongo, antes Salcedo, munici
pio de Pontevedra. Linda: Al norte, don Ramón 
Buezas Ouhiña; sur y oeste, don Manuel Riveiro, 
y este, camino de Cobas. 

IdentitÍl..'ada l..~atastralmente con el número 22 
del polígono 12. \ 

Por el precio de tasación de 320.000 pesetas. 
2. Propiedad de don Ramón Buezas Oubiña: 

Finca denominada Cobas. en c1lugar de e~te nom
ore de 140 mctros cuadrados. sobre la que se ha 
construido una vivienda unifamiliar de dos cucr
pos, uno construido hace linos treinta años de 56 
metros cuadrados de superficie, con bajo y piso 
a vivienda y otro cuerpo de unos 36 metros cua
drados elevado sobre columnas construido hace 
unos diez años. Linda: Al norte, don Manuel 
Cobas: sur y oeste, su hija Esther Buezas Muiños, 
y al este, camino de entrada a Cobas. 

Identificada catastralmente parcelas 23 y 24 del 
polígono 12. 

Por el precio de tasación de R.420,OOO pesetas. 
y sirva asimismo de notificación a los deman

dados dc las fechas de señalamiento de las su
bastas. 

Dado en Pontevedra a 26 de mayo de 1993.-EI 
Secretario. --3 3.5 55. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Pontevedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 125j1993, pro
movido por Banco Popular Español, contra don 
José Jorge Fcrnández y doña Eugenia Marinero 
Rey, en los que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se describe, cuyo remate, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 2S de odubre próxi
mo. a las doce horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 21.600.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema~ 
tados los bienes en la primera, el día 25 de noviem
bre próximo y a las doce horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 de! tipo de la primera. 

y en tercera suhasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 23 de diciembre 
próximo y a las doce horas de su mañana, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera. -No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. en primera ni en segun
da, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la 
subasta, aexcepción del acreedor ejecutante, debe
rán consign.¡r previamente en la Mesa dd Juzg.¡
do, o en la Caja General de Depó:::.itos, el 20 por 
100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la suhasta se cclebrarú en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta e! 
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día ~t:ilabdn para remate podrán hacerse posturas 
por ..:scritd en pliego cenado. 

Cuarta. Los autos. y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4:' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria cst.in de manifiesto en Secn.."'
taria, t:nlcndiéndose que todo licitador acepta 
como ha-;lantc la titulación, y qu..:: las cargas () gra
vámenes anteriores y los pr.::ferentcs si los hubi.:
re al cn;dito del actor continuarán ;,uhsiSh:nkS, 
entendiendo,,\.' que el rematante los accpt;¡ y queda 
subrog;¡uu (,:n la responsabilidad de !os mismos, 
sin dcstíni.Lrsc a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa habitación sita en el lugar de CunchiJos, 
rarroquia de Lourinin, município de Pontcvedra, 
cnmpu.:sta t.le bajo a cocina con una superfícic 
CU!htruida dc 113 metros 89 decímetros \:uadra
dos; pi<;o primt:ro a \,ivienda n primera planta dc 
1 16 metro'"> H9 decímetros cuadrados y desván o 
atico de 81 dcómdros cuadrados. Tiene un krrc
no ljuc la circunda de una extensión dc 779 me!rns 
22 decímetros \:uadrados, destinad(l a \ iila y labra
dio 

Inscrit:¡ en el Registro de la Propiedad mime
ro l de Pontcvcdra, al tomo 702, libro 292, 
folio :2 ¡ 2. finca 27.595. 

D3do \:n Pontevedra a 11 de junio de 1991. - El 
SC\..TC1'trin.- JJ_ 775. 

REQUENA 

Edicto 

D('1-1.1 Roc.,a Sonsolcs Hernúnd";l" Gorl/alc/., JU<:I"<-1 
de Primera In"tancía numero 2 de Requcna y 
'">u partido. 

Hdce ",,:¡hcr: Que en este JU7gado ,;e lramiUn 
autlh de jUiCHi t.:j<",'culivu numeru .,04; 1991. a in-;
tan~'¡a~ de {{Caja Rural de la Valencia Castellana. 
~(lCj¡:dCld (\)operatiya de Crédito I.imit;ld¡p,. 
r,--,pr,-,,,,-'l1t;¡da por el Pnieurador s('ilor LraJl:-. 
\Ih.:r!. contra don Luis Climent P('rel" v doila 

P¡J<E Na'.-arru Roda, con domicilio en ía c3!1e 
(\m-,tittKión.72, Requena. en cuyo:; autos he 
.iC(lHbdn "acn a la vcnta .:n púhlica subasta por 
primera \'':Z. tcrmmo de veinte did~ y precio de 
~u l;¡..;auun. los bn:nes que se indican a continud
el<'n. rar~t cuya celehración ,.;,e ha "eñ~tladn la 
audi":T]l'ia dd día 21 de septiembre. a las once 
lh)ra". <?fl cuyo acto se nbscrvariÍ. lo disPllcsto cn 
él artÍl..:uln ! ,49lf. 1.500 Y siguiente,> de la Lcv de 
hlluicíamiento Civil Para el caso dc no c":is!ir 
p,l'-.lur en la primera subasta. se ha señalado para 
!el cdehrat,:ión d;: la segunda. prccio de su tasaCIón 
y C(ln rd~,aji.l de! 25 por 100, la audiencia del día 
j<.; de octubre, '::1 las once horas, y para el caso de 

lh") cxi"tir fH)'-.tur en la scgunda "uhasta. se ha scila
lad~', para la celebración de la tercera suba~ta. sin 
.,ujeción a tipo. la audiencia del día 16 de noviem~ 
hre, a las once horas; caso de suspenderse eual-
4lúcra de las subastas señaladas por causa de fw,.'r
Ia mayor. la ll1i':>ma se edebrarú al siguiente día 
húoil. a LI mi"ma hora_ y cuya subasta se n:glrd, 
!.:ntrl' otr;\:>, por las siguientes condiciones: 

Primera, Para tomar parte en la ",11J:>::'.'.:a dcbe
r<in a~reditar los .Ikitat!'~~~>~ ::;Úler consign;:;do en 
~a e~tldad b;!_:~;_:~;;;i corn:spondicnte una cantidad 
'~~'::: <i; ::0 por 100 del preciu que sirva de tipo 
a la '">uba"LL 

Segunú.L No se admitirán posturas que no 
cubran las ous tcrccras partes del tipo que sirva 
para la -;uha"ta. 

L.l:-' cargas y gravámenes anteriores y los PIT

fcrclltl>';, si los hubiere. al crédito del act\)r con
tinuarán ~uh"istelltes, entendiéndose que el rema
tante 10" au:pt.t y queda subrogado '-"1 la respon
sahilitbd de los mi:;mos_ sin dcstln.::w,c a su extin
ción dd producto del rcmate 

Hi¡:Tle'-. que '>1.." suba~tan 

Prdpi~(bd ,k los demandados don l.uis eli 
m..:nt PérCl y doila Pilar Navarro Roda. 
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Lote l. Vivienda que comprende la totalidad 
de la octava o última planta alta, del edificio cn 
Requena, callt: del General Mola, numero 17, 
cuyo edificio se eompone de planta baja y ocho 
plantas altas:, de 115 metros cuadrados. 

Inserit,-'! en el Rcgistro de la Propiedad de 
Requena, al tomo 17'2 del archivo, libro 172 del 
Ayuntamiento de Requefla, folio 1.16, inscripción 
primera. finca registral numero 29.734. 

Valorada a efectos tI.: subasta en la cantidad de 
6.914,045 r ... seta~. 

Lote 2. Una cuarta parte indivi ... a, tierra de 
laht)r de Hortunas de Abajo. término municipal 
de Rcquena, de 84 hectáreas 9H úrea,; 75 ccnti
úrea,;. de las cuales, 45 hectúrcas son de monte a 
lcñ;,ls hajas y el resto, de een:al '>CGWO de tC'rcera 
clase. con dos casas de lahor 

Inscrita cn el n:gi"trode Id prop:cdaJ de Rcque
na, al tnmu 194 del archivo. Iibm 124 del Ayun
tamiento de Rcqucna. folio 2~6 vuc:!tn, inscrip
ción segunda. finca registral 22.564_ 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
2.000.000 dc pesetas 

Lote 1. U na cuarta parte indivi"<I. de peda/o 
de tierra cen:al y monte en término municipal 
de Requena: partida de la labor de I Iortun:¡" de 
Abajo, paraje Barranco Malo. Mide H hectúreas 
.14 ;ireas 99 centiáreas_ 

In"crita en el Registro dc la Propiedad dé 
Requena, al libro 124 del Ayuntamiento de 
Rcquena, tomo 194 de! archivo, inscripclt1n 
segunda. de la finca n.:g:stral 22.563. 

Valorada a efecto'> de ,>ubasta en la cantidad d..:: 
:t:20.000 peseta;, 

Lote 4. Vivienda en no\,ena pLwta alta, 
tipo B, puerta número 17. del L'dificio ~;ih1 en 
Valencia, ealle Alvartl de Bazún. 17, con di~lrihu
ción propia para habilar, y con supedlcie util d~ 
104 metros ó!J deLÍmetros cuadrado,>. 

Inscrita;:n <:1 Regi~trD dc la Propiedad de Valen
cia número J, tomo 2.079 del archivo. I¡hro 50:1. 
fólin 209. línea:> -::, 205. inseripei"J\1 prilllL'I'a 

Valorada <1 d"cctos de suba;,l;t er. 1..1 Gmti,1;¡d de 
11.426Jl52 peseta" 

Sirva el pn::-.ente edicto de notificaci('Il a lo" 
demandado,> d,'Il Luis ('limenl P0re.~ v dniia Pihr 
Navarre) Rnda. para el caso de n~) ser poqh!c L-l 
nnt¡lícaciún personal .k !o" misenn.., 

Dado en R<:y:ucna a 17 de mayo de 1<.;')3 - El 
Secretario. 33.H6X-l. 

REUS 

Ldicto 

Dona Ana \.1;;ría Mestre Soro, Magistrada-Juez 
dd Juzgado dc Primera Instancia numero 3 de 
Rcus y su p'-lrtiJo, 

Hace sabcr: Que en este Juzgadnse tramita pro
cedimiento sum;trio hipotecario artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. numero 46411 <.;92. pn)fll"'-'~~~:: 
por don Herminio Marrón H,·~~~::.~;~;-, contr; 
(TranSporf~'." l:rah,¡L'll:_ :;~.~~¡edad Anól;¡ma», y 
por res(,lw:H;:: ',!::::i ttw de hov, se ha acordado sacar 
.! ::~:'::"ilca ;;ubasta la siguiente fInca: 

Pieza de tierra. en Reu:., partida Rojals, Ur
hanización Martí, que tiene una ,wpcrl'icic dc 
96 áreas ó centiáreas 95 decímetros cuadrados. 
En su interior existen construidas dos naves indus
triales, identificadas con los números 4 y 5, de una 
sola planta, :o.icndo su superficie la siguiente: Nave 
numero 4, 947 metros cuadrados. Nave núme
ro 5. 1.302 metro:'. cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Reus, al tomo 497, libro 140. folio S. Enea 
número 9.017. 
Ta~ada en 50.000.000 de p,~<;;':;(as 
Exi"tc la síguicntc cc:.¡ga anterior y por tamo 

prderente: 
I'lipot,~(';! a favor del ·(Banen r"pañol de Crc

di~~,. SncieuaJ AnónimaH. en garantí" de 
22.000.000 de principal mús 5.500.000 pesetas 
para ¡ntere:-.es y co'">tas. 
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La '-.ubasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día I J de octubre y hora de 1<lS 

once cuarenta y cinco, siendo requisito indispen
.--;able consigna!: previamente el 20 por 100 dd tipo 
de tas¿\ción para tomar p.'!rtc en e!!a, debiéndose 
ingresar tal depósito en el Banco Bilhao Vizcaya. 
sucursal de la phI/a Prim de esta ciudad, y en la 
cuer.ta dt, I..'on'">ignaciones de este JUL:gado núme· 
ru 4190/000/1 fí/464/92. 

Sólo podrú ceder el remalc a tercero la P;¡rtc 
l.'jecutantc. 

Ca':>Ll dc no cxistir po-;tor. se <;cilal;¡ tina ~egund<J 
para el día 10 de noviembre y hora de la-. doce, 
con rehaja del 25 P()f JOO dd tipo de tasaCIón. UlTl 

un depúsito pre\io talllbi(:n del 20 pür 100 del tip(j 
de t;¡'-,;Jción. 

y ~i tampoco huhiere po,>tor. una ter\:era :'.In 
fijación dc tipo para el día 15 de diciembre. y llora 
dc ¡;¡'> doet', pero con un depó"ih) prl.'vio igu;.d ;1 

la de la 5.cgunda. 
Se advierte a los li\:itadores que t;!Ilto lo" ;lU!o~ 

lumo la \:ertificaciún esta n de manifíesto '.'n Secre· 
taría, donde podrán ser examinados una hora alllc~ 
de hL'> scilaladas para las subastas respectivas. rw 
permitiéndoles exigir mas dalos quc los que hay, as: 
como también que las cargas ant:.::riores y preferen
tes qucdar;ín "uhsi"tcntes. sin destínarse el prt:cic 
del remate a su ex:{inóún, ~uhrogándose en '">u pilgC 
el adquin."nte y según todas las norma;, !cgaks 
Si viendo é~tc de notifícación al demandadu . ..:n el 
caso oc ljUc no:o.c pudiere hacer personalmente. 

Dado en R('u" a 7 de junio de 1991 Fl Sccre 
tarjo, :U.54.\ 

Fdlcfo 

El Magblr¡¡Jo-JlIL~L de PI imera lu"tancia c In" 
trllcciún c:úmcrll 4 de Reu",. 

J bcc saher: Que en el procedimiento l1..::1 ,ln,U, 
le) 111 de la Ley Hipotecaria. ::.q~,ujd\J en e::.l..: J u/ 
gado ¡ti número "RO de 1 fJ92, !l;1 acurd,¡du :'.<lL;1l 

a ~uba,>ta en la SaLt ce Audi...:ncl,t de <.::-.le JU/b~W,,' 

;j las uoce; hOLl:>, por prilil<.:ra \'C7 d dia 6 de octu 
bn:; en..,u C;\S(\, por "egllnJa, el dia k de llovit Illhr~' 
) pur k-rcera \-127 el dla 9 de di,-'iembk. Lis flnl·.l' 
'--lUL' al final Sl' describt'l1 propiedad de dtHla A11to'C 
!..::s ('l)I¡7.iílc¡- San;am.lria, illst;:IUl)S pelr (';¡íxa J'¡-:, 
uhis i Pen-;it'll.~ de B"rcc!on;¡ (l;1 C;iÍ,\;¡l. h~iiu Ll.~ 
"iguil.'nlc:-, t'DlldiC!lll1L''''. . 

Primera. Scrvlrú de tipo para la primera "ub,l~ 
t,~ el de va1nraciún de cada linea: para la segunda 
('1 75 por 100 de aljuel tipl). y la tercera ser;! ;,ir 
"uJ("cion a tipo, no ¡dmiti('ndose ppsturas en f:¡, 

dos primeras inferiores al tipo de cadd un;l .. 

Segunda. Los licitadnre,> '.!':~D':-':lIl con:-;igllal 
previamente en b '~:":-:::;-;ia del Juzgado sita ;~l 1<. 

p1a;:a Pr~:~:. <ie Reus, Banco Bilb~iO Vil'cava. ;:¡ 

~~~íüero 4194;000; I Hj3HO/92, una cantida-d n( 
inferior al .20 por 100 del tipo de cada subasta 
t'XCeph1 en la tercera, en que no serán infcriore' 
al.20 por 100 del tipo de la :-;egunda: las postura' 
podrán hacerse desde la public<Jciún dc este <I!1UIl 

\:10 en plieg:o cerrado, depositando a !a vez !as can 
tidades indicadas. 

Tercera, Las posturas podr;:ln hacerse en e,dí 
dad de cCtkr el remate a tercero~. 

(\Iartd. -Que los autos y la certifIcación de 
Registro a que se rdiere la regla 4." del artícu 
lo 131 d~ Id Ley Hipntccaria e"tán de maniriest( 
en la S('crct;~r¡a; que se cnknder:l que todo lici 
tador ;!Lepta como hastante la titulación; y que Id~ 
,-arga':> ~) gr;wámen\Cs anteriores ~ los prcferellte: 

sí los huhiere al crédito dd anor contilluar;ú 
suh,istenks. entendiéndose que d rematante lo' 
aú:pta y queda subrogado en la rcsf'unsahi!i,Ltl 
de los mi"mos, sin destinarse a:-.u :..';.,.tínL·iÓn el m'L' 

do del remate. > 

Bien objeto de subasta 

Finca número 12.-Vívienda de la tercera pLlll 
ta alta. conocida por piso tercero, puerta tcn'L'ra 
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Consta de recibidor-distribuidoT, cocina-comc
dor, un dormitorio, cuarto de baño y ferraza. Mide 
40 metros y S! decímetros cuadrados. de superficie 
útil, más 10 metros 80 decímetros cuadrados de 
lcrraza. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Falsd, en el tomo 6XO del archivo, libro 107. 
folio 108, finca número 7.988, inscripcíón segun
da. Valorada en 9.100.000 pesetas. 

Dado en RClIS a 14 de junio de 1993.-EI Secre
tario. 33.508. 

REUS 

Edú'fo 

Doña Ana María Mestrc Soro, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Rcus y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sumario hipotecario artículo 131 de la 
Lt:y Hipotecaria, número 161/1993, promovido 
por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, con
tra don José Antonio Lópcz Torregrosa, y por 
resolución del día de hoy, se ha acordado sacar 
a publica subasta la siguiente: 

Vivienda sita en el término municipal de Cam
brils, partida de Huerta de Santa María, puer
ta .:\]. Apartamento de la segunda planta alta, 
conocido por apartamento numero 15, del edificio 
<~ito \:11 C.unbrils, partida de Huerta de Santa Maria; 
de superficie construida 63 metros 11 decímetros 
cuadrados, distrihuidos en vestíbulo, comedor-cslar. 
cocina, dos dormitorios, asco y terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Reus, al tomo 714. lihro 444 de Camhrils, 
folio 109, finca númcro 9.088-N. 

Tasada en 6,804.000 pesetas. 
No existen cargas anteriores y, por tanto, pre

ferentes. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado el día 13 de octuhrc y hora. de las 
doce, siendo requisito indispensable consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo de tasación para 
tomar parte en ella, dcbiéndose ingresar tal depósito 
en \.-,1 Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de la pkUA:1 Prim 
de esta ciudad; y en la cuenta de consignaciones de 
este Juzgado nURlero4190¡OOO¡18¡161¡93 y no ad
mitiéndose posturas que no ruhí,m sus dos tereÍos. 

Sólo podrá ceder d remate a tercero la parte 
ejecut,mte. 

Caso de no existir postor, se señala una segunda 
para d día 1 ¡ de noviembre y hora de las doce: 
con rebaja dd 25 por 100 dc1lipú de tasación, I..~on 
un depósito previo también del 20 por 100del tipo 
de tasación. 

i' ."i tampoco huhiere postor, una tercera sin 
fijaciún de tIpu ~:.!ra el día 15 de dicicn?~re, y ho:a 
de las onl..·e treinta, pero .:;;~ un deposito prevIo 
igual a la de la segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los auto; 
como la certificación están de manifiesto en Secre
taría, donde podr{¡n ser examinados una hora antes 
dc las señaladas para las subastas respectivas, no 
permitíéndo1cs exigir más datos que los que hay, así 
como también que las cargas anteriores y prcteren~ 
tes quedarún subsistentes. sin destinarse e! precio 
del rcmate a su extinción, subrogándose en su pago 
el adquirente y según todas las nonnas legales. 
Siviendo éste de notificación al demandado, en el 
caso de que no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 16 de junio de J 993 .. El Sccre
tario.- 33.376. 

REUS 

FJido 

El Magi:-;lrado-Jucz de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de Rcus, 

Hace saber: Que en el procedimiento de! artÍCu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juz-
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gado al número 36 de 1993, ha acordado sacar a 
subasta en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
a las doce horas, por primera vez el día 11 de octu
bre; en su caso, por segunda el día 12 de noviem
bre, y por tercera vez el día 13 de diciembre, las 
fincas que al final se describen propiedad de «Con
tratos y Trabajos, Sociedad Anónima», y «Resi
dencial Golf, Sociedad Anónima)), instado por 
Caixa d' Estalvis i Pensions de Barcelona, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera. Servirá de tipo para la primera 
subasta el de valoración de cada finca; para la 
segunda, el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera 
scni sin sujeción a tipo. no admitiéndose postu
ras en las dos primeras inferiores al tipo de cada 
una, 

Segunda. Los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta del Juzgado sita en la. 
plaza Prim, de Reus, Banco Bilbao Vizcaya, al 
número 4194¡000¡l8/36/93, una cantidad no infe
rior al 20 por 100 del tipo de cada sub;:'1sta, excepto 
en la tercera en que no serán inferiores al 20 por 
100 del tipo de la segunda; las posturas podrán 
hacerse desde la publicación de este anuncio en 
pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades 
indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el rematc a ten:eros. 

Cuarta. Que los autos y la certificación del 
Registro a que se reficre la regl¡14:' del artícu
lo 13 ¡ de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entendení que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere al crédito del actor continuarán 

sobsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y qw:da suhrogado en la responsahilidad 
de los mismos, sin destinarsc a su extinción el pre
cio del remate. 

Bienes objeto dI..' subasta 

Entidad número 13. La constituye la vi
vienda en la planta cuarta alta, sei'ialada de 
puerta numero 1. Ocupa una superficie útil inte
rior de 53 .metros 84 decímetros cuadrados, dis
tribuid3 interiormente en diversas dependen
cias, más una terraza lavadero de 1,30 metros 
cuadrados. Linda: Norte, con edificio promovi
do por don Eugenio Arhó; sur. con edificio pro
movido por don Adean Marin; estl..', con pisos 
puertas 1 y 2 de esta planta y con el rellano de 
planta por donde tiene acceso la vivienda que se 
descrihe, y al oeste, con patio de luces posterior 
del edificio cn proyección vertil..~al. Inscrita al 
Registro de la Propiedad número J, tomo 616, 
libro 376, de Cambrils. folio 55, inscripción 
primera, finca número 26.890. Valorada en 
3.410.000 pesetas. 

Entidad número 15. La constituye la vi
vienda en la planta cuarta alta, señalada de 
puerta il:::~~lero J. Ocupa una superficie útil inte
rior de 74 metros :~:.:.\ ~ecimetros cuadrados, dis
tribuido interiormente cn ó~v':!,,,as dependen
cias, más una terraza-lavadero de 2,3; I-;:~'!ros 
cuadrados, Tiene como anejo inseparable la 
tern.'I7a en la parte frontal del edilicio de super
ficie 5,X4 metros cuadrados, tal superficie no se 
halla comprendida con la anterior. Linda: Sur, 
edificio promovido por el seÍior Marín; norte, 
con rel13no de planta por donde tiene su acceso 
eSÍ(.'1 vivienda y eHn el patio de luces central del 
t:dificio proyección vertical; este, con la calle 
Harcdona en proyección vertical. y al oeste. con 
rellano de planta y piso puerta l. Cuota: 7,37 por 
100. 1nscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 uc Reus, al tomo 616, libro 376 de 
Cambrils, folio 59, finca número 26.894, ins
cripción primera. Valontd,i en 5.146.000 pe
setas. 

Dado en Reusa 21 dejuniode 1993. EISecre
tario. -33.372. 

BOE núm. 165 

RONDA 

Edicto 

Don Alfredo Martínez Gucrrero, Secrewrio del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de [os 
de Ronda, 

Hace sabcr: Que en los autos del judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro jl)S¡1990, seguidos en este Juzgado a instancia 
de Montesde Piedad y Cajas de Ahorros de Ron
da, Cúdiz, Almcría, Málaga y Antequera, contra 
don Juan Fernández Soriano y doña Agustina Fer
nández Gon;;úlcz. se ha acordado, por resolución 
de esta fecha, sacar a pública suhasta la finca hipo
tecada, descrita al final del presente. por término 
dc veinte días, por primera y, en su caso. por 
segunda y tercera vez. con las siguientes condicio
nes. 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado: 

Primera (por el tipo pactado). el día 8 de octu
bre de 1993. 

Segunda (por el 75 por 100 de la primera), e! 
día 10 de noviembre de 1993. 

Tercera (sin sujeción a tipo), el día 10 de diciem
brede 1993. 

Todas ellas a las doce horas, y si tuviera que sus
penderse alguna por causa de fUI..T/,a mayo"r, 
entiénda:-.e señalada su cd\:bración para el día 
hábil inmediato a la misma hora, 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se rcliere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria . .se encuentran de manifiesto en 
Secretaría; se cntenderá quc todo lictador acepta 
como bastante la titulación; y las cargas o gravá
menes anlúriores y los preferentes --si Jos huoie
re- al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que d rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte I..'n la primera y s\:gunda suoas
ta, todos los postores tendrán que consignar en el 
establCcimiento dcstinado al efecto, el 20 por 100 
de! tipo fijado para la primera suha:-;ta, y para la 
terc\:ra suhLista, en su caso, tendrá que consignar 
el 20 por 100 del tipo fijado para la scgunda suhas
tao En la primera y segunda subasta no sc admitirá 
postura alguna inferior al tipo fijado para cad3 una 
de ellas. Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el día dc hoy hasta su cele
bración, depositando cn !a Mesa de cste Juzgado 
dicho pliego acompañado del resguardo acredita
tivo de!a consignación correspondiente. Las pos
turas podrán hacerse en calidad de ceder el rem3te 
a un tercero. 

El presente sirve de notificación a los deman
dados del seilalamiento de las subastas, conforme 
a lo dispuesto en la regla 7." del artículo 1 J 1 de 
1<1 Ley Hipotecaria, en el supuesto de que dicha 
notificación hubiere rcsultado negativa en la finca 
suhastada. 

Finca objeto de subasta 

\fivienda unifamiliar. número 3, tipo B. situada 
en ¡; ciudaa l:;: ~úlaga. en la calle de Juan Val~és, 
esquina a Gómez Ocaila, prv,::~dentcde la HaClen
da de Santa Rosa o de la Portada. Tiene ~:~i.! super
ficie útil de 90 metros cuadrados. Su solar mide 
una superficie de 136 metros cuadrados, de los 
I..~uales oeupa la edificación 90 metros cuadrados, 
dedicándose el resto a zonas de acceso y espacios 
;:-Uardinados. 

Inscripción: Consta en el Registro de la Propie
dad de Málaga número l. en el tomo 2,197. 
libro 61, folio 170, finca número 1.569-A, inscrip
ción segunda. 

Tipo: Se valoró a efectos de subastas en la suma 
de 6.442.596 pesetas. 

Dado en Ronda a 24 de fehrero de 1993.-EI 
Sccreta¡-:!). 32.70 l. 



BOE núm. 165 

RONDA 

Fdiclo 

Don Alfredo Martincz Guerrero, Secretario del 
Juzgado dc Primera Instancia número 2 de los 
de Ronda, 

Hace saber: Que en los autos del judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 131/1992. seguidos en este Juzgado a instancia 
de Montes de Piedad y Cajas de Ahorros de Ron
da. Cádiz, Almcría. Málaga y Antequera, contra 
don Francisco GambeTo Rodríguez, doña Con
cepción Recuerda Gonzálcz, doña Regaña Meri
no Marín y Compañía mercantil (,Prosecnor, 
Sociedad Anónirnm), se ha acordado, por resolu
ción de esta fecha, sacar a pública subasta las fin
cas hipotecadas. descritas al final del presente, por 
término de veinte días, por primera y. en su caso, 
por segunda y tercera vez, con las siguientes con
diciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado: 

Primera (por el tipo pactado), d día 4 de octu
bre de 1993. 

Segunda (por el 75 por 100 de la primera), el 
día .5 de noviembre de 1993. 

Tercera (sin sujeción a tipo), el día 3 de diciem
bre de 1993. 

Todas eUas a las trece horas, y si tuviera que 
suspenderse alguna por eausa de fuerza mayor, 
entiéndase seíi.alada su celebración para el día 
hábil inmediato a la misma hora, 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4. a del artÍeulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaria; se entenderá que todo lietador acepta 
como bastante la titulación; y las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes -- si los hubie
re- al crédito de! actor continuarán subsistentes 
entendiéndo:-;e que e! rematante los acepta y qued~ 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destin;.trse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la primera y segunda subas
ta, todos los postores tendrán que consignar en el 
estabkcimiento destinado al efecto, el 20 por 100 
del tipo fíjado para la primera subasta, y para la 
tercera subasta, en su caso, tendrá que consignar 
e! 20 por 100 del tipo fijado para la segunda subas
ta, En la primera y segunda subasta no se admitirá 
postura alguna inferior al tipo fijado para cada una 
de c-lIas. Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el día de hoy hasta su cele
bración, depositando en la Mesa de este Juzgado 
dicho pliego acompaii.ado del resguardo acredita
tivo de la consignación correspondiente. La:-; pos
turas podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

El presente sirve de notificación a los deman
dados del señalamiento de las subasta:-i, confórme 
a lo dispuesto en la regla 7:' de! artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, en el supuesto de que dicha 
notificación hubicre resultado negativa en las fin
cas subastadas. 

Fincas objeto de subasta 

1. Finca número 27, Vivienda tipo B-l, 
letra B, del portal 5 en avenida de la Paloma, sito 
en Arroyo de la Miel. Ocupa una superficie útil 
de 74,95 metros cuadrados. 

Inscripción: Consta en el Registro de la Propie
dad de Benalmádena, en el tomo 1.116, libro 327, 
folio 165. finca número 12.607, inscripción segun
da. Tipo: Se valoró a efectos de subasta en la suma 
de 5.2X6.687,30 pesetas. 

2. Finca número 44.-Vivienda tipo E, 
letra B. del portal ó en avenida de la Paloma, sito 
en Arroyo de la Miel. Ocupa una superficie útil 
de 61,05 metros i..~uadrados. 

Inscripción: Consta en el Registro de la Propie
dad de Benalmádena, en el tomo 1.117, libro 32X, 
folio 25, finca número 12.641, inscripción se
gunda. 
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Tipo: Se valoró a efectos de subasta en la suma 
de 4.306.207,50 pesetas. 

Dado en Ronda a 25 de febrero de 1993.--El 
Secretario. 32.765. 

RONDA 

Edicto 

Don Santiago Macho Macho, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Ronda, 

Haee saber: Que en los autos del juicio sumario 
de! ártículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 214/1990, seguidos en este Juzgado a instancia 
de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda 
y otros contra don Manuel Francisco Campoy 
Carrique y otras he acordado, por resolución de 
esta fecha, sacar a pública subasta la finca hipo
tecada, descrita al final del presente, por término 
de veinte días, por primera, y, en su caso, por 
segunda y tercera vez, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las siguientes condiciones: 

PrimeTa.-Por el tipo pactado, el dia 30 de sep
tiembre de 1993, 

Segunda. Por e! 75 por 100 de la primera, e! 
dia 28 de octubre de 1993. 

Tercera.-Sin sujeción a tipo, el día 26 de 
noviembre de 1993, 

Todas ellas a las doce horas, y si tuviera 4UC sus
pender alguna, por eausa de fueua mayor, entién
dase señalada su celebración para el día húbil 
inmediato a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y las cargas o gravámenes 
anteriores y los prcfi..~rentes-si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que e! rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, 

Para tomar parte en las subastas, todos los pos
tores tendrán que consignar, en el establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 por lo menos 
del tipo fijado para la primera y scgunda subastas. 
si hubiere lugar a ello, y para la tereera subasta, 
en su caso, tendrán que consignar el 20 por 100 

por lo menos del tipo fijado para la segunda 
subasta. En la primera y segunda subasta no se 
admitid postura alguna inferior al tipo fijado para 
eada una de ellas. Podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el día de hoy hasta 
su celebración, depositando en la Mesa de este 
JULgado dicho pliego aeompaii.ado del resguardo 
acreditativo de la consignación correspondiente. 
Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tereero. 

El presente sirve de notificación a los deman
dados del seilalamiento de las subastas, conforme 
a lo dispuesto en el regla 7." de! articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, en el supuesto de que dicha 
notificación hubiere resultado negativa en la finca 
subastad¡L 

Finca objeto de subasta 

Vivienda tipo A del bloque número 2 de la pri
mera fase del conjunto denominado \(Casas Anda
luzas)-)-, situado en la urbanización «La Colinm}, en 
Torremo¡inos. Consta de dos plantas, con una 
superfícíe entre ambas de 88,30 metros cuadrados 
útiles y 10235 metros cuadrados construidos. 
Además, consta de dos jardines: uno, delantero, 
que mide 12,87 metros cuadrados, y otro, trasero, 
que mide 15,68 metros cuadrados. 

Inscrita en e! Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Málaga, al número 15.013. 

Tipo: 6.384.170 pesetas. 

Dado en Ronda a 8 de junio dc 1993. - El Secre
tario. 32.295. 
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RONDA 

t.llicl0 

Don Santiago Macho Macho, Juez de Primera 
Instancia número I de Ronda, 

Hace saber: Que en los autos del juicio sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 264/1990, seguidos en este Juzgado a instancia 
de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda 
y otros contra don José Luis Abolafio Ortega y 
otros he aeordado, por resolución de esta fecha, 
sacar a pública subasta la finca hipotecada, des
crita al final del presente, por término de veinte 
días, por primera, y, en su caso. por segunda y ter
cera vez, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las siguientes condiciones: 

Primera .. Por el tipo pactado, el día I de octu· 
bre de 1993. 

Segunda. Por el 75 por 100 de la primera, e! 
día 29 dc ocl ubre de 1993. 

Tercera.-Sin sujeción a tipo, el día 29 de 
noviembre de 1993, 

Todas ellas a las doce horas, y si tuvicra que sus
pender alguna. por causa de fuerza mayor, entién
dase señalada su celebración para el día háhil 
inmediato a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." dd artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto cn Secre
tada; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y las cargas o gravúmenes 
anteriores y los preferentes . si los hubiere- al cré
dito de! actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subro
'gado en la responsabilidad de los mismos, sin des.
tinarse a su extinción el precio dcJ remate. 

Para tomar parte en las subastas, todos los pos
tores tendrán que consignar, en el establecimiento 
destinado al efecto, e! 20 por ¡ 00 -por 10 menos 
del tipo fijado para la primera y segunda subastas, 
si hubiere lugar a ello, y para la tercera subasta, en 
su caso, tendrán que consignar el 20 por 100 por 
lo menos· - del tipo fijado para la segunda subasta, 
En la primera y segunda subasta no se admitirá pos
tura alguna interior al tipo fijado para ca9a una de 
ellas. Podrún hacerse postura.<; por escrito en pliego 
cerrado, desde el día de hoy hasta su eelebraóón, 
depositando en la Mesa de este Juzgado dicho plie
go acompañado del resguardo acreditativo de la 
consignación correspondicnte. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero, 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas, confonne a lo dis
puesto en el regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, en el supuesto de que dicha notiíicación 
hubiere resultado negativa en la finca subastada. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda tipo A-2, situada en el portal o núcleo 
segundo de la planta 4." alta del edificio en Mála
ga, calle La Unión y Paseo de los Tilos. Es la de 
la derecha conforme se entra por el pasillo de acce
so que la une al núcleo vertical número 2. Ocupa 
una superficie útil de 77 metros 67 decímetros 
cuadrados. Se distribuye en vestíbulo, pasillo, 
cstar-comedor, tres dormitorios, cocina, baño, 
terraza y terraza lavadero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Málaga, 011 número 120-B. 

Tipo: 5.186A30 pesetas. 

Dado en Ronda a 10 de ¡unio de 1993. El 
Secretario. 32.761, 

RONDA 

Edicto 

Don Santiago Macho Macho, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Ronda, 

Hace saber: Que en los autos del juicio sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, númc-
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ro :U8jI9\)¡. seguidos en este Juzgado a instancia 
de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda 
y otros contra doña Natividad Gonzálcz Ramos 
y otro he acordado, por resolución de esta II:cha, 
sacar a púhlica subasta la finca hipotecada, des.
crit:l a! final de! presente, por termino de veinte 
didS, por primera, y, en su caso, por segunda y ter
cera vez, en la Sala de Audicnciasdc este Juzgado, 
con las siguientes: condiciones' 

Primcra,-Por el tipo pactado, el día 5 de octu
hrl' de 19tJ3. 

Segunda. - Por el 75 por 100 de la primera, el 
día') de noviembre de 1993, 

Tercera. Sin sujeción a tipo, el día 2 de diciem
bre de 1993. 

Todas ellas a las doce horas, y si tuviera que sus
pender alguna, por causa de fuerza mayor, entién
dase sei'ialada su celebración para el día hábil 
inmediato a la misma hora. 

Los autos y la certificación de! Registro a que 
se refiere la regla 4:' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
tarÍ<.t; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dos{.' que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su ex.tineión el precio del remate. 

Para tomar parte en las subastas, lodos los pos
tores tendrán que consignar, en el establecimiento 
destinado al efedo, el 20 por 100 -por lo menos
del tipo fijado para la primera y segunda subastas, 
si hubiere lugar a ello, y para la tercera subasta, 
en su caso, tendrán que consignar e! 20 por 100 

por lo menos del tipo fijado para la segunda 
sunasta. En la primera y scgunda subasta no se 
adl11itir~t postura alguna inferior al tipo lijado para 
cada una de ellas. Podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el dia de hoy hasta 
su celebración, depositando en la Mesa de este 
Juzgado dicho pliego acompañado del resguardo 
acreditativo de la consignación correspondiente. 
Las posturas podrán hacerse en calidad de ¡;cder 
el remate a un tercero. 

El presente sirve de notificación a los <.kman
dados del 'icñalamiento de las subastas. conforme 
a lo dispuesto en el regla 7." dd artículo \JI de 
1" L('Y Hipotecaria. en el ;,upuesto de que dicha 
notificación hubiere H:'iultado negativa en la finca 
subastuda. 

Finca ühjcto de subasta 

I.oca! comercial. destinado a oficina de infor
maCIón y \e!l!as, sito en la parcela procedente de 
la número 105-B y 106, término de Mijas, partido 
de Calahonda, urbanización Calahonda. Consta 
dt, plan!a baja y una alzarla, con superficie cons
truida de cada planta de 50 metros cuadrados y 
de;,ti!l;.tuas a diferentes dependencias y servicios. 
La superlicie total construid;.t es de 100 metros 
cuadrados. Su solar mide un;.t superficie de 
250 mctros cuadrados, lKupados en su totalidad 
por la editicación y zon;.t de .:tCceso y ajardinada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas, 
alnumcro 37.189. 

Tipo: 17.010.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 1 1 de junio de 1993. El 
Secretario. -32.75X 

RONDA 

Ediclo 

Don Santiago Macho Macho. Juez de Primera 
Instancia numero I de Ronda, 

Hace saner: Que en los autos dcljuicio sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nume
ro :n 1 / 1991. seguidos en este Juzgado a instancia 
de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda 
y otros contra "Valtocado Inversiones, Sociedad 
Anónima», he acordado, por resolución de esta 
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fecha, sacar a pública subasta la finca hipotecada, 
descrita al tinal del presente, por término de veinte 
días, por primera, y, en su caso, por segunda y ter
ceTa vez, en la Sala de Audiencias de este Juzg;.tdo, 
con las siguientes condicíones: 

Primera. Por el tipo pactado, el día 4 dc octu
bre tic 1993. 

Segunda. Por d 75 por 100 de la primera, el 
día 4 de noviembre de 1993. 

Tercera. Sin ~ujeción <l tipo, el día 30 de 
noviembre de 1993. 

Todas ellas a las doce horas, y si tllviera que sus
pender alguna, por causa de fuerza mayor, entién
dase señalada su ce!ebra{.·jón para el dia húnil 
inmediato a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." del artíclllo 1 J 1 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titu!;:1Ción, y las cargas o grav.'¡menes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán sllbsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en las subastas, todos los pos
tores tendrán que consignar, en el establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 - por lo menos-
dd tipo fijado para la primera y segunda subastas, 
si hubiere lugar a ello, y para la terccra sllbasta, 
en su caso, tendrán que consignar el 20 por 100 

por lo menos-- del tipo fijado para la scgllnda 
subasta. En la primera y segunda subasta no se 
admitirú postura alguna infaior al tipo fijado para 
cada una de ellas. Podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el día de hoy hasta 
su celebración, depositando en la Mesa de este 
Juzgado dicho pliego acompañado del resguardo 
acreditativo dc la consignación correspondiente, 
Las post liras podrán hacerse en calidad de ceder 
el rcmate a un tercero. 

El presente sirve de notificación a los deman
dados dd señalamiento de las subastas, conforme 
a lo dispuesto (.'n el regla 7." del artkulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, en el supuesto de que dicha 
notificación hubiere resultado negativa en h! fine,a 
subastada. 

Finca objeto de subasta 

Suerte de tierra en el término mllniópal de 
Mijas, partido de Valtocado. Tiene una superficie 
de .14.750 metros cuadrados. Linda: Al norte, 
carretera de Mijas a Coín; sur, con propiedades 
de los seilOft·s Rivers y Ncljes y de don William 
Melville Oglc, dpn Julio M;.tnso Paz y don Roch
fort Laurence Hyde CJark; al este. con los mismos 
señores Ogle, Manso Paz y Clark: y al oeste, con 
carretera de la urbanización Valtocado, Est<í atra
vesada de norte a sur, por el Arroyo Hondo. 

Inscrita en el Regit.tro dc b Propiedad de Mijas, 
al numero 35.097. 

Tipo: 96.000.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 11 de junio de 1993. El 
Secretario, ·.12.774. 

RONDA 

Edicto 

Don Santiago Macho Macho, Juez de Primer;] 
Instancia número I dc Ronda, 

Hace saber: Que en los autos del juicio sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 339/1991, seguidos en este Juzgado a instancia 
de Monte de piedad y Caja de Ahorros de Ronda 
y otros contra don Hadi S. AI-Omari y otra he 
acordado, por resolución de esta fecha, sacar a 
pública subasta la finca hipotecada, descrita al 
final del presente, por término de veinte días, por 
primera, y, en su caso, por segunda y tercera vez, 
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en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las 
siguientes condit:iones: 

Primera. ··Por el tipo pactado, el día 7 de oclu
brcde 1993. 

Segunda. Por el 75 por 100 de la primera, el 
día X de noviembre de 1993. 

Tercera, --Sin sujeción a tipo, el día 3 de diciem
bre de 1993, 

Todas ellas a las doce horas, y si tuviera que sus
pender alguna, por causa de fuerza mayor, entién
dase señalada su celehración para el dia hábil 
inmediato a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manitíesto en Secre
taría; se entendcrú que todo licitador at:epta como 
bastante la titulación. y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hubiere-· al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en las subastas, todos los pos
tores tendrán que consignar, en el establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100· porlo menos. . 
del tipo fijado para la primera y segunda subastas, 
si hubiere lllgar a ello, y para la tercera subasta, 
en su caso, tcndrán que consignar el 20 por 100 
-por lo menos- del tipo fijado paTa la segunda 
subasta. En la primera y segunda subasta no SI..' 

admitirá postura alguna inferior al tipu fijado para 
cada una de ellas. Podrán hacerse postUr<:lS por 
escrito en pliego cerrado, dcsde el día de hoy hast;.t 
su celebrat:ión, depositando en la Mesa de este 
Juzgado dicho pliego acompañado de! r.esguardo 
acreditativo de la consignación correspondiente. 
Las posturas podrán hacerse en allidad de ceder 
el remate a un tercero. 

El presente sirve de notificación a los deman
dados del señalamiento de las subastas, conforme 
a lo dispuesto en el regla 7." del articulo 1 31 de 
la Ley Hipotecaria, en el supuesto de que dicha 
notilicación hubiere resultado negativ;:l en la finca 
subastada. 

Pinca ohjeto de subasta 

Chalet unifamiliar compllest{) de planta baja y 
planta alta. situado sobre la parcela de terrcno 
seilalada con e! numero 14 de! conjunto denomi
nado Cido de Cala honda, en térmim) de Mijas, 
procedente de! Cortijo denominado de Calahon
da, sito en el partido de las Cahrillas. hoy urba
nización Calahonda. La planta baja ;,e distribuye 
en hall de entrada, salón. comedor, un dormitorio, 
cocina, asco. cuarto de baño y porche. Con Ulla 
superfi¡;ic construida de 95 metros cuadr.tdos. La 
planta alta se distribuye en dos dormitorios, dl)S 
cuartos de baño y terraza, con una superficie cons
truida de 63 metros cuadrados, comunicándose 
ambas plantas por unaescalcra intcrior. Dicha edi
ficación consta además de una cubierta solarium, 
con acceso desde la ternv-a de la planta alt;.t. Lo 
edificado ocupa sohre el terreno una superficie de 
100 metros cuadrados. destinados el resto, o sea, 
100 metros cuadrados. a jardin y desahogo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de M ijas. 
al número 23.222. 

Tipo: 15.036.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 11 de junio de 199.3, El 
Seerctario. 32.772. 

RONDA 

Edicto 

Don Santiago Macho Macho, Juez de Primera 
Instancia número 1 dc Ronda, 

Hacc saber: Que en los autos ddjuicio sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 335/1991, seguidos en este Juzgado a instancia 
de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Rond'l 
y otros contra don Francisco Martín Quera y otra 



30E núm. 165 

le acordado, por resolución de esta fecha, sacar 
¡ pública subasta la finca hipotecada, descrita al 
¡nal del p¡:esente, por término de veinte días, por 
>rimera, y, en su caso, por segunda y tercera vez, 
'0 la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las 
. iguientes condiciones: 

Primera. Por el tipo pactado, el día 11 de octu
)fe de 1993. 

Segunda. Por el 75 por 100 de la primera, el 
lía 11 de noviembre de 1993. 

Tcrcera.--Sin sujeción a tipo, el día 10 de 
licicmbrc de ]1J93. 

Todas ellas a hls doce horas, y sí tuviera que sus
Icndcr alguna, por causa de fuerza mayor, cntién
lase señalada su celebración para el día hábil 
nmediato a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
e refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
-lipotecaria se encuentran de mani!lesto en Secre
aría; se entenderá que todo Iícítador acepta como 
Jastante la titulación, y las cargas o gravámenes 
mteriores y los preferentes-si los hubiere al eré
lito del actor continuarán subsistentes, entendién
lose que el rematante los acepta y queda subro
;ado en la responsabilidad de los mismos, sin des
inarse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en las subastas, todos los pos
ores tendrán que consignar, en el establecimiento 
les tinado al efecto, el 20 por 100 -por 10 menos 
Id tipo !ljado para la primera y segunda subastas, 
i hubiere lugar a ello, y para la tercera subasta, 
'11 su caso, tendrán que consignar el 20 por 100 
por lo menos del tipo fijado para la segunda 

ubasta. En la primera y segunda subasta no se 
tdmitirá postura alguna inferior al tipo fijado para 
'ada una de ellas. Podrán hacerse posturas por 
'$crito en pliego ccrrado, desde el día de hoy hasta 
u celebración. depositando en la Mesa de este 
uzgado dicho pliego acompañado del resguardo 
tcreditativo de la consignación correspondiente. 
~us posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
~l remate a un tercero. 

El presente sirve de notificución u los deman
"lados del señalamiento de las subastas. conforme 
1 lo dispuesto en el regla 7."" del articulo 131 de 
a Ley Hipotecaria, en el supuesto de que dicha 
lutitit:ación hubiere resultado negativa en la !Inca 
,ubastada. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda letra e, situada en la planta primera 
le pisos, sección A, derecha, del edificio denomi
\ado El Cisne. en la avenida del Calvario. núme
'0 6. de MarbeUa. Consta de vestíbulo de entrada, 
,alón comedor. cocina, lavadero, pasillo de distri
mción, tres dormitorios, cuarto de baño, asco y 
I.:rraza. Ocupa una superficie construida de 
I 1 3 metros cuadrados, con inclusión de pequeña 
erraza más 35 metros cuadrados de amplía terra
'.a. Su entrada la tiene orientada al norte y da al 
'dlano de la escalcru y vivienda tipo D de esta 
)lanta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad númc
'02 de Marbella. al número 18.332. 

Tipo: 9.350.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 14 de junio de 1993.- El 
iecretario.-33.3 70. 

RONDA 

Edicto 

Don Suntiago Macho Macho. Juez de Primera 
Instancia numero I dc Ronda, 

1 lace saber: Que en los autos del juicio sumari() 
.Id artículo 131 de };¡ Ley Hipotecaria, núme
'0 327/1991, seguidos en este JUl:gado a instancia 
.le Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda 
"! otros contra don Fernando YnlO/o Atencia y 
.)tra he acordado, pnr resolución de esta fecha, 
"if.!car a públíca subf.!:'ita las fincas hipotecadas, des
:ríta al final del presente, por término de veinte 
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días, por primera, y, en su caso, por segunda y ter
cera vez, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Por el tipo pactado, el día 8 de octu
bre de 1993 . 

Segunda.-Por el 75 por 100 de la primera, el 
día 9 de noviembre de 1993. 

Tercera.· Sin sujeción a tipo, el día 9 de diciem
bre de 1993, 

Todas ellas a las once horas, y si tuviera que sus
pender alguna, por causa de fuerza mayor. entién
dase sei'íalada su celebración para el día hábil 
inmediato a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subro
gado cn la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en las subastas, todos los pos
tores tendrán que consignar. en el establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 -por lo menos 
del tipo fijado pura la primera y segunda subastas, 
si hubiere lugar a ello, y para la tercera subasta, 
en su caso, tendrán que consignar el 20 por 100 

por lo menos- del tipo fijado para la segunda 
subasta. En la primera y segunda subasta no se 
admitiní postura alguna inferior al tipo íijudo para 
cada una de ell¡ts. Podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. desde el dia de hoy hasta 
su celebración. depositando en la Mes¡1 de este 
Juzgado dicho pliego acompañado del resguardo 
acreditativo de la consignación correspondiente. 
Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, 

El presente sirve de notificación a los deman
dados del señalamiento de las subastas, conforme 
a lo dispuesto en el regla 7 .. 1 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, en el supuesto de que dicha 
notificación hubiere resultado negativa en la finca 
subastada, 

Fincas objeto de subasta 

Las fincas que se describen a continuación for
man parte de un conjunto editlcado. compuesto 
de dos bloques o edificios denominados A y B, 
construido sobre una parcela procedente de la 
hacienda de campo denominada Nuestm Señora 
de la Encarnución, término de Benagalbón, ténni
no de Mitlaga: 

l. Vivienda tipo O del portal 2 de! bloque o 
editicio A. Ocupa una total superficie construida, 
incluida parte proporcional de servicios comunes, 
de 80 metros 41 dccímetros cuadrados, distribui
da en vestíbulo, salón-comedor, terraza, cocina, 
lavadero, dos dormitorios y un cuarto de baño. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 7 de Málaga. al número 10.910. 

Tipo: 6.766.502 pesetas. 
2, Vivienda tipo A en planta primera del por

tal 1 del bloque o edificio A. Ocupa una total 
superficie construida, incluida parte proporcional 
de servicios comunes. de 78 metros 41 decímetros 
cuadrados, distribuida en vestíbulo, salón-come
dor, terraza, cocina, lavadero, dos dormitorios y 
un cuarto de baño. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad númc
ro 7 de Málaga. al número 10,892. 

Tipo: 6.598. l 08 pesetas. 
3. Vivienda tipo F del portal 2 del bloque o 

edificio A. Ocupa una total supcr!lcie construida, 
incluida parte proporcional de servicios comunes, 
de 43 metros 93 decímetros cuadrados, distrihui
da en diferentes dependencias y servicios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad númc
ro 7 de Málaga, al número 10.912. 

Tipo: 3.696.710 pesetas. 
4. Vi\·icnda tipo 1 del portal 4 del bloque o 

edificio B. Ocupa una total superficie construida, 
incluida p .. \rte proporcional de servicios comunes, 
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de 70 metros 34 decímetros cuadrados, distribui
da en vestíbulo, salón-comedor, terraza, cocina. 
lavadero, dos dormitorios y un cuarto de baño. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 7 de Málaga. al número 10,920. 

Tipo: 5.919,111 pesetas. 
5. Vivienda tipo 2B en planta de ático del por

tal 3 del edificio B. Ocupa una total superficie 
construida de 59 metros 64 decímetros cuadra
dos, distribuida en diferentes dependencias y ser
vicios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 7 de Málaga, al número 11.022. 

Tipo: 5.018.706 pesetas. 

Dado en Ronda a 14 de junio de 199 J.' El 
Secretario.-33.382. 

RONDA 

Edicto 

Don Santiago Macho Macho, Juez de Primera 
Instancia número I de Ronda, 

Hace saber: Que en los autos del juicio sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. núme
ro 3 l 4/1 99 L seguidos en este Juzgado a instancia 
de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda 
y otros contra don Fernando Medina Marín y otra 
he acordado, por resolución de esta fecha. sacar 
a pública subasta la finca hipotecada, dcscrita al 
!lna1 del presente, por término de veinte días. por 
primera, y. en su caso, por segunda y tercera vez. 
en la Sala de Audiencias de estc Juzgado, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Porel tipo pactado, el día 15 de octu
brede 1993. 

Segunda.-Por el 75 por 100 de la primera. el 
dia 15 de noviembre de 1993. 

Tercera.··-Sin sujeción a tipo, el día 14 de 
diciembre de 1993. 

Todas ellas a las doce horas, y si tuviera que sus
pender alguna, por causa de fuerza mayor, entién
dase señalada su celebración para el día hábil 
inmediato a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Lcy 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y las cargas o gravámcnes 
unteriores y los preferentes -si los hubiere-al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en las subastas. todos los pos
tores tendrán que consignar, en el establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 -por lo mcnos
del tipo fijado para la primera y segunda subastas, 
si huhiere lugar a ello, y para la tercera suhasta, 
en su caso. tendrán que consignar el 20 por 100 
-por 10 menos del tipo fijado para la segunda 
subasta. En la primera y segunda subasta no se 
admitirá postura alguna inferior al tipo fijado para 
cada una de ellas. Podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. desde el día de hoy hasta 
su celebración. depositando en la Mesa de estc 
Juzgado dicho pliego acompañado del resguardo 
acreditativo de la consignación corn:splmdiente. 
Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

El presente sirve de notificación a los deman
dados del scilalamiento de las subastas, conforme 
a lo dispuesto en el regla 7.a del artículo 131 de 
Ja Ley Hipotecaria, en el supuesto de que dicha 
notificación hubiere resullado negativa en la línea 
subastada. 

Finca objeto de subasta 

Piso número 2. Vivienda sita en la planta pri
mera del edificio demarcado con el número :!8 de 
la calle Buitrago. de la ciudad de Marhclla. Tiene 
su acceso directo e independiente por la cctlle Bui-
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trago, donde le corresponde el número 30. Se 
compone de estar, comedor, salón, cinco dormi~ 
torios, cocina. dos cuartos de baño y azotea o patio 
interior. Tiene una extensión superficial de 
254,55 metros cuadrados. 

Anexos: Este piso tiene como anexos un cuarto 
trastero en la planta baja y un dormitorio de ser
vicio con cuarto de aseo en la planta segunda, a 
~yas dos habitaciones se accede desde este mismo 
plSO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Marbella, al numero 11.304. 

Tipo: 6.:265.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 15 de junio de 1993.-El 
Secretario,-33.3!H. 

RONDA 

Edicto 

Don Santiago Macho Macho, Juez de Primera 
Instancía número 1 de Ronda, 

Hace saber: Que en los autos del juicio sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme~ 
ro 336/1991, seguidos en este Juzgado a instancia 
de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda 
y otros contra don Manuel Mazo López. he acor~ 
dado, por resolución de esta fecha, sacar a pública 
subasta la finca hipotecada. descrita al final del 
~rescnte, por término de veinte días, por primera, 
y, en su caso, por segunda y tercera vez, en la Sala 
dc Audiencias de este Juzgado, con las siguientes 
condiciones: 

Primera. Por el tipo pactado. el día 14 de octu~ 
brc de 1993. 

Segunda. Por el 75 por 100 de la primera, el 
día 12 de noviembre de 1993. 

Terccra.- Sin sujeción a tipo, el día 13 de 
diciembre de 1993. 

Todas eUas a las doce horas, y si tuviera que sus
pendcr alguna, por causa de fuerza mayor, entién
dase señalada su celebración para el dia hábil 
inmediato a la misma hora, 

Los autos y 1a certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes - -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en las subastas, todos los pos
tores tendrán que consignar, en el establecimiento 
destinado al efecto, cl20 por 100 -·por lo menos-
del tipo fijado para la primera y segunda subastas, 
si hubiere lugar a ello, y para la tercera subasta. 
en su caso, tendrán que consignar el 20 por 100 
--por lo menos- del tipo fijado para la segunda 
subasta. En la primera y segunda subasta no se 
admitirá postura alguna inferior al tipo fijado para 
cada una de ellas, Podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el día de hoy hasta 
su celebración. depositando en la Mesa de este 
Juzgado dicho pliego acompañado del resguardo 
acreditativo de la consignación correspondiente, 
Las posturas: podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

El presente sirve de notificación a los deman· 
dados del señalamiento de las subastas, conforme 
a lo dispuesto en el regla 7,'" del artÍCulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. en el supuesto de que dicha 
notificación hubiere resultado negativa en la finca 
subastada. 

Finca objeto de suhasta 

Parcela de terreno en forma triangular que está 
situada al sitio ~~Egido del Ferrocarrib, término 
de Rota. Mide 230 metros cuadrados y linda: Por 
el norte, con la pista militar que une las carreteras 
de Jerez con la de Chipiona, hoy avenida de San 
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Fernando, y parte de la finca de que aquélla se 
segregó. perteneciente al Ayuntamiento de Rota; 
este y sur, propiedad de don Manuel GonzáJez 
Manzarlero, y oeste, con resto de la finca matriz, 
de la que se segregó, Sobre esta finca existe la 
siguiente edificación: Casa-chalet de una sola plan
ta, con una superficie total construida de 162 me
tros cuadrados. Su cubierta no es practicable, 
Consta de porche de entrada, salón-comedor, ofi~ 
cina, tres cuartos de baño, dos dormitorios y una 
sala. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Puerto de Santa María, al número 8,325, 

Tipo: 17,010.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 15 de junio de 1993.-El 
Secretario,-33.374. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don José Antonio Vega Bravo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Salamanca, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el 
número 325/1992, a instancia de «Banco de Cré
dito Agrícola, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor García Sánchez, contra 
don Manuel Sánchez Ferrero Y otros. 

En los mismos se ha dictado providencia, acor
dando la venta en pública subasta, por primera vez 
y, en su caso, segunda o tercera, en el término de 
veinte días, de los bienes hipotecados como de la 
propiedad del demandado. . 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda, en la planta 6.a del edificio sito 
en Salamanca, en la calle Eloy Bullón, número 16, 
señalada con la letra A, y perteneciente a los ti
pos A yA' ,sÍtuada a la izquierda del desembarque 
de la escalera, Ocupa una superficie de 263.79 me
tros cuadrados construidos y 197,42 metros cua
drados útiles. Se compone de vestíbulo, pasillo, 
vestidor, seis dormitorios, cocina-oficio, dos rope
ros, dos cuartos de baño y un aseo, balcón y terra~ 
za. Inscrita al tomo 3.074, libro 337f2.a, folio 4, 
finca 26.943, inscrita en el Registro de la Propie
dad Inmobiliaria numero 4 de Salamanca. 

Las subastas se llevarán a efccto siguiendo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para llevar a efecto la primera subas
ta, se señala la audiencia del día 15 de octubre, 
a las diez horas de su mañana, por el tipo pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, y no 
se admitirá postura alguna inferior a dicho tipo. 
Caso de no haber postor en la primera, subasta, 
se señala para la segunda la audiencia del día 1 5 
de noviembre, a las diez horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del pactado para la primera subasta, 
sin que pueda admitirse postura inferior a dicho 
tipo. 

Caso de no haber postor en la segwlda subasta, 
se señala para la tercera la audiencia del día 15 
de diciembre, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda,-··El tipo señalado en la escritura de 
constitución de hipoteca es el de 37,000.000 de 
pesetas. 

Tercera.- Todos aquellos que deseen tomar par
te en las subastas deberán consignar previamente 
en la cuenta de depósitos y consignaciones núme
ro 3.705, abierta a nombre de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sita en la plaza del Liceo, 
el 20 por 100 del tipo, tanto de la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en la misma, En la tercer.! se depo
sitará el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Cuarta. -En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito 
referido en el punto tercero. Los titulos de pro-
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piedad están de manifiesto en la Secretaría del J uz
gado, donde podrán ser examinados. 

Quinta,-Todas las cargas anteriores o preferen· 
tes al crédito del deudor quedarán subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el precio de remate, 
entendiéndose que el rematante las aeeptay queda 
subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Dado en Salamanca a 26 'de mayo de 1993. -El 
Magistrado-Juez, José Antonio Vega Bravo.-La 
Secretaria judicial.-33.524. 

SALAMANCA 

Edu'lo 

El Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Salamanca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 23/1992, se tramitan autos de ejecutivo letras 
de cambio. promovidos por el Procurador don 
Rafael Cuevas Castaño, en nombre y representa
ción de (~Banco Guipuzcoano, Sociedad Anóni
ma», con CIF A-20000733, domiciliado en San 
Sebastián, contra «Construcciones Hernando, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Sector Ofi· 
cios, números 22, 23 y 24 (Tres Cantos, Madrid) 
e «Industrias Metálicas Salmantinas, Sociedad 
Anónima», con domicilio en carretera de Béjar, 
km. 4,200 (Salamanca), declaradas en rebeldía, 
sobre reclamación de 25.658.496 pesetas de prin
cipal y 7.000.000 de pesetas calculadas para inte
reses, gastos y costas, cuyos autos se encuentran 
en ejecución de sentencia y en los que a instancia 
de la parte actora se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días, 
como de la propiedad de la parte demandada los 
bienes embargados a la misma que al final se des
cribirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.·-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audíencias de este Juzgado, señalándose para 
que tenga lugar la primera de ellas el próximo día 
8 de octubre próximo, a las once horas. 

Segunda.·- Para tomar parte en la misma, debl-'
ran los licitadores presentar en este Juzgado res
guardo de ingreso en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales del Banco Bilbao Vizcaya, 
de una cantidad igual. por lo menos, al 30 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirven de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudien· 
do hacerse a calidad de ceder el remate a un ter~ 
cero. 

Cuarta.-Que no se han aportado los títulos de 
propiedad, por lo que los licitadores no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Quinta.-·En prevención de que no hubiere pos
tor en la primera subasta, se señala para el remate 
de la segunda, por otro término de veinte días, el 
día 1 1 de noviembre próximo a las once horas, con 
la rebaja del 25 por 100 del precio de valoración 
y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo. 

Sexta.-Para el supuesto de que no huhiera pos· 
torcs en la segunda subasta, se señala para la ter
cera el próximo día 10 de diciembre, il las once 
horas, igualmente por término de veinte días y sin 
sujección a tipo, haciéndose constar que para la 
aprobación del remate en la tercera subasta se ten
drá en cuenta lo dispuesto en el artículo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima. Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, para ser 
examinados por cuantos 10 deseen, y que las hipo
tecas, censos, cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, por no destinarse a su 
extinción el precio del remate, sirviendo el presen-
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le de notificación l'n forma a los demandados 
rebeldes. 

Bienes objeto de subasta 

l. Mitad proindivisa, finca procedente de los 
números 146-147 del plano general, terreno dcdi~ 
Lado a cerea! secano, al sitio de la Huebra, Ayun
tamiento de las Torres, provincia de Salamanca. 

Tiene una superficie de 19 úreas 86 centiáreas 
0, lo que es lo mismo, 1.9X6 metros cuadrados. 

Valorada la mitad proindivisa en 500.000 pcsc-
las 

2. Parcela de terreno, en el término municipal 
de Carrascal de Barrcgas, provim~ia de Salaman
ca, al sitio de Pcñasolana, que forma parte de la 
segunda füsc dt: la división cll:ctuatla en su día. 
Estú identificada como R-] y su uso es residencial. 

Tiene una superficie aproximada de 7.163 me
tros cuadmdos. 

Valorada en 13.500.000 pesetas. 
3. Parcela de tern:no. en el término municipal 

de Carrascal de Barrega,;, provincia de Salaman
ca, al sitio dt: Peñasolana, que forma parte de la 
segunda fase de la división efectuada en su día. 
Estú identificada como R-6 y su u,;o es residencial. 

Tiene una superlit:ie aproximada dc 6.099 me
tro,; cuadrado,;. 

Valorada en 11.500.000 peseta,;. 
4 Parcela de terreno, en el término municipal 

de Carrascal de Barregas, provincia de Salaman
ca. al sitio de Peñasolana, quc forma parte de la 
segund;.l. fase de la división efectuada en su día. 
Está identificada como R-7 y su uso es residencial. 

Tiene una superficie aproximada de 5.359 me
tros euadradl)s. 

Valorada en ¡ 0.000.000 de pesetas. 
5. Parcel;J. de terreno, en el término municipal 

de ('arrascal de Barn:gas, provincia de Salaman
ca, al sitio de Peñasolana. que forma parte de la 
,;egunda fase de la división efectuada cn su dia. 
Estú identificada como zona E y catalogada como 
centros docentes. 

Tiene una superficie aproximada de 5.000 me
tros cuadrados. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Salamanca a 21 de junio de 1993. El 
Sel'rl'tario Judicial. .. 33.595. 

SALAS DE LOS INFANTES 

l:I./i("1o 

Don Javier R. Díez Moro, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Salas de los Infantes, 

Hace saber: Quc en este Juzgado, al núme
ro 16j 1992, se siguen autos de juicio de menor 
cuantía a instancia de «Molduras Ruiz Hermanos, 
Sociedad Limitada;)-, contra "Euro-Block, Socie
dad Anónima)-" sobre redamaciónde cantidad, en 
los que, en rcsolución dictada con esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los bicnl's que después ,;e indicarán, embargados 
en dicho proceJimiento como de la propiedad de 
la partc demandada, la que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de cste Juzgado en la forma siguien
tl.:: 

En primera suoasti.l. el día 14 de octubre, a las 
doce horas. por el tipo de la tasación. 

En segunda suhasta, caso de no haber postores 
en la primera. el día 3 de novicmbre. a las doce 
h~.m.ls, con rehaja dd 25 por 100 del tipo de la 
tasación. 

Yen h.:rccra subasta. si no hubo postores en la 
segunda, el dí;J. 24 de noviembre, a las doce horas, 
sin sujeción a tipo. 

Cnndicio!lcs de la subasta 

Primera. Que!ln se .tdmitirán posturas en pri
mera y segunda suoasta que no cuoran las Jos ter
ceras partes dd tipo de licitación. 

Segunda. Que para tomar parte en la primcra 
O en la segunda subasta deherún consignar previa-
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mente en la Mesa del Ju/.gado el 20 por lOO del 
tipo de licitación, o en el establecimiento destina
do al efecto. 

Para tomar parle en el tercera, la cantidaJ a con
signar será del 20 por 100 del tipo de licitación 
para la segunda "ubasta. 

Tercera. Que las subastas se celebranín en for
ma de pujas a la llana, si bien, adem:ts, hasta el 
día señalado para el remate podrán h¡,iCerse pujas 
por escrito en sobre cerraJo, consignando previa
mente el depósito establecido. 

Cuarta. El l'Cmate podrá hacerse él calidad de 
ceder a tercero, sólo ,;i el mejor postor resultare 
:.er el ejecutante. 

Quinta. Que a instancia del actor, podritn 
reservarse los depósitos de aquellos pllstores que 
hayan cubierto el tipo de subasta a fin de que si 
d primer adjudicatario no cumpliese sus obliga
ciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta ... Las subastas se anullcian sin haber sido 
suplidos, cn estc Ju/:gado, los títulos de propiedad 
de los biene:. embargados. 

Séptima. Que asimismo estún de manifiesto 
los autos, y que las. cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. sin des
tinarse a su extincion el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca destinada a nave industrial. término 
IllUnicipal dc Ocaña (Toledo), al sitio de Villapa
lomas y camino de los Conejeros, con una super
!íeie de 21.421,5 metros cuadrados. 

Linda: Norte, camino de los Conejeros. acceso 
a la carretera nacional IV, don Luis Torralha y 
heredcros de don Isidro y doña Pilar Raserón; sur 
y este, con resto de la fím:a malriz de la que ésta 
se segrega y, oeste, camino de los Conejeros. 

Sobre ella se haya construida una nave indus
trial de 25 metros de ancho por 121,05 metros de 
largo más una ampliación de 30 por 25 metros, 
10 que hace un total de 3.791.25 metros cuadrados 
con altura de 6 metros libres bajo formas. Consta 
de oficinas, vestuario y aseos de dos planüls de 25 
por 6 metros y otro espacio de igual medida para 
las instalaciones de mantenimiento: la otra altura 
se destina a planta de produccion. 

Precio de tasación: 130.000.000 pesetas.. 

Dado en Salas de los Infantes a 26 de mayo 
de 1 993.-La Secretaria.-33.569. 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de San Bartolomé de Tirajana, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro J34jl992 de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a intancia de Caja Insular de Ahorros de 
Canarias, que litiga en concepto de pohre, repre
sentada por el Procurador don José Hemández 
García Talavera, contra don José Zerpa Valerón 
y doña María Estrella Franco Afonso. en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su ava
lúo, las siguientes fincas contra las que se procede: 

U rbana.-Sita en el edificio denominado Roque 
Ansite, en el término municipal de San Bartolomé 
de Tirajana. seilalado con el número 5 del Plan 
Parcial de Ordenación de San Fernando. 

Númcr,) 12.-I.ocal comercia! de protección 
oficial. sito en la planta baja de dicho cdificio. Ocu
pa un;; super!ieie de 71\ metros cuadrados y csüi 
formado por el módulo 6 A. Linda: Al naciente, 
con calle de la urbanización San ¡'crnando; al 
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poniente, con finca número II y caja de escalera; 
al nortc, con caja de escaleras y zona de aparca
mientos, y al sur, con finca número 13 Y jardin 
interior. 

Inscripción: Tomo 60 del archivo, libro 60 de 
la !>ección 1:' del Ayuntamiento de San Bartolomé 
de Tirajana. fi:..llio 29, finca número 4.777. insaip
ción cuarta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Atldiencia 
de este Juzgado, sito en C.C. Yumbo Centrum, 
en playa dcllnglés, el próximo día 24 de ;;eptiem
bre del corriente año, a las once horas, la primera; 
el día 2& de octubre, a las oncc horas, la segunda, 
y el día 29 de noviembre, a las once horas, la ter
cera, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera. El tipo del remate es por la cantidad 
Je 20.000.000 de pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.- -Para tomar parte en la subasta debe
dn consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado o estahlecimiento destinado a 
tal efecto, una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tereera.·- Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Los títulos de propiedad de la finca sacada a 
subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado para que puedan ser exami
nados por quicncs deseen tomar parle en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que deoerún 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Las cargas y gravúmenes anteriores y los prL .... 
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarún suhsistentes y sin cancelar, entendiéndt)
se que el rematante las acepta y queda suorogado 
en la responsabilidad a las mismas. sín destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el pre
sente en San Bartolomé de Tirajana, a 20 de mayo 
de 1993 .. El Sccretario.-32.555. 

SAN CLEMENTE 

Edicto 

Don José Manuel Bernal Navalón, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de esta 
villa de San Clemente (Cuenca) y su partido judi
cial, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acor
dado en providencia de est.a fecha, di..:tada en los 
aut.os de pmcedimíento judicial sumario del ar
tículo J 31 de la Ley Hipotecaria, número 2 de 
1993, instados por el Procurador don Francisco 
Sánehez Medina, en nombre y representación de 
«Banco de Madrid, Sociedad Anónima», contra 
don Juan Cruz Lorente Gómez, en reclamación 
de 13.473.034 pesetas, de principal, más intereses 
gastos y costas, se saca a pública suhasta por las 
veces que se dirán y término de veinte días cada 
una de ellas, las fincas especialmente hipotecadas 
por el referido demandado y que al final de este 
edicto se identifican. 

La subasta tendrú lugar en la Sala de Audiencia 
de estc Juzgado. por primera ve/:, el próximo día 
22 de septiembre de 199J, a las doce hor;J.s, al tipo 
dd precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es de 7.872.500 pesetas, res
peeLo la finca número registra! 1 ! .S6l-:, y de 
1:5.627.500 pesetas, respecto de la finw registral 
número 16.313, no concurriendo postores, sc 
sei'jala, por segunda vez, el día 20 de octuore de 
1993. a las ducc honts. con el tipo de tasación del 
75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala, por tercera vez, sin sujeción 
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a tipo el día 24 de noviembre de 1993, a la~ doce 
horas. 

Condiciones 

Pl-imcra. -No se admitirá postura alguna que 
sea in1\.:riol" a la cantidad de 7.872.500 pesetas. res:~ 
pecto de la linea registral número 11.R6X, y de 
15.627.500 pesetas. respecto de la finca registral 
número 16.313, que es el tipo pactado en la men
cionada escritura, en cuanto a la segunda subasta, 
al 75 por 100 de esta suma y, en su caso, (;11 cuanto 
a la tercera subasta, se admitinin sin sujeción a 
tlpo. 

Segunda. - Salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir como pos
tor a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los dcmúó. postores, sin excepción, deberán con
signar en d Juzgado () en el estahlecimit'nto des
tinado al efecto sucursal del Banco Bilhao Vi:leaya 
de San Clemente. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 de! tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugdr a ello, 
para lOmar parte en las mismas, En la segunda 
subasta el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos. del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplica
hle a ella. 

Tercera, -Todas las posturas podnín hacerse ;¡ 

(:alidad de ceder el remate a un tercero y n:alizarse 
por escrito en pliego cernIdo. desde la puhlic¡¡eiún 
del presente edicto hasta la celebración de la sunas
la de que Sl' trate, depositando en la Mesa del Juz
gado. jUlllo a aquél, el importe de la (:onsignaciún 
o acomp,lllandü l'l rcsguardo de haherla hecho en 
el cstablcL'imicnl0 destirllldo al efecto sucursal del 
B<lJlCO Bilbao Vizcaya en San Clemente. 

(·lldrta. Los autos y la certificación del Regis
tro a 4ue se rdien: la regla 4." del articulo 131 de 
Ja L.:v Hipotecaria están dc manilicsto en la Se<"Te
larÍ<.\;':-Oc cntcnder;j que todo licitador acepta como 
hasL!I11e la titulación. y quc las cargas o gravúme
ncs anterj"res y los prcferenks si los hubierc;·· 
al erédito dd actor continuarún suosistentes, 
cntendiéndose que d rematan1c los acepta y queda 
:-01¡Jx<lgado en la responsahilidad de los mismos, 
sin dedil'<lrsl' a su extinción d precio dd relll;¡h.:. 

Quinta. Se previene que en el acta de la ~ubasta 
sc har;i constar que el rematante acepta las obli
gacioncs antes expresadas y, si no las acepta, no 
le serú admitida la proposición: tampoco se ;¡dmi
tirú la postUr:1 por escrito que no conlcnta la accp
taciún expresa dc esas obligaciones. 

Sexta. Sin perjuicio dl' la que se lleve a <..~abo 
en la finca hipotccada conforme a los artículos 2fl7 
al 279 de b Ley dc Enjuiciamiento Civil, de no 
ser haBado en ella l'Stc edicto servid. igualmente 
par:t notificación al deudor del triple seilalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Fincas ohjeto de subasta 

l. Parcela número 223. en el sitio El RobJc
dillo, término de Las Pcdroñeras. de caber 5 hec
túrcas 2 i.in:as 70 centiáreas. Linda: Al norte, don 
Fr3ncisco (.iómez Moraleja y parcela 221 de don 
Fernando Sotos Araque; sur, don Angel Totosa 
GómC/ .Y parcda 224 de don Francisco Calvo 
Jimene:l; este, la 222 de don Eugenio Cuhero Sala
manca. y oeste, don Francisco Gómez Moraleja, 
imerita al tomo I.OR4, libro I 15, folio 4. finca 
númcro 11.868. inscripción tcrcera, del Registro 
de la Pwpiedad de Belmonte. 

2. Tierra de cereaL en el sitio I.a Dehe:,illa. tér
mino de Las Pedroñeras, de caber 77 ;ín.:as 62 cen
ti úreas. Linta: Al norte, duila ('oncepción Ponee 
de León; sur. doiía Josefa Lorcntc Gómez; este, 
don Ncmesiu Pachedo. y oeste, don Juan José 
("'anión, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Bclmento, al 1011101.075, libro! 14, folio 170, 
finca númcro /6.3 I 3, inscripción primera. 

Dado en San Clemente a 9dejuniodc 199.~. -El 
Jue/. José Manuel Rernal Navalón. El Sccreta
rio.-33.776-3. 
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SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

I:t.!iclo 

Doi'ia Nuria Perchin Benito. Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de San I.on:nzo del 
Escorial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue ar
tículo 111 de la Ley Hipotecaria 2fl5J1992, a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, rcp;·csentada por la Procuradora scilora 
Jiménez Cuerva, contra «Promociones Abantos, 
Sociedad Anónima», en los que ha recaído la 
siguiente resolución. 

Dada cuenta por prc"C'ntado cl anterior escrÍlo 
por el Procurador actor. únase a los autos de su 
razón, y conllnme se soliclla por el mismo, procé
dase a la venta en púhlica subasta. por primera y, 
en su caso, segunda y tercera vez, y término de vein
le dias, de la finca perseguida, para cuyos actos, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. se scilalan los días 27 de septiembre. 27 de 
octubre y 27 de noviemhre, respectivamente, y 
todas ellas a !as diez treinta horas, sirviendo de tipo 
para b primera subasta 11.000.000 de pesetas, para 
la segunda suhasta con rebaja del 25 por 100 de la 
primem y para la tercera subasta sin sujeción a tipo, 
no admitiéndo:.c posturas que no cubran el tipo. 

Anúnciese el acto por medio de edictos, que se 
publicarún en el «Boletín Orlcial del Estado>} y 
«Boletín Oficial de la Comunidad dc Madrid", y 
f¡jarún cn el tablón tk anuncios de este Juzgado; 
h~lciéndose constar, ademús. que los licitadores 
deherún consignar en la cuenta de consignaciones 
870.039/271 de! Banesto, sucursal de San I.orcnzo 
del Fseorial, el 20 por 100 de dicho tipo. sin cuyo 
rcqui;-,ito no scrún admitidos; quedesdc el ,1I11Incio 
hasta "U celehración podr¡ín hacerse posluras por 
escrito cn pliego ccrrado, depositúndo'le en la 
Mesa del JUl'gado, junto a aqul'L el importe de la 
consignación {) acompañando cl resguardo de 
hahcrlo hecho en el establecimknl0 destinado al 
efecto; que los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesl0 en Secretaría, que 1m; lici
tadores dehenín aceptar como hastantcs los títulos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. asi 
como que las cm·gas anteriores y preJCrentes al al'
dito del actor seguinín sunsiskntcs y sin cancelar, 
cntendiéndose que el rematante las an'pta y queda 
suhnJgado en la responsahilidad de las mismas sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Hágase la notificación al demandado por medio 
de exhorto que se entregará al ador para que cuide 
de su diligenciado. 

Enlrl:guese al Procurador actor los despachos 
librados para que cuide de su diligenciado. 

Bien ohjeto de suhast3 

Vivienda uniüuniliar número 43, Se compone de 
dos plantas: la primera o planta haja. distrihuida 
en sajón, cocina. asco, vestíbulo. escalera de acceso 
a la planta superior y zona de garaje, con una super
ficie construida de 66 melros 95 dedmetros cua
drados y la planta alta que se compone de cuatro 
dormitorios. dos cuartos de haño y pasillo de dis
trihu<,,·ión. con una superficie construida idéntica a 
la planta baja. totalizando en conjunto 133 metros 
90 dccímetros cuadrados. Linda: Al frente, por 
donde tiene su entrada con zona de uso exclusivo 
que la separa de la calle A: por la izquierda, con 
la vivienda número 42; y por la derecha y fondo, 
con espacio libre de cxclusivo uso y disfrute de una 
porción de terreno. perfectamente delimitada, que 
se destina exclusivamente a jardín, y que tiene una 
superficie aproximada de 122 metros cuadrados. 
Le corresponde una cuota de 1,6667 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de San Lorenzo del Escorial. al tomo 2.60 1, 
libro 171, folio 19R, finca registral número 8.829. 

Lo manda y firma S. S.", de lo que doy fe. 

y rara que conste y sirva de edicto, a fin de 
publicarlo en el ({Boletín Oficial del Estadtm, expi
do el presente en San I,orenzo del Escorial. a 27 
de mayo de 1993. - El Seeretario.- 34.245-1. 

BOE núm. 1BE 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

E'dicto 

El scilor Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 2 de San Lorell70 del Es<..~orial, en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado, con el 
número 250/ l 992. a instancia del Pn.lCurador 
seilor Pozas Garrido, en nombre y representación 
de ~(Banco Pastor, Sociedad Anónima),>, contra 
don Juan Luis Bravt) Gallego y don Jose Felipe 
Bravo Gallego, sobre cfectividad de un préstamo 
hipotecario, se ha acordado sacar a la venta en 
púhlica subasta. por término de veinte días, los bie
nes hipotecados que m·ds abajo se descrihen. por 
el precio que para cada una de las suhastas que 
se anuncían. se indic¡J a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los días y forma siguientes, 
por lotes separados: 

En primera subasta, el día 19 de octubre próxi
mo. a las doce horas. por el tipo establecido en 
la es.:ritura de hipoteca aS<.."endentc al precio que 
se dirá al final. no admiti0ndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

En segunda suhasta, caso de no hahcr habido 
postores en la primera, ni habersc pedido la adju
dicación en forma por el actor, el día 16 de noviem
bre próximo. a las doce horas, por el tipo de pese
tas, igual al 75 pm 100 de la primera, no admi
til'ndose posturas 4uC no lo cuhran. 

En tercera y última suba~ta. si no hubo postnrl's 
en la segunda ni sc pidió con arreglo a derecho 
la adjudicada por el actor, el día 21 de dicicmhre 
próximo,;¡ las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primcra. Para tomar partc en la subasta, dche
r¡in los licitadore--; consignar previ,ullcnte en la 
Secretaria del Ju/gado el 20 por 100 dellipo esta
blecido en cad,l caso, 

Segunda. Desde el anuncio de la subasta h3sta 
su celebración podrún hacerse por escrito posturas 
cn pliego <.."Crrado, depositando para dio en la 
Mes;:l del Juzgado. junto a aquél, el importe de la 
consignaciún correspondiente en cada caso. 

Tercera. Los autos y la certificación dd Regis
tro a que se refiere la rcgla 4," del artículo 131 de 
la .Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria: se entenderá que todo licil<ldor acepta 
como baslante la titulación y que las e3rgas o gra
viÍmene$ anteriores y los preferentes si los hubic
re - al crédito que reclama el acto continuanín sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acep
ta Y 4ueda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta. El remate sólo podriÍ cederse a un ter
cero si el adjudicatario cs el propio demandante, 
yel precio dd mismo habriÍ de eonsignarsc dentro 
de los ocho días siguientes a la nolificación de la 
apronación del remate. 

Bienes ohjeto de subasta 

Ubicadas en calle Santa Rosa. número 1 1, de 
San Lorenzo del Escorial (Madrid), 

Plaza g;.¡r¡¡je número 1. Finca registral núme
ro 7.687, tomo 2.621, libro 164, Il)lio número 46 
del Registro de la Propiedad número 2 de San 
Lorenzo del Escorial. Valor subasta: 1.728.RJ8 
pesetas. 

Plaza de garaje número R. Inscrita en el mismo 
Registro que la anterior al folio 66, fine:! núme
ro 7.692, Valor subasta: 1.467,726 pesetas. 

Plaza de aparcamiento número 9. Inscrita igual 
que la anterior. al folio 70, finea número 7.69J. 
Valor subasta: 1.219.049 pesetas. 

Piafa de aparcamiento número 10. Inscrita 
igual que la anterior, folio 74, finca número 7.fl94. 
Valor suhasta: 1.219.049 pesetas. 

Plaza de apartamiento número 12. Inscrita 
igual que las anteriores, folio X2. finca núme
ro 7.696. Valor subasta: 1.219.049 pesetas. 
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Piso o vivienda letra A. Tiene una superficie 
construida aproximada de 63,25 metros cuadra
dos. Inscrita como las anteriores, folio 86, finca 
número 7.697, Valor subasta: 11,889.866 pesetas. 

Piso o vivienda letra B, situado en planta prin
cipal. Tiene una superficie aproximada de 63,25 
metros cuadrados. Inscrita como las anteriores, 
folio 90, finca número 7.698. Valor suhasta: 
1! ,889J~~66 pesetas. 

Piso o vívíl'nda letra R situada en nivel cuarto, 
n planta l." dd edificio, a la derecha y, en segundo 
lugar, según se sube por la escalera. Tiene una 
superficie de 63,25 metros cuadrados. Inscrita 
como las anteriores, folio 98, finca número 7.700. 
Valor subasta: II.R89.866 pesetas. 

Piso o vivienda letra O, sítuado a nivel cuarto 
o planta 1:' dd edificio, a la izquierda y, en primer 
lugar, segun se sube por la escalera. Tiene una 
superficie aproximada de 63,25 metros cuadra
dos. I nscríta como las anteriores, folio 106, finca 
número 7.702. Valor subasta: 12.235.079 pesetas. 

Dado en S,Hl Lorenzo del Escorial a 11 de junio 
de 1993.-- La Jueza de lnstrucción.- El ">eerda
rio. 33.562. 

SAN SEBASTIAN 

Ooña M. t Nicves Uranga Mutuberria. Magistra
da-Jue/ de Primera Instancia numero 6 de 
Dtlllostia-San Scbastíán, 

Hago sabt:r: Que en dicho Jm'gado y con el 
numero 913; 1 tJ92, St: trumita procedimiento judi
cial sumario al amparo del artículo J 3 J de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de {(Banco Exterior de 
España, Sociedad Anónima», contra don lñaki 
Ayt'starán Otaegui y dui'i.a Miren Itziar Olabeaga 
Flizalde, en n:clamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública suhasta por primera vez y 
término de veinte días lós hienes que luego se 
dirán, señalándose para que el acto del remate ten
ga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 30 dt: septiemhre, a las doce horas, con las 
prevenciones sigUIentes: 

Primera - -Que no se admitinín posturas que no 
cuhran el tipo de la subasta. 

SegUIHja_---Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, debenÍn consignar previamente en 
la cuenta dc este Juzgadocn el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima~" número 1.892, una 
cantidad igual, por lo mcnos, al 20 por 100 del 
valor de lu hienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del proccdimit:nto, sin 
cuyo rcquisito no scr;:ln admitidos, no acepti.Í.ndose 
entrega de dinero en mdúlico {) cheques en el Juz
gadn. 

Terccro. Podnín participar cnn la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarto. En todas las s.ubastas, desde el anun
¡jo hasta su celebración, podr:m na<.:erse posturas 
por escrito en pliego ct:rrado, haciendo el depósito 
a que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. <, del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estún de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendicnuose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas {) gravámenes. antt:riores y los pre
ferentes si los hubiere - al crédito dd actor con
tinuarún subsistentes, cntendit'ndose que el rema
tante los acepta y qw.:da subr<lgadn en la respon
"abilidad de 10:-' mismos, sin destinarse a su extin
ción el prt:cio del rematc. 

Para el supuesto de que no huhit:re pnstores en 
la primera suhasta, se señala para la celehraeión 
de una s.:gunda el día 29 de o.:tubre, a las doce 
horas, sin-iendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para b primel <1 :-,uoast<1, siendo de aplicación las 
tkm;'¡s prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco 
huhícrc ¡¡dtador\"~s en la segunda subasta, se señala 
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para la celebración de una tercera el día JO de 
noviemore, a las doce horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quíen desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seiialados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bien ohjeto de subasta 

N umero 241. Vivienda letra A de la casa 
número 23 de la calk Birmingham de esta ciudad. 
Tiene una superficie de 67 metros 58 decímetros 
cuadrados. Cuota de participación en el inmuehle 
del O,60JX por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de San Sehastián, al tomo 1.341 de! archivo, 
lihro 26 de San Sehastián, folio 106, finca 1.179, 
inscripción quinta. 

Tasada a efeclos de subasta (e'n 7.500.000 pe
"et.lS. 

Dado en Donostia-San Sebastian a ~ I de mayo 
de 1993.--La Magistrada-Juez, M.a Nieves Uran
ga Mutuberria.----EI SeeretariO.-32.904. 

SAN SEBASTIAN 

J-:ilido 

Doña M." Nieves Uranga Mutuberria, Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 6 dt: 
Donostia-San Sebastián, 

Hago saher: Que en dicho Juzgado y con el 
número 886; 1992, se tramita procedimiento judi
cial sumario al amparo del artículo 131 de la Lt:y 
Hipotecaria, a instancia de «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónirnm>, contra don 
Francisco Javier Madariaga Jalón y doña María 
Oolores Rubiño González. en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a puhlica subasta por 
primera vez y ténnino de veinte días los bienes que 
luego se dinín, sei'ialándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el dia 18 de octubre de 1993, a las doce 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera. --Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, 

Segunda.--Qut: lus licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deherán consignar previamente en 
la euenta de este Juzgado en el (Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», numero 1.Wn, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de lo bienes que sirva de tipo, haciéndose 
l..~onstar el número y ai'i.o del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dincro en metálico o cheques en el Juz
gado. 

Tercero. Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a tel"Ceros. 

Cuarto. En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito 
a que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.- Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria est<Ín de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes --si los hubiere-- al cródito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tan!e los acepta y queda subrogado en la respon
sahilidad de los mismos, sin destinarse a su cxtin
clón el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primt:ra subasta, se sei'i.ala para la celebración 
de una segunda el día 15 de noviembre, a las docc 
horas, sirviendo de tipo cl75 por 100 del señalado 
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para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco 
hubiere Iícítadore!'. en la segunda subasta, se señala 
para la celehración de una tercera el día 13 de 
diciembre, a las doce treinta horas, cuya sunasta 
se eelebranÍ sin sujeción a tipo, dehiendo consig
nar quien desee tomar parte en la misma, el 20 
por 100 del tipo que sirvió de bast: para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera eelehrarse la suhasta en el día y hora 
señalados, sc entenderá que se eelebnmi el siguien
te dia hábil, a la misma hora, exceptuando los súba
dos. 

El presente edIcto servirú de notificación a los 
deudores par,¡ el caso d¡;; no poder llevarse a efecto 
en la finca o tIncas suhastadas. 

Hi.;:l'. ~)bjc:to de Suhilsta 

Local en planta baja del edificio de naves per
teneciente al edifício industrial señalado con el 
numero 9-1 A, sito en jurisdicción de Lezo, poli
gono 103, de una superficie aproximada de S99 
metros 30 decímetros cuadrados. de los cuales 
9 metros cuadrados aproximados ocupan unos 
pequeños ascos situados en el lindero noroeste. 
Linda; Al norte, con parcela resultante núme
ro 10: sur y este, cierres de fachada, y oeste, con 
parcela resultante 9-1, finca resto matriz de donde 
~c segregó. propiedad del st:ñor ArmendáríJ:. Al 
local de planta haja se accede por su lindero estc. 
Tiene como anejo la porción de terreno libre ante
puerta, situado en su lindero este. Participación, 
81.25 por 100. 

La l.kscripeión n:sulta por segregación de otra, 
según escritura autoriJ"ada por el Notarío que 
autorizó la hipotecaria y tal como se expresa en 
ésta. 

Inscripción. -- En el tomo 531, libro 63 de Lo.o, 
folio 111, finca número 2.926, inscripción se
gunda. 

Tipo de subasta: 125.000.000 de pesetas 

Dado en Donostia-San Sebastián a 9 de junio 
de 1993.--La Magistrada-Juez, M."- Nieves Uran
ga Mutuberria.--EI Sccretario.--32.908. 

SAN SEBASTIAN 

Doi'ia M." Aránzazu Ment'ndez Vúzquez, Magis
trada-Juez de Primera Instancia número 2 de 
Donostia-San Sebastiún, 

Hago saher: Que en dicho Juzgado y con el 
número 63! 1992, se tramita procedimiento de 
juicio ejecutivo a instancia de (Bankinter, Socie
dad Anónima, Banco Industrial y de Negocios», 
contra doña María Inés Fernández Villagra, don 
Cúndido Gonzá1cz Hidalgo. don Antonio Rovira 
Salgueiro, don Félix Maillo Martín. dlln Juan 
Antonio Arco Cañedo, doña Rosa María Luis 
Montero. dotla Isabel María Loro Moreno, don 
Alfredo Garda Garda, doña Jesusa Hebrero San 
Antoni(l, doña María Jesús Beristáin 01<mo y 
«Autor repuestos Guipúzcoa, Sociedad Anónima 
Laboral», en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a púhlica subasta por pri
mera ve/. y tórmino de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
JU7.gado, el dia 4 de octubre, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-- Que no se admitirún posturas que /lO 

cubran las dos terceras parles del avalúo. 
Segunda.- Que los licitadores, para t~lmar pdrle 

en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta dt~ este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima»), número 1.g4ó, una 
cantidad igual, por lo menos., al 20 por 100 de! 
valor de los bienes tlue sirva de tipo, haciéndu':>e 
constar el número y ai10 de procedimiento. sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no acept:'tndosl' 
entrega de dinero en metálico o cheques. 
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Tercera. --UnÍl:amentc el ejecutante podrán 
concurrir con la calidad de ceder el remate a tcr
\.:cr05. 

Cuarta. -En todas las suhastas, desde el anundo 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo d dcpósito a 
4UC se ha hecho referencia anteriormente. 

I_os autos y la o.:nilicación registral que suple 
los títulos de propiedad cstarún de. m<lmrlcsto en 
la Secretaría dd Juzgado, donde podn.in ser exa
minados, cntcndiéndnsc quc todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que bs car
gas anteriores y las preferentes, si las huhicrc, quc
darún subsistcntcs sin destinarse a su cxtin(.~i':m el 
prc\.:io dd remate. y se enlcnderá que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la respnnsabili
dad do.: las mismas, 

Para el supuesto de que no huhien: poston.:s en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 29 de octubre, a ]¡¡s on<.:.:: 
horas, sin it:ndo de tipo el 75 por 100 dd sei'ialado 
para la primera suhasta, siendo de apli...:aciún las 
dem;.\:-,. prevenciones de la primera. 

Igualtncntc y para el caso de l\Ul' tampoco 
huhiere licitadores en la segunda subasta, se sei1ala 
para la cclcbracion dc una tercera el dia 24 de 
noviemhre. a las once horas, cuya suhasta sc cele
hrar~i sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarsc la subasta en el día y hora 
sei'lillados, se entenderá que se celebran! el siguien
te día húbil, a la misma hora. cxceptuando los sá
hados. 

BieI1L's objeto dc subasta 

Propiedad de don Félíx Murillo Martín y otra: 

Urbana -·Número 24, vivienda letra e de! piso 
segundo dd bloque número 14 del Polígono de 
Sasoeta, Barrio de Lasarte, hoy Uzturre. núme
ro 3. krmino de Lasane. Ocupa 54,49 metroscua
drados y .")JW metros cuadrados de teITanl y apa
rece inscrito al tomo 1.711, libro 6 de Lasarte 
Oria, folio 13, finca 223, anks 9.104 dd Registro 
de la Propiedad número.") de San Sebastián. Valo
rado en b suma &: 8.900.000 pesetas. 

Propiedad de don Antonío Rovira Salgueiro y 
otra; 

Urbana_·-Número 7, vivienda del piso tercero 
derech'l. de la casa número 26 de la calle Mira
cru/. de San Sebastián. Ocupa 142 metros cuadra
dos aproxlmadamcnte y tiene como anejo el tras
tern númert) 12, de 9,25 metros cuadrados. Ins
crito ;11 tomo 1.028, libro 428, folio 130, fin
ca 23.169 dd Registro de la Propiedad número 1 
dc San Sebastián. Valorada en la suma de 
12.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 21 de junio 
dc 1993.--32.916. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Doña Concepción Macarena González Delgado, 
Maglstrada-Juez de! Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 6 de Santa Cruz de 
Tenerife y su partido, 

Hago saber y participo'. Que en estc Juzgado 
y haJo el número 206 Afl993 se siguen autos de 
procl:dimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria a instancia de Caja Gen~ral de 
Ahorros de Canarias, Cajacanarias, representada 
por l'l Procurador señor Duque Martín dt: Oliva, 
contra don Sahino Mora Gonz<Í!cJ: y doña María 
Isabcl.limcnez Alvare/. 

St' ha dcurdado sacar a púhlica suhasta, por pri
mera vez y pl,17o dc veinte días, la siguiente finca: 

Urh<ln~l.-Sita en calle Enrique P,:rez Soto, 
núm,'rn 20. Santa Cruz de Tenerifc, l\ue con~ta de 
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hajo y alto, construida en un solar que mide 138 
mctros cuadr<:¡do$. La planta baja mide 70 metros 
cuadrados y la planta alta 71 ,80 metros cuadrados. 
Inscrita cn el libro 89 de Santa Cruz de Tencrife, 
folio 45, finca 1:<;.647. 

El ;:Jcto de subasta tendrá lugar cn la Sala de 
Audicncia de este Juzgado el día 7 de octubre dc 
1993, a las OIll:C trcinta horas. Y l<ls b<lses son las 
siguientcs: 

Primcra, - Scrvirá de tipo para la suhasta la can
tidad de 17.91X.750 pesetas, que se pactó en la 
escritura dl' préstamo hipotecario. 

Segunda.- No se admitirá ninguna postura qtH.' 
no cubra dicho tipo. 

Tercera. P,lra tomar parte en la suhasta habrú 
que depositar previamente en la cuenta del .1 uz
gado en el Banco Bilbao Vizcaya, al núme
ro 38060000 1 Hj::!06j9.3, el 20 por 100 de dicho 
valor. 

Cuarta. Hasta el momento de la celcbración 
podrán hacerse posturas por cserito, l:n plicgo 
cerrado, depo~itándolo en la misma cuenta hacien
do constar expresamente que se aceptan las ohli
gaciones seoaludas en el apartado siguiente. 

Quinta, Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastantl: la titulación y que las cargas y gra
vámenes preferentcs al crédito del actor continua
rán subsistentes, enkndiéndose que el rematante 
los acepta y queda suhrogado en su responsahí
¡idad, así como que no se destinaní ,1 su extinción 
el preóll del remate. 

Sexta.·- Las posturas podrún hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima. Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del Registro en 
la que se expresan las inserípciones dc dominio de 
la IÍnca y los (krechos reales que sohre ella cxisten 
est[m de manifiesto cn Secrel¡irla. 

Octava. Que el presente edicto s-ervirá, en caso 
dc que no se encuentre al demandado en el domi
cilio pactado, como notificación de las fi:chas de 
las subastas al mismo. 

Novena. Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta, se anuncia una segunda, que sc 
celebrará en el mhrno lugar el día 9 de noviembre 
de 1993, alas once treinta horas, bajo las mismas 
eondióones l\uc la anterior salvo q'ue servid de 
tipo de subasta el 75 por 100 de la cantidad seña
lada para la primera, pero dcbiendo consignarse 
la misma cantidad que en ésta para poder tomar 
parte en la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segun
da, se anuncia una terccra, sin sujeción a tipo, con 
las restantes condiciones señaladas para la prime
ra, salvo que la cantidad a consignar para poder 
tomar parte en la misma será el 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda, el día 10 dc diciem
bre, a las once treinta horas. 

Dado en Santa Cruz de Tencrife a 1 de junio 
de 1993.-La Magistrada-Juez, Concepción 
Macarena González Delgado. ·-La Secreta
ria. 32.546-12. 

SANTANDER 

1::dicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Santander, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 13! de la Ley Hipotecaria, núme
ro 727/1991. instado por Banco Hispano Ameri
cano, contra don Joaquín Rábago Pereda y dolia 
M," Teresa Torres Solar González, he acordado 
la celebración de la primera, pública subasta, para 
el próxImo día 14 de octubre; pan! segunda, el 
próximo día 9 de noviembre; para terccra. el próxi
mo día .3 de dicicmbre, ;:t las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación, y bajo las condiciones 
fíjadas en la Ley Hipotecaria. 
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Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
37.624.000 pesetas, fijando a tal efecto en la l:SCrl' 
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cuhran dicha cantidad. 

Segllndo.·-Que para lomar parte en la subasta 
deberán cllnsignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Ju/_gado o cn el cstablecimicnto dcs· 
tinado a tal efecto Ulla cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero. --Que el prcsente ser"irú de notifica
ción a los dcudores para el supucsto de que no fue
ren hallados cn la finca hipotecada. 

(·uano. Quc desde el anuncio de la sunasta 
hasta su celehración podrún hacer .. c posturas por 
escrito cn pliego cernJdo, depositando en la Mesa 
del Juzgadu, juntll a aquél. el impone de la con
signación a quc se rd'ícre el apanadt) 2 t) acom
pai1¡mdo el resguardü de hanerla hecho en el esta
hlecimiento destinado al efecto. 

QlIinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
¡;ertifícaciún registr~ll csfún de manifíc<;to en 
Secretaría, y que los licitadores deben deeptar 
como hastante la situaciún, que las cargas anterio
res y las prclcrentes, si la hubierc, continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematanh: las acep
ta y queda subrogado en la resronsahilidad de la~ 
mísmas, sin destinarse a su extincihn el precio del 
remate. 

Finca objeto de suhasta 

Número 52. Piso X.", señalado eon la letra G. 
existl'nte cn la planta 8:' alta, con cntrada por el 
portal número 4¿.; de un {.'dilício o bloque radicante 
en Santander, calle Prolongaciún de Floranes. 
números 46 y 48 de gobierno, l\uc ocupa una 
superficie construida aproximada de 107 metros 
29 decímetros cuadrados, consta dc cocina, bailO, 
asco. pasillo, hall, seis habitaciones y dos haknlles 
con terraza. Linda: Al norte, caja de escalera, caja 
de ascensores y cubierta de la planta baja: al sur, 
cubierta de !';ótano, patio interior y, en Ulla pCqUl'
üa parl<..', cubierta del piso séptimo; al este, el 
piso 8.", letra H dd portal número 46 y patío inte
rior, y al oeste, cubierta de los pisos 7.", caja de 
escalera y ascensores. . 

Se hace constar que la consignación debl:rá 
efectuarse en la cuenta provisional de consigna
ciones que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Hilbao Vizcaya número 3857000018072791. 

Dado en Santander a 3 de junio de !993.--EI 
Magistrado-Juez. La Secretaria.-· 33.020-3. 

SANTANDER 

Edíf'/O 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Santander y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, ycon e! lllime
ro 11! 1993, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de Caja de Ahorros de Santander 
y Cantabria, frcnte a M." de los Angeles Fernán
dez Suárez, en cuyos ;Jutos se ha acordado la venta 
en pública subasta por primera, segunda y tercera 
consecutivas de los bienes hipotecados que se rese
ñanin, habiéndose señalado para la celebración de 
la primera subasta el día 4 de octubre, para la 
segunda el día 4 de noviembre y para la tercera 
el dia .3 de diciembre, todas ellas a sus doce horas, 
las que se celebrarán en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera. Para la primera subasta no se admi
tiní postura que no cubra la totalidad de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera suhasta. I,a tercera subasta se cele
brará sin ~ujeción a tipo. 

Scgunda.-Los licitadores. para tomar parte en 
la ~ubasta, deberán consignar el 20 por 100, por 
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lo menos, de las cantidades tipo de cada subasta. 
con anterioridad a la celebración de las mismas. 
en la cuenta provisional de este Juzgado, núme
ro 385900001800193 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sm.'icdad Anónima)), haciéndose constar necesa
riamente el número y ai10 del procedimiento de 
la subasta en la que se desea participar. no acep
tándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tcrccra.-- Podrán partidpar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta. En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celehración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego ccrrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacio
nada en la condición segunda de este edicto, pre
sentando el rcsgu<H'do y el pliego cerrado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Quinta.- -Los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refierl' la regla 4." estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta. previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos, y que no ten
drán derecho a ningún otro: que las cargas ante
riores y preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Finca objeto de subasta 

Bajo derecha, en estructura, de la casa núme
ro 1 de un bloque de viviendas situada en la calle 
transversal a la suhida del Prado de San Roque. 
de Santander, y actualmente sei"jalada con el 
número 32 interior de la calle María Cristina. Tie
ne dentro de la casa el número 16. Está situado 
en la primera planta y a la parte oesÍC". Tiene una 
superficie de 53 metros 15 decímetros, y linda, por 
frente, al sur y espalda; al norte, con porción 
sohrante del solar para servicio de las casas; dere
cha entrando a la casa, con el bajo izquierda del 
portal número 2, y por la izquierda, con la caja 
de escalera y el bajo centro. 

Cuota: Se le asignó como euota de participación 
en el total del valor de la casa 2 enteros 80 cen
tésimas por 100. 

Imcripeión en ellihro 434, seceion 1.'\ folio 87, 
tinca 26,797, inscripción quinta. 

F! crédito hipotecario es dt: cuantía de 
9.0XX.500 pesetas. 

y para que sirva de publicación en el tablón de 
anuncios de este Ju/e:ado, en el d~o!etin Oficial 
ue la ('omunidad» y e;) el "Boletín O!icial del Esta
d,)!), expido el prl'sente, que sirve, a su vez, de noti
¡¡cación en forma de los demandados, en Santan
dera 15dejunitlde 1993. 34.279. 

SANTANDER 

Edicto 

En virtud de lo acordauo en resolución del día 
de b !"ceha por el i!u"trísill1o señor Magistra
du-Juez del Juzgado de Prinu:ra Instancia e Ins
trucción número 6 de Santanuer, cn prtlcedimien
to judi ... ·ial sumario tramitado conforme al articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 193/1993, 
a instancia de la Procuradora seiiora Camy RodrÍ
guez, en nomhre y representación de Caja de 
Ahorros de Santander y Cantabria. contra don 
Marian() Gonzúlez Garda y su esposa, doña I.ut:Ía 
MiIlán Aparicio, ell reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, 
por primera vez, la siguiente finca: 

Número 200: Piso 6.", señalado en la escalera 
con la letra 1, con acceso por el portal número 13 
de la ealle Ruiz de Alda, de esta ciudad de Santan
der. Ocupa una superficic eonstmida aproximada 
de 135 metros 44 decímetros cuadrados, distribuida 
en cocina. hailo. aseo, comedor--cstar, cuatro hahi
taeiones, hall y pasilh y linda: Oeste, caJle Ruiz de 
Alda; e .. te, wja de t:scalera y patio interior; norte, 
finca uc d.un Antonio l:ernández y Cia. y sur, terre-
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no de la finca y piso letra L. Tiene como anejo el 
trastero número 15, debajo de la cubierta, de una 
superficie aproximada de 8 metros 10 decímetros 
cuadrados. Título: Comprado por los señores Gon
zález Garda y Millán Aparicio. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de 
Santander número 4, tomo 1.893, libro 3X 1, 
folio 16, finca 38.36X, inscripción séptima. 

Para la celebración de la subasta se ha sei'ialado 
el próximo día 29 de octubre, a las nueve trcinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en avenida Pedro San Martín, sin número, de esta 
ciudad, previniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.- En todas las subastas, desde e! anun
cío hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de 
haberla hecho en la cuenta de d.epósitos y consig
naciones del Banco Bilbao Vizcaya. Los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en e! acto del remate al publicarse h\s pos
turas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. El rematante que ejercitare 
esta facultad habra de verificar dicha cesión median
te comparecencia ante el propio Juzgado que haya 
eelebrado la subasta, con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla. y todo ello previa o simul
táneamente al pago del resto del precio de remate. 

Segundo. El tipo de subasta es el de 
24.323.000 pesetas fijado a tal efecto en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose postura que no 
cubra dicha cantidad. 

Tercero.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente en 
la cuenta de depósitos y consignadones del Banco 
Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serún admitidos. Número de 
cuenta: 3M69-DOOQ...I M-O 19393. 

Cuarto. Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla 4," del artículo 131 de la Ley 
Hipotecarias, están de manifiesto en la Secretaría 
de est\: Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos de la titu
lación de la finca. 

Quinto. Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes al er~dito de! actor continua
rún subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsahili
dad de lus mismos. sín d.estinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexto.---A prl'vencion de que no haya postores 
t:1l la primt:ra subasta, se seúala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del próximo día 26 
de noviembre, a las nueve treinta, sirviendo de tipo 
para \:sta segunda subasta el 75 por 100 del precio 
piKtado, y debiendo consignar los licitadores el 
20 por 100 del indicado tipo. 

Séptimo. Igualmente, y a prevención de que 
no haya postores en la segunda su hasta, se señala 
para la tercera, que se celebrará sin sujeción <1 tipo, 
la audiencia del próximo día 2X de diciembre. a 
las nucve treinta horas. debiendo consignar los lici
tadores el mismo depósito exigido en la regla ante
rior para la segunda suhasta. 

Octavo. --De acuerdo t::onlo dispuesto en el ar
tículo 269 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, caso 
de no ser habidos los deudores en las fincas subas
tadas, se entenderá que el edicto sirve de notifi
cación a los efectos de 10 dispuesto en el último 
p¡írrafo de la regla 7." del artículo \31 de la Ley 
Hipotecaria. 

Dado t:n Santander a 21 de junio de 1993, El 
Magistrado-Juez, Luis Nájera Calongc.-La 
Secretaria, Margarita Sánchez Nieto. 34.282. 

SANT FELllJ DE GUIXOLS 

Edícto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Pri-
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mera Instancia del Juzgado número 2 de Sant 
Feliu de Guíxols, que, cumpliendo lo acmdado en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumariodc1 artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 33f1993, promovido 
por el Procurador don Pere Ferrer F ..... rrer, en 
rcpresentación de «La Caixa d'Estalvis i Pensions' 
de Barcc!os}}, se saca a pública subasta por las 
veces que se dirán y término de veinte días cada 
una de ellas, la finca especialmente hipotecada por 
S.074.000 pesetas, que al final de este edicto se 
identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
dc este Juzgado por primera vez el próximo día 
14 de octubre de 1993, a las diez horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. que es la cantidad de 8.074.000 pe
setas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el día 16 de noviembre, por el tipo 
de tasación del 75 por 100 de esta suma; no habien
do postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 16 de diciembre, cele
brándose. en su caso, estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.--No se admitirá postura alguna quc 
sea inferior a la cantidad de 1:L074.000 pesetas, que 
es e! tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso. cn cuanto a la tercera subasta, 
se admitir<in sin sujecíón a tipo. 

Segunda.- Salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir como pos
tor a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los dem¿\s postores. sin excepción, deberán con
sigIlilr en la euent'l de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Sant Feriu de Guíxols del Banco Bilbao Viz
caya, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segun
da subasta, si huhiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por 10 menos, del tipo 
fijado para la segunda, y 10 dispuesto en el párrafo 
anterior scrá también aplicable a ella. 

Tereera.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravúme
nes anteriores y los preferentes -si los hubiere 
al ercdito del actor continuarán subsistcntes, 
entendiendose lJue el rematante los act:pta y queda 
~ubrogaJu en la responsabilidad de los mismos, 
sin dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta. Se previene que el acla de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las ohli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admi
tirá la postura por escrito que no contenga la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Quinta.- -Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada l..'onforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuicimiento CiviL de no ser 
hallado en ella este edicto servirá igualmente para 
notificación al deudor del triple seiíalamicnto del 
lugar, día y hura para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Local número 3 (C-CERO), situado en la planta 
baja del edificio denominada "Gabarre'j)), sito en 
el término municipal de Calonge. barrio de San 
Antonio. paseo Jose Mundet, con una superficie 
de 72 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pala
mós, al tomo 2.650, libro 249 de Calongc, 
folio 39. finca número 5.494-N, 

Para el caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas a los deudores, sirva el presente 
edicto de notificación. 

Dado en Sant Fcliu de Uuíxols a l:S de junio de 
1993.-- La Secretaria. 33.256. 
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SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Sr. Juez de Primera 
Inslant:Ía del Juzgado número 2 de Sant Feliu de 
Guíxols, que cumpliendo lo acordado en provi
dencia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 251/1992, promovidos 
por el Procurador don Pere Ferrcr Ferrcr, en 
representación de La Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, se saca a pública subasta, por las 
veces que se dir:l y término de veinte días cada 
una dI.": cHas, la finca especialmente hipotecada por 
6,344.400 pesetas, que al linal de este cuieto se 
identifica concisamente. 

La suhasla tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
14 de octubn: de 1993, a las doce horas, al tipo 
del precio ta~ado en la escritura de constiltlCión 
de la hipoteca, que e& la cantidad de 6.344.400 
pesetas: no com.'urriendo postores, se sci1ala, por 
segunda vez. el día 16 (k noviembre. por el tipo 
de tasación del 75 por 100 de esta suma; no habien
dn p,)'.;tore~ de la misma. se seiiala por tercera ve7, 
~iJl sujeción a tipo. d día 16 de diciembre, cele
brúndose ..... ~n su caso, estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Prim.:ra. No se admitiní postura alguna que 
sea inft::rior a la cantidad de 6,344.400 pe"etas, que 
.... '<::' el tipo pactado cn la mencionada escritura; en 
cu,mto a la segunda subasta. al 75 por 100 dc ésta. 
yen cuanto ,1 la terct'ra subJ.sta, se admitir0Jl ;,iu 
:-,ujeción a tipo. 

Segunda.· Salvo el derecho que !iene la parte 
J.ctOr<l. en todos los casos, de eoncurrir con10 pos
tor a las subastas Sil) verificar tales depósitos, todos 
lo,> d .. 'flléb po~tnres. sin excepción. deberán con
signar cn la cuenta (Í<.: depósitos y consignw,:iones 
de este .Ju/j!ado (k Primera Instancia número 2 
de S,mt h'liu de Guíxols del Banco Bi1ball Viz
cay~1. una Cdntidad igual. por lo menos. al 20 por 
J 00 del tipo, tanto en la primera como en 1<1 s(.:gun
da sub,:Jsta. si huhiere lugar a ello, p.-u-;:¡ tomar parte 
en la" l1li"mas. En la tt;n..-cra subasta, e! depósito 
consiqir:í en el 20 por 100 por lo menos. de! tipo 
fijado pilr;l la segunda, y lo dispuesto en e! párrafo 
anterinr serú también aplicahle a ella. 

Tercera.-.. Los autos 'y la certificación del Regis
tro a l]ue se refiere la r~gla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría: se entenderá que todo licitador acepta como 
h¡lstante la titulación, y que la" carg:ls () graváme
nes anteriores y los preferentes ·"i los hubiere 
al crédito del actor continuarán subsístentes, 
cntendiéndose que el rematante los acepta y queda 
suhrogado en la responsabilidad de los mismos. 
sin dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta. Se previene que en el acta de la subasta 
se haní con"t;¡r l]UC el rematante acepta las obli
gaciones antes cxprcsadas y, si no las acepta. no 
le ser:"! admitida la proposición; tampoJ.:o se admi
tifÚ la postura por escrito que no J.:ontenga la accp
tación e\.presa de esas obligaciones. 

Quinta. ·Sin perjuicio de la que se llcve a cano 
en la fin,,:¡¡ hipotecadaconformc a los artículos 262 
al 279 de la I ~cy de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
par;l notifícaciún al deudor del triple seilalamiento 
dd lug;.tr, dia y hora para el remate 

Finca objeto de subasta 

Propiedad número! J: Vivienda, pucrtJ. 1,", 
situado en el piso J." del inmueble. con una super
ficie útil de 81 metros cuadradoi.; consta de vcs~ 
tíbulo, comedor-estar. cuarto de baño, aseo, coci
na con lavadero, tres dormitorios y terraz<l en la 
fachada. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sant Feliu de Guíxols, tomo 2.663, libro 309, 
finca número 15.197. 
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Para el caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas a los dcudores, sirva el preferente 
edíeto de notificación. 

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 8 de junio de 
1993. La Secretaria. ·33.259. 

SANT FELlU DE GUIXOLS 

Fdicfo 

Por el pn::sentc se hace público. para dar cum
plimiento a In dispuesto por el Sr. Juez de Primera 
lnsümeia del Juzgado número 2 de Sant Feliu de 
Guíxols. que cumpliendo lo acordado en providen
cia de esta fecha. dictada en los autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 9/1993. promovido por el Pro
curador señor Ferrel" Ferrer, en repre'ientación de 
Caja de Ahorros de Catalui'ía. se saca a púhlica 
suha.,,;ta, por las veces que se dirún y término de vein
te días, cada unJ. de ellas. la lInca cspecialmente 
hipotccada por «(Edifcal, Sociedad Anónima¡.,. que 
al final de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendr<\ lugar en la Sula dI.: Audiencia 
de cste Juzgado, por primera vez, el próximo día 
14 de octubre de 1993. a las trece horas. al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, l]ue es la cantidad de 11.000,000 
de pesetas para la entidad h, lím:a número 15.302; 
9.500,000 pesetas para la entidad 7, finca núme
ro 15.30:;; 9.500,000 pesetas para la entidad 8, fin
ca número 15.304; 9,500.000 pesetas para la enti
dad 10. finca número 15.306; 9.500.000 pesetas 
para la entidad I l. finca número 15.:;07; 
11,000.000 de pesetas para la entidad 12. finca 
número 15.30X; 9.500.000 pesetas para la ,:nti
Jad 13. finca número 15.309; no concurriendo 
postores, se señala. por segunda vez, el db 16 dc 
noviembre. por el tipo de tasación de! 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores de la misma, 
se señala, por tcrcera vez, sin sujeción a tipo, (.:1 
dia 16 de diciembre, celebrándose en su caso estas 
dos últimas a la misma hora que la primera, 

<,,'ondiciones 

Primera.- No se admitir{t postura alguna que 
~ea inferior a las cantidades señaladas anterior
mente, l]ue es el tipo pactado en la mencionada 
escritura; en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 
100 de esta suma, y, en su caso. en cuanto a la 
tercera suhasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda. Salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrír como pos
tor a las suhastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin exccpción. deherán con
signar en la cuenta de depósitos y consignaciones 
dc este Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Sant Fdiu de Guíxols del Banco Bilbao Viz
caya, una cantidad iguaL por lo menos, al 20 por 
100 del tipo. tanto en la primera como en la segun
da subasta, si hubiere lugar a cllo, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta. el depósito 
consistirá en el 20 por lOO, por lo menos. del tiPll 
fijado para la scgunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera. Los autos y la certificación dd Regis
tro a que se rcfiere la regla 4," dcl artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de mJ.njfíesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación: y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes -·si los hubiere 
al crédito del actor continuarán suhsistentes. 
cntendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta. Se previene que en d acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admi
tirá la postura por escrito que no contenga la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Quinta.--Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
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ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
dcllugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Entidad número 6. Vivienda puer
ta 1." del piso 2.", en la 3:' planta en altura, del 
mismo edificio. 

Destinado a vivienda; se compone de varias 
dependencias y servicios. Tiene una superficie de 
63 metros cuadrados aproxitnadamente. Linda: Al 
frente, tomando como tal, su puerta de entrada, 
parte rellano y hueco de la escalera. ascensor y par
te departamentos puertas 2." y 3." de esta misma 
planta; derecha entrando, mediante vudo con res
to de finca; izquierda. entrando. con finca co1in
danlt,: dc reciente construcción, de la misma calle; 
y fondo. en proyección, mediante vudo con la ave
nida Catalunya, sIn. 

Coeficiente: 1.76 por 100. 
Insuita en el Registro de la Propiedad de Pala

mós, tomo 2.730, libro 287 de Calonge. folio 23. 
linca número 15.302, inscrip<.:ión segunda. 

Urbana. Entidad número 7. Vivienda puer
ta 2 .. ' del piso 2.". en la 3 .. ' Planta en altura. de! 
mismo edifieil). 

Destinado a vivienda, se compone de varias 
dependencias y servicios. Tiene una superficie de 
47 metros cuadrados aproximadamcnlc. Linda: Al 
frente, tomando como tal su puerta de entrada. 
parte rellano y hueco de la escalera, dd ascensor 
y parte viviendas puertas 1 .. ' y 3." de csta mísma 
planta; dcrccha, entrando, en proyccciún, median
te .... uelo, con la aycnida Catalunya; izquierda, 
cntrando. mediante elemento común. con vivicn
da puerta tercera de la misma planta; y fondo, con 
finca colindante de rcckntc const rw,:ciún de la 
mÍJma calle. 

Coeficiente: 131 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propied~ld de Pala

mós, tomo 2.730. libro 2':)7 de C¡¡lunge. folio 26, 
finca número 15.303. inscripción primera. 

Urbana. Entidad número i':. Vivienda puel
ta 3." del piso 2.", en la 3." planta en alturadd mis
mo edificio. 

f)cstinado a vivienda; se compon.: de varias 
dependencias y servicios. Tien .... ~ una supedície de 
49 Ilwtroscuadradosaproximadamente. Linda: Al 
frente, tomando como {¡tI Sil pllerta de acceso. 
rellano y hueco dc la escalera y ascensor, patio de 
ventilacibn y vivienda pucrta 1:' de esta mi;,ma 
planta; derecha, entrando, dl'parlamcnto puer
ta 2." de la misma planta; izquierda, elltrando. 
medianlc vlldo con resto de fillca: y al fondo. con 
vivienJa puerta l." del piso l." de la escaler,.\. con 
ueceso provisional por la calle Uuis Moreno I 
1'all1. 19. 

Coeficiente: 1,37 por 100. 
T nscrita en el Registro de la Propiedad de PaJa

mÓs. tomo 2.730. libro 287 de Calonge. folio 20, 
tinca número 15.304, inscripción segunda. 

Urbana. Entidad número 10. Vivienda puer
ta 2." del piso 3.", en la 4." planta en alturadd mis
mo edificio. 

Destinado a vivienda; se compone Je varias 
dependencias y servicios: tiene una superficie de 
47 metros cuadrado:. aproximadamente. Linda: Al 
frente. tomando como tal su puerta de entn:tda, 
partc rellano y hucco de la escalera, del ascensor 
y parte viviendas pucrtas l." y 3." de esta misma 
planta; derecha, entrando, en proyección, median
te vuelo. con la avenida CataJunya; i/lIUierda. 
entrando, mcdiamcnte elemento común. con 
vivienda puerta 3," de la misma planta. y fóndo. 
con finca colindante de redente construcción de 
la misma calle. 

Coeficiente: 1.31 por! oo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pala

mós, tomo 2.730, libro 287 de Calongc, folio 35, 
línea número 15.306, inscripción segunda, 

Urbana. Entidad número 11. Vivienda puer-
ta 3." dd piso 3.", en la 4.'" planta en altura del mis
mo edificio. 

Destinado a vivienda; se compone de varías 
dependencias y servicios. Tiene una superfícje de 
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49 metros cuadrados aproximadamente. Linda: Al 
frente, tomando como tal su puerta de acceso, 
rellano y hucco de la escalera y ascensor, patio de 
ventilación y vivienda puerta l." de esta misma 
planta; derecha. entrando, departamento puer
ta 2.<' de la misma planta; izquierda. cntr<:mdo, 
mediante vuelo COll resto de finca; y al fondo, con 
vivienda puerta l." det piso 1." de la escalera con 
acceso provisional por la ca!!e Lluis Moreno i 
Pallí,19. 

Coeficiente: 1,37 por 100. 
Inscrita en d Registro de la Propiedad de Pala

mós, tomo 2.730, libro 287 de Cakmgc. folío 38, 
finca número 15.307, inscripción segunda, 

Urbana. Entidad número 12. Vivienda puer-
ta l." de! piso 4,", en la 5," planta en altura del mis
mo edificio. 

Destinado a vivienda: se compone de varias 
dependencias y servicios. Tiene una superficie de 
63 metros cuadrados aproximadamente. Linda: Al 
frente, tomando como tal. su puerta de entrada, 
parte rellano y hueco de la escalera, asccnsor y par
te departamentos puertas 2." y 3." dc esta misma 
planta; derecha, entrando, mediante vuelo con rcs
to de finca; izquicrda, entrando, con finca colin
dante de reciente construcción, de la misma callc; 
y f(lOdo, en proyeCl.:ión, medi¡ulte vuclu con la ave
nida Catalunya, sin. 

Cocficiente: 1,76 por 100. 
Inscrita en d Registro de la Propiedad de Pala

mós, tumo 2.730, libro 287 de Calonge, folio 41, 
finca 15.308. inscripción segunda. 

Urbana. Entidad número 13. Vivienda puer
ta 2." del piso 4.", en la S.'" planta en altura, del 
mismo cdificio. 

Destinado a vivicnda; se compone de varias 
dcpl.:ndenclas y servicios. Tiene una superficie de 
47 metros cuadrados aproximadamente. Linda: Al 
frente. tomando como tal su puerta de (.'ntrada, 
parte rellano y hueco de la escalera, del ascensor 
y parte viviendas puertas l." y 3:' de esta misma 
planta; derecha, entrando. en proyección, median
te vuelo, con la avenida Catalunya; izquierda. 
entrando, mediante elemento común, con vivien
da puerta 3:' de la misma planta; y fondo, con tin
ca (.·olindan1\.' de rel.:iente construcción de la misma 
calle. 

Codkicntc: 1,31 por 100. 
Inscrita en el Regi"tro de la Prüpiedad de Pala

mós, tomo 2.730, libro 2X7 de Calonge, folio 44. 
finca 15309, inscripción segunda. 

Para el caso de resultar negati'.'a la notificación 
de las subastas a los deudores. sirva el presente 
edicto de notificación. 

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 8 de junio de 
1993. La Secretaria. 33.254. 

SEVILLA 

Don Jose Manuel Cano M'lrtin. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 16 de 
los de Sevilla, 

Hago saber: Que en e:-.te Juzgado de mi cargo 
se sigucn autos de procedimicnto juuicial sUl11ario 
con el número 344/91<21' a instancias de «Banco 
Hispano Americano, Sociedad Anónima)), repn:
sentado por el Procurador Se Arévalo Espejo, 
contra don Armando López Martín y doi'ia Estre
lla GOllnilcz Garcia, en reclamación de crédito 
hipotecario, en clque por resoluóón de e"ta fecha 
se ha acordado S¡\car .:t pública subasta, por pri
mera vez, y. por término de veinte días, el bien 
que luego se dirú, señalúndose para el acto del 
remate, que' tendr;.i lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 20 de septiembre, a las doce 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera. No se aumitirún posturas ljue nD 
cuhran el tipo de la suhasta. 

Segunda. Los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberún consignar prcviamente, (,'n la 
cuenta de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao 
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Vizcaya, sucursal de la avenida Alcalde Juan Fer
nández, 6. O 1 3 de edificio Zcus, número de la cuen
ta 4038000180344 91, una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidas, no aceptándose entrega de dinero en mct<Í
lico {) cheques en el Juzgado. 

Tercera. Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terL'Cros. 

Cuarta. En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-- Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria eshin de manifícsto en la 
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador accpta como bastante la titulación cxis
tente, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematantc los acepta y queda subrogado 
en la responsabilídad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no huhiera postor en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda el día 14<.1e octubre, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, p'-lra el caso dc que tampoco hubie
ra licitadores ellla segunda subasta, se señ'-lla para 
la celebración de una tercera el día 8 de noviembre. 
a las doce horas, cuya subasta se celebrarú sin suje
ción a típo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base pan1 la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
nn pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalada, se entendertt que se celebrar,ie! siguiente 
día habil, a la misma hora. exceptuando los sába
dos. 

El presentc edicto serviní de notificación ;:¡ los 
deudores para el caso de no poder llevarse a ctl:cto 
en la forma prevista en la Ley Procesal Civil. 

Bien ohjeto de subasta 

Vivienda tipo B-I, hoy B, puerta número 2, 
correspondicnte al bloque número 41 del Parque 
Alcosa. Es recayente en planta bja, parte posterior 
derecha mirando a fachada, con aCCCSD por el por
tal número 25, que recae, en la avenida Ciudad de 
Chiva, del Conjunto número 6. Con una superfi
cie construida de 90 metros 97 decímetros cuadra
dos. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Scvilla, al folio 16, 
tomo 2.643, libro 92, dc la 6." sección, finl.:a núme
roI5.515. 

Valorada a efectos de subasta en 10.200.000 
pesetas. 

Dado en Sevilla it 3 de abril de 1993. -El Magis
trad<.)--Juez, José Manuel Cano Martín.-- La Secre
taria. 32.752-3. 

SEVILLA 

Don José Manuel Cano Martín. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 16 de 
ln.,; de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Ju.'-gado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo I J 1 de la Ley Hipotccaria con el 
número l 26J1993-3 a instan\.:ia de «Unión de Cré
ditos Inmobiliarios, Socíedad Anónimal), repre
scntada por el Procurador señor Ladrón de Guc
vara Izquierdo, contra don Antonio Manuel 
Borregero Fern<Índez y doña M." del Rocio 
Gutiérrcz Garda, vecinos de Sevilla, en cuyas 
actuaciones y por resolución de esta fecha se ha 
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acordado sacar a pública subasta por primera, 
segunda y tercera ve?, en su \.:a50, y por término 
de veinte días, los bienes que luego se dirón. 
habiéndose señalado para la celebración de la pri
mera subasta el día 5 de octubre de 1993 y hora 
dc las doce; para la segunda, en su caso, el día 29 
de octubre, y hora de las doce, y para la terc(.'ra, 
en ~u caso, el día 23 de noviembre y hora de las 
doce, en la Sala de Audiencias de este JU.1:gado. 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.- Para la primera subasta no se admi
tinio posturas que no l.:ubran la cantidad de 
5.524.057 pesetas, fijada en la escritura de cons
titución de hipoteGt, para la segunda el 75 por 100 
de referida cantidad y piHa I<t tercera subasta, en 
su caso. sin sujeción a tipo. 

Scgunda. Para tomar parte en la subasta dehe
rá acreditarse haber consignado en la cuenta pro
visional de consignaciones de este Juzgado en el 
{<Ban\.:o Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)), 
sucursal Alcalde Juan Fernúndez, oficina Zeus, y 
en la cuenta número 40.1800012693, una cantidad 
igual. al menos, al 20 por 100 de la fijada para cada 
subasta, y para la tercera la fijada en la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos los postores. 
Dichas consignaciones senín devueltas acto con
tiTlUO al remate, excepto 1;:1 quc corresponda al 
mejor postor, que se reservará en garantía del 
cumplimiento de su obligación y como parle del 
precio del remate. Tambén podrán reservarse en 
depósito a instancia de la acreedora las consigna
ciones de los postores que hayan cuhierto el tipo 
de la subasta a efectos de poder aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por orden d(.~ sus res
pectivas posturas. 

Tercera. En todas las subastas, desde su anun
cio hasta su l.:clebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, deposiU.ndolas cn 
el Ju/_gado,junto con el resguardo de haherse con
signado en la forma indicada en la condición 
segunda la cantidad exigida para poder tom;¡r par
k' en I<t subasta. 

Cuarta. El remate podrá hacerse en calidad de 
eedcr a un tercero. 

Quinta. Lo!>; autos y certifícación del Registro 
a que se refíere la regla 4." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifíesto en la Secre
taria de estc Juzgado, en donde podrún ser exa
minados por los licitadores, previniéndolcs que 
deherán conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningún otro, y que las cargas anterio
res o preferentes al crédito de la actora continua
rún subsistentes y sin cancelar, y sin dC'i1Ínarse <l 

su extinción el preeio del remate. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de ltts mismas. 

Scxta.- El· presente edicto s(.'rvirá de notifica
ción de los señalamientos de las subastas a los deu
dorcs. caso de que dicha notifícación hubiere 
resultado negativa en la tinca suhastada. 

Séptima. ·-Caso de no poderse celebrar la subas
ta el dja acordado. se entendera que se harú en 
el día siguiente h,ibil. 

Bien objeto de suhasta 

FinGl urhana, 5." piso denxha, dcsdl.: la calle. 
i:rljuierda subiendo la escalera. planta 4.<'. <.k la 
casa en Sevilla, en la calle Ortega y Gassel. 96-H. 
Su superficie es de 74 metros cuadrados. Tiene su 
frente a la citada calle Ortega y GasseL Linda: Por 
la derecha. con la finca núm(,'ro 96-A, de dicha 
calle; por la izquierda, con caja de escalera. zona 
común de su planta. por donde tielle entrada el 
piso y el piso izquierda de su misma planta y casa; 
y por el fondo, con la casa dI.: calle Maestro Maria
ni. Pcndiente de inscripción, citándose como rcle
renda que figura inscrita por su anterior título, en 
el Registro de la Propiedad de Sevilla número 9, 
tomo 2.615, libro 173, sección 7.", folio 192, finca 
mímem 8.023. Valorada en la escritura de cons
titución de hipotcca en 5.524.057 pesetas. que se 
lija como tipo de la subasta. 

Dado en Sevilla a 22 de abril de 1993. 1.a 
Secretaria. -3'3.577. 
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SEVILLA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de ScviHa, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tntlllitajui
cío arriha rcfcn.:nciado, a instancia de ~(Bancü 
Hipotecario de España, Sociedad Anónimm¡., con
tra don Quintín Domínguez Prior y doña Dolores 
Martínc7 Navarn.'lC, y por providencia dietada en 
dios se acuerda la venta en pública subasta, pOI 

t':rmino de veinte días, de los hienes innlUl.:blcs 
titulados por los demandados, conforme a la tasa
ción que consta cn t:scritura de constitución de 
hipoteca, que se dirá, y cuyo remate tcndrú lugar 
en la Sala de Audiencia de este J u/,gado, sito cn 
la calle Alberchc, 4, de esta ciudad, en lil forma 
siguiente: 

En prillll.:ra subasta, e! día 22 de sertiemhre 
de 199::1 próximo, y hora de las dio de su 111ailana, 
por e! tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los inmuehles, o alguno de ellos. en !a pri
mera. con rebaja dd 25 por 100 de! tipo. el día 22 
de oetuhre de '19(}::I, y hura de las die/" de su ma
r\ana 

Yen tercera subasta. si no se remata en ninguna 
de las anteriores. el día 22 de diciemhre de I q':)3. 
a !as diez horas de su mailana. sin sujeción a tipo. 
pero con las demús condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en 
primera suhasta que n~) cubra e! 75 por 100 de 
Ja licitación, ni en segunda su hasta que no cubra 
las dos terceras partes de los tipos de licitación; 
4ue para hmur pane dehenin consignar previa
Ill\.'nh: los liciUHJon:s. en la Mesa del Juzgado o 
en el estahlecimiento designado a tal efecto, una 
cantidad igualo superior a! 20 por I OOde los res
pectivos tipos de licitación; que las subastas se 
cdebrarún en ftH"ma de pujas a la llana. si bien. 
ademús, hasta el dja sei'ialado para el remate 
podrún hacerse posturas por escrito en sobre 
cenado; que podnllicitarse en calidad de eedel
a un tercero. cesión que sólo podrú hacerse pre
via (} simultúneamente a la consignación del pre
cio; 4ue a instancia del actor potlrán reservarse 
los depósitos de aqud!os postores que hayan 
cubierto d tipo de subasta y lo admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus ohligaciones, pueda aprobarse el remate a 
Can.H" de los que se sigan. por el orden de :.us res
pectivas posturas; que los titu!os de propiedad. 
suplido!:. por certífícación registraL estarán de 
llunifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
dehiendo conformarse con e!los los lici{<¡dol"es. 
que no tendrún derecho a exigir ningunus otros: 
que. asimismo. estar{1l1 de maniCie,>to los autos; 
y que las cargas anteriores y las preferentes si 
las hubiere al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cuneelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda suhrogado en la res
ponsahilid<td de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de suhasta 

1, tJrbana. Número I.--I~ocal A, en planta 
h'lja. con entrada por la calle Corral del Rey, inte
grant\.? de la casa número 17, hoy 21. de la calle 
Corral del Rey de esta ciudad, Estú destinado a 
garaje y no tiene distribución. Ocupa una super
ficio.:- de 136.29 metros cuadrados, Linda: Por I;¡ 
derecha de su entrada, CDn la casa, hUl'co de esca
lera y casa de calk' Abades. 1; por la j¿quieflb. cnn 
,casa de calle Corral de! Rey, 15. y p~)r el fondo, 
con casa de calle Ahades, 1_ Ticne una cuota de 
16.06 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 (_11: Sevilla, al [olio 33, de! 
tomo 2.4."4, libro X 1 de la sección 2:' ,finc.a 3.090, 
antc~ 60.2 l 4. inscripción primera. Tiene UJl precio 
de tas~lci\\n de 2,.500.000 pesetas, 

") lhh;¡ll<l. Número 2.- Loca! B, en p];:mta 
baj:~, c(>n cntr,j(la por el portal de la ea<;a que da 
a la (,die Ab:.Hks, Forma parte integrante de la 
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casa número 17, hoy 21, de la calle Corral del Rey 
de esta ciudad, -Tiene una superficie útil 
de 39,40 metroS cuadrados, y construida de 
46, I 3 metros cuadrados. Consta de dos habitacio
nes y dos cuartos de ballo. Linda: Vista desde la 
calle Abades, por su frente. con dicha caBe: por 
la derecha. con casa de la calle Ahades, 1; por la 
izquierda. con entrada a la casa y hueco de esca
lera. y por el rondo. con el local letra A. Su eUDta 
es de SAO por 100. Inscrita en el mismo Registro, 
al folio 37, del mismo LOmo y lihro. finca 3.092, 
antes 60,216, inscripción primera, Tiene un precio 
de tasación de 1.7S0.000 pesl'tas. 

3. Urbana. Número 6.-·-Piso A, en planta 
tercera, de la casa número J 7 de la calle Corral 
del Rey. 21, en esta ciudad. Está destinado a 
vivienda y consta de sa!ón-comedor, cuatro dor
mitorios. cocina. cuarto de baño y asco. Ticnc una 
superficie i..~onstruida de l IQ.54 metros cuadra
dos. y útil de 102.12 metros cuadrados. Linda: 
Mirando desde la calle Abades. por su frente. con 
dicha caBe; pnr la derecha, cnn casa de caBe Aha
des. 1; por la izquierda, con piso B. de la misma 
planta y hucco de escalera. y por el Condo. con 
patio interior de la cas.a. Su cuota es de 
13.<;5 pur 100, Inscrita en el mismo Registro a los 
mi~mos tom\..) y libro, folio 4 J, finca 3.1)94, 
antes 60,224, inscripción primera, Tiene un precio 
dc tasación de 5.720.000 pesetas 

Dado en Sevilla a 5 de mayo de ! 993.--EI Secre
tano. 33.X05-3, 

SEVILLA 

Don Antonio Salinas Yancs. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro H2 de 1990 (1J). se siguen autos de juicio eje
cutívo promovidos por «Barcelonesa de Financia
ción, Sociedad Anónima». representadn por el 
Procurador señor Arredondo Prieto, contra don 
Jesús Garcia V[¡zque.i' y doña Antonia Fernández 
I.onlllo, a quienes se le notifica el presente, en los 
que se ha acordado proceder a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, por primera, 
segunda o tcrcera vez, en su caso. y sin perjuicio 
de la facultad que le confiere la Ley a la actora 
de interesar en su momento la adjudicación de los 
bienes que al final ~e describen, bajo las siguientes 

Condiciones 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audicncia de este Juzgado. a las doce horas de la 
mañana. 

La primera, por el tipo de tasación. el día 22 
de septiembre de 1993. 

La segunda, con la rebaja de! 25 por 100, el día 
20 de octubre de 1993, 

La tercera, sin sujeción a tipo_ el día 17 de 
noviembre de 1 9(}::I , si en las anteriores no con
currieren licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en !a primera deberán los 
licitadores conginar pre\'iamente en !a Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve dc base. 
yen !a segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
para la segunda. sin cuyo requisito no serún admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas 
por escrito en sonre cerrado. pero consignando al 
presi..·ntar!u en el .Juzgado el tanto por ciento ya 
indicado para cada caso. lo ljue podrún verificar 
desde su anuncio ha!:.ta el día, respcctivanwnte. 
sei'lalado. 

En la primera y segunda suhasta no se admitirán 
posllIras que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de cUas, 
pudiendo rcmatarse en calidad de eeder a un ter
cero en todas c!las, 

Si por l'i.lUS<\ de fuerza mayor tuviera 4ue sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña-
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lada su celebración para el día hilbil immediato a 
la misma hora. 

Los autos y certificación registral Si..' encuentran 
de manifiesto en Secretaría. Todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, sin poder exi
gir otra y las cargas o gravúmenes anteriores o pre
ferentes al crédito reclamado continuarán subsis
tentes, quedando el rcmatante subrogado l~n la res
ponsabilidad de la,,", mismas. sin destinarse a su 
extinción e! precio del remate. 

Bienes objeto de su hasta 

Urbana, Casa sita en la villa de El Pedroso. 
calk Lope de Vega. 3, con una superficie de 
190 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Prnpiedad de C'azalla de la Sierra, con el núme
rn L l 91. tomo 409. libro 42 de El Pedroso, 

Sale ;¡ licitación por su valor perió,ll do.:
(l.200.00n pesetas, 

Dado en Sevólla a 20 de mayo de 199\ El 
Secretarill judiciaL - .B.X 15-::1, 

SEVIl.l.A 

Edicto 

El Magistrado-Juez lk Primera Instancia númo.:-
ro H de Sevilla. 

Jl,Ke saber; Que en este Juzgado, y con e! núme
ro 221j1991-EJ ECUM. se siguen autos de proce
dimiento sumario hipotecario, artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. promovidos por Banco Andalu
cia, representado por el Procurador don Angel 
Mm"tínez Retamero, contra doña Pilar Martín 
Valverde y don Emilio Pércz Ruiz, en los que sc 
ha acordado proceder a la vcnta en pllhlica suhas
ta, por término de veinte días. por primera. segun
da o tercera vez. en su caso. y sin perjuicio de la 
bcultad que le confíera la Ley a la actora de inte
resar en su 111omento la adjudicación de los bienes 
que al fina! se de~criben, bajo las siguientcs 

Condiciones 

Que las suhastas tendrún lugar en la Sala de 
Audiencia (.k este Juzgado. a las doce horas de la 
manana. 

La primera. por el tipo de tasación. el día 25 
de septiembre. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
dja 26 de octubre, 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 23 de 
noviembre. si en las anteriores no concurrieren 
licitadores ni se solícita la adjudicación. 

Que para tomar parte en' la primera. deberún 
los !ieitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignacionl's de este JUJ:gado, 
número 4004 del Banco de Bilhao Vizcaya, sucur
sal calle Alcalde Juan Fcrnúndez, sjn .. de esta 
capital. el 40 por ¡ 00 del tipo que sirva a base. y 
en la segunda y tercera. el40 por 100. de! señalado 
para la segunda. todo ello l'n mctúlico o ehcque 
conformado por entidad bancaria que tenga sede 
en esta capital, sin cuyo requisito no serún admi
tidos. 

Se hace constar que podrún hacerse pnsturas 
por escrito en sohre cerrado, pero consignando al 
presentarlo en e! Juzgado el tanto por ciento ya 
indicado para cada caso, lo que podnín verificar 
desde su anuncio hasta el día, respectivamente, 
señalado. 

En la segunda subasta no se admitirún posturas 
que no cuhran el 75 por 100 del tipo de tasación. 
pudiéndose rematarse en calidad de ceder a ter
cero en todas cUas. En la primera suhasta no se 
admitirán postUnlS inferiores al tipo que sina de 
hasc. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se cntcnderú sei'ia
lada su cdehración para el día hábil inmediato a 
la misma hora, 

El tipo de tasación de la finca a quc se refiere 
la subasta es de 27.000,000 de pesetas. 
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Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4:' están de manifiesto en 
la Secretaría. que se entended que todo Iícitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán suhsisten
tcs, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado l'O la responsabilidad de Jos mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para d caso de que no pueda Hcvarsc a efecto 
la notificación personal de los seiialamicnlos acnf
dados, se consider¡¡ notificado por medio del pn .. '
sente edicto. 

Bien ohjeto de subasta 

Ci.\:-.;1 sita en Sevilla, (.:11 la Ciudad Jardín Santa 
Clara. mitad de la que está marcada con c1Tlllme
rIl 8, que será el número S duplicado. de la calle 
El Salto del Alvarado. Tiene una superficie de 
186 metros 35 decímetros cuadrados, distrihuidos 
en dos plantas. Estú inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Sevilla. folio 11, 
tomo \.54\, libro 173. sección 5.", finca 10.583, 
inscripción primera. 

Dado en Sevilla a 25 de mayo de 1993. - El 
Secretario.- -33.322. 

SEVILLA 

Ldicto 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez 
de Primera Instanda número.'5 de Sevilla, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del art ículo 131 de la Ley Hipotecaria qUl' 
se tramita en este Juzgado con el núme
ro 503j1992-1, a instancia de «Hanco de! Comer
cio, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don Angd Martíne:!. Retamero. contra 
finca hipotecada por doña Nieves Porta Corhella. 
se ha acordado proceder a la venta l~n púhlica 
suhasta por término de veinte días, por primera. 
segunda o [tTeera ve;?, en su caso, y sin perjuicio 
de la facultad que le confiere la Ley a la parte acto
ra de interesar en su momento la adjudicación de 
la finca que al final se describe. bajo !as sigUIentes: 

e. mdiciones 

Que las ..,uha',ta.., tendr án lugar en la Sala de 
Audiencia dc este Juzgado a las doce horas de hl 
m,¡ñana 

I <a primera. por el tipo de tasación. t.:! día 29 
dL' septiembre dl' J 99.1, 

La segunda. por el 75 por 100 dd referido tipo, 
el día 3 de novicmbre de J993. 

La h:recra, sin suj.:ción a tipü, el día R de diciem
bre de 1 ':>93. si en las ,mteriores no concurrieren 
licitacinnl.';s ni se soliciLl la adjudicación. 

Que sale a linta..:ióu pnr la cantidad que se 
expresará, no admitiéndose rH)stUfaS inferiores al 
tipo dC' primera y st.'gund,¡ "U hasta. pudiéndose 
realizar el remate en <,::llidad de ceder a un tercen). 

Para tomar parte en la subasta debenín los lici
tadores consignar previamente en el Juzgado o 
establecimiento púhlico destinado al efl.';cto, en 
concepto de fianza, para la primera del 20 por 100 
del tipo pactado, para la segunda y lCHxra el 
20 por 100 del tipo dI.'; L'llas, esto es, el 75 por 100 
de su tasación. sin cuyo requisito lh) serún admi
tidos. 

S ... ' hace constar que podrún hacerse posturas 
por escrito en sobre eerrddo, pero .:unsignando al 
presentarlo en d .lu/gado d tanto por ciento ya 
indicado para cada ea:.;o, !p que pndr{m verificar 
desde su anuncio ha,,,ta el día respectivamente 
scrlaladn. 

Lo..; autos y la ccrtilÍt.:acit'm del Rl'gistro de la 
Prupiedad a que se refielt' la regla 4." del artícu
lo I ~ 1 de la l.ey llipou'caria se encuentran de 
rnanifie.-;;to en SetTelan.¡. cntcndiCnuo-;e 4uI.'; lodo 
licitador ¡tccpta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravúmene~ anteriores y los preferen-
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tes. si los hubiere, al crcdito de la parte actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda ~,ubr()gado en la respon~ 
sahilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del rcmate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias, se entenJI.';
rá señalada su celebración para el día háhil inme
diato a la misma hOI·a. 

Bien ohjeto de subasta 

('a"a hntd .<.ito en la caJ1e Bolivia, 5, en la Harria
da de Hoteles del Guadalquivir, con una superlicie 
total de 350 metros cuadrados, dI.'; lo;; cuales ocupa 
la superficie cubierta R9 mctws 90 decímetros 
cuadrados y tI parte descubierta 260 metro.;; 
10 decímetros cuadrados. ln..,crita en el Registro 
de la Propiedad número I de Snilla, al tomo 951, 
libro 538, rolio 14R, finca 3.573, quinta. 

Valorada en In escritura de hipoteca en 
51.683,668 pesetas. 

Dado en Sevilla a 28 de mayo de 1 993.---EI 
Secretario. 33341. 

SEVILLA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo 
señor Juez de Primera Instancia número 19 de 
Sevilla, en autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 296;92-5."-C. instado por ~(Hanco de Pomento, 
Sociedad Anónima», representado por el Procu
rador don Francisco Castellano Ortega, contra 
don Manuel Castillo Muezas y doña María del 
Carmen Sánchez Rosendo. por el presente se 
anuncia, con veinte días de antelación, y con las 
condiciones líjadas en dicha Ley Hipotecaria. la 
venta en pública suhasta de la finca que se dirá, 
y cuyo acto h~ll(ká lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 23 de septiembre de 1993, 
a las diez cuarenta y cinco horas de su Imulana, 
en prímera subasta, por el precio lijado en la escri
tura de constitución de hipoteca; el día ~5 de octu
bre de 1993, a la misma hora. en segunda subasta. 
en el caso de que no hubieren concurrido postures 
a la primera. y que se hará con la rebaja del 15 
por 100 del referido precio; y el día 25 de noviem
bre de 1993. a la misma hora, en tercera subasta, 
y sin sujeción a tipo, si no hubiere concurrido nin
gún postor a la segunda. 

Se hace t.:onstar que los autos y la certiticación 
dd Registro a que se refiere la regla 4." del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría. que se- entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravúmene'i anteriores. y prefcrl.';ntes -si los 
huhiere- al erl'dito de la actora continuarán sub
sistentes, entendk'ndose que- el remitente los aCt'p
ta y queda subrogado en la responsabilidad de Jos 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rl'matc 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
y, en su caso, de la segunda subasta. y en cuanto 
a la tercera, que Sl' admitirán sin sujeción a tipo, 
y que el at.:n'cdor demandante podrú concurrir 
como postor a todas las subastas, sin necesidad de 
consignar cantidad alguna, mientras que todos los 
demús postores no podrán tomar parte en la lici
tación si no consignan previamentl' en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
ahierta en el Bancn Bilbao Vizcaya de esta capital, 
y hajo el código 409100018029692, ulla cantidad 
igual, por 10 menos. al 20 por 100 efectivo del tipo 
de la primera o segunda subasta, y que en caso 
de celenrarse la tercera, el depósito deberá ser el 
20 por 100. por 10 menos, del tIpO fijado para la 
segunda. 

En toda;.; Lis subastas, desde el pn::sente anuncio 
hasta la cdehraciÓn. podrán hacerse posturas por 
cserüo. cn pliego ccrrado, acnmpanando el te::.
guardo de haber hecho la consignación en el esta-
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hk-cimiento destinado al efecto, y no se admitirún 
t;¡ks consignaciones, si no contienen la a...:eptadón 
expresa de las obligadones consignad;:j:¡ en la 
regla ~La del referido artículo 131 de la Ley Hipo
tccaria. 

Las eanlidadcs depositadas se devolver[m a sus 
respectivos dueños, acto seguido del remate, 
e.xcepto la del mejor postor. que se reservarú en 
depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte ...Id precio de 
la venta; y también podrán reservarse en depósito 
a instancia del acreedor las consignaciones de los 
demás postores que lo admitan y hayan cuhiertu 
el tipo de la subasta, a efectos de que. si el rema
tante no cumpliese la nbligación. pueda aprobarse 
d remate a fi-IVor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas. Las cantidades con
signadas por éstos se devolver{m una vez cumplida 
la obligación por el adjudicatario. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura <-1 calidad 
de ceder el remate a un tercero, El ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de veriticar dicha 
c"C-sión mediante comparecencia ante el propio 
JU7gado con asistencia del cesionario, quien dehe
rá aceptarla. y todo ello previa o simultanea mente 
al pago dd resto del prl.';óo de remate. 

El presente edicto scrvira también, en su caso, 
de notificación a los deudores, si resultare negativa 
la pr;:íctica en la finca de que se trate. 

La finca objeto del remate es: 

Urbana. Piso 5," izquierda, tipo R de la casa 
tk esta ciudad, sección 3.'\ calle San Francisco 
Javier, 3, bloque L Su superficie útil es de S4 me
tros 30 decímetros cuadrados. Consta de \'estíbu
lo, estar-comedor, tres dormitorios, cuarto de 
haño, dormitorio y aseo de serv1t'io y cocina con 
despcnsa. Linda: Por su frente. con la calle San 
Francisco Javier; por la derecha. con caja de 
ascensor, vestíbulo y piso derecha tipo A, de su 
propia casa y planta; por la izquierda, con calle 
Manuel Casana, y por el fondo, con piso dt'recha 
tipo C. de la casa número 2 de la calle Manu.:! 
Casanadeeste mi::.mo bloque. Cuota 2,09 por 100. 

Inscripción; En el Registm de la Propiedad 
número 9 de Sevilla, al libro 116, tomo I_X 1 R, sec
ción 3,", I"(,lio ~7, finca número 4,796, inscripción 
primera. 

Valorada en la escritura de constitución ti<: hipn
teca cn la suma de 12.300.000 pes\..'tas. l-\Ul' ,'" el 
tipo de primera subasta. 

DadoenSevillaH2dejulliodc 199~, EISccrl'
tario,--33.H33-3. 

SEVILLA 

Hdil'to 

Don Antonio Marco Saavedra, Maglstrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Sevilla. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 798jl986. se siguen auto,> de juicio 
ejecutivo. a instancia del Procurador senor Oiaz 
de la Serna, en representación de «(Banco de Gra
nada, Sociedad Anónima», contra doña María 
Lúpez Perez y otros, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la ven
ta en primera y pública subasta. por término de 
veinte días y precio de su avalúo. la siguiente finca 
embargada a la demandada doña María López 
Pérez. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Ramón y Cajal, 
edificio ViapoL planta 2.a , modulo 11, d próximo 
día 26 de octubre. a las doce horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera,- El tipo del rematt.' "erá dc 5.400.000 
pesetas, sin que se admitan postur e'S ql!e llU cubnm 
las dos tercer .. !!; partes de dicha suma. 

Segunda,---Para poder tumar partL- en la licita
ción deherán los licitadUfes con<,ignar pr<.:viamcn
te en cl establecimiento designad.) ,t.! eI~\.:to (Banco 
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Bilbao Vizcaya, cuenta 400 1), el 40 por 100 de! 
tipo del remate. 

Tcrc(,:ra. - Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
J ui'g;:l(10, junto con aquél, el 40 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta. - Se reservarán en deposito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postOf(;S 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubiL'rto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Quinta.-I.os títulos de propiedad, suplidos por 
certificación de! Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros, 

Sexta. ·Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabílidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima. Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se sei"iala para que ten
ga lugar la segunda el próx.imo 23 de noviembre, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que scrú del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 21 de diciembre, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda compuesta de parte edifi<.~ada a una 
planta y corral con el número 93 de la avenida de 
Alcázar de Toledo, en Las Cabeza..<; de San Juan. 
y superficie dc 10H metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Utrera al tomo 76"2. 
folio 84. nnca número 5.019. 

Dado en Sevilla a 4 dejunio dc 19\)3. El Secre
tario. -3.1.554. 

SORIA 

Edicto 

11u~trísiml) SCJlLlI' don José Sierra Fernández, 
Magistr;ldo-JuC"z titular del Juzgado de Primera 
ln'>lanna número 2 de Soria y su partido, 

Hago s~iher: Que en este Juzgado de mi cargo 
y hajo el número 96/1993, se tramita procedimien
tojudici,l\ ~llBlariodc1 articulo 131 dc la Ley Hipo
tecaria. a instancias del «Banco Central Hispano
anl\..'rJc.lnO. Sociedad Anónima»). representado 
por la Procuradora de los Trihunales doña Nicves 
Alcalde Ruiz,)- bajo la dirección del Letrado don 
Francisco (iozúlvez Escobar. contra la Compañía 
mercantil «Hern<Índez Cestero, Sociedad Limita
d;p), eun domicilio en esta ciudad, calle Veneran!e 
Pa1afox, 7-<.kha" en virtud de crédito hipotecario, 
y en lo,,; rdcridos, a instancias de la parte actora 
y por rcs,)]uóón de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la VL'nta en pública subast¡¡ y por término 
dl' veinll' días hániJes los bienes afectos al cum
plimiento de las respomabilidades pecuniarias 
deri"ilda'Ó de dicho préstamo hipotecario, los cua
]cs, junto <.on las condiciones de la suhasta. se deta
lla¡; a conllnuación: 

Bien objeto de suh¡¡:-,ta 

Urbana. Vivienda l'n la planta 4:"', del edifkio 
número l" ~k b ..:;:lle dd Man¡ués tI<.' Vail1o. en 
el C;¡"CO \k S"ria. Tiene una superJicie de 14! me
tro" 23 d,':'·'m'.'tr(¡'Ó cuadrados. Consta de diversos 
cu¡trin". I iNhl: 1\)r la derecha cntrando, nm la 
c .. lk '\1drqu.>: ¡;t: VaiHo; por la úyuierda, con la 
plaza de H.mHlIl y Caj.d; por el fondo con la plaza 
de Maü~m') Gnn'-ídos, y por el frente, con caja 
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de escalera y finca de don José Redundo Arancón. 
Le corresponde como anejo inseparable el trastero 
número 1, dc 22 metros 20 dedmctros cuadrados, 
situado en planta 5." o de Mico; y una cuota de 
participación en relación al valor total del inmue
hle, en las cargas, elementos y cosas comunes de 
un 20 por 100. Dicha finca se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad número! de los de la 
ciudad de Soria al tomo 1.650, libro 366, fólio 62, 
finca número 24.1 54-N, inscripciún cuarta. 

Advertencias y especificaciones: 
La finca precedente se halla valorada a efectos 

de subasta en la cantidad de 57.860.000 pesetas, 
cantidad ésta que servirá de tipo para la sunasta. 

Para la celebración dc la primera subasta se 
señala la audiencia del día 27 de septiemhre del 
año en curso, y hora de las diez, a celebrar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio 
de los Conde,,; de Gómara, caHe Aguirre, s/n., 
planta baja, de Soria. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz~ 
gado, o en el establecí miento bancario destinado 
al efecto (Banco Bilhao Vizcaya, de Soria, cuenta 
número 4166000018009693), una cantidad igual 
por lo menos al 20 por 100 efectívo del tipo seña
lado, sin cuyo requisito no serán admítidos. 

Posteriormente, en la licitación, no se admitir{¡n 
posturas que no cubran el tipo lijado. 

Las cantidades consignadas se devolvenin a los 
licitadores, excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual quedará, en su caso, a cuenta y 
como parte del precio total del remate, que, si se 
solkitase dentro del término legal, podrá ha,,:;ersc 
en calidad de cederlo a un tercero. 

El rematante o cesionario, en su caso, dcberá 
consignar la diferencia entre lo consignado para 
participar en la subasta y el prccio total del remate 
en el término de ocho días. 

Desde el anuncio y hasta la celebración de la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito y en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa de! Juz
gado, junto a aquél, el importe dc la consignación 
antes mencionada·o bien el resguardo ban¡:ario de 
haherla cfc!.:tuado en la forma también predidm; 
dichos pliegos serán abiertos l~n el acto de la lici
tación al puhlicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Igualmente las posturas en pliego cerrado podrán 
ha¡:erse en calidad de ¡:eder el remate a un tercero. 

En presunción de que no huhil:re postorcs en 
la primera subasta, se t-.eñala para celebración de 
la segunda la audiencia del día 25 de octubre del 
año cn curso, a la misma hora y en el mismo lugar 
que la anterior, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
fijado para la primera y manteniéndose el resto 
de condiciones de la primera. 

Si esta segunda su hasta quedase igualmente 
desícrta, se seilala para l'c!cbraciún de ter<.'era la 
.lUdiencia del día 24 de noviembre del ai'io en cur
so. a la misma hora y' lugar que las precedentes, 
la cual se celebran! sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en esta tercera suha~ta. la con
signación previa mínima debení ser dd "20 por! 00 
dd tipo que sirvió para la segunda suhasta. man
teniéndose el resto de condiciones y especificacio
nes que en las antcriores. 

Si en esta tercera sub,lsta la p05,tul"a n¡¡ixima quc 
se ofreLci no cubre el típ<.\ que sirvió para la segun
da subasta, se suspenderá la aprobación del rema
te, a fin de quc bien el actor·' que no hubiere sido 
rematante ,bien el dUl'iio de la finca o bien un 
tercero autorizado por elll1s. pucdan cjen::er el 
derecho que les asiste, si les conyiniere, precep
tuado por la r .... 'gla 12 dd artículo 1 J 1 de la Ley 
IIipotccaria. 

La n.'rtifieación de cargas sc halla tk manifi.:sto 
en la Secretaría de e"'¡e .Iul:gado, a fin ¡.k qUe puc
dan examinarla allí los posibles ¡ieitadores que lo 
dese,,::n. 

Se hace :-.abcr '-lue los bienes se sacan a la venta 
cn pública sunasta a instancias dc la parte actora 
y "in suplir los títulos de propiedad, 10 que 5.<.: acep
la por los que tomen parte en la misma, 
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Igualmentc se advierte que las cal'gas y grav, 
menes anteriores y las preferentes, si las hubien 
al crédito del actor quedarán subsistcntes, entel 
diéndose que el rcmatante las acepta y qued 
subrogado en las rcsponsabilidades de las misma 
no destinándose a su extinción el precio del rem, 
te, siendo los gastos de éste a cargo de! rcmatantl 

Los gastos inherentes a la adjudicación, a: 
como toda liquidación fisc.lI que se derive de 1 
misma, serán por cuenta del adjudicatario. 

Dado en Soria a 26 de mayo de 1993.-f 
Magistrado-Juez, José Sierra Fernálldez. .E 
Secretario, Pedro Garda (iago.·· 34,:!49-3. 

TALAVERA DE LA REINA 

t:Jic{O 

En virtud de lo acordado en providencia dictad 
por el Juzgado de Primera Instancia número 1 d 
Tala vera de la Reina y su partido con esta fe<.:h" 
en el procedimiento judicial sumario del artíe\: 
10 131 de la Ley Hipotecaria seguido a instanci, 
de Caja Casti!!a La Mancha, rcpresentado por [ 
Procurador don Miguel Jiménez Pérez, contr; 
don José Galán Portela y dona Ascensión Magill 
Esteban. en rec1ama¡:ión de un préstamo co! 
garantÍi.i hipotecaria, se saca a pública subasta, po 
primera vez, y segunda y tercera. en preven<.'Íól 
de que no hubiera postores en la respectiva ante 
rior, y término de veinte días. los hienes que al fina 
se describirán, sei'ialálldose para que tenga luga 
el remate las siguientes fcchas: 

Primera suba';ta, el día 22 de septiembre. 
Segunda subasta, el día 22 de octubre. 
Tercera subasta, el dia 22 de noviembre. 

A celebrar todas en la Sala dc Audiencias d, 
este Juzgado, sita en el P<;llacio de Justicia. en callt 
Mérida, s/n., a las doce horas. 

Condiciones 

Primera. S~rvirá de lipo para la primera ~ubas· 
t.l lu cantídad en que cuda uno de los bienes h:c 
sido tasado en la es¡:ritura de prcstamo y qul.! se 
diní al describirlos. Para la sl.!gunda subasta. 

Segunda. ·-Los que deseen tomar parte en lo~ 
remates deben:tn consignar previamente en 1<3 
cuenta de consignacioncs de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha e<mlidad, sin cuyo requísíto no 
t-.erán admitidos. 

T erecra. En la pnmera y segunda "ubasta~; no 
se admitir."u1 posturas que no cuhran la~; dos ter
ceras partes dd tipo en que cada una ~alc, pudi('n
dose hacer, dcsde el anuncio hasta la celebración. 
posturas por cscrito en pliego cerrado. en la !'vh;~a 
del Juzgado,acompanando ell"l';guardl) d,,:: haner
se hecho en la cuenta de depósitos y uHl:;ignacÍl"
nes dc este JUl:gado, la consi.!;nadón:! que sc refie
rc la segunda de las condiciones pUl' bs quc se rigl' 
esta convocatoria, 

Cuarta. Que los autos y certificaciones <.t quc 
se refiere la regla 4." del artículo 13 I dc la Ley 
Hipotecaria cstarán dl' manifie:-.!o cn le! Sccrctaría 
de este Juzgado, entendiéndose yUC tüdo licitador 
acepta como bas.tante la tituLtción aportada. 

Quinta. - Que las cargas y grav.Írncnes anterio
rl'S y los preferentes. si los hunil'f'-.'. al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismüs, sin destinarse a su 
extinc¡ún el precio del remate. 

Bien objcto de ~uhasta 

Tierra, al sitio dl' Ilof'-:aíudo. en términu de 
(iamonal, en la adualldao agregad,) a eS!;1 ciudad, 
de ..;aOCr 9ó áreas 60 ¡:enti:.i.r¡;¡¡s. que linda: Al nor
te. cün don Bonifat:Íu Valcp', tllm Julio ('on'och~l
no y herederos dl' don Rl.!gino de la Cruz; al este, 
úm doña Angdes Sám:hez Valero, al sur, con ¡:or
del, y al oeste, con don Glegllrio SánchcI Villero. 

Título. Les pertcnece a 10;, cjecll!dll!e~ con 
carácter gan:.mcial por cümpra ..t doña Tom,!,>,¡ 
Súnchcz Valero. en cscntura \ 'Iorgada en e~ta óu-
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dad el I de diciembre de 1984, ante el Notario don 
José María Silio Vicente. 

lnscripción.-En el Registro de la Propiedad de 
esta ciudad al tomo XX4. libro 33, folio 237, linea 
número 2.714, segunda. 

Tipo pactado en escritura de constítucÍón de 
hípotcl:a: 5.300.000 pesetas. 

Dado en Talavera de la Reina a 9 de junio de 
1993. El Juez de Primera Instancia.--La Secre
taria. 33.767-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo 
seiior Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Tarragona. en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 514/1991, instados 
por Caixa d'Estalvis del Pcncdés, que litiga en con
cepto de pobre, representada por la Procuradora 
dona Mireia Espejo Iglesias, contra finca especial
mente hipotecada por doña Fclisa Pinto y don 
Fruneis(.·o Curto Guinovart, por el presente se 
anuncia la púhlica suhasta de la finca que se dirá, 
por primera vez, para el próximo día 27 de sep
tíemhre a las diez treinta horas. o. en su caso, por 
segunda vez, término de veinte días y rebaja del 
25 por 100 de la tasación escriturada, pura el 
próximo dia 26 de octubre a las diez treinta horas, 
y para el easo de que la misma quedase desierta 
se anuncia la pública subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte días y sin sujeción a tipo, para el 
próximo dia 26 de noviembre a ¡as diez treinta 
horas. 

Las I.:uaks sunastas se I.:ekbrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
estahlecidas en el artículo 13 l de la Ley Hipote
Gtria y eoncordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de títulos y I.:argas se hallan 
de manifiesto en Secretaria. que se acepta como 
bastante la titulación ohrante en autos, y qUl' las 
cargas anteriores y preferentes subsistinín, acep
t¡indolos y.quedando subrogado en ellos el rema
tante, sin destinarse a su extinción el precio de! 
relnate. 

El precio de tasación cscrituntdo de las fincas 
es de: 

Finl.:a número 1: 15.482.000 pesetas. 
Finca número 2: 7.46X.OOO peseta.j. 
FÍIKa número 3: 1.275.000 pes.:tas. 
Finca número 4: 1.275.000 pesetas. 

Fincas objeto de subasta 

Finca número l. Urbana, entidad número X. 
Apartamento silo en el piso 3.", puerta B, del edi
ficio sito en Salou, Via Roma, s/n. Inscrita en e! 
Registro de la Propiedad de Vilase(.~a i Salou, al 
tomo 953, libro 252, folio 226, finca núme
ro 21.711. La hipoteca a que se contrae el presente 
procedimiento causó alta como inscripción sexta 
de la descrita finca. 

Finca número 2. Urbana, entidad número 34. 
Vivienda izquierda, de la 3:' pbnta del bloque 
número 2, escalera D, del edificio sito en Salou, par
tida ((Empriuw. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Vilaseea i Salou al tomo 1.317, lihro 362, 
folio lOO, rin<..:a número 32.639. La hipoteca a que 
se contrae el pr<..:scnte proc\.>dimienlo causó alta 
como inscripción cuarta (!t; la descrita finca. 

Finca número 3. RústiGl, hcrcdad situada en 
el termino de R\)quetas, partida Parclbdas y Oli
varet de Peralta, p!,mlada de olivos de (;ahida 
1 hectárea 32 úreas 7 centi¡írca'5. Inscrita en el 
Registro de la Pmpicuad de Tortnsa numero 2 al 
tomo 1.942, fo1in 125, finca 4.576. La hipoteca a 
que se contr;¡e el pn:'Ó\.:llte procedimiento causó 
alta como in;'l"T"ipción ¡ ') de la descrita finca regis
tral. 

hnl'a núml'ro 4. Rústica. heredad situada en 
término de Roquetas, partida Parelladas y Oliva-
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ret de Peralta, plantada de olivos, de cabida I hec
tárea 32 áreas y 7 centiáreas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Tortosa número 2, al 
tomo 2.449, folio 193, finca numero 8.856. La 
hipoteca a que se contrae el presente procedimien
to causó alta como inscripción cuarta de la descrita 
finca. 

Sirviendo la presente de notificación supletoria 
de los señalamientos de subasta a los demandados 
a los efectos y fines oportunos. 

Dado en Tarragona a 31 de mayo de 1993.·-EI 
Secretario. 32.776. 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia numero 3 de Tarragnna, en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artÍ<..:ulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 352/1992, instados 
por Banco de Sabadell, representado por el Pro
curador don Juan Vidal Roeafort, contra finca 
especialmente hipotecada por doña María Pilar 
eonle Peralt .. ¡ y don José Lorente Ballester, por 
el presente se anun<..:ia la pública subasta de la fin
ca que se dirá, por primera vez, para el próximo 
día 27 de septiembre, a las diez horas, o en su 
caso, por segunda vez. término de veinte días y 
rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada, 
para el proximo día 26 de octubre a las diez horas, 
y pafa el caso de que la misma quedase desierta 
se anuncia la púhlica subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte días y sin sujeción a tipo, para el 
próximo día 26 de noviembre a las diez horas. 

Las cuales subastas se celehrarán en la Sala (it: 
Audiencias dc estc Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipote
caria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. haciéndose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de títulos y cargas se hallan 
d¡; manificsto en Secretaría, que se acepla. como 
bastante la titulación obrante en autos, y que las 
cargas antcriores y preferentes subsistirán, ¡K~ep
tándolos y quedando suhrogado en ellos el rema
tante, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 10.700.000 pesetas. 

Finca objeto de subasta 

Numeró 20. Apartamento sito en el piso 4.", 
puerta B, con entrada por la escalera 3:' del edi
ficio conocido con el nombre de Picasso. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vilaseca i SalOl!, 
al tomo 1.21F, líbro 356, folio 53, Hnt:a nume
ro 32.550. 

Sirviendo la presente de notificación supleto
ria de los señalamientos de subasta a los deman
dados don José Lorente Ballester y doña María 
Pilar ('onte Peralta, a los fincs y cfeclos proce
dentes. 

Dado en Tarragona a 31 de mayo de 1993. El 
Secretario. 32.976. 

TARRAGONA 

EdiclO 

En méritos de 10 at:ordado por la ilustrísima 
señora Magi"trada-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 6 de Tarragona, en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipütecaria número 175/1992, instados 
por Caixa d'Estalvis i Pensions dc Barcelona (La 
Caixa.l, rcpresentada por el Procurador Sr. don 
Angel Ramón Frúhregat Ornaque, contra la finca 
especialmente hipotecada por don Ulrich Gottloh 
Schmidt, por el presente se anuncia la púhlica 
subasta de la finca que se dirá, por primcra vez, 
para el próximo día 3 de febreHl dc 1994, a las nue
ve treinta horas. o, en su caso, por segunda vez, 
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término de veinte días y rebaja del 25 por 100 de 
la tasaóón escriturada, para el próximo día 10 de 
marzo de 1994, a las nueve treinta horas, y para 
el easo de que la misma quedase desierta se anun
cia la pública subasta, por tercera vez, término de 
veinte días y sin sujeción a tipo, para el próximo 
día 21 de abril de 1994, a las nueve treinta horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo la~ condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipote
caria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de títulos y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaría, que se acepta como 
bastante la titulación obrante en autos, y que las 
cargas anteriores y preferentes subsistirán, acep
tándolos y quedando subrogado en ellos el rema
tante, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 24.540.000 pesetas, y la finca objeto de subasta 
c .. la siguiente: 

Número l. Vivienda unifamiliar en hilera 
designada como T-l. sito en termino de Montroig, 
urbanización Playa Cristal. Se compone de planta 
sótano. planta haja y primer piso. La planta sótano 
destinada a garaje ocupa una superficie de 
26,25 metros cuadrados y útil de 21.12 metros 
cuadrados. La planta baja se distribuye en recihi
dor, comedor-estar, (.'ocin<l, haiío y escakr;;, con 
superficie útil de 42,1\5 metros cuadrados y super
ficie construida de 47,55 metros cuadrados. 

La planta piso se compone de escalera, distri
huidor, tres dormitorios y baño, con superficie útil 
de 44,06 metros cuadrados y construida de 
50,74 metros cuadrados. teniendo la vivienda la 
superficie util total de 86,91 metros cuadrados. 
Dicha vivienda tiene el derecho de utilización 
exclusiva de la parte del jardín comprendida entre 
la valla de separación de la vivienda(,-J del mismo 
conjunto, y el linde este parcela 15, así como la 
zona de entrada de vehículos al garaje particular: 
la superficil..": total de utilización exdusiva ('s entre 
jardín y constmcción dc 259,59 metros cuadra
dos. Linda: Al norte, con parcela 34; sur, con calle 
sin nombre; este, parcela 15; y oeste, vivienda C-3. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reus. 
al tomo 603, folio 212, finca número 17.004. 

La consignación previa del 20 por 100 del tipo 
de tasación la podrán efectuar los licitadores, 
ex.cepto la actora, como valor de! tipo de la pri
mera y segunda subasta, y en la tercera e! 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda, 
mediante ingreso en el Banco Bilbao Vizcay;:¡ 
número de cuenta 4213/000/18/157/1993, y sólo 
el acreedor podrá ceder el remate a un tercero. 

Sirva cl presente edicto para notificación a los 
demandados, en caso de no poderse efectuar la 
misma de modo personal. 

Dado en Tarragona a I de junio de 1993. 
.n.77L 

TARRAGONA 

Edü'/(¡ 

En méritos de lo acordado por la ilustrísima 
señor;.¡ Magistrada-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Tarragona, ~~nlos autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 483/1992, instados 
por e'aja de Ahorros Provincial de TalTagona, con 
beneficios de justicia gratuita, representada por el 
Procurador señor Escoda Pastor, contra finca 
especialmente hipotecada por {,Apartan, So(.-ie
dad Anónima», por el presente se anuncia la públi
ca subasta de la finca quc se dinl, por primera vez, 
para el próximo día 24 de febrero de 1994, a las 
die/o horas, o en su caso por segunda vez, término 
dI.": veinte días y rehaja del 25 por 100 de la tasa
ción escriturada, para el próximo día 7 de abril 
de 1994. a las diez horas. y para el caso de qlll.; 
la misma quedase desierta se anuncia la pública 
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subasta, por tercera vez, término de veinte días y 
sin sujedón a tipo, para el próximo día 5 de mayo 
de 1994, a las diez horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, baio las condiciones 
c~tablccidas en el artículo 131 de la Ley Hipote
caria y conconlantes de la Ley de Enjuiciamiento 
('¡vil, haciéndose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de títulos y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaría, que se acepta como 
bastante la titulación obran te en autos, y que las 
cargas anteriores y preferentes subsistirán, acep
túndolos y quedando subrogado en ellos el rema
tante, sin destinarse a su extinción el precio de! 
remaü;. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 9.439.500 pesetas, y la finca objeto de la subasta 
es la siguiente: 

Número 92, Apartamento de la planta ático, 
puerta 1, tipo E Tiene una superficie de 51,6 me
tros cuadrados. Tiene acccso a la terraza del ático, 
cuyo uso y disfrute le corresponde. Se compone 
de varias dependencias. Linda: Derecha entrando, 
vuelo del paso de acceso al edificío, y vuelo de la 
terraza comercial del local de la planta baja; 
iIquierda, terraza del ático cuyo uso y disfrute le 
corresponde; espalda, vuelo del terreno común, y 
al frente rellano de entrada y apartamento núme
ro 2. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vilaseca i Salou, tomo 1.557. folio 1, libro 469, 
finca número 39.727. 

La consignación previa del 20 por 100 del tipo 
de tasación la podrán efectuar los licitadores. 
excepto la actora, como valor del tipo de la pri
mcra y la segunda subasta, y en la tercera subasta 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda, 
mediante ingreso en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número de cuenta 4213/000/18/483/1992 y sólo 
el aneedor podrú ceder el remate a un tercero, 

Sirva el presente edicto p¡lra noti!leacíón a los 
demandados, en caso de no poderse efectuar la 
misma de modo personal. 

Dado en Tarragona a 14 de junio de 1993.
.~4.111. 

TARRAGONA 

Edicto 

DOIl Juan Manuel Sánchez Purificación, Secreta
rio de! Juzgado de Primera Instancia número 8 
de Tarragona y su partido, 

Hace saber: Ante este J u7gado se siguen autos 
de procedimiento sumario artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 165/1993. a instancia de La 
Caixa d' Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
~(Les Palmeres Promocions ¡ Serveis Turistics, 
Sociedad Anónimm). acordándose sacar a pública 
subasta los bienes que se describen, la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 8 dI..' octubre dt: 1991 
y hora dt: las di ... ,z, y por e! tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 4 de noviembre de 1993 
y hora de las diez, nn rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 1 de diciembre de 1993 
y hora de las di ... ·z, sin sujt:ción a tipo. 

Las condiciones con que se celebrarán las subas
tas serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 9.629.100 pesetas para la finca núme-
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ro 48.741 Y la de 10.126.350 pesetas para la finca 
número 48.743. 

Segunda.·--Para tomar parte en la subasta, debe
rá eonsignarse en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda de las subastas, y para la ter
cera el tipo que sirvió para la segunda. 

Tereera.-Sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a un tercero. 
El ejecutante que ejercitare esta facultad habrá 
de verificar dicha cesión mediante comparecen
cia ante el propio Juzgado que haya celebrado 
la subasta, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla, y todo eUo previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y certíficación del Regis
tro de la Propiedad están de manifie:.to en Secre
taría. donde podrán ser examinados, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anterio
res o preferentes al crédito del actor quedan sub
sistentes y sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-A instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas, que eul1ran el tipo 
de 'licitación, para el supuesto de que el adjudica
tario 110 cumpla las obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para. en su \,;aso, 
de notificación al deudor, por si lo estima conve
niente, libere antes del remate sus bienes pagando 
principal y costas. 

Séptima.- -Ca:o.o que la diligenciade notificación 
a la parte demandada resultare negativa, sirva este 
edicto de notificación en forma a dicha parte de 
los señalamientos de las subastas. 

Bienes objeto de subasta 

Número 40. -Apartamento de la 3.<1 plant¡l alta, 
señalando con el número 2.301. Superficie de 
43,50 metros cuadrados, InscrÍlo en e! Registro 
de la Propiedad de Vílaseca i Salou, al tomo 1.646, 
libro 528, folio 41, finca número 48.741, Respon
de por 2.630.000 pesetas de capital y 800.000 pes\.-'
tas para costas. 

Número 41.-Apartamentode la 3." planta alta, 
seiialado con e! número 2.302. Superficie 37,20 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Vilaseca i Salou, al tomo 1,646, 
libro 52)-(, J'ülio 42. finca número 4)-(.743. Respon
de por 2.630.000 peset;:ls de capital y 800,000 pese
tas para costas. 

Oado en Tarragona a 14 de junio de 1993. El 
Secretario. 34.242. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Riera Pérez, Secretaria de! Juzgado de 
Primera Instancia número 13 de los de Valen
cia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario de! artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 806/1991, pro
movido por Banco Español de Crédito contra 
<,Productos Trigo. Sociedad AnónimU)), en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta los inmuebles que 
al final se describen, cuyo remate tendni lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el dia 21 de septiembre 
próximo y a las doce horas, sirviendo de tipo e! 
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p¡tetado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 145.600.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bie· 
nes rematados en la primera, el día 2S de octubre, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por IDO de! 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las ::Interiores, el día 23 de noviembre, a 
la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere 
cualquiera de las subastas, se celebrarán al siguien
te día, a la misma hora y en el mismo lugar, yen 
día sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, en primera ni en se
gunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de 
ceder a terceros. 

Segunda.-ws que deseen tomar parte en la 
subasta, a excepcíón del acrecdorejecutante, debe
rán consignar previamente e! 20 por 100 del tipo 
expresado en la cuenta corriente núme
ro 448400018806/1991 de la agencia 21 del Ban
co Bilbao Vizcaya, sita en la calle Colón, 39, apor
tando resguardo justificativo en que conste fecha 
y número de procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la for
ma de pujas a la llana, si bien. además, hasta el 
día señalado para remate, podrún h¡'1eerse postu
ras por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certíficación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
Ja Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que 
sirva de notilícaeión al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Campo tierra huerta en término del Puig, par
tida de la Cosa; tiene una superficie de 44 áreas 57 
centiáreas. En su interior y comprendida en la mis
ma superficie indicada existe una nave dedicada 
a almacén, con una de sus fachadas rccayentes a 
calle en proyecto, perpendicular al camino de la 
Cosa, tiene un muelle para carga y descarga de 
mercancías. Entrando a la nave desdc el camino 
de la Cosa. a la izquierda de la misma, se cuentra 
un local elevado destinado a oficinas que ocupa 
una superficie de 120 metros 6X decímetros cua
drados. Mide la nave una superficie de 943 metros 
66 decímetroS cuadrados. Linda: Este (derecha 
entrando). don Miguel Moltó Baquer y doña 
Desamparados Fenollosa Torres; oeste (izquierda 
entrando), acequia de la Vila. camino del Ayun
tamiento en medio; sur (frente), camino de la Cosa 
y, por norte (fondo), parcela de la propiedad de 
los esposos don José Martí Suñer y doi'ía María 
Serra Ubaeh, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Masa
magrell, tomo 1.743, libro 172 del Ayuntamiento 
del Puig. folios 111 y 129, finca número 15.069, 
inscripciones segunda y tercera. 

Dado en Valencía a 4 de enero de 1993.- La 
Secretaria. Pilar Riera Pérez.--33.875-3. 


